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or el ministerio de Estado se dio cuenta de que cumpliendo el ge
neral Blake en el día 7 del corrieiíte los quátro meses designados pa
ra el cargo de presidente del consejo de Regencia , entraría á desem
peñarle en el dia 8 del mismo el Sr. D. Pedro Agar con arreglo al 
arl. n , del cap. i del reglamento provisional para el mismo Consejo. 

Remitióse por el ministerio de Gracia y Jus t i c ia , y pasó á la co
misión de este ramo la lista de los empleos civiles y piezas eclesiás
ticas que el consejo de Regencia habia provisto en España y Améri
ca erí el mes de marzo por aqueí ministerio. 

Por el mismo se puso en noticia de las Cortes, con remisión dé 
los documentos, haberlas reconocido y jurado el ayuntamiento de Ve
ra-Cruz , y el consulado de México. 

En vir tud7 del dictamen de la comisión de hacienda se pasó al 
consejo de Regencia para que hiciese la pronta justicia á que hu
biese lugar , una representación de dos ciudadanos que manifestaban 
créditos contra la hacienda pública nacional, quejándose de no ser 
atendidos. 

L a misma comisión de hacienda expuso su dictamen acerca de 
una representación de D. Tomás O-Gorman , en que se quejaba de 
que el consejo de Regencia se habia desentendido del cumplimiento 
de un .contrata que celebró con el Gobierno, como también de no 
haber mandado que se le abonasen los fletes que le adeudaba la ha
cienda pública nacional. La comisión en vista de los documentos jus 
tificativos , opinaba que hallando el consejo de Regencia comproba
dos todos los dalos en que se fundaba el interesado, y siempre que 
no hubiese otros documentos que contradixesen su solicitud , dispu
siere que se indemnizase áO-Gorman en el mejor modo posible, aten
didas las circunstancias del erario. — En virtud de haber algunos se
ñores diputados hecho presentes ios trámites que debía seguir qual-
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quiera qué íuviése créditos contra el erario R a c i o n a l , se desaprobó el 
dictamen de la comisión , acordándose que pasase la solicitud al con
sejo de"Regencia para que procediese en justicia. 

L a co.riision encargada de formar ua proyecto de decreto relati
vo al modo de constituir un tribunal privativo que deba conocer de 
las causas de los diputados del Congreso nacional, conforme á lo re
suelto por las Cortes e:i decreto de 27 de noviembre del año último, y 
á los votos generales manifestados cu la sesioa. del dia 3 de febrero 
próximo pasad®, presentó un proyecto de una plañía para la crea-
ció» de dicho t r ibunal . 

Leidos sus artículos se suscitó una ligera contestación. El Sr. La
xan le impugnó diciendo que la formación de este tribunal daría á 
los diputados elegidos para jueces una especie de superioridad sobre 
los demás , que de ningún modo convenía. El Sr. D¿t(ñas desapro
bando la multitud de sus art ículos, opinó que semejante estableci
miento haría suponer que en las Cortes habia muchosnndividuos que 
necesitaban de este freno , 'qüarido constaba la regularidad de la con
ducta de todos los diputados. El Sr. Arguelles manifestó que la for
mación fie este tr ibunal pudiera dar margen á que se creyese que los 
diputados disfrutaban en los juicios criminales y civiles algunas vea-
tajas sobre los demás ciudadanos. Contestó el Sr. Huerta como uno. 
de los individuos de la comisión , que el proyecto no se reducía sino 
á indicar los t r ámi te s que debían seguirse en un caso necesario, pues 
el tribunal no debia ser permanente , sino que solo había de formarse 
quando hubiese causa para e l lo , procediendo en todo con arreglo á 
las leyes. Algunos fueron de parecer , que se aprobase al momento;, 
otros le juzgaban inúti l : últimamente se acordó, que te volviese á leer 
al dia siguiente, para que enterado mejor el Congreso-, le aprobase 
ó desechase coa. mayor conocimiento. 

E í Sr. Villanueva presentó la exposición siguiente : " p o r roal d e 
creto de 30 de abril de 1810, comunicado por la secretaría, de Estado, 
mandó el anterior consejo de .'Regencia que se suspenda per añórala' 
enseñanza de todas las ciencias que no tienen por objeto la,guerra ó al
guna relación inmediata con ella 7 mandando se cierren todas las univer
sidades y -colegios , v ájfin "«fe que los jóvenes que concurrían á ¡minarse 
en dichos -establecimientos, se dediquen á aprender lo que conviene sa
ber en las circunstancias en que peligra la patria, ÚCMÍ/U vista deben ce
der todas las demás consideraciones. 

"Es ta real orden fué interpretada con 'discreción por los directores 
prudentes de algunas escuelas-públicas ,'los qnales atendiendo *aí es
píritu de ella permitieron continuar la enseñanza de sus cátedras,; 
bien persuadidos de que todas las ciencias, especial'-IR ule las- que lla
man humanas , las naturales y abstractas .directamente contribuyen á 
la perfección y á la sabia dirección de la milicia. Á uno dé estos di
rectores le enseñó muy pronto la experiencia, que algmuas jóvenes 
de su universidad, sin perder el curso de los estudios/hicieron gran" 
progreso ea la artillería y en otros ramos de la carrera 'militar con coy 
nocida util idad de la pa t r i a , a quien están actualmente sirviendo.. 



m 
Pero otros directores de escuelas, atenidos á la letra de esta orden, 
cerraron materialmente las puertas no solo de las universidades, sino 
de las aulas de latinidad y aun de la primera, educación, y con ellas 
la de lá ilustración nacional, negándose á permitir todo género de en
señanza , y á admitir en las cátedras aun á los maestros exentos por su 
estado ó por su ancianidad de tomar las armas , y á los jóvenes ex
cluidos del servicio militar por los reglamentos. D¿ apaí se han se
guido dos males : el primero, la persuasión de que es incompatible 
la educación de los pueblos con ta carrera de las a rmas: el segundo, 
la decadencia que en. la ilustración nacional va ocasionando esta in
terrupción de los estudios públ icos : males ambo-; cuyo progreso de
bía temerse del fomento que les daba aquella real orden. Porque una 
cosa es que decáyga de suyo en t iempo-de guerra el cultivo de las 
ciencias y artes útiles á la sociedad , y otra cosa es que el Gobierno 
influya en esta decadencia : el qual por lo mismo que está obligado en 
todos tiempos y en qualesquiéra circun&iancias^á procurar por todos 
los medios posibles la ilustración del pueblo que d i r ige , debe redo
blar sus esfuerzos en tiempo de guerra, para que ios desastres que trae 
consigo este azote, no crezcan con la estupidez y la barbarie. 

" L a consideración y ana la experiencia de estos maks obligó des
de luego á una de las universidades cerradas del rey»© á pedir ai Go
bierno que le concediese su apertura , la qual obtuvo , y se le comu
nicó esta orden por la secretaría de Gracia y J ustíeia. 

" M a s á pesar.de esto, las demás universidades, los seminarios 
clericales y otros colegios y establecimientos literarios permanecen 
cerrados con descrédito 'del Gobierno y daño gravísimo de la nación, 
la qual por aquella orden se mira-expuesta contra FU voluntad á no 
tener pastores ni jueces , ni gobernadores sabios, á c i y a dirección 
pueda entregarse confiadamente, y á ser sumergida dentro de bre
ve t iempo en las tinieblas de la mas profunda ignorancia. 

" Tocando pues á V. M. precaver tan funesto extrago , propongo 
á su soberana -censura'y corrección el siguiente proyecto de decreto. 

" L a s Cortes generales y éxtrábfdinarias considerando el iníluxo 
que tiene la educación nacional no solo en el orden político y en ía 
mejora de las costumbres, sino también en el ilustrado zeío oot la 
santa religión, y por la independencia que arde e;i l'qá pecli ^"espa
ñoles , y en la sabía dirección de nuestras empresas militares : desean
do precaver la decadeacia que en cátos,artículos' de tanto'inferes pu
diera ocasionar la suspensión de los estudios públicos de las universi
dades y colegios, mandada en el real decreto de 80 de abii! de I8Í0 , 
y eqnstándoíes que el hallarse abiertos algunos de estes establecimien
tos no ha impedido á sus individuos que acudan gloriosamente á la 
defensa de lá pat r ia : ordenan que desde la publicación de 'es te de
creto vuelvan á abarse en estos reynqs todas las universidades , semi
narios eclesiásticos, colegios y demás casas de educación , admitién
dose así en la clase de raaes'ros como en la de discípulos todos los 
jóvenes que no debiesen animarse á las armas, y aun aquellos que 
puedan hacer compatible con la milicia el estudio de las ciencias!.,.," 
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- o L la lectura de las acias del anterior siguió la noticia que di© á 
S. M. el ministerio de la Guerra de haberse prestado por todas las 
autoridades militares y guarnición de Ciudad-Real de las Palmas en 
las Islas de Canarias el juramento de fidelidad y obediencia á las 
Cortes. 

Se mandó pasar a la comisión de justicia Ja relacion'de los pre
sos que se hallan en la real cárcel de la"Isla de León , arsenal de la 
Carraca y presidio de Quatro Tor re s , dirigida por el tribunal de la 
capitanía general del departamento de marina de esta ciudad. 

Con este motivo expuso el Sr. Iliesco que habiendo por casua
lidad entrado la tarde anterior en el castilla de Sin. Catalina, oyó 
los clamores de muchos presos que se quejaban de la injusticia coa 
que eran detenidas sus causas. Propuso'seguidamente .que debia to
rnarse uaa providencia que honrase a l a s Cortes, y desagraviase á la . 

Se suspendió tratar de este asunto hasta que el consejo de Re« 
gencia enviase los antecedentes que se habían pedido. . 

Remitióse también al dia siguiente ia discusión de una proposi
ción de la comisión de hacienda, concebida en estos términos. 

La comisión de hacienda cree que debe discutirse en las Corles, si 
convendrá extender ¿i la América el préstamo sobre la plata labrada de 
las iglesias y particulares, adoptando una quota inferior á la estableci
da en la penínsida. 

En la sesión del dia 30 de marzo próximo pasado se aprobó el 
dictamen de la comisión de hacienda, declarando comprehendidos, á 
pesar de lo que proponía en contrario el consejo de Regencia en el 
adeudo de extraagería ios frutos nacionales que ha conducido de 
Buenos-Ayres la fragata inglesa Lady Gambier. En virtud de re
clamación hecha posteriormente á las Cortes por los interesados en 
aquel negocio, presentó igualmente la misma comisión su dictamea, 
reducido á que al paso que es j u s to , que para facilitar el comercio 
de cabotage tan necesario, se gravea algo mas los efectos españoles 
que vengan baxo pabellón extrangaro, no lo seria que pagasen en
tonces los mismos derechos «que si fuesen extrangeros; en cuya su
posición opinaba, que ahtriendo á lo que en segando lugar suplica
ban los recurrentes, y sin apartarse de la resolución antes tomada , de 
que no fuesen los géneros coloniales anteriormente indicados del todo 
libres de los derechos de extrangería , se sirviese declarar el Congre
so , y prevenir ai consejo de Regencia , que se admitiesen al despacho 
de aduanas los frutos ultramarinos da propiedad española venidos 
en la fragata inglesa Lady Gambier', exigiendo por ellos el doble i 
derecho de lo que deberían pagar si hubiesen venido en barco es
pañol . 

Se aprobó este dictamen , y se levantó la sesión. 

S E S I Ó N D E L DIA S I E T E , 
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humanidad: y que para esto le parecía oportuno se nombrasen dos in
dividuos del Congreso que se acercasen á examinar el estado de es
tas causas. 

Algunos señores apoyaron esta moción; pero observando que la 
propuesta era casi idéntica con la hecha por el Sr. Arguelles en la 
sesión del 5 de este mes , fueron de parecer que quedase como aque
lla reservada para quaudo la comisión de justicia concluya y pre
sente su trabajo sobre la proata administración de justicia , encargán
dosele estrechamente que evacué este informe á la mayor brevedad. 

Le ido el dictamen de la comisión de premios se aprobó conforme 
á é l , la conducta de la junta congreso de Valencia que dio por ad
mit ida la oferta, y mandó que se escribiese en el gran libro de los al
tamente beneméritos de la patria el nombre de Manuela Morcillo, 
viuda de Vicente Sancho, que pereció gloriosamente en el ataque de 
S. Onofre en la invasión de Moncey , por la generosidad con que 
quando se abrió la suscripción para calzar la división del general Vi -
l l acampa , ofreció un trimestre de la pensión de 2 reales diarios que 
se ' le habia consignado en socorro de su pobreza, y ademas su vida 
y la de sus tiernos hijos: teniéndola ademas presente para socorrer
la conforme á su elevado mér i to , quaudo lo permitan las circuns
tancias. 

Conforme á lo propuesto por la comisión de justicia, se mandó 
pasar, al consejo de Regencia con todos los documentos la representa
ción de D. José de Pablo y Ángu lo , capitán de la milicia honrada 
de Puerto R e a l , para que en atención á los servicios que expone , vea 
si puede ser empleado en la milisia, á que maficsta inclinación. 

Se leyó el dictamen de la misma comisión sobre una proposición 
del Sr. Traver, de que se habló en la sesión del SI de marzo. Re
suelta en dicho dha por las Cortes la conservación de la real estampi
lla para los usos y fines allí indicados, propuso eí Sr. Traver, y fué 
aprobado en aquella sesión, que el secretario que se nombre para gefe 
de la real estampilla no sea ninguno que haya reconocido al gobierno 
intruso, lien sea en España afuera de ella. Añadió él mismo entonces: 
ni de ¿os que han salido de Madrid desde principios del corriente, año; 
mas no recayendo sobre esto resolución alguna por haber Jrabiclo en 
su votación igualdad de votos , se mandó pasar á informe de la co
misión de just icia, junto con la duda del Sr. Roxas sobre si debía ex
tenderse á lodos los pueblos ocupados, lo que el Sr. Traver limitaba so
lo.á Madrid. — In íormó, pues , la comisión que ni en principios de 
justicia ni de política pueden ser excluidos los que han salido de Ma
drid y demás pueblos ocupados , del nombramiento para la secre
taría de la estampilla; puesto que ni por esta salida executada quan
do han pod ido , cometen crimen que haga indignos de aquel destino, 
ni es prudente exasperar los ánimos llevando las cosas tan por el ca
bo que se rompa el lazo que une á los ciudadanos ; y que antes bien, 
si fuese necesario, debían ser aíciadidos con particular benevolencia 
los que hacen este sacrificio, para que animados otros con este estí
mulo se separen del partido enemigo. 
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Leído este dictarse*! d i x o : 
El Sr. Traver: "Señor , hace tiempo que he hecho algunas ob

servaciones sobre esta mater ia , y me parece que es menester proce
der con alguna distinción para accrfar en su resolución. N o es lo mismo 
que á los que son empleados públicos y salen ahora de Madrid se 
les haya de premiar y colocar en sus empleos, como si se hubieran 
expuestos á todos los riesgos que sufrieron ios que salieron de aquella 
capital al principio de la ocupación por el enemigo, que condenar
los ó castigarlos.como delmqüentes. La po'itica exige que proceda-
mos corno por una e-cala en esta materia. N o es mi ánimo que se cas
tigue á los que ahora salen de Madrid : esa seria grande impolítica; 
pero no debo equipararlos con los que desde el principio salieron per
diendo sus conveniencias, movidos únicamente de su adhesión á la 
buena causa. El no proceder en esto con"cautela, es destruir el pa? 
triotisrno : el medir estas des clases con una"misma va ra , esto si que 
es confundir el mérito ; secretarios empleados salen ahora , si el Go
bierno pensase en restituirles.á sus puestos, seria-invertir el orden. 

"Es patriota verdadero se conoce desde los principios: nunca va
cila : siempre sigue la suerte de la patria. Esta es la raaon porque/íto* 
d o l o que foca al alto Gobierno, iodo lo qupáiifiuye en la opinión 
pública , no debe tener la menor vislumbre que induzca á desconfian
za , ni se debe poner en manos de hombres , que o han vacilado ó 
150 se han decidido desde luego; hombres hay buenos patriotas; éche
se mano de ellos. Mil veces he clamado sobre esto y clamaré siempre 
que se proponga este asunto. Es un absurdo que se iguá lenosos coa 
o t ros , y que no se clasifique el mérito de cada uno. He aqu í , pues, 
la razón porque no debe seguirse lo que propone la comisión ; porque 
la buena política exige que sean preferidos en todo , aquellos de 
quhnes nur.ca podemos d u d a r : este es el orden d é l a just ic ia; y el 
no haberse guardado hasta ahora, es lo que lia causado tantos dis
gustos , tantas reclamaciones y murmuraciones -en el jfúbiico, y con 
razón; y esto es lo que me ha obligado á pedir á V, M. que no olvi
de las máximas que .be indicado. N o castiguemos á los perezosos; 
pero clasifiqucaiosles. Por estos principios pido á V. M. que apruebe 
mi proposición concebida según regias de buena polít ica." 

El Sr. .Morales: " L a s reflexiones del señor preopinante podrán 
tener lugar ea la prudencia del Gobierno. Porque los que han sali
do de Madr id , ó se reputan corno ciudadanos ó n o : si ño lo son , no 
tenemos oaso : si lo son, es una verdad que el excluirlos seria saaejo-
rpir un 'cast igo." -. ,; t> }jjp, f 0f, ¡a ^¡iinr 

El Sr. Esteban • u N o solamente la prudencia y la pol í t ica , "sino 
también la justicia distributiva exigen que se adopte lo propuesto 
por e\ Sr. Trater. U n patriota, que desde el principio de la revolu
ción , al primer trueap.de la esclavitud con que nos amenazaba el t i 
rano , sacrifica su erapleo-, pierde sus conveniencias,dexa sus hijos: 
p regunto , ¿será comparable el mérito de este-hombre con el de aquel 
ep.e ha estado.fríamente calculando los progresos de nuestra santa lu-

que ha ,clia permanecido üsequilo> viendo como derramaban lasan-
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gre sus hermanos, y que ahora que ve una oportunidad de adelantar 
sus intereses viene á llamarse patriota? Este hombre será jus to ; pero á 
los ojos de la patria no lo es. N o será digno de cast igo; debe recibír
sele ; pero no merece la consideración que el que ha sacriücado su 
persona , sus intereses y sus comodidades. Es to , Señor, no entra en 
Injusticia distributiva. H a dicho el señor preopinante que es un ciu
dadano. Es cierto: pero como ciudadano désele la hospitalidad, no 
se le castigue; ¿pero porque ha de obtener un alto destino en la socia-
dad , habiendo otros mas beneméritos que él ? 

E l Sr. Utges : " N o entraré á averiguar si este dictamen me
rece ó no la aprobación de V. M. , pero si diré que está conforme 
con los principios que dio el consejo Real para establecer la regia 
con que deben ser juzgados los infidentes. De suerte que , si V. M. 
se anticipa á reprobar ese dictamen de la comisión , y se aprueba 
mañana la consulta del Consejo , será una contradicción. Podría en
cargarse á la comisión de justicia que despache quanto antes el in
forme sobre esta consulta ; y entonces seria mas segura la resolu
ción." , 

E l Sr. Traver : " N o es mi ánimo establecer una regla general, 
sino solo señalarla para un caso particular. Se trata de proveer un 
nuevo empleo en servicio de V. M. , y de este queremos fixar la plan
ta y las calidades de la persona que debe ocuparle ; y he aquí la ra
zón , que si no se pierde de v i s ta , decide este punto sin .mas dis
cusión." 

E l Sr.' Oliveros : " M e es muy sensible hab l a r en esta materia. 
Y o soy vecino de M a d r i d , conozco el patriotismo de este pueblo; 
muchos sugetos de los que se han quedado , están sirviendo á 
la causa común , mejor que muchos que han salido ; y coa gran 
riesgo de sus personas, expuestos á parar eií un cadalso si se des
cubren sus servicios : el exército de la Romana ha sido vestido ; por 
los mismo de Madrid. Este es ua asunto de política , y no debe tra
tarse : porque podría ser impolítico que á uno que saliese de Ma
drid ahora , se le concediese un empleo , y tal vez seria también ira-
político lo contrario. Diriaa los de Madrid : ¿ no somos nosotros tan 
patriotas como los que han salido? Soy pues de parecer que de esto 
no se trate." 

E l Sr. Giraldo : " S o y de tan contrario parecer , que creo que 
jamas se ocupará V. M. mas dignamente que en tratar este asunto. 
Se trata (contrayéndome á la proposición del Sr. Traver) de po
ner-en este destino un;secretario de V. M. ; es decir , no;hacer ua 
nuevo secretario , sino colocar uno de los muchos que hay emplea
dos por V. M. anteriormente. Me parece , Señor , que no será agra
viar á lo¿ vecinos de Madrid el que se tomen todas las precaucio
nes posibles para que no se empleen personas sospechosas en un des
tino que exige toda la confianza de V. M. , y en que han de asistir 
á las conferencias que celebre el consejo de Regencia con los minis
tros del despicho. Yo creo , Señor , quedos males que nos afligen 
nacen de haberse debilitado el patriotismo. Y desengañémonos, 
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uadie manda en la opinión ; y ía de los buenos españoles , es que 
el que ha vacilado , no merece absolutamente el nombre de pa
triota ; ¡y á este se le entregará el seereto de las autoridades ? ¿ H a 
de maní testar V. M. la debilidad de condescender en que aquí no se 
trate de esto ? ¡ Quantos han jurado en Madrid , si no como emplea
dos , á lo menos como vecinos , y quaudo han visto que se les mi
raba con indi tencia , entonces se ha exaltado el patriotismo de estos 
especuladores , y se han venido quando han sabido que aquí se res-
tablecian los tr ibunales! Y o suplico á V. M. que acceda á la pro
posición del Sr. Traver , porque de otro modo nos llenaremos de 
patriotas sospechosos , y no seria mucho que entre ellos vengan es
pías declarados del enemigo." 

E l Sr. Anér : " Y o entiendo que esta discusiones muy perjudi
cial , por ser impolítico en las circunstancias en que nos hallamos, 
dar previdencias que aparten á los españoles de su Gobierno. Es un 
principio cierto de política , que siempre que la defensa del esta
do depende de la unión , si esta no se conserva , aquel se destru
ye. Aquí no se trata de dar un empleo ; sino de declarar que nin
guno de los qué: vengan de Madrid puedan obtenerle. Para una me
dida general es menester circunspección. Quaiído oygan decir los 
habitantes de Madrid , y demás pueblos ocupados , que han perdi-
do su concepto para con V. M. , ninguno se determinará á presen
tarse. ¿ Donde está la justicia para esto ? ¿ Donde la política? Quizá 
yo podría probar á V. M. que por haberse observado esto en el an
tiguo Gobierno , te vieron ranchos precisados á volverse al país ocu
pado. Se debe excitar el patriotismo , Señor , es necesario llamar 
á los españoles á reunirse á V. M. Sabe Y . M. que quizá llega
rá , y dentro de poco la ocasión en que tenga que mandar po t 
un decreto que se presenten aun aquellos que han seguido el par
tido enemigo. Es preciso aumentar la fuerza moral. El enemigo con 
su política segrega del seno de V. M. á los españoles que no encuentran 
abrigo en él. Con que á mí me parece que seria suficiente decir al con
sejo de Regencia que eligiese para este destino un patriota calificado 
de tal , y nada mas ; p s ique lo demás entiendo que es perjudicial." 

Continuó la discusión , suscitándose algunas dudas sobre si esta 
segunda parte de la proposición del Sr. Traver estaba ya incluida 
en la primera ; y leídos algunos antecedentes sobre esta materia , se 
procedió á la votación , en la qua l quedó aprobado el dictamen de 
la comisión. 

Leído el dictamen con que lá comisión de justicia aprobaba en 
todas sus- partes el reglamento formado por el consejo Real para la 
recaudación é inversión de la manda forzosa de doce reales en to- ' 
dos los testamentos de la penÍKsula, y de tres pesos fuertes en los 
d e América , según lo acordado por 5. M. en la sesión del 19 de di
ciembre ú l t imo , ei Sr. - Viílafañé observó'que pues había "ya estable
cidas nuevas juntas provinciales'en el arreglo de provincias' , podia 
encargarse á estas lo que-dicho reglamento'atribuye á otras ; y que 
con sola esta modificación estaba pronto á aprobarlo. 
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En seguida se procedió á la lectura entera de dicho reglamento: 

concluida la qual d ixo 
E l Sr. Arguelles : " S e ñ o r , tengo la desgracia de haber encon

trado siempre repugnancia en este negoc io , que en mi concep
to es una contribución sobre los capi ta les , y tiene la falta enorme 
de no ser justa. Mas prescindiendo de esto ,>• y venerando el decre
to de V. M. , vamos ahora á este reglamento. Y o no apruebo una 
sola letra de él. Tengo por cierto que se han indicado reglas ó ba
ses sobre las quales debiera estar fundado ; y no lo encuentro así . 
Quizá veo que se trata de hacer un monopolio de ia aristocracia ; to
dos han de ser obispos , consejeros , capitanes generales &c. N o d i 
go que estos señores -no tengan una conciencia ajustada y no se ha
ga de eUos la confianza que se debe. Pero quisiera yo que se aca
base esta manía ; qué pudiese contar V. M. con tantos sugetos aptos 
para el desempeño de este cargo como ciudadanos hay. Llámese 
esto en buen hora declamación ; ¿pero por que no se ha de sacar de 
esta nación el fruto á que es llamada por su ingenio natural? ¿•por 
que ha de estar esto concedido solo á cierta clase del estado? ¿Es 
posible que en América hayan de estar circunscriptas las luces á per
sonas condecoradas? yo esto no lo puedo l levar : hablo con fran
queza. Pero seamos imparciales ; veamos ¿-quienes son los diputa
dos de Cortes ? Es seguro que el pueblo tenia un derecho de elegir 
á quien quisiese , y yo veo que ninguna clase domina ; y si hay al
guna , es la de eclesiásticos , y esto por otros motivos ; pero el pue
blo ha sido justo : ha querido encontrar el mérito-y la virtud en to
dos los ciudadanos. Así debe ser ; y no que nos vienen todos los dias 
reglamentos , haciéndonos ver que todo el que no es general ó no 
es prelado es inepto. Así yo no lo apruebo." 

E l Sr. Mexia : " Señor , á mas de lo que ha dicho el Sr. Ar~ 
giielles añado dos;reflexiones : primera , que demasiado tienen que 
hacer los magistrados en los asuntos que cargan sobre sus hombros, 
para que los vayamos á ocupar en esto. L o mismo digo de los capi
tanes generales ; sabe V. M. que en España no están ahora para 
pensar en cosas económicas , y la América sé vá poniendo en el 
mismo estado. Por otra parte es digno de atención que quando se. 
traía de contribuir , debe encargarse á las personas de quien los pue
blos tengan la mayor confianza. Pero ya que la América tiene aquí 
representantes , no puedo menos de conmoverme al oir que las re
voluciones de la América han sido causadas por Napoleón. Yo di
go que han sido causadas por el consejo , que mandó reconocer á 
José Bonaparte , y han dicho los americanos que no quieren estar 
sujetos por no exponerse otra vez á que se les mande lo misme." 

E l Sr. Don : " El consejo ha seguido en esta parte la opinier; de 
la nación , y por ello ha puesto en manos de eclesiásticos este arbi
trio por ta confianza que de ellos tienen los pueblos. Por esta con
fianza han elegido á tantos eclesiásticos para representantes de la na
ción , especialmente á los párrocos; esto no se puede negar. Por 
otra parte estos han de ser responsables de su conducía : el públ í -



co ha de ver impresa la inversión de los fondos de este arbitrio.... 
con que así me parece que debe aprobarse el dictamen de la co
misión." 

El Sr¿ Cañedo: "Es te como todos los demás asuntos que se pre
sentan á V". M. puede considerarse baxo diferentes aspectos. Yo con
vengo en que si se trata solo de graduar baxo el paspecto económi
co á los eclesiásticos, ó no deben tener intervención en este arbitrio, 
ó solo como ciudadanos. Pero yo entiendo que quaudo se trató aquí 
de este negocio, quando pasó á la comisión y al consejo, y volvió de 
este t r ibunal , se ha mirado siempre baxo el aspecto de un estableci
miento piadoso, que liga y pone en acción todos los resortes de la 
caridad cristiana. Por este aspecto el consejo Real no pudo dexar de 
reconocer en el clero la mayor aptitud para este establecimiento, por 
la obligación que le impone su ministerio..... Ahora no se trata de 
tesoros de la iglesia, sino de caudales muy parecidos á ellos. De es
ta clase tenemos muchos establecimientos en la historia. E l siglo x v i 
abunda mucho en fundaciones piadosas: de estas se pusieron unas 
éa manos del clero, y otras en manos* de parientes de los fundado
res.... Yo pregunto : ¿el consejo y la nación toda no tiensn una prue
ba práctica de los diferentes resultados que unas y otras han teni
do? . . . . Y así creo que el establecimiento de estas juntas patriótico-
reli¡?iosas está perfectamente puesto." fj 

Suscitóse la disputa sobre si el reglamento leido estaba conforme 
con las bases sentadas por S. M. para este asunto : lo qual ocasionó 
necesariamente la lectura de varios antecedentes. Ai fin terminó la 
discusión mandando S. M. que el reglamento se leyese y votase artí
culo por artículo ; señalando para ello la sesión del dia siguiente; fi
nalizando con esto la de hoy. 

S E S I Ó N D E L D I A O C H O . 

Ji7<ál Sr. D. Juan José Guerem^ diputado por Durango en Nueva-
E s p a ñ a , después de haber prestado el juramento prescr i to , tomó 
asiento en el Congreso. 

L a junta suprema de censura propuso para la subalterna de la 
ciudad de Cuenca y pueblos de su partido á los señores D. Cristóbal 
A m a t , maestrescuela de la santa iglesia de dicha c iudad , D. Ma
nuel Fernandez Manr ique , lectoral en la misma iglesia, D . Bernabé 
G r a n d e , D . Antonio García Gómez y D. Ignacio Fonseca; dando 
cuenta en oficio separado de haber nombrado para completar la sub
alterna del r«yno de Murcia á D. Francisco Rub ia de Celis, canóni
go de aquella santa iglesia, en lugar de D. Antonio García Xerez, 
penitenciario de la misma, que obligado de sus achaques habia re
nunciado. Las Cortes aprobaron dichos nombramientos. 

L a comisión de biblioteca nacional de Cortes informada por Don 
Bartolomé J osé Gal lardo, bibliotecario de la misma, de que entre 
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los efectos de casas francesas seqiitstrados en esta plaza por el tribu
nal de represalias, se habia encontrado un número considerable de 
libros sobre varias materias, algunos de ios qnales podrian acaso ser 
útiles para la referida biblioteca, expuso que se diera la ó;den cor
respondiente á fin de que al expresado bibliotecario se le facilite la 
nota de dichos l ibros , en vista dé la qual pueda dar cuenta de los 
<pie considere útiles para aquel objeto, y resolver el Congreso lo que 
fuere de su agrado. — A s í se acordó. 

Conforme á lo acordado en la sesión del dia anterior, se procedió 
á la discusión de los artículos del reglamento presentado por el con
seje R e a l , para la recaudación é inversión de los caudales proceden
tes de la manda forzosa en los testamentos, decretada por las Cortes. 

I . Se fallaría á la última voluntad de los contribuyentes , á la su
prema de V. A.,y á la general é individual de ambos continentes, si 
este piadoso y religioso fondo se imirticse en diversos objetos de su san
to instituto. Por grandes, por recomendables que parezcan, m se po
drá variar su aplicación, sin la expresa voluntad de las Corles. 

Aprobóse este primer artículo sin discusión. 
I I . . Todo su producto debe emplearse en honor y recompensa de los 

miserables beneméritos de la patria, que ocupados sus bienes y care
ciendo de otros auxilios padecen en poder del tirano, y sufren cruel 
captixidad por la religión, por la gloriosa independencia de la nación y 
por su rey legítimo. 

I I I . Todos, sin excepción de personas, deberán ser socorridos , in
clusas sus familias , si su conducta fuese fiel y arreglada, teniendo en. 
consideración sus servicios á la patria ¡méritos y circunstancias de ca
da uno. 

Refundiéronse en uno solo estos dos artículos, suprimiendo la pa
labra miserables, y substituyendo á la expresión honor y recompen
sa la de socorro y alivio. 

I V . Serán preferidos lodos aquellos á quienes el estado no pueda 
mantener por sus actuales urgencias, en su cautiverio y patrios a-ilos, 
careciendo hasta del corto estipendio militar, por no serlo, ó por habtr 
servido á la patria en otras carreras y ocupaciones. 

Después de una breve discusión sobre la interpretación que debía 
darse á la expresión patrios asilos, quedó pendiente este artículo, 
hasta concluirse la discusión de todo el reglamento. 

V. Para que á nadie sea gravoso este legado, ni los interesados 
en las herencias testamentarias ó abintestatos sientan perjuicio consi
derable, se limita á 12 rs. de vellón en la península y sus islas-, y á 3 
pesos en ambas Américas; cuya tenue cantidad, común á todos, no es 
capaz de incomodar á persona alguna, por poco que tenga de que tes
tar ; pero el testador pudiente la podrá aumentar , ó sus herederos , no 
siendo meros comisarios ; lo que así se espera que suceda, á propor
ción del patriotismo y facultades de los testadores, siendo estas mandat 
de la< mas recomendables á Dios, á. la religión y al estado en circuns
tancias de tanta angustia. 

Quedó apiobado. 
T O M O v . 3-
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• V I . Se exceptúan, únicamente, de esta piadosu contribución, ios 

pobres de solemnidad. 
Aprobóse este art ículo, no obstante que el Sr Herrera manifestó 

su inut i l idad, diciendo que á los pobres de solemnidad los exceptua
ba de contribuir su misma imposibilidad , c indicando al mismo tiem
po la falla de exactitud que se observaba en todo el leglamento. 

VII> El cobro de estos caudales en dmbos continentes debe ser muy 
sencillo, y todas sus operaciones graciosas , sin el menor salario ni es
tipendio. El cura de cada parroquia deberá cobrarlos al mismo tiempo 
que los derechos suyos y demás del funeral, y custodiarlos en su po
der con responsabilidad: su duración será mientras subsista la presen
te guerra contra el usurpador Napoleón, tirano de la Francia, y diez 
años mas, 

V I I I . Todos los meses, b á lo mas de tres en tres, tendrá cuida
do el cuia de poner su íntegro ingreso en efectivo, en manos de los 
M- RR. ar: obispos, obispos y cabildos de sus respectivas diócesis ( in
clusos los territorios nu l i ius^ de las órdenes) sin perjuicio en lo demás de 
sus particulares pr (rogativas, pues en este asunto y en sus anexida
des . no di be haber alguna que dilate ó frustre su exacción. 

I X . Eos curas acompañarán d la entrega una lista firmada por si, -
por la justicia y escribano de ayuntamiento ó fiel de fechos, de todos los 
sugetos que hubiesen fallecido en sus parroquias, con sus nombres, 
edades y circunstancias, remitiéndose á la partida de defunción con 
el folio de ella , debiéndose quedar con otra en su poder, y con el re
cibo que se les dará para su resguardo, pues los tres serán' responsa
bles de qualquitr omisión ó desfalco con mancomunidad. 

X . Verificada la entrega en el modo dicho, serán responsables los 
ordinarios y cabildos, en quienes quede depositada ; los que con referen
cia á estos sencillos documentos, llevarán cuenta y razón formal, y se
parada con cargo y data de las entradas y salidas, poniendo en un libro 
las primeras, y en otro las segundas, con expresión estas del acuerdo 
literal de la junla-pia-religiosa que formará y compondrá de los sugetos 
siguientes^ 

Quedaron aprobados. 
X I . Del capitán general, en donde lo haya, que la presidirá, y 

del Regente, que lo hará en su defecto; del R. arzobispo ú obispo ; de 
un canónigo ó dignidad, que elegirá el cabildo; de otro igual que nom
brará el pre lado; del cura párroco mas antiguo', del gobernador, cor
regidor ó justicia ; y de un capitular que nombre el ayuntamiento; 
Será secretario sin voto, el del cabildo eclesiástico que autorizaré lo que 
se acuerde. 

El Sr: Presidente: Propuso que ya que no se adoptase la idea 
de dexar este asunto á cargo de las juntas provinciales , como habia 
indicado el dia anterior el Sr. Villafañe, se podia incluir en estas jun 
tas pias religiosas.á algunos individuos de aquellas. Se opuso el Señor 
Pasqual á que en. la recaudación de esos caudales tuviesen parte las 
juntas provinciales, pu.es podrían en caso de apuro echar mano de 
ellos, siendo e&íe el motivo, por el qual se habían excluido todo* loe 
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que tuvieren relación con la real Hacienda. Desaprobó el Sr. Mexia el 
que se formasen nuevas corporaciones, insistiendo en que se confiase 
este cargo á las juntas provinciales. Apoyó esta proposición el Sr. Gol-

fin, diciendo que extrañaba que el consejo real supusiese patriotis
mo solo en la clase de personas que señalaba, excluyendo las que 
pudiese nombrar el pueblo , que siendo elegidos por él merecian mas 
que otras su entera confianza. Se aprobó este ar t ículo, quedando ex
cluido el canónigo ó dignidad que nombrase el prelado, y al capitular 
que debia nombrar el ayuntamiento se substituyó á propuesta del 
Sr. Borrull al síndico personero. 

X I I . En donde no hubiere capitán general ni audiencia presidirá el 
M. R.-arzobispo ú obispo, y en su defecto el corregidor ó justicia; y en 
quanto d hs demás vocales no habrá distinción, y se sentarán según 
lleguen. Las juntas se celebrarán en el sitio que elija el que deba presi
dirlas de quince á^quince dias á lo menos. 

Quedó aprobado. 
X I I I . La junta dará razón de quairoen quatro meses al consejo 

supremo de Regencia por mano del decano que presida el consejo Real, 
del estado del fondo y de su inversión; y una vez al año, que será á prin
cipios de diciembre, remitirá un estado general específico, con cargo y 
data, para que pueda imprimirse, y anunciarlo al públic®, firmado de 
sus vocales. 

Habiendo el Sr. Gojfin hecho la observación que no correspondía 
al consejo Real tener intervención ea esta clase de negocios, puesasu 
instituto era únicamente el fallar p leytos , se acordó que la lista d e . 
producto se remitiese al consejo de Regencia por el ministro de Gra
cia 'y Justicia. 

X I V . La junta elegirá las personas, que deban ser socorridas, li
mitándose cada una á ios domiciliados en sus respectivas diócesis, pro
vincias ó distrito, señalándolas y entregándolas la cantidad que su pru
dencia y discreción juzguen conveniente, con respecto á sus particulares 
necesidades, servicios y circunstancias, dando cuenta después por el mis: 
mo conducto referido. > 

Opúsose el Sr. Pelegrin á la aprobación de este ar t ículo, a legá is 
do que si cada provincia habia de emplear el producto de la manda 
forzosa en sus naturales y habitantes , la desigualdad de los socorros 
á las viudas y á los defensores de la patr ia , ofendería los mismos sen
timientos benéficos que se proponían las Cortes en este estableció 
miento. Indicó los funestos resultados que debían temerse de una me
dida que fomentaba el federalismo, que tantos daños ocasiona por 
la desunioa á que provoca, y se extendió maaifestaado con el exem-, 
pío de su pais la injusticia de semejante distribución. El Sr. Villafa
ñe expuso que era justo que antes se socorriese á los naturales de la 
provincia ; pero que sin embargo no debían excluirse los demás1. Los 
Sres. Martínez y Lera hicieron ver que serian tan escasos los fondos 
gue se recogiesen ea cada provincia , que no alcanzarían á socor re rá 

os naturales de ella. 
| Quedó aprobado el artículo. 
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X V . Para la elección de sugetos que deban ser socorridos, se ha 

de componer la junta de dos parles de tres de los vocales y del presidente 
nato que va nombrado. Recogerá recibo de lo que entregue , y si el 
principal interesado no lo pudiese dar por hallarse cautivo en Fran
cia , lo exigirá de persona legítima, como muger, padres, hijos, her
mano ó apoderado y procurando la junta informarse, y cuidar del mo
do posible que el socorro llegue á sus manos, y no se extravíe. 

X V I . En los vireynatos de ambas Américas, en las capitales 
donde residan las audiencias reales, y en las que haya silla episcopal 
se erigirán iguales juntas religiosas en cada una, del propio número 
de sugetos sin diferencia alguna ; y estos se entenderán con sus respec
tivos gobernadores , alcaldes y justicias de sus jurisdicciones , arreglán
dose unas y otras á las mismas reglas que arriba quedan estableci
das para las de España , á excepción de lo que se advertirá por sus di
versas circunstancias. 

X V I I . Efebiendo ser estos fondos religiosos-patrióticos de España 
é Indias para socorrer recíprocamente á los americanos y españoles 
que existan en qualquiera de ambos continentes / las juntas principales 
de las américas establecidas en los vireynatos , audiencias ó sedes epis-
copahs , tendrán arbitrio y facultad , como las de España, de asignar 
y hacer efectiva la cantidad que con los informes de sus jurisdicciones 
subalternas señalen á los domiciliados en ellas , remitiendo el residuo 
ó sobrante d España,, en el modo que se advertirá: esperando S. M. 
de la prudencia y generosidad de aquellas autorizadas juntas religio
sas , se harán cargo de que la mayor parte de los miserables y desgra
ciados y sus familias residen en estos dominios , y que el fondo de 
todos ellos será muy escaso por la ocupación de la mayor parte por 
nuestros crueles enemigos. 

X V I H . Los caudales de todas deberán conducirse con igual for
malidad , cuenta y razón á las juntas en donde resida la silla episco
pal ; y si por las distancias , ó por otras razones de conveniencia , de
terminasen estas que se depositen en algún otro pueblo ú oficina en 
donde subsistan á su orden ; podrán executarh á su cuenta y riesgo 
con las seguridades que las parezca / pero las remesas de España del 
residuo se harán en su nombre una ó dos veces al año según la pro
porción y oportunidad que se les presente, procurando no retardarlas, 
porque las personas desgraciadas ó sus familias que las deben perci
bir son las mas de la península , y aquí tienen sus domicilios. 

Quedaron aprobados casi sin discusión. 
X I X . Por esta razón se dirigirán en derechura al consejo real y 

supremo de Castilla por mano de su decano ó gobernador , quien con 
la debida formalidad y separación de otro qualquier ingreso, los man
dara depositar en la oficina de penas de cámara del r, y n o , anotán
dose las entradas y salidas en dos libros, destinados únicamente para 
esta especie de caudales, de los que nadie podrá disponer (sea qual fue
se la causa) sin expresa orden de S. M. ó del consejo de Regencia, 
que siempre deberá ser con arreglo al fin de su creación. 

Este artículo quedó aprobado substituyendo , ea conformidad al 
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artículo X I I I , al cornejo real de Castilla el ministerio de Gracia y 
Justicia, para que designe ei parag3 don Je hayan de depositarse los 
caudales,, habiendo obsérvalo algunos señores diputados que l<ft d « 
penas de cámara debían haberse ya incorporado en la tesorería na 
cional , en virtud del decreto que expidieron las Cor tes , para que 
todos los caudales se reuniesen baxo de una sola mano. 

X X . . Para lamas exacta inversión y manejo de este fondo pió ameri
cano se nombrará una junta, que podrá componerse del decano y un 
ministro del consejo Real, de otro del supremo de fas Indias, y de 
dos sugetos de carácter, conocimiento y probidad, uno de la Nueva-
España , y otro de la América meridional, naturales, ó que hubie
sen estado domiciliados en ella por mas de diez años, todos los que nom
brará el consejo de Regencia. El secretario del consejo Real podrá 
serio de esta junta. 

En orden á este artículo se encargó á la comisión de justicia que 
propusiese su dictamen acerca de las personas de que habia de com
ponerse la junta que en él se índ ica . . 

X X I . Como el principal objeto de este piadoso arbitrio es el de 
socorrer á los verdaderos defensores de la patria , que han perecido, * 
se han inutilizado en su gloriosa defensa, y á sus tristes familias , mu-
geres é hijos , que con su pérdida carecen de otros auxíli&s para man
tenerse conforme á su estado y condición; las juntas-pias-patrióticas 
de las Américas remitirán á las que residen en las capitales los memo
riales en favor de los sugetos de esta clase ó de sus familias, si hubiese 
algunas .en sus distritos , con su informe para que se les asigne lé. 
cantidad que declare su prudencia. 

Se aprobó. \ 
X X I I . Entre los beneméritos defenseres de la religión, del rey y 

de la patria , deberán contarse en ambas Américas todos aquellos 
que , unidos d nuestro legítimo Gobierno, y á sus autoridades lega
les, han tornado las armas cmtra los revolucionarios y perturbadores 
del sosiego público en aquellas mslas y fieles provincias , parte inte
grante de nuestra heroica monarquía, cuyo patriótico mérito debe se r 
igual al que se contrae en nuestra península, y extensivo á sus fami
lias , pues unm y otras infaustas conmociones provienen de la infame as
tucia y solapadas intrigas de Napoleón y de sus indecentes sequaces. 

Se aprobó este ar t ículo sin mas variación que anteponer á la 
palabra rey.la de patria , á propuesta del Sr. Dueñas, quien expu
so , que sin que fuese su ánimo ofender á persoaa alguna , no p e 
d ia menos de manifestar que habia tres razas de gentes que acaba
rían con el Congreso , si el Congreso no acababa con ellas. L a pr i 
mera, d e aquellos que no reconocían la soberanía de la nac ión , y 
calificándola de quimera decían , que no hay mas soberanía que el 
rey ; la segunda de aquellos que desconfiaban de nuestra cansa, d i 
ciendo que los pocos millones de hambres que contiene la España 
n© eraa capaces de hacer frente á toda la Europa ; y la tercera de 
aquellos que suponían , que así como los franceses veneen sin 
contar coa Dios , lo mismo podíamos hacer nosotros. " N© pretoa-
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do hablar, añad ió , d é l a s dos últimas, porque ni soy militar , ni 
tengo la felicidad de ser buen cristiano; pero en quanto á la prime
ra , ÍSiré que no se.atreven amanifestar su pensamiento ó su des-
obediencia, porque temen que el proceso que sé les hiciese quizás 
fió 'scíia tan benigno como el qne se ha formado en ©tra ocasión. El 
orden de las palabras regulármenterñanifiesta el que tienen las ideas 
en la cabeza ó en el corazón; y yo aquí he oido en arengas y es
critos , hablando á V. M , , invertir, el orden, diciendo el rey y lana-
thn, quando sedebia decir la nación y el rey , porque la nación es 
primero que el rey . V. M. así lo tiene declarado , y es preciso que 
k>'-sostenga así , • y debe tenerse por sospechoso á todo el que se ex
prese de otra manera. N o es mi á I-HUÍ o decir que en los conocimien-
fes de 1'o.i ministros del consejo real-de Castilla quepa este desorden' 
de ideas y falta de principios ; sino que atribuyéndolo á la rutina 
ant igua , ha sido mi intención rectificar las palabras , para que de 
este modo se rectifiquen las ideas. . % " 

También se mandó á propuesta del Sr. Alexia s up r imi r l a úl t i -
ma par te de l ' a r t ícu lo desde : pues unas- y otras infaustas íonmo-
ÚÍOHPV 8?c. Í f '•. '>> * b . -'• •• ••• 1 '•• 'i. ": 

X X I U . Dichas juntas religiosas cuidarán con el mayor esmero-
de recompensar de este fondo las desgracias de estos fieles ciudada
nos , acreedores á la beneficencia de sus respectivas provincias , y á 
que se<honre su memoria. • •»•

 ¡ \- M • •••• -

A probado.' >••>' '•• \ •• •*• '<•'•'i»-?- :V •;'-<•;,»•• '-.ú ••}•• . .;!\pr. 
• • X X Í Y . Sin que preceda reaf orden de S. AI. ó de V. A.-, nopó~>. 
drá la junta de la corte ni otro alguno librar ni disponer del residuo.' 
que se remita en todo ni en parte, sean las que fuefen las necesidades; 
peto cuidará'de'dar noticia k 'la Regencia de tres en tres meses de su 
estado , parce que pueda proceder en su inversión cok conocimiento'; y 
vna vez "al. año j orín aré un plan íntegro, con cargo y data para no* 
1icia> del ^públic®. 'Q'arnbien se •publicarán--, >para que sirvan de exemplo,-
aquellas mandns voluntarias qm lo merezcan por suentidad, siendo su 
'destino con ep propio objeto. •• • m . 

Advirtió el Sr. Presidente, que con arreglo á las justas reflexio
nes hechas por el Sr. Dueñas sobre el .art ículo 22, -y al decreto de 
S-i de setiembre , no se debia poner real 'orden ; que las órdenes del 
Congreso no eran reales , -porque no las daba el rey , sino la' nabion. 
Varios señores diputados d ixeron , que km lugar dé> razase pusiera 
soberana. El' $»\ Alexia1 p i d i ó , que se suprimiesen las palabras ó de 
V: Ai para evitar la confusión de poderes , que supone esta expre
sión. El Sr. obispo de León hizo presente , que como las Cortes no 
"habían'de ser permanentes , acaso n».estarían por demás aquellas pa
labras. Se suspendió la'discusión de este a r t icu lo , hasta que la co-
raisirm de just ic ia , á ta qué: se pasó y diera su dictamen. . 

X X V . Las cantidades de este ligado forzoso cmn• quando exceda 
ie la\ cantidad'asignada , no podrá iwmtirse en. ¡hospitales ni en otras 

•casas ó cuerpos de caridad; pues deben distribnirse- á particulares me
nesterosos, ó familias desgraciadas con motivo de la présenle guerra. 
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X X V I y último. Sin embargo de ser involuntaria Sala manda, no 

puede haber testador que la rehuse, ni heredero que no la aplauda: debe
mos por lo mismo manifestar nuestro reconocimiento en alivio de estos 
bienhechores. A este efecto se celebrará en cada parroquia de España é 
Indias una sencilla y devota función fúnebre sin aparato, con asisten
cia de la justicia , en el mes de noviembre ; y se exhorta á los párroco? 
instruyan en ella á los fieles de su piadoso objeto, del motivo memora
ble de su institución} y de la gratitud cristiana que debe acompañar á 
tan religioso acto. 

Quedaron aprobados. 
Concluido este asunto se procedió á discut ir la proposición hecha 

por la comisión de hacienda sobre si debía extenderse á la América 
la contribución dé la plata labrada &c. (véase la sesión del dia b\) 

El Sr. Anér Eas : razones que ha tenido la comisión para pro
poner á V. M. que se haga extensivo á la América el préstamo sobre 
la plata labrada de los particulares y de las iglesias , son las siguien
tes. Primera : parece una cosa muy justa que tanto en América como 
én la península las cargas se distribuyan con igualdad. En la penín
sula se ha impuesto este préstamo ; y-habiendo decretado V. M?. que 
la América es una parte integrante de la España , debe estar sujeta á 
las mismas cargas , sin que esto imp idapa ra que en quanto á la Amé
rica se adopten otras medidas , como propone la comisión , en aten
ción á que el' sacrificio debe ser mayor en donde lo es el1 peligro. Se
gunda , la mucha plata labrada que hay en la América, no solo en 
las iglesias, si que también en manos de particulares. Esta plata en 
aquellos países no es mas que un objeto de mero iuxo ; lo que no se 
verifica en la península, en la qual las circunstancias del dia obligan 
á los particulares tí guardarla como un recurso para sus últimos apu
ros y urgencias. Y si á pesar de esta reflexión, y de los continuos 
clamores y repetidas quejas de les tenedores de plata en' la penínsu
la , se h* llevado á efecto dicho préstamo, ¿ con quanta mas razón de 
berá este hacerse extensivo á las Amétieas, en donde la p l a t a , co
mo he insinuado-, no es mas que un Objeto de lu'xo ? Téfcera , y la 
mas poderosa: el gran déficit que- resulta de la- heeesidnd Je cubrir 
los gastos necesarios para sostener la guerra hace- indispensable esta 
medida ; pues de lo contrario no He va riamos adelante el glorioso em
peño que tan justamente hemos contraído». Estas-son las razones que 
ha tenido presentes la comisión."' 

El Sr: Mvxiw. " Señor , quando pedí la palabra- para- hablar.er* 
este asunto , no po lia ser dudosa á V. M. mi opinión, pues tenia mo
tivos de conocer que era cotí el objeto de apoyar- el- dictamen de Id 
comisión. Par te de lo que yo -iba á decir en su- abono',- ha expuesto 
el Sr. Anér, inidividuO de ella. Me abstendré por tanto de ' reprodu
cir sus razones, y aun de-añadi r otros muchas;- pues creo que pr¡rr» 
Y. M. no es menos precioso el t iempo, que él metal de que MÍ- traía.. 
Así que solo me contraygo á exponer , que no me conformo con la r e 
misión en quanto á que sea menor en América esta contribución - í"un-' 
dándonis en las-reflexiones siguientes. 
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Primeramente debo' recordar á V. M. aquella célebre pirábola 

con que un héroe romano manifestó al pueblo , quejoso de los impues
tos que gravaban sobre é l , sin participar desde luego de las ventajas 
de su inversión ) la necesidad que tenia de hacer tantos ó mas sacri
ficios que la nobleza. " A u n q u e el estómago (dec i a ) es adonde van 
á parar los alimentos, á trueque de ser el primero que los perc ibe , es 
el que sufre el trabajo de digerirlos ; y al fin, una vez preparado el 
qui lo , los pies no necesitan ni dexan de nutrirse menos que la cabe
za. " Quiero dar á entender con esto, que habiendo V. M. recordado 
á Jos que le olvidaban, impuesto silencio á los que tenían la debilidad 
de negarlos , y confirmando para los que siempre le conservamos, el 
inconcuso concepto de que todos los españoles de ambos hemisferios 
componemos un solo cuerpo, formando una misma nación; es preciso 
que , así como somos iguales en los derechos, lo seamos también ea 
las obligaciones, qualquiera que sea el punto de la monarquía que su
fra el peligro que motive los sacrificios. Al pronunciarlo me lisonjeo 
de ser intérprete fiel de los sentimientos de América; pues esta se ha
lla tan lejos de ceder á las maquinaciones del tirano de Francia (eo-
mo se ha tenido la temeridad de suponerlo con respecto á los países 
en comocion) que ni un solo hombre , entre los muchos millones que 
la componen , detesta menos la atroz barbarie de estos feroces vánda
los, que los desgraciados pueblos de la península que han sido las
timosa víctima de sus sacrilegios, de su brutalidad y de su carnice
ría. Todos los americanos anhelan á permanecer españoles : y solo di
fieren algunos en el concepto de la seguridad de los medios de ser
lo , atenta la actual espantosa crisis de la Europa. Por lo que á mí to
ca , creo que el mejor modo de manifestarse españolas nuestras pro
vincias ultramarinas , es permanecer unidas con la libre patria común, 
que á manera de un árbol frondoso, extendió sus ramas por esas di
latadas regiones. Y á decir verdad , la nación española no es mas que 
una gran familia, q u e , viniéndole estrecho el antiguo m u n d o , se di
lató por los inmensos espacios del nuevo : esto es , que no cabiendo 
ten su primitiva casa la aumentó con nuevas habitaciones , pero siem
pre baxo de un mismo t echo , es decir , á la sombra y amparo de una 
misma soberanía. Con q u e , siendo todos nosotros una sola nación, 
una misma familia y una indivisa fraternidad , no encuentro el me
nor ihconveniente, antes sí justos motivos, para que nuestros herma
nos lleven en las Américas iguales cargas que en la península. 

Estoy íntimamente convencido de que quando V. M. se ha visto 
en la dolorosa necesidad de echar mano del sobrante de la plata la
brada de las iglesias , es porque ya s o puede pasar por otra cosa, y 
porque han precedido otros decretos que sujetan á la misma contri
bución á todos los particulares. Luego esta medida debe también em
pezar en América por lo profano, y alcanzar después á lo sagrado; 
porque sino podrían darse interpretaciones siniestras á una orden que 
está respirando sabiduría. A cuyo propósito conviene reflexionar la 
diferencia de padecimientos y pérdidas de los habitantes de los dos 
mundos. Aquí los mas de aquellos beneméritos patriotas, á quienes 
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por haberlo abandonado todo en seguimiento de la justa cansa , y del 
Gobierno legít imo, han dad» ea llamar emigrados (epí te to que deben 
tener á mucha honra los que hayan sabido merecerle.) Conservaron 
en sus trabajosas peregrinaciones su pequeña v a x i l l a , n o para obs-
tentacioa ni luxo , sino c o n o único recurso de subsistencia , pues por 
lo común compone ya todo el toado de sus haberes. Pero ¿ que nece
sidad tienen los americanos pudientes de andar errantes por lq> de 
siertos, ni de fugarse de provincia en provincia; de suerte que sa 
vean obligados á reducir sus caudales á solo su plata labrada , y 
demás alhajas portátiles? Vea V. M. aquí una razoa poderosa, para 
q u e , en lugar de imponerles menos á las Américas en este ramo , se 
les impusiera m a s , si fuese necesario, y si no debiésemos contar 
siempre con sus voluntarios y gerterosos esfuerzos. S i , Señor : si to
das las provincias de América se hallasen siquiera en la situacio.i 
de la Isla de C u b a , nq habrían tardado en despoblarse, mas que 
en el oir el bélico son de la trompa español.!. T o d a su juventud 
habría corrido á porfía á derramar su sangre en defensa de la ma
dre patria. Pero ya que tan enormes distancias cortan el vuelo á su 
ardor pat r ió t ico , y les impiden desempeñar personalmente una^obli-
gacion para ellos tan dulce como sagrada: no tarde V. M. en darles 
nueva ocasión de manifestar prácticamente quan prontos se hallan á 
compensarla por otros medios no menos út i les , pues servirán para 
engrosar nuestros exérci tos , aumentando los recursos de su forma
ción y existencia. Si á los españoles se les d ige ra , redimid vuestra 
sangre eon el dinero,'no faltarían quienes lo hiciesen gustosos. Sin 
embargo que el derecho de perder la vida por la cara patria sue
le disputarse entre nosotros como una preciosa herencia; heroici
dad , cuyos exemplos se multiplican diariamente con los peligros y 
los desastres. Dígase pues lo mismo á mis dadivosos compatriotas, 
si no se quiere que se den por ofendidos , ó se duda que el mar no 
impedirá que un buque venga cargado de plata. 

Supongamos por otra parte que una de las provincias de Améri
ca fuese invadida por alguna potencia extrangera. Seguramente, 
V . M. le enviaría exércitos ; y si esto no fuese posible, multiplica
ría todo género de auxil ios , sin excepción de los pecuniarios ; pues 
ereo que así como la reyna católica se deshizo de sus alhajas pa ra 
Yacilitar la propagación de la fe en las Islas y Tierra-firme de Amé
rica , del mismo modo los ministros de la religión no dudarían en 
despojar los templos de España de sus adornos superfinos para la 
defensa de aquellas religiosas provincias, adonde parece va ref igián-
dose lo verdadera piedad , perseguida por todas partes. Lo cierto es 
que esto y mucho mas se obliga la soberanía, quando adopta una 
provincia, y la incorpora en la nación ; porque , hablando francamen
t e , el vínculo de la sociedad no es mas que un trato de compañía qué 
hacen los pueblos entre sí , y después con su gobierno común. D í -
cense unos á ©tros: yo que no-puedo existir segura y cómodamente 
por mí solo, porque no l o permiten mis fuerzas, me reúno contigo 
p a r a que me prestes tu aux i l io , prometiéndote por ra i par te >eUmk* 



i 2 2 ] 

de mierte que sean comunes entre nosotros las ventajas y riesgos. Di
cen luego al Gobierno : ya que no podemos gobernarnos todos á to
dos , te confiamos en estos ó aquellos términosla /autor idad necesaria 
para defendernos y dirigirnos en pro y á beneficio nuestro. Ahora 
p regun to , ¿hay razón para que ios que están interesados en el bien 
de la sociedad, no participen de sus sacrificios? L u e g o , hallándose 
invadida la península, deben concurrir á procurar su libertad las 
An ericas, no menos interesadas en su triunfo. Si este se logra (como 
todavía puede esperarse, redoblando los esfuerzos, simplificando los 
medios , y dando mas enérgico y activo impulso á la máquina) la 
América, tiene que esperar infinitos bieises, que no ha .conocido hasta 
ahora , 3̂  que serán conseqiiencias precisas d e esa l ibera l , benéfica 
y grandiosa constitución, que solo divisaron entre sombras nuestros 
mayores ; pero q u e , aun antes de vería formada, ya la palpamos 
nosotros, y queda asegurada para nuestros nietos,- ¡gracias á la 
entereza y sabiduría de los representantes del pueb lo , que sentaron 
sus inmortales bases en el memorable decreto de 24 de setiembre úl
timo ! Aun desde ahora tiene ya la América en su favor decretos de 
V. M. que la anuncian felicidades. Cayeron para siempre los restos 
de las cadenas, que oprimían á los respetables hijos de los primitivos 
señores dei nuevo mundo : rompiéronse los grillos d é l a industria y 
agricultura de esas vastas comarcas: los americanos concurren á d i c 
tar leyes á la monarquía española; y en los futuros Congresos no ha
brá mas diferencia en la representación nacional que la del número 
de las poblaciones , siempre proporcionado á :hi fertilidad y civiliza
ción de los pueblos. De un momepip i otro espero también ver igua
lados, ambos hemisferios en la gobernación , en el comercio y en los 
demás derechos y prerogatiyas. V. M . lo tiene anunciado as í , ¿y ha
bía de temer yo que el astro de su justificación soberana retrogradase 
en su luminosa carrera? Testigo de los deseos, y partícipe de los 
trabajos de V. M . , no soy yo quien dirá en adelante que vues
tras saludables promesas quedan solo en palabras. T iempo es y a de 
pregonarlo; V. M. no puédemenos de hablar con o b r a , n i y o , como 
americano, de reclamar la desigualdad de este sacrificio. Me adelan
taría á pedir que fuese mayor respecta de América, sino conociera 
j jue debe tener su medida el ze ío , sopeña de convertirse en exage 
r a d a caricatura la exhaltacion del patriotismo. 

" C o n c l u y o , Señor , asegurando á V. M. que si la inversión d e 
los caudales procedentes de América ha de ser mas jus ta , auténtica 
y f luctuosa, que durante los gobiernos pasados; si no ha de? ciarse I al 
r-nuEdo §1 «escándalo, de respetar ;ícs aparatosos gazefilaciosde!<)» vi-
reyes, y -y proceder desde luego á echar ma?) o-de les. tesoros* de las 
iglesias, dexándolasá estas apenas una custodia y un cál iz , mienír; s 
en los palacios de aquellos rueden estruendosamente quintales de pla
ta l abrada ; si-finalmente, como lo somos durante las presentes ¡cala
midades , hemos d e ser en las prosperidades futuras iguales 1 ¡y cor-
tiiálmeote amados,hermanos los- españolesde aquellas y estas provin-

•«iasijma,tema V. M*-: qw m las Jr^i^s;,se reciba y obedezca este d e -
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creto con menos tranquilidad y gusto , que aquel que siente un buen 
h i jo , quando le pide socorros su pudre rRencsíero;?>.:: 

El Sr. Pérez p idió que se leyese la orden de la junta Central , en 
que se mandó el préstamo de la p la ta : y leida d i x o : ' -Señor , si en 
las cosas pequeñas cabe alguna gloria , me parece que la podremos 
tener en este punto los diputados de Amér ica , sino se alarga Ja d » « 
casion tanto como quando se trató de la representación de aquellas 
provincias , Estaremos conformes en todo lo que sea arreglado ;í la 
just ic ia , á la economía y á la política con que V. M. se debe condu
cir en esta medida. Et Sr. Mexie ha recopilado todo lo bueno que 
podía decirse en la materia , con lo que estoy conforme. Y o en p r i 
mer lugar hallo justa esta medida , pero en el orden que la ha pro
puesto este señor d i p u t a d o ; esto es , que se empieze per la plata de 
los particulares, y luego por la de las iglesias. E a economía lo dicta 
asi ; porque no parece prudente que juguemos coa el último resto, 
que tal juzgo y o el echar mano de la plata de las iglesias, ea aten
ción á que esta siempre está á disposicioa de V. M. Empiécese pues 
por la de los particulares con las mismas reglas que se han adoptado 
en la península, permitiéndoles redimir sus hala jas por dinero. E a » 
razones de la política serian en todo caso las ú,ricas que podrían con-» 
tradecir esta medida en consideración á los grandes y quantiosos do* 
nativos con que las Américas han contribuido al socorro de las nece
sidades que han afligido y afligen á la península, segsn coasta de las 
relaciones que se han remitido al Gobierno... . Pero prescindiendo de 
esto , en las grandes necesidades no se debe atender á lo que se dio, 
sino á lo <jue falta que dar. N o obstante, si V. M. desreía que se He-, 
ve á efecto esta contribución;, pido que se excluya la plata d é l a s 
parroquias y las de las iglesias de los pueblos de indios , á cuyo finí 
Lago la proposición, síguievie, que t r aygo : escrita : 

uSi V. M. decretare que se sujeten las Américas al préstamo de la 
plata labrada en tal ó qual cantidad ; es absolutamente necesario, que 
se excluyan de este servicio las iglesias parroquiales y las de fas-pueblos 
de indios, para ¿vitar las alarmas de estes,y otros;g.v avejs.perjuicios que 
pudieran.seguirseT •• • 
-. " T e n g o .por indecoroso enirar en mayor•dipeurio&íw 

ES Sr.'Guridi.y A'leocér; "Qnjaiido se trata de la defensa de la pa
t r i a , ho hay sacrificio; que no deba hateise e'nsú obsequio; pero si 
de exigirlo resulta que ti ciudadano cor tribuya menos de lo que 
contribuiría sin ex ig i r lo , dieta ¡a prudencia evitar Ja exacción. Por, 
este niotivO < onviene- *if*¡'-ex '̂i der la contribución de la-|%raja á la-
América $ para q u e fO| j fe | |Wp m8f de lo que ¡^iit}¡jb«ir.ia,e»m ejla.-
Ai i á r < ;as de lo»- ímpuey o& ;ord im ríos ,que ; ¡fOiiinti olios yp toduce r t 
m u c h o , e» los casos de urgencia se hit apelado á l o s .donativos y em
préstitos .o!untarlos, .con los que se ha sacado mas que eon-qualquie-
ra contribución extraordinaria por exhorbitar.te que se suponga. E n 
semejantes lances no solo obian ios hs-mores cferin-uladus o'il patrie,'-» 
tis.noj si«0 también de la eiindacio/i quej-ys estVeXza íiasia-.dómlc • al
canzan sus facultades, no queriendo ninguno ser menos que JLps.d&ifg 

http://tis.no
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de su clase, y aspirando todos á sobrepujarse, ó á lo menos á p o . 
nerse en paralelo con el que mas. De aquí han nacido esos crecidos 
donativos que leemos en los papeles públicos de 1 0 , 2 0 , 40 y 50000 
duros , y esos empréstitos de 200 y 300000. 

"Pe ro á mas de esta conveniencia hay una razón política para no 
hacer extensivo á la América el impuesto de la plata. Toda ella se 
halla en una convulsión polí t ica, reyna allí generalmente el descon
tento del gobierno pasado , y se advierte conmoción-en muchas de 
sus provincias, la qual puede avivar el nuevo impuesto. Los faccio
sas harán mueh» alto en é l , lo pintarán con los mas odiosos colori
d o s , y lo presentarán de tai modo á los ojos de los pueblos , que les 
servirá de medio para irritar los ánimos y atizar el fuego de la sedi
ción ; mayormente recalcitrando en la plata de las iglesias. L a reli
gión en el vulgo y gente sencilla de América está acompañada con la 
ignorancia y aun la superstición; por lo que el sacarles una alhaja 
de sus templos lo verán como si se tratase de arrancarles del corazón 
la religión que profesan. 

" A estas razones se agrega otra de justicia. Está declarado que 
en lugar de la extraordinaria de guerra se han exigido á las A mé
licas los quarentá millones de duros que se están ya co lec tando , y 
de que han venido parte á la península. E l impuesto de la plata no 
es otra cosa que contribución extraordinaria de guerra ; pues ¿ como 
se ha de extender á las Américas ? ¿ Por ventura , ha de pagar dos 
extraordinarias ? Es preciso escoger uno de dos extremos ; o no se 
ha de extender á ella el impuesto de la plata , ó se ha de mandar 
no se sigan colectando los quarenta millones. 

" Y o no me opongo á que la América contribuya para las necesi
dades de la patria , como parte integrante de la monarqu ía , y co
mo qualquiera provincia de la península ; pero sea en la misma pro
porción , según exige la justicia. Expongo á V. M. estas reflexio
nes para que las tenga presentes en su resolución." 

E l Sr. D. Simón López : . " Comenzó su discurso haciendo pre
sente que no estaba en las facultades del Congreso el mandar la exac
ción de la plata de las iglesias ; que semejante orden atraería la in
dignación del ciclo ; que era contraria á todas las leyes divinas y 
humanas ; y que en caso de exigirse dicha plata , se hiciera COJX 

la anuencia y por conducto de los R R . obispos , según lo prescrito 
en los concilios y sagrados cánones::: Interrampióle el Sr. Presiden-
te ad virtiéndole que estaba impugnando una orden aprobada por las 
Cortes ; que estas al darla tuvieron en consideración aquellas y mu
chas otras razones ; que no creyeron separarse un ápice de lo que 
tiene prescrito la iglesia ; ea fia que no era aquella la qiiestion, 
sino si debia extenderse á la América la contribución de la plata 
labrada q u e se había decretado para la península ,• y que ciñéndo-
se á esto precisamente , dixese su. parecer. Dixo en conclusión el 
Sr. D. Simón López : que no aprobada aquella medida." 

Quedando pendieate la res@lu.cion de este asunto se levantó la 
sesión. 4 --• k •i-> '-• ' ' ' % --• • ; . < • iitf i 
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J U I ' e s p u e s de mandar pasar á la comisión de guerra y repartirse 
en el Congreso un papel que se remitió por su autor , intitulado 
apuntaciones para la actual guerra , se continuó la discusión del dia 
anterior , relativa á hacer extensivo á la América el préstamo sobre 
la plata labrada , de los particulares y de las iglesias , con cuyo mo
tivo , tomando la palabra , dixo 

El Sr. Uña \ Señor , el empréstito de plata de particulares 
y de las iglesias , que se trata hacer extensivo á la América , me 
parece que en las actuales circunstancias en que se halla la del 
septentrión , y particularmente la provincia que represento , es un 
punto sumamente de l i cado , cuya resolución podrá influir demasia
do en la llama abrasadora que arde allí de la insurrección , ya sea 
para encenderla mas , ó disminuirla y apagarla. Mas antes de pasar 
á hacer á V". M. mis cortas reflexiones sobre este asunto tan interesante, 
debr» hacer presente mi corazón , penetrado de encontrados sentimien
tos. Por una parte debo callar por no opomerme á cosa alguna de quan-
tas se discurran útiles ó necesarias en favor de la libertad de nuestra 
amada península injustamente oprimida , y á quien debo el honor 
de mi origen, para mi muy apreciable, en el principado de las A i -
tunas ; y por la otra debo hablar en beneficio de mi natural patria 
afligida ahora y consternada, sin que la sea pasible traer hasta los 
pies del trono de V. M. sus quejas y trabajos sino es por el órgano 
de rai turbada lengua. E n tal conflicto , Señor , permítame V. M., 
que protestando mi agradecimiento y mi patriotismo hacia la anti
gua España , y los inmensos deseos de mi corazón para quanto pueda 
influir en su beneficio, entre á desempeñar lis obligaciones igual
mente sagradas, y la alta confianza que ha librado sobre mí el sue
lo de mi nacimiento. En efecto, Señor , es del todo cierto quanto 
en esta materia dixo el dia de ayer el Sr. Alcocer. Es evidentísimo 
asimismo lo que á V. M. indicó el Sr. Pérez , juzgando, impolítico 
el proyecto, y yo añado que en las presentes circunstancias es casi 
impracticable. Quis iera , Señor , que V". M. echara una ojeada so
bre aquellos remotos países, deposite antes del oro y de la plata; 
y me aí¡evo á asegurar á V. M. que no encontrarla ahora sino lo que 
nosotros , los diputados americanos de Nueva-España que acaba
mos de venir , y que hemos sido testigos oculares de la desolación 
mas espantable, y del despojo mas violento. ¡ Sobre que sugetos, Sa-
ñor , ha de caer este empréstito de la plata, quando se trata de par
ticulares ? N o hay duda que sobre los que la tengan ,~sobre los pu
dientes. ¿ Y qual es , Señor , la suerte de estos en el dia ? jAh! T o 
dos ó la mayor parte de estos han sido las tristes víctimas de la in
surrección sedienta del oro y de la plata , y empeñada por lo mivno 
en el robo y en el saqueo. Los europeos , dueños por lo general de 
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Jos mayores caudales de la A-mérica septentrional , han caulo de 
fortuna, y de un estado de opulencia , se ven reducidos á vagar 
ó ya por los desiertas , ó por los mares , sin dinero, sin familia , bus
cando á costa de mi! afanes y peligros en el corto recinto de Méxi 
co el. asilo y el lugar de refugio para salvar su vida: Can igual ha 
sido la suerte de los naturales del país ; en muchos de ellos han 
rendido la vida entre las manos opresoras é inhumanas , y hablan
do de sus intereses., tolos han sufrido enormes quiebras é impon
derables atrasos en su siembras , c-n sus ganados, en su censercio, en 
sus minas , úaicos arbitrios de Nueva-España. ¿ Como escucharán, 
S e ñ o r , tantos infelices la voz de un empréstito forzoso para las ne
cesidades de k antigua? Acostumbrados antes á costa de gruesos 
desembolsas á mirarlas con la ateacioa que se merecen, solo será 
el efecto de .aquel la , agravarles sus penas al verse privados de la 
dulce satisfacción con que las socorrían en ©tro tiempo , y al verse 
igualmente sin arbitrio á implorar de la madre pa t r i a , menesterosa 
igualmente que ellos, los auxilios para aliviar sus miserias. Mere
cen sin duda , Señor , tantos buenos ciudadanos, á quienes la des
venturada suerte no los proporciona otro consuelo queje! que pue
dan suministrarles tales q nales pudientes que se han librado del fatal 
incendio que á ellos ha consumido, el que V. M. les dispense la be
neficencia que le es posible, quid es el no hacer por ahora extensivo 
el empréstito que aparece por tan sólidas razones impracticable." 

" N o lo es menos , Señor, hablando de las iglesias. Las de Ja Amé-
' rica han sido tan francas y magníficas en dispensar á V. M. sus 

socorros , que puedo asegurar por 1® que toca á las de la América 
septentrional"que conozco, que en sus empréstitos y donativos una á 
la otra parece que ha pretendido disputarse esta gloria. Tengo el 
honor de manifestar ante el Congreso mas augusto y soberano lo que 
hasta ahora ha estado ocul to , no se por que secretos i eso? íes , y de 
instruirle en las cantidades con ene ha concurrido gustosa mi igle
sia de Guadalará de Indias ea favor de las urgencias de V. M . , y 
son las siguientes. H a prestado á V. M. sin pensión de réditos 600000 
pesos fuertes; le ha donado una l á m p a r a , que era la mafor de 
la misma iglesia, que pocos años hace tuvo de costo 791:11 pesos 
fuertes, una p i l a . ó aguamanil de plata de mi sacr is t ía , cuyo 'pe r 
sb unido al de la l ámpa ra , ascendié á 50006 marcos del referido 
metal ; ha donado igualmente para las urgencias de Y. M. ' la canti
dad de 272000 pesos también fuer tes , «ayas cantidades montan á 
la de 944001 peso. Si as í -ha. sabido esta iglesia desprenderse de 
las alhajas mas costosas; si de esta manera l i a aorcdiVsdo á Y. M. 
su acendrado patriotismo , y el interés sumo que ha toteado hacía 
la santa causa que defendemos; me parece que se le baria injuria 
á su generosidad extraordinar ia , quando se traían-i de imponerla 
liria aecesidad y una violencia en el empréstito de que-se habla. Bas
taría solo e l que se la insinuara que aun siguen," 'y se agravan las 
urgencias de V. M . , para que ella tomase la mayor parte en aliviar
las siempre que la sea dado el tener arbitrios para e l lo ; >íigo esto, 



Señor , porque según las ú l t inas aotieias que ka teaido comunica
das de la misma c i u d a d , se hallaba actualmente oprimida de los 
enemigos, quienes con sacrilega mano la han despojado en un todo 
de las tales guales alhálajas que habia reservado para la debida so
lemnidad de su culto. T d insolencia han executado 'igualmente con 
la de Valladeli 1, y habrán practicada lo propio en todas las dé-
mas iglesias de los lugares que han invadido; pues de otra manera 
ni podrían costear exéreites tan extraordinariamente numerosos , ni 
tendrían tampoco plata para las monedas que me constan han acu
ñado. Mas aun quando no fuera así , Señor , ;quales htbriari de sel
los últimos recursos de que habrá de valerse nuestro virey de Naeva-
España para mantener la numerosa tropa que efectivamente hace fren
te á la mayor parte do los inume rabies pueblos revelados ? Editó refle
xiones , Señor , merecen , á mi parecer , toda la aleación de V. M. , y 
su política demanda el que suspenda por ahora V. M. toda resolu
ción que »o sea liberal para con la América, cuya' situación füae«-
ta la liarla impracticable. Trátese enhorabuena de procurar por todos 
los medios Halagüeños su pacificación, y solicite V. M. quanto depen
da de "san soberanos arbitrios el que aque lh multitud dé habitante-i 
ahora embriagados vuelvan en sí , para que reúnidds 1 V". M. coa 
los lazos de la subordiaaciea , recoaozean sus sagradas obligaciones, 
y pan* que; reaiu alendo la América del septentrión su felicidad y 
su gloria , tenga V. M. en ella, como hasta a q u í , u a recurso casi 
inagotable para aliviar sus urgencias." 

E l Sr. Morales Duarez : " Señor , por la América meridional se
ñaladamente el reyao del Perú , cuyo diputado s o y , expondré mi 
dictamen coa brevedad. Al tratarse de contribuciea para salvar á la 
gran pa t r i a , y contribución ya entablada en sus provincias afligi
das , la fiel América no puede dificultar su admisión y desempe
ño. N o necesita para esto de escuchar los motivos de justicia que re
comendaron ayer algunos preopinantes ; pues le basta recordar su 
antigua é invariable práctica elogiada por nuestros reyes. En «osos 
análogos al presente, pero infinitamente menores , ella ha sido in
mensa en ofrendas y donativos graciosos hasta el extremo de po
nerse ea contribución duraate la calamidad. Así es cerno lo practi
có Liraa ea los años de 808 y 809 , los dos primeras de nuestra i n r i -
ble lucha , en que me hallaba por allí. Cuerees secaíaras, ecle
siásticos , y monásticos de ambos sexos , empleados y particulares 
de todas clases fueroa incesantes ea sus erogaciones velaatarias. Aquel 
tribunal del consulado ea diciembre del segando año cifade se 
eompreraetié al donativo de un millón anual de daros por teda la 
época de nuestra sagrada revolución, y urna erogación a n u a l ; han 
estipulado también otros varíes cuerpos y machísimos particulares. 
Y todas estas demostraciones se practican quando dicha capital y 
su reyao habiaa sufrido qiiantiesss erogaciones para Buenos-Ayres, 
que hiciera» t eda ' su- suerte contraías des expediciones cirtmagerag 
que todos sabemos , y para el reparo costosísimo de sas ra arallas, 
fortificaciones y armas para ciertos temores de iavasien enemiga ea* 
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ropea. Con que si estos servicios hace la América por voluntad pro
p i a , mucho mejor atenderá una contribución que lleva consigo "la 
voluntad del estado. En una palabra , no dudemos que debe con
tarse con quantos auxilios le sean posibles ; pues en lo imposible ce
san las obligaciones y los arbitrios. Así aplaudo el dictamen de la 
comisión sobre la generalidad del gravamen de la plata labrada. 

"Mas con atención á las alhajas de las iglesias entiendo elevar á la 
prudencia de V. M. dos consideraciones, y en su coriseq'ii encía mis 
justos deseos. Es la p r imera , que aquellos pueblos están muy dis
tantes del verdadero conocimiento de .nuestras desgracias. N o han 
podido comprehender la extensión de nuestros oíales en ningún orden, 
sea pol í t i co , militar ó económico.- Entiendo que aun tío sóbenlas 
peni idas de L é r i d a , G e r o n a , Toríosa &c. Esta ignorancia es Un 
efecto necesario de la política de aquellos Gobernadores , que han 
cuidado con el mayor estudio suprimir toda memolia' melancólica 
sobre. el estado aflgido de la península ; esparcir por el contrario 
noticias apartadas sobre nuestra prepotencia en armas y recursos, 
y aun caracterizar por crimen de estado la manifestación (le una car
ta desconsolante remitida desde estos pantos ; política que contes
tan desgraciadamente muchas víctimas de ciudadanos de 'honor pro
cesados , embargados y recluidos en calabozos por el motivo ex
puesto , ó la inocente narración de nuestros infortunios. Puede agre
gar V. M. á este antecedente lo que es el carácter de aquellos na
turales , religiosísimo y extremadamente venerador de los bienes de 
sus iglesias. Ignorando la nóvela de «íustiniano corno las otras san
ciones legales que licencian los casos en que es permitida la distrac
ción ó enagenacion de las cosas de iglesia , . y no habiendo visto j a 
mas práctica de este uso , reputan esos bienes como exclusivos de 
la divinidad , adonde no pueden introducir la mano ninguna auto
ridad humana. Así q'ualqúiera providencia extraña parecerá una no
vedad de gran sorpresa , y será expuesta á murmuraciones. Por eso 
mis deseos son que quando algo se -arbitre en esta materia , haya 
de comunicarse á nombre solo de la Regencia , y de ningún mo
do suene el augusto de V. M. N o quiero comprometer la grandio
sa idea que supongo en América de este Congreso por virtud de sus 
providencias sabias y benéficas , dignas de eterna gratitud , así por 
lo que ya han hecho en bien de aquellos países , como per lo mas 
que prometen , y por la singularidad que en ellas resplandece coa 
respecto á J o practicado por todos los anteriores Gobiernos , inclu
yendo la junta Central y antigua Regencia , cuya conducta se ce
ñía á halagar y prevenir á la América con palabras y sin asomó 
efectivo de realidad. La consideraciones que los eclesiásticos podrán 
acaso resentirse con la novedad , aunque ilustrados y con otros coneci-
míemosque no posee el p u e b l o , pero pueden tener sus particula
res opiniones. N o hay materia que no las admita , como efectiva
mente las sufren en sai aplicación la novela y demás sanciones cita
das quando se discutió este punto.,* y es indudable que'en nosotros 
'prevalecen aquellas opiniones que son mas lisonjeras, y que favo-
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recen mas la retención ó conservación de los bienes en nuestras perso
nas , casas y patrias. De aquí es de inferir que resentido el gremio 
eclesiástico pueda entibiarse su zelo , con que ha sabido inflamar la 
generosidad y desprendimiento de aquellos habitantes á beneficio 
de la p a b i a , no solo con el influxo de su doc t r ina , sino también 
con el poderoso estímulo de su exemplo , que se lía distinguido en 
las erogaciones. Y rprahíltí así fuese , nos faltarían para lo sucesi
vo 'Sí)>, grandes apoyos qne prometen un socorro perenne. L a so
berana prudencia de V. M. "contrapese la pérdida de lo uno con 
el úíil que puede ofrecer el gravamen, y adopte el arbitrio pruden
te que permitan las circunstancias del dia. Por de contado conclu
yo instando y suplicando se eximan de la contribución todas las 
ig !< Lias de indios , como fundó muy bien el Sr. Pérez , d iputado 
de México , y todas las iglesias parroquiales ( q u e yo añado ) pues 
ni aquellas ni estas son esos templos suntuosos y ricos donde pueda 
imaginarse' lució con lá aplicación del gravamen ó contribución." 

K! Sr. Arguelles: " L a desconfianza que por lo común tengo al 
hablar de las cosas de América , crece todavía mas quando reco
nozco indispensable el 'conocimiento local para opinar en materias 
que no pueden resolverse con acierto sin tener aquel en suficiente 
grado. N o obstante advierto en las reflexiones de los señores preo
pinantes ayer y hoy algunos puntos que llaman mi atención , y so
bre los quaies no puedo menos de hablar , aunque sea con el ries
go de aventurar rai opinión. Convengo gustoso en que el arbitrio de 
la plata labrada en la península y América es de pepueña conside
ración , atendida la magnitud del presupuesto para el año corrien
te. N o ignoro que el hombre de es tado , y todo el que tenga al
gún talento administrativo podrá anticipar el resultado de esta me
dida. Al ver la facilidad inevitable en ocultar gran parte de las al
hajas , vaxilla fec., la imposibilidad de prevenir los fraudes en qual-
quiera operación que se emprenda á este efecto ; se muy bien que es
tará muy lejos dé corresponder la execucion del proyecto á lo que 
se hubiese prometido de él él gobierno. Pero , SÍ ñor , esto nada tie
ne que ver con la naturaleza del recurso. Tal qual puede ser , ha 
sido adoptado en la península , y en el dia se discute si habrá ó 
no de extenderse á la América. Noto que los señores diputados-de ella 
que han hablado no contradicen el que se admita respecto de la plata ele 
particulares , y sido oponen reparos en que sé incluya la de las igle
sias. Que esta medida podrá dar mala idea del estado de nuestras 
cosas , no creo sea inverosímil. Pero no será nunca ai aun aproxima
da á Ib que en realidad sufre le península. Y en vano se cansaría el 
Gobierno en querer ocultar nuestras urgentísimas necesidades, ¡cues ni 
lo conseguiría ni seria posible que aquellos fieles habitantes se incli
nasen á socorrernos con la generosidad que acostumbran, si no supie
sen con la absoluta autenticidad toda la extensión de nuestros reales. 
Que los gobernadores de Indias procuren conserrar á los américanes 
en la ignorancia d é l o que pasa en la península, no puede creerse 
ni por. un momento. ¿ A que conduciría el intentarlo ? A desengañar-
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se los promovedores del sistema ministerios®. Si en algún tiempo ha 
habido esta política , ha sido quando dominaba en toda España del 
mismo mo;!o. Pues no debe per&uadirse el Sr. Morales que fuese 
crimen d e estado solo en. América publicar los sucesos y providen
cias del Gobierno , censurarlas ó interpretarlas, sino qiíe lo era l*da-
r í a mas en la península. Las circunstancias han variado para ambos 
eáiisterios. L a publicidad, es y a inseparable de la conducta del Go
bierno , así que esta medida no pondrá mas en claro la situación de 

' 'la península que lo seria aunque no se .adoptase. Que pueda hacer 
grande impresión en aquellos naturales, es pa ra mí una verdad. Lo 
•mismo ha sucedido entre nosotros. Y por eso Jos gobiernos anterio
res que establecieron este recurso en la península , cuidaron bien de 
preparar la opinión pública haciendo patente la urgencia en.que es
taba la patria de adoptar medidas proporcionadas á la grandeza de la 
empresa. N o crean los señores americanos que el celo y piedad reli
giosa se agitaron menos en la España europea que podrán hacerlo 
en la americana. ¡Ademas el absoluto imperio que exercen los ecle
siásticos en el ánimo religioso de aquellos habitantes,, asegura al Con
greso de que a o p o r eso se perturbará en lo-mas miaimo- la tranquilidad 
pública : y su sagrado ministerio en la cátedra del - Espíritu Santo y 

•en el confesonario sabrá calmar las coucieacias tímidas , y alejar.has
ta el mas leve escrúpulo que pudiera alterar la paz, de sus concien
cias. A esto podrá juntarse la diligencia de los gobernadores que por 
medio de enérgicos manifiestos podrás cooperar grandemente al ob
jeto de esta .medida. Así que no puedo conformarme c o a l a idea de 
que esto cauáe en aquellos pvises nonroociones de n ingasa especie. 
Las que por desgracia se han manifestado en algunos pantos da Amé
r i ca , demuestran claramente que no han buscado estos pretextos. Sa 
origen es tal qnp/'jaranS podvá confundirse con la impresión de una 
contribución 6 empréstito como el que se dissute. Y ao estoy lejos de 
creer que el terrible escarmiento ; de las agitaciones de aquellos mis
mos puntos habrá desarraigado la idea de una imprudente imitación 
en los que poco reflexivos no.hayan percibido que solo el vínculo que 
los une á la madre patria , prodrá preservarlos de las tremendas coa-
seqüencias de una división intestina, de disensiones domésticas, de 
guerras civiles y sangrientas'. Al mismo tiempo no me apartaré de 
que se tome un medio término que conctüe los intereses de ambos 
países; y que sí atendidas l«s circunstancias de luxo", opulencia é 
ideas de fausto de aquellos ricos y felices dominios pareciere conve
niente el que se redima la contribución aprontando, aunque sea en 
plazos, su importe en. dinero efectivo, se adopte este medio. Igual
mente apoyó la modifijncicn del Sr. Peres pava que se exceptúen las 
iglesias de los indios. E l estado ( n o diré de degraeion, porque me 
repugna esta idea .) de igacrancia e» que puedan hallarse los indios 
por culpa del Gobierno , aeasó reclamará respecto de ellos alguna 
consideración. Siendo como es indudable , extremadamente adictos á 
las prácticas y ceremonias religiosas pudiera Ja falta de discernimien
to extraviar ea parte su piedad y creencia, iaduciéndolts á errores 
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perjudiciales. Las iglesias <on por loregnlnr pobres, y «as alhajas son 
ir iradas por los indios como propiedad peculiar de ellos mismos. Res
pétense sus opiniones hasta este punto; pero convendrá quisa •prcvenu-
a 1 mismo tiempo los fraudes que con la mas piadosa intención pudie
r a ocurrir con esta excepción : pues no seria inverosímil que la pla
ta "de catedrales, monasterios ó conventos se trasladase á las iglesias 
¿fe les indios como en depósito, á fia de que parueip- • i e l a ' W u U 
<r (ncia de «silo durante la irrupción de nuestros eneraigos en la pe
nínsula. Y. M. podrá encargar al Gobierno ia vigilancia, formando 
inventarios &c . ) ó valiéadese de oíros medios proporcionados, T o r 
tanto soy de opinión que no habiéndose demostrado la necesidad de 
reín.ev dita medida del continente de América, debe adoptarse C Ü Í C -

raniferrh lo que indicada comisión." 

E l Sr. obispo prior ic Lew. " Ea des razones se apoyó la junta 
Central para mandar extraer la plata de las iglesias : la primera y 
principa! fué para evitar que cayese en m«pos-<dé los enemigos, y 
contribuyese ea d; ñe de la patria. La segunda para que no sirviese 
de cebo i. los mismos soldados franceses, y en el caso de necesita! ia 
España sus tesoisos, sirviese para sostener la guerra contra el enemi
go comen. Per lo que toca á la primera consideración, no existe en 
la América ; de co&sigaiente no es necesario obrar allí como se obró 
ea la península1. Por esta razón, j atendiendo á las circunstancias 
particulares de aquellos domia ies , no puedo conformarme de imédb 
alguno con que esta providencia se extienda á las iglesias de Ai cé
rica. L o q u e me parece se podría hacer , y tal veas produciría ?r,¡ s 
efecto , seria exhortar á los obispos, cabildos y r ielados de aquellas 
iglesias para que haciéndose cargo del estado en qué se halla la t ..-
nínsula , la socorran en quaato puedan con ia piafa qiie tengan por 
oportuno*, pero que esto sea solo á voluntad si.ja. Por lo que toca á 
la plata de las iglesias de los indios estoy coní'orme ceu el Pérez, 
que no debe extenderse á ellas ni au:: esta exhortación : porque po
dría inquietar á aquellos na tu rales; y c i to seria antipolítico hablarles 
en estos términos. Con respecto á los paniculares, también estoy bas
tante indeci io , porque aunque conceptúo que debían contribuir ceurO 
los demás europeos para lá jus ta ' ca tsa que deferí iemos, 'atefetlhlas las 
'circunstancias de aquellas provincias, me parece que se podrá ex
cusar; pero de todos modos soy de dictamen que sea menor la qüoia 
que la que se Ra impuesto á ios habitantes de ¡a península." 

El Sr. Fozzcrreda: " Señor, aunque ya ha oido V. M. de bo
ca de algunos señores preopinantes mechas razone* que acreditan 
ser casi impracticable la extensión á la América septentrional del prés
tamo de que se trata, he creído de mi obligación manifestar otras que 
convencen lo mismo, pretextando que solo las expongo por lo que 
contribuyan al acierto de la resolución. 

" L a Nueva-España ha acreditado sus deseos verdaderos de 'contri
buir á h¡> necesidades d s la patr ia , y ea tiempos menos aeguit iades 
se han visto por los papeles puédeos las oblaciones voluntarias y 
efectivas que han hecho vttrius personas de pla ta , y de alhajas ya ea 
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poca , ya en mayor cantidad según sus proporciones. Pero como las 
circunstancias de los tiempos varían, no pueden practicarse en todos 
las mismas cosas. 

" E n el presente la medida de que se trata no parece conveniente 
por varios motivos. L o primero porque dificulta verificar otra toma
da poco hace , que está pendiente, y es de mucha importancia. Se 
resolvió paradas A néricas un préstamo de algunos millones de pe
sos fuertes; y conociendo la dificultad de j un t ados , se tomó la provi
dencia de llamar á México diputaciones de los consulados de Vera-
cruz y Guadalaxara , para que asociadas coa otra del consulado de 
la capital , meditaran arbitrios. Y uno de los que se acordaron fué el 
préstamo de la plata y alhajas coa asignación del premio que estima
ron justo. ¿ Pues como puede ser que á un mismo tiempo se p i l a para 
dos préstamos una misma cosa? Es preciso que se dificulte lo que es
tá ya resuelto, y no es obrar con arreglo que del misino Gobierno 
dimane el embarazo. 

"A mas de esto con los saqueos que han padecido muchísimos lu
gares,-se ha perdido toda la plata, de donde resulta que va á tomarse 
una medida de muy poca importancia, y que solo puede servir para 
aumentar la aflicción de aquellos pueblos, lo que no es muy prudente. 

"Es ta reflexión tiene mas fuerza si se considera el estado de aque
llas provincias en quanto á la moneda. L a notoria riqueza de sus mi
nerales no ha bastado para libertarlas de la extracción del dinero, 
que circulaba para conservarlas como la sangre en el cuerpo; por
que sin embargo de haber pasado de veinte millones la acuñicion 
en muchos años , han pasado de esta cantidad ea varios las extrac
ciones, Gomo lo han manifestado las razones que se pusieron en los 
papeles públicos de aquellos tiempos. 

"Esto acredita dos cosas; la pr imera, es la absoluta buena dispo-
cion de enviar la Nueva-España sus caudales : la segunda, que es la 
del caso, la rebaxa en la que conservaba dentro de sí para su co
mercio y necesidades, aun preseindiendo da las calamidades, que le 
han sobrevenido, 

" E tas han hecho desaparecer ó parte considerable de lo que le 
habia quedado , y han inutilizado para algún tiempo los manantiales 
en tal g rado , que la diputación del primer mineral del m u n d o , que 
es Guanaxua to , no tenia los pesos que contemplo necesarios para 
restablecer el laborío, y recurrió al tribunal de México para que los 
buscara prestados. 

" L a Nueva-España de rica ha pasado á menesterosa, á lo menos 
por algún t iempo; y necesita que no se le exija con fuerza cosa ex
traordinaria. Tiene necesidades actuales y executivas para restable
cerse , y poder como antes aysda r á la península con amor y coa 
gus to ; debe procurarse su restablecimiento para que en un caso ad
verso, de que pido á Dios nos l iber te , sea el abrigo y domicilio de 
todos. 

" Y en tal estado ¿ no sería de una suma aflicción para aquellos 
vasallos fieles una exacción foraesa de este nuevo prés tamo, espe-
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cialmente quando vea en nuestros papeles públ icos , y aun en nues
tros diarios, que muchos de nuestros trabajos proceden mas que de 
taita de diaero y arbitrios, de defectos groseros en la administración, 
de falta de vigor en la disciplina de los exércitos, y de lentitudes en 
las operaciones mili tares, que han hecho malograr lances muy deci
sivos? S í , Señor , y es lo que .p ide reforma, pide providencias exe-

r eutivas. 
"Pa ra hablar de Iá plata de las iglesias , debo antes manifestar la 

disposición que siempre han tenido para contribuir á las urgencias 
de la pa t r ia , y el modo generoso con que los han h e c h o , pues do so-, 
lo Lis quatro principales de M é x i c o , Puebla , Valladolid y Guada-
laxara se han aprontado en los últimos años , por título de donativos 
y préstamos mucho mas de quarenta millones de reales, no reserva
dos en arcas, sino tomados en préstamo por los cabildos, que los van 
pagando por partes en cada año de las rentas que les van correspon
diendo. L o que hago presente á V. M. para que conozca, que úni
camente por razón de las circunstancias me opongo á la extensión del 
préstamo forzoso de las alhajas. 

" Y o mismo fui comisionado por mi cabildo de México á ofrecer 
al virey para el caso preciso las alhajas de la iglesia y los arbitrios 
del cabildo , quando se recibieron en aquel reyno las primeras not i
cias de las desgracias de la península, y quando todo era quietud y 
uniformidad en aquellas provincias. Ahora que por desgracia han 
variado las cosas, es indispensable obrar con otra consideración para 
precaver toda impresión funesta en aquellos pueblos. 

"Son muy afectos al decoro de sus iglesias , jamas han visto que 
se quiten á todas las alhajas por fuerza, de acá mismo van razo
nes exageradas , ( n o sé si de buena f e ) , del triste estado de estas 
provincias , y este conjunto puede haeer que el préstamo forzoso, por 
razón de las urgencias de la gue r ra , les haga concebir ideas poco 
útiles ó tal vez positivamente dañosas. • 

" Y o v i , Señor , el disgusto de las gentes de Méx ico , quando se 
quitaron de la iglesia de los padres de S. Felipe las campanas que en 
ella estaban desde el tiempo de los padres jesuí tas , y puedo asegurar 
lo que los indios resisten que aun para mejorarla se íes quite una 
imagen que están acostumbrados á ve r ; y todo eso me hace creer 
que no conviene ahora tratar del préstamo forzoso. Aun antes lo ma
nifestó así á la junta Central uno de los obispos de aquel reyno. 

" P o r esto mi voto e s , que no se extienda el préstarrio forzoso ií 
la Nueva -España , y que solo por el medio legal de los respectivos 

, obispos se procure 1® que pueda ofrecerse de las alhajas de las 
iglesias." • > 

Eí Sr. Villagomcz: " S e ñ o r , si llegan á la América las noticias 
de nuestro estado lamentable, y particularmente de la triste situa
ción actual en que se encuentra la España , y la falta de recursos pa
ra sostener la guerra mas justa que jamas se ha conocido; como tam
bién las de nuestros sacrificios, y pérdida de bienes, plata y alha

j a s ; lejos de causar inquietud el despojo de la plata de sus iglesias, 
TOMO v . 6 
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nuestros males excitarán en América la generosidad propia de espa
ñoles á pssar de la fermentación que existe en aquellas tierras. Se ha 
dicho por un señor preopinante , que una de las causas principales 
por que la jun ta Central mandó recoger la plata de las iglesias fué 
para evitar que cayese en manos de los enemigos: ¿ pues q u é , no 
hay también efl América enemigos de esta justa causa? por tanto 
subsistiendo la misma razón de la ley , esa ley debe aplicarse de la 
misma manera. Se dice también que por los grandes exíragos que 
han sufrido las minas no se puede sacar p la t a , por la misma razón 
es necesario echar mano de la que hay existente, tanto mas quanto 
en México existen casas de m o n e d a , y es necesario que no estén 
ociosas , lo que se verificaría si no se acudiese al arbitrio de acuñar esa 
plata labrada. Por consiguiente encuentro que el parecer del Sr. Pé
rez está en aquellos términos de prudencia y razón de que V. M. no 
puede desentenderse, como que desea , como todos debemos desear, 
la continuación de la defensa de nuestra justa causa. Por lo que res
pecta á la exención de las parroquias dé los indios , estoy conforme 
en que se eximan de este préstamo, porque ciertamente merecen mas 
consideración." 

E l Sr. Dou: "Seño r , soy de la opinión del Sr. Obispo de León, 
de que no se hable de este préstamo forzoso en quanto á la Améri
ca ; me parece que seria mas conveniente que'los mismos señores ame
ricanos indicasen algún otro género de recursos que proporcionasen 
algún medio con que socorrer á la madre patria. Porque si noso
tros nos viésemos en el mismo caso , procuraríamos contraer alguna 
deuda , y con ella se atendería á la necesidad de aquella parte del 
es tado, pues ninguna cosa es mejor que un préstamo para salir de 
las urgencias presentes. E l dinero se ha de buscar donde le hay. E n 
la América hay d inero , y por consiguiente podrían los obispos y 
cabildos contraer alguna deuda , y mediante un rédito ligero, que se 
fuera pagando poco á poco , saldríamos del apu ro , y quando el es
tado no estuviese tan ahogado se podría redimir el capital. Por con
siguiente soy de opinión que no se hable mas de este asunto : y que 
los señores americanos presenten á V. M. otro medio con que los se
ñores de los cabildos eclesiásticos que tienen dinero ocurran á las ur
gentes necesidades presentes. En quanto á la contribución de los par
ticulares , será hacer un gran beneficio el que sea menor que en la 
península." 

El Sí-. Oslolam: "Soy de dictamen contrario. Apoyo el dictamen 
del R . obispo pr ior , para que qualquiera contribución: que se exija 
sobre la plata d é l a s iglesias de América sea por el conducto de los, 
R R . obispos; que es por donde se puede excitar la piedad y el espí
ritu verdaderamente heroico de aquellos naturales , para que sosten» 
gan la causa pública con los bienes eclesiásticos ; pero que se junten 
los americanos para proponer á Y . M. nuevos arbitrios es extemporá
neo. A mí mé-parece que convendría que se, tomasen otras medidas 
para salvar la patrik. Y o , Señor, oygo publicar aquí un principio 
muy luminoso, y es que para salvar'la patria no debemos tomar me-
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dulas parciales, sino en g rande ; por esto el único medio ele atraer á 
los naturales de Ar? erica y obligarlos á que contribuyan , es aprobar 
las once proposiciones que se lucieron relativas á ellos. L a confian
za es el medio mas poderoso para que aquellos naturales proporcio
nen a ti actos recursos pueda V. M. apetecer." 

El Sr. Laguna: " L a máxima de que no se toque á la plata de 1 

las iglesias para que nonos tengan por malos cristianos, ha sido la 
causa de que lo perdamos t o d o ; y si todavía andamos en estas con
sideraciones con respecto á la plata de las iglesias de América , aca
baremos de perdernos. Señor , dinero y soldados , soldados y diaero: 
esto es lo que se necesita: sin estas dos cosas todos nuestros discur
sos ¿orí i nú 'ües . " 

E l ¡Sr. Memliola: "Se trata de extender á las Amérieas el arbi
trio sancionado pata la península de que los particulares cedan lá 
tercera parte de su plata labrada , ó la mitad con calidad de reinte
gro en este último caso: y que las iglesias entreguen igualmente la 
que.no sea necesaria p:?ra el culto. En quanto á lo primero nada ten
go que oponer : es muy justa la causa , y es muy fuerte la ley, 
quando la precede el exémplo de la península : mas por lo respec
tivo á la plata de las iglesias noto : que en 28 de febrero último 
mandó V. M. lo mismo para la península, y en 1.° de ¡marzo el pre
sidente del Congreso nombró una comisión de diputados eclesiásticos 
para que hiciesen y propusiesen el inventario ó nota de la plata qti3 
deberían entregar las iglesias, y de la que se les dexaria para su do-
coroso culto. Si en América adonde se remiten los periódicos de ¿"or
íes , ven que en tan importante extremo se perturba por la primera 
vez la analogía de las otras contribuciones y donativos que prime
ro se han cumplido en la península: añadirán á las excusas religio
sas y políticas de los que me han precedido , el cxcmplo mas robusto 
y autorizado para no cumplir lo que miran suspendido por la madre 
patr ia , en el seno mismo del augusto Congreso. Soy de dictamen que 
se suspenda la discusión de este punto hasta que la comisión de di
putados eclesiásticos presente el resultado de sus sesiones que en el 
espacio dé mas de un mes han debido tener sobre lo mismo." 

El Sr. Creux: "V". M. ha manifestado ya con s«s sabios decretos 
las benéficas intenciones que le animan respecto a las Américas , de 
lo qne nada diría ñor ser fuera de la qüestion , si incidentemente no 
lo hubiese tocado un señor preopinante. En quanto al punto princi
pa l digo : se trata de generalizar un decreto de V. M . ; y por 1° mis
mo creo que debe extenderse con la analogía que ha dicho el señor 
Mendiola. N o se habla ahora de fi¿ar la cantidad de plata que deba 
sacarse de las catedrales de la América , sino de que el empréstito 
acordado para ta península, y qne se ha llevado á electo eo la ma
yor parte de ella, se extienda también para la América. Es cierta 
que se traía de ta plata d é l a s iglesias; ¿pero que plata ? la que se 
estime sobrante y no sea necesaria para el culto.- y si se estima ser 
necesaria mayor cantidad para el lustre de-las iglesias de América, 
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enhorabuena; pero no hay razón para que no se entregue toda aque» 
Ha que no se estime cerno necesaria. Y o no digo que esta plata se sa
que por alguna autoridad civi l ; sino del modo y manera que en la 
península , encargándoselo á los ordinarios, quienes determinarán la 
que deba entregarse como sobrante , atendida la grave urgencia de la 
causa pública. L a que con menes inconveniente se puede exigir es la 
plata de los particulares , porque siendo, considerado el servicio de la 
plata como una cosa de luxo , yo no veo por que no deba entregarla 
el particular tapio en España como en América y y si la abundancia 
hace su uso mas general en A m é r i c a y en algún modo necesario , es
to puede inclinar á V. M. á que se exija con alguna proporción me
nor el empréstito en la América que en España. Esto es lo que la co
misión ha querido ind ica r , y por exemplo , que así come aquí se 
exige la mitad d é l a plata de los part iculares, allí se exija la ter
cera part í ; y así como en España se permite que se pueda redimir 
aquella mi t ad , dando la tercera parte en dinero , allí se permita tam
bién redimir esa tercera parte dando la quarta en diuero"" 

El Sr. Lera : " Señor , no puedo oponerme en la substancia á 
que sss dé la plata de las iglesias de América ; pero sí me opongo en 
el modo para que no se siga el espíritu establecido por las leyes 
eclesiásticas. Sabemos que desde Constantino Magao hasta nosotros, 
se han mirado con el mayor respeto los bienes y alhajas de las iglesias 
p e r los príncipes seculares, no solo !os muebles sino los inmuebles Ín
timos , estableciendo nuevas leyes , cora© lo vemos en las novelas de 

' Justmiano , en el código de Theodosio , y en los capitulares de 
Carío m igno , donde se dan muchas reglas para que ni aun con vo
luntad de ios eclesiásticos se puedan separar de las iglesias sino con 
ciertas formabdades , que previenen , y haciendo ver que se sepa
ran de las iglesias para destinarlas á otras cosas en/que se dé mas 
cuite á Dios : y quando se trate solo de los bienes que no sirvan 
para la manutención de los ministros sino para el decoro de las igle
sias. En quanto á las rentas vemos que en el cencilío Lateranen-
se i n se prohibió quedos príncipes pudieran disponer de los bie
nes eclesiásticos , y que los legos pudiesen recibirlos sin el consen
timiento del obispo y del clero , y esto se ha cumplido de mane
ra que se impusieron excomunisnes quando se sacaron sin esta cir
cunstancia , porque el espíritu de la iglesia siempre ha sido que se 
miren con sumo respeto tules alhajas , y que quando sea necesa
rio sacarlas de la iglesia , sea con las formalidades que establece el 
derecho canónico. Por consiguiente pido que para que se saque la 
plata" de las iglesias de América^ se saque con las mismas formali
dades , y seria mejor que se encargase á los obispos para que con 
unión á los cabildos y clero entreguen la plata sobrante ; pero en
trar con mano armada en las iglesias me parece que no. correspon
de , porque ni en casa de los particulares se entra asi'.. Por lo qué 
hace á las alhajas de estos , me parece que si aquí á los pobres emi
grados que no les ha quedado mas que alguna alhaja después de 
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haberlo perdido i o d o , se les exige una m i t a d , en la América que 
no ha sufrido tales sacrificios , con mas razón se puede hacer lo 
mismo." 

E l Sr. Obrcgon : " P o r lo que acaba de decir el señor preopinan
te voy á hacer ver á V. M. que la iglesia debe dar quaato tiene. 
E a guerra que hoy dia sostenemos es contra los franceses. • V que 
han hecho los franceses cea las iglesias? Saquearlas, profanarlas, 
y destruir las; por eso las iglesias mismas deben empeñarse en per
seguir á los malhechores. Y así soy de opinión que se saque toda 
la plata de las iglesias de América ; porque , Señor , ¿ que interesa 
mas á la iglesia , que perezcan esos malvados ó que subsista la piar 
ta en los templos? Si Constantino viviera en el d i a , seguramente 
diría lo mismo que jo digo ahora. N i se haga mención de excomu
niones quando todas estas alhajas han ác servir para exterminar á 
los mayores eneangos que tiene la iglesia y la humanidad , y se-
garameate debe ser mas grato á los ojos de Dios que se acabe con 
los franceses , que n o que haya mucho oro y plata en las iglesias: 
porque Dios no quiere el culto de plata y ero , sino el de espíritu 
y del corazón. L a igua ldad de derechos es necesario que la haya en 
todo ; y si. los americanos la gozan ea las ventajas , 'deben sufrir
la también en las contribuciones.. Machas iglesias de América tie
nen grandísimas alhajas de oro y plata. L a catedral de Querétaro, 
la de México y nuestra Sra. de Guadalupe tienen grandes lamparas 
y candeleras de oro :. Señor ,. son muchas las- riquezas de aquellas 
iglesias. En México hay mas de quarenta conventos de monjas con 
grandes alhajas. En Querétaro hay uno también de monjas con nn-
llon y medio de duros de capital. ¿ Q u e inconveniente hay en que 
venga toda esa plata , y que en su lugar usen de alhajas plateadas? 
Échese mano de toda, la. plata con tal que no quede un francés en 
E s p a ñ a . " 

E l Sr. Inca:. " E l amor y liberalidad de la América está bien 
conocido. L a nación lo ha experimentado en el inmenso raudal 
de oro y plata que ha corrido para la península desde el año 
de 90 acá. Este exceso de donativos y préstamos ocasiona que en el 
día no puedan los americanos manifestar su patriotismo en los térmi-

• nos que ciertamente desean. En la América del sur , por_;,jo menos 
en el Perú , no hay las riquezas que he oído ponderar de Méxi 
co. En otro tiempo tuvo el Cuzco su templo del Sol , y Lima su 
Pachacamac , cubiertos de estos preciosos metales ; pero habiéndo
los disfrutado ya Carlos Y y Felipe I I , n o n o s han quedado mas 
que las ruinas. Las pocas que hoy existen deben exigirse de un mo
do que no choque con las ideas religiosas de les indígenas y demás 
clases : por lo mismo rae iaciino al '. dictamen de los Sres. Obispo 
Prior y Lera. Consúltese el espíritu de la iglesia manifestado en sus 
concilios y cánones , encargúese á sus diocesanos el arreglo de lo que 
puedan contribair , sia perjuicio de la decencia del culto , las igle
sias catedrales y monacales que tieaea alhajas." 

E l 5r . Villanueva: " Son justas las consideraciones del . Sr. Pt* 
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rez en orden á no exigirse la plata de las parroquias é iglesias de 
los indios. En quanto á la plata ' t íe los demás templos , apruebo el 
medio propuesto por el Sr. Obispo Prior, de que se dexe todo en 
manos de los R R . obispos y demás prelados , y de los cabildos ; y 
p ido que se vete en seguida de la proposición | caso que esta se 
apruebe." 

Habiendo procedido á la votación de la proposición , quedó 
aprobado que se extendiese á América el préstamo sobre la plata la
brada de las iglesias y particulares , como también que la quota del 
préstamo de particulares fuese igual á la establecida en la península, 
conforme lo propusieron algunos señores diputados americanos , los 
«males manifestaron , que debiendo ser iguales los derechos de espa
ñoles y americanos , debían serlo igualmente las cargas. 

Aprobóse asimismo la proposición que sobre este particular hi
zo el Sr. Pérez del dia anter ior , substituyen.5o á la expresión las 
i&ksws parroquiales y las "de los pueblos de los indios la de la pía-
ta ele todas las iglesias de. ios-indios } . con la adición propuesta por 
el Sr. Gordoa , relativa á que esta excepción se extendiese ú las de-
mas iglesias puramente parroquiales , mandando que la' parte de es
ta resolución, correspondiente á la plata 'de las iglesias , pasase á una « 
comisión d e eclesiásticos nombrada para qae se propusiesen el modo 
de llevar á efecto la providencia. 

L a comisión encargada de formar un plan para el arreglo de las 
comisiones , presentó los dos siguientes , cuyo examen se difirió pa
ra qnando estuviesen impresos en este pe r iód ico , á fin de proceder 
á su aprobación con mayor conocimiento que el que puede ofrecer 
una simple lectura. 

Señor, la comisión nombrada por V. M. para presentar un méto
do de arreglar las comisionas del Congreso na creído que de to las 
tas que existen en el dia en exercieio las de Guerra y Hacienda re
claman imperiosamente una pronta organización. Los asuntos que 
abrazan estas dos comisiones son los que ocurren coa mas freqüen-
cia en el cúmulo de negocios qae se presentan á la soberana- deci
sión de V. M . , y los que sin duda alguna piden mas pronta resolu
ción como íntimamente enlazados con el grande objeto para que se 
•lia congregado la representación nacional. Si V. M. se dignase a lóp- ' ' 
tar el método que propone la diputación para el arreglo de estas dos 
comisiones, podrá servir i las demás que existen nombradas ó que 
se nombren en adelante de modelo para su formación. 

Dos reflexiones necesita hacer la comisión antes de entrar en el 
reglamento qne propone. Pr imera , que habiendo demostrado I n e x 
periencia la imposibilidad en que están las comisiones dé las Corteé 
de desempeñar con la brevedad necesaria los asuntos de que' están 
encargadas á causa de la diaria y precisa asistencia de sus individuos 
á las sesiones del Congreso , parece indispensable agregar á ellos per
sonas fuera del seno de las Cortes que las auxilien con sus luces y 
talentos, y que puedan facilitarles la multitud de datos , anteceden
tes , noticias, libros y papeles que exigen l a : gravedad é importan-
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cia de las materias propias de su competencia, cuyos medios no es 
dable proporcionen los diputados atendida su constaate preseacia en 
el Congreso. 

Segunda. E l método adoptado hasta aquí de renovar freqiiente-
mente en su totalidad los individuos de las comisiones , destruye en
teramente el orden, método y uniformidad que debe reynar en sus 
trabajos , señaladamente en las de Guerra y Hacienda que reclaman 
una unidad sistemática de principios, del todo incompatible con la 
freqüente amovilidad de las personas que las componen. Por lo mis
mo cree !a diputación que en estas dos comisiones no deberán mudar
se todos sus individuos á la vez sino dos cada dos meses quando mas, 
concillando por esíe medio que ni su perpetuidad perjudique al fiel 
desempeño del encargo , ni su freqüente total renovación se oponga 
al sistema que tanto es de desear. 

Asimismo para facilitar el acierto en la elección de los diputados 
que hayan de componer las comisiones permaneates , y obviar al mis
mo tiempo la dilación que necesariamente acompaña á las que le 
hacen por todo el Congreso, convendría adoptar para su nueva for
mación nn mé;odo diferente del que se previene ea el reglamento, el 
qual podría observarse en las comisiones adhoc ó especiales, que se
gún la práctica se nombran por el señor presidente de V. M. L a co
misión cree que podrán convenir fa ra el arreglo los «¿rtículos si
guientes. : • ... 

I . Las comisiones permanentes tendrán por objeto los asuntos que 
exija 1; p a r a s e desempeño un método sistemático y correlativo, y pa
ra cuya resolución sea necesario tener á-la vista principalmente los 
principios establecidos en los decretos del Congreso soberano, á fin 
de que en sus decisiones haya la mas perfecta armonía , enlace y uni
formidad. Las comisiones de gHerra y hacienda serán por lo mismo 
permanentes. 

I I . Para su formación se dispondrán por los señores secretarios 
de las Qóftes das pliegos de papel en b lanco, con le sola inscripción 
de comisión de guerra y hacienda respectivamente en uno y ©tro. 

E l señor presidente fixará un término perentorio dentro del qual 
excitará á los señores diputados á inscribirse por sí mismos en uno 
d é l o s dos pliegos que gusten: pues atendido el ardiente deseo que 
todos tienen de contribuir al mejor desempeño de su grave encar
go debe dexarse á su libre elección, y á la persuasión íntima que 
cada uno tiene d e l a clase de ceiíocimientos en que se halla mas 
versado , el escoger las materias mas análogas .á sus luces y saber. 

I I I . Formadas así las dos listas del número de diputados que 
hayan gustado subscribirse, el señor presidente y los dos secretarios, 
con dos diputados mas de la comisión de gue r r a , y otros dos de la de 
hacienda, que en el dia existen en exercicio, formando una comisión 
especial para este caso, escogerán cinco individuos de cada una de 
las dos lisias generales expresadas , y las presentarán á las Cortes pa
ra su aprobación. 

I V . Nombradas así las comisiones elegirán estas fuera del seno 
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del Congreso las personas que juzguen mas á propósi to para que pue» 
dan auxiliarlas con sus luces y talento, las qu ales no podrán pasar de 
cinco en cada una ,x y en nombramiento le harán saber al Congreso 
para su aprobación. Estas personas no se renovaran jperiódicámente 
como los diputados, .s ino que las comisiones propondrán á las Cor
tes su renovación quando lo crean conveniente. 

V . Cada comisión elegirá* un presidente y un secretario, siendo 
de cargo de este tener un libro de actas que sirva de registro á les 
trabajos de la comisión. 

V I . Quando el informe de una comisión pueda conducir á res©-
lucren formal de las Cortes la comisión concluirá su dictamen con 
la formula del decreto , que á su parecer debe expedir el Congreso. 

V I L T o d a comisión estará autorizada para reclamar el auxilio 
de otras comisiones en los asuntos mixtos , ó quando crean necesaria 
su corporación para resolver qualquiera duda ó dificultad. L o esta
rán igualmente para ponerse de acuerdo con el Gobierno en los ca
sos que convenga proceder con uniformidad , á cuyo efecto podrán 
conferenciar con los secretarios del Despacho. 

Como el enemigo de nuestra libertad se vale para arrancárnosla 
de quantos medios son imaginables , y uno de los mas freqüentes en 
su infernal política es alucinar á las potencias de Europa sobre nues
tra situación , es indispensable que las Cortes se hallen enteradas 
puntualmente , y con oportunidad de quantas ocurrencias puedan 
merecer la atención del Congreso con respecto al estado general de 
E u r o p a , á fin de que preceda en sus deliberaciones según convenga 
á l a salud de la patria é interés de la nación. Por tanto cree la co
misión que es urgente formar una por el método que va expresado con 
el nombre de comisión diplomática/ Esta comisión tendrá á disposi
ción quantos periódicas, escritos y papeles impresos se reciban por el 
gobierno del extrangero ; cuidando aquel de proporcionarlos á la co
misión , bien con ¡calidad de reintegro, si no tuviese en el dia du
plicados 6 bien facilitando ai la mayor brevedad mas e-xemplares. 
Esta comisión examinará é informará al Congreso sobre los.asuntéis 
que se le encarguen , y hará ademas las exposiciones que crea ©por
te ñas acerca de lo que convenga al interés del estado. 

Tales han parecido , Señor , á la comisión las reglas que conven
dría adoptar para organizar las comisiones de las .Cortes con el fin 
de auxiliar á V. Mi en la ardua empresa que tiejne á su cuidado." 

" S e ñ o r ' : la comisión nombrada para arreglar las comisiones del 
Congreso , y las que comprehende la proposición hecha por el Sr.: Es
piga -el § de diciembre último j presenta á V. M. el siguiente regla
mento para la formación de las últimas. 

L a diferencia de carácter , de usos, de costumbres y demás re
laciones sociales de los ¡diversos y distantes tiempos en que se esta
bleció nuestra legislación, manifiesta que nuestros códigos necesitan 
examinarse, alterarse y; mejorarse; y que nuestras leyes,. .acomodán
dose á las actuales circunstancias deben .reducirse á sus primeros 
principios, y presentarse con un o rden , precisión y claridad ,;qme 
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ñxe los derechos de los ciudadanos, las opiniones de ios sábíos , y 
el juicio de los magistrados. Hace mucho t iempo que el Gobierno 
conoció las grandes ventajas de esta gloriosa empresa ; pero ni se 
tomaron las medidas con aquella ac t i r idad que exigía un objeto de 
t in ta importancia , ni se dio una justa dirección ; y por qtsa , parte 
á los ministros que tuvieron el honor de dar á lamacion esfe teisjuio.-; 
fiáo de su amor á la justiciay y á la libertad.eivíi.y sucedieron oíros 
que viles instrumentos del despotismo entorpecieron esta grande 
o b r a , qae había de descubrir necesariamente sagradas leyes que in
teresaba sepultar en un eterno olvido. Habiendo s ido , pues , las 
Cortes generales y.extraordinarias llamadas por el pueblo español 
para fixar las bases de la fel icidad.pública, no correspondería» á la 
coniiaiiza que han depositado en su seno , si no .restablecieran ;tan 
digno y sublime pensamiento; y s idespaes de haber nombra lo una 
comisión para que presente un proyecto de Constitución nacional , no 
extendiera su previsión, su zelo y sus cuidados á la reforma de la 
legislación. Pero conociendo que no se consultaría bastóinteá la ri
queza y fuerza moral del es tado, si al mismo tiempo no se estable
ciera un sistema de rentas qne concillara el aumento del tesoro pú
blico con la présperid;id¡individual , y un plan de instrucción y, de 
educación que derramará las luces y conocimientos por todas las 
clases , -y formara ciudadanos virtuosos , ha decretado lo siguiente: 

I. Se establecerán cinco comisiones, compuestas de sugetos distin
guidos fuera del Congreso , y señaladas con los nombres de comisión 
de legislación .civil , d e legislación criminal ,-de legislación .mercan
til .de sistema de hacienda ; y de instrucción y educación pública. 

i i- Cada una de estas comisiones se, compondrá de un presiden
te , quatro individuos y un secretario. 

I I í . Las comisiones celebrarán sus sesiones en casa del presi
dente . 8 .. . .,, • ~. J ; ¡, ,• 

I T . Los dias en que deben celebrarse son lunes , martes , jueves 
y sábado. ; I. . ' . ;,>>/.: ¡ •• :h ¿"A¡Í '«,?..•>*<•,•>••? • 

Y. Si el presidente juzgare necesario tener sesión en a lgua otro 
dia , : convocará con anticipación. 

V I . El objeto de las tres comisiones, de legislación, civil, cri
minal y mercantil , será el formar cada una un cuerpo? de leyes res
pectivo é su a t r ibución, valiéndose de las sabias, leyes que hay ea 
nuestros códigos , dexando aquellas , que hijas de j ;üempo en que 
fueron: diotadas,! «o sen análogas á nuestras circunstancias,,, [modi
ficando las que deban sufrir aígua/i-alteraren,¡y estableciendo otras 
si asjí lo exigiesen nuestras relaciones. ' 

V I I . Se hará una redacción clara y precisa , en qne se exprese 
solo la decisión , extrayendo todo razonamiento , que siendo dirigi
do á orobar su jus-tfifciá^ suele ser el principio de diversas opiniones. 

V I H . Se observará en la redacción tal orden , que si es posible, 
una ley,sea la conseqüencia-de la o t ra , y el fundamento .de S J I | u s -
ticia se encuentre ¡qn: la resolución.de? l a anterior, 
r .-IX. .El objeto de la, .comisionóle hacienda será formar, un siste-

• ' 7 * " " " " ' : 
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nía de rentas que aumente el tesoro público , sin entorpecer el co
mercio , ni embarazar el fomento de todos los ramos de la riqueza 
fundamental de la nación. 

X . E l de la instrucción y de la educación pública será presen
tar un plan de enseñanza y de moral en que la juventud adquiera 
todos los conocimientos necesarios para que la iglesia tenga dignos 
ministros, el Gobierno sabios magistrados , los exércitos generales es
forzados y virtuosos , y toda la nación honrados é ilustrados ciu» 
dad anos. 

X I . E l presidente propondrá la materia de la discusión , y d e s . 
pues de haberse discutido á satisfacción de todos los vocales se pa
sará á la votación. 

X I I . E n su conseqiiencia el secretario extenderá todos los acuer
d e s , oficios y proyectos dé l e y , los quales se presentarán á la co
misión para su aprobación. 

X I I I . E l presidente y secretario firmarán todos los asuntos y 
oficios de las Cortes ; pero los proyectos de la ley se firmarán por 
todos los vocales y por el secretario; y por este solos los demás 
oficios. 

X I V . Se remitirán á cada una de estas comisiones todas las 
memorias , discursos y escritos que existan en el archivo de las Cor
tes , relativos á su instituto con el correspondiente inventario. 

X V . Se facilitarán por las Cortes todas las obras , códigos y ma
nuscritos que pidan las comisiones, si saben que pueden hallarse en 
alguna de las provincias l ibres, y que pueden conducirse* Cádiz. 

X .VL Se abanarán por ia tesorería todos los gastos precisos y 
necesarios presentados en una cuenta firmada po r t e l presidente y 
secieíarjq. 

X V I I . Como los individuos que deben componer estas comisio
nes estarán regularmente empleados en algún consejo , tribunal n otro 
destino por el que gozarán su correspondiente sue ldo , ó algnn ho
norario bastante para su decente manutención, no tendrán ©tro por 
este encargo , que debe considerarse cerno un servicio patriótico; 
pero sí hubiese alguno que no se hallase en estas circaastancias¿ 
S. M. le señalará el sueldo que le parezca conveniente. 

X V I I I . Si alguna comisión no hubiese concluido el objeto de su 
establecimiento en el dia ea que se disol vieren las Cortes , no por eso 
dexará de seguir SKS trabajos hasta llevarlos á su debido término^ 
para que de esta manera pueda presentarse esta grande obra á las 
próximas Cortes para su sanción. 

Leyóse el dictamen de la comisión de justicia sobre una exposi
ción remitida por el ministerio de hacienda acerca de la determina
ción del consejo de Regencia de declarar por vacante la plaza que 
en la secretaría de hacienda obtenía 0 . Mateo Mera y Lomas que 
permanecía en Madrid adonde se había traslado desde Sevilla reu
niéndose á su hermano D. P e d r o , prefecto de aquella villa. En el mis
m o papel expresaba el ministro de Hacienda las providencias que ha
bia tomado el consejo de Regencia para premiar e l patriotismo da 
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D. Alfonso Iba r r a , oficial de la misma secretaría, mandando entre 
otras cosas que le siguiesen todos los grados sin que se perjudicase en 
sus ascensos á los que te siguiesen en la antigüedad ; y anadia la re
solución del dicho Consejo de suprimir tres plazas de reglamento en 
la secretaría, y tres en el archivo , por considerar suficientes los res
tantes, y emplear para escribientes sobre los qae en el día sirven coa 
este nombre aquel número de emigrados que gozan sueldo, y que 
sean necesarios atendidas las urgencias y circunstancias. 

Aprobóse el dictamen de la comisioa sobre el primer p u n t o , con
forme en un todo al del consejo de Regencia , lo que se verificó igual-
me ¡te con respecto á la supresión de las seis plazas indicadas. Apro
bóse también en orden á que no se restableciesen las plazas de escri
bientes en las secretarías que propone el consejo de Regenc ia , pero 
por lo que toca á D . Alfonso Iba r ra , en virtud de lo qae expusieron 
varios señores d ipu tados , se acordó no obstante el dictamen de la co
misión, que suspendiéadose uaa de las medidas que indicaba el con
sejo de Regencia , se realizase la otra relativa á que le siguiesen to
dos los grados en la secretaría, y con esto se levaaíó la sesión. 

S E S I Ó N D E L D I A D I E Z . 

< 

J8L or el ministro de Gracia y Justicia se dio cuenta de haber pres~ 
tado juramento de fidelidad y obediencia á las Cortes el ayuntamien
to de la villa de la Orotaba ea la Isla de Tenerife. 

Se leyó el dictamen de la comisioa de justicia con presencia del 
expediente causado en ei consejo R e a l , y sn consulta hecha al de 
Regenc ia , sobre la incorporación en el colegio de abogados de Cá
diz que D. José María Linares solicitó , y mandó verificar el mismo 
consejo de Castilla. E l colegio se resistió alegaado"ser esto contrario á 
la real orden de 11 de febrero de ISd i , que reduxo á 40 el número 
de sus individuos , y que cu quantos casos han ocurrido , jamas ha 
sido al terada, ni debe serlo sino media la soberana autoridad. Des
hace esta equivocación el Consejo en su consulta coa el exemplar d e 
dos abogados incorporados en 1809 , según confiesa en su recurso el 
mismo colegio, ea el que fueroa admití Jos por tener comenzadas sns 
gestiones antes de la fecha de aquella o r l e n , ea cuyo caso se halla
ba también dicho L ina res : y exponiendo en conclusión ios funda
mentos de sus providencias para que los abogados que no son de es
te colegio puedan patrocinar las causas en ios cona tos y juzgadosj 
p ide que se desestime el último recurso'del colegio &c. ' 

L a comisión informó que debia aprobarse la rectitud y circuns
pección coa que habia procedido el con-i-jo R >al, y llevarse á efec
to la incorporación de dicho Linares, extendiendo su informe del 
mo lo siguiente: 

"Si la comisión ( continuaba en su informe) ao extendiese sus «ni-
las á mas larga distancia, se contentaría coa p roponer , que se deses* 
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tiaaase la pretensión del colegio de abogados de Cádiz ¡ haciéndole 
entender, que el consejo Real ha precedido con exactitud y jus
t i c i a , y con un conocimiento claro de sus facultades. Mas la comisión 
se propone objeto mas grande; y como ve que las Cortes se han reu
nido para tomar medidas y reglas generales, que abracen la extensión 
de la nación entera y los derechos de todos los c iudadanos, ha creí
do dq su deber , proponer á V. M>. con motivo del resultado del ca
so presente, la-ley que deberá establecerse acomodada á los princi
pios y bases fundamentales, que se han fixado desde el ¡21 de se
tiembre* . 

JSi depotismo de los gobiernos anteriores convertido en sistema^ 
se dirigía seguramente á exigir de los subditos una obediencia ciega 
é ir-racional.,-y á ir acostumbrando á todos al yugo mas infame, pri
vándoles Insta de los -medios de instruirse y de aumentar sus conoci
mientos. Por esto se vieron suprimidas los cátedras de enseñanza del 
derecho natural; por esto se pusieron tantas trabas en la carrera de las 
letras; por esto se dieron planes tan absurdos á las universidades, y 
por esto se ponían tantos estorbos á los que se dedicaban á los es
tudios. 

" E l ciudadano debe disponer dé sí como le acomode p a r a ' a p l i 
carse al destino ó á la ocupación que mas le agrade. Si se coarta es
ta libertad , si los talentos no pueden cultivarse según el gusto y la 
inclinación , si solo han de exercer esta ó la otra facultad aquellos 
que eotren en tal corporación , jamas ó rarísima vez se verá el genio, 
que .descollando entre - sus coetáneos, honra é ilustra por sus emi
nentes calidades ato la la especie humana. El mayor orador de Ro-v 

p a se habría acaso obscurecido coa dos otros eiudadaaoV de Arpiao, 
sino hubiese gozado la libertad de dedicarse á la profesión para que 
parece que le produxo la naturaleza. Siempre será contrario a' sus le
yes y á la razón todo establecimiento, que circunscribe á cuerpo de
terminado el exerctcio de las facultades. E a una palabra siempre se
rá sobre injusto muy perjudicial el monopolio de las luces. 

" L o s colegios de instrucción son útiles para extender la esfera de 
los conocimientos humanos: pero estos mismos colegios son. contra
rios á su constitución , y ai fin de su establecimiento, si ú acámenle 
sea admitidos en ellos los hombres de cierta clase / y mucho mas si 
s 5; señala el número de. sus individuos: la casualidad , l a intriga y 
o, ías.ufiil causas influyen á que se admitan los que ni tienen talento,: 
r i ' l o s dotes necesarios para aquella ciencia ó facultad ; y c o n o son< 
excluidos todos los otros, ni se difunden las luces, ni se hacen ade
lantamientos , ni se. ven mas que rutineros miserables. ' * 

"Contrayendo estos principios y doctrina al asunto en qüestioa, 
s¡? notarán efectos mas desgraciados. Los colegios apenas se proponen 
] or objeto de sus tareas lo que debía ser su fin pr inc ipa l : s u insti-
iíCiop. ROÍ puede ser otra que para adquirir y comunicarse conocí-
«vientos legales y una instrucción genera!, sin la qual ninguno será 
>- ; ; JS buen 'ahogado. Los exercicios literarios sé reservan para" las 
academias: en, los colegios de abogados son muy pocos ios de esta 
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clase, y los del foro no pueden hacerse sino es por los individuos que 
compongan su número. 

"Esto es un verdadero es tanco, y en nuestros infelices días he
mos visto que se llegan á estancar el entendimiento y los talentos, y 
que se monopolizan hasta la razón y las luces. Así es precito que su
ceda , subsistiendo la ley absurda de fixar el número de los abogados 
en los colegios; y llegará tiempo en que esa ilustre profesión no pue
da ser exercitada sino es por ignorantes y necios. 

"Quando no se siguiese de semejante ley el gravísimo inconve
niente de haber de fiar de hombres inexpertos la defensa de la vida, 
de la haeienda y de otros derechos de los ciudadanos , siempre seria 
cierto que se imposibilitaba á muchos de poder adquirir los conoci
mientos precisos en ¡|se género de estudios , y que serán privados de 
exercer la abogacía , pues no lograrán jamas entrar en número ó 
quando lleguen á este suspirado caso, será en su decrepi tud, quando 
ni puedan aprender , ni sean aptos para la instrucción , y algunos so
lo en cierto período de su vida se hallan en disposición" de ocuparse 
en las delicadas tareas de la abogacía. 

" A u n hay mas : por semejante ley se obliga al ciudadano á con
fiar la dofensa de sus mas estimables derechos á una persona de quien 
acaso no tendrá aquella satisfacción que le llevaría á buscar el mas 
instruido y mas doc to , sino se le obligase á acudir á los abogados 
del número , que tampoco podrán irse reemplazando oportunamen
te ; porque es imposible que ninguno se dedique á una carrera penosa 
y estéril, sin tener esperanza de proporcionar por ella su subsistencia 
en el tiempo que podia y debía trabajar. 

" P o r estas consideraciones es de parecer la comisión que las Cor
tes deroguen la ley que dispuso fixar el número de los abogados ea 
los colegios, y las órdenes de su reducción, declarando por punto 
general que subsistiendo los colegios de abogados, para que en ellos 
adquieran sus individuos instrucción y luces, sea libre la entrada á 
quantos les acomode, y que puedan actuar en todos los tribunales y 
juzgados exercitando la abogacía , y expidiéndose sobre ello por las 
Cortes el decreto correspondiente." 

Leído este informe dixo 
E l Sr. Aznurez: " Es muy conforme con mi modo de pensar el 

dictamen de la comisión en los dos extremos que coraprehende: el 
uno sobre que el abogado Linares deba ser admitido en el colegio 
de Cádiz , y el otro sobre derogar la l ey , que prohibiendo el ingreso 
de abogados en el colegio de Madrid y de todas las capitales, reduxo 
sus individuos á cierto número. Y o soy abogado del colegio de Ma
drid , jamas olvidaré este lustre, y será uno de los que mas aprecie, 
por ser el principio de la reputación que me ha traído á este respeta
ble Congreso. Al aprobar y solicitar la derogación de la indicada ley, 
consulto no solo el lustre de dicho Congreso , sino también mi propio 
decoro. Quando se resolvió la reducción del número de abogados del 
colegio, de Madrid , fué varia la opinión acerca de esta providencia. 
Los que fixaban su subsistencia en solo el goce de un privilegio exclu* 

T O M O v . 8 
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sivo, la aprobaban: estos en verdad f'aeron los menos. Pero la desapro
baron todos los qne fiados en su ilustración , conocimientos y mereci
do crédi to , no esperaban el menor perjuicio en su profesión, aunque 
se aumentase el número de individuos. Prefiriendo á toda considera
ción de interés propio la realidad de su mér i to , que siempre será el 
mismo, el honor de su profesión, y la propagación de sus luces, co
nocieron la repugnancia de dicho privilegio muy perjudicial á la ilus
tración y uti l idíd ¿.áblica. Consideraron su violencia en impedir el 
i igreso de los abogados en los colegios respectivos, en el momento 
preciso de haber ya consumado sus estudios, y en el de hallarse ha
bilitados para coger el fruto de los infinitos gastos causados en su. 
carrera , los que habían gravado extraordinariamente á sus padres ó 
parientes. Semejante providencia hubiera sido menos injusta', prohi
biendo en las universidades el estudio de jurisprudencia por cierto 
término. Fundamentos que recomendó la jnnta del colegio de aboga
dos de Madr id , siempre que se contó con su informe, para admitir 
a lgún individuo j sin embargo de la prohibición debo exponerlo así 
en obsequio de la verdad y de la rectitud. Po r estas consideraciones 
y otras que son notorias, clamo cén empeño por la derogación de la 
citada l ey , que merecerá la aprabacion de todo letrado de honor é 
i lustración." 

E l Sr. Ostolaza: " Soy de dictamen contrarío al del señor preopi
nante. N o hay cosa mas sabia que la ley que reduce á cierto número la 
clase de abogados. Yo soy profesor, por tanto mi dictamen en este 
asunto no debe tenerse por sospechoso. En la América es muy perju
dicial el excesivo número de abogados; y oxala Y . M. extendiera 
también á los escribanos esta ley de reducción." 

E i Sr. Luxan: " S e ñ o r , es necesario deshacer una equivocación. 
Las leyes lo que reducen es el número de escribanos ; y aquí no se trata 
sino de derogar la que reduce el número de abogados de los colegios."" 

E l Sr. IIermuía d i x o : " Que ya muchos años atrás , siendo re
gente de la audiencia de Sevilla , había manifestado su opinión favo
rable al dictamen de la comisan en una memoria que se imprimió 
en el periódico Espíritu de los mejores diarios; pero que no per 
eso podia dexar de extrañarse atribuyese á despotismo, como se so-
lia hace r , quanto había resuelto el anterior Gobierno de nuestros re
yes ; quando la ley que fixa el número dé los abogados, fué obra del 
mas detenido acuerdo en que precedieron consultas de todas las au
diencias del reyno, de los consejos, de los abogados mas célebre» 
de sus mismos colegios, y obra de muchos años de meditación, no 
en el rey nado de Carlos I V , sino en el de su p a d r e , y en tiempos 
mas antiguos en que i la verdad se creyó perjudicial el gran número 
de abogados, y mucho mas en las Indias , de modo que solo por eso 
se temía aumentar las audiencias tan necesarias en aquellos paires; y 
concluyó añadiendo , que una ley de esta naturaleza, hecha con tan
to pulso , aunque contraría á su opinión part icular , exigía antes de 
su derogación óir al Consejo, y formalizar un examen de su utilidad 
p rác t i ca , siendo muy perjudicial al orden y al decoro de las Cortes 
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mismas aventurar precipitadas resoluciones contrarias á las leves de 
la nación." 

E l Sr. Cerneja: " Y o creí que este era un asunto, sobre el qual 
debíamos hablar muy poco ó nada ; que al solo presentársenos debía 
excitar la indignación de todos contra los autores de una ley tan bár
ba ra ; y que el dictamen de la comisión se aprobaría sin discusión al
g u n a , puesto que nada dexa que desear en esta materia. A pesar de 
lo que ha dicho un señor preopinante, desapruebo altamente t i siste-' 
ma actual de reducción de abogados. Se teme que siendo grande el 
número de estos , no podrá menos de haber muchos que con su char
latanería y falta de conocimientos ocasionen perjuicios enormes á los 
ciudadanos que tengan la desgracia de ser sus clientes. Los charla -
tañes , Señor , no son siempre los que se atraen la opinión del públi
co : pueden al principio alucinar á los incautos, pero bien pronto se 
les cae la máscara, y desvanecido el prestigio debido á su verbosi
dad , aburridos y despechados por no haber quien quiera encargar
les sus negocios, y por no poder desempeñar los pocos que se les 
confian, se ven precisados á tomar otro oficio, teniendo siempre 
delante de sí el castigo de su incapacidad. Por tanto no hay que te
mer tales perjuicios. Al contrario, son muy funestos los resultados 
del sistema actual.... ¿ Dónde hay justicia para que solo aquellos que 
por favor, intriga y otras causas lograban entrar en el colegio, tu 
viesen el derecho exclusivo de defender á los dema3 ciudadanos? Así 
es que haciendo la ley á SHS clientes, les llevaban quanto querían. 
Sucedía á mas de esto que siendo ellos solos los defensores de los 
derechos, de las haciendas y vidas de todos los c iudadanos , y t e 
niendo á su cargo todos los .pleytos , los infelices que se recibían de 
abogados , no pudiendo incorporarse por estar completo el número 
del colegio, na tenían otro arbitrio que servir de pasantes á los in
corporados, y cargando aquellos con todo el t raba jo , contribuían 
con sus luces y conocimientos al lustre y fama de los ab©gados de 
número que no hacían otra cosa que firmar, cobrar y pasearse. ¿ Y 
como pagaban estos á sus pasantes? Algunos con la quarta parte de 
lo que ganaban, otras con la s ex ta , con la octava y aun con la cen
tésima T a l e ra , Señor , el resultado de esa ley escandalosa, qua 

debe borrarse y desaparecer para siempre. Por lo que soy de parecer 
que V. M. debe derogarla al momento y sin mas discusión." 

El Sr. Borrull: "Quiso el Gobierno pasado evitar un mal que ex
perimentaba, pero causó notables perjuicios, y por no descubrir su 
verdadera causa no pudo aplicar el remedio conveniente. Conocien
do el daño que causaban algunos abogados adocenados, se figuró 
que esto dimanaba de la multitud de los que exeroian esta profesión, 
y se empeñó en reducir su número , añadiendo que hasta que se ve
rificase no pudiera ser admitido alguno en el colegio. Si la providen
cia se hubiera dirigido á aquellos que empezaban entonces la carre
ra , hubieran podido sin espacial incomodidad tomar otra y sirvir 
útilmente en ella á la pat r ia , pero comprehendió á todos; y así tam
bién á los que habían gastado algunos años , y considerables canuda-



C « ] 
des en el estudio de esta ciencia; y por ello muchos jóvenes benemé
ritos se lamentan de haber perdido el tiempo y el t rabajo, ven perdi
das sus fundadas esperanzas de poderse mantener, y auxiliar también 
a sus padres y familias con el exercicio de esta noble profesión, y se 
hallan en la dura precisión de emprender otra nueva carrera pa
ra asegurar su subsistencia: el verdadero mérito de muchos no es 
atendido ; y la patria pierde también algunos excelentes profe
sores , que con sus grandes conocimientos y eíoqiiencia podían 
sostener la justicia , y hacer que triunfase de las cavilaciones é intri
gas de los malvados. Pero aun prescindiendo de e l lo , la expresada 
providencia no remedia el daño que se íexperimentaba, pues este no 
consiste en la mul t i tud , sino en la impericia de algunos abogados, 
que no puede evitarse con reducir su número : es menester pues va
riar su enseñanza. Los legisladores de Castilla han querido desterrar 
del foro el dereoho romano, y no han pensado en impedir que se en
señe en las universidades; los jóvenes por ser este uno de sus p r ime
ros estudios , conservan tenazmente sus máximas; se enamoran de la 
elegancia de sus jurisconsultos, adoptan sus sutilezas, y desprecian 
la poca cultura de nuestros intérpretes. Sea enhorabuena el origen 
del derecho español el romano ( lo que debe entenderse en algunos 
p u n t o s , porque en otros lo es aquel otro derecho especial introduci
do por las costumbres de los antiguos españoles) , mas no por esto de
be enseñarse en nuestras universidades. Sigamos en esta parte el 
exemplo dedos mismos romanos, que se dedicaban en sus escuelas 
á la enseñanza de sus leyes , y no á la de las atenienses , y de otras 
Ciudades de Grec ia , no obstante confesar francamente ser el origen 
de las suyas. Execútese lo mismo en E s p a ñ a , y desaparecerán del 
foro las ideas , cavilaciones y sutilezas de los jurisconsultos roma
nos ; y resonarán únicamente en él las leyes españolas. También 
experimentó el Sr. D . J a y m e Primero iguales inconvenientes en el 
reyno de Valencia , y no bastando diferentes órdenes que dio para 
obligar á los abogados á que no citasen las leyes romanas , se de
terminó á prohibir el exercicio de esta facul tad; y aunque le per-* 
mitió después al cabo de algunos a ñ o s , fué con la condición de no 
poder hacer uso de ellas en el foro, imponiendo gravísimas penas al 
abogado que contraviniera á ello y á los jueces que lo permitiesen. 
E n Castilla no se tomaron semejantes providencias ; se mandó en los 
últimos tiempos que se enseñara el derecho español junto cen el ro
mano en las universidades ; pero esto no ha bastado para desterrar 
de los tribunales las leyes romanas , ni las sutilezas ni cavilosidades 
de sus jurisconsultos. Y así propongo á V. M. para remedio de 
de tantos males , que mande el estudio de las leyes españolas , y que 
se destierre el de las romanas ; y que derogue , como lo propone 
la condsion , la ley establecida sobre la reducción del número de abo
gados que ha causado tantos jperjuicios, y no es á propósito para 
remediar aquellos de cuyo exterminio trataba." 

E l Sr. Grraldo : " H a r é una reflexión breve á favor del dicta
men de la comisión. Si esta ley hubiera sido para poner impedimeu-" 



. . ' [ 4 9 1 : • ' , 
to en el principio de l a carrera , entonces se necesitaría una discu
sión particular para derogar la ; pero por desgracia.esta ley lo que 
hizo quando en Madrid se establecieron los colegios , fué aumentar 
el número en los pueblos , porque estando señalado el de los cole
gios , cuyas plazas eran fixas , se retiraban los que no las logra
ban á los pueblos que los querían admitir. Por el cont rar io , estan
do los colegios abiertos , la esperanza de adelantar y de acomodar
se hacia que se miíaorase Y o he sido testigo de que donde no 
había esa ley , no se seguian estos perjuicios , ni había esos males 
que se dicen , sino que todos trabajaban con el decoro debido á la 
profesión , y el que mas descollaba en luces , tenia mas opinión, 
y de consiguiente mas que comer. Por lo mismo apoyando en todo 
el dictamen de la comisión soy de parecer que Y. M- derogue esa 
ley , de que se seguirá el mayor lustre de la facultad, porque se pro
pagarán mas las luces." 

Quedó aprobado el dictamen de la comisión. 
Se leyó el de la comisión de guerra sobre las proposiciones he

chas por varios señores diputados con motivo de la memoria pre
sentada por el ministro de la guerra (sesión del dia I . e de marzo), 
y leídas en las del 26 y 27 del mismo (véanse a l l í ) . Hubo algu
nas contestaciones sobre si se insertaría dicho dictamen en e l dia
rio de Cortes. E l Sr. Pelegrin , á quien apoyó el Sr.. Valcarcely 

propuso que se devolviesen las proposiciones á la comisión para que 
las clasificara según su mayor ó menor importancia ; y con arreglo 
á esta clasificación se presentaran á la discusión. Pero observó al 
mismo tiempo que la comisión habia omitido en el informe su ter
cera proposición , y que decia ser mayor la pena establecida por 
la ordenanza que la que se proponía en la primera ; y habiéndo
le contestado brevemente el Sr. Golfín , repuso el Sr. Pelegrin: p ro 
puse que se impusiese pena de muerte al que robe el importe de 
veinte reales en las prendas y víveres pertenecientes á los militares, 
y la comisión dice que es mayor la que impone la ordenanza. Séa-
aie permitido , Señor , asegurar que no es. así : a l menos la que yo 
he leido solo impone seis años de presidio de África al vivandero 
que falsifica la medida ó peso de los víveres que da a.V soldado. 
Habrá a lguna ,orden posterior que no ha llegado á mi noticia ; es
toy conforme en que no se aumenten decretos , pero que se excu
ten con la debida exactitud los que prescriben el rigor contra Jos 
fraudes y delitos. — N o puede serme indiferente la omisión que ha 
hecho la comisión de otra proposición que hice para que los genera
les en gefe , los de divisiones , gefes de secciones y de regimiento 
llevasen un diario de sus operaciones con la mayor individualidad, 
y que lo remitiesen al Gobierno mensualmente. N o soy militar , ni 
presumo que sea atendible esta medida , pero en medio de tantas in-
certidumbres , y á la vista de las dificultades que ocurren para for
mar la opinión , creí hallar en los diarios indicados un medio pa
ra examinar la conducta de ios gefes , evitando las relaciones sinies
tras que comprometen á los mas "sabios generales. Por ellos se verla 
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I¿ actividad de lo? gefes , las opes acunes, de las tropas , el cum
plimiento de las órdenes , el t iempo y hora en que se executaban 
los man Jatos do los generales , y en fia ser i i ua camino para inda
gar la verdad , atacada en el dia por taatos medios , y podría con
ducir á suavizar la cruel ínee¡tidurnbre en que vivimos sin arbitrio 

?>ara formar con acierto la opinión. E a la marina llevan en todos 
os buques este diario ; y aunque lo lleva también el estado mayor 

de un exército , la utilidad la encuentro yo en que lo extiendan to
dos los gefcs para asegurar la exacti tud de los hechos. Las indaga
ciones serian muy expeditas de este modo , y aun los consejos de 
guerra encontrarían datos que son fáciles de confundir. N o tengo 
empeño en que se apruebe mi proposición , dictada por el deseo del 
acierto : me basta haberla elevado á la consideración de V. M. , y 
excuso también á la comisioa el trabajo de haber expuesto sobre 
ella su dic tamen." 

Se resolvió que se devuelvan dichas proposiciones á la misma co
misión para que forme una lista de aquellas cuya decisión sea mas 
urgente , y otra de las que ya estén mandadas por la ordenanza, á fin 
de qae ea vista de esta clasificacioa se señale dia para la discusión 
de ellas. 

A propuesta del Sr. Presidente acordaroa las Cortes que se for
me una comisioa para exámiaar el ensayo sobre la clasificación de los 
ministerios del despacho, y otros puntos análogos á su organización y 
á la de las secretarías, remitido por el ministro de Estado con inclu
sión de los planes particulares de cada secretaría presentados por sus 
respectivos gefes, y de las observaciones hechas por el consejo de R e 
gencia sobre los mismos plaaes y ensayo. 

L a comisión eclesiástica presentó el siguiente dictamen: 
"Seño r , la cámara de I a d í a s , después de elogiar la justificación 

de V . M. en su decreto de suspensión de prebendas, evidencia con 
un plan muy circunstanciado el número diminuto de las que por su 
fundación sirven al culto en las iglesias de América. Prueba la nece
sidad de que por el canal de aquellos eclesiásticos se transmitan á los 
subditos de V. M. en aquellos vastos países las. luces evangélicas, y 
el amor y la adhesión á un gobierno justo. E indica por último que 
con la suspensión de aquellas prebendas no se aumentará el e rar io , y 
que desaparecerá sin d u d a el premio visible de los afanes continuos 
y peligrosos de los párroeos y sabios eclesiásticos, que esforzando el 
influxo que les da su ministerio y sus vir tudes, anuncian la paz en 
medio de los horrores de la guerra. 

" L a comisión eclesiástica después de haber extractado la reveren
te y sabia exposición de la cámara de Ind ia s , se contentaría con 
subscribir á e l la , si su asistencia á la discusión y aprobaciou del so-
beraao decreto, y si el íntimo convencimiento de la justificación de 
V. M. no la obligasen á analizar, aunque brevemente esta importan
te materia. 
- " V . M. creyó que la temporal , aunque indefinida suspensioa de 

las prebendas de América, no perjudicaría al justo y necesario cul-
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to en aquellas iglesias. — Q a e dicha suspensión proporcionaría sumas 
considerables para sestener Injusta defensa en que nos bailamos.—Y 
que ella finalmente quitaría la ocasión á quejas , por las provisiones, 
tal vez arbitrarias, hasta que llegase el dia de fixar también en este 
punta los fundamentos de la sabia igualdad entre todos los españelcs. 
T a h s fueron, Señor, los principios y las miras de V. M. en concep
to de la comisión ; pero esta habiendo examinado la exposición de la 
cámara , y documento que acompaña; habría de cerrar los ojos para 
B 0 v e r . — Pr imero : que el suspender la provisión de prebendas en 
aquellos dominios perjudica al culto divino. — Segundo : que no au
méntala los ingresos en caxas. — Y tercero: que si continúa y la 
hace la cámara, carao es de esperar , en los términos que indica, le
jos de ocasionar quejas , premiará virtudes y hará agradecidos. 

L a suspensión perjudica al cu l to , porque el número de preben
das aun estando completo es muy diminuto. De las quarenta y siete 
iglesias , en cuyo número están las metropolitanas, catedrales y una 
colegiata , solo cinco tienen por su planta ó erección el número de 
veinte y seis prebendas : diez y siete tienen de diez á diez y nueve: 
veinte de dos hasta nueve; y las cinco restantes de Sonora, Nueva 
Segovia , Nueva Gáceres, Cebú y Mainas no tienen todavía asigna
do ningún prebendado. E n iglesias de tan corto número ha de haber 
ancianos y enfermos ; y como en todas suspendió de hecho la Regen
cia anterior la provisión de prebendas, es de temer que si se lleva á 
efecto la suspensión decretada por Y. M. sucediese áates de macho 
tiempo uno de des males , á saber: ó que se cerrasen la mitad de las 
iglesias por falta de ministros, ó que fuesen estos nombrados por 
quien no tenga esta regalía que solo corresponde á los reyes ó supre
mo Gobierno de España . 

"Mayor convencimiento será el que resulte del cotejo de aquellas 
regiones con la península. E l terreno, los habitantes, la necesidad 
de extender las luces de nuestra santa r e l i g i ó n : : : todo es allí ma
yor qae en la península; pero el número de iglesias y de ministros 
es í tal punto menor , que seria obra muy difícil el fixar la propor
ción ó monstruosa desproporción á que se hallan. Allí hay solamen
te quarenta y siete iglesias entre metropolitanas, catedrales , y una 
colegiata, según demuestra el plan presentado por la cámara ; y aquí 
ciento sesenta y q u a t r o , según el plan que presenta la comisión, 
señalado con el número h* Allí ee las seis iglesias de mayar nú 
mero que son México , T'ascala , Val ladol id , G u a d a l a x a r a , L i 
ma y Charcas hay solo ciento quarenta y nueve prebendas; y aq; í 
en las seis iglesias de mayor número , que son T o l e d o , Sigüenza, 
Sevilla , San t iago , Palencia y Zaragoza hay quinientas noventa y 
seis. Allí hay en todas las iglesias quinientas y una prebendas; aquí 
son quatro mil ciento y tres , por manera que estando esta sola pro-
po r cion de número en razón de uno á ocho , resulta que un año de 
suspensión en América , equivale á ocho de suspensión en España. 

" E s el segundo.puato que se proponía demostrar la comisión. — 
Que la saspension decretada por lo respectivo á América no aaunen-
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-tara el ingreso en tesorería , y cree haber conseguido su objeto con 
la sola presentación del plan que acompaña con el número 2Q. 
pues de él resulta que suspendida, por e x e m p l o , la provisión 
del deanato de México que vacase , entrarían en caxas 240000 rs. 
por las rentas de un a ñ o , y que provisto inmediatamente con sus 
resultas , entrarían>á los ocho meses de la provisión 731500 rs. vn . , 
siendo la diferencia á favor del e r a r io , de 491500 rs. vn. Y dice 
que á los ocho meses , porque cree podría V. M. mandar que la 
cantidad que adeuda cada prebenda por la media -ana ta , año de 
vacante & c . , se pague por los agraciados en dos plazos en esta for
ma : una mitad antes de tomar posesión, y la otra mitad á los seis 
meses después de haber tomado la posesión. 

"Úl t imamente , Señor , s i se hacen las propuestas y provisiones 
en los términos que indica la cámara , el contento de aquellos na
turales será un anticipado aplauso á la proporcionada igualdad que 
V. M. piensa establecer también en este punto. Dice la cámara que 
el honor y el descanso de aquellas prebendas son el único premio 
con que el Gobierno puede manifestar que le son gratos los conti
nuos afanes de aquellos párrocos. " Celosos ( estas son sus palabras ) 
en ilustrar á sus pueblos , activos en hacerles conocer la justicia de 
nuestra causa , y los primeros siempre en dar exemplos de adhesión 
y patriotismo." " ¿ Q u e premio ( dice en otro lugar la cámara) da
remos á muchos sabios y literatos eclesiásticos que por diverso rum
bo hacen su mérito ? " Luego en concepto de la cámara de Indias la 
provisión de aquellas pocas prebendas debe continuar para descanso 
de aquellos párrocos, y premio de aquellos sabios literatos eclesiásticos; 
y este mismo pensamiento es el que propone la comisión á la sanción 
de V. M . , á saber; que en igualdad ds méritos sean preferidos á los 
residentes en Europa los párrocos y doctores que residen en América. 

"Finalmeate la cámara de Indias indica varias razones de política 
que omite la comisión porque son muy obvias , y princípáímente 
por estar convencida de que Y. M. cree útil todo lo que estima jus
to ; y concluye sometiendo á la decisión de V. M. las tres proposi
ciones siguientes: 

Primera. Que por las justas razones demostradas se provean las 
prebendas vacantes y que vacaren en América. 
. Segunda. Que la cámara en las consultas de entrada prefiera en 

igualdad de méritos los curas párrocos y doctores residentes en Amé
rica á los pretendientes de la península. 

Tercera. Que las medias-anatas y año de vacante que en su caso 
adeuden los agraciados entren en caxas reales en esta forma: la mitad 
antes de tomar la posesión , y la otra mitad seis meses después." 

Apeyó este dictamen el señor Pérez diciendo que le hallaba ar
reglado á justicia en todas sus partes , pero que no obstante juzgaba 
conveniente que se variase la tercera proposición , pidiendo que 
las medias-anatas y año vacante se paguen en qúatro plazos , y no 
en d o s , como propone la comisión, fundándolo en los pocos ó 
ningunos medios de subsistencia que tienen les prebendados en los 
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ningunos medios de subsistencia que tienen los prebendados en los 
primeros años , n o p u d i e n d o hasta pasados tres disfrutar parto de 
las rentas que les están asignadas , y no disfrutándolas por entero 
hasta después de siete , ocho y mas a ñ o s : sobre l o q u a l , y sobre el 
modo con qae se hace en América !a recaudación de las medias-ana
tas &c. ilustró cumplidamente ai Congreso. 

E l Sr. Villañuevá después de haber aprobado con parl ieula-
ridad la proposición segunda diciendo que le parecía muy jus
ta , arreglada a l derecho canónico, y muy conforme á las miras po
líticas del Congreso, añadió que en su concepto .debía suprimir
se la «scala , bien fuese establecida por ley , ó introducida por cos
tumbre que se observa en América en la provisión de las • preben
das'? debiéndose dar las raciones , canongías, dignidades &c. á los 
catedráticos , curas párrocos y otros eclesiásticos distinguidos por su 
virtud y sabidur ía , desatendiendo la escala, y solo con arreg'o al 
mérito particular de cada uno , según el juicio prudeaíe que for-aa-
se la cámara. El Sr. Dueñas , como individuo de la comisión , hizo 
presente que esta se habia abstenido de tratar este punto , por no es
tar todavía evacuado cierto expediente que se ha lia en su poder, 
y en cuyo informe se ventilará este asunto. E l • Sr. Inca repro-
duxo la observación hecha por la comisión eclesiástica sobre la 
enorme desigualdad en el número de prebendas de la península 
y de las Américas; y en vista de dicha desigualdad concluyó p i 
diendo que , desatendida la escala, se provean las prebendas de Amé
rica con preferencia en los naturales de aquel país. Apoyó el Sr. Vi-
UanucvaXa petición del Sr. Inca, siendo su opinión que no solo de
bían proveerse las prebendas de América en los naturales de aque
llos países con absoluta preferencia, sí que también dibia procurar
se qué. los provistos fuesen, si ser pudiese, de las mismas diócesis, 
sin que en este particular tuviese arbitrio alguno la cámara. O p u 
siéronse á estas propuestas los S r » . Creus-y Pasqual, -.fundándose 
en la absoluta igualdad de derechos que. 'deben disfrutar unos y 
otros españoles, europeos y americanos, como que unos y otros no 
componen mas que una sota familia; añidiendo el úl t imo, que ni 
aun en igualdad de circunstancias debían ser preferidos los ameri
canos para las prebendas de aquellos paises, y conformándose pol
lo que respecta á la tercera proposición con el dictamen de Se-
ñor Pérez. • 1 

El Sr. Presidente, habiendo diferido para otro dia la discusión 
de este asunto , levantóla sesión, previniendo al Congreso, qu« en 
atención á la solemnidad y santidad de los dos días SÍ rusentes jue
ves y viernes santo , se supendieraa las sesiones hasta el sábado á 
las once de la mañana. 

TOMO v. 9 
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SESIÓN DEL DIA T R E 3 K . 

*'i ' > ' Mf.-xi »;>í»^ jiL'^iiqíí'ir'ít;,^; 

JtLln virtud de lo acordado por las Cortes, se dio cuenta de nn oficio 
del ministro interino de la Guerra en que anunciaba que se presen
taría de orden del consejo de Regencia á l á hora que se le señalase; 
y habiendo manifestado que dicho consejo de Regencia juzgaba que 
los asuntos de que debia informar merecían el secreto, se acordó que 
lo verificase á la una del dia después de la sesión pública. 

Coa otro oficio del ministro de la Guerra remitió el consejo de 
Regencia el que había recibido del comandante general de las Islas 
Canarias', dando cuenta con inclusión de los testimonios de haber 
reconocido y jurado á las Cortes las autoridades de la plaza de San
ta Cruz de Tenerife. 

Por el ministerio de Gracia y Jus t i c i a , se comunicó haber exe-
cutado el consejo Real la visita general ordinaria de cárceles. 

Procediendo á la discusión del dictamen de la comisión eclesiás
tica leído en la sesión del dia diez del corriente sobre provisión de 
prebendas en América, tomó la palabra., y dixo 

El Sr. Cisneros: " S e ñ o r , la proposición de la junta eclesiástica 
que da á los americanos la preferencia para las prebendas de aque
llas iglesias es inútil é ilusoria. Es inút i l , porque desde la funda
ción de las iglesias de América se han dado muchas providencias 
que contienen lo mismo; y así es inútil repetir lo qUe ya está man
dado. Es ilusoria, porque prometiendo m u c h o , no se cumple lo que 
se promete. L a experiencia de tres siglos ha manifestado que las pre
bendas no se han dado á los americanos, sino al arbitrio del favor; 
y el dexar á la elección el caso de igualdad de circunstancias , es lo 
mismo que mantener el despotismo dé los ministros que han de con
ferir estas prebendas. ¿ Por que quienes son los que han de graduar 
este mérito sino ellos mismos? Si quieren dar una prebenda á un 
americano, dirán que es igual ó superior al europeo; y si quieren 
conferirla á un europeo, dirán que es mejor que el americano. Este 
es un asunto de la mayor gravedad. Para resolverle, ademas de las 
muras políticas, se debe tener presente la equidad' natural que es ta 
madre de las leyes. V. M. sabe'bien que por una ley de partida' eetá 
prevenido que en las prebendas y beneficios de - alguna iglesia siempre 
que haya un hijo de ella, con tal que sea benemérito, se prefiera al de 
otra, aunque sea mas hábil ; y que igualmente sean preferidos los de 
las diócesis y provincias, á los de las extrañas. L o mismo dicen todos 
los cánones y los doctores mas célebres , y esto - se funda en ia razón 
natural. Y o veo que los españoles que derramaron' su sangre para 
conquistarlas Américas , habiendo empleado sos trabajos y tareas en 
sostenerlas, se hallan al último sin auxilio y sin socorro, perecien
do sus familias, sin que pueda un clérigo después "de muchos años 
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de cura gozar mas que u n cortísimo estipendio, N o negaré que el 
asunto es muy complicado ; porque es menester atender á que pasan 
allí muchos sugetos de España al servicio de.rey con hijos pequeños, 
y que los ponen á estudiar y siguen la carrera eclesiástica, y sirven 
en las iglesias. Mi voto pues es , que el asunto debe resolverse con ar
reglo a l a s circunstancias ; y combinando unas con otras , me parece 
j u s t o , que á los naturales de aquellas diócesis se les atienda en la 
provisión de la mitad de sus prebendas, y la otra mitad quede para 
los europeos hijos de la iglesia y los americanos de otras diócesis." 

E l Sr. Guereña; "Señor , si el dictamen de la comisión sobre que 
las prebendas y dignidades dé las Américas se provean con preferen
cia en sus naturales, se ha de medir para las reglas de just icia, es ne
cesario confesar de grado 6 por fuerza, que él se ajusta á todos los 
derechos que gobiernan e n la materia. A el na tura l , porque con ei 
hecho de nacer uno en un pa is , parece que la naturaleza le distin
gue y aun prefiere en el. Nace ademas el hombre no solo para sus 
padres y descendientes , sí también para la patria. Y si esta la exige 
imperiosamente el lleno de ciertos'deberes tan importantes como sa
grados ; será justo le retribuya con la comodidad , honor y distincio
nes que ella misma dispensa. A el d ivino, porque entre otros docu
mentos de que abundan las sagradas letras está decidido en ellas: 
que participe del altar el que lo sirve; que pueda vendimiar la viña 
el que la planta y la cul t iva , y que no se ate la boca al buey para 
impedirle que coma la paja que trilla , y en este casó, Señor , se ha
llan los muchos eclesiásticos y curas que expuestos á las enfermeda
des que lleva consigo la intemperie de los climas, ó sufriendo la po
breza y soledad de muchos curatos, ó exponiéadose á los riesgos de 
andar por las provincias internas ( d e cuya parte tengo el honor de 
ser representante) sesenta ó mas leguas hostilizadas por los bárbaros, 
para administrarlos sacramentos, trabajan de un modo tan heroico 
ea la viña del Señor. De los mismos sentimientos ha estado igual
mente penetrado el derecho de los cánones. Porque después del con
cilio Lateranense los sumos pontífices Inocencio I I I y V I I I , Ale-
xaadrp I I I , Honorio I I I , León I , Celestino, Pió V , S. Gregorio y 
J u a a X X I I , puestos para regir la iglesia eacargaron esta preferen
cia. A ella suscribieron los emperadores Arcadio y Hoaor io , y ha
blando mas contraídamente á nuestro derecho civil nacional , ha
llamos en é l , quesobre lo que habia sancionado en este punto el de
recho de part idas, la ley de Castilla quiere , sean preferidos en el 
raismo revDO sus hijos. Y finalmente entre otros lugares del derecho 
municipal de Indias es termiaaate para aquellos dominios la ley ir, 
del título xxir, libro n. 

"S in embargo de esto,-como tales disposiciones han estado por 
mucho tiempo inobservadas, y coasistea en principios de disciplina, 
variables según las circunstancias, y sujetas á las visicitudes d é l a 
condición h u m a n a ; yo quisiera que al dictamen de lá comisión se 
substituyera, el de que así eh las provisiones que se hagan en la pe
nínsula ,' cbtño en las respectivas á la América sean atendidos indis-
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tintamente los españoles europeos ó americanos , que estén adornados 
de las correspondientes buenas calidades. 

A primera vista pudiera creerse , que á este modo de pensar me 
conduce el interés que'resulta indispensablemente á los americanos, 
de tener opción á quatro mil y tantas piezas eclesiásticas que hay 
en España , en tanto que los españoles europeos solo pueden aspi
rar á ser provistos en algunas de las quinientas y tantas que existen 
en las catedrales de ambas Américas. N o es este á la verdad el re
verte que da impulsos á mis sentimientos. Estos se apoyan por una 
parte en las máximas de la disciplina de la iglesia , y por otra en 
congruencias de política , á mi entender muy urgentes. Por aquella, 
pues'.,, recorriéndola desde los fines del siglo n i , en qué á da obla
ción voluntaria de los fieles , se siguió la erección de beneficios , re
gistramos, que la provisión de estos , ha sido , y debe ser , según 
el irrefragable testimonio del concilio general de Trento , para gloria 
de Dios y utilidad del pueblo cristiano. Así que , atendido el espíri
tu de la misma iglesia el beneficio no es por las personas, sino por 
el oficio que estas dignamente desempeñan. Y o eÉcuentro de esto una 
prueba incontestable en los anales americanos. En los tres siglos que 
.cuenta de su erección la metropolitana de Méx ico , y en ellos veinte 
y nueve arzobispos ; solo uno ha sido hijo de Nueva-España . En la 
santa iglesia de Puebla de veinte y un prelados solamente tres han 
sido de aquellas provincias. Empero no rae detendré por esto pnra 
decir , qne todos estos diocesanos con su buena doctrina y eminentes 
virtudes han trabajado en el santuario con mucha util idad del pueblo 
.cristiano. , ,. ',, . ' .. ; : ¡ . ' 

Por la política , si hemos de ser conseqiientes en los principios, 
siendo todos una nación en ambos hemisferios, y una familia gober
nada por un mismo padre el suspirado F E R N A N D O VIT , no es ra
ro , qae indistintamente se esíablezcau los subditos en una y otra 
España , y qne;de esto modo se áfianze la unión con vínculos mas 
.estrechos por la mutua traslación de los empleados , y por el cofi.-
s'.-ni'.'iite recíproco interés de la 'metrópoli , coa sus mas remotas 
provincias, j Y -oxida se destinasen en aquella distintas plazas pa
ra les muchos srjgctos beneméritos de todas carreras que h a y en 

.estas! ••. , ; - WÉ '̂dnoHf? «>W'•¿•'••*i*T 
Se me ofrece contra, lo expuesto la objeción, de que los ame

ricanos no..contra.cn su mérito en estas iglesias , y no es justo, (.co
mo entre olios habia pensado ya S. Gerónimo) q u e u n q reporte el 
premio j-.en. donde no ha .impendido .el trabajo. Pero , Señor.„• la 
iglesia española es una en . América y la península. Y los. hijos.afi 
esta que se destinan en Nueva-España tampoco han hecho en ella 
sus servicios. Conc luyo , p u e s , conque indistintamente se provean 
las .vacantes eclesiásticas tanto en España como en América , en los 
europeo? .y .americanos' que ..estén adornados de las respectivas bue
nas calidades;, -. -\ 

Aprobóse la*primera proposición del 'dictamen , y desechada hi 
tercera,- se substituyó la siguiente del. Si:..Peres : Qup no se ha-

http://tra.cn
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¡ra novedad en el -modo y términos con -que actúa! nwnée se recaudan las 
anualidades y medias anatas. 

En quanto á la segunda' , observó el Sr. Yillanueva que siendo 
corto el húmero de eclesiásticos en las iglesias de América ,. si de 
éstos se extrnxese alguna parte para las prebendas de . .España se
gún el 'dictamen del Sr. Gueuña , se quedarían, los pueblos sin la 
necesaria asistencia, d-.; manera que siendo' un cura párroco pro
movido á una iglesia de la península ,' quedaría allá una vacante 
que no podría fácilmente proveerse. Que desearía que en e s t apa r 
te le ilustrasen los señores -americanos , pues ea todo ¡o demás esta
ba conforme. El Sr. Morales Duarez no solo encontró fundada la 
observación del Sr. Vil/anueva , .sino que hizo presente,que el pun
to de empleos para los americanos.,.y sus provisiones estaba remitido 
solemnemente para la constitución : por lo qual pidió que se re-cr. 
vase para entonces tratar de él. Apoyó este parecer el Sr.'. M( adió
la , fundándose en que debía procederse. sobre este asunto con cir-
cunspecion. 

" L a proposición del Sr. Gv.ercna ( d i x o ) ao puede aprobarse, 
po rqué lo resiste la justicia ", la conveniencia pública-, los concilios 
provinciales de Ase .erica y sus leyes que pueden -llamarse, fuhd.amén-
tales ó de constitución. Él resultado 'del ssdor del rostro de aquellos 
labradores forma el establecimiento y cóngréa decorosa de ios pre
bendados de aquellas iglesias. Sus hijos por lo mismo , y de quan
tos cultivan aquellos campos , y los fomentan con.sus relaciones , t ie
nen un derecho de justicia para disfrutar , con preferencia á los ex
traños., del ..pan sazonado de.su casa , mediante la '• administración 
de los 'sacramentos,-y por las alabanzas al Señor , tanto mas pro
p i a s , quanto nacidas del justo reconechaienio, de los propios be
neficios. Es agéna de ¡estos la, como li.dad y descanso del prebenda
do ,.• cuya instalación solo'tiene por objeto él beneficio público en "la 
cultura de. la educación "eclesiástica. Esta es bija del conocimiento 
de. aquellos, pays.es , adqauido desde Ta'juventud : de la inteligencia 
d e j o s va ros y diversos idiomas de. los'¡nulos . que Ú3 enseñan én 
aquellos colegios., paya emplear el vehículo mas propio pera la ée>-
múñieac'on de lá santa docíriká. Vvk édü -.ación agena de*estos prin
cipios , remota Ue las últimas diferencias de aqtnáks costumbres, 
mal podría.desempeñar el ministerio á favor del público-; ni ' 'podría 

. recomendarse tea absurdo sistema., . sino graduando las .prebendas, 
como establecidas para la cootódidad^del individuo , y no con rela
ción á lo sagrado de su conocido.objeto, Por esto los.concilios wreSe-

.ren.á los .naturales , .y 'políúoa la ley dtqe , que hayan de proveerse 
"primero en los descendientes de Jos conquistadores , despees en los 
de los pobladores , y por último en los naturales. Del mismo.dicta
men iné. el Sr. Alcocer., y habiéndose leído los siguientes votos , se 

. acor»¡ó que se"sa:spepdi,Kse la .resolución de este puntó. •' 

• y.OÍo (ley Sr. Cañedo...,-
Señor , lúegó que la comisión eclesiástica reconoció las razones 

, en, que la cámara de , ludias funda su consulta, para inclinar la re-
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ligiosidad y justificación de V. M. á la continuación de provisio
nes de prebendas eclesiásticas en las iglesias de América , se con-
formó con el modo de pensar de aquel zeloso y sabio t r i buna l ; y lo 
hizo con la uniformidad de sentimi ntos que solo pueden conciliar-

se la justicia y la razón , conocidas ] or los que desean el acierto. 
E l que subscribe lejos de disentir del dictamen de la cámara y 

de los dignos compañeros en la comi ion, está muy persuadido de la 
necesidad de que se provean sin den ora las vacantes que ocurran en 
las iglesias de América; pues ademas de los poderosos motivos que 
expresan la consulta y el informe de la comisión, no se ©culta á la 
sabiduría de V. M. el grande interés que tienen la religión y el 
estado en que nunca falte en las iglesias catedrales un número com
petente de individuos capaces de auxiliar á los prelados en las de
licadas y laboriosas funciones de su ministerio, y de hacer sus ve
ces por todo el tiempo de las vacantes. 

P e r o , Señor, en lo que muy á disgusto mió no puedo menos de 
separarme del dictamen de la comisión es en que los naturales de 
América sean preferidos en igualdad de mérito á los naturales de la 
península. 

Respeto como debo la opinión de mis dignos compañeros, y las 
leyes del buen orden. Por esta razón lié rubricado el informe des
pués de haberlo hecho los demás individuos de la comisión ; pero en 
cumplimiento de mi obligación debo exponer á la justificación de 
V . M. los motivos que me inducen á no consentir en la preferencia 
que se propone en favor de los españoles americanos. L o haré con la 
posible concisión para no molestar demasiado la atención de V. M. 

Son los siguientes: 
1.° L a iglesia en la elección de ministros examina las qualídades 

personales en cada individuo con relación al mejor desempeño del 
elevado ministerio á que se le destina: no con relación á la comodi
dad ni preferencia de los particulares. Y aunque su espíritu de leni
dad la obliga á contemporizar con algunos títulos de preferencia por 
razón de naturaleza ú origen, es indudable que siempre ha mirado 
estas prerogativas como una especie de servidumbre que ha aspirado 
constantemente á evitar siempre que lo ha podido hacer sin arrostrar 
mayores inconvenientes. 

g.Q E l establecimiento de la preferencia indicada para la consul
ta de las prebendas de América, ocasionaría continuas y muy odiosas 
quejas , siendo pocos los hombres que puedan persuadirse de que su 
mérito sea inferior al de otros con quienes se le compara. 

3.° Si se adoptase la preferencia en igualdad de méritos para las 
prebendas de América en favor de aquellos naturales; ó se establece 
ó úo igual preferencia en favor de los naturales de la península para 
las prebendas y beneficios de estas iglesias. E l no hacerlo seria hacer 
de peor condición á los españoles europeos que los americanos. Y si 
es muy justo que se los iguale , seria .violentísimo' e t ique sé les pre
firiese. 

4.° Y por ú l t imo, si se adoptase el sistema dé preferencia'para 
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las Américas en favor de los americanos, y para ta. península en fa
vor de los europeos, ¿ no se establecería un fomento eficaz de discor
dia y separación en lugar de estrechar mas y mas los vínculos de 
anión y hermandad que con tanta gloria ha fomentado V. M. en la 
proclamación de igualdad de derechos entre los españoles americanos 
y europeos? V. M. lo sabrá graduar como corresponde. A mí solóme 
toca el proponerlo respetuosamente á la alta consideración de V. M. 
en cumplimiento de mi obligación según me lo sugiere la debilidad 
de mis cortas luces. 
4 Voto del Sr. Ostolaza. 

Se ha propuesto á V. M. que á la provisión de beneficios eclesiás
ticos de América, sean los americanos preferidos en igualdad de cir
cunstancias ó de méritos á qualesquier otros que concurran. Esta ma
teria ea tan enlazada coa el derecho canónico y real que se ha con
formado á sus reglas en todos tiempos, que se aventuraría la resolu
ción sin consultarlo: nada en aquel es mas sabido que el que para 
los obispados, prebendas y toda clase de beneficios eclesiásticos; de
ben ser elegidos precisamente los hijos de la provincia ó reyno en que 
vaquen los destinos; de tal suerte que no se pueda obrar en contrario, 
salva la conciencia. Terminantemente lo enseña así el capítulo bonae 
memoriae, de postulatione praelatorum, declarando que los de un obis
pado sean preferidos á los de otros: los de una provincia á los de 
otra, y los del reyno en que están la diócesi y provincia á los de 
otro distinto, sin que sea lícito separarse de este canon , á menos de 
oponerse á las instituciones de los Santos Padres. Podría texer una 
serie de leyes eclesiásticas desde la cuna de la iglesia hasta el Conci
lio de Trento que aprobó esta doctrina: podría también recordar á 
á V. M. la ley de partida lib. m , tít. xv p. i. que dice deben pri
meramente presentar de los hijos de la iglesia, si los hubiere á tales, que 
sean para ello, é sino de los otros que sean de aquel obispado; pero quie
ro solo examinarlo que está prevenido justamente, y debe practicar
se en adelante en la América. 

En el descubrimiento de la Isla española los reyes católicos acor
daron con los obispos de aquella iglesia que los beneficios que va
casen ó se proveyesen, después de esta primera vez , se diesen á 
hijos legítimos, nacidos de los castellanos en las Ind ia s , procedien
do como en el obispado de Palencia. V. M. sabe que en este obis
pado son aquellos patrimoniales, es decir , de hijos del país. To
das las erecciones de las iglesias americanas encierran el mismo capí
tulo ala letra, y muchas cédulas posteriormente lo han confirmado, 
siguiendo el espíritu de los cánones y los principios Vle justicia, ¿Que 
cosa mas desordenada que el posponer á los eclesiásticos americanos, 
descendientes de los españoles que con sus trabajos y sudores se ex
portaron á aquellas regiones, para hacer feliz la E s p a ñ a , el pospo
nerlos á los que en la península han seguido su carrera sin aquellas 
fatigas, y i expensas tal vez de aquellos mismos? Pues este agravio 
ha recibido «ovan temen te el clero americano , con desprecio de bis 
leyes y derecho que le favorece. Mil quejas se han elevado por va-



roñes celosos á los soberanos, y jamas se lian visto en práctica sus 
disposiciones ; y ya hace años que un obispo americano el Sr. Vi-
liproél escribió ai rey que, ó se cumpliesen las expresas leyes ó se abé* 
I re en ; puesto .(¡ue menos rubor habría en la iniquidad del derecho, que. 
en la maldad des u quebrantamiento. 

; Y c u q u e se 'co-¡forma á estos' principios* la ! proposición de que 
en igualdad de méritos de españoles europeos y americanos sean es-
tos preferidos ? ¿ Quando llegará ese caso de igualdad? Permítame 
V. M. que le diga que nunca : el mérito que se tiene á la vista pesa 
mas que quantos pueden contraerse á largas distancias. Un ministro 
favorece á los que há conocido désele su colegio, á los que ha tenido 
a sus "inmediaciones, porque de estos lia debido formar ün'concepto 
relevante, qíie no puede degradarle!, servicio que soio se vé en 'pape 
les y recomendaciones. Ye. aquí uno de los fundamentos en que roí. 
daba la proposición décima de las que presentó al Congreso la di-
paliación americana: estableciérase una junta consultiva de prepues
tas en aquellos réynos, y entonces se'atendería á los eclesiásticos, mas 
dignos y mas'cargados de méritos de aquellos países , sin necesidad 
de ce-ntrabalanzarlos con los de estos. 

N o se d ? ga qrie también los americanos pueden ser destinados en 
las iglesias de España ; porque el poder serlo , no satisface , sino el 
serlo en realidad. ¿ Qüandp han estado inhabilitados desde el descu
brimiento de aquel continente, para llenar estas plazas ? ¿ Y quantos 
se han visto'eu ellas,•'al'paso que en las iglesias-de América , la ma
jaría es ocupada de europeos'?' Cáela'obispo lleva de aqui l ina de
cena de 'eélásüsíicos en su cfeiiliva que procura luego coloéar eii la í 
mejores sillas y curatos: ' cada ministro enria centenares de ahijados 
con semejantes acomodos , y entretanto el eclesiástico americano en
canecido y agoviado del trabajo del ministerio, y lleno de miseria 
con la escasez de sus- rentas, ni puede aliviarse , ni aliviar; á los po
bres de aquella tierra. 

Esta sola razón es tan poderosa, que ha sido la misma principal 
de la iglesia en* su economía y distribución de beneficios. El eclesiás
tico del pais no tiene otros pobres que aquellos, en vida y en muer
te ellos son sus herederos: el europeo tiene sus parientes y. conocidos 
en la península, y mientras socorre á esto; con una m a n o , con la otra 
abre mas la herida de los que-son venaderamente acreedores;) Esto 
lo vemos, y palpamos los americanos -con» -dolor:' las -remesas , dona
ciones, herencias , todo viene á dos • i&eblb"s de su• nacimiento; defrau
dándose la substancia a los' infelic88 ;qiféHa• han 'dado. Eíi' vista de - s-
ías consideraciones me opongo, formalmente á la proposición hecha, 
y pido que en su lugar se determine-; que los beneficios eclesiásticos 
dé las Américas , se den y-confieran precisa y,exclusivamente á los 
americanos." 

" 'Leyéronse las'dos proposiciones 'siguientes del Sr. Anér. '' 
Primera. Se declara que en el impuesto di- la ptat" de las -iglesias 

que se ha mandado extender á las Américas no se comprebende el san
tuario de 'Nuestra Señora de Guadalupe aunque es 'colegiala. 
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•Segunda. ' Las iglesias que rediman alguna alhaja , pagarán el ta* -
lor intrínseco de ella según su peso: y no el que corresponde á su manu
factura. Para fundarlas su autor dixo. Expondré brevemente las razo
nes que hay para esta declaracíoa. Aquella iglesia es una parroquia, 
y aunque es también colegiata, no la resulta de ello utilidad alguna, 
como sucede á las parroquias anexas á las catedrales, de cuya masa 
sale todo lo perteneciente á fábrica ; porque el cabildo de Guadalu-
pe no tiene porción alguna de los diezmos , ni cuenta con mas renta 
que los réditos de un capi tal , que forman una escasa congrua á los 
capitulares. Por esta razón se previno que uno de ellos sirviese el cu
rato y los emolumentos se repartiesen entre todos , para aumentar un 
poco su corta renta. Di manera que lejos de verse como una parro
quia anexa á un cabi ldo, se ha de ver como un cabildo anexo á una 
parroquia, la que por semejante agregado, de que no le resulta ven
taja , no pierde la exención concedida á las parroquias. 

Es ademas una iglesia de indios, que es otro nuevo motivo de 
exención. Es de indios por su origen , pues á un indio se le apareció 
la Santísima Virgen ; lo es por su fundación , previniendo la Señora 
se la edificase aquel templo para proteger allí á los indios , en cuyo 
t rage , y con cuyo color se dexó ver : lo es por la erección de la cole
gia ta , en la que hay canongías y prebendas de varios idiomas para 
confesar á los indios : lo es porque ellos cooperan con su trabajo ma
terial para la fábrica; y en mucha parte contribuyen con sus limosnas 
para su cul to ; y lo es en fin porque concurren á él los de todo el rey-
no , debiéndose ver como la iglesia universal de los indios de Nueva-
E s p a ñ a , y las demás que se han exceptuado, como particulares de 
sus respectivos pueblos. 

Debe también tenerse presente que es un templo benemérito del 
erario, pues este reconoce el capital de la colegiata desdé su funda
ción , y ahora aquel á la lotería real la pérdida de los billetes que de-
xan de venderse cada mes , y le paga la colegiata con el producía 
de su lotería , lo que importa miles pesos. ; Por que , pues , no se ha 
de exceptuar de la contribución, quando se exceptúa de pagar pe
chos aun subdito benemérito? 

Se añade que es el mayor santuario de América, para cuya sub
sistencia y adorno no cuenta con mas fondo que la piedad de los fie
les, la que se resfriaría, viendo se daba otro destino á lo que dona 
precisamente para el culto. L o que se ha dicho á V". M. de que es 
muy rico y tiene quatro lámparas de o r o , es una equivocación; pues 
no son sino dos pequeños candiles. 

Sobre todo aquel santuario es el pr imero, el mas du l ce , el mas 
tierno objeto de la devoción de los americanos de todas clases y ca
lidades ; razón porque allí es muy común el nombre de Guadalupe. 
N o hay exercicio literario que no se le dedique, ni corporación que 
no la tenga por pa t raña , extendiéndose la devoción por la América 
española desde el mar del N o r t e , hasta el del Sur , y desde el estre
cho de Magallencs hasta los confines de Fikdeifla. Seria, pues , mes 
dolorosa á los americanos la extracción de una alhaja de aquel tem-

10 
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pío , que si les sacaran el corazón de los pechos. Y o á lo menos, sí 
con la vida se compra la exención, recibiré gustoso por ella la muer
te. Señor , ' un lugar que ha privilegiado el cielo, ¿ no lo ha de privi
legiar V. M. ? Él sitio en que la madre de Dios obró la singular 
exención que ha merecido el epígrafe del profeta: non ferít laliter 
ornni naiioni; es preciso lo exceptué la nación española , como tan 
mañana. 

Aprobáronse las des proposiciones. 
Por el ministerio de Gracia y Justicia se dio cuenta de la provi

dencia que tomó el consejo de Regencia para que no tuviese efecto 
la orden expedida en SO de abril del año próximo pasado por el an
terior consejo de Regencia acerca de que se cerrasen todas las u n i 
versidades y colegios. Reducíase á declarar por punto general en 
contestación á una solicitud hecha por la universidad de Santiago, 
que por el decreto de SO de abril debían únicamente entenderse cerra
dos los estudios de las universidades para aquellas personas á quienes 
comprebendian las órdenes publicadas , y que en lo sucesivo se p u 
blicaren acerca de levantamiento de tropas , nuevas conscripciones pa
ra el servicio militar y alistamiento , dexando á Jas demás no compre» 
hendidas en dicha clase la libertad de poder consagrarse al estudio de 
las ciencias, y á las universidades la facultad de abrir sus escuelas-
para la enseñanza pública con respecto á esta última clase de alum
nos , cuidando muy particularmente de que no se introduzcan entre 
ellos los que la ley destina al servicio de las armas &c. Con este mo
tivo dixo el Sr. Villamitm que por esta resolución aparecía haberse 
extendido á las demás universidades del reyno la excepción conce
dida á la de Santiago; pero no habiéndose circulado á todas esta or
den , pedia que se mándase hacer a s í , teniéndose en consideración 
que se hallaban en igual caso algunos seminarios y otras casas de es
tudios, como lo habia ya hecho presente al Congreso, quando p id ió 
la apertura de la universidad de Palma el R. obispo de Mallorca. 
E l Sr. obispo de Mallorca observó que pues la orden dé 4 de enero 
incluyendo en el servicio á estudiantes y catedráticos, solo dexaba 
abiertas las aulas para los que estaban exentos , debían mandarse 
abrir para todos , puesto que no habia ninguno libre. E l Sr. Valiente 
después de ponderar la iniquidad que encerraba aquel decreto de 3 0 
de abril , decreto escandaloso, que no pudiera caber en Jul iano Após
t a t a , decreto que derogó todas las leyes dé la enseñanza pública , y 
que la misma Regencia se avengonzó de haberle aprobado , no atre
viéndose á comunicarle al consejo Real por cuyo medio debió cir
cu la r , pasó á demostrar que no era este el camino de atender al im
portantísimo objeto de la defensa de la patria ; porque estando ya de 
signadas las personas comprehendidas en él servicio mili tar, era ver
daderamente arruinar la patria cerrar fes escuelas para las personas 
exentas, y aun para ios que están incluidos, que en la hora en que 
su defensa los llamase , podían déxar los estudios. Observó que la d e 
claración hecha por el actual 1 consejo de Regencia á favor de la uni
versidad de Santiago no estaba en sus facultades ; y que por lo mis-
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F ueron nombrados los Sres. Pérez de Castro , Utges , Parada, 
Navarro y Arguelles para examinar los reglamentos de las secreta
rías de Estado. 

Doña María de las Mérceles Bermudez, viuda de D. Vicente Al
calá Galiano , presentó unos papeles que habia encontrado entre los 
de su difunto marido , creyendo que podrían ser útiles á la nación^ 
los quales pasaron á la comisión de hacienda. 

Se leyó el siguiente papel del Sr. Moraques. 
" V. M. ha despachado ya su real decreto para la exacción de la 

contribución extraordinaria de guerra ; y pareciéndome á mi que es
to está en contradicción con lo sancionado por V. M. y con lo es
t ipulado y consentido por los representantes de los pueblos , y que 
el resultado ha de ser la, infracción de los derechos del ciudad a* 
no ; creo faltaría á la mas sagrada obligación si no hiciera á V. M. 
presente este reparo , añadiendo algunas proposiciones para el opor
tuno remedio. ' 

„ Señor , el ministro de Hacienda en su memoria sobre el par
ticular de esta contribución , y lá Comisión de V. M. en su infor
me han d i c h o , y V . M. en su resolución soberana ha sancionado, 
que el primer recurso ha de ser la economía en los gastos. Para es
to se suponen necesarias la formación de listas , y la ventilación de 
expedientes. Así que si los últimos recursos se exigen y la economía 
se queda en litigio : esto en substancia es postergar de hecho , el que 
ademas de quedar así sancionado, debia ser por todos conceptos el 

mo no debía S. M. mandar que se extensliese á todas las demás es-
cáelas del reyno , sino que sin hacer mérito de dicha declaración se 
debia revocar aquel decreto, con lo qual volviendo las cosas al esta
do antiguo , se proporcionaba a los españoles su debida instrucción, 
y se procedía con el decoro debido á S. M. El Sr. Anér juzgó que á 
la revocación de aquel decreto debía añadirse que á wadie sirviese 
de exención para el servicio militar la que hubiese adquirido duran
te sus estudios ; v. g. el haberse ordenado in sacris. 

Rflexionó el ,Sr.'Ut.ges que para tener esta exención no era me
nester cursar universidades ; y por consiguiente qae debia votarse y 
aprobarse la proposición del Sr. Valiente. 

, En efecto procediendo á la votación acordaron las Cortes que 
se revocase el decreto de 30 de abril de 1810 en la parte que man
da cerrar todas las universidades y colegios. — En seguida se leyó 
el proyecto de decreto presentado por el Sr. Villanueroa , ya pu
blicado en la sesión del dia 6 ; y siendo conforme con lo resuelto 
por las Cortes , no se creyó necesario tomar sobre, él nuevo acuer
do. Y se levantó la sesión. 

S E S I Ó N D E L DIA C A T O R C E . 
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primer recurso. Es preciso , Señor , reconocer que este negocio pa« 
dece aquí un atraso , y tanto mas notable quanto por una especie 
de fórmula rutinaria se van proveyendo los emplees vacantes. Si es
tos se han de reformar ó suprimir mañana , ¿-para que proveerlos 
ahora? ¿ N o pudieran interinamente servirse por los empleados ú ofi
ciales inmediatos de las respectivas oficinas ? ¿ Es acaso corto el nú
mero de ellos ? ¿ N o los sirven con efecto desííe el dia de la vacante 
hasta el de la efectiva provisión? ¿pues por que no lo han de ha
cer hasta el de la reforma? 

., A d e m a s , S e ñ o r , todos estamos persuadidos de que el aban* 
dono del anterior Gobierno puso á la nación en el estado mas infeliz 
y apurado , en términos de no poder sufragar los productos del es
tado á una tercera parte de lo que indispensablemente necesita pa
ra llenar sus primeras obligaciones. Tampoco ignoramos que las ren
tas del estado han disminuido en el dia en mas de tres quartas par
tes en razón de las provincias que hemos perdido : y es también 
notorio que sin embargo conservamos el mismo , y aun quizá ma
yor número de empleados y ministros. Con que tenemos que si quan
do el estado poseia por entero sus rentas no le sufragaban para el 
pago de los gastos civiles y empleados , ahora que tan quantiosa-
mente han disminuido aquellas , es preciso resulte que sino toda , á 
lo menos la mayor parte de la contribución impuesta , se invierta en 
el pago de estos mismos gastos en perjuicio del objeto que se pro
pone , y contra la voluntad de los contribuyentes. 

„ Señor ¿ uno de los derechos de los ciudadanos que seguramen
te ha venido V . M. á fixar y á garan t i r , es no solo el que de
ben hacer constante por ellos mismos ó por sus representantes la 
necesidad de la contribución pública , el que deben consentirla li
bremente ; si que también es preciso que se conformen con el 
uso ó inversión que se haga de ella , y no siendo imaginable que 
quieran nunca consentir que tan quantiosos sacrificios como se les 
exigen tengan otra aplicación ni otro destino qae el de la guerra, 
creo de mi obligación reclamar en e l actual estado el decreto de 
V . M. , como formalmente lo reclamo y pro tes to , si no se aplica 
pronto y oportuno remedio. 

„ Señor , V . M. se halla en el caso de nna necesidad absoluta de 
mejorar el sistema de rentas , y de reducir al mas mínimo posible los 
gastos civiles y los empleados ; porque si esto no se hace , desen
gañémonos , nunca bastarán contribuciones , nada tendrán los exér
citos , inútilmente se arruinará á los pueblos , y la nación perece
rá sin remedio. > 

„ Para qae un exércíto no sea perjudicial al estado mismo que lo 
mantiene , y para arreglar su fuerza , es menester tener en consi
deración tres cosas : á saber , población , rentas y cargas : porque 
si no se hace esta precisa combinación , en medio de la misma vic
toria se arruinan los estados ; de cuya verdad presenta muchos tes
timonios la historia en un gran número de conquistadores. Dígnese, 
p u e s , V. M . , haciendo e¿ta combinación, meditar si en las ac-



[ m | 
tuales circunstancias pueden soportarse tantos gastos civiles y em
pleados como tenemos en todos los ramos. 

„ Para mayor ilustración del Congreso permítame V. M. delinear 
un pepueño dibuxo del estado en que tiene Y. M. los tres ramos de 
guerra , justicia y hacienda en el reyno de Mallorca , de que puedo 
hablar con algún conocimiento , y creo que lo propio suceda en to
dos los demás reynos. 

„ Q a a n d o en el año de 1716 se estableció por el Sr. D. Fel ipe V 
el nuevo plan de gobierno en aquella Is la ; tuvo á bien uniformar
lo eon el de otras provincias del continente español en todos los ra
mos de gobierno ; y de ello dimanó que aunque la población y ter
ritorio de aquel pais sea muy reduc ido , comparado con otros de 
E s p a ñ a , no obstante tiene Y. M. que costear en él los empleos y 
oficinas de guerra , justicia , marina , hacienda , y demás como en 
aquellas ; de lo qual dimana que los productos de los impuestos y 
rentas del real patrimonio jamas han podido cubrir las cargas de 
la real tesorería , á la qual se tenia que socorrer anualmente con al
gunos millones de reales que llegaron á seis en el de 1807. Y si 
esto acaecía quando las obligaciones de la Isla se limitaban á la guar
nición ordinaria y empleados necesarios en el Gob ie rno ; ¿que ha 
de suceder hoy que estos se han aumentado extraordinariamente en 
todos los ramos ? 

„ P o r lo que hace al de g u e r r a , para no exponerme á equivo
caciones por falta de conocimientos en la materia , solo diré que tie
ne Y. M. en aquella Isla un gran número de oficiales retirados , los 
mas seguramente con. motivo de esta guerra ; pero otros muchos sin 
conocido impedimento contraído en ella , y ademas tiene Y . M. allí 
trece ó mas generales. 

"Por lo que toca al ramo de justicia , e s .de notar que habiendo 
en Mallorca una audiencia compuesta de cinco ministros, el regente, 
un fiscal y un alguacil mayor (plaza á mi entender muy superflua ) , 
habiendo vacado una de oidor á tiempo que aquella jun ta exercia 
la soberanía, tuvo á bien suprimirla , siendo constante que bastan 
qnatro ministros, el regente y un fiscal para el despacho de los ne
gocios que allí se ofrecen; pero la junta Central no solo proveyó 
aquella plaza legítimamente suprimida , sino que posteriormente se 
ha añadido otra supernumeraria; que si bien justifican el acierto de 
aquella elección los méritos, sublimes talentos y probidad del señor 
D. Isidoro de Antillon; pero nunca me parece que podrán justificar 
el aumento de ministros no necesarios, y solo podrán influir como 
es justo quando se trate de la reforma de aquel tribunal que con
viene hacer. 

" P o r último en punto al ramo de administración de la real H a 
cienda en aquella Is la , solo haré á Y. M. presente, que siendo así 
que antes de nuestra revolución había un administrador y un conta
d o r , en el dia tiene Y. M. allí estos y otros empleos por dupl i 
cados. Y en manifestación de les vicios de que adolece la recau
dación y del excesivo número de empleados en e l l a , baste decir 
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que en los dos años y medio ultimo las tres rentas de t abaco , salinas 
y aduanas , el en que han dado mayor producto á favor del real era
rio ha sido el de cero. ¿ Y no es esto , Señor , un escándalo. ' Si otros 
gobiernos cometieron las faltas indicadas , y han ocasionado estos 
abusos, ¿-no toca á V. M. el remediarlos y corregirlos? Y si Y . M. no 
¡os corr ige, ¿no cae de su peso , que la contribución extraordinaria 
de guerra que paguen aquellos naturales, toda va á invertirse en pago 
de sueldos de empleados y de oficiales retirados sin causa ni motivo? 
¿y puede Y. M. exigirlo? y aun quamjo pud era , ¿ debería consen
tirlo ? no , Señor. A fin , p u e s , de remediar abusos tamaños , dígnese 
Y . M. aprobar las siguientes proposiciones. 

Primera. " Q u e todo militar, así re t i rado, como el que por otros 
motivos no se halle'ert actual servicio, quede por el mismo hecho 
sin sueldo a lguno , no hallándose física y legítimamente impedido; 
para cuya averiguación se nombre e n c a d a provincia una comisión 
reservada , compuesta de tres individuos de las juntas los que estas 
nombren, y del presidente de las mismas con voto decisivo. 

Segunda. " Siendo probable que acudiendo al servicio resulte un 
número excedente de ' oficiales , se formen u n a , dos ó mas compa
ñías de estos con el título de compañías de honor, ó el que parezca 
más decoroso. 

Tercera. " Que se diga al consejo de Regencia , que no por es
to es la mente de S. M. que emplee en su clase á los generales que 
se presentaren para el servicio vivo de campaña , - no siendo cono
cida su aptitud para el destino que les corresponda por su gradua
ción; pues que el rey y la nación tienen derecho á ser servidos de 
lo mejor , y no hay motivo para exponer á esta , ni para que haya 
de mantener á un general inepto soio porque el favor ó ia intriga 
le dieron un destino que no merecía. 

Quaría. " Q u e se reformen los tribunales en el modo, námero y 
forma mas conducente , según exigen las actuales circunstancias, 
atendiéndose al intento á los informes que podrán suministrar los 
señores diputados en orden á los de sus respectivas provincias. 

Quinta. " Q u e las rentas reales todas se repartan**por encabe
zamiento de los pueblos en la cantidad misma que en el día produ
ce su administración en b r u t o ; c@n lo qual se ahorran á beneficio 
del real erario todos los sueldos que ahora se p a g a n : y las oue no 
sufran encabezamiento, se den por arrendamiento, exceptuando so
lo las aduanas en los pueblos industriosos, atendido el alto fin de 
las mismas;, pero que no queden exceptuadas en ' los paises agriculto
res , debiendo fixár esta deliberación la voluntad misma de ios "pue
blos por sí ó por sus representantes ; y con justicia , porque siendo 
dos los objetos de la administración, á saber, el ingreso de cauda
les en el real e rar io , y el beneficio de los mismos pueblos, aquellos 
serán muchos mas adoptándose esta proposición, y nadie mejor que 
estos consultarán sus propias conveniencias. 

Sexta y última proposición. "Adoptándose la anterior se pro
pondrán las reglas oportunas para evitar las t ropel ías , iniquida-
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d e s , monopolios y comercio privativo de los arrendatarios. V 
"F ina lmen te , haciéndome cargo de que quizá querrá hacérseme 

una objeción fundada en que no.parece decoroso para una nación 
grande el dexar sin goce de sueldo alguno para vivir á los vasallos 
que por espacio de algunos años la han servido • á mas de que 
la grandeza en el dia zozobra, y lo que hay de real y verdadero 
son apuros y mucha miseria ; respondo dos cosas : p r imera , quando 
no hay otro remedio ; y así no queriendo ó no pudiendo aplicarse 
al servicio de las a rmas , vale mas que ellos padezcan , que no el 
que la nación perezca : segunda, que este argumento es especioso, y 
tiene mas de aparente que de sólido , porque todos , quando me
nos , solicitaron sus empleos ©plazas , y se les hizo una gracia en 
la concesión ; con que siempre viene á resultar favorecidos en haber
los obtenido hasta aquí ; y no se hace agravio á quien no se le 
mantiene en un favor , mucho menos quando así lo exigen las ne
cesidades del estado ; al contrario siempre debe quedar agradecido." 

Admitidas á discusión las antecedentes proposiciones, se man
daron pasar á las comisiones respectivas. 

Por el ministerio de la Guerra se remitieron los documentos re
lativos al reglamento y planta del estado mayor general, según lo 
acordado por las Cortes en la sesión del 4 de este m e s ; y se resol
vió que pasasen á la comisión de guerra para su examen. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de lá comisión de 
premios, acordaron que se autorice al consejo de Regencia para 
que socorra con la pensión que estime justa y que permitan las ne
cesidades del estado á ÍES viudas de los marineros Ramón Seoane, 
Diego Conde, Urbano Fernandez y José Castellano, todos de la 
matrícula del puente San-Payo en Galicia, y á la de D. Francisco 
de los R e y e s , escribano de número de aquella jurisdicción, que 
sacrificaron gloriosamente sus vidas en defensa de la patria. 

L a misma comisión en vista de un papel del Sr. Valcárcd Dato, 
y de otros documentos que acreditan el sobresaliente mérito del d i 
funto mariscal de campo y gobernador de Badajoz D. Rafael Mena-
cho, leídos en la sesión del 17 de marzo úl t imo, considerando la obli
gación que tiene la patria de perpetuar la meiHoria de sus ilustres 
defensores, y recompensar en quanto sea posible sus distinguidos ser
vicios ; y hallando ser tales en grado 1 eminente los contraidos por el 
valiente Menacho, propuso que á su viuda é hijos, sin perjuicio de 
la viudedad que á esta corresponda, se les adjudique en plena p ro 
piedad y absoluto dominio una casa, sita en esta c iudad , de las per
tenecientes á represalias, cuyo rédi to.anual , deducidas cargas , sea 
de 10C0O rs. vn . , ó dos fincas del mismo total p roduc to , caso que el 
de una sola no llegue á la referida cant idad; cuya propuesta fué 
aprobada con unanimidad de votos. 

L a comisión de salud púb l i ca , visto el expediente remitido por 
la junta suprema de sanidad sobre el origen y progresos de la epide
mia que el año pasado se experimentó en esta ciudad y algunos pun» 
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tos de la costa meridional , y sobre las providencias tomadas para 
cortarla, informó á las Cortes que dicha junta cumplió exactamente 
con su deber , y que por consiguiente se le debe decir que S. M. 
quiere que redoblando su zelo proceda á tomar todas las providencias 
oportunas para lo sucesivo, sin perjuicio de ¡as que S. M. le mande 
practicar. A pesar de esto, la comisión teniendo por insuficientes los 
medios adoptados hasta a q u í , ofreció presentar quanto antes un re
glamento sencillo, que remedie los vicios del que r i g e , facilite el 
desempeño de las atribuciones de dicha j un t a , y sirva también para 
el establecimiento importantísimo de hospitales militares. Las Cortes 
se conformaron en todo con este dictamen. 

Se leyó el proyecto de decreto extendido por la comisión de co
mercio y marina para fomentar la industr ia , navegación y comercio 
en el departamento de S. Blas y demás puertos del mar Pacífico , á 
conseqüencia del dictamen que habia d a d o , y que aprobó S. M. en 
la sesión del dia 2 del corriente: el decreto es el que s igue: 

" L a s Cortes generales extraordinarias ocupadas incesantemente 
en promoyer por todos los medios posibles el fomento y progresos 
de la industria, navegación y comercio nacional, que tanto influxo 
tienen sobre la riqueza y prosperidad del estado, íntimamente con
vencidas de que la mayor parte de las leyes establecidas á beneficio 
del interesante ramo de la pesca y buceo da la perla en ios dominios 
de Indias , son diameíralrasnte opuestas á los mismos fines con que 
se dic taron, deseando restablecerlas pesquerías á su antigua abun
danc ia , y si es posible elevarlas á superior grado de opulencia que 
la que tuvieron en los primeros tiempos de su descubrimiento; han 
venido en derogar expresamente como derogan las leyes xn, xxix, 
XLI y XLII del lib. ir, iit. xxv de la Recopilación de Indias , y quan-
tas mas se opongan ó coarten la plena y absoluta libertad coa que 
deben los empresarios gozar en lo sucesivo del p roduc to de su indus
tria y fatigas : y á fin de proporcionarle no solo á este r a m o , sino 
también á los de la pesca de la nutria y ballena todos los aaxílios, 
estímulos y protección de que pueden ser susceptibles, han decreta
do y decretan el siguiente 

Reglamento. 

A R T . I . Se declara absolutamente libre en todos los dominios de 
Indias para los subditos de la monarquía el buceo de la per la , y lo 
mismo la pesca de ballena, y particularmente la de nu t r i a , en los 

-puertos , ensenadas y surgideros de ambas Californias. 
I I . Por conseqüeacia quedan abolidos todos los derechos muni

cipales y qualesquiera otros que hayan podido cobrarse con los nom
bres de regalías, obvenciones &c. de los coman Jantes generales y de
más empleados. 

I I I . Todos los contratos que en lo sucesivo se hieieren entre los 
armadores y buzos serán enteramente l ibres, y sin mas restricciones 
ó,reglas que las que estipulen entre sí los contratantes • en cuya ope-
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Tacion jamas pedrá intervenir la real Hacienda , pues en los casos de 
derecho la parte agraviada ocurrirá al juez competente y demás tri
bunales. , t 

IV"- Todo gobernador, juez ó empleado, que se interesase en es
te tráfico incurrirá en la pena de perdimiento de empleo, y de Jas 
cantidades que invierta, las qnales se adjudicarán ala persona que 
justifique pertenecer á los tales gobernadores , empleados ó jueces. 

V. Quedarán enteramente libres de todos derechos los objetos 
navales, ventas de buques , y quanto tenga relación con estos par-
.ticulnres. 

VJ. Tampoco pagarán impuesto alguno los artículos alimenticios 
que se introduzcan y extraygan del Puerto de S. Blas y demás de 
ámbás Californias, y del misino modo se exceptúan todos quantos 
objetos y materias puedan servir directamente á la pesca de la nutria 
y la ballena. 

VIL Siempre que algún comerciante en el curso de sus espe
culaciones descubriese un artículo de tranco, que sea producción 
de aquellos países, quedará también libre de derechos en su ex
tracción é introducción en los otros parages y puertos del mar Pacífico. 

Vií í . De igual manera quedará libre toda especie de alimentos 
las perlas , pieles de nutr ia , barba , esperma y grasa de ballena de 
las mismas costas, siempre que la conducción se haga en buques na
cionales, á fin de dar impulso al comercio de Cabofage, que en el 
dia se halla tan desanimado en aquellas riberas. 

Pendrado entendido el consejo de Regencia &c. 
Las Cortes aprobaron el decreto en lo principal; pero acordaron 

que se suprima en su exordio lo que se dice sobre derogar las leyes 
ue allí se citan , y que al fin de los artículos se diga en otro separa-
o que se derogan las cómprehendidas en los títulos indicados en 

flwanío se opongan ti lo establecido en dicho decreto. También acor
daron á propuesta del Sr. .Morales Duarez que se haga igual gracia 
á favor de la pesca del lobo marino. 

La comisión de hacienda dio su informe sobre la memoria del mi
nistro de Hacienda de España relativa al establecimiento de unas aso
ciaciones caritativas, destinadas á socorrer á los ciudadanos honra
dos , que por odio al tirano y amor á la buena causa se han ausentado 
de país ocupado, y viven en el libre sumergidos en la indigencia, a u 
torizándolas para-.hacer oüestuaciones, y para aplicar á este objeto 
los diezmos que se cobraren de los países ocupados con el auxilio 
de los exérciíos inmediatos, par te de los bienes de los infidentes, y 
de los que no siéndolo subsisten en psrs enemigo, y también las l i
mosnas que para este fin enviaren los R R , obispos y cabildos de Amé
rica , sobre lo qual d íxa 

El Sr. I.uxtan: " S e ñ o r , me opongo á la execucica de este pro
yecto , porque ya son muchas las asociaciones que ge van establecien
do ; á mas de-que estas ve u b i s a á ser una especie de cofradía; y es 
visto que semejante asunto no debe tratarse en las Cortes, á no querer 
darle mas entidad de la que por su aatnra'esa merece. Y auaqu'e el 
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proyectó en general se juzgara adaptable , no pertenece al Congreso» 
sino al consejo de Regencia. En todo caso podria encargarse á las 
juntas provinciales, quienes examinarán la necesidad de establecer 
aquí ó allí tales asociaciones de caridad. Por estas razones y otras 
que omito por la brevedad, me parece que el proyecto debe dexarse 
á la facultad de la Regencia, y de la junta de provincia." 

E l Sr. Pelegrin: " Señor , no seria conforme á mis sentimientos re-
probar una disposición dirigida al socorro de los patriotas infelices, 
que á cosía de los mayores sacrificios emprenden el camino de la glo
ria y del heroísmo, á pesar de las privaciones que hacen peligrosa su 
existencia. N o me opondré jamas á los alivios que deseo facilitarles 
con tan buena voluntad como todos los señores diputados del Con
greso nacional; pero el destino á este objeto de los diezmos que se 
extráygan de los países ocupados por el enemigo , se opone á los me
dios con que se sostienen nuestras tropas, y promovería las compe
tencias mas peligrosas. Las juntas provinciales son las que deben 
encargarse de proteger á los emigrados necesitados, proponiendo los 
-medios que ofrezcan ademas de la caridad de sus respectivas pro
vincias , los quaíes serán en cada una diferentes. Nada puede ser mas 
conforme á las atribuciones de las juntas y á su patriotismo, al 
paso qu® de este modo se evitarán corporaciones creadas por V". M. 
que siempre ofrecen choques ó entorpecimiento en sus procedimien
tos. Propongan pues al Gobierno dichas juntas los arbitrios que haya 
en sus provincias para aliviar á los patriotas necesitados sin perjuicio 
de los que están aplicados para sostener á los defensores de la patria. 
Este es mi dictamen, porque no creo adaptable el de la comisión" 

El Sr. Esteban: "Después de haber observado las varias autori
dades y juntas que se han establecido en las provincias, d ixo : " S e 
ñor , si se aumentan tanto las autoridades, las provincias parecerán 
n a Babel. Aun no hemos encontrado el camino sencillo de adminis
trar el estado.... Uno de nuestros mayores males es la lucha de auto
ridades : así me opongo á esta asociación." 

El Sr. Oliveros: " N a d a mas infructuoso que sujetar la .caridad á 
leyes : la caridad no debe mandarse, no debe exigirse á 'la fuerza, 
debe ser emanada espontáneamente del corazón encendido. N o crea
mos tampoco que los obispos y demás eclesiásticos* carezcan de ca
ridad : ya sabrán exercerla quando, lo juzguen necesario. Dexémos-
les obrar , que ellos lo harán. L a asociación de las cárceles no ha salir 
do del Gobierno, sino de los sentimientos piadosos de muchos que 
voluntariamente se han prestado. Todas las demás asociaciones ó esta
blecimientos piadosos han tenido el misino origen, aunque tengan la 
sanción ó aprobación del Gobierno. Me opongo pues á que el Go
bierno forme estas asociaciones en las provincias, porque estas si las 
juzgan úti les, y creen necesaria la aprobación de V. M . , ya tendrán 
cuidado de proponerlas y pedirla." 
- E l Sr. Villanueva: " El único arbitrio que hallo admisible en el 
plan de esta asociación, es el de las limosnas que puedan dar para 
tan loable fin3 así el clero como los seglares caritativos. Y a se ha di-
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cho bástante sobre la dificultad de aplicar á este objeto los diezmos 
de los paises ocupados. Los bienes de ios infidentes y de los buenos 
españoles que subsisten entre los enemigos, tienen ya su destino san
cionado por V. M.., cuyas reglas deberían alterarse casi de todo pun
t o , si se aprobase estotro proyecto. L o mas que yo haría es excitar la 
caridad de los fieles á que socorran á estos beneméritos que se han 
hecho pobres por no contribuir á la esclavitud de la patr ia; y encar
gar á los eclesiásticos zelosos y a las juntas que discurran medios para 
su alivio, que estoy seguro de que lo harán , aunque no se les man
de. Mas no juzgo oportuno que para esto se erijan asociaciones, ni se 
hagan planes ni reglamentos." 

"El Sr. Creus: " A p o y ó con breves razones la utilidad de estas 
juntas ó asociaciones caritativas, observando de paso que ni su esta
blecimiento inducía confusión de autor idades , ni estaba á cargo de 
las juntas de provincia la manutención de los fugados. 

Acordaron las Cortes que no se establezcan las referidas aso* 
ciaciones. 

L a misma comisión de hacienda informó á S. M. que la memoria 
presentada por D. Guillermo-Oliver sobre el deplorable estado-en que 
yace ' en t re nosotros la importantísima ciencia de la administración 
pública; y sobre la necesidad de excitar á los sabios para que escri
ban tratados elementales de ella con aplicación á los dominios de Es
paña y América , deba pasar á la eomision de instrucción pública, 
para que en sus trabajos dé á esta ciencia el distinguido lugar que le 
compete , y es necesario para la prosperidad nacional, y á su autor 
el justo elogio que merece por su ardiente zelo y acendrado patrio
tismo. Así Ío acordaron las Cortes. 

Informando la misma comisión que podía concederse á los jurados 
generales de la Isla de Menorca, y á los particulares de cindadela la 
licencia que pedían para enagenar los terrenos baldíos nombrados 
Quintanas de mar y de S. Antonio, cuya propiedad' íes dio el rey 
p . Sancho en 1315 ; acordaron las Cortes que no hallándose bastante 
instruido este expediente , pase á la comisión encargada d e arreglar 
la venta de baldíos y propios para que diga su dictamen. 

E l Sr. Laguna: " S e ñ o r , quisiera tener la afluencia de que abun
dan la mayor parte"de mis dignos compañeros, para hacer presente á 
V. M. con toda energía la triste situación de la provincia de Ex t re 
madura que represento. Esta provincia, cuyos servicios son tan no
torios, y tan patentes sus sacrificios, me-encarga' haga presente á 
V. M. que aunque dominada ya toda ella ' , jamas - ha de sucumbir al 
t i rano, y que siempre estará pronta á-redoblar sus sacrificios. Sin em
bargo d é l o mal tratada y atropellada que ha sido por los ge fes mi
litares, y lo sacrificada á los caprichos de los intendentes del exérci-
to de la-izquierda-y de la provincia, sin embargo, d i g o , está pronta 
a nuevos sacrificios, y soio pide el orden en las contribuciones -y en 
la distribución d e caudales, que- nunca h a tenido el exéircito• de l a 
izquierda'.-En cons'eqüsncia de esto, p ido én :su nombre;, que, al in
tendente d e l e x é r c i t e , el >Sr. de Mickelena/sede tornen cuentas, tanto 
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de los millones que lia sacado de lá provincia, como de treinta y des 
ó treinta y quatro que ha recibido del Gobierno. Pido también á 
V. M. que al intendente de la provincia se le tome cuenta de los efec
tos que ha percibido de los vecinos de Badajoz y pueblos inmediatos, 
y no ha satisfecho. Y úl t imamente, pido á Y. M. que tanto á este 
como al tesorero de Badajoz y demás oficiales de contaduría y te
sorería que abandonaron dicha p laza , luego que los enemigos asoma
ron por el horizonte, se los pregunte la causa de haber abandonado 
sus destinos , no sirviéndoles de pretexto el salvar los papeles, que es 
lo que expondrán , pues los archiveros son los que tienen esta obli
gación ; y no siendo suficientes los descargos que den se les quiten los 
empleos, y se provean en aquellos que con tanto honor los han ser
vido durante el sitio hasta la rendición de la plaza." 

Mientras el orador fixaba por escrito su proposición , leyó el Se
ñor Arispe esta o t ra : 

"Para mas facilitar la pronta administración de justicia, en que 
tanto se interesa la salud del estado en las actuales extraordinarias cir
cunstancias , se dirá al consejo de Regencia , circule orden d todos los 
tribunales, á quienes está cometido el poder judiciario, previniéndoles no 
limiten su asistencia.y trabajos á las horas diarias de reglamento ó es
tile , antes bien las prolonguen de suerte que no baxen de cinco horas." 

L e í d a , dixo su au tor : los Señores Riesco, Arguelles, Huerta y 
otros dignos representantes de la nación española han clamado á 
Y . M. llevando el espíritu público por delante , á fin de que se ac
tiven todas las operaciones dirigidas á volver en su orden á la mo
narquía , que se ha desquiciado,, por decirlo a s í , á causa de una re
volución tan extraordinaria como ha sufrido; y para llenar este ob
jeto no me parece conforme el que los tribunales, que en tiempo de 
p a z , en épocas regulares y tranquilas trabajaban tres horas diaria
mente , trabajen ahora solamente las mismas. Ext raño es que en es
tas circunstancias tan apuradas no se adopten por ellos también me
didas extraordinarias para la recta y pronta administración de justi
cia. Todos los esfuerzos han de ser proporcionados á. la-violencia con 
que camina la máquina de la monarquía. Esto me obligó á presentar 
la proposición leída." 

E l Sr. Borrull: "Desea el señor proponente una cosa jus ta , qual 
es la pronta administración d e j u s t i c i a : los legisladores no permiten 
que puedan los tribunales retardar arbitrariamente la decisión de los 
p leytos ; y si señalaren e] término de tres horas para su despacho, 
fué por creer que era bastante para desempeñar estas graves obl-'ga
viones , y por lo mismo no pudieron dexar de querer , que empica
sen mas t iempo, quando fuese necesario. Pero considero que en las 
actuales circunstancias no corresponde que se les señalen por pun
to general dos horas mas ; porque en muchos tribunales con motivo 
de la cruel guerra que aflige á los pueblos, son pocos los píeytos que 
hay pendientes: y Cutiendo que se debería mandar el mas pronto des
pacho de los mismos, y que destinasen para lograrlo todo guanta 
tiempo fuere menester, con lo qual se conseguiría que en caso neee-
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sari© empleasen seis y mas horas en este importante asunto , y se ase
gurase el mas exacto cumplimiento de obligación tan precisa." 

E l Sr. Mexia: " M e parece que la proposición del Sr. Arispe es 
tan evidente, que no necesita de otra explicación. H a dicho bien su 
autor , qué es necesario redoblar el trabajo y por consiguieníe el tiem
po de trabajar. Ea prueba de esto no hay mas que echar k vista, ya 
en las oficinas de rentas , ya en las secretarías del Despacho. ¿ Y será 
justo que un tribuna! que tiene á su cargo los trabajos mas delicados, 
y que por consiguiente necesita mas tiempo para su desempeño, no 
se dedique mas horas á sus funciones? Es claro que las tres horas 
por la mañana que emplean los tribunales, no bastan para el despa
cho de todas las causas; así en todos á pesar de su actividad se ha
llan bastantes atrasadas. De esto resulta que el Estad© de tanto en tan
to ha de gastar en comisionados que nombra para despachar tales 
atrasos. A m a s , Señor, V. M. está oyendo todos los dias quejas de 
estas demoras : acaso no tendrán la culpa los funcionarios.... Por lo 
que me parece que durante estes circunstancias, y hasta que los tribu
nales se pongan corrientes en sus negocios, es necesario que se au
menten las horas de sus'trabajos. Dice muy bien el Sr. B&rrull, que 
se podría excitar el celo de los ministros : yo creo que estos s: ñores 
no necesitan mas que una excitación, pero semejantes excitaciones 
vienen á ser lo mismo que las proclamas , y me parece que V. M. no 
ha adoptado el sistema proclamado.... Así yo opino qne debe apro
barse dicha proposición, y que los tribunales deben trabajar al do
ble que hasta a q u í , ó á lo menos ésas horas que ha señalado el Señor 
Arispe" 

E l Sr. Moraques: "Alabando el celo del señor preopinante y del 
autor de la proposición para los efectos que haya l u g a r , debo ha
cer presente á Y. M. que en la audiencia de Mallorca, de la qual 
tengo la dicha de ser relator, muchas veces no hay expedientes que 
despachar." 

El Sr. Arguelles: "Sin oponerme al espíritu de la proposición 
del Sr. Arispe, y alabando la buena intención con que la dictó, de
bo recordar á Y . M. que hay una comisión encargada de formar una 
especie de reglamento del poder judiciar io, y mientras esta da la últi
ma mano á su trabajo podría pasársele esta proposición, á fin de que 
examinase si esta medida puede influir en el mejor y mas pronto 
despacho de las causas. Yo no soy de opinión de que á los tribunales 
les falte tiempo,, aunque cen mas horas trabajarían mas. H a y un, nú
mero excesivo «Je jai ees en todos ios tribunales quienes en menos ho
ras .podría» hacer m?s y ri» embargo los atrasos siguen;. Otra cau
sa tendrán estos, y no se radas -iras ó menos horas de trabajo. Por es
tas consideraciones, y para proceder con mas orden y con la claridad 
debida , pido que la proposición del Sr. Arispe pase á la comisión 
que he dicho." 

Se acordó que pasase la referida proposición á la camision encan
gada de reformar el reglamento del poder judiciario. 

Se leyó la proposición del Sr. Laguna: 
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Que se mande al consejo de Regencia que al intendente del 'ejérci

to de la izquierda , y al de la provincia de Extremadura , se les tomen 
Cuentas de los caudales sacados de dicha provincia , y de los que han 
percibido del Gobierno, suspendiendo ó quitándoles los empleos al inten
dente de Badajoz, al tesorero y demás individuos de la contaduría de 
dicha plaza, que abandonaron sus destinos , y se pongan en sus empleos 
á los que con constancia sufrieron él sitio. 

Quedó admit ida , y después de una discusión muy complicada se 
mandó pasar á la comisión de hacienda , juntamente con ia que hi
zo el Sr. Oliveros sobre este particular , y con la que indicó el Se
ñor Aguirre sobre el medio, de organizar el tribunal de contaduría 
mayor de cuentas ; para que eon presencia de todo proponga lo que 
estime oportuno acerca del modo de exigir y aprobar las cuentas de 
todos los que manejen caudales p ú b l i c o s . . . . 

Se levantó la sesión. 

S E S I Ó N D E L DIA Q U I N C E . 

J P o r el ministerio de Hacienda se dio cuenta eon remisión de do» 
cimientos , de haber jurado reconocimiento y obediencia á las Cortes 
todas las clases del ministerio de Hacienda del exército de Valencia, 
y la junta de comercio y agricultura de aquel rey no. 

En vista de una representación de D. Antonio Payan , diputado 
de Cortes por la provincia de la Coruña , y ausente con licencia 
temporal , en que pedia , que atendiendo al deplorable estado de su 
sa lud, se le relevase del cargo de diputado", acordaron las Cortes que 
se le concediese una proroga de quatro meses, habiendo insinuado 
el Sr. Presidente , que contemplaba necesaria la permanencia en el 
Congreso de un sugeto d é l a s luces y patriotismo del Sr. Payan: 

Se leyó y no fué admitida á discusión la siguiente proposición 
del Sr. Grite. 

Eas Cortes generales y extraordinarias, de conformidad con las 
bulas Pontificias, que solo conceden al rey la percepción por un año 
de los frutos y rentas de los beneficios eclesiásticos, declaran que este 
año debe comenzar á contarse desde el dia de la vacante del beneficio, 
y no desde el dia de la posesión del nuevo provisto en él. 

También fué'desechada una solicitud del Sr. Ribas, reducida 
á que se decretase que las prebendas eclesiásticas de la iglesia de Ibiza 

" se' confiriesen á los naturales de aquella Isla con los mismos privilegios 
qv.e gozan en Mallorca, y que igualmente se observasen con la ma
yor escrupulosidad tos estatutos de la fundación de aquella catedral. • 

A esta instancia apoyada con una larga exposición, se opuso el 
Ufe*}'Oliveros•", cuya opinión sostuvo el Sri Arguelles , diciendo que 
era odioso hacer'semejantes propuestas , cfue conspiraban al federa
lismo, quando ia monarquía española debía ser. u n a - é indivisible; 
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en cuyo supuesto no débia haber provincias, América ni islas, si

no España. 
Disintió de este parecer el Sr. Morales Duarez, quien compa

rando la unión de la España y la América con una familia en que 
cada individuo tiene su peculio particular , dixo que sobre la ma
teria habia mucho que hablar , pues no era lo mismo la hermandad 
política que la natural , y concluyó el Sr. Esteban haciendo presen
te o ue no era tiempo de atender á negocios particulares , sino al 
b : en «•eneral de la nación , y que por lo mismo no debía hablarse de 
privilegios, exenciones y otras cosas de esta naturaleza. 

En Virtud del dictamen de la comisión de justicia se mandó pa
sar al consejo Real á instancia de D. Joaquín Baeza un recurso que 
contra él presentó D. Francisco Alvárcz de Acevedo á fin de que 
oyga en justicia la queja que con arreglo á las leyes, entable por 
las° ofensas que el referido Alvarez Acevedo le hace á él y á D. José 
Baeza su pad re , en el citado recurso. 

Aprobóse igualmente otro dictamen de la misma comisión , re
lativo á que se declarase que no estaban comprehendidas en las p ro 
hibiciones del decreto de I.° de diciembre del año próximo pasa
do , dos prebendas provistas por el marques de Villafranca del Vier-
zo en Jos dos presbíteros D. Francisco Delgado Valcarcel y D. José 
Corrales y Castro , por haberse verificado su nombramiento , según 
documentos justificativos , antes de aquel dia , y no tener las leyes 
efecto retroactivo. 

Se dio cuenta del dictamen de la comisión de Hacienda sobre 
'las dos proposiciones del Sr. Bakamonde que se leyeron en la se
sión del dia 28 de marzo {véase el núm. 34 del c^uarto tomo de este 
periódico) y es en substancia el siguiente. 

L a primera proposición del Sr. Bakamonde es digna de su zelo 
y de la aprobación de V. M. , siempre y quando se refiera á em
pleos civiles y á todo quanto penda únicamente de la jurisdicción 
c iv i l , cuya autoridad debe necesariamente limitarse á las reglas qne 
Y . M. prescriba. Pero como parece que la dirigía muy particular
mente el autor á la provisión de las prebendas y beneficios eclesiás
ticos , que se hayan hecho tal vez por los ordinarios después del 
decreto suspensivo de V. M. ; necesita la proposición de algún exa
men y distinción. Porque quando los provistos tuviesen solo el nom
bramiento , no habría inconveniente alguno en declararlo nulo y do 
ningún efecto, conforme al decrete de V. M. ; pero si á mas del 
nombramiento se les hubiese dado ya la debida institución y pose
sión , para reponer la cosa en el estado que antes tenia ; seria preciso 
anular estos actos propios de la jurisdicción eclesiástica. N o cree la 
comisión que fuese el ánimo de las Cortes al expedir el decreto sus
pensivo , dar de nulidad actos que penden de la jurisdicción epis
copal que jamas quisieron perturbar. Por tanto no puede en este ca
so reponerse en el estado en que estaba antes. 

Mas no siendo justo por otra parte que la falta de cumplimien
to de los ordinarios á los soberanos decretes de V. M. prive á la 
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patria de socorros qne imperiosamente reclama , quando parece que 
debiera haberles bastado una sola insinuación para cooperar á los 
santos fines que V. M. se propuso ; juzga ia comisión que debe re-
pararse con alguna providencia equitativa el perjuicio que sufriría la 
causa pública. A este fia podría V. M. servirse resolver i que to
das las rentas y emolumentos de las prebendas y beneficios que ha
yan provisto los ordinarios después de la correspondiente publica
ción del decreto de V. M. , antes insinuado , se apliquen durante 
la suspensión , mandada á la causa pública , debiendo dar los or
dinarios de sus propias rentas á los obtentores la congrua correspon
diente á su clase, á menos que se la preste otro beneficio -eclesiástico 
que tal yez obtengan. Asimismo podría V. M. mandar ¡á las jun
tas provinciales , que zelancio'muy particularmente sobre el cumpli
miento de este decreto y d«l anterior , den parte al Gobierno inme
diatamente de las infracciones que tal vez observaren. Esta provi
dencia al parecer de la comisión quita todas las dificultades , pues 
n i se priva a! provisto de la congrua que siempre le es debida , ni se 
ofendo á la jurisdicción eclesiástica, y se dá á la patria el socorro 
-decretado. ' 

L a segunda proposición del Sr. Bakamonde es una aplicación de 
la regla general que puso en su primera á las prebendas y beneficios 
que dice haber provisto el M. R. arzobispo de Santiago después 
del decreto de suspensión , y la confirma el recurso de los vecinos 
de dicha ciudad. 

L a comisión opina que adoptando Y. M. la providencia antes sig
nificada , podrá decir al consejo de Regencia que infonj ándese de 
la verdad del hecho , disponga que se cumpla puntualmente en el 
arzobispado de Santiago lo prevenido en ella , haciendo entender á 
dicho arzobispo lo muy desagradable que ha sido á V. M. su pro
cedimiento y conducta en esta p a r t e , y. á este fin podrá acompa
ñarse el expresado recurso. 

Leído este dictamen , pidió el Sr. Bahamonde que se leyese 
igualmente el decreto de suspensión de provisión de prebendas , y 
verificada su lectura dixo: 

" S i V. M. tuvo autoridad para decretar lo que ha decretado y 
acaba de oir , en este caso ¿ estará bien hecho lo que se haya obrado 
después en contrario? no , Señor : luego es nulo , ' y de consiguien
te la comisión no ha procedido coa acuerdo en su dictamenJ' 

El Sr. Anér : " L a comisión ha meditado mucho sobre el de
creto expedido por Y. M. y sobre las facultades que le competen. El 
objeto que se propuso Y. M. al expedir el decreto fué que las rentas 
de las prebendas , cuya provisión se mandó suspender , se aplica
sen para sostener las urgencias del estado. Esto.mandó W M. y que 
los ordinarios no pudiesen proveer estas prebendas. Se presenta el 
caso d e que e l arzobispo de Santiago ha provisto una prebenda cu 
que no solo ha hecho el nombramiento , sino que ha urce ululo á dar 
la colación eclesiástica. L a comisión ha tenido presente que si se 
trataba de anular esta institución canónica , .era preciso discutir so-



brc las "facul tades q u e los cánones conceden á los o rd ina r ios . Esta 
d i scus ión no d e x a r i a d e ser l a rga , p o r q u e p r e sen t a m u c h o s i n c o n v e -
irientes. Si a q u í se t ra íase del n o m b r a m i e n t o sin la poses ión de l p ro
vis to j se r ia fáci l d a r l e d e nulidad : p e r o é.;t© es ¡distitíto-ílé lo q u e 
p r e v i e n e el d e c r e t o , y p o r lo m i s m o d ice la c o m i s i ó n ; que n o p u 
d i é n d o s e r e p o n e r la cosa en su p r i m e r • es tado , y p a r a no d e f r a u 
d a r á la pa t r i a de l o s frutos y rentas ap l i cab les p a r a los gas tos d e la 
g u e r r a , se m a n d e , conforme previene el d e c r e t o , q u e todos los f ru 
tos d e la p r e b e n d a p ro v i s t a s e a p l i q u e n para los gas tos i n s i n u a d o s , y 
q u e al p rov i s to q u e n o " t iene culpa, sé le as igne la c o r r e s p o n d i e n t e 
c o n g r u a d e las ren tas del o b i s p o , c o n lo q u e "la patria n o - q u e d a 
p e r j u d i c a d a . " 

E l Sr. Cerneja : " S e ñ o r , y o n o veo en el d i c t a m e n de la comis ión 
Otra c o s a q u e u n a con t r ad i cc ión ó sepa rac ión de lo d e c r e t a d o por V. M. 
fea I .° d e d i c i e m b r e , c o n t r a d i c c i ó n que m e p a r e c e d e m a s i a d o m a n i 
fiesta. En a q u e l dec re to c u y a l e c t u r a acaba ele oh Y . M . , sé p r e v i e 
n e e x p r e s a m e n t e que n o p u e d a p o r ahora p r o v e e r s e d i g n i d a d é 'pre
b e n d a a l g a n a e c l e s i á s t i c a , á e x c e p c i ó n d e l as epíe ea él Sé s e ñ a l a n , 
COa el "santo fin d e a p l i c a r tos p r o d u c t o s d e las que v a c a r e n á la de
fensa de la p a t r i a y la re l ig ión : y e n el m i smo se c o n m i n a á. l e s con
t raven tores con la p e n a de n u l i d a d de los n o m b r a m i e n t o s que h i c i e 
r e n y de r e sponsab i l i dad ; c u y a voz significa m u c h o mas d e l o q u e 
S u e n a , y c u y a signif icación d e b e r á fixarse en los casos r e s p e c t i v o s 
q u e p u e d a n o c u r r i r . Las not ic ias ó r u m o r e s d e h a b e r s e ver i f icado y a 
a l g u n a c o n t r a v e n c i ó n , han d i c t a d o s i n d a d a l a p r o p o s i c i ó n d e q u e Sé 
c u m p l a en t o d a s sus p a r t e s e l d e c r e t o ; p e r o él d i c t a m e n de la c o m i 
sión t r a í a m a s b ien e n m i j u i c i o d e h a c e r q u e subs i s tan las p r o v i 
s iones h e c h a s c o n t r a l a l e y y d i s c u l p a r á ios RR. ob ispos c o n t r a v e n 
t o r e s , q u e d e impone r l e s tes'penas á 'qué se hayan h e c h o a c r e e d o r e s . 
•Goh efecto si h a c e m o s la d i s t inc ión ' q u e la "comisión p r o p o n e e n t r e 
los m e r a m e n t e a g r a c i a d o s y ' t ó ' q a é h a y a n r e c i b i d o y a lá in&iftmiéá'j 
y si t r a t amos cíe sostener "á estos eá. sus p r e b e n d a s , aun q l r a n d é sus 
"rentas se a p l i q u e n a l e r a r i o , y se oondet íe á los o b i s p o s á a s i g n a r l e s 
l a c o n g r u a suficiente d e las s u y a s p r o p i a s , nosot ros m i s m o s h a c e m o s 
-ilusorio a q u e l d e c r e t o , i nu t i l i zamos l as - recursos q u e ríos Ofrecía" -f 
"facilitamos su abso lu t a é i m p u n e i nobse rvanc i a . U n a m u l t a p e c a n i a -
ria -perecedera- !és t o d a lá p e ñ a q u e ' d a •'comisión q u i e r e im'ponér'á los 
' co 'n t raveí i tdres , p u e s t o -qué sólo í es obliga, á q u e m a n t e n g a n á los 
a g r a c i a d o s : -íftas p r e g u n t o , ¿quando" m u e r t a l o s ob i spos c o n t r a v e n 
to re s q u i é n p a g a r á p o r ellos es ta m u l t a , ó sea la c o n g r u a q u e d e b e n 
•asignar á sus cretttu'ras ? Sin d u d a ser ia la p a t r i a la que p e r d e r í a é l 
-p roduc to d e la p r e b e n d a m a l confe r ida , p r o d u c t o q u e en este caso es 
p r e c i o s o d e x a r p a r a la subs i s tenc ia de l p r e b e n d a d o , q u i e n Cómo m i 
n i s t ró del altar t e n d r á s i e m p r e > d e r e é b b á "vivir" de l "mi smo a l t a r i ' Y 
• á d e m ^ e u l - á s ' a p u r a d a s c i r cuns tanc ias en que'se'halla la p a t r i a acaso 
no está lejos el dia en que V. M. se v e r a é n l a precis ión ' de c e r c e n a r 
las quáhíir/s'as ren tas d e los o b i s p o s , "y a p l i c a r á las neces idades del 
e s t ado e l r e s iduo de lo q u e neces i ten t ene r p a r a subsis t i r con el d é -
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coro que exige su elevado carácter: ellos como ciudadanos y como 
ministros de la religión santa , tienen la obligación que tenemos to-
dqs de hacer los últimos esfuerzos y sacrificar quando ténganlos 
para defender la patria y la religión, ¿ y entonces con que som
brante pagarán las congruas que asignen á los que empleen ile
gítimamente en sus iglesias ? - Y á vista de estas posibles ocurren
c ias , que no podrán ocultárseles, ¿qual será el obispo que ño cal
cule , y que no se decida y apresure á colocar á sus sobrinos, deu
dos ó amigos, sabiendo que estos nuevos empleados han de- ser re
conocidos por tales, y empezar á cobrar por necesidad las rentas de
sús prebendas quando su favorecedor ratxera , ó quando dexe de te
ner sobrante para asistirles ? E l dictamen , p n e s , de la comisión ven
dría á ser una revocación indirecta del decre to , 6 un efugio inven
tado por Y M. mismo para su inobservancia, y si el Congreso «a 
ha de tener bastante energía para hacer cumplir inviolablemente 
sus leyes ; si nosotros mismos hemos de bascar especiosidades para 
eludirlas, en vano e s q u e l a s dictemos. 

U n escrúpulo nimio sin duda ha refraido á la comisión de en? 
trar en el deslinde de la potestad civil en estas materias, y acaso 
una excesiva contemplación y respetuosa.veneración hacía los obis
pos le ha hecho preferir el dictamen de dexar intactas las provisior 
nes que hicieren contra, ley ; per© yo quisiera que rae dixeran si el 
agraciado , con una prebsnda adquiere ó no p o r este -solo hecho un 
carácter indeleble ; y un derecho imprescriptible como..si recibiera 
un orden sacro ? N o creo ciertamente, que se encuentre un canon ni 
concilio que tal diga. ¿-Y en tal caso la potestad civil no podrá ex
tender sus leyes hasta este nuevo prebendado , que aun no ha en
trado propiamente en el número de los ministros del altar? ¿* N o 
podrá privarle de las rentas que nunca tuvo derecho á percibir? Yo 
no creo que los obispos puedan en esta parte contrariar, y aun bur
lar los ¡ efectos de las leyes civiles , ni conceder á su arbitrio contra 
estas y las canónicas el derecho exclusivo de vivir del altar al que 
no,tenga título para ello. Quando Y. M..decretó que se suspendiese 
la provisión de un cierto número de prebendes , abolió momen
táneamente un número igual de títulos de ordenación , y declaró 
por consecuencia la Eulidad de los nombramientos que se hiciesen 

. en contrario. ¿-Y habrá alguno que dude de las faleultades del Conr 
greso nacional para decretarlo así ? Si aun lo hubiese , le recordaré 
solamente para borrar todo .escrúpulo que Garlos I V estaba autoriza
do por una bula Pontificia para hacer lo mismo que han hecho las 
Cortes , á quienes sin duda se ha transmitido la concesión de la bula. 
Concluyo pues , pidiendo á V . M . , que haciendo guardar inviola
blemente el decreto de .1.° de diciembre, haga igualmente qne se im
pongan á los contraventores las penas en él señaladas, á fin de que 
nadie en lo sucesivo se atreva á quebrantar las resoluciones de los 
representantes de, la nación." 

E i Sr. Cañedo: " S e ñ o r , oygo quejas y desconfianzas contra el 
clero español acerca de la execucion de los decretos de V. M., y me 
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pafece no hay razón para eHo. V. M. sabe, Señor , que entre los s ú b - , 
ditos de esta monarquía , los que tín todos tiempos se han señalado 
mas en la obediencia y sumisión á las leves y decretos de la sobera
nía, han sido los individuos del clero. Y;á la verdad qae con singu
laridad en la última época de inmoralidad y desorden en que pare
cía haberse apoderado la depravación del corazón de todos los hom
bres , creo que el estado eclesiástico de España se ha hecho acreedor 
á la mayor gloria y horror, pues en medio de tanto desorden ha con
servado si''inore la probidad, 'decoro é instrucción que son bien no
torio; á V. M. 

Pero acercándonos mas ai asunto en-.qüastion, V. ,M. tuvo por^ 
conveniente mandar,se suspendiese por ahora la provisión de pre
bendas y beneficios no curados para atender con las rentas d e s ú s 
vacantes á las urgentísimas necesidades del erario; pero procedien-, 
do por los principios de justificación y piedad inseparables de V. M. 
para precaver que el número,de vacantes que ocurriesen durante la 
suspensión de provisiones, pudiese perjudicar a l culto y demás fua-
cibnes peculiares del ministerio de la iglesia, se sirvió-V. M. enco
mendar á una comisión destinada á este objeto que le propusiese el, 
plan mas oportuno para evitar tan graves inconvenientes. . 

Quando se tomó esta .determinación me acuerdo que d i x e , y 
ahora repito , lo que no quisierase. equivocase como entonces por los 
taquígrafos: que la designación de los ministros necesarios para el 
culto y demás funciones precisas para el desempeño del ministerio 
pastoral , es inseparable de la autoridad de la iglesia, y de la ínter-, 
vención de sus prelados, pues con ella era con la que contaba el Ápós? 
tol quando decía á su discípulo Tito;, " q u e estableciese ministros 
dignos, y proporcionados á su respectivo ministerio. > 

Eu la.autoridad parece se pretende que V. M. establezca una re-, 
gla general, declarando nulas las colaciones d e los beneficios que se 
hayan ó hubieren hecho por Jos obispos con posterioridad al decreto 
de suspensión de provisiones* Y o creo , Señor , que aun apartando la 
vista de l o q u e queda.sentado, ni hay mérito para tomar providencia 
parcial sobreel caso que se propone, ni menos para establecer una re
gla ó ley general. Se trata de corregir un exceso del R. arzobispo d e 
Santiago, de quien se dice haber proveído una dignidad y un canoni
cato de su iglesia que vacaron ^por muerte de un adicto á la causa de 
nuestros'enemigos; y que á lítalo de haber fallecido aquel en- mas 
ordinario, hizo el obispo el nombramiento con posterioridad al de-, 
creto de suspensión de-provisiones. , , 

Y o quiero suponer qué sea cierto el hecho , sin embargo de que 
lo he oído referir de diferentes m o d o s ; pero dando todo el crédi
to que se merece á esta relación ¿quantas circunstancias será todavía 
preciso combinar par fixar lu idea de si el aiso e.s ó no de graduar par 
infracción del decreto de Y. M. ? Pero supongamos que lo sea , pa
r a tomar una providencia legal siempre se*-necesita comprobar le
galmente el exceso que. la motive ; y en ese caso yo seré el prime» 
-o que me interese en que se haga con la" mayor severidad. 
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Pero awTi su poniendo ^ que él arzobispo de Santiago baya delirio 

quídb contra la observancia del decreto de V. M. y que hubiese 
mérito para una resolución particular para castigar la desobediem-
cía de'este-subdito de V. M. ; nanea' podría ser este suficiente mo
tivo 'para manifestar r una• desconfianza general del clero españolen 
la observancia de ios decretes de V. M. Mas digo , Señor , las clau
sulas de irritación y conminación de penas jamas deberían apare-

- cer en las leyes preceptivas y económicas, pues ellas inducen á la 
desobediencia en pro porción de lo que indican la desconfianza en la 
exeeu ció a. Así reasumiéndolo dicho , á lo que me sugieren mis cor. 
tos alcances , creo que él expediente no está en estado de que V. M. 
haga una declaración particular coa respecto á la provisión hecha 
por el arzobispo de Santiago , ni mucho menos puede servir de fun
damento para la declaración general que se propone." 

E l Sr. García Herreros ; "Prescindiendo del zelo y mérito que 
tiene el clero español por sus v i r tudes , y concretándome al caso 
presente , que es el dictamen de la comisión , digo que le graduó 
de contrario á los principios sancionados por las Cortes , y contra
dictorio á lo que sienta la misma comisión. Contrario á los princi
pios de V.-'M. ; porque pone en duda la autoridad de la sobera* 
lúa para mandar baxo la pena de nulidad , que los obispos no pro-
Vean las vacantes eclesiásticas. Está en contradicción con lo que 
sienta la comisión , porque suponiendo que el Congreso no tiene 
autoridad para prohibir del modo que lo ha hecho en su decreto 
de l. ' p de diciembre la provisión de las vacantes , consulta que al 
provisto se le prive de las rentas de la p r ebenda , y al obispo se le 
multe en que de las suyas le señale congrua , sino tuviese otro bene
ficio que se la rinda. Esta es una contradicción manifiesta , porque 
si V. M. no tiene autoridad para lo primero , mal podrá tenerla 
para lo segundo ; y si es inherente.á su soberanía la potestad para 
prohibir ia provisión baxo la pena de nulidad , ¿como quiere la co
misión que ía colación y canónica institución hagan válida la provi
sión ? ¡ Que coUseqüeneias tan monstruosas no se deducirían de este 
pr incipio! ¡ L a provisión n u l a , y la colación válida! Bellísima 
doctrina para aplicarla á los sacramentos. Si la colación es válida, 
lo es también la provisión-, y entonces el decreto de Y. M. no ha
bla con los obispos ; y siendo así ¿por quedos «guita la comisión? 
Eso seria imponer pena á quien no cometió deleito.- Véase demostra
d a - l a contradicción eft que incurre la drjrrti^fcíio Pero por^ quántó 
sienta esta tan firmemente que de ningún ñíódo ee puede hablar de 
la nulidad de la provisión habiendo dado ya él obispó la colación, 
será preciso demostrar que la colación é institticioo canónica de un 
beneficio, cuya ptovision está prohibida por V . M . baxo la pena 
de nulidad , es nula , y no-puede producir efecto aifuno. : 

o • ' <•'• N O T A , i ° •' 

En el número • anterior ,"pag. 61 ,en algunos ejemplares donde 
Hice : leyéronse las Sos proposiciones del Sr. A n é r , debe decir del 
Sr. Alcocer * 
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¿De que se daría la colación no estando provisto el beneficio? 

Por que ser nula la provisión , ó no estar provisto el beneficio , t o lo 
es uno : ¿y que efectos podrá, producir en este caso la colación ? Es-
tris ideas andan muy equivocadas, y para i lxar .c l verdadero sjgni-
•íicado de las voces provisión, colación y canónica institución, retro
cedan al siglo x v , en que la disciplina de la iglesia, en esta parte, 
era mas pura ; porque estaba mas próxima á su origen." 

L a comisión debió arreglar su informe á lo mandado en el decre
to , y si sobre su tenor se le ofrecían dificultarles, que en su concepto 
debían variar la resolución, debió consultarlas por separado, pero de 
juiiffu?vmodo le ha sido lícito separarse del decreto para resolver un 
caso particular, poniendo en.duda la autoridad de Y . M. En el mis
m o escollo tropezamos siempre que la discusión versa sobre intereses 
•eclesiásticos, y la autoridad de V. M. para disponer de ellos no se 
.reconoce si no se abriga con alguna buliía de Roma. Esto nace de la 
ignorancia de nuestra legislación, y del contagio universal de las opi
niones ultramontanas, sobre lo que me extendería si el.caso presente 
lo exigiese. Y ya que para esto se desean bulas , ténganse presentes 
las expedidas á nuestros reyes pa ra aprovecharse de las vacantes con 
destino á la amortización de vales reales, sin limitación de tiempo pa
ra proveerlas; y para percibir después de provistas, con las que se 
deberán aquietar los nimios que se atreven á dudar de la potestad de 
la soberanía española para usar de las rentas y bienes eclesiásticos 
q u a n d o , como al presente, lo exige la necesidad, sin qne puedan ser
vir de obstáculo las órdenes que se expidieron para la execucion de 
dichas bu las , pues perteneciendo to.'as á la recaudación de las ren-
tas¡, en nada perjudican á la naturaleza de las concesiones, y así fué 
que aunque Cários I V , por la bobería que caracterizó su Gobierno, 
proveía las dignidades , prebendas y beneficios al instante que vaca
ban.; para q-aeesto no perjudicase ó hiciese .inútil . la concesión, se 
tomaron varias providencias, sin que se dudase que estaban en la es
fera de la autoridad soberana, no obstante que se dirigían á per
cibir por vacantes las rentas de los beneficios que ya estaban pro
vistos , con otras que parecían opuestas al tenor de los breves. Resul
ta de todo esto que la facultad que concedía la bula á los Reyes de 
-España era para aprovecharse de las vacantes el t iempo que quisie-
.ran. Pues, ahora bien , ¿ por que V. M. no tiene estas .facultades.? Sea 
lo que quiera de la autoridad de los obispos y del mérito del clero, 
eáto-na da tiene que ver con las facultades de V. M . , ya provengan 
de la naturaleza de la soberanía, ó de la concesión apostólica qne ex
presan los breves. Así que yo no sé en que se haya podido fundar La 
comisión para que á título de esto le dispute á V. M. las facultades, 
y no es bien visto que una comisión de V. M. las ataque í,an directa
mente después de haber dado iin decreto. Esto no me parece .bien. 
Mi dictamen es , que V. M. no debe conformarse con el de la co-ni-
sion, que es opuesto á la sana doctrina. Esto en el caso hipotético de 
que el arzobispo se haya excedido. N o entremos en el caso de hacer 
ver que no se ataca á la autoridad de la iglesia, como parece se ha 
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querido dar á entender con proposiciones enfáticas tan rarias de sen
t i d o , como propias para sorprehender incautos qne no tengan mas 
nociones de estas cosas que las que predican estos apóstoles." 

E l Sr. Zorraquin: " S e ñ o r , después de lo que ha oido 'V. M. tan 
oportunamente de boca del Sr. García- Herreros,,con quien estoy de 
acue rdo , añadiré únicamente, que no se trata de revocar ó reformar 
el deereto de í .° d e diciembre q u e se ci ta: se trata solo de un cas» 
particular que ocasiona el mismo soberano decreto. En este supuesto 
pueden advertirse en el discurso de algún señor preopinante varias 
equivocaciones provenidas del interés personal, que generalmente se 
nota en todos los hombres quando se ponen en examen los derechos 
déla clase áque pertenece; loque por desgracia ha experimentado ya 
V. M. en otras ocasiones, en las quales ha visto también con particu
lar satisfacción , que no han faltado sugetos que esmerándose en acla
rar el verdadero sentido en que deben recibirse algunas proposi; imes , 
han procurado conciliar las dificultades que presentarían, y desha
cer las preocupaciones que de lo contrario podrían originarse. 

"Baxo de aquel mismo supuesto me parece que el dictamen de la 
comisión es demasiado contemplativo, y no corresponde á la energía 
y vigor que debe manifestar y sostener V. M . ; pues subsistiendo en 
su fuerza el decreto enunciado, y no-presentándose motivos de alte
rarlo , solo debió ceñirse la comisión á manifestar la necesidad de 
que en el caso ocurrente se procediera con la exactitud que aquel 
exigia. Aun mas arreglado hubiera s ido, en mi concepto , su dictamen 
sí hubiese dicho que la decisión ó resolución del dia tocaba exclusiva
mente al consejo de Regencia , como obligado con responsabilidad á 
hacer executar todas las soberanas determinaciones de V. M . ; y que 
solo quando consultase algunas dudas ó dificultades que le ocurrie
sen en la execucion de ellas, debería tratar V. M. de aclararlas ó 
disolverlas. Esta es la determinación que corresponde y p ido ; é 
igualmente el que V. M. acredite que si eS necesaria la exactitud en 
cumplir sus soberanos preceptos , ninguno mas puntual ni mas obser
vante que V. M. Elévese pues ¿'efecto con todo rigor lo sancionada 
en el repetido decreto de 1.° de diciembre, y á su conseqüencia tén
ganse por nulas todas las provisiones que en contravención á él hu
biesen hecho el M. R arzobispo de Santiago, y qualquiera otro pre
lado ; y á este efecto pásese al consejo de Regencia la orden cor
respondiente. 

"Señor , esta ocurrencia no solo desvanece la imputación q u e se ha 
querido hacer á V. M . , quando se ha d icho , que sus soberanos de
cretos no debían ir acompañados de pena a lguna , y menos de la de
claración de nu l idad , pues si habiéndose expresado esta tan termi
nantemente no ha faltado quien contravenga, ¿ qué sucedería si no se 
hubiese añadido? sino que me confirma en el concepto de que Y. M-
debe ser incxhorable " 

E1SV. Oslolasa: " A u n q u e no soy de la comisión , iba á hacer la 
apología de su dic tamen, porque creo que en él están concillados 
todos los extremos. Pero me parece que debería Y. M. evitar que se 
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esíablesáesen algunas paradexas que se kan escapado, aunque con la 
mejor intención a c e r b a de la disciplina del siglo x v , y las gracias 
concedidas á Carlos I V , aqní se sientan algunas opiniones aventu
radas , aunque ya digo que es con la mejor intención. Concluyo 
pues apoyando el dictamen de la comisión, que á mi entender de 
bía adoptarse , porque le creo muy juicioso." 

El Sr. Creus: " L a comisión se vio orccisáda á dar ese dictamen 
porque se propuso una regla general. Quando dio su parecer tuvo 
muy presente el decreto de V. M. en que prohibía baxo la pena de 
nulidad y responsabilidad el nombramiento para piezas elesiásticas 
vacantes. Por esto distinguiendo lo que es nombramiento de la insti
tución y posesión canónica, dixo que podia darse de nulidad quál-
quiera puro nombramiento conforme al decreto de V. M . : es decir 
que no debe producir ningún efecto: de maneta que no deberá el 
obispo otorgar la colación al que sea nombrado por presentación, ó 
do qualquiera otro modo p^ra un beneficio eclesiástico, ñor mas q u e 
antes no pudiese según leyes canónicas negarse á ello. Pero quando 
se trata de un beneficio para el qual no solo tiene el nombramiento el 
provisto ,.sino que .ademas tiene la colación canónica , entonces la co-
misión, vistas las dificultades, quiso evitar las actuales disputas. Véa
se lo que propone la comisión y se entenderá muy fácilmente q u e sin 
meterse en si la autoridad civil tiene facultad ó no para anular la ins
titución canónica, da su parecer en términos que dexa á la patria el 
uso de las rentas de los beneficios provistas después del decreto, que 
fué el fi.i principal que V. M. se pro nso Y o no se , Señor , como 
puede suponerse cierta tal facultad. A q u í he pido que se ha puesto 
por exemplo el matrimonio. Pero el matrimonio es an contrato al 
mismo tiempo que canónico, c iv i l , por consiguiente los q u e dicen ó 
sostienen que puede el príncipe imponer algunos impedimentos d i -
rim-ntes, hablan del contrato civil , resultando entonces el impedi
mento contra el matrimonio hasta en tazón de sacramento, que supo
ne siempre un verdadeio contrato civil. P e r o , Señor , ana institución 
canónica ¿que tiene de civil ? yo no he visto que ningún príncipe ha
ya puesto jamas en ella condición i r r i t a d o , y siempre he visto en 
todos los cañones que el poner nnlidá I sobre lo que á ellos pertenece 
es propio de la autoridad eclesiástica Si se supone ó se trata aquí de 
las bulas que tenia Carlos I V para apropiarse los bienes eclesiásticos, 
muy bien está S -ñor, por eso la comisión dice que todos los frutos 
en virtud de las bulas, ó por la autoridad que tenga V. M. sobre ellos 
se apliquen á la cansa pública ; pero no es lo mismo disponer de los 
bienes que anular la colación. Y o no se que las bulas hayan dado 
tal facultad á ninguno para anular lo qü^ es propio de la jarisdiceion 
eclesiástica. Ari que , la comisión noqu¡*o meterse en estas disputas 
mientras se consiguiese el efecto de que los frutos y emolumentos 
se aplicasen á la causa pública. Señor , no es lo mismo que V. M. 
mande á los obispos que no provean, q u e d a r de nulidad la institu
ción que hicieren. N o hay i 'conveniente que Y. M. en pena de sil 
desobediencia les obligue á dar á los agraciados l a congrua suficien-



t e : quando á tal podria llegar la desobediencia, que estuviese V. M7 
autorizado para ocuparles las temporalidades. A mas de que esto se 
funda en algún modo en los mismos cánones que previenen que si el 
obispo ordenase á alguno sin tener congrua para mantenerse, ellos 
mismos la satisfagan. Sé sabe muy quan celosos son los cánones de 
que nunca falte la congrua á los ministros de la iglesia; por esta ra-' 
zon dice la comisión que k s dé el ordinario la cóngrea , y esto en 
pena de haber contravenido á las órdenes dadas por V. M. Se evitan' 
también así otras dificultades, pues puede suceder que á un canóni
go le haya.) promovido á arcediano, y en el hecho de ser arcedia
no queda vacante la cauongía , ni puede rechazaría sin nueva insti
tución ; de modo' que si se da por nulo el arcedianato, queda sin uno 
y sin otro. Ahora , pues , para que la causa pública no quede priva
da de los emolumentos , la comisión ha propuesto este medio por re- ' 
gla general , sin confundir el tenor de la segunda proposición del 
Sr. Bahamonde, sobre lo qual solo d i ce , que aplique el consejo de 
Regenc ia , después de informado de la verdad , la determinación ge- -

neral que se tomare." 

El Sr. Pasqual: "Señor , es harto sensible, que se haya emplea
do tanto tiempo en esta discusión, quando en la sustancia casi to
dos estamos- conformes.. V. M. por su decreto de 1.° de diciembre 
suspendióla provisión de prebendas y beneficios eclesiásticos, á ex
cepción de las de oficio, y de las que tuviesen cura de a lmas , con el 
objeto de que las rentas de las piezas suspendidas se destinasen para las 
necesidades y gastos de la presente guerra ; pues este objeto lo llena 
completamente la comisión de hacienda en el negocio de que se tra
ta. Yo no soy individuo de e l la , y así podré h.a&tár coa imparciali
dad aunque brevemente por haber ya dicho mucho los señores preo
pinantes. E l dictamen d é l a comisión, que según mi juicio es efec
to de su sabiduría y prudenc ia , aplica á la patria las rentas de las 
prebendas que se hubieren provisto contra el decreto de V. M., y 
prescinde de entrar en una discusión muy grave sobre ía nulidad 
de la institución canónica de' las provistas , punto verdaderamente de 
mucha entidad y lleno de dificultades ; pues á la verdad la institu
ción canónica en los beneficios es propia y pribativa de la potestad 
eclesiástica , y no entiendo como la secular tenga derecho para anu
lar un acto que está fuera de su esfera. En los beneficios debe consi
derarse no solo lo temporal , sino mas principalmente lo espiritual; 
y aunqae acerca de lo temporal pueden en ciertos casos disponer las 
potestades seculares; m a s a lo espiritual, qual es la colación canó
nica",, no .veo como puedan extenderse sus facultades,, ni se me citará 
cxemplar de que un príncipe haya declarado hasta ahora nula y de 
ningún valor la colación de algún beneficio eclesiástico. Y o no debo 
ni jnygo oportuno entrar al presente en esta discusión; pero si digo 
ene , la comisión de.hacienda sin perjuicio de la patria ka evitado es
tudiosamente t su grandes qüestiones. También ha omitido tratar del 
concordato ajustado en el año de 1753 entre la santa Sede y el rey de 
España', que siendo un contrato solemne entre ambas potestades ecle-
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siástica y civil", acaso podria poner en duda si el 'Vcrelo de V. >d. de 
suspensión de prebendas debia extenderse á las vacantes en los meses de 
los ordinarios , á los quules toca su provisión á virtud del mismo con
cordato. De todo esto prescinde lá comisión y prescindo yo ahora; pe
ro no puedo permitir que se haya citado Como vigente una bula de , 
8. S. por la que concedió al rey Carlos IV ia facultad de suspender 
por tiempo indefinido la provisión de las prebendas y beneficios de real 
pa t ronato , á excepción de las primeras sillas , prebendas de oficio y 
de las que tuviesen cura de almas , con el fin de que sus productos 
se aplicasen á la extinción de vales , pues es muy cierto que esta 
bula quedó sin efecto por otra posterior, en que á petición del mis
mo rey impuso el papa a! noveno decimal uaa anualidad en cada 
prebenda, y otras varias cargas que constan del mismo breve;.» lo qual 
me fea parecido exponer para que no se proceda con una equivoca
ción tan perjudicial ? y concluyo dicieado que en fuerza de estas y 
otras consideraciones, me parece justo y prudente el dictamen de la 
comisioa de hacienda; que V. M. podrá adoptar si ló juzga oportuno. 

El Sr. Arguelles: " S i d a observaaeia de cada uno de los decre
tos del Congreso fea de provocar uaa discusión como la presente; y 
si originada por la omisión de aquellas personas que deben ser las 
primeras á dar públicos testimonios de obedecerlos y respetarlos, 
han de distraer á V. M. de las graves y urgentes atenciones que ex
clusivamente reclaman su cuidado, estoy para mí que seria mejor 
no sancionarlos. Los señores preopinantes, Caneja, García Herré* 
ras y Zorretquin han ilustrado la materia hasta un puto de demos
tración que baria súperflua'toda discusión ulterior, sino se hubiesen 
impugnado sus razones por el Sr. Ostolaza, no con la liberalidad^ 
franqueza é imparcialidad que Corresponde en materias. Controverti
bles , sino coa la ironía y acrimonia mas opuestas al espíritu de, 
fraternidad y harmonía que debe reynar en qiiesiiones sobre asuntos 
públicos; y sin la qual janíás podremos conspirar al grandioso y su
blime objeto de nuestra reunios. Convencido de la necesidad d e 
Vindicar la opinión de mis dignos compañeros en materias que coa 
demasiada facilidad se confunden con los principios y sentimientos 
religiosos de que todos ios diputados abundan , hablaré á V. M. coa 
alguna extensión. E l Sr.. García -Herreros ' ha satisfecho plenamente 
al Sr. Cañedo, que hizo la apología del respetable clero cíe España, 
dieiéndole que ni ahora ni anteriormente se había puesto en- duua su 
carácter patriótico , y aun edificante sí se quiere ; y por lo mismo 
la qfiestion presente no debia resolverse con una defensa para que 
no había motivo. Paso á lo expuesto por el Sr. Ostolaza que no fia 
dudado asegurar que los argumentos de los señores preopinantes son 
paradoras,- opiniones aventuradas S?c. ,- y Otras, expresiones, igual? 
mente tremendas por la alusión á que pueden d a r mot ivo, ;conclur 
yendo con la picante ironía de que-pueden- ser dichas con. la mejor 
intención. Los argumentos d e los señores preopinantes: están fundados 
sobre el conocimiento profundo de la materia , con el discesnñniea-
to y fina crítica que conviene para no confundir opiniones de esr 
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critores part iculares, recibidas en épocas diferentes , con mas ó me* 
nos aceptación por los contemporáneos. El estudio de estas materias 
se pretende estar como circunscripto á cierta clase de personas, pe . 
ro aun quando asi s ea , no se debe entrar en impugnaciones sin 
estar seguro de la solidez y profundidad en las doctrinas que se sos-
tienen , especialmente si.se quiere convencer al entendimiento, y no 
sórprehender á lá imaginación, • por. desgracia, • demasiado dispues
ta á serlo siempre que se interesa los sentimientos de religión y de 
piedad de los oyentes en un pais excesivamente delicado en estos 
puntos. Así es que el señor preopinante debió reflexionar que es 
muy fácil herir-vivamente la reputación de les diputados que hablan; 
francamente en asuntos de esta naturaleza, jy que atacarlos en la par
te mas vulnerable, qua l , es el carácter de religiosidad y pureza de 
sentimientos, es usar de armas no admitidas en las disputas científi
cas ó literarias, es faltar á la misma caridad cristiana , es separarse 
de la senda de los mismos pad ¡es de la iglesia, de los doctores y 
varones respetables;.que triunfaron • (fe Sos enemigos. de la religión, 
no haciéndolos sospechosos era su creencia antes de confundirlos con 
sus argumentos, no denaneiáu id! ;s á la animadversión pública , co
mo disencientes, sino desentrañando sus escritos ó su doc t r ina , de
mostrando sus errores, pulverizando sus composiciones ó peroracio
nes. La doctrina de los señores preopinantes es la mas conforme á 
la <de la iglesia de España en los tiempos de su mayor pureza. E>fá 
fundada e n la disciplina respetable y santa de los tiempos felices 
dé sus triunfos. Y o la sostengo como ellos, y no dudo tomar su voz 
para asegurar á Y. M. que nuestros sentimientos son tan católicos, 
nuestros principios y doctrina tan ortodoxos como los del señor preo
pinante y demás que opinan de otro modo , sin qae rehusemos tam
poco hacer , si se ofrece, una demostración de que aquellos no están 
de manera alguna en contradicción coa nuestro proceder individual 
ni conducta privada. Si el defender dicha doctrina puede necesitar 
que se manifiesten los fundamentos en que se apoya , sí la quietud 
y tranquilidad de los que presencien la disputa, p u " l e exigir prue
bas de su verdad y pureza , yo no tendría d fien-tad en enerar en 
una larga exposición ante Y. M. , mas temería molestar su sobera
na atención con repetir lo que Y. M. no ignora. Sin embargo , el 
señor preopinante debe no olvidar que esta doctrina so se impug
na con las opiniones de autores ultramontanos , con las máximas de 
una iglesia par t icular , qual fué la de í t a l a en el siglo octavo, si
no que es menesteí consultar las fuentes de la disciplina eclesiástica, 
I©s orígenes puros de la que se observó en España en sus mejores 
tiempos. ¿Que v.stigios se hallan de aquellos en nuestros concilios 
de To ledo , que eran á un mismo tiempo congresos generales de la 
hscion ? Véase en ellos el diverso modo de pensar de lo* fieles de 
todas las gerarqaías sobre inmunidad eclesiástica , sobre la materia 
de diezmos, adquisiciones de propiedades territoriales, jurisdicción 
temporal y demás regaií s , cuyo origen es debido á la munificen
cia de ios príncipes , generoudad de los pueblos, p iedad, dt/sprca-
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d imien íoy largueza dé los fieles en sus últimas disposiciones. Véanse, 
véanse todavía nuestras crónicas eclesiásticas anteriores al siglo x n , 
nuestros códigos y compilaciones de leyes precedentes á las p a r t i d a s , y 
se hallará qual era la disciplina de la iglesia española, y quanto varió, 
ó por mejor decir , se transformó con la promulgación y uso de estás 
leyes que hicieron una completa revolución en aquella , señaladamen
te la partida primera , que no siendo mas que una traducción del de
creto de Graciano y de las doctrinas ultramontanas , introduxeroa en
tre nosotros opiniones y máximas enteramente desconocidas hasta en
t o n e ; y opuestas á nuestros fueros, á nuestras costumbres, y á nues
tras leyes. Esto , Señor , es mas que suficiente para justificar l oque han 
dicho los señores preopinantes y desvanecer qualquiera duda á que pue
da haber dado mtt ivo la ambigüedad con que se les ha impugnado. 
Pasemos á la qiiestion. Si los señores que Man sostenido el dictamen de 
la comisión hubieran examinado este punto canónicamente , habrían 
hallado quanta razón tuvo el Sr. García Herreros para asegurar que 
era contrario al decreto de V. M. , y aua contradictorio en sus pr in
cipios. Aunque se ha hecho la debida distinción entre la colación 
ó institución eclesiástica , y el nombramiento al beneficio é preben
da , no se ha echado de ver que aquella no puede r ecae r , no ha
biendo justo título así sucede en el caso presente en qne la ley 
prohsbe la provisión de piezas eclesiásticas por las razones qu« se 
expresan en el decreto. Y siendo la provisión de que se habla , h e 
cha ea fraude de la ley , no ha podido la colación dar un derecho 
á l a p rebenda , á no ser que usemos de especiosos argumentos , de 
subierfugios y sofismas. Enhorabuena que la comisión y los seño
res preopinantes que siguen su dictamen , movidos de un espirita 
de lenidad y respeto hacia una persona qae tiene un grado eminen
te en la gerarquía eclesiástica , hayan procurado coaciliar intereses 
opuestos. Y o convendría gustoso en la conciliación si fuere de otro 
modo , e t o es , que el agraciado , quedando si se quiere institui
do canónigo , l e sea sin renta alguna por la prebenda , la qual in
corporada por el mismo hecho á la masa general de bienes nacio
nales , aumente los recursos que redama la defensa de la patria , ob
servándose lo mismo en todos los casos que puedan ocurrir con las 
mismas circunstancias. L a comisión debió haber examinado en es
te incidente an punto esencialísimo , sin lo qual no pudo proceder 
con justificación. O el prelado proveyó la p rebenda , sabiendo el 
decreto ó no. En el primer caso es un infractor de la ley , y -Je
be estar sujeto á la pena si aquella la impone ; y e ñ e l segundo la 
nulidad dei acto será-suficiente , esto-es , los productos de la pre
benda entrarán en tesorería , que es el importante objeto del decreto, 
y lo que interesa sobre todo. Alguno de los señores preopinantes lía 
querido-dudar del hecho. Aunque así fuese , la qiiestion como hipo
tética , . nó déxaria de ser muy conveniente. Pero la misma comi
sión supone que el hecho es cierto quando en su dictamen multa 
al prelado de Santiago con la pena que imponen los cánones d é se
ñalar congrua sustentación de las rentas de los obispos á los -qu«. 
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son ordenad os-sin lítalo ; por lo misino no dudo del hecho , y aun 
puedo añadir que los rumores han corrido hasta el punto de 

' asegurar que el cabildo se ha opuesto , y algunos individuos pro-
testado. Sea de . esto lo que fuere , continuo-en el examen del pa
recer de, la comisioa. N o se trata , S e ñ o r , de .-una prebenda , siao 

, del inf iuxo, de la trascendencia que puede tener en adelante este 
. disimulo en la observancia del decreto. La comisioa coaserva al 
. agraciado el derecho á disfrutar dentro de un periodo la prebenda, 
. pues solo suspende sus gozes por tiempo determinado ; y todo prela-
. do verá en este exeraplar un medio de eludir la ley. Con constituirse 
á la HHiutencion del agraciado , p o d r á proveer con seguridad en ais 
parientes , amigos ó dependientes todas las prebendas que le vaca
r e n ; pues sabiendo que la institución t r iunfa d e -la n u l i d a d , que 

.expresa, y terminantemente contiene el decreto , no se detendrá en 
, exercer la parte de jurisdicción temporal que no es la que menos 
se aprecia. L a observancia de los decretos del Congreso no puede 

. experimentar la menor contradicción , ni morosidad , sin que sea 
comprometida la autoridad soberana de Y. M.-; y el respeto y vene* 

. ración con que deben cumplirse , en ninguno deben resaltar mas que 

. en .aquellas personas que por su alto ministerio , por su d i g n i d a d y 
por el espíritu de mansedumbre y sumisión á las potestades sublimes, 
que les está encargado , deben ser las primeras á dar exemplo. No 
es m e n o s de admirar que se s u p o n g a que un prelado puede en el dia 
en medio de la pública calamidad , á vis ta del conflicto y penuria 
en que se halla la : .patria para mantener ,á sus defensores, conser
var todavía un remanente en sus rentas con que p o d e r subrogarlos 
productos de la prebenda á favpr del agraciado mientras perma
nece sin el goce de ella. E l residuo de toda renta eclesiástica 
tiene un destino bien conocido por. la iglesia , aun en los tiempos 
en que solo consistía en las ofrendas de los fieles el alivio de los 
pobres. E n el estado presente las urgencias de la. patria 1© recla
man t o d o , y con t a n t a m a s razón , q u a n t o a l origen de dos bie
nes de la iglesia fué acomodado á las circunstancias coetáneas á los 
diferentes tiempos en que se aplicaron á ella. E l iarniaente ries
go en que se halla el estado no permite duda alguna d e dar á par
te de ellos la aplicación mas análoga al grande objeto de salvarnos. 
N o fué otro el fin de V. M. al expedir el decreto sobre suspensión de 
provisiones de piezas -eclesiásticas-; y si para evitar que el culto se 
resintiese de la taita de ministros., se nombró una comisión que de
terminase el número que debía quedar en cada ¡ana de las iglesias, 
no puede ser la intención del Congreso que la dilación en evacuar 
su informe sirviese nunca de pretexto para L que se proveyesen las pie
zas entretanto ; n i menos puedo creer que lo fuese la de la comi-
.sioa, Ei decreto expedido se comunicó por el Gobierno , y atendi
d o el interés que tienen los prelados de España en el triunfo de la 
buena causa , y la digna y patriótica aplicación de las rentas de 
prebendas , no era necesario el material recibo de la ley para suspen
der las provisiones.: rumores solos serian suficientes para detenerse 
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en no distraer del erario de la patria su ingreso que tan imperio
samente reclaman sus defensores. Por tanto , Señor , mi dictamen 
es que el decreto de V. M. tenga el mas efectivo cumplimiento en 
todas sus partes , y apoyo quanto han dicho los señores que se opo
nen al parecer de la comisión." 

E l Sr. Mendiola : " E l reílexo de un simil prestará toda la cla
r idad posible en la presente discusión. Nadie puede dudar de la vir
tud exclusiva del Sol para iluminar á la Luna ; pero si esta se halla 
en menguante , no por eso se argüirá la menor diminución de aque
lla virtud , que si no funge en parte , consiste el defecto en la ma
teria que no puede reflectar la luz en sus partes menguadas ú obs
curas. Con semejante exclusión pertenece al obispo la facultad de 
las colaciones é instituciones de los beneficios eclesiásticos , menos 
quando por no haber los , es de necesidad que resulte destituida ia 
colación que confiera. L a mismo es que no los haya por la supre
sión de los que vayan vacando , que el que falten por estar comple
to el número de los que prevenga la creación de cada igles ia : en 
este último caso , si sobre el número colacionase el obispo otros be
neficios, quedarían sin efecto notoriamente, no por la falta de jurisdic
ción , sino por la de la materia en donde ella se exeréiera. Faltan
do estos beneficios por la supresión de ellos , conforme al soberano 
decreto , no tiene el obispo provisión alguna que hacer ; es nula 
la que ha h e c h o , y de consiguiente, sin que V . M. lo declare, 
queda destituida la colación. 

Identificando el exemplo , se ve es lo mismo en una capellanía 
gentilicia ó de sangre , que si se aplica á un litigante contra las le
yes , y despaes se le dá colación por el obispo'; revocada la senten
cia ea el juicio superior ó posterior de propiedad porque su coli
tigante probase mejor derecho , queda destituida y sin efecto a lgu
no la primera institución por la nulidad ó injusticia de la provisión 
del beneficio, de la misma suerte en el punto en qiiestion , que ha
biéndose presentado el prebendad» ó prebendados nulamente contra 
el soberano decreto de V. M. , como debe declararse , -queda des
tituida su institución y colacioa , sin necesidad de que á ella se ex 
tienda la declaratoria ni de que se meta la hoz en mies agena. 

Habiéndose procedido á la votación después de haber declarado 
el Congreso que el asunto estaba suficientemente discutido , fuá des
echada la primera parte de la primera proposición , y se aprobó 
la segunda , relativa al encargo que se hace á las juntas provinciales, 
suspendiéndose el tomar ulterior determinación sobre lo demás , has
ta que expusiese su dictamen la comisión de justicia , , por haber 
hecho presente el Sr. Zumalacarregui que en poder de aquella obra
ban algunos antecedentes , con especialidad una exposición del mis
mo arzobispo dé Santiago ; con cuyo motivo se quejaron algunos 
señores diputados de que se acriminase su conducta sin haberse e x a 
minado antes aquellos entecedentes ; á lo qual contestó el• Sr. Pre
sidente : diciendo que no era extraño que se recelase de los procedi
mientos de aquel prelado , pues el modo con que se decia habia 

t o m o v. 14 
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J L J e i d a el acta de la sesión pública del dia anter ior , tomó la pa
labra y dixo 

El Sr. Estelan : " H e tenido el indecible placer de presentar á 
Y. M. el retrato del brigadier D. Juan Martin e\eiu¡Hcivudo (el ora
dor habia presentado al Congreso en el dia anterior muí hos e¿nmplares 
de dicho retrato). V. M. tiene la satisfacción de ver en este héroe 
uno de aquellos grandes patriotas que han dado á conocer ai mundo 
quanto puede el hombre quando quiere. S ñor , la guerra que esta
mos sosteniendo con no menos tesón que gloria ,, es guerra,de nación, 
guerra excitada por el santo amor á la religión y á la pa t r i a , aco
metidas fieramente por nuestro bárbaro enemigo. ¡ Y quien seiá ca
paz de fixar límites á la capacidad del hombre , aromado de aquel 
a m o r , y á quien dá impulso el sagrado fuego del patriotismo? 
Y . M. íntimamente persuadido de la justicia de nuestra causa , y co
nociendo las inmensas ventajas que ofrece este ardor patriótico que 
inflama el corazón de todos los buenos españoles , ha procurado fo
mentarlo con quantos medios le ha, sido posible , estimulando á los 

•hombres grandes y esforzados campeones , que coros /ándese de lau
reles han hecho con sus gloriosas hazañas concebir á nuestra ama
da patria las esperanzas mas lisonjeras, infundiendo al mismo tiem
po el mas extraordinario terror al enemigo. En la clase de estos hé
roes ocupa un lugar muy distinguido el insigne Empecinado. Al ©ir 
este nombre tiemblan las bárbaras legiones del tirano de la Francia. 
Y o lo h@ visto , S e ñ o r , yo he s¿d© testigo ocular de gran parte de 
sus victorias , que deben contarse por el número de sus acciones 
militares. Y lo que recomienda roas particularmente el mérito sin 
igual de este heroico español , es que durante teda su campaña no 
ha recibido el menor socorro del erario. Y o faltaría á mi deber sino 
hiciera presente á la nación entera y á V. M. , que tan dignamente 
la representa , el sobresaliente mérito de este valeroso ciudadano ; y 

. V . M. , acreditando la justicia , que forma su carácter , no podrá 
menos de dar un testimonio del alto aprecio que hace de los buenos 
patriotas , manifestando su gratitud y satisfacción á D . J u a n Mar
tin por los señalados servicios con qne se ha hecho memorable, 
pasando á este fin una orden al consejo de Regencia pnra que así se 
lo haga entender , y que V- M. espera que continuará; como has
ta aquí en sus valientes y h< róieas empresas." 

Advirtióle el Sr. Presidente que fixára por escrito su propesi-
• cion. ml'éh 

ínterin el Sr.- Esteban la escribía , se leyeron los siguientes de-

prestado su juramento á las Cortes , manifestaba que no era muy 
exacto en el cumplimiento de sus decretos. 

Y se levantó la sesión. 

S E S I Ó N D E L DIA D I E Z Y S E I S . 
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ere-tos presentados por las respectivas comisiones , según lo acorda
do por las Cortes en las sesiones anteriores. 

Primero. u Las Cortes generales y extraordinarias en vista de lo 
que con fecha de 8 de enero último ha expuesto la cámara de Indias 
sobre el decreto de 1.° de diciembre último , por el que quedó suspen-
sá la provisión de prebendas en todos los dominios de España , y te
niendo en consideración que en los de América perjudicaría esta sus
pensión al culto diviru) , disminuiría los ingresos del erario , y haria 
desaparecer el premio temporal de los zelosos párrocos , y sabios ecle
siásticos que han sostenido y sostienen en aquellas provincias , como 
en estas , el amor á la religión , á la patria y a! rey : decretan , que, 
no obstante el referido decreto , se provean las prebendas vacantes y 
que vacaren en las Américas ; y que no se haga novedad en el mo
do y términos con que actualmente se recaudan las anualidades y me
dias anatas. . 

Lo tendrá entendido el consejo de Regencia, y dispondrá lo con
veniente á su cumplimiento." , 

Segundo. "Las Cortes generales y extraordinarias , considerando 
el influxo que tiene la educación nacional no solo en el orden político 
y en la mejora de las costumbres , sino también en la sabia dirección 
de nuestras empresas militares ; y deseando precaver la decadencia, 

Í
\ue en estos puntos tan interesantes pudiera ocasionar la suspensión de 
os estudios públicos en las universidades y colegios , inundada en el 

decreto de 30 de abril de 1810, ordenan qu<¡ desde la publicación de es
te quede revocado el de 30 de abril en la parte que dispone se cierren las 
universidades y colegios. 

Lo tendrá entendido el consejo de Regencia , para que disponga su 
cumplimiento , haciéndolo imprimir , publicar y circular." 

Se dio cuenta de estar j a extendido el decreto sobre el fomento 
de la industria y comercio en los puertos del mar Pacífico, que se 
publicó en la sesión del 14 del corriente, según las adiciones y cor
recciones que allí se previenen. 

Se mandé pasar al consejo de Regencia, para los fines que esti
me opor tunos , la solicitad de D. Martin Gil y ( Ja rees , arcediano-
de la metropolitana de Santa Fé de Bogo tá , de la que se dio Cuen
ta en la sesión del 17 de marzo. (Véase. ) 

Se leyó la siguiente proposición del Sr. Esteban., que quedó 
aprobada. 

" Que se diga al consejo de Regencia que S. 31. está muy persua
dido de los heroicos servicios del brigadier D, Juan Martin, los que 
aprecia en aquel grado que S. M. tiene reservado á los gloriosos defen
sores de la patria ; y es su voluntad, que así se le manifieste, y la gra
titud que recibirá de la patria continuando en tan grandes servicios eon 
la obediencia y buen orden que hasta aquí." 

Se leyó el dioia-neü de la comisión de justicia sobre el expedien
te de U. Lorenzo Normante , oficial de la«seeretaría.de Hacienda de 
E s p a ñ a ; que salió de Madrid en 22 de noviembre de 1810. Opina 
la comisión que ao resaltando del expediente cosa alguna contraria 
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á la lealtad y patriotismo de Norman te , se le reintegre en su desti
mo, conformándose en esto con el parecer del consejo de Regencia, 
y con este motivo propone q u e , debiendo darse una regla general pa
ra todos aquellos empleados que puedan venir en le sucesivo de país 
ocupado por los enemigos, ademas de la justificación y diligencias 
prevenidas para acreditar la honradez, patriotismo y adhesión á la 
buena causa, el consejo de Regencia salga garante con responsabi
lidad de la conducta y sentimientos patrióticos de los destinados á las 
secretorias del despacho; y respecto de los empleados en los consejos,, 
t r ibunales, contadurías y demás oficinas el decano , gefe, regeate ó 
superior inmediato. Las Cortes aprobando la primera parte dé este 
dictamen, resolvieron que se diese la orden correspondiente para que 
D . Lorenzo Normante entre inmediatamente en el exercicio de su em
pleo , quedando pendiente la discusión de la segunda parte hasta que 
la misma comisión presente su dictamen sobre otros particulares que; 
tienen conexión con este asunto. 

L e í d o por segunda vez el plan para el arreglo de las comisiones 
( e l primero de ios que se insertaron en la sesión del 9 de este mes: 
Véase en la página 38 de este temo 5 . ) pusieron algunos reparos los 
Señores Euítuft, Creus, Borridl y Dou, á los que procuró satisfa
cer el Sr: Arguelles.. E l Sr. Esteban opinó, que se debia formar una 
comisión que señalase los asuntos mas precisos en que deban ocu
parse las demás , clasificándolos y separándolos de los que no sean tan 
urgentes , y de los que sean' enteramente inútiles ; pidiendo al mismo 
tiempo que se relevara de qualquiera otra comisión á los individuos 
encargados de formar lá constitución, para que puedan dedicarse 
enteramente á este: trabajo no menos importante que perentorio. 

En. tal; estado,, quedando pendiente este asunto , se levantó la sesión*. 

S E S I Ó N D E L DIA: D I E Z Y S I E T E : 

J t o r el ministerio de Gracia y Justicia se dio cuenta de que en: 
virtud de habe re l Congreso admitido la renuncia que hizo el d ipu
tad©' p o r el reyno de Valeneia D. Julián Piquer, la junta electoral 
de aquel reyno había avisado al suplente D. José- Torres para que 
se presentase á desempeñar su encargo. 

E n virtud de l diciamea de la comisión dé correos,. se aprobó un 
p l a n para el establecimiento de uno interior en la isla de Puerto Ri
c o , q u e presentó D. Esteban de Ayala por encargo del señor diputa
do de aquella isla D. Ramón Pover.. 

Conformándoselas Cortes con el dictamen de la comisión de m»< 
juna y comercio , mandó pasar a l consejo de Regencia un recurso :e 
las asignatarias de mar ina , residentes en la r ea l i s t a de León , -par» 
que disponga se les paguen los dos trimestres que solicitan á cuenta de 
lo que se les debe , encomendándole al mismo tiempo que en razón 
de ser muy cortos los haberes de la mar iner ía , y de consiguiente da 
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poco valor el importe mensual de las consignaciones , toms las con
venientes providencias para que en lo sucesivo se satisfagan puntual
mente. # f . . . 

Leyóse el dictamen de la comisión de justicia acerca de dos pa
peles dirigidos á las Cortes de orden del consejo de Regencia pro el 
encargado d e la secretaría de hacienda. 

Por el primero se preguntaba si se habían de considerar en sus 
actuales empleos á les que se hallaban entre los franceses, sin con
cederse los ascensos á los que les signen , ó si sin perjuicio de la bue
na opinión de aquellos, podrán estos tener sus correspondientes as
censos. JEn el segundo papel se decía que la confianza que requieren 
para su desempeño los oficiales de la secretaría de hacienda y de la 
tesorería mayor , unida al recelo que influyen en el público los suge-
tos , que siendo de una edad y robustez regular permanecen entre los 
enemigos sin venir á buscar sus destinos al lado del Gobierno legítimo 
que reconoce la nación, habían decidido al consejo de Regencia á 
declararlos por vacantes , siempre que los interesados no hubiesen sa
lido del pais invadido desde la entrada del enemigo en e l , hasta dos 
meses después del 21 de setiembre de 1810, dia en que se insfaló el 
Congreso nacional , sin que por ello se les perjudicase en su buena 
opinión y fama &c. 

L a comisión reducía la materia ¿ t r e s puntos : pr imero, si se ha
bían de declarar vacantes los empleos de aquellos que han permane
cido entre los franceses dos meses después del 24 de setiembre de 1810: 
segundo , si considerándoseles en ellos, han de ascender en grado los 
que estén sirviendo : tercero, si bastará la práctica adoptada hasta 
aquí en la prueba de patriotismo para entrar al ejercicio de los em
pleos los que habiendo salido del pais ocupado por el enemigo, se 
presentan á servir sus antiguos empleos. 

Después de hacer algunas observaciones sobre estos tres puntos, 
exponia su dic tamen, reducido á que no debían declararse vacantes 
los empleos de los que permanezcan en pais invadido, por el solo he
cho dé no haber salido de él. Que las plazas de los que no se pre
senten a servirlas permanezcan en suspenso para que entren en el 
exercicio de ellas á su tiempo los que las obtenían , pero que sin per
juicio de su buena opinión, ascenderán en grado los que actualmen
te seliallen en exercicio quando ocurra alguna vacante de [las ofras 
plazas; y que ademas de las diligencias que se han acostumbrado 
practicar hasta aquí de prueba de patriotismo, para entrar en exerci
cio de sus empleos los que han salido de pais ocupado , haya de in
formar el consejo de Regencia por lo tocante á los que sean de las se
cretarías del Despacho, y los gefeS respectivos en quanto á los de-
mas empleados, que el sujeto de que se trata es buen patriota y que 
no ha desmerecido de este concepto por su conducta. 

Al cabo de una breve discusión se acordó que se reservase la re
solución de este asunto pa ra quaado la misma comisión de justicia 
presente su dictamen acerca de dos consultas remitidas, una por e l 
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consejo R e a l , y otra por el de Indias sobre el] mode de preceder ea 
materia de infidencia. 

Se continuó la discusión de oyer relativa al arreglo de las comí, 
sioncs interiores del Congreso, y de la votación resultó que no hicie-
se novedad en el particular. Y en quanjto á la comisión diplomática 
que se propone en el proyecto , no recayó acuerdo a lguno , mediante 
haber habido igualdad de votos en favor y en contra. 

Leido otra vez el reglamento para la formación de las otras comi
siones , propuestas por el Sr. Espiga, inserto en el número 4 . a de este 
quinto tomo, dixo 

El Sr. Presidente: " E n atención á que V. M. ha acordado que no 
se haga novedad alguna en orden á la formación de las comisiones, 
si los sugetos que han de componer estas se han de nombrar durante 
mi presidencia, quisiera que el Congreso me eximiese de este cargo, 
porque no es fácil que uno solo sepa quienes son los sugetos de fuera 
que reúnan los conocimientos necesarios para su desempeño. Y así 
desearía que se indicase el modo de hacer este nombramiento; pues 
no se como yo ni los que me sucedan hemos de poder desempeñar 
un asunto tan delicado. 

El Sr. Espiga; " L a comisión que ha entendido en la formación 
de este reglamento hubiera presentado uaa lista de los sugetos aptos 
para emplearse en estas comisiones, si hubiese creído que esta era la 
intención del Congreso. Por lo tanto si V. M. quiere, la comisión pro
pondrá los que juzgue mas á propósito para el desempeño de tales 
cargos, y Y. M. determinará en sü vista lo que tuviese por mas con
veniente. 

E l Sr. Mexia: " S e ñ o r , la necesidad de estas comisiones la cono
cieron las Cortes quando las decretaron. Ahora se trata de su organiza
ción , por lo qual toda la dificultad consiste en la elección de los sugetos 
que han de componerlas. Y como ciertamente es cosa muy delicada, 
me parece que el medio mejor es el que ha propuesto el Sr. Espiga. 
Qualquiera ve los embarazos que hay para estas elecciones. Si han de 
hacerse por el Sr. Presidente solo, desde luego por su mucha mode
ración principia á eximirse; y lo mismo hará su sucesor. Creo pues 
que lo mejor es lo propuesto por la comisión. Esta indicará los su
getos mas adequados, con lo qual se eligirán con mas facilidad, en
tresacando los mas dignos al oírlos nombrar. Porque la mejor reseña 
del hombre de mérito es la opinión que todos tienen de é l ; y conoir 
su nombre se recuerdan sus relevantes qualidadcs." 

E l Sr. Garoz : "Conformándome en un todo solo añadiré , que lo* 
sugetos propuestos sean ocho ó diez para poder elegir entre ellos 
con mas acierto. 

E l Sr. Gómez Fernandez: " Con el deseo de corresponder á la 
confianza que han hecho las provincias en nuestro nombramiento, de
bo advertir que no es tiempo de tratar de esto. A mí rae parecía que 
lo primero era evacuar los asuntos para que fuimos convocados p 9 1 

el orden que coasta en nuestra c o n v o c a t o r i a y lo que Y. M. tiene 
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acordado en el reglamento. L o primero para que se nos ha nombra
do es para la defensa de la religión católica de nuestros padres : lo 
segundo para la salvación de la patria : lo tercero para el rescate de 
nuestro amado monarca el señor D . Fernando V I I : lo quarto no para 
hacer una nueva constitución, sino;para modificarla, quitando las leyes 
inútiles,variando otras , aclarando las demás , y constituyendo alguna 
otra nueva. Las leyes no servirán sino hay patria. Mas yo me conformo 
con todo eso: per© en lo que yo me paro es en las personas que han 
de hacer estos trabajos. Y o veo que se va á abrir una puerta que no 
conviene. Porque , aunque supongo que se elegirán los sugetos mas 
adeqaados, se dice que á los sugetos que HO tengan sueldo, V. M. les 
señalará con que subsistir, si se juzga necesario. Señor , tratar de 
conceder sueldos en un tiempo en que V. M. tiene mandado que se 
suprimían los empleos, no es del caso : en uu tieaape en que en las ofi
cinas no se puede trabajar porque faltan rmichas cosas. Me parece, 
Señor, que en este punto no se debe abrir la puerta para nuevos gas
tos , pues tiene V. M. en tocias las oficinas personas instruidas en to
dos los ramos de legislación, de comercio , de hacienda &c. que pue
den dar quastos conocimientos sean necesarios; ya valiéndose de los 
que están ea actual exercicio gozando sueldo; y ya de los que no 
t rabajan, y disfrutan parte de é l . ,Por consiguiente en ese artículo en 
que se dice que estos nombramientos hayan de ser en los empleados 
que tengan suelde por V. M . , y que si alguno no t a empleado y no 
tiene sue ldo , se le señale, soy de opinión que se suprima.... Eí Códi
go napoleón no se hizo en tiempo de la revolución de Francia , sino 
después que ya estaba el imperio tranquilo (murmullo de desapro
bación. ) ¡ Se estableció acaso durante la revolución ? no , Señor. 
¿ Y nosotros querremos adelantarnos ahora á esto ? Pero , Señor , yo 

.he callado. E l mal que padecemos no proviene de nuestras le
yes , sino del abuso que hacemos de ellas. Los abusos en la real Ha 
cienda no provienen de la mala administración, sino de las malos ad
ministradores. E l remedio no consiste en. que se den reglas para la 
administración, sino en que se pongan buenos administradores: no 
en que se determinen reglas de just icia, sino en cuidar de que los 
sugetos que la administren no se corrompan. Así mi dictamen es , que 
de ningún modo se admita en esas comisiones á persona alguna que 
no tensra sueldo, ya sea en el todo , ya en parte. Y ahora otra dificul
tad, i Quien ha de, hacer estos nombramientos ? Señar , yo supongo 
los conocimientos grandes que tienen los señores que han presentado 
el plan de estas comisiones: ¡ oxala los tuviera yo iguales! ¡ N o ha 
de ser ese un cuerpo de legislación c ivi l , criminal y mercantil? ¿Pues 
quienes son los que han de conocer los jueces , los abogados &c. ? Nin» 
g u n o mejor que la Cámara , que ha averiguado sus méritos y su con
duc ta ; porque esta es muy esencial , por lo qual pido á V. M. 
que c u i d e , no tanto de la c iencia , camo de la conducta : pues 
mejor es uno que tenga dos grados de ciencia y buena conducta, 
que uno que tenga cíen grados de ciencia , y no tenga buena 
conducta. Y por lo que hace á los código civil y cr iminal , ¿ quien 
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ha de saber los defectos mejor que la Cámara ? y aun en el ramo de 
haeienda, ¿quien mejor que el consejo de Hacienda? Porque , Señor, 
el exercicio y la experiencia son los que mas enseñan. Y o he cono
cido sugetos que tenian grandes conocimientos, y no han acertado, 
porque no tenian este tino práctico, que soló se adquiere coa la ex
per iencia , y no se saca de los libros. E a quanto al ramo mercantil, 
enhorabuena que se nombren algunos sugetos, pero con informe1, 
guardando siempre la idoneidad, y no haciéndolo por nosotros; por
que yo soy un ignorante; y quando me nombraron d i p u t a d o , y an
tes de nombrarme y a dixe que era inepto para ello. Y así conclu-
y o , que no se empiece á trabajar ahora en esa obra g rande ; porque 
ni con la legislación ni con el ramo mercantil nos podremos salvar 
sino tenemos dinero y soldados.... 

E l Sr. Anér : " E s indudable que uno de los primeros objetos pa
ra que se congregaron las Cortes fué mejorar la legislación ; pero 
para mejorarla es necesario que V. M. ponga mano á esta grande 
obra. Es cierto que las leyes por ¡í solas no salvan la nac ión; mas 
por esta razón tampoco debería V. M. ocuparse en ninguna cosa, 
porque era menester esperar á ver si quedaba patria , como indica 
el preopinante. Sin embrago V. M. ha trabajado hasta aquí con el 
mayor esmero, porque cree , y esíá intimamente persuadido , como 
yo lo estoy , de que la habrá , y por lo mismo se ocupa en formar la 
constitución política del estado, á la que deben seguir las mejoras 
en la legislación. Lo que ha llamado particularmente la atención deí 
señor preopinante es la expresión de la comisión, de que en caso 
de nombrarse para estas comisiones algan sugeto que no estuviese 
empleado y no disfrutase sue ldo , se le señale el que se tenga por 
eonveniente. Esta proposición, como he dicho , ha parecido muy mal 
al señor preopinante , inculcando can calor que precisamente de« 

'ban elegirse entre los empleados , porque la nación no está en situa
ción de señalar sueldos. 

" S e ñ o r , yo creo que una de las cosas que nos han traido al es-
*tado en que nos hallamos, es el haber creído que la ciencia estaba 
vinculada á los empleados. V. M. y muchos individuos del Congre
so han dicho repetidas veces que de veinte años á esta parte no se 
habían escogido para los empleos los hombres mas aptos para su 
desempeño ; y siendo esto c ier to , no será extraño que carezcan de 
las luces nscesarias, al paso que liay otros muchos sugetos que no 
están empleados, que debieran estarlo, porque sus luces y conoci
mientos los hacian acreedores á e l lo , y así tienen un derecho á que 
Ja patria y V. M. los llame para que contribuyan á ten grande ob
jeto , señalándoles un sueldo correspondiente, caso que así convenga, 
E l mismo señor preopinante ha d icho , que los males que se expe
rimentan en la administración de justicia no provienen de la falta 
de leyes , sino de los magistrados y de la inobservancia de las mis
mas leyes : y sin embargo supone que estos sugetos son los mas ap
tos para componer esas comisiones. Dice también que la desorgani
zación del ramo de hacienda no depende del sistema de rentas si-
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ho de los malos administradores, y no obstante quiere que est$s ;ma
los administradores sean los que arreglen él sistema de reatas. Si en
tre los empleados en diferentes ramos de la administración publica 
se encuentra suficiente número de sugetos capaces de desempeñar 
este delicado encargo, como yo lo c reo , es preciso acudir á ellos 
para no gravar al erario; pero si fuera de ellos se hallan también 
sugetos instruidos , es menester buscarlos ; y no se repare en. suel
dos, que eso es una mezquindad , sobre todo quando se trata de ha
cer una obra digna de la nación Española. Ninguna se para e» gas
tos quando se propone grandes empresas. Mil hombres mas ó me
aos : dos ó tres mil pesos mas ó menos no salvan á la nación , y un 
código bien arreglado y una sabia constitución evitan la infelicidad 
y la muerte á muchos millares de hombres. Y así mi dictamen e» 
que se adopte lo que propone la comisión; y que en orden á los suge
tos que hayan de nombrarse , la misma comisión proponga diez de 
los que le parezcan mas instruidos é inteligentes, para que en su vis
ta escoja Y. M. aquellos que considere mas á propósito ; sin necesi
dad de acudir á la cámara para que los proponga. N o es la cámara 
la que mejor conoce á los sugetos ilustrados de la nación. L a o p i J 

n o n pública y sus escritos son los que los dan á conocer." • 
E l Sr. Valiente: " S e ñ o r , Estamos todos de acuerdo en que no 

es este t iempo de establecer l eyes , sino de salvar la patria ; pero 
supuesto que este asunto es necesario por su naturaleza, hemos de 
tratar de que lo que ha propuesto el Sr. Espiga camine por el or
den debido , que es uno de los primeros cuidados de V. M. Y o que 
siempre he dicho que no es este el tiempo de dictar leyes , digo 
igualmente que ya que hemos caido en las desgracias en que nos ha
llamos, la misma experiencia nos enseña que las evitemos en ade
lante; y para que la nación sepa lo que defiende y lo que le inte
resa. Con que en esto no hay para que detenerse. E l que estos t ra
bajos deban encargarse á sugetos de fuera del Congreso, es claro; 
porque ¿ como era posible que los individuos del Congreso se dedi
casen á semejantes trabajos ? Esto seria dar á entender que las Cor
tes se querían hacer perpetuas. Así sin perjuicio de esto podrán con
tinuar trabajando aquellos sugetos , aun después de concluidas las 
Cortes. Por lo pronto no hay otra cosa mas que V. M. se digne to
mar la providencia conveniente para elegir las personas que juzgue 
mas á propósito. El medio mejor para verificarlo es el propuesto por 
el Sr. Espiga. Con que apruébense estas proposiciones , que la co
misión buen cuidado tendrá de proponer sugetos beneméritos, y que 
no necesiten de sueldos ; porque ¿ como se ha de olvidar de la eco
nomía de que tanto necesitamos ? A mí la dificultad que se me ofre
ce es que para todos estos trabajos se necesita tener presente la cons-
^turáon , en que se está entendiendo, porque en ella se han de es
tablecer las bases , y de ella se han de temar los principios que han 
de servir pava la reforma que se haya de hacer en la legislación 
mercantil , igualmente que en la civil y cr iminal , en la educación, 
y en todos los ramos de que tratan nuestras leyes. Y para ha«er la 

T O M O V . H 
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reforma que entiendo hay que hacer , es necesario contar con ellas¡ 
per® esto no impide que las comisiones preparen los materiales, y 
examinen algunos asuntos que son aislados , y no tienen enlace con 
otros de la constitución. Siempre será interesante que se vayan ade
lantando estas operaciones. Así suplico á V. M. que no haya mas 
discusión sobre es to , y que adoptan lose la proposición del Sr. Es. 
piga, la comisión proponga á V. M. lis personas que considere mas 
instruí las para que V. M. elija tas mas á propósito, á fin de que la 
elección rec iyga en las personas mas beneméritas. El Sr. Gómez Eer-
naadez ha dicho qué la cámara es la que debe proponer estas perso
nas : ¡ pero la cá niara c o n o ha de conocer las personas mas inteli
gentes e;i los puntes de educación, ó los que mis convengan para 
arreglar la legislación mercant i l , civil ó criminal ? Así en mi opi
nión el dictamen de la,comisión está en su lugar." 

El Sr. Pelegrin: ' S . ñ o r , conforme en todo con el dictamen del 
señor preopinante nada tengo que añadir sobre la formación de las 
comisionas propuestas por el Sr. Espiga , pero me es muy sensible 
que quando se trata de f ¡rmar un código criminal , otro civil y otro 
mercan td , se omita el mas impor tan te , que en mi concepto es el 
rural. ¿ Por que no se<ha de formar una comisión de agricultura para 
que proponga la reforma ó establecimiento d é l a s leyes que deben 
fomentar esta fuente sólida y permaneate de riquezas? Sabidos son 
los estorbos que las leyes , y principalmente los reglamentos , han 
opuesto constantemente al progreso de la agricultura, porque no han 
sabido conciliar sus ramos de ganadería estante y trashumante , y he
mos visto con dolor la ruina sucesiva de estos ramos que debían ase
gurar la felicidad de la nación. Señor , España es un país por cons
titución agricultor, y en este cimiento de nuestra prosperidad se de
be establecer un orden y un sistema de que carecemos , para que las 
producciones de la tierra no halles obstáculos en la ganadería que 
las fomenta, ni esta se destruya por las equivocaciones de que abun
dan las leyes y prácticas municipales. Y a expuso (hace algunos dias) 
el Sr. Martínez la necesidad de formar la comisión de agricultura y 
ó la decretaron las Cor tes , ó fué acogida con buena voluntad esta 
propues ta , que yo reitero, para que V. M. se digne aprobarla al 
mismo t iempo que se establezcan las comisiones de que se trata. El 
arreglo de ellas merece mi aprobación , pero en el art. x quisiera que 
en lugar del encargo que se hace á la comisión de educación públi
ca para que presente un plan de enseñanza y de moral en que la ju
ventud adquiera todos los conocimientos necesarios, se le previniese 
que presente medios oportunos para dotar competentemente las es
cuelas de primeras letras, cuya falta ha causado muchos perjuicios 
á la ilustración ; y sino se remedia, son inútiles todos los planes que 
se discurran para enseñar á los hombres el camino de la vir tud, por
que no habrá maestros capaces de llevar á efecto dichos planes, y I» 
imperfección de la enseñanza seguirá como hasta aquí ." 

El Sr. Espiga: " L a comisión de agricultura está incluida ea la* 
demás comisiones; j o rque mejorando la legislación mercantil y el sis-
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tema de rentas se mejoraría la agricultura. N o hay punto en la legis
lación civil y mercantil , que no tenga conexión con la agricultura; 
está pues arreglado el ramo de agricultura, estando los demás ramos, 
y por consiguiente no hay necesidad de una nueva comisión para 
él. En quanío á lo segundo que propone el Sr. Pelegrin debo adver
tir que ese es punto que toca á la comisión de instrucción pública, 
la qual no podrá desentenderse de las escuelas de primera educación; 
y al puso que forme él plan qué se debe seguir en la enseñanza, no 
solo en las grandes ciudades y capitales, sino descendiendo .hasta la 
mas infeliz a ldea , indicará la dotación justa con que deberán ser 
atendidos los maestros, y los arbitrios de donde sacarla." 

El Sr. Moros: " S e ñ o r , yo convengo en que se formen estas co
misiones ; pero pregunto , si al momento se han de buscar estos su
getos para formarlas; ¿adonde se acudirá? ¿ será solo á Cádiz ? ¿y 
en Cádiz estarán tolos estos sugetos? En un tiempo en que la Espa
ña está en parte ocupada por el enemigo , y én que en los países ocu
pados residen sugetos de grandes conocimientos en todos los ramos, 
no me parece conveniente que se determine esto; porque así acorda
ríamos que un solo pueblo hubiese de resolver sobre los intereses de 
•toda la nación. A mi entender mas valdría que se esperase algu'ñ 
t iempo para ver si se podría contar con la nación entera para seme
jantes trabajos. En quanto á la comisión dé hacienda , si esta comi
sión que tanto interesa no puede despachar sus trabajos, y si ni aun 
este solo ramo.queda concluido ; ¿ qué habrli i hecho las Cortes ? Y o 
creo que convendría que al menos este punto quedase Concluido an
tes de disolverse las Cortes , para dar un testimonio á la nación de 
que se ha trabajado quanto sé ha podido. 7 ' 

Habiéndose procedido á la votación se aprobó el dictamen dé 
la comisión , acordándose igualmente que está propusiese los sugetos 
de que debían componerse las dichas comisiones, y que los propues
tos fuesen en doble nú ñero del que debia formarlas, para que pu 
diese asegurarse el acierto en la elección. 

Con esto se levantó ía sesión desuñes de haber leido el Sr. Ga-
roz la proposición siguiente. 

"Que pues los suplentes fMirtos 'elegidos para que las provincias 
ocupadas ó imposibilitadas para elegir pr-pielarios, tuviesen icpresén-
tacion en este augusto Congreso,' habiendo cesado este motivo iiue iniu-
xo al Gobierno á tan sabia disposición en las que tienen uno ó -ñia* re
presentantes propietarios' electos por -días /saiga'rus tbHH ¡os rfieé este
nios de suplentes por las 'mismas, pafa'que relucido el küíñero del Con
greso, se les grave menos y camine con mas celeridad ta sus operacio'-
ms 'para -la felicidad de ¡a patria.'" 
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S E S I Ó N D E L D Í A D I E Z Y O C H O . 

J ^ L propuesta del Sr. Estehan.se resolvió que el testimonio de gra-
ti tud nacional , que por acuerdo y á nombre de las Cortes, (véase la 
sesión del 16 de este mes ) debe dar el consejo de Regencia al bri-
gadier D. J u a n Martin (el Empecinado) sea extensivo á las valientes 
tropas de infantería y caballería que tiene á su mando este benemc-
rito patriota. 

Admitida á discusión la proposición del Sr. Garo% , leida en la 
sesión del día anterior se mandó pasar á la comisión de poderes. 

Se leyó el dictamen de la comisión de justicia sobre la represen
tación de D Mariano de L o p e , presbítero, en la que después de re
ferir sus, méritos y particularmente los contraidos en el sitio de Zara
goza , expone que el consejo de Regencia habia acordado agraciarle 
con la dignidad de tesorero de la santa iglesia de Tarragona; pero 
que al tiempo de publicarse y rubricarse esta grac ia , se habia expe
dido por las Cortes el decreto que manda suspender la provisión de 
prebendas , con cuyo motivo, en el concepto del exponente , no se 
habia dado curso á dicha piovision; y pide que en atención á que 
ningún decreto debe tener fuerza retroactiva, y á que no es compa
tible con la grandeza de S. M. la suspensión de esta g rac ia , aun 
quando se tuyiera por incompleta , se comuniquen las órdenes corres-

?ondientes p u r a q u e se lleve á debido efecto la provisión acordada, 
or estarlo, opina la comisión, que no debe venir eomprehendida 

en el mencionado, decreto , y que por tanto se remita el memorial de 
D. Mariano de Lope al consejo de Regencia para que teniendo pre
sente, esta razón , haga de él el uso que corresponda en jus t ic ia , lle
vando á efecto la referida gracia. Después de una breve discusión 
aprobaron las Cortes este dictamen. 

Cpn este motivo el Sr. Cancja hizo la siguiente proposición que 
no fué admitida á discusión: 

Que las gracias acordadas de prebendas eclesiásticas antes del de
creto de IV de diciembre, aunque se consideran como válidas, no pue-
den surtir su total efecto, sino quando V. M. haya levantado la suspen? 
sion de conferir dichas prebendas.'''' v 

Confcnn4ndose las Cortes con el dictamen de la comisión de jus
ticia resolvieron que se remita al consejo de Regencia él memorial 
de p o n a María Catalina Range l , viuda de D. ,Car los ; Téxe i ío , para 
que en su vista disponga que se haga justicia con arreglo i las leyes 
y á la naturaleza de la causa, que'alíí se expresa , encargándolo así 
al tribunal que conoce de ella. 

Sobre la solicitud de D. Ricardo Meade , de la qual se dio cuen
ta en la sesión del 27 de marzo , la comisión de comercio y marina 
presentó el siguiente dictamen: 

Señor: L a comisión de marisa y comercie ha meditado qual c?»* 
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venia el importante negocio que V. M. se sirvió encargarle \ acerca 
de si seria ó no perjudicial á la riqueza nacional permitir á !) . R i 
cardo Meade la extracción de quatto mil cabezas de ganado lanar 
merino, cuyo importe tiene anticipado por medio de contratantes, 
baxo la buena fe de los permisos que concedían las juntas provincia
les para la extracción del reyno del referido ganado lanar. 

L a comisión, deseosa de llenar sus deberes, ha considerado el 
punto baxo el aspecto siguiente: ó el ganado lanar merino debe su ex
celencia al influxo particular del suelo español, y en tal caso podemos 
considerarle como una riqueza territorial nuestra, que ningún otro 
pueblo europeo podrá arrancarnos ; ó la bondad de las lanas se debe 
por el contrario á una raza particular de ganado que solo poseemos 
en España , y que trasladada á qualquíer otro pun to , y connaturali
zada en é l , producirá con la misma abundancia y excelencia, el mis
mo rico vellón tan anhelado para las manufacturas extrangeras. 

Faltan á la comisión aquella copia de observaciones reperídas, 
que son necesarias para elegir con seguridad como cierto alguno de 
los extremos de aquella disyuntiva; pero en defecto de experimen
tos indudables se inclina á lo pr imero , y opina que la producción 
de las excelentes lanas se debe principalísimamente al influxo de nues
tro clima, y contempla que quantos experimentos puedan hacerse e a 
Inglaterra y Francia para trasplantar allí esta riqueza territorial de 
nuestra península, aunque felices en pequeño , y al parecer favora
bles en las primeras generaciones, han de desmejorarse necesariamen
te con el transcurso del t i empo , á medida que apartándose mas de 
su origen, las haga degenerar hasta mayor punto el poderío de unos 
climas contrarios, que tan conocidamente operan sobre la piel y el 
vellón de los ganados. De otra suerte, ; Señor , habría ya mas de un 
siglo que los extrangeros poseerían como propia aquella riqueza tan 
apetecida por ellos, puesto que no son los de ahora los primeros es
fuerzos que han hecho para lograr connaturalizar en diversos reynos 
nuestro ganado merino. En suma la comisión, mientras que no se 
le ofrezcan nuevos y mas seguros experimentos que destruyan este 
concepto, mirará quantos ensayos se han hecho en Inglaterra y F ran 
c ia , baxo el mero aspecto dé unas observaciones rurales , mas lauda
bles en sus fines , que felices en los resultados; al modo que también 
lo fué el vano empeño de trasplantar á otros países menos aptos, 
nuestros ricos viñedos de Andalucía , ó como sucedió en Francia coa 
el quimérico plan de desterrar el azúcar de caña de les ingenios 
de A »é¡rica, substituyendo e l que realmente llegaron á fabricar dé 
la remolacha y la u v a , aunque en mezquinas cant idades , y con 
tan considerables gastos, que jamas podría sostenerse la concurrencia 
del qué sé intentaba destruir. 

Aten, lid as pues estas consideraciones, y conformándose substan-
cialmfiTte la comisión de marina y comercio, con el parecer del con
sejo de R»;ge»!cia, cree, oue sin perjuicio'de despojar á la nación de 
esta producción territorial privativa demuestro suelo, puede V. M. 
conceder al referido D. Ricardo Meade , el permiso que solicita para 
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la extracción de las quatro mil cabezas de ganado merino, cuya com
pra tiene ya efectuada, á menos que coa mas sólidas y extensas no
ticias de las que á la comisión asisten, tuviese V. M. por conve
niente á sus altas miras de política y comercio, resolyer otra cosa 
que estime ser mas conveniente y acertada. 

Leído dixo 
E l Sr. Garóz : " Me opongo directamente al dictamen de la co

misión. Mi opinión es , que subsistiendo la ley que prohibe la ex
tracción del ganad© merino trashumante, se diga qae no ha lugar á 
la solicitud de este interesado, pues ninguna junta tiene facultades 
para derogar las leyes dadas por V". M." 

E l Sr. Anér : " Es indudable que nuestras leyes prohiben la ex
tracción del ganado mer ino , y la razón que les ha motivado es que 
el bellen del ganado merino de España es el mejor de toda la Europa. 
Es cierto que por su extracción perderíamos muchísimo , al paso que 
ganaría el extrangero ; pues aunque es verdad que el groado me
rino , trasplantado á otros reynos , no seria la lana tan fina como 
en E s p a ñ a ; sin embargo siempre seria m j o r que la de todas las de-
mas naciones. Todos á porfía d¿s;art la lana de E paña y la envi
dian. Se dá por razón p-vra levantar esta prohibieron , el que pa
sando nuestro ganado á países extraogeros desmerece mucho la ca
lidad de su lana , y que por esta razón j unas el ex t rangero , aun* 
que se lleve nuestro ganado,, podrá competir con nuestras lanas. 
Si esto fuese cierto , lo mismo podrí unos decir de la extracción de 
los caballos de raza que se crian en Andalucía , porque también des
merecen ; pero á pesar de esto las leyes lo han prohibido , porque 
se ve que á qaalquiera parte que se lleven son mejores que los del 
país. Por tanto mi dictamen e s , que no se permitan extraer las 
quatro mil cabezas de ganado merino , como solicita Meade y apoya 
la comisión , ni se dispensen en manera alguna nuestras leyes prohi
bitivas en esta par te ." 

E l Sr. Esteban : " Las leyes que hay establecidas sobre este 
p u n t o , tienen un objeto recomendable : la prohibición , de qu< se 
t r a t a , no solo redunda en beneficio de nuestra mayor comodidad, 
facilitando el aumento de la cas ta , sino que impide al extrangero 
propagar nuestras hermosas lanas en sus países 1, que es lo que desea, 
y de lo que resultaría grave perjuicio á la nación. Es verjád que 
las lanas han llegado á tal demérito , que los pobres ganaderos se 
ven reducidos al estado mas miserable. ¿ Quien podrá creer que la 
lana que nunca ha baxado en los mercados de 25 rs. habiendo lle
gado á valer hasta 35 , esté ahora á 9.' Es necesario por lo mis
mo que V. M. proejare impedir la exportación hasta de una sola ca
beza de ganado. Se dice que degenera mucho la lana de nuestro 
ganacro trasplantado á países extrangeros. Si esto es a s í , pregunto 
i por que los franceses han llegado á pagar por cada borrego padre 
.fino 40 doblones? Este asunto necesita una seria discusión ; y co
mo es tan impor tan te , me parece que debería dexarse para mañana» 
é otro día ." 
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E l Sr. Gutiérrez de la Huerta : " S e ñ o r , no puedo subscribir 
al dictamen de la comisión , que opina en favor del permiso para 
la extracción al extrangero del número de cabezas de ganado lanar 
fino trashumante , que solicita el comercio de esta ciudad , y reco
mienda el contejo de Regencia , á pesar de la rigorosa prohibición 
de las leyes. Las razones alegadas por la comisión , no solo son con
trarias , como se ha dicho , á los intereses de nuestra economía y 
riqueza nacional en quanto facilitan al extrangero la posesión , quan
do menos temporal , de un fruto exclusivamente nuestro por la ex 
celencia que le atribuyen el influxo del clima y el sistema rnral de 
la crianza de e.*ta ganadería , sino que son tan generales y vagas, 
que , á merecer algún aprecio , pudieran inclinar á la derogación, 
como no necesarias , de las leyes antiguas y modernas que prohibie
ron con el mayor rigor la salida del ganado merino de nuestro ter
ritorio ; y que de todos modos abrirían puerta franca á la expor
tación , como aplicables sin diferencia alguna á todos los casos en 
que se solicitasen semejantes permisos; puesto que no habia razón 
suficiente para concederlos á unos y de negarlos á otros : toda vez 
que , según se dice , quedaban asegurados los intereses nacionales 
del comercio exclusivo de este ramo , á favor del privilegio concedi
do á España , por ser la única donde puede cosecharse la lana fina, 
porque suspiran las demás naciones. 

E l resuitado de estos principios , y el que producirían semejantes 
licencias , seria en mi sentir el de la expulsión de la península de to
da ó la mayor parte de la ganadería trashumante , por el ínteres mo
mentáneo que tocarían sus dueños en evitar los cestos , dificultades, 
y riesgos que en el dia leí ocasiona la conservación de sus cabanas, 
y por la facilidad, que hallarían en el extrangero para sü venta y 
enagenacion. 

N o es fácil calcular el número de años que necesitaría España 
en este caso para reponer su ganadería sobre el pie que hoy la tie
ne , á pesar del trastorno y daños que le han hecho sufrir los hor
rores de la guerra ; pero es bien fácil de ver que durante este tiem
po carecería la nación de los productos de este quantioso capitel, 
tan deseado y requerido como el oro y la plata , y tan importan
te para el erar io , como que puede asegurarse ser el producto de 
los derechos de ia exportación de la lana una de las rentas mas sa
neadas con que cuenta el Estado. 

Ademas de esto , aun quando V. M. por los particulares servi
cios que se indieaa , y no se expresan , de este negociante , pu
diera caer en la tentación de quererle otorgar sin exemplar esta gracia, 
defiriendo al dictamen del consejo de Regencia , y al de la comisión 
consultada : mi sentir es , que el expediente no tiene toda la instruc
ción que se necesita y recomienda la delicadeza de nuestras leyes de 
Mesta , para dispersar su observancia en este CPSO ; puesto que en 
él se atraviesa perjuicio de tercero , que es el honrado Concejo, 
a quien debiera oir por medio de sus procuradores , quando me
nos instrustivamente , el tribunal encargado del conocimiento pri-
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vatiyo de todos los negocios así de gobierno y policía , corno con-
tenciosos de este ramo , cuya legislación forma nn código particu
lar , que no estando derogado , debe tener puntual observancia en 
obsequio del orden y de la conveniencia pública , incompatibles con 
el menosprecio arbitrario de las leyes vigentes. 

Concluyo , pues , oponiéndome á la concesión , y pido que, 
en caso de que se quiera acceder á ella , preceda la consulta del conr 
sejo de Castilla , con audiencia de sus fiscales y de los procurado* 
res del honrado concejo de la Mesta." 

E l Sr. Villafañe : " Si V. M. tratase de derogar una l e y , no 
dudo que seria necesario una grande discusión ; pero quando se 
trata de la solicitud de un interesado que ha hecho grandes servi
cios á la p a t r i a , y pide la extracción de. quatro mil cabezas, no 
veo razón para esos temores. Y o por mi parte quisiera que se ex-
íraxese un millón de cabezas , pues estoy bien seguro que degene
rando , como en efecto degenera , en los paises extrangeros nuestra 
lana , no hay riesgo que de ello nos resulte perjuicio." 

Leído á petición del Sr. Utges el oficio del ministro interino 
de Hacienda , que acompañaba al expediente , dixo este señor di
putado ; " por lo que arroja el oficio se viene en conocimiento de 
que este interesado tenia fundada su solicitud en justicia , porque 
fué hecha baxo la seguridad que tenia de que se permitía la ex
tracción. A mas de esto parece que el consejo de Regenc ia , que 
es quien debe estar informado de las circunstancias de este negocio, 
dice que es fundada esta solicitud , y recomienda al mismo tiempo 
á este interesado , por los muchos servicios que ha hecho , y por la 
disposición en que se halla de hacer muchos mas. N o es mi ánimo 
decir por esto que se debe permitir la extracción : me abstengo de 
entrar en esta materia ; y solamente pido que si se ha de tomar al
guna resolución sobre este asunto , sé vote con separación ; prime
ro , si se ha de acceder á la solicitud de este in teresado, y des* 
pues , si convendrá hacer general esta medida." 

E l Sr. Pelegrin: " S e ñ o r , son tan notorios como apreCiablcs los 
servicios que ha hecho á la patria el comerciante que solicita el 
permiso para la extracción de quatro mil cabezas de ganadlo fino. 
V . M. le ha manifestado su' gra t i tud, y yo convendría con el d ic
tamen de la comisión, si este exemplar no excitase otros apoyados 
en iguales servicios y dignos de igual consideración : servicios que 
se unirían al peligro de perder los ganados ,• y que en poco tiem
p o despojarían á la.nación de esta riqueza importante. Es cierto, 
S ñor , que en Suecia y otros pakes de la Europa han llegado á 
afinar las lanas hasta un punto casi igual á las nuestras , pero ha si
do por ensayos muy dispendiosos que nunca rivalizarán coa nues
tras producciones abundantes y de poca cos ta , si desaparecen los 
es'orbcs que las :disminuyen por desgracia. Pero la extracción de ga
nado fino no está prohibida por. sola la consideración de que se afi
nen las lanas en oíros paises; han influido también , y merecen la 
mayor atención les progresos y existencia de nuestras fábricas que 
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en falta de economía , de operarios y otros ar t ículos, solo han ha
llado apoyo en la abundancia de las primeras materias. ¿ Que po
dríamos esperar de aquellas si las lanas escaseasen , y su importe 
fuese tanto como el de los géneros manufacturados en otras poten
cias? Es visto que nuestras fábricas han existido en .cazón de la abun
dancia de las primeras materias, y aun así los derechos impuestos 
á la extracción de la lana lian sido y son extraordinarios, porque 
lo es también la decadencia de nuestras manufacturas. L a ganade
ría traashumante es ademas un ramo de tanto interés para V. M . , 
como que puede decirse , que es el propietario de todo el producto de 
esta riqueza. Examínense las contribuciones impuestas y ios derechos 
de la extracción de la l ana , y se verá la inmensa cantidad que 
produce al Estado la real cabana mientras dexa á sus dueños una 
escasa utilidad. N o decidiré la qiiestion de los motivos que cansan 
la íi mra de las lanas : sé los conatos con que la han procurado mu
chos especuladores de la Europa , y he oido que estos ensayos cos
tosísimos , como dexo ind icado , han tenido mejor suceso en la, 
Francia con motivo de sus adquisiciones e a i o s Alpes. De todos rao-
dos existe todavía corno un ramo privdegiado de España , y yo 
creo que es uno de los recursos mas sólidos , para sostener las neee? 
sidades del Estado. En esta inteligencia, y deseando acreditar ei 
aprecio que merece la indicación del consejo de Regencia , acaso 
convendría manifestarle que oyese el dictamen del consejo Real y 
el del consejo de la Mesta , cuya corporación ha manifestado en 
todos tiempos ideas muy exactas é ilustradas en la mater ia , y de 
este modo se lograría el acierto á que se aspira , y se decidiría un 
problema muy necesario para la legislación rural. Sin esto no puedo 
aprobar por i¡ i parte el dictamen de la comisión." 

Ei Sr. Luxan: " L a naturaleza ha dado á la España el singft» 
lar privilegio de c r i a ren su suelo el vellocino de o r o , la lana mas 
fina que hay en el mundo , y ha negado este precioso don á otros 
reynos y paises : por mas que se afanen los extrangeros, no logra
rán arrancarnos la semilla de esta felicidad , y siempre serán impo
tentes sus esfuerzos , para que las lanas que crian lleguen á la finura 
y calidad ttejas'nuestras. L a experiencia de muchos años ha hecho 
ver que trabajan inúti lmente, quando hacen coaducir los ganados 
meiinos á su país , cruzan las castas , y llevan el ganado mismo d® 
simiente. : , 

"Creen algunos que efectivamente los extrangeros han hallado la 
piedra filosofal en esta materia. Ellos se lisonjean de que con la 
extracción de los ganados fiaos lanares han llegado al término que 
se habían propuesto , pero se equivocan; ni ,las mismas cabezas ex 
traídas dan el primer año bellon y lana tan íi >.a , y de la calidad 
que produxeron antes de salir de la península, y á la segunda gene
ración ya será grosera la lana que produzcan los ganados descen
dientes de los que se ex t r a j e ron .— El ayre que resp i ran , el agua 
de sus abrevaderos, y las yerbas que pastan son diferentes, y todo 
esto influye sobremanera en la finura de los ganados lanar es , y en 
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que el belíori y su hebra sea mas ó menos merina, tenga mas o menos 
v e r z a , y sea de mejor ó de mediana calidad. El ganado que pasta 
en la real dehesa de la Serena, trasplantado á tierra de Azuaga, que 
dista muy poco, y que son limítrofes, degenera desde la primera 
invernada que pasta las yerbas del suelo de esta villa , y á la se
gunda ya da una lana grosera, que desmerece mucho mas de un 
tercio del valor por su calidad ; y por el contrario el ganado gro
sero y rebaño de Azuaga llevado á la Serena, del partido de Cá-
ceres ó al de T r u x i l l o , que son de los mejores de Extremadura , se 
mejora, y en pocos años se afina é iguala , aun sin cruzar las cas
tas , con el de los mismos partidos. 

"Asín hay raas , una misma dehesa dividida por u n cerro ó por 
Tin arroyo , suele ser excelente para afinar la lana en la la parte de 
mediodía , y malíisima en la del norte. Yo conozco alguno que tiene 
estas propiedades; y esto es suficiente para persuadirse que el ex-
trangero no logrará adquirir este bien que goza la península en sus 
excelentes lanas. Mas á pesar de eso la extracción de los ganados está 
justamente prohibida por nuestras leyes; porque habiendo entre no* 
sótros lana de superior, mediana y tercera cal idad, aunque el extran-
gero no consiga con los ganados que extrae otra cosa que igualar sus 
lanas á la de tercera clase nuestra, siempre se sigue un grave perjui
cio entre otros, que es no tener tan fácil salida las mismas lanas 
nuestras de tercera clase, y por lo mismo soy de dictamen que por 
regla general no se permita la extracción del ganado lanar. 

" E n qua-nto á si se permitirá á D. Ricardo Meade extraer las qua-
•tro mil cabezas lanares tinas que tiene compradas , insisto en mi 
op in ión , que si tuvo facultad de autoridad legítima para adqui
rirlas con ese objeto, se le cumpla lo que se le concedió. Antes de 
ofrecer seamos detenidos ; pero dada la palabra , no hay otro arbi
trio sino observar lo que se ha prometido. Mas si Meade no tuvo 
esta facultad, hizo urta especulación inútil é infructífera, y que no 
podrá producirle las ventajas que han tenido otros , que hau llegado 
á vender- fuera del réyuo un carnero de simiente en mil duros. He 
dkho." ! - ••; _ -

Poco mas se dixo sobre el particular ; y habiéndose declarado 
suficientemente discutido el punto , se procedió á la votación , de la 
qual resultó desechado el dictamen de la comisión. 

Con este motiva el Sr. Presidente hizo la proposición que 
sigue r : ' 1 

Que la comisión 'de agricultura, que ha de nombrarse, examine los 
privilegios del concejo de la Mesta, teniendo presentes las reclamaciones 
hechas por la provincia de Extremadura. 

Quedó admitida á discusión, y se mandó pasar á la expresa
da comisión de agricultura. Suscitóse entonces bi duda de si es
ta cornisíoa debía componerse de individuos del Congreso ó de sii-
geios fuera de é! \ al tenor de tas que propuso el Sr*:Eipiga, según 
se ha dicho e?> fes sesiones anteriores, y se acordó lo primero. 

E i Sr. Dueñas: Advirtió al Congreso que se enmendasen dos 
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equivocaciones, que en su concepto habia en el núm. 6.° del tom. 5 . a 

de este diar io; y después dé haberse confrontado con las actas del 
Congreso las expresiones, de cuya verdad y exacti tud dudaba d i 
cho señor d ipu t ad» , se vio que estaban enteramente conformes con 
las referidas actas. 

L a comisión de hacienda, visto e l informe d a d o por el minis
tro interino de Hacienda de España de orden del consejo de Re 
gencia en cumplimiento del soberano decreto del á de este mes, 
sobre el importe total de las regalías, que por S. J u a n y Nav idad 
se invierte en las Secretarías y varias oficinas del rey n o , fué ite 
dictamen de que de hoy en adelante cesen las indic ¡das regalía», como 
igualmente las que con igual título perciban algunos sugetos par t i 
culares : cuyo dictamen quedó aprobado por unanimidad,de votos. 

En vista de la representación de D. Benito Céspedes, canóni
go de Ciudad-Rodr igo , y vocal de la junta superior de Castilla, re
comendado á la Regencia por soberana resolución del 2 de Febrero 
úl t imo, en la que suplica se mande llevar á efecto la insinuada re
solución , y que entre tanto se le suministre algún auxilio para sub
venir á sus grandes necesidades: propone la comisión de premios 
que se mande al consejo de Regencia que le atienda del modo que 
sea mas compatible con las necesidades del estado .empleándole, 
quando haya lugar , en lo que pueda ser mas útil á la patria. Así 
lo acordaron las Cortes. 

Para evi taren adelante que los asuntos particulares ocupen par
te de casi todas las sesiones, propuso el Sr; Arguelles-qsflé se destina
ra uno ó dos dias de la semana al despacho ¡de los referido; asuntos. 

Después de una ligera discusión advirtió el Sr. Vulknle que ya 
á últimos de diciembre habia pedido que se formase un plan de tra
bajos para el mas pronto y arreglado despacho de los asuntos, y que 
con esta Ocasión se le d ixo , que habia pendiente una proposición del 
Sr. Del -Motile relativa al mismo objeto. A consecuencia de esto de
terminó ei Sr. Presidente que el dia siguiente se leyera la proposi
ción del Sr. Del Monte. . ¡ 

El Sr. Anér presenió la que sigue: 
Dígase al consejo de Regencia que á ¡a posible brevedad disponga 

que de cuenta del Estado sé distribuya á todos los oficiales del exército 
un exemplar de la ordenanza militar. 

N o fué admitida á discusión. 
J^a comisión de guer ra , conforme á lo acordado en la sesión del 

10 del corriente , acerca de'las varíes proposiciones qué se le manda
ron pasar en la del 27 de marzo, leídas en el mismo d i a , y en el 
anterior (véanse) presentó de nuevo su dictamen, en el qual dice 
que las proposiciones primera y segunda del Sr. Estclltr no necesi
tan discusión, aquella, por estar etrmprehendida en las memoria .del 
ministro de la Guerra (sesión-del. I.« de M a r z o ) , y -esta por estar 
prevenid© en la ordeaama;el orden de los ascensos, y autorizado el 
consejo dte Regencia pora alienarle en los case!» particulares que, se 
proponen. Sobre este asunto habia presentado la comisión en su au-
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terior dictamen un plan , que sin separarse del tenor y espíritu de la. 
ordenanza atajase en lo posible el inñuxo de la arbitrariedad, y se
gún el qual se diera la preferencia a l mérito dist inguido, sin perjui
cio de la consideración debida á una antigüedad inculpable. 

En quanto á la tercera proposición de dicho señor diputado pro
paso la comisión que debe suspenderse su discusión hasta que la de 
premios presente el proyecto de decreto que sobre este particular 
está trabajando. Quedaron aprobados los tres antecedentes dictámenes. 

A propuesta de la misma comisión acordaron las Cortes, que se 
suspenda la discusión sobre la primera de las proposiciones del Señar 
^Terrero hasta que aquella presente su informe en vista de la con
sulta del supremo consejo de la Guerra sebre los permanentes de los 
exércitos. 

Propuso ¡guaTmente la comisión que las dos proposiciones del 
Si*. Jnér debían pasar á la Regencia sin discusión. 

E l Sr. Anér temó la palabra y d i x o : " Tengo que hacer" una ad
vertencia. L a requisición de caballos es una contribución, y como 
estas son propias de V . M. seria preciso que V. M. expidiese el 
decreto." 

E l Sr. Arguelles: " S e ñ o r , apoyo al señor preopinante; pero 
no puedo menos de hacer presente que en el período de siete meses 
se hicieron en mi provincia tres ó quaíro requisiciones de caballos 
con el fin de formar cuerpos de caballería ; pero lejos de formarse ni 
uno solo, sirvieron fínicamente para aumentar el luxo de los oficíales." 

E l Sr. Pelegrin: " Me opongo á la preposición en los términos 
generales teta que está concebida. Dice-el autor de ella que es una con
tribución , y á la verdad que su desigualdad la hace poco recomen
dable. Enhorabuena que los pudientes den sus caballos á la patria* 
están en esta obligación; lo han hecho en muchas provincias, y es 
razón que lo executen para sacar de apuros á ¡a nación ; pero el mi
serable labrador y artesano que no tenga otro recurso para hacer sus 
labores y vivir, ¿por que principios de justicia no se le ha de sa
tisfacer su importe ? H e sido testigo de haber quedado perdidas mu
chas familias por haberles quitado algún caballo sin pagárselo, he 
visto también ios funestos abusos que ha manifestado el Sr. Ar
guelles-que claman por un remedio eficaz. Si se previene por V. M» 
que al pobre labrador se le satisfaga el importe de los cabe líos que 
tenga, apruebo la requisición, y no puede caber en la suprema 
justicia de las Cortes otra cosa; y aun el resguardo á los pudientes 
para satisfacerles quando lo permitan los apuros del erario." 

E l 'Sr-. Anér: '"Qnando se hace una requisición de caballos, se 
manda abonar su precio; sino se ha verificado as í , habrá sido por la 
falta de caudales que no ha permitido pagar las deudas que la nar 
¿ion ba contraído, no solo en las requisiciones, sino también en los 
muchos préstamos que sé han pedido. Se dice que ea Asturias no hay 
caballos, porque se han hecho muchas requisiciones; tampoco en Ca
taluña l o s h a y , en donde se han sacado con mucho r igor ; pera.es* 
lí> no debe servir de embarazo para que se decrete la requisición» 
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pues aunque en algunas provincias no ios haya en otras h a y todavía 
muchos. Provincia hay en la península de la qual pueden sacarse 
mas de dos mil caballos útiles. Todos los exércitos tienen una porción 
de soldados desmontados por falta de caballos. Esta arma es indis
pensable para hacer la guerra con ventaja», y lo contrario es una 
quimera. Por lo mismo que los señores preopinantes dicen que hay-
pocos , deben sacarse de donde están , sin considerar si es labrador ó 
no. L o primero es hacer la guerra. Aliónese en el momento su precio, 
para que el dueño pueda proporcionarse otra bestia, y no queden atra
sadas sus labores. Para reemplazar y aumentar nuestra caballeril no po
demos acudir fuera del rey no por caballos en las actuales circunstan
cias , por cuya razón entiendo que es indispensable una requisición." 

E l Sr. Coneja: " Y o apoyo la proposición del Sr. Anér. E a nin
guna provincia se han sacado mas caballos que en la m i a , como que 
MÍ las yeguas de vientre han sido exceptuadas; bien que esto no les 
ha sido sensible á aquellos habitantes porque conocen las ventajas que 
se siguen de estas, medidas. Mas ya que se trata de eéte asunto, es 
preciso que con la resolución que se tome procuremos evitar los frau
des que se han cometido y se están cometiendo. Creo que por la or
denanza les está permitido á los oficiales de caballería escoger el ca
ballo que les acomode pagando veinte doblones. ¿Y que sucede ? des
pués que han elegido un cabal lo, que acaso valdrá cincuenta ó se
senta doblones, le venden y escudadcs con el permiso que les da la 
ordenanza, vuelven á, tomar otro por los veinte doblones. Esto suce
de con much<*freqü:ncia ; y de aquí la ruina de nuestra caballería." 

Expuso brevemente el Sr-. Golfín las razones que tuvo la comisión 
para proponer que pasasen al consejo de Regencia las proposiciones 
del 5r. Anér, p-«a que informe lo que juzgue conveniente, y así lo 
acordaron las Cortes., 

Acerca d e las proposiciones primera y segunda del Sr. .Pelegrin-
( s ó b r e l a tercera no había dado su dictamen Ja comisión : sesión del 
10 del corriente) dixo esta, que no debían discutirse; la primera, 
por estar lo. que propone prevenido en la ordenanza; y la segunda, 
por no haber podido la comisión presentarel dictamen que en ella se 
pide á causa de estar ausenses los sugetos de fuera del Congreso que 
paráoste trabajo había asociado á s í , conforme á lo dispuesto por 
Jas Cortes. Se resolv'ó que en quanto á lo que se propone en la pri
mera no se l u g a novedad, y que se suspenda la resolución sobre la 
segunda hasta que presente su dictamen la comisión nombrada para 
examinar los planes y reglamentos de las secretarías del Despacho. 

Sobre las proposiciones del Sr. Villanueva fué de p a r e c e r la coi-
misión que no se discutan hasta que el ministro de Hacienda infor
me acerca de ellas,, caso que las Cortes resuelvan pasárselsSi Y ha
biéndose advertido por el.Sr. Arguelles que el asunto , de que en 
ellas se t ra ta , no es de la inspección del ministro de Hacienda sino del 
de la Gue r r a , se acordó suspender su resolución hasta que se vea el 
dictamen de la expresada comisión encargada de examinar los regla
mentos de secretarías. 
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" L a proposición del Sr. [Gomes Fernandez ( dixo la comisión) 
necesita discutirse porque se trata en ella de alterar las órdenes que 
rigen en la materia." 

Se leyó el dictamen que la comisión había dado anteriormente 
acerca de dicha proposición, reducido á probar la necesidad del actual 
sistema de asistentes por la que de ellos tienen los oficiales y gefes; 

•por la imposibilidad en que suelen hallarse, mayormente los oficia
les , de mantener criados á causa de su escaso su . Ido , no pocas ve
ces mal p a g a d o : por la insubordinación y vicios casi indispensables 

-CU esta dase de criados, ya porque no están filiados ni pueden ser co-
roc idos 'por sus distintivos y uniformes que no t ienen, ya porqué 
i - "a tienen que temer ni esperar; y ya finalmente por la facilidad 

-de introducirse entre ellos algún espía. Anadia la comisión que los 
•exé reíros ingleses, alemanes y los de casi todas las naciones tenían 
asistentes; y que pareciéndole degradante el destinar forzosamente 
á este.servicio á cierta clase de soldados, como sucede en Alemania 
coa los trabantes, creía ser mas decoroso á los mismos soldados el 

-contrato 'ubre y espontáneo con que sé obligan á prestar el insinuarlo 
•servicio á los oficíales y gefes. Para evitar los abusos que en este pun
to se observan en los exérciíos, proponía la comisión al fin de su dic
tamen los artículos siguientes. 

Primero. Que se mantenga en su vigor la orden que permite á los 
oficiales sacar ios asistentes de sus compañías. 

Segundo. Q u é á ningún oficial se permitan mas asistentes que los 
qué tenga designados po r su grado. 

Tercero. Que se aumenten estas plazas en las compañías , para 
que no experimenten baxa con su salida. 

Quarto. Que se prevenga á los oficiales que elijan para este obje
to los hombres de menor talla y menos aptos para el servicio. 

En seguida tomó la palabra 
E l Sr. Gómez Fernandez: " Y después de haber advertido que la 

ordenanza del exército prohibe con pena pecuniaria que ningún ofi
cial tenga por asistente á un soldado, y que la de marina impone 
privación de empleo á los gefes que los tengan de la misma clase, 
dixo ; ¡ á que se reduce mi proposición, Señor ? á que tenga la na
ción veinte ó treinta-mil soldados mas. Habió con datos. É n la Isla 
me aseguró un oficial que había mas de quati'o mil asistentes en 
aquel exército. Y o se que en Cádiz lín.y u n o , que no se si nunca ha 
&ido oficial de exérci to, que tiene en su casa su asistente, así otros 
muchos. P e r o , ¿que soldados? los mejores mozos, los de mejor con
ducta , quantos se podrán computar en todos los exérciíos ? Y o me es
candalizo al considerarlo. Méhan asegurado, que hay quien tiene quín-
-ce asistentes. Ahora ;Men: Veinte ó treinta mil hombres á quien V. M. es
tá dando ración y viste::: ¿ será jus to , d i g o , que V. M. alimente y vis
ta á tantos hombres para solo fel servicio de los oficiales ? listo no ne
cesita discusión. Que vayan al servicio de las armas inmediatamente. 
Para que esto no se verifique ¿ bastará alguna de las razones que ha 
expuesto la comisión ? no} Señor. Quando la ordenanza se estableció, 
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no serian los oficiales de mayor graduación que ahora ni tampoco den: a -
yor distinción. La ordenanza to Jo lo previno y previo, y en lo que V". M. 
no la ha derogado, debe observarse á la letra. Estos asistentes no los 
toman solo para la campaña. Tiene V. M. oficiales que están en la 
expedición , y aquí tienen dos ó tres asistentes con su muger llevan
do ios chiquillos á tai escuela, mío en los brazos y otro en la mano; 
y o , yo lo he visto. L a ordenanza en un principio prohibió ios asis-
tententes ; pero en no se que año hubo una reclamación de los oficia
les , para que se les diesen asistentes por ser sus sueldos cortos y no 
poder mantener un c r iado ; y el Gobierno en lugar de concederles 
asistentes , les aumentó el sueldo. En el año de 91 se expidió usía 
orden para que tuvieran trabantes. N o se contení, ron con esto. E a el 
año de 1801 consiguieron tener asistentes; pero ¿en que tiempo, 
Señor? en tiempo de Godoy en que todo se trastornó. Y o extraño 
que la comisión que ha visto estas órdenes , no las haya insertado en 
su dictamen, pues en vista de ellas y demás documentos que hay so
bre la materia no necesitaríamos discusión, como asegura la misma 
comisión, y no perderíamos t iempo; porque la proposición está pues
ta para que V. M. la resuelva inmediatamente. V. M. debe mandar, 
que baxo la responsabilidad de la ordenanza ningún oficial tenga asis
tentes, al menos mientras subsistan las presentí ;s circunstancias: de es
te modo se halla V. M. de repente y sin costarle un quarto con un 
exército de treinta mil hombres." 

El Sr. Gallego: " Y o convendría desde luego en que se manda
se observar la ordenanza ; pero la dificultad consiste en ver como se 
ha de hacer observar. Anteriormente hubo criados , trabantes y asis
tentes ; todo lo ha hab ido , y todo ha sido necesario echarlo aba-
xo por los abusos; pues los que han de cuidar de la observancia de 
la ley , son los primeros en quebrantarla. El gefe que tiene un cria
do bueno contra la ordenanza, necesita una gran virtud para desha
cerse de é l , y no haciéndolo resulta qne no puede reprehender a l 
subalterno por la falia que el mismo eon.ete. ? Serán por ventura me
jor observadas qae hasta aquí las leyes con la variación que se ha
ga? Todo ha tenido sus inconvenientes. Quando habia cr iados, el ofi
cial cobraba el dinero destinado para pagarlos , y se servia de sol
dados:::: N o hay remedio ; el oficial ha de tener quien le sirva y 
quien le lleve la comida á la guardia. En este caco , yo qui
siera ( porque es asunto que lo merece ) que la comisión exami
nase si el método que tienen otras naciones, maesiras nuestras en el 
arte de la guerra , será rnas adaptable en nues tns circunstancias que 
l o q u e prescribe la ordenanza. En .Alemania v Francia y otras par
tes, los oficiales tienen asistentes , como en España ; pero también 
se ve , al menos entre los franceses, que los asistentes pasan sus 
revistas , asisten á los exercicios , y sobre todo , en día de acción no 
faltan al combate. Se presenta sin emimrgo fin inconveniente para 
adoptar este sistema en nuestros exéreitos. Porque ¿quien cuidaría 
de los equipa «res de los oficiales!? Pudiera no obstante seguirse el 
método que observan la naciones que esto hacen. Tienen unes fur-
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mento donde llevan los equipages. Falta saber ahora si este método 
saldría mas costoso á los regimientos por la infinidad de muías que 
se necesitarían emplear, y que quizá no se encontrarían; pero aun 
en este caso convendría calcular si es mayor la cantidad que se in
vierte en la manutención de tantos hombres que se pagan inút i l 
mente. Por tan to , soy de parecer que se pa=;e este asunto al conse
j o de Regencia , para que esponga las inconvenientes ó ventajas que 
ofrecen unas y otr;?s medidas; en vista de cuyo informe podremos 
tomar una resolución acertada." 

E l Sr. Anér: " E l mal de que nos lamentarnos no consiste ea 
que los oficiales tengan asistentes, si 10 en el abuso que se h a c e , sa
cando de las compañías muchos mas de los que les corresponden. Es 
indudable que en el actual sistema de guerra necesitan los oficiales 
tener soldados por asistentes, y esta práctica se halla también intro
ducida entre los extrangeros. — L a comisión de guerra en su informe 
que acaba de leerse, ataja en mi concepto gran parte de estos abu
sos ; pero me ha llamado , particularmente la atención , la proposi
ción de la comisión , en que d i c e , que ningún oficial pueda tener 
mas asistentes que los que le correspondan por su grado ; de que 
se infiere, que á una mayor graduación le corresponderá mayor nú
mero de asistentes. Este arreglo no es admisible, en mi coacepto, 
en atención á que una de las razones, porque se permite á los ofi
ciales tener asistentes, es porque sus sueldos no les permiten pagar 
un eriado. A una graduación superior le corresponde un mayor suel
do , y este mayor sueldo habilita al oficial ó gefe para mantener un 
criado ; lo que no puede verificarse en un oficial subalterno. Por es
ta razón me parece que á ningún ofi nal, de qualquier graduación 
que s ea , se le debe permitir tener mas de un asistente, y que el 
número de ellos se exírayga de los cuerpos ó compañías en la pro
porción indicada , sin permitirse extraer mas por ningún título , ha
ciéndose responsable al gefe de los abusos que se observen en un ser
vicio en que tanto se interesa el bies de la patria. Tampoco debe 
permitirse que se saquen para asistentes l»s soldados de mejor talla y 
de servicios mas distinguidos. L a resolución sobre este punto es muy 
urgente , y una vez acordada , debe llevarse á efecto sin permitir la 
menor transgresión." 

Se suspendió la resolución de este punto para el día siguiente, 
en que debían versa las varias órdenes que se han dado sobre el 
particular. 

E l Sr.. secretario Zumalacarrcgui hizo presente que hacia quatro 
días que estaba a l l í , para darse cuenta , rusa representacúoH de Don 
Francisco Alvarez Acevedo, vocal de la junta superior de León, 
y apoderado de diferentes pueblos de aquel rey n o , preso en el cas
tillo de Santa Catalina de esta c i u d a d , en cuya representación se 
quejaba dé las trbpeHáá con que le había oprimido el Gobierno hasta 
entonces ; y que acababa de recibir otra representación del expresa
do Acevedo con fecha del presente d i a , en la qual expone el nue-



[ 1 1 3 ] 

C ŷ omenzó por la noticia de haber prestado el juramento á las Cor
tes el comandante general y subdelegado de rentas de Canarias con to
dos los demás individuos militares y de real Hacienda de aquella capital. 

L a comisión de marina y comercio informó á S. M. que aten
didas las circunstancias actuales , las matrículas deben permanecer 
hasta mejor ocasión baxo el mismo pie y régimen que hasta aquí,, 
sin admitirse las inovaciones que propuso el encargado de la secreta
ría de Marina en su exposición de 28 de enero último , reducidas 
á que dexándose navegar libremente en clase de hombres de mar 
á todo el que quisiere dedicarse á esta profesión , fuese ó no ma
triculado , se limitase sin embargo el goce exclusivo de la pesca 
y obvenciones de muelles y orillas á los matriculados , en razón de 
ser los primeros que deben concurrir á armarse en todo caso ; con
viniendo no obstante que los que naveguen en virtud de aquella co
mún licencia y sin la qualidad de matriculados , se inscriban en un 
registro separado en las mismas comandancias militares , formalizán
dose á demás otro igual para los consulados ; y por último que quaa-
do haya armamento de baxeles de guerra , concurra también ía, par> 
te de estos individuos que sea necesaria , á cuya entrega y reempla
zo , en caso de deserción Ó^nuerte , quedaran obligados los mismos 
consulados , relevándolos cada dos años con otro igual número. L a 

T O M O v . 17 

vo estado do sorpresa y violencia en qúe'sc halla a conaeqüéncírí ñfi 
una orden del gobernador de esta p laza , quién habiéndole puesto 
en libertad y mandado comparecer á su presencia en este mismo 
dia , le ha intimado que dentro de 21 horas se embarque ¡a ra A »«-
mónte, pues de lo contrario se lo liará conducir á! presidio de Ceu
ta. Con cuyo motivo hizo dicho señor secretario la siguiente propo
sición. .- , 

« Que el Consejo de Regencia informe , con suspensión é; la pro
videncia del gobernador , sobre los motivos que han asistido k este pa
ra poner en prisión A D. Francisco Aharez Acevedo, y mandarle en 
conseqüencia salir dentro de 21 horas de esta plaza, cbn.mii;ándole de lá 
contrario, que será trasladado á Ceuta." 

Se aprobó dicha proposición después de algunas Contestaciones, du
rante las quaies propuso el Sr. Gutiérrez de la Huerta qae se manda
ra al consejo de Regencia que se remitiese junto con el informe 
el expediente original para que en su vista pudiesen las Cortes 
averiguar con toda certeza la justicia ó injusticia de tales reclama
ciones. A conseqüencia se fixó la siguiente adición que quedó apro
bada. 

" Acompañando á este informe el expediente original que ha mo» 
tinado esta providencia." 

Se levantó la sesión. 

S E S I Ó N D E L DIA D I E Z Y N U E V E . 
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m o r í de oponerse á esto la comisión es que acaso u n ; n ú m e r o muy 
considerable de jóvenes robustos de los que deben ser comprehendi-
dos en el alistamiento general que se ha decretado , se inscribirán in
mediatamente en los registros consulares, evadiéndose por este medio 
de -ser incluidos en el alistamiento para el exército;. lo que produci
ría muchos inconvenientes, aumentando el número de exceptuados, 
que hoy mas que nunca debe moderarse. 

S, M. se conformó con este dictamen. 
Igualmente quedó aprobado el de-la comisión de H a c i e n d a , en 

orden al goze de los sueldos que piden Francisco Villa , Juan Gai -
soí y Santiago Ribera., criados.del Rey nuestro señor en Valencey; 
j conforme á él acordaron las Cortes .se diga al consejo de Regencia 
que observe .sebm esto las reglas dada;; últimamente por S. M. relati
vas á los dependientes de la real servidumbre. 

L a comisión de Guerra dio su dictamen acerca de las represen., 
faciones hechas a l a Regencia por los generales D. Nicolás Mahy, 
1). José Serrano Valdenebro , I ) . José O d o n e l , y el inspector ge
neral de infantería , en que manifiestan haber producido eíéetos muy 
perjudiciales , pudiéndolos ocasionar aun mayores ,,. la publicación 
de la, real resolución de 28 de noviembre ú'•fimo , en. que se man
eto quedase en su fuerza y vigor el art. 112 trat. 8 tít. 10 de la or
denanza general del exército sobre penas de, los desertores. Las Cor
tes , conformándose con lo expuesto por dicha comisión , manda
ron que pasen al consejo de Regencia» todos ros documentos relativos 
á este p u n t o , para que dirigidos al de la Guerra , exponga este lo 
que le parezca , encargándosele el pronto despacho con preferencia 
á qualquier otro negocio. 

JEl Sr,. D. Jasé Martines presentó la siguiente proposición : "Que 
el consejo de Regencia manifieste al . distinguido cuerpo de la mi
licia honrada de la ciudad de Valencia , por medio de la junta de 
dirección de la misma ,. que su conducta en;todas ocasiones , . y espe
cialmente en las últimas ocurrencias de aquella cap i t a l , ha mércenlo 
el aprecio y gratitud de S..M; , y no duda de la honradez y,patr io
tismo de sus individuos que continuarán sus importantes servicios en 
defensa de la religión , patria, y rey , baxo la mas rigurosa discípli? 
na y subordinación al Gobierno , que cuanta siempre con sus fuer
zas morales para asegurar el sosiego, público., resistir; al enemigo, 
y llegar á la gloria de la liberta.:! é"independencia nacional." Admi
tida esta proposición á discusión, se mandó pasar . á la esmiaion 
de guerra ." . - . , 

L a comisión de justicia informando sobre el modo con que de
be proceder el Congreso en los casos en que se ha empatado la vo
tación de algunos negocios can la igualdad del número ele sufragios 
ó votos que salió en el reencuentro , díxo que podía adoptarse el 
modo siguiente : " Q n o leyéndose la proposición que salió empata
da á la última hora de la sesión del día siguiente ; se proceda á vo
tarla sin discusión : y si los votos saliesen iguales , se hará tercera 
votación al dia s iguiente , execuíándose lo mismo quantas veces sal-
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La comisión dé justicia ha visto los expedientes, que se le han pasado 
de visitas de presos, y otros movidos á consecuencia de las proposiciones he
chas por el Sr. D. Agustín Arguelles sobre creación de una junta que revea 
las causas criminales para que no se dilaten: por el Sr. D. José de Cea 
sobre que los jueces funden sus sentencias : por el Sr. D. Guillermo Mora-
gués sobre reforma de tribunales; y teniendo presente la del Sr. D. Ma
nuel de L'anos para establecer ta ley dé ¡tabeas corpus, y varios incidentes 
suscitados en quanto á la seguridad personal de los presos, y quejas de 
otros que pasan de veinte , sobre que les prolonga su padecer, y se 

tienen sus causas sin curso; halla que ni los medios propuestos, ni otro» 
de igual naturaleza que se adopten podrán poner término á la dilación 
de las causas criminales, ni remediar las vexaciones de los reos , ni la 
arbitrariedad de los jueces : despachados : los expedientes que se presenta n, 
vendrán infinitos mas; y el Congreso mas bien parecerá t<m tribunal que 
un cuerpo deliberante : es necesario atacar el mal en su raiz, y dar reglas 
generales, poner á cubierto á los ciudadanos de toda vexacion en las cau
sas, y que el poder judiciario no abuse jamas de la terrible facultad de 
juzgar las diferencias y crímenes de los ciudadanos, y para que el preso 
sutra lo menos que sea posible en aquella triste mansión á que le con
duce su desgracia. 

Todo esto debe formar un plan regular, que sino estriba en funda
mentos sóridos que le den firmeza, al propio tiempo que conste de aque
llas partes que le hermoseen, será un edificio fabricado sobre arena, que 
por falta de solidez caerá por su propia peso con deshonra del arquitec
to que le habia dirigido. 

Derechos claros en los ciudadanos ; sencillez en el curso de los pley-
tos, publicidad en todos los actos; leyes terminantes, y aplicadas irre
misiblemente por los jueces; una la jurisdicción y tribunales dedicados pre
cisamente á la administración de justicia > sin poder entender en otra cosa, 
son los elementos de que debe constar este grande edificio. A la nación toca 
disponer esta obra en sus Cortes, y echar los cimientos de la prosperidad de 
todos los españoles. 

La comisión de justicia conoce que pertenece, á la de constitución una 
de las partes principales en que se asegura para siempre la felicidad nacional, 
qual es , el arreglo del poder judiciario; y contentándose en quanto á esto 
con remitir por separado sus observaciones á aquella comisión, para que se 
valga de ellas en lo que juzgue conveniente , manifestará lo que desde aho-
ia pudiera establecerse para que las causas criminales tengan un curso mas 
expedito , no padezcan los reos mas de lo justo, y se evite la arbitrariedad 
«e los juecs; á cuyo fin podrán hacerse las siguientes, declaraciones: 

ga empale." Despups de varias observaciones de algunos señores d i 
putados aprobó el Congreso el método propuesto en quanto á la se
cunda y tercera votación hecha en los dias inmediatos ; mas en quan -
to á las votaciones ulteriores hasta la final decisión , se resolvió no 
resolver por ahora ia providencia que haya «le tomarse. 

Después de esto se leyó el siguiente dictamen de la comisión és 
justicia , comprehensivo d e un proyecto d e reglamentó para que las 
causas criminales tengan un curso nías exped i to , sin los perjuicios 
que resultan á los reos de la arbitrariedad d e los jueces. 
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I. Ningún español podrá ser preso siao por delito que merezca ser casti
gado con pena capital , ó que sea corporis aflictiva. 

II. Para poner preso á un español debe,proceder una información su
maria del hecho f que deba ser castigado con pena corporis aflictiva , y dar
se auto de prisión. E l juez que proceda de otra suer te , por el mismo hecho 
será destituido de su, e m p l e o , á menos que el reo sea aprehendido in-fra-
granti; pero aun entonces deberá precederse á formalizar la sumaria in
mediatamente. 
" I I I . Preso un c iudadano, y apareciendo d é l a causa que no puede im

ponerse pena corporal , se le pondrá en libertad dando ' fiador, aunque la 
pena que haya de sufrir sea de destierro ; porque no presentándose á cum
plir la sentencia tiene que vivir e r rante , que es pena aun mas dura. 

IV. No podrá decretarse ta,prisión en los juicios por injurias verbales ; y 
en los de injurias r ea l e s , solo en los casos en que pueda resultar castigado el 
reo con pena capital ó corporis aflictiva. 

V. ' Ninguno podrá ser detenido preso mas de veinte y quatro horas sin 
cpie se le diga la causa de su prisión ,.que se halle justificada sumariamen
te , y que se íe instruya del nombre de su acusador. 

VI. El alcayde no recibirá .preso alguno sin que conste por escrito el 
auto de prisión, que sentará en el libro de presos , de cuyo, auto se dará copia 
testimoniada al reo , á presencia del mismo alcayde , á menos que sea apre
hendido, m-fragranti;.peto entonces será de obligación del alcayde dar parte 
por escrito al j u e z , para que ni por olvido ni con otro pretexto dexe de 
practicar las diligencias correspondientes á su ministerio judicial. 

VIL Cualquiera persona que se halle presa sin saberse quien la pren
dió , por qué causa y-comque mot ivo, deberá ser puesta en libertad inmedia
tamente; sin costas j y. averiguado el que.- haya cometido este atentado , se ,le 
castigará con suspensión de s,u empleo per,un a ñ o , y resarcimiento de daños, 
i V i l L El juez á quien se dé p a r t e , ó que halle en la cárcel un preso 
sin causa , como se expresa en el capítulo anter ior , le pondrá en libertad; 
y si contra lo que va prevenido le detuviese en .prisión, seiá destituido-
de su empleo , y el preso tendrá recurso al superior inmediato para que 
se le suelte libremente y con, indemnización á. costa del que le prendió, 
sabiéndose quien f u é ; y en el .caso de ignorarse,,. se-verificará á costa, del 
que íe detuvo-después de la . visita. -¡ - ,.- . \ • • 

IX . Solo para la aprehensión de un. reo que merezca pena capital ó 
corporis aflictiva ó para buscar determinadamente .alhajas ó efectos roba
d o s , podrán los jueces allanar la casa de un ciudadano ; pero lo harán por 
sí mismos, y no por comisión á; sus dependientes:» requiriendo el juez, al 
c iudadano, • cuya easa-'va á. allanarse, para- que preste sn.consentimiento en 
el acto. Pero aunque lo resista , se executará. el allanamiento, en los casos 
referidos , y no en otro alguno con ningún p re tex to , porque fuera de él 
HO será permitido ni lícito a ningún juez. , 

X . Nada ofende tanto á \\ administración de justicia en el castigo de 
ios c r ímenes , como las largas y supéi-flaas dilaciones en las causas; por
que entonces una compasión mal entendida se pone entre la vindicta pú
blica y el r e o , y río se ve mas quezal ' desgraciado , particularmente si 
este se halla fuera' del ' territorio en que sé - ec metió, el- .delito : por esto 
ninguna causa-criminal: podrá extenderse por mas, tiempo que. el de 120-

Xf. La sumaria se ha de perfeccionar en el término de ocho d ias , p r e 
cédase de oficio ó á instancia d e p a r t e : la acusación se hará en los seife 
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dias siguientes ; el reo tendrá diez para contes'ar ; se señalan quatro para 
réplica, doble término para dupl ica ; quarenta parala prueba ; quatro para 
la publicación de probanzas ; diez para alegar de bien probado el acusa
dor ó fiscal; quince el acusado ó reo , y los cinco restantes para que el 
juez sentencie. 

XII. Las tachas de los testigos deberán ponerse y probarse en el tér
mino de la prueba ordinaria: no habrá término separado de prueba de ta
chas ; y si la ordinaria hubiese de hacerse de puertos allende ó de ultra
mar , quedan en su fuerza y vigor las leyes que concedían estos térmi
nos , atendiendo por ahora á la dificultad de las comunicaciones, y para 
iio privar al acusado de su natural defensa. 

XIII. En todas las causas criminales habrá apelación si fuese juez or
dinario el que conozca de el las, y súplica si es de tribunal colegiado. 

XIV. En la segunda instancia no se extenderá la duración del juicio mas 
que á sesenta dias inclusos los c inco , si se apela del ordinario ; y los di'í'z 
si se suplica de sentencia de tribunal colegiado : á saber , cinco en su caso 
para la entrega del testimonio de apelación; veinte para la mejora; otros 
veinte para prueba si la hay , y el resto para alegar y parala sentencia. 

XV. Todo acto del proceso ha de ser público desde la sumaria hasta la 
execucion de la sentencia, incluyendo la votación , y podrán asistir las 
partes no solo á ver juramentar los testigos , sino á sus declaraciones, pu-
diendo igualmente hacerles réplicas y repreguntas para claridad de los he
chos sobre que testifican, como se acostumbraba á hacer por escrito por 
práctica particular en algunas provincias. 

XVI. Executada la sentencia si alguna de las partes solicitan que se im-? 
prima, se hará un extracto del proceso y se imprimirá con lá sentencia 
á costa del que lo pidiere. 

XVII Para que ningún juez pueda tener presa á persona alguna sin que 
se sepa los que sufren esta desgracia, se imprimirá mensualmente en la ca
pital de la provincia una lista de los presos que hay en ella con ex pren
sión del nombre de las personas, su apellido , naturaleza y vecindad , la 
causa de su prisión , el estado de la causa , y el juez que conoce de ella; 
pues ni la cárcel infama á las personas no sentenciadas , ni los delitos 
manchan sino á los delinquen tes. 

XVIII. Los tribunales de provincia harán visitas de las cárceles del pue
blo en que estén situados , todos los sábados, y las visitas generales que se 
hallan prevenidas por punto general: y los jueces ordinarios de los pueblos 
de la provincia, harán también las mismas visitas semanales y generales de 
las cárceles de ellos. 

XIX. I/>s tribunales superiores territoriales cuidarán de que se haga una 
visita de quatro en quatro meses de tod?s las cárceles de su terr i torio , ya 
por algún juez del mismo tribunal , ó ya por aquel de les pueblos que sea 
mas á propósito y de confianza para despejar las cárceles. 

X X . Si el juez visitante, con abandono de su obligación dexase en la 
cárcel á alguno de los que deban salir de ellas por no haberlo visitado , pro
cederá el tribunal contra él hasta deponerle de su empleo si fuese con ma
licia ó una ignorancia culpable ; y de qualquiera modo reconocerá los pa
peles de la visita enmendando los agravios que se hayan hecho en ella. 

X X I . Las cárceles no son para molestar á los reos , sino para su cus-
toefia; y deberán ser las mas anchurosas y sanas , y con las comodidades 
posibles. 

XXII . El juez , el alcayde , los carceleros , ni otra persona alguna po« 
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drán afligir á los presos, ni llevar derechos, ni adealas en cantidad algu
na por aliviarlos en las prisiones con qualquiera motivo que sea , pues na
da quedará al arbitrio de los carceleros , sino que precisamente ha de expre
sarse en el auto el género de prisión que ha de sufrir, sin que se pueda 
alterar de ningún modo sino por el juez , sopeña de ser tratados como se 
previene en el capítulo séptimo. 

XXIII. En todo juicio de injurias y aun en los civiles deberá el ac
tor ó demandante acudir al juez ordinario del pueblo , y á presencia del 
que vá á ser demandado hacerse un juicio verbal en una audiencia con el 
fin de que se amisten guardando la buena harmonía que corresponde , y se 
corten y compongau pacíficamente sus diferencias ; y si el juez no pudiese, 
avenirlos, podrá el autor entablar el juicio formal competente ; pero para 
ello deberá presentar un certificado del propio juez , sin cuyo requisito n® 
se admitirá la demanda. 

XXIV. Ninguna cosa mortifica mas al ciudadano y disminuye sus dere
chos , que hacerle, padecer el rigor de la sentencia desde el principio de la 
causa porque es procesado : por esto es injusto privarle del uso de sus bie
nes antes de que lo declare un fallo difinitivo : y como por los embargo 
y seqiiestros de bienes , se hace aun mas infeliz la suerte de los que se po
nen en juicio, sin utilidad del público ni de los querellantes , se prohiben ios 
secuestros y embargos en los referidos .juicios de injurias y demás que van 
expresados, á excepción de aquellos en que pueda venir confiscación , res», 
titueion , ó resultas de juicio , ó que se trate de un juicio executivo : e> 
cuyos casos se procederá legalmente al embargo y depósito de los bien<¡. 
á no ser que el procesado dé fiador suficiente. 

X X V . Nadie podrá ser preso por deuda,-aun que sea á favor áel fk 
-co , ni por las contribuciones ; y estas y aquellas se exigirán de los biene,, 
pero sin prisión. 

XXVI. Todas las causas se finalizarán en los tribunales de la.provincia, 
sin que se puedan sacar de ellos con motivo ni pretexto alguno , ni ad effec 
tum videndi; porque allí es donde se hallan las pruebas, y donde servi
rán de escarmiento los castigos. 

XXVII . No se podrá ampliar, restringir, ni alterar los términos de 
las causas porque son fatales , corren de momento á momento , y los jueces 
no tienen facultad para ir contra la ley que los señala. 

XXVIII . Los tribunales de provincia informarán al Gobierno en fin de 
cada año acerca del aumento ó diminución de los delitos , las causas qm 
influyen en esto', y las medidas que podrán adoptarse para disminuirlos. 

V. M. resolverá &c. — Cádiz 19 de abril de 1811. — Domingo Dueñas.—• 
Femando Navarro. — Manuel human, —Manue l Goyanes.— Guillermo Mo
rtigües. 

Leído este escri to, dixo 
E l Sr. Mexia: " Señor , ahí tiene T . M. el fruto de las luces de 

los señores de la comisión de justicia : en él brilla la sabiduría de 
V. M. y de toda la nación Española. Podrá haber algún descuido 
ó imperfección en el pormenor del dictamen ; pero su contenido en 
globo no puede dexar de agradar á todo el Congreso. Mas ya que 
haya de discutirse primero para aprobarlo con mas pu lso , pido que 
se impr ima, no en el d i a r io , pues este padecería mucho atraso, si
no separadamente , como otras memorias y proyectos que se han pre
sentado á V. M. Pido á mas que se tiren muchos éxemplares , para 
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q»e no so!o los d iputados , sino iodos los españoles ilustrados puedan 
ver le , y celebrarle , y acaso hacer sobre el mismo algunas refle
xiones." 

El Sr. Dueñas : " S e ñ o r , como el último de los individuos de la 
comisión de justicia hago presente á V. M. que la comisión no presumo 
haber dicho nada nuevo, porque apenas tendrá una décima parte 
que no esté prevenido por las leyes. Pero como la comisión habla 
.á V. M. delante de la nación en te ra , ha querido instruir al pueblo 
de los derechos que t iene , y. que V. Mí sanciona, y quiere que se 
le guarden ; porque no hay duda que se disminuirá el atrevimiento 
de los malos jueces á proporción del conocimiento que ténganlos 
subditos de sus derechos. Por tanto no puedo menos, de hacer pre
sente á V. M. que casi todo lo que dice la comisión está establecido 
en nuestras leyes. Esto, digo para qwe se vea que la comisión no 
cree merecer el elogio del Sr. 'Me.ria > y-, para que no se deseche le 
propuesto como una ino-vacion peligrosa. La comisión ha tesído tam
bién el cuidado de no dar ocasión á la conocida tendencia , .que 
siempre tienen á la insubordinación todos los que deben obedecer." 

El .Sr . Arguelles : " Es tan digna<le.elogio la modestia de la .co
misión , como la sabiduría que ha manifestado en e l dictamen que 
se ha leido. Y o por mi parte no puedo menos - de darle gracias , y 
•pido que se imprima quanto. antes , y que sea en el diario , porque 
de este modo lo tendremos p ron toy .en la correspondiente abundan
cia,- de éxemplares." 

El Sr. Villanueva••: " Y o que suelo abogar por la parsimonia 
con que deben insertarse tales documentos en el diario > ruego & 
Y. M. que acuerde la inserción de e s t e dictamen^ por «sr este el 
medio mas expedito de que lleguen á toda la nación las- miras bené
ficas de V. M: y sepan los españoles que no solo pelean por la liber
tad de la patria , sino por la furura prosperidad de sus personas y 
de sus familias." „ 

Se acordó que se imprima en el d i a r i o , y que en repartiéndose 
á los señores diputados , se señale dia para, su discusión. 

Ademas de este reglamento presentó la misma comisión varias ob
servaciones para señalar las facultades del poder judiciarío ; las 
quales , á petición de la misma : se mandaron pasar á la de cons
titución para que haga de ellas el aso que juzgue oportuno. 

Continuando la discusión que quedó pendiente en la sesión ante-
r i e r d e la proposición del Sr.- Gómez Fernandez sobre la reforma de 
asistentes concedidos á los oficiales , ..se leyó , según estaba acordado 
la real orden expedida sobre el asunto á 16 de enero de 1801 : y 
seguidamente el amonio de la ordenanza establecida en 1768. 

El Sr. Gatos-: " C r e o necesario poner e n consideración de Y. M. 
y de la nación que este es el capítulo qaa regia de la ordenanza de 68 
el qual está derogado por la orden de 801 . Y para evitar toda equi
vocación , y para satisfacción de V. M.- debo añadir que la comí-
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ísion de guerra , no solo tuvo presente aquél artículo , sino esta or
den , en la qual está detallado el modo y forma de tener asisten
tes , y por consiguiente la acusación que ha hecho contra la comi
sión de guerra el Sr. Gómez Fernandez , suponiendo que quería que 
se aprobase una cesa contra la ley , no está fundada , por lo mismo 
creo que V. M. está en ei caso de adoptar el dictamen de la comi
sión , ó de mandar que se lleve á efecto la orden de 8 0 1 . " 

Eí Sr. Suazo leyó el siguiente escrito: ' ' Señor , me propuse no 
hablar en la materia al oir el sabio y juicioso dictamen de la comisión, 
con el que me conformo; pero como en el dilatado discurso del autor 
de la proposición se advierten algunas crasísimas equivocacioaes , que 
podrán perjudicar mucho al tiempo de la resolución de este negocio, 

t me ha parecido preciso deshacerlas, así para rectificar la opinión de 
de V. M. como para volver por el honor de los oficiales del exército 
altamente comprometido con el público. 

" E n primer lugar dice el autor de la proposición que V. M. debe 
aprobarla sin discusión; y se funda, en que V. M. tiene sabiamente 
mandado que se observe la ordenanza. Esta misma razón que da 

• para apoyar su pretensión , es la que cabalmente la des t ruye , y da 
valor al dictamen de la comisión ; pues que estando el artículo de la 
ordenanza formalmente derogado por el mismo legislador que le man
dó observar, y subrogada en su lugar otra l ey , esta , y no aquel es la 
que V. M. ha mandado se observe. 

" P a r a dar mas valor á sus razones dice el proponente ,que el abu« 
so de los asistentes es tal que sube su número al escandaloso de trein
ta mil hombres. Convengo, Señor, en que hay abuso y que el bien 
d é l a patria exige imperiosamente cortarle; per® que se pondere la 
cosa hasta el extremo de comprometer el decoro de los generales y 
gefes, no me parece j u s to ; y aun estoy persuadido que el señor pro-
ponente , si sigue mas adelante su discurso, hace subir el número de 
asistentes á mas del que compone la faerza de los exércitos de V. M.> 
bien que llevado del mayor celo. 

"Dice el mismo señor autor de la proposición que en el exército 
de la isla hay quatro mi l asistentes ; número á la verdad escandalo
sísimo ; pero por fortuna no es cierto ; pues que toda la baxa del mis
mo exército no llega á este número según los estados presentados á 
V . M . , y en ella se comprehenden los enfermos, los rancheros, reclu
tas en instrucción, comisionados en partidas , & c . , &c. y mientras no 
haya una certeza , de lo contrario debemos estar á los documentes de 
oficio, y no á dichos ó noticias particulares que pueda haber adqui
rido el señor proponente , que pueden ser hijas de la ignorancia del 
que se las d ixo y de la dócil credulidad del que les dio un crédito 
que no merecían. 

" Dice igualmente el mismo señor que hay oficial que tiene dos y 
tres asistentes, y aun añade que hay uno que tiene quince. Convengo 
que habrá quien tenga dos ó tres ; ¿ pero quince ? ¿ como puede haber 
quien crea que haya oficial, sea del grado que sea; que con un suel
do respectivamente limitado pueda dar de comer á quince hombres 
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cu un pais en que los víveres cuestan mucho , y que sus pagas aponas 
pueden alcanzar para sostener un solo cr iado?. . . .O es menester que 
el señor proponente haya encontrado medio de tener criados que no 
coman, en cuyo caso habrá adquirido T . M. el mayor descubrimien
to para levantar un exército de 300000 hombres, sin que le cueste 
tantos afanes y desvelos para buscarles sus subsistencias. 

" T a m b i é n dixo el señor autor de la proposición que los oficiales 
del exército pud'eron lograr de Godoy la orden de 16 de enero de 
1 8 0 1 , en que se les conceden asistentes. Señor , esta es una equivoca
ción que es preciso que y o aclare como enterado á fondo de este par
ticular. N o fueron, Señor, los oficiales los que lograron la referida 
orden, ni la solicitaron; el caso fué que el inspector de infantería en 
aquel entonces, que lo era el teniente general D. Joaquín de Oquen-
d o , bien conocido por sus talentos militares, y profundos conoci
mientos en la carrera, atendiendo á cortar de raíz los abusos en este 
ramo, y para precaver graves inconvenientes transcendentales á la 
buena disciplina, propuso al Rey la concesión de asistentes ( que des
de que hay exército los usaban los oficiales), y en efecto les fué otor
gada en la referida orden con las restricciones que ella misma con
tiene. Y no puedo jamas permitir que para apoyar su dictamen se 
trate de suponer una baxeza en un cuerpo tan ilustre como la ofi
cialidad del exército , digna de la mayor consideración por ser el mas 
firme apoyo de la existencia de V. M . ; y solo podrán disculparse ta
les expresiones por la sanísima intención con que se dicen. 

" H e desvanecido á mi parecer quanto ha dicho el autor de la 
proposición , y ahora solo me resta añadir unas brevísimas reflexiones 
á las de la comisión. 

" S e ñ o r , es indudable quedos oficiales es preciso tengan quien les 
sirva, y cuide sus equipages. Esto supuesto, ¿podrá presumirse que sea 
otro que un soldado que por precisión tiene que seguir la suerte de la 
guerra , sus trabajos y riesgos? ¿Que paisano habrá que quiera servir 
á un oficial sin la recompensa de un buen salario, que por su corto 
sueldo es imposible da r le , sin esperanza de comer lo preciso para sa 
alimento, sin otra cama qae el duro suelo, y la mayor parte del tiem
po expuesto al rigor de la intemperie, y lo que es mas , al riesgo de 
que venga una bala , y le quite de en m e d i ó l o quando mas favorable 
lo dexe inútil para ganar la vida? Será muy raro el que encuentre un 
loco que le sirva (d igo loco, porque ninguno que no lo esté tomará 
el oficio de servir á quien no puede recompensarle); mas si este vuel
ve en sí y se cansa de la mala v ida , y dexa plantado al oficial en un 
campamento en donde no tenga este la proporción de encontrar otro 
loco, ¿ de quien echará mano para su servicio sino del soldado ? Lue 
go todo lo que se diga en contra de este preciso establecimiento es 
una teoría que suena bien al oído del que no lo entiende, ni entra en 
los pormenores, y que en la practicase tocan obstáculos insuperables. 
Es preciso p u e s , Señor , que no nos preocupemos con proposiciones 
üusorins, y que solo tienden á adquirirse el aura popular. 

' Eu esta inteligencia } y conviniendo con la comisión, soy de dic-
xo>io v. 18 
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taixíen de que se diga á la Regencia que lome las mas serias providen
cias para cortar los abusos que ciertamente hay en la saca de asis
tentes; que cuide de la exacta observancia de la orden citada de 16 
de enero de 1801; y que haga responsables con su empleo á los 
gefes y oficiales que contravengan, ó toleren la menor contravención, 
y acordando otras penas graves contra los individúes, que no siendo 
los que deben tener asistentes, los tengan contra lo prevenido." 

Contestó el Sr. Gomes Fernandez sincerándose y protestando que 
no habia sido su ánimo acusar á la comisión ; que los datos que sen
tó eran del tiempo en que las Cortes residían en la I s la , y que en
tonces un oficial le informó de lo que habia dicho. Añadió que aun
que los oficiales procedan conforme á ordenanza en el goce de asis
tentes, su mismo honor les debía mover á renunciar á esta comodi
dad en atención á los apuros en que se halla la nación, que no debe 
pagar á los que les sirvan, considerando que todas las clases están 
incomodadas, los padres privándose de sus hijos , y quitándose todo 
el mundo el pan de la boca. 

E l Sr. Gojfin:" Muy poco hay que añadir á lo que dixo el Sr. Sua-
%o contra las proposiciones aventuradas del señor preopinante. P r i 
meramente supone que la proposición hecha por el Sr. Huerta, no 
aprobada aun por V. M. ha de empezar á tener fuerza desde el mo
mento en que la h i zo , y aunque la comisión esté de acuerdo con ella, 
pero cree y creerá el mismo Sr. Huerta que se trata dtd cumplimien
to de aquella reunión de órdenes con que se han derogado, modifica
do ó suplido posteriormente algunos artículos de la ordenanza, que 
es á lo que hoy llamamos ordenanza. Si esto no fuera as í , era me
nester entender que debían de tener también los soldados bucles y 
coleta, porque así lo mandaba antes la ordenanza; pero eso importa 
muy poco. Solo contrayéndome al caso de la práctica que se sigue en 
los exércitos, diré que es por una orden no ganada por los oficiales, 
sin© por juicio contradictorio en vista del informe que dio el inspec
tor de que los trabantes eran insuficientes, y porque son muy diversos 
el carácter de un español y el de un alemán. Ningún español por un or
gullo nacional, que acaso ba contribuido á nuestras grandes acciones, 
y que tan justos fundamentos tiene en el d i a , sufre ser alistado en la 
milicia para servir á un particular. Esto igualmente es degradante co
mo lo manifiesta la comisión, y es mas conforme á la libertad indivi
dual que sea por un pacto convencional, que no le perjudica en nada. 
Y a ha visto V. M. que los asistentes no son tan inútiles como se di
ce , porque en otras partes ocupa este ministerio cuerpos enteros. Es
tamos en grande dificultad para que los exércitos marchen y obren 
con rap idez , y trataremos de poner ahora mas embarazos, puesto 
que no hay con que costear los furgones , ni compañías de traban
tes. E n quanto á lo demás seria acaso perjudicial que V. M. permi
tiese poner en el diario de las Cortes que en la Isla habia quatro 
rail asistentes , y en el resto del exército treinta m i l : cosa que no com
prueba el señor preopinante con datos auténticos. H a dicho también 
que el honor de los oficiales bastaba para no tener asistentes. Esto es 
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mucho decir. E l honor de los oficiales españoles los hace mantener á 
los asistentes con la miserable ración que les d a n , los hace otras ve
ces vivir con las de los asistentes, y pudiera citar á V. M. muchos 
oiiciales, que llevados de su honor se mantienen eon la ración del 
asistente, porque se la dan con preferencia. Esta es una verdad que 
pudiera probar. Yo no quisiera, Señor , que tratándose de esto se diera 
en esla parte un cierto ayre de inculpación á la conducta de este 
cuerpo benemérito. N o puedo sufrir que así se trate á un cuerpo 
qué ha hecho tantos sacrificios á la patria , á pesar de sus muchas 
desgracias. Si V. M. quiere que pierdan el concepto y estimación 
que deben tener para ser obedecidos , que se siga este modo de ha
blar ; pero si V. M. quiere que sean respetados de la tropa como es 
preciso , y como yo creo que lo quiere , es menester mudar de to
no. Señor , habría abusos , enhorabuena ; que se corrijan , yo apo
yo estajeforrna ; pero por uno ú o ro que abuse de la ordenanza, 
no se ha de declamar contra la mayoría. Esta es digna de los ma
yores elogios , y declamar en general contra el exército , es una 
cosa tan perjudicial acaso como ios abusos. E l señor preopinante no 
ha añadido nada á los perjuicios que la comisión misma encuentra 
ea los asistentes ; pero esta ha tenido consideración al servicio que 
deben hacer lo» oficiales , y al que deben prestarle los asistentes. 
Si hay algunos oficiales que tienen el asistente para llevar el niño 
á la escuela , hay muchos otros que lo tienen para no morirse de 
hambre en el servicio que hacen á Y. M: partiendo con el asisten
te el pan que este cobra primero , ó con preferencia. También le 
tiene para que le conduzca al hospital si queda h e r i d o , y para que 
no lo pierda todo si muere en el campo de batalla. Ei procurarse 
estos auxilios no vulnera de ningún modo su honor , como se ha d i 
cho , particularmente qnando no So hacen con fraude de la ley ; y 
si lo vulnerara , no dexarian de hace? este sacrificio á la na
ción los que tantos otros han hecho por defenderla. N o tengo mas 
que añadir ; solamente quise decir esto por vindicar en parte el ho
nor de esta corporación distinguida , á la qual se ha querido en 
cierto modo culpar de los abusos y desórdenes de algunos que ella 
misma mira como indignos de llevar el uniforme ; por lo demás el in
forme de la comisión y el discurso del Sr. Suazo han satisfecho á 
todas las objecioaes del proponente." 

E l Sr. Oliveros : "Señor , las quejas contra tantos asistentes son, 
generales y que ao deben ofender el honor , de que reconozco lle
nos á los señores oficiales. Pero sí pudieran reducirse los asistentes, 
seria muy bueno. Y o seria de dictamen que pasase al consejo de Re
gencia este asunto para que viera como se h a de llevar á efecto esta 
reforma " 
- E l Sr. Llano: " V o y á deshacer una equivocación. L a propo

sición del Sr. Huerta que se,aprobó , decía , no que se observe la 
ordenanza de 68 , sino io mandado en la ordenanza del exército. 
Esta se compone , parte de ios artículos que se establecieron en 68 
y que no han sido derogados aun , y parte de varias órdenes que se 
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^ L e y é r o n s e dos oficios del gefe del estado mayor , el qual con in« 
clusion de los que le dirigió el general del quarto exé rc i to , daba 
parte de algunos movimientos del enemigo , y de una acción , que 
tn varios puntos de la línea tuvieron las guerrillas de aquel exér» 
cito , las qualas se portaron con la bizarría que distingue á los mi
litares de una nación libre de los viles esclavos de un tirano : con 
cuy® motivo dixo el Sr. Morales de los Rios , que mereciendo se
mejantes esfuerzos el agradecimiento nacional , debía manifestárse
les con alguna honrosa demostración ; á lo qual contestó el Señor 
Laguna haciendo presente que la comisión de premios , de que 
era i nd iv iduo , estaba tratando sobre establecer una cruz de honor, 
para premio á los militares beneméritos que se hiciesen aereedore» 
á eittos distintivos. 

Publicóse un decreto con fecha de 8 del corr iente , concebido 
en ertos términos: 

Las Otoñe* generales y extraordinarias , enteradas de la importan
cia y necesidad de que el teniente general D. Joaquín JB ake , indivi
duo del consejo de Regencia , vaya á mandar la expedición que ha 
Vuelto á este puerto y estaba á cargo del geuerai Znya* ; conformán
dose coa lo que en esta parte propone el consejo de R gevicia , han 
venido en disp. Bsar en este caso el arl. IV del cap 1 , é igual
mente el IV del cap. VII del reglamento pro^ibioüat del dicho 
«onsejp de Regencia. 

han añadido desde entonces. Así yo creo que la proposición del 
Sr. Muerta habla del cumplimiento de la colección de órdenes , que 
son las que forman la ordenanza." 

Declarado suficientemente discutido este punto , se pasó á votar 
por partes el dictamen de la comisión. Leyóse el primero de sus ar
tículos que se mantenga en vigor la orden que les permite ( á los ofi
ciales) sacarlos asistentes de sus compañías , ei qual quedó aproba
do. Leido el segundo que á ningún oficial se permitan mas asisten' 
tes que los que tengan designados por su grado , pidió el Sr. Lia
dos que se leyese el plan que contenía un escrito que presentó he
cho por un militar de experiencia. Opúsose el Sr. Suazo á su lec
tura , alegando que el escrito sacaba aun mas asistentes de las com» 
punías , concediéndolos á los cade tes , á las capellanes y á los ci
rujanos. Y después de una ligera contestación sobre el derecho de 
los capellanes á tener asistentes , se pidió que el segundo artículo 
propuesto por la comisión se votase por partes con relación á ios 
diferentes grados. Se preguntó por consiguiente si al coronel se te 
concederían tres asistentes, y se resolvió que no , sino solamente dos. 
Habiéndose suscitado varias dudas sobre las siguientes preguntas, 
se levantó la sesión sin resolverse otra cosa. 

S E S I Ó N D E L D I A V E I N T E , 
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L o tendrá este entendido , y dispondrá lo conveniente á su cum

plimiento. — Diego Muñoz .Torrero , presidente. — Juan Polo Ca-
latina, diputado secretario. — Miguel Antonio Zumalacarregui, d i 
putado secretario. 

Mandóse pasar á la¡ comisión de ILtcienda un proyecto presenta
do por el Sr. Don , sobre el modo con que puede reconocerse la 
deuda nacional de España , y satisfacerse á sus acreedores. 

Acordóse igualmente que pasase á la comisión de guerra , y lue
go á la de hacienda , un manuscrito de D. Francisco Ximenez y 
Campos, capellán de inválidos de Valencia', que presentó el señor 
diputado D. José Martínez, con el titulo de Plan formado con el 
objeto del alivio de todas las clases del exército, educación de su juven
tud , y mejor prosperidad de la nación , con varios establecimientos , va
riaciones y reformas, y un nuevo método para organizar la fuerza del 
exército en tiempo de paz y de guerra , sin necesidad de quintas S?c. 

En vii tud de lo propuesto por la comisión de guer ra , se mandó 
pasar al consejo de Regencia una representación del coronel D. Ra
món Acedo R i c o , en la qual exponiendo varias quejas, solicitaba q u e 
se examinase su conducta , para continuar su carrera con el honor y 
buen concepto de que siempre había gozado. 

Se dio cuenta de haber nombrado el Sr. Pcsidente para indivi
duos de la comisión de agricultura á los Sres. Pelegrin, Martínez de 
Tejada , Aytés, Becerra y Esteller; como igualmente para la en
cargada de examinar las proposiciones de los Sres. Arguelles y Al
cocer relativas al comercio de negros; á los Sres. Jáuregui, P&uwer3 

Dou , Del Monte y Morales de ¿os Rios.. 
Pasó á la combion de justicia el reglamento que para el t r i 

bunal de policía remitió el consejo de Regencia por el ministerio de 
Gracia y Justicia. 

Leyóse el ensayo sebre la clasificación de los ministerios del despa
cho , y otros puntos análogos á su organización , y á la de las secre
tarías , remitido por el ministro de Es tado , cerno igualmente los dic
támenes dados sobre este asunto por los demás ministros: las observa
ciones y el parecer del consejo de Regencia , y el que sobre todoa 
estos documentos formó la comisión nombrada al intento. ( Véase el 
núm. 5 de este quinto lomo.) 

Concluida la lectura de estos papeles , insinuó el Sr. Esteban^ 
que era este un negocio de mucha importancia en que debía pro-
cederse con atención. E l Sr. Pérez de Castro dixo que no era asumo 
que mereciese grande discusión y p u ' s no se trataba de leyes , sino 
de un mero reglamento. y que tí hallarse en nuestros1 códigos al
gunas revoluciones relativas á este p u m o , rousist a en que habiendo 
tenido los reyes toda la plenitud de los poderes , y tratándose lie 
providencias tomad s por ellos se consideraba como iey lo que* real
mente era un arreglo de negociados, que varió muchas vec*»s sin mas 
motivos que tes ideas ó los caprichos dfe un ministro. D. 1 mismo 
oictarnen fué el Sr.Anér, quien reprobando el sistema de graduar de 
muy importante qualquiera a s u a í o } observó que en las. actuales cir-
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onclnida la lectura del acta de la sesión del dia anterior tomó la 
palabra y dixo 
r E l Sr. Esteban: " S e ñ o r , faltaría á los deberes de la humanidad 
y á los sentimientos patrióticos que rae animan, sino hiciera presen
te á V. M. un hecho que me ha llenado de hor ror , y no podrá me
nos de horrorizar igualmente á V. M. Los pobres heridos que resul
ta ron de l a gloriosa acción del dia 5 en los campos de ChicHna, jan-
to con los demás enfermos que hay en el hospital de la nueva pobl** 
eioa de, S..Garlos en la Isla de L e ó n , se mueren de h a m b r e } uo tie*-

cunstaneias convenía dar á los negocios distinto giro del que habiaa 
llevado hasta ahora , y propuso que dexado el expediente quatro a 
cinco días sobre la mesa á fin de que cada diputado pudiese con
sultarle , se procediese luego á la aprobación de las necesarias va
riaciones que en él se indicaban. É l Sr. Presidente advirtió que ha-
biéndose declamado tanto en el Congreso sobre el entorpecimiento 
de los negocios era extraño que se incurriese en el mismo abuso, 
quando se presentaban asuntos que merecían el mas expedito des
pacho. El Sr. Traver hizo presente que tratándose de una variación 
general en el sistema de los negocios , y de un asunto que llamó 
constitucional, era necesario que para ilustración de los individuos 
del Congreso , que habían da determinar acerca de é l , se imprimie
se , á lo menos , el Ensayo sobre la clasificación de los ministros del 
despacho , presentado por el ministro de Es t ado , y el dictamen de 
la comisión. Apoyó el Sr. Ricardo la proposición del Sr. Traver, lo 
que hizo igualmente el Sr. Arguelles, añadiendo que se veía en la 
precisión de rectificar dos equivocaciones con advertir primero que 
el asunto no pertenecía áe modo alguno á la constitución, pues á ex
cepción del número de ministros , ninguna habia que descendiese á 
los demás pormenores , y lo segundo que de las leyes que citaba el 
ministro de Gracia y Justicia , el único que en su informe se sepa
raba de los demás , ninguna se derogaba según suponía. Última
mente el Sr. Morales Gallego pidió que se imprimiese todo el ex* 
podiente; y en el caso de no verificarse , se le permitiese sacar co
pia de los informes de los ministros , á fin de enterarse según nece
sitaba , para proceder luego con acuerdo. En vista de estas opinio* 
nes se procedió á la votación, quedando acordado que se imprimie
se el referido Ensayo , con el dictamen de la comisión; y habién
dose votado en seguida , si habia de imprimirse igualmente todo lo 
demás , como pidieron el Sr. Morales Gallego , y otros señores di
putados , hubo empate de votos, por lo quíd se suspendió la re
solución hasta el dia siguiente , según lo acordado para estos casos. 
(Véase la sesión de ayer.) Y advirtiendo el Sr. Presidente que debía 
presentarse el ministro de Estado , levantó la sesión. 

S E S I Ó N D E L DIA V E I N T E Y U N O . 
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ncn asistencia, todo les fal ta; y no habiendo perecido en el cam • 
po de batalla en que sellaron con su sangre la libertad de la patria, 
¿se han de ver precisados á morir de hambre en el hospital? Este 
es el mayor abandono á que se puede llegar ; es una indolencia que 
no merece disculpa. Pido á V". M. dos cosas: primera , que se pa
se oficio al tesorero general para que diga que caudales de los que 
ha habido disponibles ha destinado á este objeto tan preferente: se
g u n d a , que inmediatamente se tome un conocimiento exacto del es
tado en que se halla el hospital de S. Carlos.... Esta medida es abso
lutamente necesaria.... Y o mismo Señor , iré á ver en que consiste 
este abandono absoluto, este desorden tan criminal. Semejante ob
jeto no podemos mirarlo coa indiferencia, ni yo puedo hablar de 
él sin acaloramiento. . . ." 

El Sr. Villanueva pidió que se leyeran ( como se hizo) dos pro
posiciones que sobre el particular habia presentado, y son las si
guientes. 

Primera. Que se pregunte al consejo de Regencia que gestiones ha 
hecho al Gobierno el hospital de S. Carlos de la Isla de León para ser 
socorrido, y que auxilios se le han prestado á conseqüencia de estas 
reclamaciones. 

Segunda. Que se pregunte al consejo de Regencia, si ha sido tal 
en estos últimos tiempos la falta de auxilios en dicho hospital que ha 
llegado el caso de morir algunos enfermos por falta de alimentos ó me-
dicinas, informando al momento en quien haya consistido tan increíble 
abandono. 

L e i d a s , d i x o : Señor , lo que ha dicho el señor preopinante es la 
verdad. Es cosa muy lastimosa que á presencia de V. M. hayan de 
morir los defensores de la patria, no de resultas de las heridas , sino 
víctimas de la indigencia , esto es horrible, y debe mover las entrañas 
paternales de V . M. Opinó que ya sea que esto nazca de la falta de po
sibles ó ya de la falta de los asistentes, V. M. debe tomar las mas efica
ces medidas para acudir al pronto remedio de tan lastimoso y grave da
ño. Si nace de la falta de fondos , entiendo que para suplirlos debe pr i 
mero eada uno de nosotros dexar lo que tiene , antes que les falten á 
los pobres militares enfermos y heridos los correspondientes auxilios; 

{mes vale mas que nosotros nos muramos de h a m b r e , que no aque
les infelices. Pero si nace de la falta de los asistentes, excítese el 

celo de los señores eclesiásticos para que contribuyan con su caridad 
cristiana á que los hospitales sean bien servidos. Elíjanse eclesiásti
cos para contralores y demás cargos , incluso el servicio honroso de 
sacar los sillicos. Entiendo mas : que los diputados de V. M. deben 
ser los primeros para se rv i rá los enfermos en los ratos que no los 
ocupe el ministerio á que han sido llamados. Y o seré el primero que 
me ofreceré á este servicio, y creo que rnis dignos compañeros ha
rán lo mismo. Este asunto debe con preferencia excitar el celo de 
V. M. Sépase en quien consiste esta falta, y castigúese con todo ri
gor ; porque es una crueldad que perezcan estos enfermos siendo 
nuestros hermanos y nuestros defensores. 



[ 128 ] 

E l Sr:. Obregon : "Pa ra esto tengo dicho á V". M.que"se saque la 
plata de las iglesias; para socorrer á los templos vivos de Dios, que son 
los militares heridos. N o se puede considerar sin estremecerse la situa
ción de estos infelices. Seguramente se deben tomar las medidas mas 
enérgicas sobre el particular. N o solamente se han de buscar las causas 
de este abandono , sino también ahorcar al que tenga la cu lpa ; y que 
no se quede esto en un simple decreto, sino que se haga executar con 
todo rigor. Es menester convencernos que no consiste todo en hacer 
decretos.... siete meses hace que no hacemos otra cosa.... execútense 
sin excusa, y entonces serán útiles. Pero lo mejor es buscar el dine
r o , y esto en el momento , pues la urgencia no sufre dilación. Si que
remos indagar la causa de este desorden, pasarán quince ó mas días, 
y sino procuramos socorrer luego á estos infelices se morirán. Bus-
quese d inero ; hágase una visita domiciliaria, al que lo tenga sacár
selo, y si acaso no lo tiene en efectivo, lo tendrá ea letras sobre Lon
dres ú otras partes. A grandes males, grandes medidas. ¿Como es 
posible, Señor , que haya hombre que tenga un millón de duros y 
no se ablande viendo morir á estos infelices ? * Que es esto? el egoís
mo ; este veneno de la sociedad es quien endurece al corazón de los 
que poseen las riquezas, haciéndolos insensibles á las desgracias de 
los infelices defensores de la patria. ¡ Que dolor! mientras aquellos 
están nadando en oro , y regalándose en abundantes mesas servidas de 
toda especie de manjares y de los licores mas exquisi tos, nuestros 
hermanos, los verdaderos españoles, los defensores de nuestra liber
tad , de nuestros bienes, de nuestros derechos y de nuestras vidas gi
men en el lecho del dolor y de la desesperación sin que haya quien les 
ponga una venda para atajar la sangre que están chorreando sus glorio
sas heridas. En quanto á la asistencia, debe esta correr á cargo de los 
religiosos que con su acreditado celo y ca r idad , procurarán como 
siempre asistir á los pobres esfermos y heridos del modo que corres
ponde y á que son acreedores ; pero no deben los señores diputados 
ocuparse en este servicio, incompatible sin duda con las continuas y 
penosas tareas á que los tía destinado la patr ia ." 

E l Sr. Oslolaza: " S e ñ o r , apoyando el dictamen de los señores 
preopinantes , debo a ñ a d i r , que es menester que V. M. mande traer 
aquí el periódico intitulado el conciso. En el número de ayer de 
este periódico está inserta una carta de un médico que habla de es
te asunto , la qual p u e l e causarlas mas fatales y desastrosas conse-
qiiencias. Si es cierto lo que en ella se dice , sino es ponderado el 
increíble abandono de que se lamenta, V. M. tolerando tales desór
denes , perderá sin duda la confianza de la nación y el buen con
cepto que tan justamente se ha merecido. Hago sobre esto proposi
ción formal; que se cast igue, ó bien á los que sean la causa de este 
desorden, ó bien siendo este fa lso , al que ha escrito é insertado 
la carta." 

E l Sr. Ro-cira : " P a r a curar este desorden es necesario saber sus 
causas y en quien ha consistido ; tener presentes las representaciones 
áe ios facultativos, y ver por que manos se han manejado los cau-
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dales que se han destinado á este ramo de hospitales. En. su vista 
se podrá tomar la medida que pide el Sr. Obregon, ó la q u e se juz
gue más co^.vehieftte." 

E l Sr. Morales de (os Ríos: " Y o creo que uno de los medios 
para socorrer a estos enfermos es acudir á la caridad cristiana. E l 
pueblo de Cádiz , que nos está oyendo , no podrá ser insensible á 
las desgracias de sus hermanos. Abrase una suscripción ; y dando 
principio á ella, ofrezco por ms parte veinte y cinco doblones." 

El' Sr. Uña ofreció cien pesos. — El Sr. D. Manuel Martínez dos 
onzas. — El Sr. Goljin dos onzas. — E l Sr. Pelegrin mil reales. Con 
este moüvo dixo 

El Sr. Arguelles : " De nada servirán estas ofertas nacidas del 
zelo de los señares diputados que las han hecho , sino se toma una 
medida general que corte de raiz estos males. Tómese esta medida, 
y establézcase un sistema que produzca un efecto constante, é impi
da en io sucesivo este abandono y este desorden." 

A I virtieron los Sres. Creas y Tremer que en el reglamento de pro
vincias estaba prevenido quauto habia que desear en la materia, y que 
como hacía poco tiempo que estaba sancionado, no habia llegado to
davía él de poner en execucion las medidas que en él se proponen 
relativas á este interesante objeto. 

V o t a o n las referidas proposiciones del Sr. Villanueva y quedaron 
aprobadas. 

El Sr. D.José Martines: " N a d a conseguiremos con estas me
didas que se acaban de aprobar : solo servirán para un socorro mo
mentáneo. Soy de parecer " que se diga ni consejo de Regencia que 
tome las medidas ovoriunas para que nada falte á los enfermos del 
hospital, aunque falte para todos los demás" 

Así se acordó. 
E l Sr. Oslolaza: " E s t o no basta. Mientras V. M. no haga un cas

tigo exemplar en quien tenga la c u l p a , no se adelantará nada : ma
ñana nos veremos en el mismo caso." 

E l Sr. Golfín : Y o creo que para esto son necesarias dos cosas: 
el método, y recursos prontos. Estos pueden conseguirse por el me
dio que ha insinuado el Sr. Morales délos Ríos, que es la suscrip
c ión , y supuesto que este señor diputado tiene dadas tantas pruebas 
de su zelo y patriotismo , juxgo qne se le debería nombrar y autori
zar para que se eraea'-gue de llevarla á debido efecto." 

El Sr. Anér: " E n las provincias donde hay exércitos , los mis
mos habitantes los sostienen á su costa , contribuyendo con todo lo 
necesario á su manutención. No hay que andarse en suscripciones. 
En un pueblo donde hay a u x i : i o s , es indecoroso el sacarlos por el 
medio de la suscripción.... Dígase al consejo de Regencia, que quan
do se halle sin medios para acudir á los necesidades def hospital, 
eche mano de todo quanto hay , ya sea en la Isla de León , ya en 
Cádiz."' ' • • • i-- ÍÍ '-'. o*-:, .;h?ju>.;-<**d f»r¡ . <v.'.,-'• 

El Sr. Polo hizo presente que la medida propuesta por el Se
ñor Anér se habia adoptado en Zaragoza durante su sitio." 

TOMO V . 19 
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El Sr. Yiüanueta: " Señor, estoy conforme con los principios del 
derecho natural que autorizan al Gobierno á tomar medidas da-
ras en favor de la humanidad ; pero antes echaría mano de este re. 
curso de la caridad cristiana, porque he visto los buenos efectos q u e 

surte. Q u a n d o y o servia en el hospital general de Madr id , por este 
medio se aumentaron considerablemente sus fondos ; pues llegaron á 
mis manos dádivas de 3© r s . , de 10®, de 25®, y después hasta de 20C®. 
Esto lo digo para que se vea quan productivo es este recurso. Ex-
cites? la caridad de los generosos vecinos de Cád iz , los quales es
toy cierto que darán todo lo que sea necesario para tan urgente y dig. 
no servicio ; sin que esto obste para que el Gobierno tome después 
e n c a s o de necesidad las medidas que se han iadicado." 

E l Sr. Arguelles : "Apoyando la proposición del Sr. Anér,am~ 
do que he sido testigo en mi pais de las suscripciones patrióticas 
que se han hecho para la manutención de los hospi ta les , y he no
tado dos grandes defectos. E l uno , la mala inversión de los cauda
les , y la falta de publicidad en ella : y el o t r o , el cámuío de Com
petencias que hay entre los agentes de este servicio púb l ico ; lo que 
estorba y embaraza que se haga con la prontitud y la aplicación 
que corresponde....Dígase al consejo de Regencia que se lleven á 
efecto los reglamentos que hay sobre la mater ia , y que se impriman 
los nombres de los contribuyentes , los donativos y su inversión pa
ra excitar el zelo de los demás ciudadanos por medio del exemplo, 
y al mismo tiempo para evitar la mala versación de los caudales des
tinados á tan sagrado objeto. Esta es mi opinión." 

E l Sr. Ric hizo igualmente mención de varias medidas que se 
habían tomado en Z aragoza en semejantes lances^ 

E l Sr. Laguna : " L a provincia de Extremadura ha mantenido 
los hospitales de su exército por espacio de un año sin que la teso
rería la haya socorrido con un maravedí. E l pueblo de Cádiz, á 
quien conozco acaso mas que n a d i e , dará quanto tenga. Hablo 
principalmente de ios artesanos , y algunos otros establecidos en el. 
Este pueblo en general se prestará gustoso á socorrer estas necesi
dades , contribuyendo con quanto p u e d a , con colchones, con sába
nas.... hasta la camisa darán estos dignos y leales ciudadanos. Pero 
no está en ellos el defecto ; está mas arriba , Señor. Quatro ó seis 
de esos gordos son los que tienen el dinero estancado y neutrali
zado. N o hay mas arbitrio que arrancárselo á la fuerza, ya que su 
refinado egoismo les impide el darlo ó prestarlo de buena voluntad, 
haciéndolos sordos á los clamores de la patria. Tengo dicho." 

E l Sr. Gallego fué de parecer que se dixera al consejo de Regen
cia que no diera lugar á semejante conflicto ; y que apurase prime
ro todos los recursos posibles. Dixo que lejos de haberse agotad» 
todos los medios , hay aun algunos individuos del comercio de Cá
diz quienes á pesar de las repetidas órdenes que se les han pa* 
¡sado , no han contribuido con el préstamo forzoso que les impuso 
el Gobierno; que esto argüía cierta debilidad en el consejo de Re
gencia que no usa de todo el rigor posible para que sean obedecidas 
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y cumplidas sus órdenes; que era cosa muy fácil decir á estos mo
rosos egoístas : "Dentro de tres horas presentará vmd. tal cantidad,y. 
por cada minuto que pase de las tres horas pagará vmd. 20 reales de 
multa'" , y cumplirlo sin recurso. Añad ió , que á grandes necesida
des era menester aplicar remedios fuertes y extraordinarios ; que de 
todos modos era preciso buscar dinero para atender á los apuros 
mas urgentes y perentorios, como al pago de los hospitales , asen
tistas &c. ; y que nada sirven los decretos de la Regencia , "pagúese 
al interesado", quando se sabe que no hay un quarto en tesorería. Con
cluyó pidiendo que se hiciera saber al consejo de Regencia, que 
mientras este no hubiese aparado todos quantos recursos tiene la na
ción , el Congreso no daría oidos á semejantes reclamaciones. 

E l Sr. López del Pan : " S e ñ o r , ó es cierto lo que trae este 
p a p e l , ó no. (tenia en la mano el Conciso del dia anterior.) Si es 
cierto , ahorqúese á los que han tenido la culpa de que llegue es
te caso : si no lo es , es necesario aplicar un severísiuio castigo al 
autor de la carta. Y o soy un pobre , y he mantenido veinte días un 
hospital. ¿Como es pos ib le , p u e s , que la Regencia no haya en
contrado aibitrios para hacer otro tanto? Con que no hay medio ; ó 
ahorcar á unos ó á otros." 

A instancia de algunos señores diputados se leyó la carta inserta en 
el citado Conciso. Luego propuso el Sr. López del Pan, que se nom
braran dos diputados del Congreso para que inmediatamente fuesen á 
la Isla de León á ver por sí mismos el estado en que se halla el citado 
hospital de S. Carlos; y habiendo apoyado este pensamiento los Señores 
Arguelles, Morales, Gallego, Suazo y otros varios señores diputados, 
se preguntó por el señor secretario si sjg aprobaba la proposición del 
Sr. López del Pan , y quedó aprobada por unanimidad de votos. E n 
seguida nombró el Sr. Presidente para esta comisión á ios .Sres, Es
teban y Villanueva, los quales habiéndoseles pasado acto continua 
el .correspondiente oficio , como igualmente otro á la Regencia para 
su conocimiento , salieron inmediatamente de la sala de sesiones pa
ra ponerse en camino. 

L a comisión de justicia presentó el siguiente proyecto de ley , y 
decreto sobre la abolición de la t o r tu ra , conforme á lo acordado 
por las Cortes en la sesión del 2 de este mes , y con arreglo á la 
proposición del Sr. Arguelles , que se aprobó en dicha sesión. 

Proyecto de ley. 
" L a s Cortes generales y extraordinarias de la nación, Española, 

no pudiendo permitir según los principios de humanidad y dulzu
ra que la caracterizan que permanezcan por mas tiempo en la menor, 
consideración , vigor , ni fuerza las disposiciones y reglas para po
ner á los reos á qüestion de tormento , ni la práctica introducida 
sobre el modo de darlo , y afligir y molestar á los mismos reos , obli
gándoles por el delor , el abati.miento y la infamia i manifestar y de
clarar los delitos que se les atribuyen : viendo la insuficiencia de se
mejantes medios para hallar la verdad , quando confiesa el crimen 
quien no lo ha cometido sí uo puede sufrir el dolor , y lo calla el 
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verdadero reo si su naturaleza puede resistir la rudeza de esta prue
b a ; y dexando cortar de HÁi u n abuso el mas intolerable del po
der y de la arbitrariedad d e ios jaeces que podían haber conocido 
siempre la falibilidad de tales ptácticas , y quan contrarios eran sus 
efectos al lia que pudo tenerse al adoptarías , siendo preciso que 
se ratificase después ia declaración arrancada en el tormento para que 
se le diese algún valor ; no pudiendo tolerar que se confundan las 
augustas funciones del magistrado con el que atormenta á la infe
liz víctima inmolada á la barbarie y & la crueldad : declaran , con 
absoluta unanimidad y conformidad de todos los votos, por abolida pa
ra siempre la tortura y todos los géneros de porta , y prueba d e tor
mento , é igualmente la práctica introducida de afligir y molestar i 
los reos por Sos que i lega l , abusiva é inhumanamente l lamaban apre
mios : prohiben los que se conocían coa el nombre ele esposas , per-
rilíos , y otros , qualesquiera que fuese su denominación y uso : man
dan expresamente que no se puedan imponer estos ai otros apremios1, 
de qual quiera clase y calidad que sean , cómo calabozos , prisio
nes , ni ningún otro género de mortificación que se dirija á obli
gar á los reos , testigos , ni persona alguna , ni aun al que se ha 
lle en esclavitud por el dolor , el abatimiento , la aflicción, y la iá« 
famia á declarar lo que se le pregunté , pues en esto ha d e ser li
bre , sin que ningún juez , tribunal ni juzgado , por privilegiado 
que sea , pueda mandar , ni imponer la tortura , ni usar de los insi
nuadlos apremios , b:>xo responsabilidad y la p e n a , por el teísmo ae
cho de mandarlo , de ser destituidos los jueces dé sus empleos y 
dignidad , persiguiéndose este crimen' por acción p o p u l a r : dero
gando desde luego qualquiera ordenanzas , leyes , órdenes y dis
posiciones que se hayan dado y publicado en contrario." 

Decreto. " L a s Cortes generales y extraordinarias han dado la 
ley , que acompaña , en 2 del corrknte- mes , aboliendo para siem
pre la tortura y los apremios con que se afligía á les feos , y áuh 
á los testigos , para obligarles á declarar en'med-o de l dolor : y han 
acordado ai propio tiempo que esta ley se publique con la solem
nidad que se acostumbraba á hacer con las pragmáticas en los an
teriores reynados , y que verificado así , haga el consejo de Regen
cia-imprimir da ley y la acta de su piiblicítCioR , circulándola en 
la forma ordinaria para qué llegue á noticia de todos y "sé observe 
religiosa y exactamente. Tendrá lo entendido el consejo d e Regencia 
y dispondrá lo necesario á sü cumplimiento." 

Habiéndose suscitado algunas contestaciones sobre.si la comisión 
se habia extendido en este proyecto á mas de lo que estaba acor
dado por las Cortes , se leyó ia referida proposición del Sr. Argüe-
Mes. L e í d a , tomé la palabra y dixo el Sr. • Luxan : "Antes de que 
principien' á hablar los señores que han pedido la palabra , es indis
pensable -manifestar las equivocaciones con que se procede $ y sentar 
algunos hechos que pondrán en claro que la comisión de justicia , de 
que tengo ei honor de ser individuo , ha redactado la ley coa aire* 
glo al encargo especial que V» M. pase á su cuidado." 
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N o solo fué abolida para siempre la tortura en la sesión del dia 2 

del corriente abril ' , sino que expresa y determinadamente se acordó 
quedasen proscriptos los apremios , que por una bárbara y cruel 
práctica se habían'introducido , declarando las Cortes sú decidida 
voluntad en esta parte tan abiertamente \ que se explicaron con esta 
frase: " no quede apremio alguno.'" L a decisión fué por unanimidad 
absoluta y conformidad de todos los votos : conocen las Cortes los 
sentimientos de esta nación pundonorosa y sensible , y no podían 
permitir q se subsistiesen'-por mas tiempo las inhumanas disposiciones 
que prese; iban el tormento , y las ilegales ; abusivas é infames prác
ticas de apremiar á los reos "y á los testigos por el dolor , el abati
miento . ¡a aflicción y ¡a infamia á declarar lo que se íes-pregun
taba. N o hay uno entre los qué componen el Congreso nacional, 
cuyas entrañas no se conmuevan al pensar solo, en la situación la
mentable del infeliz que por su 'desgracia era mandado apremiar ; la 
hu inanidad se resiente , y el-semblante de indignación con que las 
Cortes oyeron su solo recuerdo manifiesta el horror con que han mi
rado este desacato á las leves , y estos medios terribles de arrancar 
las declaraciones. imposible que haya quien tenga, la impuden
cia de defender prácticas tan abominables. En la discusión que pre
cedió para acordar la ley que se ha redactado , se trató expresamen
te de abolir los apremios conocidos con el nombre de esposas, perri
llos $ calabozos, gr i l los , prisiones y o t ros , y se impugnó su prác
tica y uso con tan sólidos fundamentos y raciocinios , que nadie de -
xó de persuadirse de la.crueldad que encierran semejantes apre
mios , dé la fiereza de los que los han, mandado.executar , y de que 
efectivamente h a n e x í tido. Por desgracia han sido ciertos , y pú
blicamente se han observado sus efectos terribles ,» hasta el extremo 
de perecer alguno en el ap remio , y quedar inutilizado y manco 
un inocente pop otro en que desapiatindamente se le puso. Yo sé 
de un infeliz -preso por robo , que tuvo los- pemiles q'uárenta y ocho 
horas, y-ño pudtendo ya sufrir los acerbos dolores,de este atroz apre
mio , fii suri sosten-r su acongojada y debilitada 5 ,naturaleza-, arrimó 
la cabeza á una tapia , y llamando al que observaba los efectos de su 
inaudito tormento', , 1« decía : "que••renga ese genio sanguinario , esr§ 
tigre que ha de- juzgarme-, que yó ¡confesaré] haber cometido- qnan? 
tos delitos se le antojen; porque bie'devoran-ei'dolor y las añgl!. tui?" 
Confesó crí-series.do que no habia prueba ' , y pereció en el'cadalso. 

P^or si cabe era el apremio que habia en Una de las cárceles de 
Madrid , que se llamaba la Gnllerd : era una pris;on inmunda , su
cia y asquerosa , sin luz , sin respiración , y tan estrecha , que ape
nas cabía el • desgraciado que la o c u p a b a : era un se ¿micro ; y el. 
apremio pued** decirse q«V enterraba vivo al que lo sufría. • f 

Estés disfrazados v tirakfóos géneros de tormento, son mas'odió* 
sos que él conocido por so véWiá'dbro nombre: esle tenia SüOílo y re
glas que déiáHgüntt macera- consultaban en varios casos pbr el qtie se 
pbnia' á-'qíiestion'; hí«bik'-formas legales para da r lo , y tenia término 
señalado; pero en los apremios no sucedía as í ; se prolongaba el pa -
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decer arbitrariamente, y se repetía quantas reces se le antejaba al 
que permitía esta barbar ie , apurando el sufrimiento de tas víctimas 
inmoladas á su crueldad. 

Por un refinamiento de este inhumano y feroz vicio se han inven
tado los apremios que las Cortes proscriben para s iempre, indignos 
de ser considerados como pruebas, y mucho mas falibles que ei mis-
mo tormento. E n esta prueba absurda en que habla de intervenir y 
asistir el juez , se confundían las augustas funciones dol magistrado 
con la infame presencia de un verdugo; abatimiento que apenas se 
puede concebir como ha sido posible tolerarse tanto t iempo por una 
nación pundonorosa, y de pensamientos tan altos. Las Cortes han 
proveído d e remedio á entrambos males , con la abolición d e la tor
tura y de los apremios que se imponían á los reos , y aun á los testi
gos , para arrancarles sus declaraciones en medio del dolor , el abati
miento y la infamia, restituyendo á los magistrados aquel carácter da 
nobleza que debe acompañarles en todas ocasiones, en la famosa se
sión del 2 de abri l ; declaración y acuerdo que harán honor á las Cor
tes , á la nación generosa y sensible que representan, y al digno dipu
tado D. Agustín Arguelles que hizo la proposición que d io , motivo 
á esta ley. l í e d icho." 

E l Sr- Pelegrin: u Señor , yo dixe á T . M . que hasta con los 
calabozos se oprimía injustamente á los reos,, y esta verdad la he vis
to comprobada en providencias en que se ha mandado que al reo tal 
se traslade al calabozo tal por vía de apremio. Esta opresión es ilegal, 
como también la de que por el mismo motivo se aumente un par de 
grillos al reo. N o es decir con esto que dexe de estar preso coa ellos,, 
si así lo dicta la seguridad con que debe custodiarse á un delinqüente; 
pero todo lo que exceda de este objeto es ilegal é inhumano. ¿ Pasa
ban acaso por la seguridad á la horrenda grillera que se hu indicadoí 
Señor , lo acordado por V. M. no ofende á la debida seguridad en ia 
custodia de los reos , pero prohibe que se extralimite este objeto, y 
destierra para siempre las opresiones bautizadas con el hombre apre
mio , para arrancar declaraciones inciertas é incapaces de servir de 
apoyo á la aplicación de las leyes de una nación dustrada. Este fué 
el fundamento de mi dictamen, y esta es la inteligencia de la ley que 
no habla de la seguridad en la prisión de los reos , sino que abolien
do el tormento lo hace también de todos los actos que lo causan, y 
l imitada á esto, no puede tratar de otra cosa, porque á '6¡*ta limitó 
V . M. la discusión y su soberana voluntad." 

E l Sr. Arguelles: " E l proyecto de ley no hace sino extender lo 
que contiene la proposición, que tuve el honor de presentar á V. M . , 
y como autor de ella aseguro que está enteramente conforme á la in
tención y deseos que me animaban quando la hice. Mi ©bj to no mío 
fué que, se aboliese la t o r t u r a s i n o también que por medio de la 
discusión se fuese disponiendo la, opinión pública 4.recibir otra me
dida no menos saludable y humana ; esto e s , que se busque la prue
ba del delito en qualquiera pa i t e , como no sea en la boca del reo. 
Jba mejora de nuestras leyes criminales reclama estei reforma esencial 
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en el proceso, y oxala pudiera yo inspirar á mis compatriotas en es
te momento el convencimiento intimo que t engo , y que ha confirma
do la experiencia, de las ventajas que resultan de dar al código cri
minal toda la perfección de que es susceptible. Porque así no expe
rimentaría oposición qualquiera reforma que se propusiese, quando 
á la detnoslración de su utilidad se uniese el feliz resultado que 
tiene en los países en que se respeta la libertad individual aun en los 
reos mas calificados. Y o he visto, Señor, innumerables casos en que, 
no solo no se procura arrancar de los labios del reo la confesión fatal 
de su delito , sino que se evita que el testigo se perjudique en su de
claración. ¡ Quantas veces he presenciado yo en los tribunales de I n 
glaterra la intercesión augusta del magistrado en el acto de contex-
lar los tósigos al interrogatorio verbal que se les hace en público 
por los oficiales del juzgado? El respetable juez del derecho siempre 
que observa que un testigo prec ip i tado, ó envuelto en sus respuestas 
por la sagacidad del abogado, va á perjudicarse, corta el coloquio 
diciéndole al testigo que reflexiona bien sobre la pregunta por que no 
está obligado á declarar cosa que le comprometa. Así se respeta en 
aquella feliz nación á los c iudadanos , en donde ni los reos son mas 
numerosos, ni los delitos quedan impunes, porque esta parte de su 
legislación criminal está tan filosóficamente instituida. Por lo demás, 
en haber hecho la proposición no tuve otra mira que ofrecer á Y. M. 
un dta de glor ia , y cumplir yo con una obligación." 

E l Sr. García Herreros: " Y siguiendo estos mismos principios 
pido á V. M. que se haga extensiva esta ley á los apremios espiri
tuales. Tal es el juramento. Hombres hay qne por no jurar en falso re
sistirán los mayores tormentos hasta perder la v ida , al paso que otros 
abusando de la santidad del juramentó se harán mil veces perjuros 
árnes que exponerse á sufrir el mas leve tormento.... Con que soy de 
dictamen que V. M. debe también abolir esta especie de p rueba , y 
así lo pido formalmente." 

E l Sr. Anér: " Quando se votó la abolición de la tortura no esta
ba yo,,en el Congreso, y lo siento, porque esta ha sido siempre mi 
op in ión : pero en la extensión del decreto observo una cosa que 
acaso podrá ser perjudicial : esta es que no se ponga apremio á 
ningún testigo, porque se dice que todo hombre debe ser libre para 
declarar , lo que no es cierto. L a vindicta pública es la que obliga á 
todo hombre á declarar , porque aunque está en la hombría de bien 
de todo ciudadano el hacerlo, el temor de que se condene a l ' r e o , y 
la compasión que este le exc i ta , le induce á que no lo haga. Ñ o es 
mi opinión que haya tormentos. Lejos de eso : el ruido desapacible 
y horroroso de las cadenas , que me parece oygo resonar en mis oí
dos , me conmueve y estremece.... Si pudiera hallarse un apremio, 
que no fuera corporal , para obl igará los testigos á que declaren, qui
zas me conformaría con la comisión de justicia.... Interrumpióle el 
Sr. Luxan diciendo: " N o tratamos aquí de que no haya un apre
mio correspondiente para que los testigos declaren, sino de abolir 
todos los apremios corporales. Otros tienen establecidos las leyes. 
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como el de* la multa &c. Pero últimamente, úsese el que se quiera 
con tal que no sea sacarnos á pellizcos las carnes." 

E l Sr. Mexia: "Si el proyecto ó mas bien minuta de l e y , que se 
presenta, dexase al arbitrio de los testigos que se citasen ea qualquiera 
j u i c i o , el dar ó no las declaraciones que se les p idan , seria tanto mas 
fundado el reparo del Sr. Anér, quanto que entonces no podría concluir
se ninguna causa, y á la impunidad de los reos se juntaría el nuevo de
lito d é l a inobediencia de los testigos, que en dicha hipótesis quedarían 
igualmente impunes , sucediendo esto ctíh tanta mayor fífeqiieaeia, 
quanto que la odiosidad de las deposiciones, perjudiciales á la parte, 
y la natural compasión, ó por mejor decir , lás t ima, que se tiene aún 
á ios mas criminales, retraerían á muchos del cumplimiento de una 
obligación tan sagrada. Pero no hay que temer semejantes conseqüjn-
cias : porque los términos en que está concebida esta l e y , no permi
ten á nadie tan perniciosa voluntad , sino que solo excluyes las pe
nas corporis aflictivas, que suelen emplearse para compeler á prestar 
las declaraciones pedidas-. Dalo á entender muy claramente el mismo 
csmtexto de la ley, cuyo g ¿murió sentido , !o ranmo que el.de qual-
quier-escrito, se deduce de la comparación de lis primeras cláusu
las con las medias y con las últimas , no menos que del conocimiento 
del fin que se ha propuesto el legislador. Fuera de que tas mismas pa
labras sea libre en su declaración manifiestan que no se le da al testi
go la libertad de declarar ó no ( pues entonces diría sea Ubre á de 
clarar; sino q u e , por §1 con t r a r io supon iéndo le ea el preciso caso 
de hacerlo en desempeño de su deber , indican el modo de éxec'atár-
l o , e s t o e s , libremente. Por lo demás, esta libertad (no para omitir 
el acto , sino .para; r e d amar la violencia de las círcu'astarie-ias,) es tan
to mas necesaria, quanto que l i coacción aunque físicamente' hablan
do no quita la libertad na tura l , frustra todos los efectos legales, y 
por lo mismo así como ella anularía un contrato ^ una renuncia-,' un 
testamento, &c. a ú también destruiría el valor de la prueba del he
c h o , que se tratase de calificar en el j u i c i o . — ' ¿ L u e g o se debe de-
xar á la voluntad del ciudadano la prestación del testimonio'., por 
urgente que sea la -necesidad de exigífse-o ? de ninguna manera; 
pues la espontaneidad no constituye la naturaleza de una acción li
b r e , antes bien la verdadera libertad civil consiste en la fiel' saje-
CÍOÍI á las leyes; que siendo las reglas del 'bien obrary lejos de entor
pecer la , perfeccionan la voluntad kusatna. 'Obligúese, pues , á de
clarar al testigo, pero no;se le apremie, esto és, no se le martiricé, 
para arrancarle una declaración, q u e d é este modo seria tan inútil 
como insignificante, y que puede obtenerse aun en caso de renun
cia , por conminaciones y penas mas eñárces y mas legales. ¿Por 
ventura no tiene el hombre mas sensaciones q'ie las dé el tac to , para 
q u e s e a preciso mortificarlo con impresiones crueles, á fin de redu
cirle á hablar? Bienes mas interesantes, que e! pin car y la apatía, 
poseen ios ciudadanos en toda nación civilizada ; y la privación de 
qualquiera' de estos sacará de sus labios lo que tal vez no'recabaría el 
dolor. Las multas,-la confiscación de todos los bienes, la pérdida de 
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los empleos, el destierro, la infamia, ¡ que de resortes para mover has
ta la lengua de un mudo ! Prescriba , pues , la ley y aplique oportu
namente el juez estos y otros semejantes remedios ; pero nunca , nun
ca se atormente á uw hombre a titulo (muchas veces imaginario) de 
que sabe los delitos de oüo . Si estamos todos de acuerdo e*i que no 
se apliquen jamas la tortura ni los apremios aun á los reos mas e n 
rabíales , ¿ como sufrimos se diga que deben executarsn en aquellos 
inocentes , con cuyo testimonio se quiere acriminar á persona de con
ducta dudosa? Termínese , p u e s , Señor , esta inesperada discusión, 
que parece vuelve problemático un punto ya decidido por V. M. y no 
ofendamos mas á vuestra soberana sabiduría, ni á las virtudes del no
ble pueblo español , creyendo que decisiones tan evidentes y justas ne
cesitan de nuestras mezquinas restricciones y débiles comentarios./ 

E l Sr. Creas : " Q u e el testigo sea libre en su declaración , está 
bien ! pero y quando no quiere declarar , ¿que otro arbitrio hay sino 
obligarle de un modo ó de otro?" 

E l Sr. Dou : "Me conformo en lo substancial áe la l e y , y tanto 
m a s , quanto ella es mas conforme con la legislación de mi pais (Ca
taluña ) : pero no me parece bien su proemio, porque se hace en él 
un cargo á los jueces , y se supone demasiado general el uso del tor
mento en España. Si las leyes autorizaban y mandaban el uso del 
tormento, ¿ como se puede hacer un cargo de ísto á los jueces que te
nian obligación de obedecer y executar lo que la ley mandaba ? pres
cindiendo de que en los últimos tiempos fueron muy moderados en 
esta parte los magistrados. Es demasiado general la suposición del 
uso del tormento en España . En Aragón entiendo que no estaba au
torizado : en Cataluña solo se daba lugar á la qüestion del tormento 
en el caso de hallarse el reo condenado ya á muerte y convicto de 
haber cometido el delito con compañeros, que no quería declarar: 
entonces se daba el tormento in cepita sociorum : pero ad ersuendam 
veritatefif ',rcomo:debían•, se ha dado rarísima vez , porque en dicha 
provincia en caso de persistir el reo negativo purgaba la sospecha 
que tenia contra s í , y con la fuerte presunción que resultaba á su fa
vor, se le ponía en libertad : por esto se pasaba casi un siglo sin 
verificarse la qüestion de tormento ad ersuendam veritateni. Por todo 
esto parece que ni á los jueces ni á la legislación , debe darse el mal 
aspecto que presenta ei prólogo de la ley , y, que conviene ponerlo en 
otros términos." 

El Sr. Borrull: " M e opongo á que el decreto se acuerde en 
los términos que se p ropone , pues siempre he considerado, que las 
leyes deben ser muy breves y claras , y que si puede explicarse su 
contenido en dos palabras , no corresponde emplear tres , y que con 
esto se evitan muchos motivos de duda. Veo que el decálogo se con
cibió en pocas palabras ; y que estas contienen quanto se deseaba : en
cuentro también que las leyes de las doce tablas tan celebradas por 
los antiguos romanos no podían ser mas lacónicas; y descubro igual
mente que los legisladores de los siglos inmediatos siguieron constan
temente estas ideas. Pero despnes , y principalmente en estos últimos 
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t iempos, se apartaron en todo de las mismas, llegando al exceso de 
acinar un gran número de razones y palabras , que lejos de declarar 
l a voluntad dé los legisladores, servían principalmente .para confun
dirla. Se deben, pues , evitar estos gravísimos perjuicios:-apartémo
nos de tan perniciosa ru t i na , y mucho mas en-el caso presente, en 
que el motivo del establecimiento de esta ley es muy conocido en to
do el o rbe , y consta también por las anteriores sesiones, en que se 
expuso coa la mayor claridad : y así propongo que omitiendo todas 
las expresiones que han dado motivo á la actual discusión, se diga 
seiicillameme : las Cortes declaran abolido el tormento y qualquier 
otro apremio corporal para obligar á confesar ó declarar." 

El 'S r . Ilermida: ( á quien apenas pudo oírsele) parece que se 
opuso al prólogo de la ley por hallar inexactas y aun falsas algunas 
de las razones que en él se expresan. Aprobó la abolición del tormen
to , pero no coa la generalidad con que alíí se prohibe. Habió difu
samente de los varios géneros de tormento y apremios, advirtiendo 
que la aplicación de algunos en los casos en que se verificaba no pre
sentaba el aspecto de inhumanidad y barbarie que sé habia querido 
suponer; que al contrario podía alguna vez y en ciertos lances ser muy 
eonVeniéñte, como quando se imponía velut in cadstvere á los ya con
denados á muerto, á fin de que declarasen los cómplices en el delito. 
Alegó algunos casos particulares de esta especie, corno igualmente 
lo mucho que se habia escrito en pro y en contra de la tortura; y coa-
«luj'ó dic iendo, que este era un asunto que exigía mucha y muy se
ria meditación , y que en su concepto se habia procedido con alguna 
precipitación en Ja abolición absoluta é indefinida del tormento. 

E l Sr. Arguelles : " Doy mil gracias al Sr. Hermida p o r haber
me proporcionado demostrar que ia ley comprehende todos los ca
sos. N o está pensada con ligereza., ni menos hay precipitación en 
aprobarla. L a materia es demasiado conocida, y se ha tratado el pun
to con tanta circunspección y miramiento que no creo quepa mas. 
N i la e d a d , ni el interés, ó sea calor con que se haya discutido por 
mi pa r t e , pueden perjudicar á la madurez y juicio que se debe exi
gir en semejantes asuntos ; porque puedo asegurar que hace mas de 
catorce años que ha ocupado muy particularmente mi atención to
d o lo respectivo á nuestras leyes criminales, y apenas Se ha escrito 
sobre la materia en ninguna parte cosa a lguna , que baya podido 
ilustrarla, que no haya llegado á mi noticia. Así que no me parece 
que hay motivo para hablar de precipitación, ni que los términos de 
la ley son vagos é inexactos. El caso mismo que pone el Sr. Her
mida lo p rueba , pues es imposible que nadie crea que dexa de estar 
comprehendido en el la , á no ser por sutileza de nuestros prácticos ó 
criminalistas q u e , si se quiere , cavilaron mas que los do todas las na
ciones. Los términos de la ley ó proyecto dan por abolidas todas las 
leyes que hablan d e tormento; y ¿quien podría suponer que poique 
no . se explicase la que considera al condenado ,á muerte como un ca
dáver , dexaria de estar comprehendida? Es todavía mas bárbara y 
cruel que las demás; b a s a r á un deliqúente del cadahalso para ator-
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mentarlo, es atroz, es inhumano. Añadir á la amargura de su situa
ción la de nuevos dolores no se puede oir sin horror. Decir que por
que la ley le considera como muerto se entenderá excep tuada , es in
concebible. L a ley no puede tener por muerto á un hombre que 
todavía puede salir de entre las manos del verdugo por un indulto 
del soberano , por una comocion popular y por otros mil incidentes 
imprevistos. Si quedase viva no se necesitaría mas para acabar con 
qualquiera ciudadano honrado á quien el Gobierno quisiera perder. 
Ademas deque : : : : ( interrumpióle el Sr. Hermida diciéndole que se 
equivocaba, que él no Labia hablado en estos términos & c . . . Si me 
he equivocado, he hablado entonces hipotéticamente. L a distancia 
que separa al Sr. Hermida, el tono baxo en que hablaba pudieron 
hacerme entender lo contrario de lo que ha dicho. Y o le ruego en
carecidamente en este caso que se sirva admitir la retractación de 
qualesquiera palabras que hipotéticamente dichas puedan no ser rela
tivas á lo que ha expuesto, y que no rehuse una explicación que hecha 
ante el Congreso le ofrece en mi entender la satisfacción mas com
pleta." 

E l Sr. Mendiola: " A mí me parece que lejos de oponerse el Se
ñor Hermida al proyecto de ley que prohibe los tormentos, quiere 
por el contrario se amplíe aun al caso particular de quando se apli
ca al condenado á muerte para que declare contra el cómplice; y q a e 

no quiso decir otra cosa quando graduó de inexacto el referido de
creto. Pero es igualmente cierto que el mismo caso particular se ha
lla comprehendido en la generalidad de ía ley , y que las leyes no 
deben ser tan minuciosas que comprehendan todos los casos particu
lares. Dice esta que no se pueda dar tormento ni al r eo , ni al testigo; 
y siendo el que se aplica al condenado á muer te , para que declare 
contra el cómplice, es visto que se le mira como testigo menos idóneo 
sin el tormento. N o hay necesidad de este para obligar al testigo á 
hacer lo , respecto á que incurre en otras penas , como la de infamia, 
la que nos imponen nuestras leyes si á pesar de la obligación que 
todos tenemos de testificar, rehusamos hacerlo quando somos denun
ciados en delitos para cuya averiguación correspondería el tormento. 
En quanto al exordio del decreto, como que contiene una justa de
clamación doiorosa de la antigua bárbara costumbre, no seria extra
ño que por esta vez y para intimar mejor el horror á lo que se pro
hibe, se dexase intacto aun en esta p a r t e , aunque convengo en que 
la ley debe ser cor ta , clara y enérgica." 

El Sr. Gallego : " A mas de algunas razones, que se han expuesto, 
hay otras que me obligan á conformarme con el pensamiento del 
Sr. Borrull. Sucede muchas veces que se establece una ley buena, 
apoyándola con razones , que si parecían justas y exactas en el tiem
po en que se hizo , se tienen por ridiculas y absurdas en las épocas 
posteriores de mayor ilustración ; y esto ha sido la causa de que se 
hayan despreciado muchas leyes por otra parte muy sabias , muy 
justas y muy necesarias. Nadie mejor que los coronistas están con
vencidos de esta verdad. Veense en los decretales varias razones de 
ley , las mas frivolas é inexactas que sé puede imaginar , y no po-
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eas veces absor tamente falsas. Sirva de exemplo la decretal del su
mo pontífice Inocencio n i , hecha éñ el concilio Lateraneme i v en 
la que se limita al «piarte grado de parentesco la prohibición de los 
matrimonios , dándose por r azón , guia'quatuor sunt humores in cor-
pore humano , quod cómtat quatuor ekmentis. Ya se vé que estas y 
semejantes razones no suelen atribuirse á los pontífices , sino á sus 
secretarios ó escribientes. Esto nos hace ver quant© conviene el que 
las leyes se pongan peladas , ( digámoslo as í ) sin preátnbnlos y ra
zones. Por lo qual apoyo la própe&icion del Sr. Borrull." 

El Sr. Morales Gallego : " La prueba mas clara y terminante que 
V. M. puede tener de los inconvenientes qm trae el poner preludio á 
las leyes , es la discusión presente. Todos estuvimos conformes quaado 
se trató de la abolición de la ley , y ahora todo es disputas solo por el 
preludio. Y o apruebo quanto en él se d ice : pero no puedo dexar cor
rer una especie que he oido sentar, y es que el testigo no necesita ser 
apremiado para declarar , pues si no le hace , es tenido per infa
me por la ley. Y o ' puedo decir que no he visto tal l e y , y creo 
que ninguno de tantos jurisconsultos como hay en el Congreso la 
haya visto. E n tal caso seria tan bárbara como la de la tortura , y se 
debería declamar contra ella mas que contra el tormento , porque este 
río tiene trascendencia, pero si la tiene la infamia. A mí rae parece que 
el testigo puede ser apremiado , como se ha explicado ya ; no c a 
poralmente ; sino por multa , por embargo de bienes , y aunque sea 
ponerle en la cárcel por veinte y quatro horas. E n todo lo demás es
toy conforme con la ley." 

E l Sr. Presidente : " P o d r í a volverpe este proyecto á la comisión 
de jus t ic ia , para que lo examine y ponga la ley en los términos 
y con la brevedad y concisión que se ha indicado." 

E l Sr. Vülagoüiez dixo , que la ley en qiiestion no debia poner
se tan pelada , sin preámbulo ni razones ; que no se podía adop
tar el método observado en las de las doce tablas , por haber acredi
tado la experiencia que las leyes necesitan de mayor claridad y ex
tensión , puesto que per las razones en que suelen fundarse , se saca 
muchas veces su verdadero sentido ; que con esa extensión estaban 
puestos los sabios decretos del famoso concilio de Tiento , el Con
greso mas augusto que ha habido en el mundo (ci tó por exemplo el 
decreto de la indisolubilidad del matrimonio , que lo funda el con
cilio en k s palabras de las sagradas le t ras , " quód Deus conjurixit, 
homo non separet'") ; y que sería una cosa muy ridicula que des
pués de haberse discutido tan largamente sobre la abolición de la tor
tura , y después de haberse expuesto tantas y tan sabias razones, 
por las quaies se habia movido el Congreso á decretarla , caliera aho
ra la ley sin mas que " no fiana tortura.'''' Advirtió que en el preám
bulo , que se habia puesto á la ley , se daba á entender que los 
jueces habian procedido bárbara é inhumanamente aplicando la tor
tura?., y que en atención á estar establecida por ley la referida tortu
ra , era injusta semejante inculpación , obrando bien les jueces en 
apl icar la , según el principio sabido "rede agit qui secundum jus 
ag>it." Observó, finalmente que estaba muy fundado en justicia el 



obligar á los reos , testigos , y á qualquiera á declarar sus delitos y 
sus autores , con arreglo á la otra máxima del derecho "quod tibí 
non nocet , et alteri prodest, teneris faceré " 

Aplaudiendo el Sr. Barón de Antella la idea del Sr. Borrull, 
fué no obstante de parecer , que en honor de la magistratura espa
ñola se hiciera meueion en esta ley de que , á pesar de la que re
gia en contrario , de veinte años á esta parte no se habia usado en 
España la tortura. 

" N o hay necesidad de esto ( d i x o el Sr. Arguelles) para que 
consten á la nación y al mundo entero los sentimientos de humani
dad y filosofía que hacen tanto honor á nuestros magistrados , pues 
todo esto y mucho mas se halla en el diario de Cortes en la discu
sión del memorable 2 de abri l ." 

Se acordó que volviese el proyecto de ley y decreto á la co
misión de justicia , según lo habia propuesto el Sr. Presidente , y 
en seguida se resolvió que no se pusiera preámbulo alguno á la ex
presada ley. 

Se propusieron por segunda vez á la votación , y se resolvieron 
los tres asuntos que habían quedado pendientes en las sesiones ante
riores , por haber resultado empate de votos en las primeras vota
ciones : á saber ; sobre el sueldo que se debia dar á los empleados 
fugados de pais enemigo , estando agregados ó en comisión , se 
aprobó el dictamen de la comisión de Hacienda (sesión del 5 de 
abr i l ) ; sobre si se formada ó no la comisión diplomática (sesión 
del 17 del mismo) quedó resuelto lo segundo; y finalmente acor
daron las Cortes que se imprimieran todos los dictámenes part icu
lares de los ministros (sesión de aye r ) encargándose al consejo de 
Regencia en el oficio de remisión , que tome iss providencias mas 
eficaces , á fin de que se haga dicha impresión con la posible bre
vedad , bien sea en la imprenta r e a l , bien en qualquiera otra que 
juzgue conveniente. 

E l Sr. Presidente señaló el jueves próximo (el 25 de este mes) 
para Ja discusión del proyecto de reglamento presentado por la co
misión de justicia sobre el pronto y expedito curso de las causas cri
mínales (véase en la sesión del 19 del mismo). 

Se levantó la sesión. 

S E S I Ó N D E L DIA V E I N T E Y D O S . 

-ÜJ^ióse cuenta de haberse remitido por el ministerio de gracia y 
justicia el expediente que se pidió cou fecha de 18 de este mes ; re-1* 
lativo á D. Francisco Aivarez Ac-vc-J^ ( véase el número 10 de, este 
quinto tomo) con inclusión de un informe en que el ministro de {fa-
cienda de España exponía los consideraciones que el consejo de Re
gencia tuvo presentes para las providencias dadas contra Acevedo, 
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y una contestación del gobernador de esta plaza. Con este motivo 
propuso el señor secretario Zumalacarregui, que respecto á estar 
muy recargada la comisión de justicia se formase otra especia l , qu e 

como sección de ella , informase sobre este asunto ; lo que se acor
dó , y verificó el Sr. Presidente , nombrando para individuos de 
ella á los Sres. Anér, Utges y Calairava. 

En virtud del dictamen de la comisión de Gracia y Jus t ic ia , apo
yado por el Sr. Laguna sobre una representación del teniente ge
neral D. José Galluzo y Paez , en la que exponiendo los servicios 
y méritos contraidos en los cincuenta y .dos años de su carrera 
rniiitar , se quejaba de las dilaciones de una causa pendiente con
tra él dos años ha en el consejo de Guerra , á pesar de quatro ór
denes del de Regencia para que se active y decida ,. solicitando que 
se le ocupase en el servicio de las armas , aunque, fuese de simple 
granadero ; resolvieron las Cortes que se señale el término de 39 
dias precisos para la substanciación y determinación de la referida 
causa , dándose orden al consejo de Regencia para que así lo exe-
cute el de ia Guerra , sin que se difiera por mas tiempo con pre
texto ninguno. 

Habiéndose determinado en el dia 16 del corriente (véase el mime' 
ro 0 de este quinto tomo) el asunto relativo al arreglo de comisiones, 
para el qual estaba reservada la proposición que hizo el Sr. ViUaiue* 
va el dia \ . ° del mismo mes, dirigida á qne se continúen, y concluyan 
los trabajos preparados por la junta eclesiástica que formó en Sevilla 
la junta Central , nombró el señor presidente para esta comisión que 
proponia dicho Sr. Villanueva, á los Sres. Serra, Vülañuév'a, Robira, 
Pascual y Gordillo. Y para el examen de los memoriales que se pre
sentan al Congreso á los Sres. Borrull y florales Gallego^ 

Conforme al dictamen de la comisión de marina y comercio se 
pasó al consejo de Regencia, á fin de que proveyese lo que fuere de 
jus t ic ia , un recurso presentado por el fiscal de marina del departa
mento del Ferrol D. Rafael Paez y Fuertes , en que se quejaba del 
agravio que decia haber recibido de la anterior Regencia en la pro
visión de la auditoría de Guerra de aquel departamento, conferida á 
otro individuo de su clase menos antiguo. 

Aprobóse igualmente el dictamen de la comisión de Hacienda, 
con respecto á mandar , según informaba el consejo de Regencia por 
el Ministerio de Hacienda, que se le continuase á D. Ráínon Sarabia, 
cabo de la bahía de Alicante, el pago de 100 ducados anuales , que 
se le asignaron por el particular servicio, que hizo en el combate 
que sostuvo con un buque contrabandista que apresó. 

E n conformidad del dictamen de la misma comisión de Hacienda, 
dado en virtud de una instancia, dirigida al consejo de Regencia 
por Francisca Mol ina , viuda de Ángel Ascarza, acerca de que se le 
pagase la v iudedad, que decia corresponderá por viuda del maestro 
de primeras letras del establecimiento de la fábrica real de Porcela
na de Madr id , resolvieron las Cortes que por un efecto de equidad 
se le pagase , , pero que no se asigne sueldo alguno á los depen-
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dientes de dicha fábrica y de la de tap'ce<¡. que se presentasen ó exis
tiesen fuera del pais ocupado , por no serlo de la casa real, según in
dicaba el mismo consejo de Regencia en la ins t rucción, que solicita
ba sobre este particular. 

Por el informe de la comisión de Marina y comercio, se mandó 
que acudiese á donde correspondía el comisario ordenador g raduado 
de marina D. Domingo Garrúa G a t o , el qual en una representación 
se quejaba de que el intendente de este departamento no habia cum
plido con lo prevenido en la real orden de 24 de jul io de 1806, sobre 
que se atienda con preferencia á la antigüedad para las propuestas 
de contador general y otros destinos. L a comisión opinaba que aun • 
quando existiese efectivamente infracción de l e y , no debía el intere
sado recurrir al Congreso antes que al consejo de Regencia sin haber 
podido obtener la reparación de aquel agravio. Con este motivó ex
puso el Sr. Torres que la comisión también habia considerado que 
las reales órdenes no eran leyes ; que no ignoraba las que existían pa
ra que en los empleos de intendentes, veedores, contadores princi
pales , tesoreros &c. no se estuviese á la an t igüedad , sino á la apt i 
tud de los sugetos , y que aun se hubiera extendido mas sobre el em
pleo de veedor, que suprimido en el Ferrol debía suprimirse también 
aqu í , sino mediase la circunstancia de estar aprobado. 

Pasóse al informe de la comisión ultramarina una proposición del 
Sr. Osíolazá, concebida en estos términos. 

L a com sion ultramarina propuso á V. M. la resolución sancio
nada sobre la exención de tributos concedida á los individuos. L a con
grua ó sínodo de los párrocos estaba señalada por la ley sobre estos 
tributos extinguidos. Y siendo preciso el proveerles de congrua , pro
pongo á V. M que esta se les señale sobre la parte diezma! pertenecien
te al soberano , y que se concedió por los sumos Pontífices con la condi
ción precisa de fomentar el culto divino; y que si esta masa decimal no 
fuese suficiente, se complete la congrua de los párrocos con la parte de-
cimal, perteneciente á los RR. obispos, respecto á que segnn los sagra- < 
dos cánones los clérigos incongruos deben ser alimentados por los' pre
lados de la iglesia, cuyas rentas están destinadas para alimento de los 
clérigos in solidum, 

Presentó la comisión de just ic ia , según lo acordado en Ja sesión 
del dia anterior, la fórmula de la l ey , relativa á la abolición del tor
mento , y apremios con que se afligía á los reos en los juicios; y des* 
pues de una viva contestación sobre los términos en que estaba ex
presada, se acordó expedir el decreto siguiente. 

" L a s Cortes generales y extraordinarias con absoluta unanimidad 
y conformidad de todos los votos , declaran por abolido para siempre 
el tormento eri todos los dominios de la monarquía española; y la p rác - -
tica introducida de afligir y molestar á los reos, por los que ilegal y • 
abusivamente llamaban apremios, prohiben los que se conocían con el 
nombre de esposas, perrillos, calabozos extraordinarios y o t ros , q\v,;l-
quiera que fuese su denominación y uso, sin que ningún j u e z , tribu
nal ni j uzgado , por privilegiado que sea , pueda mandar ni imponer 
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la tor tura , ni usar de \o% insinúalos apremios, baxo responsabilidad 
y-la pena por el mismo hecho de mandar lo , de ser destituidos los jue. 
ees de su empleo y dignidad , cuyo crimen podrá perseguirse por ac« 
ciou popu la r , de roga r lo desde luego qualquiera ordenanzas , leyes, 
órdenes y disposiciones que se hayan dado y publicado en contrario." 

H u b j también alguna contextacioa sobre la fórmula de la publi
cación de esta providencia: al fia se acordó que se publicara del mis-
rao modo que hasta ahora se habian promulgado los demás decretos 
de las Cortes. 

L a m i s m a comisión de justicia presentó otra fórmula de decreto 
sobre la derogación de las leyes , órdenes y disposiciones generales 
y particulares relativas á fisar y reducir el nú «aero de abogados en 
los colegios de esta clase, conforme lo acordado en la sesión del 
dia 10 del corriente ( Véase el número 4 .° de este quinto tomo); y des
pués de haber hecho algunos señores diputados varias reflexiones en 
orden á conformar idénticamente las expresiones del decreto con lo 
determinado en aquel dia \ quedó resuelto que se publícase en los 
términos siguientes. 

\\ Las Cortes generales y extraordinarias después del mas deteai-
do examen y deliberación decretan qae subsistiendo los colegios de 
abogados , no tengan número fixo de individuos, y que sea libre la 
entrada é incorporación en ellos á quantos abogados lo soliciten, 
á cuyo fin derogan las Cortes qualquiera leyes , órdenes y dispo
siciones generales y part iculares, expedidas sobre fixar y reducir el 
atunero de los abogad >s en todos y cada uno de los colegios de la 
nación." 

Se dio cuenta del informe que remitieron de la real Isla de León 
los dos señores diputados , que en la sesión del dia anterior se comi
sionaron para informarse del estado del hospital militar de aqusl 
pueblo , y resultando de su lectura la suma escasez de auxilios que se 
experimentaba en é l , dixo el Sr. Morales de los Rios que extrañaba 
qae habiéndose! pedido en otras ocasiones á la junta de Cádiz racio
nes , barriles de harina & c . , no se le hubiese pedido lo necesario pa
ra, la asistencia y curación de los enfermos. N o se puede creer , aña
dió , sin injuriar al pueblo de Cádiz, que sabiendo esta necesidad, 
no • hubiese dado quanto tuviera para el alivio de sus defensores. 
Y o que soy representante de este pueblo generoso , me avergonzaría 
de serlo , y no me volvería á presentar aquí ; si supiera que constán-
dole semejantes apuros , no los remediaba. Yo mismo daría quanto 
tengo para una urgencia de esta clase , y si fuera necesario me ven
dería por esclavo para socorrerla." 

Por último se acordó que el informe y los documentes que le 
acompañaban , se pasasen á las comisiones de justicia y de salud pú ' 
b l i ca , para que al dia siguiente presentasen separadamente su dic
tamen ; y se levantó la sesión. 
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S E S I Ó N D E L DIA V E I N T E Y T R E S . 

JPrincipió la sesión por darse cuenta de una, memoria presen
tada por D. Antonio^ Mateu y Rorja sobre el derecho que tiene la 
real corona para que se reintegre de los bienes y alhajas que han 
sido enagenados de la misma, medios para conseguir dicho fin &c. , 
la qual se mandó pasar á la comisión de constitución. 

Se leyó el siguiente papel del Sr. Lloret. 
En consideración á las proposiciones que hicimos los diputados 

de A7. M . , D. Joaquín Lorenzo Villanueva y yo en 30 de marzo úl
timo (que fueron mandadas pasar á la comisión de constitución ) d i 
rigidas á que se reintegre desde luego la real corona de todas las ju
risdicciones, así civiles como criminales , de las c iudades , villas, pue
blos , lugares y demás derechos que fuesen enagenados de ella, en 
notorio perjuicio de los subditos de V. M. Y en consideración asi
mismo á la memoria que tiene presentada D. Antonio Mateu y Borja , 
abogado de Valencia, sobre el derecho eminente que tiene la real 
corona á rehaber todo lo enagenado , afianzando su exposición en 
varias leyes fundamentales; y á que entre estas ocupa su debido lu
gar la célebre pragmática del señor rey D. Alfonso I I I , promulga
da en 8 de mayo de 1447, y mandada observar por el mismo sobera
no en 15 de dicho mes, en la que se decretan, y establecen las re
glas que deben gobernar en tan interesante asunto ; atendiendo á 
que quantas veces se ha alegado por los pueblos dicha pragmát i 
ca en defensa de sus derechos , otras tantas se ha opuesto su suspen
sión é inobservancia por los dueños territoriales , hasta el punto de 
que fué preciso recayese una soberana resolución por el Sr. D . Car
los I V en 1792 á solicitud del fiscal que fué de V. M. D. José de 
Ibarra con motivo del pleyto de incorporación á la real corona de 
la villa de Menargues , en Cataluña , que se comunicó al supremo 
consejo de Hacienda , encargándole que en los pleytos de incorpo
ración ó re integro, arreglase sus determinaciones á las leyes que á 
bcReficio del estado y de los pueblos, establecen el derecho de re
tracto con solo la devolución del precio , procediendo en el concep
to de no estar suspendida dicha p ragmát ica : para evitar los males 
que hasta ahora ha ocasionado á los pueblos , el no tener aquella la 
expedición que corresponde por el iníluxo y prepotencia de los due
ños territoriales , h?go la siguiente proposición. 

Que se digne V. M. mandar pasar á la comisión de constitución la 
copia que acompaño de la citada real pragmática para que la tenga 
presente, y obre los efectos favorables al real patrimonio y á los pue
blos quando se trate de las proposiciones del Sr. Villanueva y mías, y 
examine la memoria de D. Antonio Mateu y Borja-, y que también 
y á su debido tiempo se inserte dicha real pragmática en el código ci
vil , como otra de sus leyes fundamentales. 
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Leído-,, díxo su au tor : 
" S i ñ o r : á pesar de quanto manifiesto en raí proposición » se ha 

visto con el mayor dolor que de ios pueblos del rey no de Valencia 
(que son quinientos setenta y dos , solo están unidos á la real corona 
setenta y tres , siendo los restantes quatrocicntos noventa y imevü 
de señorío; en ihuéftbs de los quales la jurisdicción es privativa del 
señor, ya administrada por letrados , ya por legos, pero á^su elec
ción) el poco ó ningún efecto que han obrado las leyes fundamelí
tales , y real resolución del Sr. Carlos ÍV , de lo qual soy testigo. 
Son muchos ios pieytos de incorporación que se han instaurado 
por los pueblos , y cuya duración ha sido y es escandalosa, y lo 
convencen muy particularmente los d e - C a t a d a u , condado de Bu-
ñol y Alberique del dicho reyno , en términos, Señor , que el psv 
mero y último han tenido de duración mas de quarenta años ; y aun
que Catadau ha logrado el premio de sus trabajas v mas no'fiuñol 
y Alberique, porque estos solo consiguieron favorable sentencia en 
los años de 1804 y 1805 en estado de v is ta , y mandádose á los 
dueños particulares el percibo de los precios , p o r q u e fueron ena-
genados los pueblos , y de que tenian hechos los correspondientes 
depósitos : el de Alberique le hizo bien y legalmente en el año 
de 1788; " pero desde el momento en que recayó la sentencia , ya 
no pudieron los pueblos adelantar paso , porque los particulares 
dueños entorpecieron las causas con nuevas y extraordinarias*solici
tudes , pretendiendo adiciones sobré adiciones al memorial ajustado: 
de suerte, Señor, que por lo que toca á Alberique , puedo asegu
rar , que después de haber yo permanecido en Madrid mas de cinco 
años continuos, y expendido sumas considerables , y en perjuicio no 
poco de luis intereses, regresé á mi patria cargado de papeles im
presos, y quedándose los vecinos de aquel pueblo l'enos de amargu
ra , sin otra esperanza que la de verse puestos algan dia baxo la 
inmediata protección de V. M. : y por lo mismo espero que V. M. 
teniéndolo todo en consideración , se digne mandar se incorporen á 
la real corona estos pueblos á quienes protegen las leyes fundamen
tales del r e y n o , y la real pragmática del Sr. D. Alfonso I I I , como 
lo espero para el remedio de un sin número de afligidos que amar
gamente lloran su triste situación , y qué mejorando de suerte harán 
nuevos sacrificios á favor de la patria. 

E l Sr. Gallego d ixo : Que este era un asunto tan claro que debía 
aprobarse siir-íMscúsioA alguna^ Fué de -parecer" contrario el Sr. Creus 
diciendo que en atención á que coa esta medida • se trastornaba-gran 
parte, de la legislación, necesitaba discutirse • m u c h o , y meditarse 
séiiáméníei 

Se 'acordó que pasase, á lá comisión de Constitución. 
N a sé admitió ¡í discusión una proporción del Sr. Cea, en la cual 

jSedia que las Cortes nombrasen '-ínmedtatamente íi .diriduos d<-l Con
grego na ra que hicieran una visita general de los presos de Cádiz y 

k isk • ; ' , 
Dióse cuenta de la representación del Sr. Casíerlkmau, en la q a a l 
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solicita el correspondiente permiso para volverse á Cataluña coh e! 
objeto de recobrar su quebrantada salud. Apoyaron esta solicitud ios 
Sres. Creas, Mordoliu, Iludís y Oslolaza. Cpiitradixéronla ¡os Señores* 
jD. José Martínez y Capmanty, refiriéndose á las razones due habuwt 
manifestado en ocasiones semejantes, y añadiendo el último que en 
lugar de permitirse tales escándalos y deserciones , se mandase hader" 
un panteón en el lugar donde estuviesen las Cortes para los' cüpiM.-i-
dos que muriesen. — L a s Cortes resolvieron conceder al Sr. Ctislti'ar-
nau quatro meses de licencia para t i indieado objeto. 
V Con este motivo el Sr. Oslóla:a presentó la siguiente proposición 
que fué desechada. 

Que declaren las Cortes que todo diputado puede hacer, quando le 
parezca, la renuncia de su encargo,?/ que se le admitirá por S. M. 

Se mandaron pasar á las respectivas comisiones las proposiciones 
que contiene t í siguí; ntc p a p e l presentado po r el Sr. Cardillo. 

" S e ñ o r , instaladas las Cortes para salvar la nación de la injusta 
opresión con que intenta subyugarla el tirano de la E u r o p a , asegu
rar su independencia y libertad , y curarla de los envejecidos malos-
de que adolece por espacio de tres siglos*, es consiguiente qne cansa
dos los pueblos de arrastrarlas yesacias cadenas del des pon- m o y ¡a 
arbitrariedad, acudan presurosos á implorar los benéfi<x»s auspicios, 
del soberano Congreso, á fin de que tengan término sus desgracias, y 
logren disfrutarlos pocos bienes que pueden promeieiro en medio cíe 
las borrascas y calamidades que aft-gni al estado. Desde el #4 de se
t iembre , dia memorable en que la n onarquía recobró sus antiguos de
rechos, y se dio á cada ciudadano la fume garaatía del goce invul
nerable de su v ida , de su licuor y de su hecitnda ; han sido mu
chos y repetidos los ciamoies y súplicas con que los cueipos y ios 
pauicn-iares han ocurrido á las Cói ies , ya impetrando- gracias ¿ y a 
exigiendo justicia : y si bien ! a marcha de las stsioi.es d iar i in , en que 
se ha ocupado y reuy.n V. M. es nn testimonio público de que no 
pierde de vista ios grandes objetos que tienen u n a relación inmedia
ta con la santa causa que sostenemos, no lo es menos que usfmdo de 
la suprema inspección con que le faculta el depósito de la soberanía 
que exenté, ha aplicado su sabia «tencien á negrcies psreialef , en Sos 
qi:«les obrando con la rectitud y « l o que le cara eteriza , ha desterrado 
Iof ab r se s , y contenido los desórdenes que pesaban sobremanera en 
h fidelidad y swfrirrif i.-o do los buenos y le-abs españoles. -Testigo 
yo de la certeza de estes hechos, y convencido de q u e la vcluntííd de l 
Congreso está maniflestarrer.te dec id ida^ proporcionar á las provin
cias ios mejoras d e que <on susetq t ibíes, y «•ompn-benda>prjftdeñ 
contribuir á saviithx. y prcsperidsd , faltaría á uno de mis piuu.i-
palts debeies, si en i • i eíic".» ole ia que represento, y confori» ácdonie 
eon lo que se me ha indicado par V. M. no expusiera-ante su sobera
na consideración Jas proposiciones siguientes; ' ¿fa? 

Primera. Que se kabiUte un puerto en cada una de ¡as Islas de Cte\ 
norias, para que establezcan un comercio activo 7/ pasito en- Europtíty 
AmcrUa, eu iu fot una que está concedido á las provincias u<¡ remar hñvFi 
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Segunda. Que se de libertad para que qualquiera de aquellos ha
bitantes , pueda fabricar salinas, de conocida urgencia en la presente 
¿poca, para fomentar el ramo de la pesca, sin que para ello sea preci* 
so obtener licencia ó permiso del Gobierno. 

Tercera. Que se manden repartir, ya en enfüéusis, ya en censo 
reservativo ó como mejor parezca, todos los valdíos de las propias is
las , destinándose sus créditos á los fondos de propios , por carecer de los 
suficientes para atender á ¿os crecidos gastos que exige la policía de los 
pueblos. 

Quarta . Que respecto á que por lo árido y distante de poblado en 
que se hallan los terrenos llamados del Sud, en la Isla de Gran Cana
ria ,no pueden ser cultivados , si no se fecundizan con abundantes aguas, 
y estas no es posible que se proporcionen por los individuos, en quie,. 
nes deba recaer la propiedad; se apliquen á la apertura de mims, al
gunas de las pensiones vacantes con que está gravada aquella mitra ; ó 
que quando esto no tenga lugar , se le cargue por determinado núme
ro de años, las cantidades que sean del agrado de V. M. sobre el seño
río de Aguimes, que gratuitamente se le adjudicó por tos señores reyes 
católicos desde el principio de la conquista, en cuyo caso se podrán 
destinar sus productos á las piadosos establecimientos de hospitales, hos
picios y educación pública de que tanto se carece en la enunciada Isla. 

Quinta . Que siendo cosa monstruosa y origen de enormes absurdos, 
contra el orden y prosperidad pública, que en una misma provincia, 
haya desigual de pesos y medidas, se mande por las Cortes que en lo 
sucesivo se uniformen y usen unas mismas en todas las Islas, sin que, 
obste para su cumplimiento qualquiera excusa ó pretexto, pues des lue
go se desestima por infundado é impertinente. 

Ssxta. Que se añada al tribunal de la audiencia, que reside allí 
desde el año de 1527 , una segunda sala de revisión , protección ó alza
da; que componiéndose de un competente número de ministros conozca 
de los recursos que vienen al Consejo, y por apelación ú la audien
cia de Sevilla, é igualmente de los atropellamienlos y violencias, que 
cometan el comandante general, consulado, tribunal eclesiástico y au
diencia, pues á mas de exigirlo así las justicia, el interés y derechos de 
aquellos naturales, lo reclaman imperiosamente la localidad del país y 
otras muchas consideraciones políticas, que arroja de si la naturaleza 
del negocio. 

Séptima. Que siendo injurioso y repugnante á la qualidad de ciu
dadano el ser excluido de ciertos y determinados empleos públicos, se 
declare, que en lo sucesivo tendrán opción los habitantes de Canarias á 
las magistraturas de su provincia, extendiéndose este derecho aun á las 
plazas de la sala de revisión, en caso que su creación sea de la aproba
ción de V. M. 
, Octava. Que se prevenga al R. obispo de aquella diócesi que es
tablezca á la mas posible brevedad quantos curatos estime convenientes 
pitra atender al bien espiritual de tos fieles ; máxime en la capital y p0' 
Ilaciones interiores de la, Isla de la Gran Canaria, en donde es mas que. 
notoria su necesidad; que se le recuerde igualmente) que así los cura-
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los 'existentes como los que se proceda á instituir, sean competentemen
te dotados, según está mandado en la circular de 12 de junio de 769 , y 
que siendo contrario á ¿os cánones, y á la sana doctrina de la iglesia el 
que los curas párrocos sean amovibles ad nutura episcopi , se haga una 
solemne declaración de que en adelante serán reconocidos por perpetuos, 
que su presentación será propia del rey, y que abatiéndose el derecho ds 
pilongage , solo se atenderá á la probidad, á la ciencia y al mérito ,. úni
co y eficaz medio de estimular la aplicación, confundir la ignorancia, y 
proveer á la iglesia de sabios y exemplares ministros. 

Novena. Que siendo incompatible con nuestra constitución monár
quica el que los reyes enagenando indebidamente parte de la soberanía, 
hayan instituido no pocos feudos en determinados puntos de la nación, y 
señaladamente en las quatro islas menores de Canarias, las quales desde 
la conquista están tenidas por de señorío, se declare ser la voluntad de 
las Cortes el revscmr semejantes regalías, como intempestivas y perjudi
ciales á la libertad civil y personal de los pueblos, fixándose asimismo 
ó por V. 3i., 6 por quien tenga á bien comisionar, las cantidades con 
que aquellos habitantes deban contribuir, á efecto de que compensen ó re
diman el dominio que presuman tener sobre ellos los actuales poseedores 
de los respectivos señoríos. 

Se aprobó sin discusión el siguiente dictamen de la comisión de 
justicia. 

" L a comisión de justicia ha visto los tres capítulos del reglamen
to formado por el decano del consejo Real para la recolección é inver
sión de la manda forzosa de los testamentos y herencias intestadas, 
que se la han pasado con el mismo reglamento , y las demás diligen
cias para que informe y proponga lo que est ime, dando su dictamen 
sobre los capítulos 4 , 20 y 2 4 , cuya decisión se ha suspendido. 

Se previene en el 4.° que sean preferidos en los socor ros que ha
yan de darse del producto de este fondo pió todos aquellos que el 
estado no pueda mantener por sus actuales urgencias en su cautive
rio y patrios asilos, careciendo hasta del corto sueldo militar por no 
serlo. En el 20 se íxata de crear una junta para la mas exacta inversión 
y manejo del fondo pió americano, que ha de remitirse de las provin
cias ultramarinas, y se proponen las personas que deberán componer
la : y en el 24 se establece que sin preceder una orden de las Cortes 
ó del consejo de Regencia, no podrá la junta de la Corte ni otro al
guno librar ni disponer del residuo que se remi ta , en todo ni en 
par te ; dexa á la Regencia el cargo de la inversión; y dispone que 
se publiquen aquellas mandas voluntarias que lo merezcan por su en
tidad , siendo su destino con el propio objeto para que sirvan de 
exemplo. 

N a d a tiene que decir la comisión sobre el capítulo 4 . 0 , porque 
hallándose ya aprobado el 14 , que cabalmente explica con la mayor 
exactitud v precisión entre quienes deberán repartirse estos fondos 
por las juntas patrióticas religiosas, se desestimó aquel , y así que
da suprimido. 

E l manejo y distribución de caudales siempre es embarazoso y 
T O M O v. 22 



rancho mas para los jueces; por esto en quanto ha sido compatible, 
con las circunstancias se ha' procurado en el reglamento dexar ia re
caudación é inversión de los fondos de esta manda forzosa á personas 
que no tuviesen que atender á unas obligaciones tan continuas, y q U e . 
ocupan toda la atención. Siguiendo la comisión-estas justas ideas in
dicadas por las Cortes , estima que no debe crearse la junta que ge-
propone en el capítulo 20, y se afirma mucho mas en sn modo de 
pensar , atendiendo á la dificultad que puede ofrecer haber de re
unir los individuos de diversos tribunales, como sucedería precisa-, 
mente .constando la junta del decano, y un-ministro del-consejo Rea!, 
y de otro del de ludias. 

"Las Cortes no lian propendido á dexar al poder execatiro la-
ocupación de haber de enteader- én el repartimiento de estos fondos:-
han adoptado la idea d e que distribuyan los socorros aquellos que 
mejor conocen las necesidades, bis tocan de ce rca , y las vea por 
sus propios o j o s ; y, h a dexado esta minuciosa y caritativa ocupación 
á las juntas patrióticas religiosas de las provincias. Nada hay mas 
natura! y sencillo que estas mismas juntas distribuyan el sobrante de 
los fo ' idcs, que produzcan las,mandas forzosas, que se remitan de las 
provincias ultramarinas. 

lia dificultad de esta operación, que pudiera ofrecerse-por igno
rarse lps-fondos que se remitan, cómo habrán de repart irse, y cómo 
se pasarán á las juntas patrióticas d é l a península , se disuelve fací-
Jísiíriamente, señalando una corporación determinada de,inteligencia 
en la materia; pero como luego' .que se -reciba e l -¿dinero debe inver
tirse en socorro de aquellas personas á,quienes les destina la ley, 
se remitirá á las juntas patrióticas religiosas de las provincias de ¡a 
península. 

"Nues t ros hermanos de América es justo que intervengan en es», 
to ; y por lo tanto e\ consulado de Cádiz , por ahora , elegirá do$ 
americanos que entiendan een él en las diligencias que ©curran , y 
para que se dé al negocio, la consideración que merece por su natu
raleza. 

" L a publicación de las mandas voluntarías , que se insinúa al fia 
del cap. xxir para que el público lo tenga- entendido , y sirva de 
exemnlo , no liay iaconveniente en que-se adopte 

" P o r todo es de parecer la,comisión que el cap. TF quede sa* 
pr imido , y qae en lugar ,ekl xx' y; xxirse. extiendan en su res
pectivo lugar los siguientes. • 

" Dentro de los quipce días siguientes de haberse recibido los cauda" 
les de este^jondo^pit) americana , pasará- el ministro de gracia y ju*' 
ticia una razón de los que sean al .consulado de Cádiz , para que por 
ahora con las dos persones americanas que habrá elegido, señalen Ia 

cantidad que corresponda á cada provincia de la península:. 
El señalamiento debería hacerse con proporción á las. circunstancias 

década provincia -,- pero como esto sobre, ser emharazosp , nunca podría 
ejecutarse con exactitud , se dividirán las cantidades que hayan de re' 
partirse , por iguales partes entre todas las provincias,. ' 
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flecho él sentamiento que precisamente habrá de practicarse dentro 

del propio término de quince días , y firmado por él consulado y los 
dos americanos que se asocien , le dirigirá al ministro de Gracia y Jus
ticia , y el consejo de Regencia mandará que se publique en la gaz'etu, 
y por el mismo ministro sé pasen las órdenes oportunas á las juntas 
pial patrióticas , para que recojan las cantidades que se hayan Seña
lado á cada provincia. 

Las juntas patrióticas caritalious repartirán inmediatamente estos so
corros con arreglo á lo prevenido en el cap. x<r. i 

'>Si se hiciesen algunas mandas volunUiri-s de entidad dirigidas á es
te socorro , se publicará* para que sirva de exemplo , pero se desti
narán á los mismos Jims y objetos que la manda forzosa , que aho
ra se establece en los testamentos y herencias intestadas. 

L 0 3 Sres. Villanueva y Esteban presentaron el siguiavíe informe: 
"Seño r , par informe» reservados que tomamos á noche y esta 

maña ia acerca de las causas porque ha caMo el real hospital mili
tar de S. Garios en el deplorable estado que manifestamos á V. M . 
en los oficios que hemos tenido el honor de elevar á su soberana con
sideración , hemos venido á hallar alguna de las principales raices 
de estos desórdenes : de donde necesariamente debe seguirse la total 
ruina de aquel establecimiento , si V. M. en su vista no aplicase, 
como no lo esperamos , el pronto remedio que exlje por momentos 
la salud y buena asistencia de los recomendables enfermos del exér
cito , y la justa administración de los caudales que para ello se des
t inan. 

Hemos averiguado , pues , que en el empleo de estos caudales 
hay una horrible dilapidación , que podrá colegir la soberana pene
tración de V. M. de los datos siguientes: 

í . A los cabos de sala se les permite que tengan oficiales de ba-
xa sin estar enfermos y sin conocimiento de los facultativos : de 
donde resulta fraude contra la real hacienda ; y ademas coi'itra el ser
vicio activo de campaña. 

I I . E l haber del enfermo quando no se le dá completo no se re-
baxa á beneficio de la real Hacienda , contándosele por completo a 
beneficio de los empleados. 

I I I . Por los enfermos que el dia de la entrada van socorridos de 
sus cuerpos , algunas veces se carga á la real Hacienda una ración, 
ó media , á voluntad del contralor. 

I V . Los soldados enfermeros que han estado como enfermos , á 
quienes ha abonado la real Hacienda sus estancias en la ocasión en 
que han estado sirviendo á los empleados , han llegado á ser una 
tercera parte de los verdaderos eníenhos. De lo qual resulta lo p r i 
mero , que estos individuos msnos tiene el exé rc i to : lo segunde-, 
que los empleados disfrutan los sueldos que corresponden á estos en
fermos como sirvientes , y ademas la rebasa de la ración ó parte de 
el la , supuesto que por ordenanza, deben suministrárseles , y en efec
to se les suministran las porciones de carne que compone?» el cal
do de dietas. Sin embargo que á fuerza de reclamaciones ha habido 
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alguna enmienda , todavía subsiste en gran parte erte abuso. 
V. Los huevos y vizcochos que se abonan,por completo en las 

raciones y dietas , rara vez se les suministra» á los enfermos, qae-
dando su importe en parte ó en todo á beneficio de los empleados de 
la real Hacienda. 

V I . Quando se pone jamón en las dietas por equivalente de la 
gallina , sobre no cubrirse la mitad del importe de esta , suelen usar 
freqüenteraente de tocino fresco , que es perjudicial á los enfermos, 
pero mas barato , aunque no para él erario. 

V I L Ei vino -generoso'de extraordinario le paga el erario públi
co por medida regular , y al enfermo no sé le dá sino por medi
da sisada. Otro tanto sucede con el aguardiente. 

V í í í . L a 'carne de ración regularmente no está completa , no 
viéndose una ración que no tenga una tercera parte de huesos. Con
siste esto en que las piernas de las reses se las comen los contralo
res , inspectores , é intendentes , dexando lo demás para los enfer
mos. Esia saca de carne sobre ser perjudicial á la buena asistencia 
de los enfermos , lo es también al erario público , pues ninguno de 
estos, empleados tiene ración de hospital. 

I X . La cantidad de jamón ó tocino que echan en la olla por 
equivalente , nunca puede justificarse , sí es la que corresponde á 
cada dieta. L o qual aumenta la facilidad de que se utilizen de este 
artículo los empleados. 

X . Las porciones de carne , jampa y gallina , que han de com
poner las dietas , suelen quedarse á beneficio de los empleados , y 
en vez de caldo de dietas , se administra á los enfermos el de la olla 
de raciones , añadiéndole alguna cucharada de manteca. 

X I . Q.iando los enfermos se quejan de la mala calidad del vino 
por estar adulterado, suelen presentar al reconocimiento otro vino de 
mejor calidad. 

X I I . Las quejas de los facultativos contra la mala administra
ción de los empleados suelen no ser ©idas. Aun quando sean de ma
l a calidad el chocolate y oíros artículos , el real erario los paga co
mo buenos. 

X I I I . De doscientas y tantas gallinas que vinieron de América, 
regaladas á este hospital por aquellos generosos españoles, no cons
ta que se-hubiese dado ni ú n a s e l a á los enfermos. 

X I V . Se han viste pasar jamones enteros de la despensa del hos-
p i i d á c-va• d*d contralor. ' . 

X V". Los estados mensuales debe firmarlos el consultor, ó en su 
defecto el médico mas antiguo : y en caso de resistirse á ello algu
na vez por no constarles los consumos que se les presentan á la 
finia, te 1 s amenaza con no darles sus sueldos, como se ha verifi
cado alguna vez. 

X V I . Los criados de los empleados son soldados rebaxados por 
enfermos, los quales tienen su estancia como ta les , de donde se si
g a " que sirven á estos empleados á costa de la patria. 

X VIL El inspector pasado del hospital D. Jul ián Puel íes , miea-
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tras lo fué , teaia abundancia de belas de sebo: ahora que no tiene 
tantas no ha reparado en dec i r , que esto nace de que j a no es ins
pector del hospital. 

X V I I I - El reglamento de hospitales de plaza y exército de 1730, 
que actualmente rigfe en la página 183, exonera al comisario inspector 
de toda responsabilidad é intervención en los consumos; el qual por 
consiguiente queda autorizado para cargar lo qae quiera , debiéndose 
pasar por sola su firma. B ixo este plan está gobernado en el dia el 
hospital militar de S. Carlos. 

Señor , es imposible que dexe de conmoverse el piadoso corazón 
de V. M. al oir estas muestras del desorden médico y económico 
en que se halla este recomendable establecimiento. N o tendríamos 
valor para representarlas á V. M . , si no nos alentase su soberana 
justificación á esperar que no diferirá ni ua solo minuto su reme
dio. Siendo ya pública esta dilapidación , como lo era antes que 
la elevásemos á la soberana coiasideracion de V. M . , no es extraño 
que se cerrasen las nobles entrañas de los españoles, negándose á 
dar con título de limosna caudales que les constaba habían de ser 
tan torpemente disipados. En manos de V. M. está francjuear estos 
recursos de la beneficencia nacional , al paso que atienda á la digna 
asistencia y curación de los qae derraman su sangre por la religión 
y por la patria. 

Santifique V. M. este dia con un decreto , que al paso que haga 
temblar á las sanguijuelas del erario y á los frios espectadores de 
su dilapidación , sea un nuevo testimonio dé su zelo, de su vigilan-
•cia y de su inexorable justicia. Dígnese V. M. mandar al Consejo de 
Regencia que desde este momento cesen en la administración y go
bierno económico de aquel hospital : todos los empleados do real 
Hacienda que tan mal han correspondido á la confianza y á los pia
dosos deseos ele la nac ión, encargando de pronto la superintenden-
eia y dirección de este digno establecimiento al eclesiástico ó ecle
siásticos que encuentre mas recomendables por sus virtudes : que 
así este hospital mil i tar , como todos los demás del exército , en que 
ha habido y hay iguales ó mayores desórdenes , sean en el tíia 
puestos baxo la inmediata inspección, de las respectivas juntas de 
sus provincias , á las quales mande que encarguen áclérig-os seculares 
ó regulares de conocida virtud é ilustrar ion los cíicios de contralor, 
comisario de entradas, enfermeros y los demás , que sobre ser propios 
de su alto carácter , sesá.i servidos á porfía , sin gasto, con la ma
yor pureza y desinterés , todo conforme á lo dispuesto por V. M. 
en los attírules 3 6 , 37 y 38 del reglamento provisional para el go
bierno de las juntas de provincia. 

Igualmente pedimos á V. M. que al subirspertor del dicho hos
pital militar de San Carlos, D. Juan del Cid , le mande claT cuen
tas inmediatamente de las ouatro mil enrasé nuevas y completas, 
que depositaron en su poder en A race na , y de la causa por que 
no las ex t r axo , habiéndole convidado con los auxilios necesarios 
para ello el comandante "de las armas: encargando al consejo de R e -
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gencia que dé cuenta a V. M. del resultado de ésta diligencia. 
En seguida tornó la pa labra , y dixo 
El Sr. Esteban : " A s í como hemos manifestado á V. M. l 0 s ma« 

les , faltaríamos á nuestros deberes si igualmente no manifestamos 
la compasión de los habitantes de la real isla de León. Apenas su-
pieron que Íbamos á este ob je to , salieron á pedir por las casas so-
corros de todas clases para el alivio de los enfermos. L a junta de 
Cádiz igualmente, creyendo que estábamos todavía en l t i s l a , se 
nos manifestó pronta á prestar todos los auxilios necesarios, ofre
ciendo por de pronto 50000 rs. para la asistencia de nuestros herma-
nos los infelices entérraos y heridos." 

E l Sr. Villanueva: "Señor , da los informes reservados de perso-
ñas de p rob idad , de que nos hemos valido para esta indagación, re. 
sulta lo que ha oído V. M. Alguna otra cosa hay mas ; pero todo ello 
coasuira á manifestar que en la administración de estos caudales hay 
una horrible dilapidación. V. M* sabia aplicar á este mal el oportu
no remedio mejor de le que yo y mi dig>'0 compañero hemoj indi
cado. Desde luego la sola sospecha de esta mala versación ha bas
tado para que alganes generosos españoles se retraxesen de socor
rer las necesidades de este hospital. En el momento que se ha sa
bido que V. M. se ha propuesto averiguar por sí mismo el origen 
de sus atrasos, por la con lianza que se merece la rectitud del so
berano Congreso , se apresuraron todos á prestar auxilios. 

E l secretario da la junta superior de Cádiz vino á noche á las de-
ce á mi casa con un oficio, que iba á dirigirme á la I s la , en que nos 
avisaba la junta que desde luego da 50000 reales para socorro de es
te hospital. L e dixe que estando ya cumplido el objeto principal de 
nuestra comisión, no nos quedaba autoridad para proceder en nada, 
pero que lo haría presente á V. M. para su satisfacción, y para que 
se sirviese indicarnos les términos en que debíamos contestar á la j u s 
ta. Ademas de esto D. Ricardo Meade escribió ayer á la Isla ofre
ciendo 40000 reales, diciendo que aunque extrangero , deseaba tener 
parte en el socorro de nuestros soldados. Este es un presagio de lo 
que va á suceder aquí. En quauto se sepa que se inyierten debida
mente estos caudales, á porfía darán todos quanto les permitan sus 
bienes. L o que digo de Cádiz, digo también de la I s l a , en donde 
hay igual celo y patr iot ismo, habiendo servido de gran pesar á aquel 
noble pueblo el saber que de las gallinas que dieron de limosna pa
ra los heridos en la gloriosa acción del dia 5 de marzo, ne habían 
probado un solo caldo. Algunas plumas de estas gallinas.... Quisie
ra en este momento no hallarme revestido del carácter sacerdotal pa
ra hablar con la libertad que me inspira mi celo. Recomendable es 
l a ca r idad , pero no lo es menos el orden de ella. Después de cum
plida la caridad con los enfermos, entra la caridad para los asisten
tes ; pero antes son les enfermos. Hemos «ido con el mayor do
lor á varios médicos que nos han asegurado haber influido hvfalta de 

¿buenos alimentos en la desgraciada ó acelerada muerte de algunos 
dignísimos militares. Si hubiera nacido este de una escasez de fondos, 
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Iteraríamos esta desgracia como una ele las calamidades con que Dios 
no; aflige: mas procediendo de la mala versación de caudales , ¿ co
mo es posible que lo mire V. M. con indiferencia? 

A pesar de la exactitud con que hemos procurado dssempeñ tr es
te gravísimo y sagrado encargo , nos faltó advertir ana cosa igual
mente digna de la soberaaa atención de V. M. y es que los oficiales 
enfermos se hallan muy mal situados y con suma estrechez, é inco
modidad de la qual resulta notable perjuicio á su curación. E n pri
mer lugar está su hospital en el colegio militar de los cadetes y de -
baxo de su mismo departamento.* N o puede evitarse, que continua-
meníe estén haciendo el exereicio, y dando golpes en el techo coa 
las culatas de los fusiles, carreras y gritos que no los dexan dormir 
ni sosegar- Agrégase áes to que en sus inmediaciones está el vertede
ro de las cocinas del mismo hospital y de la academia , que es un ce
nagal espantoso, cuya fetidez corrompe el ambiente del edificio. So
bre todo esto es .reparable que estando el lugar común en la azotea y 
con ninguna curiosidad, con las lluvias va á parar toda esta basura al 
patio ¿leí ..hospital, de donde filtra al pozo , cuya agua beben los en
fermos ton conocido detrimento de su salud..Esto exige pronto reme
dio. Por mi par te pido á/Vy M. que mande trasladar á los oficiales 
enfermos á edificiomas sano y mas cómodo.-. » 

A continuación se leyeron los siguientes dictámenes <jue sobre la 
representación remitida á las Cortes en el dia anterior por los señores 
diputados comisionados á la Isla de León. (véase la sesión de ayer) 
presentaron , según lo resuelto en dicha sesión, las comisiones d e s a 
lad pública y justicia. ' ' ' 

•J$ctamen. de la'comisión de salud-públka^., 

Siruor : la comisión de salud pública ha visto con la debida refle
xión y cuidado los dos informes ¿e los señores diputados D. Joaquín 
Villanueva y D.Andrés Esteban, comisionados-por V. M. para/ve
rificar las tristes noticias contenidas en el número 20 del Conciso.acer
ca del estada deplorable del hospital militar de la población de San 
Carlos de la real Isla, de León. 

Por ellos y por los documentos que los acompañan , resultan su
ficientemente comprobadas las miserias que padecen, y el riesgo que 
corren en sus vidas , así por la mala'asistencia , como por la escasez 
de provisiones los beneméritos defensores de la patria , dignos cierta
mente de mejor suer te , y de que la beneficencia de V. M. los alivie 
en ouanto permitan las circunstancias.. 

Toca á la comisión ele justicia el indicar uno ele' los mas eficaces 
' remedios ; que es el pronto castigo de los que resulten de qualquiera 

manera culpa los en tan doloroso desorden; entretanto que nosotros 
nos limitamos á lo respectivo á nuestro encargo¡ 

Para desempeñarlo dignamente, era menester presentar á V. M. 
u a completo reglamento de hospitales mili tares: pues no solo en el 
d e i ^ I s i a , sino en todos ó ios mas de ia península , se .-.experimentan, 
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poco mas ó menos, las mismas desdichas y abusos. Pero semejante 
obra no es trabajo de pocas horas ; y aunque la comisión tiene bastan
te adelantado el suyo, precisamente para perfeccionarle tardará al
gunos dias. Por lo qual y siendo tan urgente el alivio de los crueles 
males que la pobreza, la indolencia $ ignorancia atraen sobre los in
felices berilos y demás enfermos del quarto exérci to , solo indicare
mos abara , muy brevemente, las medidas mas prontas y mas nece
sarias en dictamen de los facultativos asociados y de los individuos de 
esta comisión. 

Primera. Que por las razones insinuadas por los Sres. Villanue-
va y.Esteban y otras-que verbalmente expoadremos , se supriman en 
este y los demás hospitales militares, los costosos fraudulentos y ge
neralmente perjudiciales renglones de los vizcachas y huevos á fin de 
que este ahorro se aplique mas útilmente; pero siempre dexando á 
los facultativos el cuidado de prescribirlos , quando fuesen necesarios. 

Segunda. Que el despensero ú otro qualqniera encárgalo del 
abasto diario del hospi ta l , entre á primera hora en las carnicerías, y 
compre antes que nadie las carnes mas suculentas y tiernas , para el 
alimento de los enfermos. 

Tercera, Que por las consideraciones que son obvias se declare 
preferente á qualqniera otra atención de las tesorerías de exércitos , el 
suministrar los caudales necesarios para el surtimiento de todos los 
artículos precisos en sus hospitales. 

Q-iarta. Que los panaderos, obligados al abasto del pan de los 
militares enfermos, estén exentos de hacer el servicie en las milicias 
airb'inas. 

Quinta. Que los facultativos destinados á su curación sean paga
dos con toda la puntualidad posible, y siempre al mismo tiempo que 
su respectivo exército. 

Sexta. Que para evitar los innumerables abusos y funestas conse-
qikncias que se siguen de que dichos facultativos estén en una casi 
servil dependencia de los empleados de real Hac ienda , se les dexe 
independientes de estos, y solo sujetos al gefe de su facultad, resi
dente en el mismo exército; debiendo este entenderse en todo lo fa
cultativo con los gefes supremos de la misma facultad; y en lo eco
nómico con la junta superior de la provincia, conforme al artículo 38 
del.reglamento de estas. 

Séptima. Que en cumplimiento del artículo 36 del mismo regla
mento se encargue el cuidado y asistencia de este y demás hospita
les militares , á clérigos seculares ó regulares de acreditada caridad y 
zelo. 

Octava. Q u e para el logro de los laudables objetos, que V. M. 
se propuso en confiar á dichas juntas el importantísimo cargo de la 
inspección y superintendencia de tan piadosos como indispensables 
establecimientos; y supuesto que se ha dignado V. M. declarar á la 
de Cádiz las atribuciones de superior, la encomiende igualmente la 
dirección y provisión del hospital militar de la I s la , debiendo tam
bién extenderse sus facultades y cuidados á lodos los otros ramos de 
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aquel exército, que seaa propios de la inspección de las j u t a s pro
vinciales , s e g ú n el expresado reglamento. 

Novena. Que pa ra esto se declare comprekendido por ahora el 
territorio d é l a Isla ea el distrito de Cád iz , y por consiguiente se 
mande q u e aquella villa proceda á elegir su vocal para la jun ta de 
esta c iudad , y á formar la correspondiente comisión de part ido en 
el modo que ano y otro se previene ea el reglamento citado. 

Décima. Q u e una vez cada semana vaya a l referido hospital un 
señor d i p u t a d o , á cerciorarse é informar á V . M. del buen ó raal 
tratamiento que se les da á ios militares enfermos, y del cumplimien
to ó inobservancia de las leyes económicas y de policía, relativas al 
mismo objeto. Esta debería ser también una de las obligaciones de to 
dos los diputados que en calidad de comisarios nacionales se ha pro
puesto antes de ahora pasen á los exérciíos. Pero sobre es to , y quan
to fuere conducente á 1* felicidad pública, V . M. resolverá lo que es
time mas acertado. 

Dictamen de la comisión de justicia. 

Señor: " L a comisión de justicia ha visto el informe de los Señores 
D. Andrés Esteban y D. Joaquín Villanueva,, y los documentos que 
le acompañan sobre la averiguación del estado, ea que se halla el 
hospital militar de S. Carlos en la real Isla de L e ó n , y el remedio de 
los desórdenes que se advierten en é l , y habiendo examinado con la 
mayor reíffxíon el exped ien te , no encuentra comprobada con la 
claridad y formal.'dad que se requiere la falta d e asistencia á los en
fermos , ni en qué artículos ha s ido , quien fué el que la causó , y p u 
niendo remediarle no lo hizo: en que tiempo precisamente fué el gra
vísimo y punibla descuido que se supone , y otra infinidad de cir
cunstancias que pudieran calificar en forma los defectos de adminis
tración de aquel hospital , los de la asistencia á los enfermes, y quan
to habia ele contribuir á formar un juicio cabal y exacto para gra
duar la culpa , que se trata de castigar, y para las prevenciones que 
se habían de dar á efecto de que aquellos recomendcbles enfermos no 
padezcan otra vez carencias y falta de alimentos que dice han ex

perimentado. 

Es muy aventurado c i legal proceder al castigo de qualquiera 
persona sin haber sido oído y convencido en ju i c io : por leve que 
sea ía corrección que se le d é , siempre le impone una nota que le 
hace desmerecer en su opinión: acaso se siente mas esta pena que 
otras rigorosas y graves; y la comisión guiada por los principies de 
*a just ic ia , jamas se separará de los medios que esta señala para la 
averiguación y castigo de los crímenes que se persigan. 

Por esto jMzga que es indispensable formar la causa correspon
diente en t i caso de que se traía por los jueces que le designen para 
c l I ° ; < ? u e hecho »sí se proceda á Jo demás que haya l u g a r , confor
me a la resultancia del p ; c r e so , Imponiendo á los recs las penas en 
que hayan incurrid© , pero sin alterar la forma del juicio que se C O 
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t ab l eypa ra enseñar de este raerdo que si alguna vez obliga un casa, 
extraordinario , á que V. M. mande proceder contra a l g u n o , rio 
quiere alterar por ello el orden establecido para que se oyga á los 
reos , ni privarles de su defensa. Este es el derecho mas respetable 
y por mucho que otros le sean no se ha de atrepellar á unas perso
nas por favorecer á otras, qualquiera;que sea, la atención que se le 
deba i aquellas, que han excitado la compasión. 

E l señalamiento de juez lo, han dexado las Cortes ea los casos 
que han ocurrido desde su instalación al consejo de Regencia para 
que no se dilate así la formación de las causas , y para desprenderse 
de unos nombramientos que siempre serian embarazosos.. 

E n resumen, la comisión, estima.que en el caso presente debe for
marse causa oyendo á los que resulten culpados por los medios que 
dispone la ley ; que se nombren jueces que desde luego procedan á 
formalizar la sumaria , y que estos han de ser elegidos por el con
sejo de Regencia , togado el u n o , y otro un oficial de graduación, 
quienes pasarán á la Isla á practicar estas diligencias con citación del 
procurador síndico de aquella vil la, para que se hagan con esta ma
yor, solemnidad, por la importancia del asunto. 

I jeeha la sumaria, deberán, proceder los, comisionados á lo que 
haya l u g a r , según lo que resulte de e l la , y quando V. M. no es
time que la remitan en tal estado, informando sobre todo en lo que 
precisamente había, de consumirse aquel t iempo en que se podrían 
adelantar los procedimientos judiciales con mas ventajas de la causa 
púb l i ca , deberá, prevenirse que pronunciada la sentencia den par
te,. á ,T. M. del resultado de todo, por medio de la Regencia. 

? « r estas consideraciones, es, de parecer la comisión: de justicia 
que «e,nombren dos jueces , togado el u n o , y otro-militar de gradua
ción, para que pasando á la real Isla procedan inmediatamente á for
mar sumaria con citación del procurador síndico general de aquella 
villa para averiguar lá falta que haya habido en la asistencia á los 
enfermos del hospital militar de la población de ¡S. Carlos, en qué 
artículos, por qué tiempo se ha verificado,.quien,la causó , y con qué 
mot ivos , signiend®, substanciando y determinando la causa contra 
los q u e resulten- culpados , dándó parte á las Cortes de su. resaltado 
luego que se dé la sentencia: y que estos jaeces se nombren inmedia
tamente per el consejo de Regencia, á menos que por lo extraordi
nario del caso y sus circunstancias quiera V. M. hacer por sí el nom-

I/cidos estos dictámenes y, dixo el Sr. Mexiá: Preséntase á .V. M-
urm-qííéstjon extraordinaria, una causa recomendable, no siendo lo 
de menos importancia su publicidad. Permiíiréme pbr esto un discur
so que en otras circunstancias no haria. N o trato dé excitar la piedad 
y corapadon de Y. M. , ni de ensalzar los humanos sentimientos de 
los habitantes de la Isla. Muévenme á ello m a c h i s consideraciones, y 
sobre tedas la de efue todavía están resonando ea mis oidos las dig
nísimas palabras que el diputado de la ciudad de Cádiz pronunció 
«nte Y. M. en la «esion de ayer con tanta ternura como energía. Asi 
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qne sin mas preámbulos me coatraygo al caso presente. Baxo de dos 
aspectos debe considerarse: el escarmiento de cu lpados , y remedio 
de afligidos. Tocante al primero aparecen mas que presuneiones de 
ios graves delitos cometidos en ese hospital. L a eomision de justicia ha 
dado en su dictamen, y yo le respete; pero creo que es innegable el 
cuerpo del deli to, y que la averiguación de sus autores debe ser muy 
eficaz para que recayga sobre ellos el castigo merecido. Dios me li
bre de ensangrentarme en la fama de nadie , ni aun de oprimir al de-
linqüente condenándole sin oirle. Parecerse sí que á los empleaidos 
del hospital, contra quienes están desde luego todos los informes, de 
be suspendérseles al menos durante la indagación; porque en fin, l a 
suspensión en nada se opone á que se justifiquen, supuesto que si 
prueban su inocencia se les dexará en su anterior estado; y aun e¡a 
cierto modo merecerán mas para en adelante , pues del crisol de las 
pesquisas y contestaciones judiciales saldrá entonces mas pura y bri
llante su inocencia. Pero en el extremo opuesto seria una especie de 
crueldad el que ahora no se les suspendiese, pues resultando que 
han cometido tanta maldad como se les a t r ibuye, seria el nuítfero 
de estas mucho m a y o r , continuando ellos mas t iempo en el exerci
cio de sus destinos; y la mal entendida piedad nos conduciría á 
multiplicar los castigos. ¿ N i como han d e quedar todavía én manos 
de hombres , sindicados de obrar qual fieras, unas vidas tan precio
sas como las de los defensores de la patria ? Por úl t imo, si estos em
pleados son beneméritos, bueno será que descansen por ahora pa
ra volver á servir después con mayor ahinco. Por lo demás este l i 
gero y casual conocimiento de los desórdenes que se experimentan 
en el hospital de la I s la , basta para que V . M. considere lo 
que pasará á mayores distancias y en pueblos que n© tienen tantos 
recursos. P o r esto y porque la averiguación de semejantes males ea 
su por menor no es propio de V. M. , espero de su soberana pie
dad se servirá tomar algunas grandiosas medidas para cortar unos 
males tan graves , y que se multiplican de mil maneras , que por 
momentos inventa el egoisra©. Este vicio capital es un infame P r o 
teo que toma varias é infinitas formas para substrarse á la vigilan
cia de los que lo persiguen. S e ñ o r , es necesario usar de remedios 
fuertes y geaera'es que corten de raiz los abusos. Entre tanto seria 
una imprudencia el diferir su aplicación para quando la comisión, 
á cuyo nombre tengo el honor de hab la r , concluya sus trabajos so
bre la reforma general de la administración de hospitales , dtsenten-
diéndonos ahora de la triste situación de los valerosos militares qtté 
tantas privaciones sufren en el de la Isla. Y así no püed© -di xar 
de exponer desde luego á V. M. las coBsideracioaes que nos han 
movido á indicar los arbitrios que hemos propuesto. La exacti tud de 
los principios nunca sale fallida quando se aplican bien, k la co-
misión no ha llegado este seguado informe de los Sr. Villanüéwrj 
Esteban , y sin embargo V. M. vé la mayor armenia entre su d ic
tamen y el de diches señores. De uno y otro deducirá V. M. 
un principio muy importante para todo legislador , í saber que el 
pueblo es generes© y está pronto á socorrer a sus ciudadanos , quan-



[ 1 6 0 ] x 

do le consta la buena aplicación de sus sacrificios. ¡ Y como se 
habia de dudar esto de la Isla y Cádiz , ni menos presumir que se 
hiciesen sordos á los gritos de ia urgente necesidad de sus libertado
res? Al mismo tiempo , y de estos mismos hechos y verdades resul
ta , que el ¿mico medio de remediar estos males sera poner en otras 
manos la administración de este y demás hospitales. Los señores de 
la comisión de arreglo de provincias lo coaocieron muy biea , quan
do pidieroa que los señores eclesiásticos corriesen con este ramo de 
caridad , y que las jun tas de las provincias velasen en el cumpli
miento de sus respectivos estatuios. Por tanto la comisión de salud 

Sáblica no ha tenido que hacer en esto mas que aplicar aquellos sala-
ames pr incipies , lográndose tedas sus útilísimas conseqiiescias si 

este establecimiento piados© se dexa al cargo de la junta de Cádiz. 
V . M. acaba de oir lo que ha hecho el zelo de los individuos de 
ella 5 y creo que no tardaría mucho en ver igual generosidad de 
parte del resto de sus vecinos. Por lo q u a l , y supuesto que los emba
razos que podía haber para ello están ya removidos pues Y. M . ha 
querido que la junta de Cádiz conserve el título y atribución de su
perior , conforme al nuevo reglamento , parece que t«do concurre á 
inclinar á que se la confie , con arreglo al misra© , la superior in
tendencia sobre el hospital de la I s l a , sin que esto perjudique al 
merecido coacepto de la provincial de Sevi l la , ni aun de la par
ticular de aquel p u e b l o , que sin duda desempeñarían dignamen
te sus funciones, si estuvieran en situación de poder hacerlo. Pe
ro , Señor , ¿que podrá hacer una junta superior > ó aislada , y des
tituida de socorros ? L a de Cádiz es la que abunda en recursos; 
y ella debe ser por lo mismo la que los emplee en beneficio de los 
¡beneméritos enfermos sus especialísimos defensores ; en cayo obse
quio deben cesar , siquiera por ahora , todas las competencias y re
paros que prolongando el remedio , no servirían mas que para eter
nizar los abusos. 

U n o de los que se advierten en este hospital de S. Carlos , y ge
neralmente en los demás del reyno ; es que que les principales agen
tes de s a l u d , qae son los facultativos, se hallan enteramente des
autorizados , deprimidos y aun atropellados con olvido de todos 
los buenos principios d e conveniencia y justicia , que deben reco
mendar una profesión tan benéfica y noble , y que tanto honor , co
nocimientos y virtud supone en quien sabe exercerla. ¿Será dable 
que a mas de la infatigable paciencia , con que tienen que sobrelle
var las molestias físicas y morales , inseparables de su penoso minis
terio , hayan también de sufrir ios vexámenes de un mezquino subal
terno de hac ienda , y ios furores de qualquier militar , á quien 
tal vez la calentura extravia la delicadeza propia de su carrera? A 
esto se agrega que no basta que los facultativos procuren abreviar 
la cura de los enfermos , porque no estando en su mano el que se 
aplique el remedio , quedan sus recetas en fórmulas que no se llevan 
á efecto ; de modo que á pesar de sus luces y zelo perecen innume
rables enfermos. Por lo misino ha creído la comisión exponer á V. M¿ 
h, necesidad absoluta que hay , de que inmediatamente se determine 
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«me los facultativos estén solo' baxo la jurisdicción de sus gefes , co
mo sucede en Madrid y en ©tras partes , no solo de España , sin© 
de todas las naciones cultas. Prescinde ahora de referir menuda
mente , y con relación á otros puntos , come se conducen estas con 
los médicos y cirujanos , principalmente los destinados á los exér
citos ; en lo qual ciertamente sobresale la Inglaterra. Per© no pue
do menos de lamentarme que entre nosotros no solo no se les dispensa 
la debida estimación , sino que aun se les posterga escandalosamen
te en las pagas , como se vé por la representación que en dias pa
sados elevaron á V. M. los de este mismo hospital y exército , y 
que los secretarios de V. M. hicieron al Gobierno. N o pretendo de
cir que porque un facultativo no esté bien pagad© dexe de asistir á' 
los enfermos. Pero es bien sabido que los profesores de todas las 
ciencias , ^especialmente los que abrazan á qualquier rame de la me
dicina , expenden sus patrimonios en su educación y grados ; y 
quedan generalmente sin otros medios de subsistir que los sueldos que 
al fin se Íes señalan , si es que llegan Á colocarse. Pues quando estos 
no se les pagan , y mas en las circunstancias jaresentes í que podrá 
hacer un miserable facultativo ? no le queda mas arbitrio que el dte 
fugarse (como parece que ha sucedido ya con algunos) , ó no asis
t ir como deben al cumplimiento de sus obligaciones. A mas de 
que , en negocios de tanta importancia se debe exijir que no se 
asista solo por cumplimiento , sino con gusto y anhelo. Q u a n d o 
un médico empieza á c u r a r , apenas tiene á la vista un enfermo de 
peligro ó m a l asistido, se enternece y aun l lora; pero luego que se 
acostumbra á verle s padecer , se hace como insensible á sus miserias 
y dolores. Por consiguiente es necesario excitarlos con el honor y las 
conveniencias, ó al menos no postergarlos de tal manera que se les 
debilite mas y mas aquel vivo deseo del acierto y la pronti tud 
en la curación de los pacientes. Estas, son , Señor , las medi
das generales que desde luego le toca á V . M. adoptar. Ademas de 
ellas hay otras muchas parciales que no son para despreciadas, v. gr . 
la de suprimir cierles artículos superfiuos que solo existen en las re
cetas , pero que nunca se dan á los enfermos. Mas respecto de estas 
y otras que parecen menudencias , la comisión propondrá á su tiem
po sus observaciones, asegurando desde ahora que cree ocupará dig
namente el t i empo , haciendo un reglamento metódico que ponga á 
los enfermos ása lvo de la indolencia, de la codicia y de la ignoran
cia. Entretanto .insisto , Señor , sobre la necesidad que hay de apro
bar la última proposición: conoce la comisión que el velar sobre ©1 
cumplimiento; de las leyes pertenece al -consejó de .Regencia v !pero 
como todavía se ve que á pesar de la vigilancia y celo de la Regen
cia hay tantos* clamorosos exemplares de su inobservancia; y como es
ta misma ocurrencia está indicando la necesidad de un paríieuiarí;-
simo cuidado con los enfermos ; parece precisóse determine q u e p o / 
ahora parta del seno de -V. M. un diputado que visite semanal-
raente este abandonado hospital , apareciendo allí de repente y sar,-
piehendiendo descuidados á sus dependientes: porque de lo contrario 
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el dia de la visita parecerá el hospital un palacio , y los soldados unos 
pr ínc ipes , quando el resto de l a semana gemirán en la indigencia y 
el abandono, como yo mismo lo he visto en todas partes donde he es. 
tado ; porque en aquel dia se gasta lo que se ha defraudado en ocho 
á -fia.de adquirir buen concepto y adormecer al Gobierno. Con este 
motivo .rae ha parecido conveniente recordar á V. M. ana propesi-
cion que días ha hizo un digno diputad© que en mi concepto es ya ne. 
cesarísima, á saber, que pase un diputado á los exérciíos baso el nom
bre de comisario nacional, y en calidad de observador de quanto pase 
en ellos de mas notable. Uno de los cuidados principales de estos cela
dores debería ser e l de averiguar é informar del estado del respectivo 
ahorro del hospi ta l , como lo haría aquel de entre nosotros que fuese al 
de la Isla. Se me dirá que esto es trastornar el orden y la división de 
los poderes , y me te r l a hoz en mies agena. P e r o , Señor, donde hay 
oprimido un español , allí está la mies de V. M. y allá debe extenderse 
la hoz de su poder para cortar veíate cabezas, si es menester. De lo 
contrario inútil es que esté reunido. ¿ Y quién podrá mostrarse in
sensible a l a desgraeiade un valeroso español , moribundo de hambre? 
Por todo lo q u e , y sujetando al superior discernimiento de Y. M. las 
proposiciones de la comisiona que pertenezco, me reasumo dicien
do á Y. M. ( cuyo nombre parece que miran algunos como e l de ua 
imaginario fantasma, y la soberanía nacional como una quimera ri
dicula) que mande suspender de sus empleos á esos empleados, y que 
se proceda á formarles causa. Señor , si no se hace un escarmiento, se 
repetirán los delitos, desaparecerán las esperanzas del p u eb lo , y la 
brillante opinión de Y. M. se desvanecerá como elliuna©." 

E l Sr. Garoz: "D ixo que no era de ex t rañar ¡que la comisión de 
justicia presentase su dictamen en los términos en que lo había he
cho , puesto que sol© pudo fundarlo en el informe q u e en el dia an
terior habían remitido á las Cortes de los señores diputados Esteban 
y Villanueva, pero no en el que acaban de presentar , en el qual ya 
aparecían mas calificados los delitos y determinados los sugetos ; que 
en vista de este nuevo informe debia en su concepto suspendérseles 
los empleos á todos los empleados del hospital de S. Garios; per® 
que debia formárseles sumaria para indagar las faltas y juzgadas se
gún derecho; y concluyó diciendo: estoy persuadid© de que si con
forme V.* M. ha tomado esta medida para la mejor administración de 
este hospital la tomase e n los ministerios y demás tribunales, y ea 
particular con los empleados en el ramo de -hacienda, tendría en bre
ve d ine ro , hombres , armas, victorias y l ibertad." 

E l Sr. Dueñas: "Habiendo reproducido las razones indicadas por 
el Sr. Garoz, y en atención á que dos testigos calificados y mayo
res de toda excepción deponían de los expresados delitos, fué igual
mente de opinión que se procediera á la suspensión de empleos pro
puesta , añadiendo que acaso convendría encarcelar á los empleados 
de dicho hospital , formándoseles desde luego la correspondiente sa
maría según derecho.*'* 

E l Sr. Cerneja: " S e ñ o r , después que V . M. ha oído el último ia-
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forme que han dado los dos señores comisionados "para averiguar los 
abusos qae hay en el hospital de S. Carlos, no solo aparece ser cier
tos , sino que en cierta manera hacen variar el sistema de proposicio
nes presentado por las comisiones de salud pública y jus t ic ia , que 
no tuvieron datos suficientes para fundar sus dictámenes. M u y d i 
versos seguramente los dar ían ahora en vista del informe que V. M. 
acaba de oír. Pero- conformándome con las. medidas que una y otra 
proponen, creo necesario hacer algunas ampliaciones á estos dictáme
nes , para que no se prolongue la discusión,y á fin de que se tome una 
providencia, acertada que corte el mal de raíz. Con respeoto al ¡infor
me de la comisión de salud:pública, solo diré , que no solo pido que 
los facultativos estén independientes, de. los empleados de la hacina
da púb l i ca , sino que hayan de intervenir en las cuentas dé* estos 
mismos contralores , comisarios ó inspectores , ó sea lo? que quiera; 
porque efectivamente estos hombres muchas veces ponen ea sus cuen
tas lo que no exis te , y no pocas, ponen raciones de enfermos que no 
las pueden tomar por su total imposibilidad; (Aqui refirió el orador va
rios desórdsnes para los quales se: hallan autorizados los contralores por 
el mismo sistema de administración*que rige). Pero con respecto'al 
informe de la comisión de justicia , creo necesario extenderme 
un poco mas. V . M. ha oido ya el d Í6 t amen de los señores d i 
putados Villanueva y Esteban; pero el espíritu de dulzura y de 
mansedumbre que caracteriza á los señores eclesásticos, les ha impe
dido reclamar, el rigor de la jas t ic ia , y las penas á que se han hecho 
acreedores aquellos empleados. Ya no podernos d u d a r que ha habido 
una monstruosa dilapidación , y por consiguiente que existe el cuer
po úd deli to, , que no puede ofrecer duda al juez mas delicado y 
exá ' t o . Lo que se dice aquí dilapidación, lo llamaré y o rob» y latro
cinio: así se llama en mi t ierra ; ahora b ien ; ai que se le encuen
tra robando en un camino , ¿no le impone la ley la pena capital? Y 
al q u e comete un homicidio, ¿ no le impone la misma pena ? Pues si 
estos hombres no solo han robado , sino q u e , privando por sus robos 
á los pobres enfermos de los mas preeisos alimentes, han contribuido 
á su muerte, ¿no se les deberá tener por unos verdaderos homicidas, 
por unos vereláderos asesinos?.. Homicidios y asesinatos son los que han 
cometido^ ¿ que pena , p u e s , se les aplicará ? N o es difícil el señalarla. 
Sin embargo , no están justificados los delitos de manera que se pueda 
proceder a l castigo. V. M. debe nombrar un juez íntegro que vaya solo 
(y n o d o s , porque habiendo muchos jueces fácilmente se entorpece el 
curso de los expedientes ) , que no atienda á n inguna otra cosa , y que 
trate de averiguar sumariamente lo que h a y a ; porque en la averi
guación de los delitos de esta naturaleza, que han alarmado ai p ú 
blico , es preciso dispensar de los trámites que en otras circunstan
cias previenen las leyes , procediéndóse, comprobado legít imameaj 
te el del i to , al masriguroso escarmiento:::: Pido finalmente á Y. M. 
*jue mandé á lo s : mismo señores diputados, que están ya enterados 
de los variosabusos que hay en aquel hospi ta l , y que han desempe-
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aado tan cumplidamente su comisión , que vuelvan otra Tez á la Isla 
hasta dexar aquel hospital arreglado en un todo , y hasta que el coa. 
sejo de Regencia nombre personas idóneas que se encargea de su ad
ministración y dirección." 

E l Sr. Arguelles: " S o n muchas las razones que me obligan i 
apoyar la última parte del discurso del Sr. Cerneja, Las principales 
son la necesidad y utilidad de continuar en su comisión á los dos seño-
res diputados que tan bien la han desempeñado. Si el Congreso adop
ta la medida que se pvopone de suspender á los empleados del hos
pital , el resultado será , que mientras el Gobierno toma conocimien-
io de este negocio, aquel establecimiento, que ya estaba en absoluta 
desorganización , . queda abandonado. Ademas esta providencia no 
solo va á producir resentimientos en las personas sobre quienes re
caiga , sino también entre sus amigos y parientes , y nada mas na
tural que el que se procure compromoter el nuevo arreglo que ha
y a de tomarse, y aun á las personas que se encarguen de él provisio
na lmente , para disminuir por este medio la apariencia del orden. 
JEl depuesto, en qualquiera establecimiento, siempee es enemigo del 
sucesor , y le hace la guer ra ; sus conseqüencias ven Iriau á reeaer 
sobre los infelices enfermos , que harto tiempo han sido víctimas del 
desorden y dilapidación. L a presencia de los señores diputados ha 
producido efectos maravillosos, excitando el celo y caridad de los 
habitantes de la Isla y Cádiz. Son muchas las personas que han 
consignado á su nombre varios donativos , creyendo qus continua
ban en su comisión. L a confianza que hayan inspirada con sus dis
posiciones excitará en adelanta el mismo ce lo , y sobre todo se ga
nará infinito en prontitud y buen orden, y el público verá que V- M. 
desea cortar el mal de raíz. Deben , pues , los señores comisionados 
quedar autorizados para organizar el establecimiento interinamente, 
y hasta que el consejo de Regencia pueda poner en planta el plan 
que anuncia la comisión de salud pública estar formando, y encar
gar la inspección del hospital á la junta superior , que haya de cui
dar de este importante servicio , según el arreglo de provincias. Ha
llo muy juicioso ei dictamen ele la comisión de justicia en quanto á 
que se proceda , antes de hablar de castigos , á averiguar los delin
quen^*. L a suspensión de sus empleos es una medida urgentísima y 
bien justificada; pues el desorden del hospital está notoriamente ca
lificado. Mas esto no quita que'se indague quienes son los verdade
ros cu lpados , y la diferencia entre elíes de delito. N a d a mas^fácil 
que interesar nuestra sensibilidad; pero los trámites de un juicio su
mario y breve jamas pueden omitirse sin ofender la justicia. Abel* 
rezco las fórmulas dilatorias y perjudiciales; pero amo y defende
ré .siempre las reglas justas de los ju i c ios , come el antemural d e 

la inocencia contra la arbitrariedad de los jueces. E l informe de la 
comisión de salud públ ica es digno de aprobación en lo general» 
Pero comprehende. algunos artículos que no creo de su inspección, 
y sobre los qunles diré mi parecer , si se someten á disensión. 5»s 
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abstengo de toda otra reflexión que no sea pedir al Congreso que la 
urgencia del caso exige se pongan á votación ios dictámenes de las 
respectivas comisione*." 

"El Sr. Laguna-. " S e ñ o r , hágase m a s , y háblese menos. Y o 
veo que á un ©ficial de mala cabeza:!::: ó consumidor del c a u d a l , ó 
que malversa el dinero del militar , se le hace sumaria , y se le pr i 
va del empleo inmediatamente, ó se le envía á Ceuta. Pero veo 
al mismo tiempo á esos empleados que en tres o quatro años se ha
cen con muchos millones, compran casas <&c., mientras yo con trein
ta y dos años de servicio, jamas he tenido u n real. Así pido que 
á todos esos empleados se les ponga en prisión inmediatamente, 
mientras se les averiguan sus de l i tos , y que se les alimente solo 
con las tazas de caldo que han quitado á los enfermos." (murmullo 
de aplauso an^el Congreso y galena. ) 

E l Sr. Terrero: " Y o , Señor , digo que son veos d e muerte to
dos los que han conspirado al fallecimiento de esos valientes guerre
ros , defensores de la patria ; y exijo de d e Y. M. que se les im
ponga la pena del talion. ¿ H a n procurado la muerte de los pobres 
enfermos ? Perezcan pues ellos ; y esto lo p i d o , s i n embargo de mi 
carácter sacerdota l , porque el Sr. 'Villanueva parece que se ha vis
to un poco arredrado en la exposición que acaba de h a c e r , á cau
sa del espíritu de lenidad y mansedumbre que le caracteriza. Pero 
yo digo qae no son incompatibles estas dos quálidades de manse
dumbre y rigurosa justicia. E l rey santo D a v i d , á pesar de su man
sedumbre , hacia oración á Dios por la mañana , in matutino , pa ra 
que castigase con todo rigor á los rebaldes. Así apoyando el dío-
taraen de la comisión, p i d o que á todos los empleados en el 'hospi
tal de San Carlos se les desposea de los encargos que tienen , que 
se les encarcele , supuesto que son reos sospechosos de pena capi
tal , ó corporis ajiictina ; y que se recomiende á ese hombre sensible 
que expaso en el conciso la necesidad que había de remediar es
tos abasos ( e n ese caso ¡bendita libertad d e imprenta! ) : y que 
se determine." 

Se procedió á la votación de las proposiciones, que §é contienen 
en el informe de los señores comisionados, y en los dictámenes de 
las comisiones qae arr iba van puestos , é igualmente de otras va
rias que hicieron algunos señores diputados ; y después de algunas 
discusiones ligeras que sé suscitaron sobre uñas y Otras, resolvie
ron las Cortes. 

I . " Q u e desde este momento cesen en la administración y go-
% bierno económico del hospital de San Carlos de la Isla de Leoa 

todos los empleados de real Hacienda ,que tan mal han correspon
dido á la confianza y á los piadosos deseos de la nación. 

I I . <<Que el consejo de Regencia nombre un j u e z , que p a 
sando á aquella villa les fórmenla correspondiente c a u s a , proce
diendo breve y sumariamente contra los que resulten cu lpados , f 
oyendo sus descargos la substancie y determine en e término d e 
treinta d i a s , dando cuenta á S. M. de l resul tado, á cuyo J ü se 

T O M O Y . 
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abiéndosc procedido á la renovación d e oficios , recayó ía elec
ción pa ra presidente en el Sr. Cano Manuel, para vice-presiden» 
te e n el Sr/- Marques de Villa/renca , y para uno de los secretarios 
en el Sr. Aparici. E l Sr. Cano Manuel al ocupar su asiento dixo; 

Señor , quedo muy reconocido á la honra que Y\- M. acaba de 
dispensarme ; pero al mismo tiempo debo manifestarle, que con
sidero como un peso insoportable para mis, fuerzas este cargo , que 
pone á mí cuidado". N o obstante , si Y. M. rae auxilia con sus luces, 
y con lo que me fa l ta , creo que podremos hacer en beneficio de 
la causa pública , y d e la patria , todo lo que la nación puede exí-
j i r de nosotros. 

Se dio cuenta de un oficio , con que de orden del consejo de Re
gencia remitía el ministro de Gracia y Just icia los documentos , p o r 

los qoales manifestaba el ayuntamiento de la Habana la solemnidad 
con que reconoció y prestó el juramento de obediencia á las Cortes. 

Leyóse un oficio del ministro de la guerra , y varios documentos 
motivados de las providencias que se tomaron en las dos sesiones an-

remitan al consejo de Regencia copias de los informes de los se
ñores comisionados , y los documentos originales á que se refieren. 

I I I . " Q a e el subinspector de dicho hospital D . J a a n del Cid' 
dé inmediatamente cuenta de las quatro mil camas nuevas y com
pletas que se depositaron en su poder en la villa de Aracena , y 
de la causa por que no las ex t r axo , sin embargo de habérsele ofre
cido por el comandante de las armas los auxilios necesarios pa
ra ello." 

Asimismo resolvieron las Cortes que los mismos señores diputa
dos Villanuem y Esteban vuelvan á la Isla de León autorizados con 
amplias facultades para arreglar y organizar dicho hospital en to
dos los ramos de su administración , manejo y gobierno económi
co ; y. que esta disposición se comunique al consejo de Regencia 
para que dé las órdenes oportunas á quienes corresponda , y se en
tienda con los expresados señores comisionados en quanto conven
ga para el mas puntual cumplimiento de esta soberana resolución. 

Quedaron igualmente aprobadas las seis primeras medidas pre
puestas por la comisión de salud pública.. 

Se acordó fiaalmente que el hospital de S. Carlos de la Isla dé 
León quede por ahora , y por via de comisión , baxo la inspec
ción de la junta superior de Cádiz , conforme á lo prescrito ea 
el reglamento de provincias. , 

. E l Sr. Presidente , habiendo prevenido al Congreso que en el 
dia siguiente debia precederse á las elecciones de oficios, levanta 
la. sesión 

S E S I Ó N D E L DIA V E I N T E Y' QTJAT.R04. . 
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tériores , para averiguar el estado del hospital militar de la real Isla 
de León , y después de su lectura tomó la palabra diciendo 

El Sr. Martínez : " S e ñ o r , V. M. ha tomado ya la resolución 
conveniente para establecer el buen orden , y que en ningún tiem
po , por pretexto ni motivo alguno , qualquiera que sea , falte la de
bida asistencia á los enfermos y heridos del hospital de S. Carlos de 
la Isla ; y esto debe cumplirse exáctísimaraente. Los documentos 
que acaban de leerse han llegado á manos de V. M. en conseqiien-
cia del informe pedido al consejo de Regencia ; para que manifes
tase si el hospital de S. Carlos tenia hechas algunas reclamaciones, 
y qué providencias se]habian adoptado para remediar sus necesidades. 
Ayer dispuso V. M . , en t reo i rás cosas , que el consejo de Regen
cia nombrase un comisionado , que procediendo á la averiguación 
breve é instructivamente castigase á los culpados en la dilapidación, 
y demás excesos que informaron á V. M. como ciertos los señores di
putados comisionados , y seria de opinión que corriese dicha provi
dencia , si no se me presentase la duda que voy á indicar. Dígase lo 
que se quiera á la vista del resultado de dichos documentos , en 
ellos se mira estampada la indigencia de los infelices enfermos, que 
nunca debió tolerarse aunque faltase para todos los demás , y por 
ellos no solo se quiere desmentir ó falsificar la relación de los seño-, 
res diputados comisionados, que con dolor experimentaron por sus, 
mismos ojos la miseria y la di lapidación, sino que fundado el con
sejo de Regencia en su tenor propone su opinión, encontrada abier
tamente con la de V. M. y sus resoluciones, hasta el extremo de pe
dir un castigo rigoroso contra el médico Villarirto, autor del papel 
declamatorio, inserto en el Conciso. ¿ Como, p u e s , en esta materia 
tan empeñada, que no debe V. M. perder de la vista, si quiere ase
gurar la opinión púb l i ca , podrá prescindirse de acabar esta grande 
obra dentro de su propio seno? Si el mismo consejo de Regencia 
nombra el comisionado para substanciar la causa y sentenciarla, ¿quien 
no ve la falta de l iber tad, ó quando menos la impresión que deberá 
causarle la opinión del mismo que le nombró ? E l caso , Señor , es 
mas extraordinario, y no ha de gobernarse por las reglas comunes. Y 
así tni dictamen es , que reformando la providencia de ayer en esta 
parte V. M., mismo nombre el comisionado del seno del Congreso ó 
fuera de é l , para que unidos todos los antecedentes substancie el ex
pediente y dé cuenta á V. M. de su resultado para la correspondien
te definitiva resolución." 

E l Sr. Polo: "Como secretario que he sido , debo decir á Y. M. 
que anoche se comunicaron ya las órdenes; lo que hago presente pa
ra conocimiento del Congreso." 

E l Sr. Dou : " Y o no hallo entre lo que se hizo ayer y lo que ocur
re hoy contradicción a lguna , como se supone ó dice por el señor 
preopinante. ¿ Que es lo que se trató ayer y lo que se trata ahora? ¿ En 
que consiste el punto de la de ficultad? Esta se reduce á si faltó la asis
tencia á los enfermos, de modo que algunos por falta de alimento y 
y auxilios muriesen desfallecidos; esto es lo que se ha publicado en 
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el papal de que se trata; esto es lo que excita la indignación del conse.. 
jo de Regencia, y lo que debe ocupar la atención, d e Y ; . M; por la S ; 

justas quejas que expone S. A. N o dixeron nuestros d iputados , q.H C 

hubiese muerto algún enfermo por falta,de alimentos ó auxi l ios ; le
jos de esto dixerpn eme nunca haJbia faltado, la, carne. Dixerpn q u e 

habiéndose- hecho, presente K c a r t a , de que se trata á su autor , res
pondió este que el amor, á la humanidad le habia dado impulso, ó le 
habia movido á escribir en los términos en que lo habia hecho. Con 
esto entendí y entiendo y o , que se quiso dar por el autor del escri-
crito alguna.discmípa en haberse excedido. También se dixo ayer, 
que si habia, faltado algún dia el pan b lanco , supliéndose su falta 
por el o t ro , habia sido por la obligación de los panaderos en quanto 
al servicio de milicias urbanas ; resalta esto.del oficio. N o fa l tó ,pues . 
Ja c a r n e , tampoco faltó el pan y, otros auxi l ios : es cierto que falta
ron a lgunos , y que ha habido culpas ó delitos en la inversión; mas 
esto se debe corregir y castigar con la providencia de ayer. Lo que 
se trata hoy es , si por falta de auxilio © alimento perecieron algunos 
enfermos; y s i e n caso de ser esto falso, se ha de castigar al autor 
del pppel por las sólidas razones en que se funda, el censejo de Re
gencia. Soy pues de parecer, de q u e pase todo lo que se h a . leído á 
la comisión de justicia, y que esta informe á V. M. sobre todo 1© que 
resulta de los papeles que se han hecho presentes. 

E l Sr. Morales de los Jiios: ," De estos documentos se deduce que. 
al consejo de Regencia le sucede lo mismo que á V . M¿ Los subal
ternos informansiniestramente ,.ó á 1© menos no lo hacen con la cla
ridad y exactitud necesaria, y de, aquí resulta la imposibilidad de 
proceder como convendría. 

E l Sr. Mexía :•Molesta , s e ñ o r t e n e r . q u e volver á hablar en taa 
odiosa materia ; pero me veo obligado á ello, como individuo qae soy 
de una de las comisiones que examinaron el expediente. En primer 
lugar los señores comisionados han hecho ya ; á,Y, : M. ! la oportuna 
reflexión de que les. parece* poco, justo, ei .proceder, de-los subalter
nos, deb hospi ta l , quando valiéndose; de disculpas frivolas quieren 
correr un vel© sobre, las causas que han, concurrido á ;adelantarles la 
muer te , .ó tal vez atraídola á.nuestros valientes hermanos. Ya se ye 
que no irían al hospital sin estar enfermos, y que^ en la noticia 
de los muertes se habrá puesto la enfermedad que padecían y, cen 
que murieron. Pero e s necesario saber si ha concurrido también la 
falta d® asistencia, alimentos y medicinas. Reconvenido M V.iiiarin0 

( según informan los señores diputados) responde qué le habia rn°* 
vid© á escribir aquella carta el dolor que le daba el ver tan maltrata
dos á nuestros beneméritos defensores, añadiendo que lo habia prac
ticad© per este medio para mover la caridad de los habitantes de Cá
diz y. la I s la , después de haber tentado inútilmente el conducto or
dinario del p o t o - m é d i c o ; quien por. estes nuevos documentos apa
rece haber acudido.al Gobierno. Coa que por. aquí no debe culparse 
su piadoso exceso; y lo que únicamente,resulta acaso de malo , sQt& 

|Ue io haya hecho con alguna exageración > defecto inevitable en e I 
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estilo declamatorio. N o hay duda que la Regencia tiene razón de 
sentir que se haya llegado á" este extremo, haciéndose cargo de los 
grandes inconvenientes y males que resultan del descrédito de los que 
m a n d a n , y mas en negocios de tanto bulto. Por lo demás, lo que ha 
dicho el Sr, M-irtine% m e parece, demasiado fundado para que poda
mos desentendernos. 

Losagentes del Gobierno se manifiestan quizá por justas consi
deraciones empeñados en acreditar la falsedad de este papel . ¿ Pues 
que confianza podrán ahora producir en el público las providencias 
del juez que él nombre ? Ese púb l ico , Señor , que tiene los mas sa
grados derechos para intervenir en una causa en que se haya compro
metido su honor¿ y de que hasta cierto punto depende su misma 
existencia. Paréceme pues que por esta vez haga V. M. en su obse
quio una irregularidad; á saber, que sin embargo de haber decreta
do en la sesión de ayer que el consejo jde Regencia nombrase el juez 
que ha de formar esta causa, procediese Y. Mi por sí mismo á su 
nombramiento; de lo contrarío no tendrá ella el resultado feliz que se 
espera. Por ú l t imo, Señor , quando veo que dos diputados de Y . M . , 
superiores aun por esto¡ solo á toda excepc ión ; : des sugetos 1 en que 
ademas concurren las circunstancias de sacerdotes y de inteligentes, 
exactísimos y zelosos, después de la mas escrupulosa investigación 
aseguran en sus oficios, y ratifican de pa labra , que en efecto re
sul ta , que muchos enfermes han experimentado las funestas des
gracias de que Yillarino se queja; y esto no por falta de dinero ( c o 
mo lo comprueban IQS documentes leides) sino per su mala inver
s ión, yo no sé como todavía se duda de la prudencia con que Y. M . 
ha suspendido á los reos presuntos , y déclárádóles decaídos de su 
soberana confianza. Quando se vindiquen la recobrarán , y si no lo 
hacen , swya e&Ja c u l p a , y de Y. M. la justicia. 

E l Sr. PelegrinSeñor, los documentes que acaban de leerse no 
ofrecen motivo para qae se varíe la providencia que ayer se acordó, 
respecto de los gefes y dependientes del hospital de Sv Carlos; prue
ban sí las gestieaes practicadas para adquirir d i ñ e r o , . pero no las 
diligencias para su buena inversión. Es decir con esto que los gefes 
del hospital han hecho lo que todos, pedir con act ividad, pero no re
mediar las dilapidaciones de que informaron los comisionados de Y. M . , 
y que sin duda han sido la causa de los apuros y necesidades que 
han afligido á la humanidad , y como, no llenan sus deberes los em
pleados con solo reclamar los auxil ies , sino que son responsables de 
la inversión y diligencia mas exquisita en los objetos de su encarg©, 
es-visto que estamos en el mismo case que ayer. Si de la causa que 
se forme resultan dignos de la confianza de la nación, se les restitui
rá con sumo gozo, y nada habrán perdido en las providencias que re
claman los intereses de la patria y á que es preciso subscribir en nues
tra actual situación. Verdad e s , . Señor, que el anuncio del médico 
puede ser perjudicial por el modo con que le ha hecho , y el consejo 
en mi concepto sa duele con razón dé las. resultas que puede produ -
cir en la opinión -y pero ya no hay mas remedio que la actividad del 
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Congreso y la rectitud en al examen de los hechos , castigándolos ó 
poniéndolos en claro para desagraviar ea su caso á los que no estén 
en el que se ha fortificado por ia visita executada de orden de V. M. 
A este fia tal vez pueda convenir que el juez se nombrase por las Cor
tes para satisfacer mas completamente á la opinión , porque á la ver
dad este asunto ha tomado una importancia increíble. 

E l Sr. Arguelles : " T o d a v í a no he teaido que reformar mi opi. 
n ion, sobre ninguna de las providencias acordadas ayer por el Con
greso , ni hallo motivo para variar mi juicio en ninguno de los pun
tos á que alude el expediente que se ha leido; porque pienso en es
te momento como el primer dia ea que se dio cuenta á V. M. de la 
exposición impresa en el periódico el Conciso. Entonces d ixe que 
podía mirarse como sedicioso si era falsa. Si hay en ella exagera
c ión , si ha faltado su autor á lo que debia no dirigiéndose á la 
autoridad antes de publ icar la , lo ha de decidir un juicio que no 
toca al Congreso instaurar. L a ley sobre la libertad de la imprenta 
señala el camino de castigar legítimamente al que haya abusado de 
ella; y el Gobierno ó los particulares agraviados tienen expedito su 
curso. De esto prescindo yo absolutamente. Mas no de mirar como 
una ocasión feliz el haberse aprovechado V. M. de este incidente pa
ra aclarar por sí unos hechos, que no teniendo nada que ver , con lo 
que resulta de los documentos leídos no se habrían jamas demostrado 
con la evidencia necesaria, ó tal vez no se hubiera remediado el mal 
ni con la prontitud que exigía la urgencia del caso, ni con la eficacia 
que reclama su naturaleza. E l objeto principal del establecímie »a no 
hay d u d a , que debe ser la mas exacta y escrupulosa inversión de los 
fondos que se le asignan por el Gobierno. L a indagación hecha por 
los señores comisionados ha descubierto la dilapidación que experi
mentaban. H e aquí lo importante del asunto. De la lectura de los do
cumentos que se han o ido , resulta que todos los respectivos agentes 
del Gobierno están cubiertos por su parte por haber expuesto , re
clamado y acudido á aquel ea tiempo oportuno. Todavía mas ; pare
ce que el Gobierno ha socorrido al hospital con las cantidades de que 
pudo disponer, y que bien administradas habrían prevenid© este des
agradable incidente. N o obstante, los hechos hacen ver que hubo 

, faltas y faltas graves. De aquí la necesidad de la medida que se adop
tó por el Congreso, que breve y sumariamente aclare la verdad y 
ponga enmienda. L a medida es sin duda alguna extraordinaria; pe
ro está justificada por las circunstancias. En tiempos tranquilos nada 
importaría remitirlo todo al trámite ordinario de correspondencia; 
pero en el día esta especie de guerrilla de oficios no curaría el mal 
de raíz, y aun proporcionaría á los culpados el medio de fandar en el 
reglamento del hospital los fraudes que hubieren cometido. Los tiem
pos de revolución como los actuales exigen que en los casos tan se
ñalados como este se proceda extiaordinariamente, y yo aseguro á 
V- M. que si á semejanza de este caso decretasen las Cortes comisiones 
de esta especie, que con oportunidad y circunspección Visitasen todas 
nuestras instituciones y establecimientos, no con el objeto de hallar de-
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linqücntes, sino de remediar abusos, y ordenar la economía y arreglo 
interior, la nación conseguiría incalculables ventajas con prontitud, sin 
dispendio , sin parcialidad , sin competencias. E l Congreso no pue
de retroceder de lo mandado. Un paso retrogrado acarrearía daños 
irreparables al establecimiento. V. M. ha procedido con la mas de
tenida circunspección en mandar al consejo de Regencia que sus
penda por ahora de sus empleos á los que tenían á su cargo el hos
pital de la Isla. El informe de los diputados comisionados ma
nifiesta suficientes causas para la providencia. Variarla en este 
momento no produciría para nadie la menor util idad. Los emplea
dos no por eso se rehabilitarían en el concepto público sin justificar
se en un juicio ; no es , pues , conveniente retroceder en lo man
dado. L a reflexión del Sr. Martínez presenta á la verdad en la apa
riencia alguna razón que pudiera mover al Congreso á adoptar su 
proposición. Mas yo no rae dexo fácilmente llevar por apariencias. 
Ayer hubiera convenido por mi parte en que V. M. ya que habia 
tomado conocimiento de ese asunto por sí mismo le llevase al cabo 
en su seno. Pero una vez que ha querido desprenderse de su final 
terminación , dando orden al consejo de Regencia para que nombre 
un juez que forme la causa correspondiente, no debe el Congreso 
retroceder. E l Sr. Polo dice que la orden está comunicada ; revo
carla es manifestar desconfianza del Gobierno , y poner en balanzas 
la rectitud del juez que acaso esté nombrado , ó pueda nombrarse. 
Y o he visto á Y. M. abstenerse de nombrar por sí jueces-, que co
nociesen en causas gravísimas , y mucho mas trascendentales al inte
rés de la nación , y no ha habido entonces tales desconfianzas ; ayer 
hubiera sido oportuno ; hoy es mi sentir seria poco conforme al,de
coro del Congreso y honor de la providencia.. Si lo que se desea 
es un exemplar de justicia útil y de escarmiento , dése al proceso to
da publicidad , y aun mas de la que se acostumbra por nuestras prác
ticas. Así se conseguirá el grande objeto de la medida. Sepa el juez 
que su proceder será conocido de todos como lo ha sido este expe
diente , no obstante que contiene algunos particulares que la utili
dad y la conveniencia pública exíjian se hubiesen reservado. L a 
publicidad , Señor , es el verdadero freno contra los desórdenes de 
toda c lase , y la única circunstancia que justifica los procedió 
mientos , y satisface á la expectación pública." 

El Sr. Gallego: ' -Estoy en todo conforme con la opinión 
del señor p reop inan te , pues tratar de nombrar aquí un juez, 
como quieren los Sres. Martínez y Traver , después de haberse re
suelto que la Regencia lo h a g a , fuera una novedad muy extraña, 
nn desayre para la misma Regencia , y un testimonio público de 
que el Congreso ( p o r lo menos en este caso) desconfiaba del Gobier
no. Si el papel que ha movido este n e g o c i o s a causado y puede 
causar perjuicios graves , el paso que se indica del nombramiento 
del juez seria en mi juicio mas pernicioso y trascendental todavía. 
¿ Y que motivo hay para este escándalo? Y o no encuentro el mas 
pequeño. ¿Resul ta hasta ahora alguna sospecha de complicidad, con-
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tra la Regencia? Ninguna absolutamente , y los mismos señores que 
piden un juez del Congreso confiesan que no la falta siso la mal-
versión del diaero ha producido los males , de cuyo remedio tra
tamos ; opino , pues , que no se baga novedad en el nombramien
to de juez , que por propia atribución corresponde al Gobierno , y 
concluyo refiriéndome al dictamen del Sr. ¿arguelles. "Se*, el juicio 
público , y mas que nombre él juez el último portero del consejo de 
Regencia. 

E l Sr. Traver : " N o vengo á hacer la apología de T i l l a riño , ni 
de ninguno de los demás empleados del hospi ta l ; pero de pronto 
se rae ofrecen algunas razones en vista de los oficios y demás pa
peles remitidos por el consejo de Regencia. Por ellos consta que ha
bían sido muy freqüentes las quejas que se habían dado del miserable 
estado en que se hallaba el hospital de S. Carlos , expresando que 
faltaban hasta los principales artículos de chocola te , arroz , gar
banzos , azeyte y leña , y teda el remedio que le habia aplicado 
era pasar oficios al tesorero mayor para que enviase dinero , sin em
bargo de constar al Gobierno que la tesorería estaba exhausta , y es
ta es la hora que se estarían pasando oficios d e una parte á otra pa
ra decir que se habia cumplido , y que no era posible hacer mas , si 
ese médico lleno de un zelo exaltado no hubiera escrito el papel que 
se insertó en el Conciso. H a y también parece que elíestad© mayor in
terviene en el manejo de esos caudales ; cosa de que se q u j a el 
in tendente , quien seguramente sabe su obligación , como se colige 
de la excelente obra que ha presentado. A la verdad , S e ñ o r , así 
como V. M. movido justamente por la lectura del citado periódi
co , tomó inmediatamente las providencias mas activas para asegu
rarse de la verdad y aplicar el remedio oportuno , no hubiera he
cho lo mismo días hace ; si ei consejo de Regencia hubiera remi
tido á V . M. aquellos documentos , que ha pasado ahora á conse-
qüeacia de la pregunta que se le hizo? Si de ©tres asuntos de rae-
nos entidad está dando cuenta continuamente , ¿como no hizo lo 
mismo con este de tanto ínteres y trascendencia, y nos hubiera ahor
rado el disgusto y dolor que todos hemos experimentado al leer en 
el Conciso semejante anuncio? Sin embargo de esto , observo que 
el ministre de la Guerra solo trata de sincerar la conducta del 
Gobierno y de les agentes de real Hacienda , y d e acriminar terri
blemente al autor del citado anunc io , suponiendo que este paso 
habría sido efecto de antiguos resentimientos , á pesar de que V. M. 
en el dia de ayer , bien informado por los señores diputados , del 
abandono y desorden en que se halla dicho hosp i t a l , mandó entre 
otras cosas que se les separase inmediatamente á todos los emplea
dos de real Hacienda en aquel establecimiento , y que se les formase 
causa para imponerles el castigo que merezcan ¡ Que mas ? el minis
tro D. José Ansa tiene aun serenidad y valor para decir en el oficie que 
aeaba de leerse , que los comisiónanos de V. M. se habían desengaña
do de las falsedades que contenía el anuncio inserto en el Conciso, 
y esto es lo que nos remite el consejo de Regencia para satisfacer los 
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dedeos de V. M. Me extendería rancho mas sobre este a sun to , pero 
hasta lo expuesto para que se conozca que el Gobierno no ha toma-
do las mismas ideas , ni está de acuerdo con el modo de pensar de 
V. M. y que está decidido contra el médico Villar ino á quien acri
mina abiertamente. Me parece, Señor , que esta prevención es ya un 
estorbo para que el juez que nombre la Regencia pueda obrar coa 
la imparcialidad que se necesita; y que hay justo motivo para sos
tener la proposición del Sr. Martínez de que el juez le nombre V. M. 
de entre los mismos diputados , así como se valió de este medio 'pa
ra la averiguación del estado en que se halla a q u d hospital. Los 
efectos de esta resolución serán tan benéficos y felices, como los que 
ha acreditado la experiencia , en los que han producido la atinada 
elección de los dos señores diputados que pasaron en comisión á la 
Isla. El pueblo todo de Cádiz y de la Isla desde aquel momento es
tá manifestando á porfía con hechos positivos el vivo interés qae to
ma en favor de la humanidad doliente, cooperando con.ei mayor 
gusto á las intenciones justas.de V. M . ; y para imponer á todos ios 
que tengan parte en tales desórdenes, es menester que V. M. com
plete la obra empezada, eligiendo un sugeto , que nada tenga que es
perar, ni temer del (Gobierno, lo qual solo puede lograrse nombrán
dose un señor d ipu tado , como pido formalmente. 

E l Sr. Suazo: "Debo deshacsr una equivocación, con respecto al 
estado mayor. Este no tiene la mas mínima intervención en el ma
nejo de caudales del hospital , sino que da diariamente un estado pa
ra que según la fuerza respectiva,de cada cuerpo , la tesorería sepa 
el número de tropas que ha de socorrer, y por consiguiente no ma
neja , ni ve siquiera una peseta. 

El Sr. Presidente : " Me veo en la precisión de manifestar á V. M. 
el juicio que como diputado he formado de este asunto. Y o no ha 
go la apología de nadie , sino digo la verdad como hombre de bien 
y sencillamente. E l consejo de Regencia dirije á V. M. ese oficio 
acompañado de los documentos para contestar á la primera pr*gun-
ta que Y. M . le hizo. E l consejo de Regencia ha informado en vis
ta de los documentos que le han sido presentados, como oportuna? 
mente lo ha hecho ver uno délos señares preopinantes. Separémonos 
d é l a calificación que merece el papel inserto en el Conciso , pues ©60 
no nos corresponde á nosotros; y con respecto al consejo de Regen-
•cia diré que no podia menos de expresarse del modo que lo acaba de 
hacer , porque no habia oido el segundo informe de los diputados de 
V. M. de qae resulta convincentemente acreditado el desorden. N o 
teniendo, p u e s , esta not icia , no es extraño que su juicio no confor
me en esta parte con el de Y. M. H a nombrado un jaez de cuyas ca
lidades no tiene noticia , por lo qual me parece que el anticipar una 
providencia nombrándolo aquí seria ponerse en contradicción con laa 
que ya se ha hecho en ocurrencias de igual naturaleza. E s , pues , mi 
dictamen que este oficio con los documentos que le acompañan se pa
se al juez nombrado para que produzca los efectos convenientes, o á 
la coamsioa de justicia para que nos ilustre con su informe." 

25 
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E l Sr. Anér: " E l haber dicho el Sr.•-Traver que quería hacsr 

proposición formal para que V. M. nombre el juez que debe enten
der en la causa maridada formar sobre la conducta de ios empleados 
en el hospital de S. Carlos de la I d a me ha obligado á pedir l apa -
labra. E l modo cori que se traía este negocio en e-Ja sesión no me pa
rece conforme, ni á la dignidad de las Cortes-hi á ia autoridad del 
consejo de Regencia. Se dice qué ei-te debia haber dado cuenta á 
V. M. de las faltas que habia habido en el hospital como si á las Cor
tes tocase remediar estas faltas, ¡i Debia decir la Regencia & las Cor
tes que faltaba en el hospital ar roz , chocolate y otros artículos ? La 
Regencia ya ha dicho a* Y. M. lo que debía , ha dicho que faltan re
cursos para atender á todao las obligaciones del estado; ha-instado 
varias veces para que V. M. se los proporcione, y á pesar de esto se 
ve que el consejo de Regencia ha dado al hospital de S. Carlos su
mas de consideración. Por lo mismo no debemos aventurar nuestro 
juicio. Creo que el procedimiento d-.l consejo de Regencia habrá si
do el mas conforme. ; Que motivo» pues hay para revocar la provi
dencia acordada por V. M. ayer para que el consejo de Regencia 
nombrase utt juez para la formación de la causa de que se trata? Se 
trice que' ya tiene interés en que la cosa se tergiverse y que no se 
apure la verdad porque lia anunciado ya Su opinión contra el médi
co , y porque se supone en su oficio que no ha habido las faltas men
cionadas en la asistencia de los enfermos. Me parece que el consejo 
de Regencia no dice que el médico no tenga razo» , lo que dice si, 
fes que no debia haberse expresado en los términos que lo hizo y en 
un periódico que circula á todas par tes , porque la extraordinaria 
sensación que hará este hecho á los ojos de la nación equivale á la pér
d ida de una plaza ó dé una batalla. El señor preopinante ha hecho 
la apología del intendente , y yo veo que el intendente puede quizá 
resultar Culpado ea estás faltas. Al intendente 1 en mí concepto incum
be la obligación de examinar el estado de los hospitales, la buena 
asistencia de los enfermos, y velar sobré-la-conducta- de los emplea
dos , ¿donde consta que-el intendente haya hecho esto ?• ¿ Que hará 
el consejo de Regenc ia , si á quellosaquienes ( por su capacidad ó 
buena opinión ) encarga les ramos de la administración públicii no 
cumplen exactamente con su deber ? ¿* Como es posible que*el Go
bierno pueda descender al examen y averiguación d e todas las cosas 
aun las mas menudas r ¿Acaso* V. M. puede verlo todo? pues fcflW' 
ppco puede verlo el conseja de Regencia. • " 

Mi dictamen es que no se haga novedad en ; la previdencia 'acor
dada por Y. M. para que el consejo de Regencia nombre un juez 
que entienda sobre la conducta d e l e s empleados en fel hospital de 
San CáMós de la ' I s la , -de cuyo resultado deberá informar á 'V. M" '• 

Ei Sr. Ortolaza: " Q u a n d o te- t ra tó este a s u n t ó l a primera vez 
h ' c ; á Y. M. proposición Foiiaal dé qttf se de.-larasé qué los que 
resalfrsen c«l|iad5>í- (rabian perdido la •có'frfianza- de la nación, yqde 
*? 1 "s crutignsc. Ahora b i e n , si V. M. t ra ta de que se lleven á de
bido efecto las providencias', será fieeesario* revocar la que se dio 
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ayer sombrando V. M. un comisionado para la investigación. Sin 
acr iminará ninguno en par t icular , me parece que todos están cul
pados. Porque , Señor, ¿ cómo se disculparán con !« fisiúi de dinero? 
El no haber.evitado .qae los enfermos beban las aguas corrompidas 
no consistía en la falta de recursos en que se aullaba, el.hospital, siso 
en la inv'gilancia. V. M. sabe por los .antecedentes leídos que pura 
mantenerse el hospital eran necesarios 10000 reales diar ios , y no ha
biéndolos d a d o , es evidente que habia de haber un notable atraso. 
Así entiendo que es de estricta obligación que. V.M. revoque la pro-
videncia de a y e r , y por sí mismo nombre el juez ; pues de otro mo
do se verá este asunto entorpecido. ¡Ojalá esta .providencia, fuese 
general en todos los ramos ! 

Habiéndose procedido á la votación, quedó acordado que el eíi-, 
cío y documentos pasasen al consejo de Regen pía para que les d i 
rigiese al juez que entendiese en la causa, á fin de "que obrasen á su 
tiempo los efectos oportunos." 

Leyó el Sr. Pérez la siguiente proposición. 
" Para aias adelante , y quanto sea mejor visto que Jos d ipu ta 

dos de este augusto Congreso puedan promover los intereses parti
culares de sus respectivas provincias, se promete el de ta Puebla de 
los Angeles, que V. M. se complacerá mucho en escachar las reve
rentes exposiciones que le hará á favor de aquella comarca, porque 
todas serán niveladas por ¡a jus t i c ia . Est re tanto .puesto , que la di
vina Providencia dispuso que falleciese gloriosamente en la batalla 
del puente del Calderón , en el obispado de Guadalaxara , el con
de de la C a d e n a , gobernador intendente de la Puebla de los An
geles ; suplica á V- M. su representante , que se recomiende al 
consejo de Regencia el nombramiento pronte del sucesor ea tan im
portante dest ino, y que recayga en un sugeto de notoria probidad y 
acreditado patriotismo." 

Se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DIA VEINTE Y CINCO. 

S e mandó pasar á j acomis íon de |hacienda el siguiente papel que 
se l eyó , presentado por el Sr. Parada, habiendo admitido á discu
sión las proposiciones que etí él se contienen. 

" S e ñ o r , los apuros del erario obligaron á Y. M . antes de ahora 
á decretar una contribución de seis millones de pesos, para atender 
con ellos á los gastos d e la guerra. Et consejo de Regencia halló d i 
ficultades para realizarla y suspendiendo su publicación , propuso 
por medio del encargado del ministerio d e ,rí a t ienda otros varios re
cursos que Y. M. no se ha detenido en adoptar. Sea el que quiera 
el resultado de estos arbitrios, en vano nos lisonjearíamos de que seaa 
por sí solos suficientes para ocurrir á las necesidades púb l i ca s , ni 
de que dexea de presentar obstáculos que retarden los auxilios que 
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eon urgencia aguardamos. Entre-tanto, Señor , una contribución que 
concilie'el ínteres individual - con las angustias de la patria, que a l 
mismo tiempo qae proporciona los medios de que ésta necesita, au-
mente ia riqueza haciosial, será sin da la -la mas económica , lamas' 
ú t i l , y la quemas pronto pueda realizarse. 

T a l juzga el proponente sjria el permiso para trabajar algunos 
dias feriados , cediendo i bmoficio de la pa t r i a , con el preciso ob
jeto de vestir al exército y proveerle de arma*', el j o r n a l , estipen
dio ó cantidad que en tales dias pudiera ganarse , ó mereciese el 
trabajó , según los diferentes oficios, arte ó grangería , y las distin
tas costumbres de cada provincia, ó de los pueblos mismos. 

Bien conocida y sentada en ellos es la falta de tiempo y de ope
rarios en todos "los ramos: ta agricultura es sin embargo la que mas 
se resiente de ella , pues que el gran-nú maro de caballos , muías y 
bueyes que se han llevado los exércitos hace que los pocas á quienes 
les han quedado, recargarlos con bagages , conducción de víveres 
pa ra las tropas y otros servicios, no tengan tiempo para cultivar biea 
sus t ierras, y menos puedan prestarse al beneficio y sueldo de aque
llos que p o r haber perdido su yunta se ven en la precisión de valer
se de otros para sus tareas. Si por esta causa las cosechas de los pri
meros se disminuyen y se extinguen del todo las de los últimos, cla
ro, es que el permiso para trabajar algunos dias feriados mejoraría 
la suerte dé machas familias , y aumentaría la riqueza nacional; y 
si el jornal se diese en tales dias al Estado , se proporcionaría á la 
patr ia angustiada este auxilio. ' 

N o se c rea , Señor , qué sea dé poca consideración ; pues en la 
provincia que represento , compuesta de doscientas noventa y cinco 
mil almas , podrá regularse el valor de los jornales cada dia en qua-
renta mil duros , siendo por lo menos duplicado el valor de los pro
ductos que se aumentan en ella ; que si lo uno y lo otro se multi
plican por seis , compondrán una cantidad muy superior á la que 
pueda sacarse de aquella provincia por otros medios. 

¿ Y se opondrá á esta idea el precepto de santificar las fiestas? 
N o por cierto ; pues qae nadie con mas exacti tud le guarda que 
el que se emplea en obras de piedad ; como hará sin duda el que 
trabaje con el fin y objeto que aquí se propone. 

P i d o , p u e s , que se permita trabajar enseis ó mas dias coleados 
con las condiciones siguientes : 

Primera. Q u e el valor d é l o s jornales se aplique al estado con 
el preciso destino de vestir al exército y proveerle de armas. 

Segunda. Q u e lo que por este medio se recaude ea los pueblo», 
se traslade dentro del término de dos meses, contados desde la publi
cación , á las tesorerías de la capital ó á las de exército. 

Tercera. Q u e para hacer mas pronta y efectiva esta recaudación 
sin gravamen de los vecinos se admitan en pago frutos ó efectos úti
les al in tento , arreglando sus precios de manera que puedan con fa
cilidad venderse ó transportarse adonde hagan fal ta , sin qae quede 
perjudicada la causa pública en el un caso « i ea el otro. 
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Se leyó el voto del Sr. Gutiérrez de la Huerta, al que subscriben 

los Sres. Cerero, Morales de los Ríos , Salas y Terrero, acerca de 
que en el encargo hecho á la junta de Cádiz de la superintendencia 
del" hospital de exército de la Isla de León (sesión del 23 de este 
mes) , se suprimiesen las palabras por via de comisión: dexándosele á 
la expresada junta expeditas las facultades que sobre este particular 
le señala el reglamento de Provincias. 

L a comisión de hacienda acerca de la representación de D. Ma
nuel G i lmaa , en la qual pide que se le entreguen por la caxa de 
Consolidación una porción de vales reales, en atención á haberle los 
franceses embargado igual número de ellos (se dio cuenta de esta re
presentación en la sesión del 20 de febrero); visto quanto resulta del 
expediente , expuso su dictamen reducido á que el consejo de Re
gencia , con arreglo á un decreto suyo de 18 de octubre último so
bre este mismo negocio , ma-.de que por dicha caxa ss entreguen 
al referido Gd.Ki.an sin abono de intereses los vales que solicita, y 
que justifique haberse perdido sin culpa suya; y que esta proyiden-
c i i se extienda generalmente á todos aquellos que hallándose en país 
libre justifiquen la pérdida de los vales por robos © embargos hechos 
por ei enemigo, entendiéndose únicamente hasta que se verifique el 
arreglo general del ramo de Consolidación. 

Después de haberse discutido con alguna extensión este negocio, 
quedó reprobado el dictamen de la comisión. Con este motivo si
guieron algunas contestaciones sobre si por esta determinación que
daba revocado el decreto del consejo de Regencia arriba insinuado, 
haciendo proposición formal acerca de esto el Sr. Pelegrin; pero na
da se resolvió. 

Habiéndose señalado este día en la sesión de! 21 para la "discu
sión del reglamento inserto en la del 19 (véase) se leyó su preám
bulo y primer artículo , y en seguida tomó la palabra y dixo 

Ei Sr. Gómez Fernandez: " E x a m i n a d o este proyecto ó regla
mento que ha presentado la comisión de justicia , compuesto sino me 
equivoco de veinte y ocho declaraciones ó capítulos, veo que unos 
osan expresos y terminantes en toda legislación, y que otros son ex
presa y claramente contrarios á las leyes del reyno recopiladas en la 
novísima recopilación , y aun contra títulos enteros. Con respecto á l o _ 
primero decía yo que todos los capítulos, que SOR conformes á las le
yes y reales órdenes expedidas sobre el particular , no hay que man
darlos, porque ya lo están ; y no es necesario que V". M.. ocupe mu
chos d ias , como en mi dictamen se ocupar ían , en laaprobacion .de 
unos a-tículos que ya están mandados:::: Con que quiere decir , que 
sa va á mandar una cosa, no j o rque no esté mandada , sino porque 
no se observa : con que , con decir que los jueces observen lo manda
do en las causas criminales , no habia necesidad de mas, Así lo ha co
nocido la comisión de justicia, y uno de los señores diputados sabia
mente d i x o , que este reglamento nada ó casi nada de nuevo conte
nía. Creo que lo que V. M. ha observado, quando se hace un regla
mento en que hay leyes expresas y terminantes de nuestros códigos 
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es advertir allí mismo según se previene en la ley tantas de tantos, para 
que todos vean que V. AI. no va á establecer una ley nueva sino á 
recomendar la observancia de la que ya existia. Con respecto á los 
capítulos que no están en nuestras leyes , para mí hay muchos que 
son contrarios á las expresas y terminantes del r eyno ; y como por 
otra parte no creo que V. M. quiera derogar estas leyes sin tener 
exacto conocimiento de este asunto , decia yo que seria acertado dar 
la última mano á nn reglamento, pero no lo veo posible por el orden 
con que se va á empezar. En este concepto, y en el de que V. M. 
tiene formada una comisión para que examine el código criminal, y 
el orden de la substanciación de las causas, me parece que ahora p». 
dria suspenderse la resolución sobre este reglamento, pues mañana 
V: M. si lo admitiese, como que deroga varias leyes, acaso se veria 
en la precisión de aprobar estas otra vez, y revocar el decreto actual. 
Ser ia , p u e s , mi dictamen que este reglamento pasase á la comisión 
formada para el establecimiento de un código criminal, y que entre
tanto iio hiciera V. M. novedad , sino que mandase observar las leyes 
establecidas para evitar el verse en la precisión de restablecer el otro 
d ia una ley que hoy se ha derogado." 

El Sr. Dueñas: "Exp l icó brevemente los motivos y el-fin que se 
habia propuesto la comisión en la formación del reglamento, como 
igualmente la armonía que en la mayor parte guardaba con nuestras 
leyes , alegando en prueba de esta concordancia varias de las par
tidas &c. 

E l Sr. Terrero: "Seño r , he pedido la palabra para felicitar á 
V . M. y á la nación entera por haber aparecido la aurora de la liber
tad y felicidad del ciudadano español. Siglos y mas siglos habían 
co r r ido , acaso desde los tiempos cercanos á Ja fe th , primer habitador 
de nuestro continente , sin que el hombre constituido en sociedad go
zase del libre derecho de sus facultades. Desde las épocas remotas de 
la barbarie y paganismo, y aun desde las ilustradas con las luces ele 
la verdadera religión , el hombre humilde era el oprobio, el ludibrio 
y aun ei despojo del noble , este lo era del g rande , y el grande lo era 
del monarca. Éí monarca se estimaba un Dios sobre la t ie r ra , el gran
de una semidiv iniciad , y el noble un magnum aliquid en cotejo del 
ciudadano honrado. E l monarca se atribuía un derecho extensivo so
bre las vidas y haciendas de los ciudadanos. ¡Que vergüenza! ¡ Que 
ignominia ! ¡ y que degradación de la especie humana!.... Dimanaban 
de aquí los homicidios impunes, las violencias, los saqueos ó robos*, 
los destierros, las deportaciones y todo género de usurpación que en 
la mayor parte descargaba sobre los pobres y humildes á qmenes se 
les llamaba pueblo baso con la mayor injuria. T . M. reconociendo fe
lizmente el derecho del hombre al qual no puede prescribir ningún 
otro , ha debido concebir este sentimiento novilísimo, y encargó á la • 
«omisión de justicia formase un reglamento para que pusiese en sal
vo los derechos del ciudaelano.. . L a comisión ha desempeñado com-
pletísimaraente su encargo, ha presentado su reglamento; lo he leido 
moa, dos y tres yeces, y siempre he entonado un cántico de loor y 
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agradecimiento á los sublimes espíritus que lo lian organizado, pues
to en tan bella armonía , y elevado á la sanción de V. M. Señor , si 
en el disco luminosa del sol encuentran los astrónomos algunas man
chas y en el cielo algún cometa, no es de admirar que los versados 
en la jurisprudencia encuentren alguna taeha en este reglamento; sia 
embarco esto no quita la brillantez del pensamiento y su primorosa 
armenia. ( Notó el orador que á su parecer habia alguna contradic~ 
don entre el art. 11 y el ni de este reglamento, y habiéndole contesta
do el Sr. Laxan, siguió.) Y o quisiera que puesto que este asunto in
teresa tanto á la humanidad , no fuese la discusión prolongada, sino 
que cada uno manifestase sus reparos contra qualquiera de los cap í 
tulos que no le satisfaciesen, y que estos fuesen contestados por la 
comisión, y se terminaría pronto; porque , Señor , así creo que de
berla hecerse mientras existan racionales en la sombra y las tinieblas, 
racionales que deben gozar del cielo y de la tierra." 

E l Sr. Garoz : ' 'Señor , sin que se crea oponerme al reglamento 
que presenta la comisión , ni á los dictámenes de los señores preopi
nantes que rae han antecedido, no puedo menos de poner en la con
sideración de V. M . que no es la sabia legislación la que hace feli
ces por si á las naciones , sino las pocas y buenas leyes observadas y 
cumplidas por los magistrados. Así es que jamas nos hemos quejado 
de la ignorancia de estos, ni de que sen aquellas ma las , sino de la 
inobservancia y mala administración, sobre cuyo abuso he reclama
do ten repetidas veces á V. M. desde su instalación. Pero como pue
de suceder que no estando todos orientados en las leyes establecidas, 
votemos algún art ículo, desaprobando alguna, y viceversa, como sa
biamente tía expuesto á V. M. el Sr. Gómez, seria de desear que se 
reservase este punto para su t i empo , y que V. M. haga se cumplan 
por tolos las anteriores leyes, pues si así no se verifica, importa po
co darlas, ni que sean buenas , como he dicho y repetiré eternamen
t e , pues le juzgo el único remedio para el feliz restablecimiento de 
nuestra monarquía." 

El Sr. Qstolaza: " Es mi dictamen." 
El Sr. Dou : " N o hallo ningún reparo en que se dexe el proyec

to de hacer leyes sobre el punto de que se t r a t a , porque tengo por 
cierto que el defecto solo proviene de la falta de los que están encar
gados de la administración de just icia , y no de que no tengamos le
yes , como reconocieron les mismos señores de la comisión que las te
nemos , y que mucha parte de lo que contiene el reglamento provee- ' 
tado es conforme con nuestra legislación: mas si hemos de tratar del. 
asunto y del capítulo primero, d igo : que aunque parece justo y ex
pedito , es preciso hacerse cargo de que ocurren en quanto á él varias 
cosas dignas de consideración. 

"A nadie cede en el amor á la libertad del c iudadano; pero antes 
de hacer leyes debemos examinar el asunto , y ver siquiera lo que en 
ellas se comprcheude ; el capítulo primero d i c e : ningún españo pe-
dráserpreso sino per delito: por e tenor de estas palabras .y per l a 
*eg!a de mayor á menor, es claro que por ¿euda civ iíno puede o 
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nerse preso el c iudadano , y en quanto á esto ocurren varias dificnl. 
tades. En 1786 ó en 1787 se expidió una real cédula , prohibiéndose 
con ella el arrestar en cárcel al artesano ; pero en la misma se pusie
ron dos excepciones, de las «piales debe adoptarse una para el presen-
té capítulo Se eximian de la regla las deudas del fisco : en esto no 
me conformo, porque aunque veo que los autores generalmente traen 
esta excepc ión , no creo que esté fundada en ley ni razón alguna: lo 
que creó es que rara vez hay deuda si fiseo que no sea de mida versa
ción ó exceso semejante, que ya merece pena corporal , y que de 
aquí habrá provenido la general inteligencia de que en las deudas 
fiscales tiene lugar la pena ó arresto en la cárcel ; también exceptúa 
dicha cédula las deudas que provienen de delito ó de quasi tielito 
en que se haya mezclado ocultación, f r a u d e , falsedad ú otro ex
ceso semejante de que pueda resultar pena corporal: y esta misma 
excepción me parece debe ponerse en el capítulo primero de que se 
trata. Acaso se dirá que comprehendiendo el capítulo la prisión pf¡ra el 
caso de tratarse pena corporal , se incluye ya en esto lo que con s 
la excepción"; pero esta se extendía á mas ; esto e s , al caso en. -que 
no tanto no hubiese del i to , sino quasi de l i to , y á pesar de <>•:•. al
taron grandes dudas, como que me consta que en diferentes consulado! 
de España hubo variedad de pareceies siguiendo unos una opinienr, y 
otros otra en varias cosas. Supongamos que un COrfierciaRte alcanzado 
y con imposibilidad de pagar sus deudas , hace cesión de bienes: en 
este caso no hay mas , ó no puede probarse regularmente mas que 
una deuda civi l ; pero sino consta de algún contratiempo ó desgracia 
que haya causado la imposibilidad , se pone preso ai deudor que lia-
ce cesión de b ienes , suponiéndose en él mala versación , fraudes y 
estafas. L o mismo se verifica en caso de meditar fuga el deudor, 
obligándosele á dar la fianza de a r r aygo , y á prisión en caso de no 
d a r l a : la letra de cambio tiene taKIbien aparejada execucion en la 
persona del deudor que libró contra su corresponsal en caso de pro
testar este la letra; lo mismo se verifica contra el que la acep tó , y i;e 
paga á su tiempo. 

" T o d o esto era general no solo en España , sino también fuera del 
reyno antes de 1786. Interesaba en esto, é interesa mucho el comer
cio. V. M. sabe el justo odio con que hablan las leyes de las bancar
rotas; ¿-quanto perjuicio ha sufrido y sufre por ellas el comercio? 
¿quanías iniquidades y maldades se han cubierto con la capa de ce
siones de bienes después de haber los comerciantes disipado con luxo 
y vicio los bienes ágenos? A mí se me lia ofrecido qwe podia añadir
se al capítulo primero lo siguiente: En caso de cesión de bienes por 
deudas chiles, sospecha de fuga por la misma causa, letras de cambio, 
y en qualquiera otra deuda que provenga de delito ó quasi delito, en que 
se haya mezclado fraude, ocultación , falsedad ú otro exceso de que pue
da resultar pena corporal, se procederá como hasta aquí con arreglo á 
¡o que previenen las leyes para dichos casos ; peto como la ley de 1786 
dio margen á ¡as dudas indicadas, sin saberse que haya habido sobre 
ellas reiOlucion, ni lo que se ha practicado al fin, solo me parece que 
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exí«e el asunto particular discusión y examen sobre les puntos indi
cados antes de maridarse en general que el ciudadano solo puede ser 
preso por delito que merezca pena corporal." 

El Sr.- Giraldo: " J a m a s V. M. empleará mejor el t iempo que 
quando se dedique á examinar los límites de las autoridades, procu
rando poner freno al despotismo. Las proposiciones de los Sres. Ar-
güelles, Cea y Moragués i dirigidas á este objeto, pasaron á la comi
sión de justicia para que manifestase sus ideas sobre este particular, 
y expusiese su dictamen. Lo ha verificado y a , y ha presentado el re
glamento que se discute. Y o no puedo menos de alabar ei zelo que ea 
él manifiestan sus autores ; pero quisiera también q u e n o se crea que 
VOy á atacar sus opiniones si me-opongo á que se diga que aquí va-:, 
reos a levantar un g r a n d e , un magnífico edificio. Muéveme á decir 
esto el decoro misa.o de la nación y el de Y. 3VI. Porque á la verdad, 
Señor, el decir que vamos á hacer este grande edificio ¿no seria h a 
cer una manifiesta injuria á nuestros antiguos legisladores ? ¡ no seria 
suponer en ellos y en la nación entera la mas crasa ¡¡ignorancia de los 
derechos del ciudadano? Véanse nuestras leyes; en ellas se encuentra 
todo ó casi todo lo que se prescribe en este reglamento. El título xxix 
de la séptima partida trae esta misma ley que se pone en este; árticalo 
primero. "Ningún español, dice este articulo, podrá ser preso sino por 
delito que merezca ser castigado con pena' capital , ó que sea corporis 
aflictiva.'1'' Pues este fué uno de los dignísimos objetos que se propu
sieron las Cortes de Madrid y Segovía en tiempo del Rey D. Alon
so X I . E a el título xxxvi del libro xrrde la Novísima- recopilación 
se ctice que no se proceda á la prisión d e ninguno como no sea pe r 
delitos que merezcan pena eorporab Si el objeto de V. M. es que 
h a y a una observancia rigurosa de esta ley d ígase : obsérvense con 
todo rigor las leyes que tratan de esta materia. Pe»o aunque sufra nues
tro amor p rop io , no digamos que vamos á labrar este grande edi
ficio de la libertad civil del ciudadano español, quando nuestros abuelos 
lo hicieren ya. Por lo que seria m u y conveniente q u e m a n d indose en 
general la observancia de todos aquellos artículos que según-ha "ma
nifestado el Sr. Dueñas están en nuestras leyes antiguas , solo se t ra
tase de aquellas especies muevas del reglamento, como por exem-
plo , que HÍriguno sea preso p o r deudas , que se hagan públicos los j u i 
cios &c. SobrVesío enhorabuena que hubiese discusión , p e r o en lo 
demás mándese la debida observancia. Hago . Otra r<flexión': exami
nando los -pueblos y las cosas corno son en s í , s e observan varios des
órdenes, que no pueden castigarse de otro moa© ¡que con una pri
sión, pues la calidad de edos y de las personas que ios cometen, ex i 
ge que se imponga esta corrección. Si no pueden ios jueces aplicar esta 
especie de pena á cierta ciase de personas ¿ cómo castigará á ios que 
se hallan en una mús ica , en una taberna &c. perturbando la tranqui
lidad pública ? ¿que otra pena se les podrá imponer mas que la cárcel 
por dos ó tres d ías?" * > < , , 

El Sr. Dueñas : " L a cárcel no debe imponerse por pena cor
reccional , porque pierden la vergüenza los que entran ea ella , y 
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la nación debe interesarse en que sean lloarados todos sus subditos, 
A raí roe ha sucedido , ' s iendo juez deí crimen en Barcelona , lie-
gárseme machos padres y maridos pidiéndome que metiera sus hijos 
y mngeres en la cárcel. J a m a s , accedí á semejantes pretensiones, 
porque nunca me creí autorizado á dar una providencia que podía 
ser causa de que un subdito; perdiese la; vergüenza , virtud que de
ben especialmente conservar todos los hombres." 

•i E l Sr. Anér : " E s t e es un panto de legislación, y me pare-, 
ce que para el mejor acierto deberían estar sobre la mesa los cuer
pos legales para consaltar las leyes que contienen sobre esta mate
ria. Veo una manifiesta contradicción entre los capítulos primero 
y tercero del dictamen de la comisión , y sobre su contenido haré 
algunas reflexiones ; pero ante todas cosas , indicaré mi modo de 
pensar en orden á la opinión del Sr. Dueñas , que dice que las 
prisiones no están establecidas para castigo , sino para seguridad de 
los reos , y que en ningnna nación civilizada se conoce la prisión 
come pena. Tenernos mil exemplares contrarios á la, opinión indica-; 
da , no solo entre nosotros , sino también entre las naciones extran
je ras . L a Francia que en sa revolución trató de asegurar la liber
tad c iv i l , estableció sin embargo las prisiones como castigo de les 
r e o s , y sus papeles están llenos de las sentencias por las quales se 
destina - á los franceses á quatro ó cinco años de cadenas , quatro é 
cinco años de prisión , v aun podría enumerar algunas delitos que 
se castigan de este modo. En. otras naciones sucede lo m i s m o , y 
entre nosotros -están,- muy en uso las ponas .correccionales de prisión. He 
dicho, que hallaba alguna-,-contradicción: entre los capítulos prime
ro y tercero. Dice.el primero ( lo leyó el orador) supo.¡go que ba
xo esta pena carporis aflictiva entenderá la comisión las penas de 
galeras , minas &c. y no la de destierro. ( El Sr. Luxan , como 
individuo de la ceroision , le interrumpió diciendo que también la 
de destierro se entendía corports aflictiva.) Continuó : esto mismo Ua4. 
jaa, mi atención para aclarar la contradicción que encuentro. Dice 
e l capítulo tercero ( l o leyó) ia contradicción de este capítulo con 
el primero , consiste en que en el primero se dice : que ningún es
pañol podrá ser preso sino por delito que merezca ser castigado con 
pena capital ó que sea corporis aflictiva , y en el tercero preso un ciu
dadano , y apareciendo de ía causa que puede imponerse pena cor
poral , se le pondrá en libertad dando fiador , atraque la peaa que 
haya de sufrir sea de destierro ; porque no presentándose á cum-; 
plir la sentencia tiene que vivir errante que es pena aun mas du
ra. Hallo en primer lugar que ninguno puede ser p reso , y luego 
hallo que puede seiío según el tenor del capítulo tercero. Veo tam
bién que la comisión previene que al que se halle en prisión se le de
berá poner en libertad dando fiador , siempre que la pena que ha
ya de sufrir sea de destierro. L a comisión dice que esta opinión es 
conforme á las leyes , y yo no hallo ley alguna que expresamente 
lo diga , y aunque fuese a s í , creo que seria un mal para la socie
dad adoptar este sistema. H a y una infinidad de delitos que atacan 
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la sociedad , y por las leyes no tienen Otra pena qne l a de destier
ro. Me abstendré de enumerarlos ahora , pero entiendo que son mas 
de veinte. La razón que alega la comisión para libertar de la pr i
sión ó cárcel por medio de fiador , al que debe sufrir la pena de des
tierro , se funda en que no presentándose á cumplir la condena, ha 
de vivir errante, que es pena mas dura. ¿ Y quien asegura á la co
misión que mientras se dá la sentencia no cometerá los mismos de 
litos ó quizá mayores? ¿ Y quien relevará de la pena al fiador de 
buena fe , si el reo no se presenta á cumplir la condena ? ¿ Como 
el legislador déxará expuesta la sociedad á sufrir los excesos, que 
pueden cometer estos hombres inmorales y depravados? ¿ Y quien 
dice que esto no se tendría por Hna impunidad que aumentaría 
considerablemente los de l i tos , en cuyo castigo se interesa tanto la 
Vindicta pública. Señor , el primer cuidado de l legislador debe ser el 
de separar á los de' inqüentes de la sociedad y ponerlos en pa rage 
que no puedan dañarla. 

' 'Yo hallo en este reglamento de la comisión cosas muy buenas , y 
quisiera haber tenido parte en muchas de ellas , pero también entien
do que otras m e r e c e n mucha meditación, no sea que por querer fa
vorecer demasiado á los ' reos causemos males irreparables á ia so
ciedad. L o que-ha motivado este reglamento han sido las infinitas 
quejas q u e se han expuesto á Y. M. por muchos infelices q u e sin 
causa se h a l l a n detenidos en las cárceles , conducidos á ellas por 
la arbitrariedad y por el trastorno de las cosas. Este mal se r e m e 
dia con el capítulo séptimo del reglamento , el qual es en todo con
forme á nuestras leyes , y mandándolo observar estrechamente , ha
bremos remediado gran parte de los males , y se aliviará la sue r 
te de muchos q u e se hallan injustamente detenidos en las cárceles. 
Quando se discuta el reglamento en todos sus capítulos me reser
vo hablar m a s extensamente, y solo h e querido l l a m a r l a atención 
de V. M. sobre la contradicción q u e en mi concepto se baila entre ' 
les capítulos primero y t e r c e r o . " 

E l Sr. Mexia: " El día 18 de febrero se presentó-á V. M. el re
sultado de la visita de cárceles h e c h a por e l consejo Real-, y se íe 
infoncó sobre los diferentes ma les q u e sufrían los p r e s e s , y qu&ütos 
lo estaban sin culpa. Oyéronse entóneos ideas seguramente" h u m a 
nas y s ab ia s ; pero creyendo V. M. que c a d a una d e ellas, aunque 
recomendables en sí mismas, n o l l enaba ei ob je to , encargó á la c o 
misión de justicia , q u e , teniéndolas todas p r e s e n t e s , formase y -p ro* 
pusiese el mejor método de enjuiciar b r e v e y justificadamente. Vie
ne ahora á examen el fruto de sus t a r e a s , después d e h a b e r s e l e í do 
« i m p r e s o , y habiéndose aplazado para h o y la d i s cus ión . Por c o n 
siguiente si Y. M. no se ha p r o p u e s t o dar comis iones á los diputa
dos para burlarse de ellos, c o m o no p a r e c e c r e í b l e ; el despreciar 
sus trabajos, desechándolos absolutamente sin discut ir los , no «s 
eonforme á la dignidad de los representantes ni a l d e c o r o d e V. M. Sí 
los artículos de este reglamento están ya comprebendidos todos en" 
nuestras leyes , eso nos hallamos hecho ; y si algunos d e los q u e C&í-
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•femé no se encuentran en e l las , el respeto con que se las mira ha. 
rá que se examinen con mayor detención. Con que ni la repetición 
ni la novedad que se imputan á este proyecta , bastan para qu e 

se le trate de otra manera que la acostumbrada con quantos aquí se 
presentan, y es el imparcial examen de cada uno de sus capítulos; 
pues el reparo de la inutilidad ó perjuicios de su formación, ya vie
ne tarde , y solo tenia lagar quando se trató de dar á la comisión el 
cuidado de redactarlo. ¿ Pero que perjuicios han de seguirse , ó mas 
bien que ventajas no deben esperarse de que la parte mas esen
cial , al paso que la mas imperfecta de nuestra legislación reciba 
mas laz y fuerza , decidiéndose l© dudoso, concillándose lo contra
dictorio , renovándose lo ant iqaado; derogándose lo inobservable, su-
pliéadose lo diminuto , y dindo.se á lo dislócalo y disperso el debi
do orden , enlace y proporción ? Sabe V. M. ( y creo que con dolor) 
que nuestros códigos son demasiado voluminosos, que se resienten 
de los defectos de sa s ig lo , y que no están siemore tan claros que no 
den lugar á mil d u d a s , que ea perjuicio de la jasticia sascitaa qiies-
tiones interminables. De aquí la plaga de los comenta lores, cuyas 
opiniones pasan a v e c e s por leyes, con tan rara monstruosidad, que 
ea unos tribunales ha prevalecido por mil incidentes la de aa aator, 
y en oíros la de su ¿antagonista , originándose de esto prácticas en
contradas y arbitrariedades escandalosas. V. M. sabe también que es
tos y otros males, hasta cierto punto , han nacido de la falta de le
yes terminantes en muchos casos : que les tribunales supremos han 
querido suplir con au tos , usurpándose á sí los jueces ( sin duda ino
centemente ) la prerogatíva de legisladores. Pues si no dudamos que 
lo raas preciso y precioso de la sociedad es la libertad y seguridad 
indiv idual , ¿que inconveniente hay en que se completen ó repro
duzcan RStas mismas leyes con la mayor concisión y sencillez , de rue
do que (como ha dicho ya el Sr. Dueñas) jamas puedan abusar 
dé ellas los jaeces , conteniéndose su despotismo á vista del cono
cimiento que las partes tendrán en adelante de sus derechos? La cla
r idad , Señor, es uno de los priacipales caracteres de las leyes justas; 
y por eso el profeta R e y , ponderando la bondad de las d ivinas , decia 
que iban delante de sus pasos como una luminosa antorcha. Ya" el 
sabio promulgtdor de las Partidas se hizo cargo de que , obligan
do la observancia de las leyes á todos los ciudadanos , debían todos 
saberlas : y por esto no excasa al delinq líente la ignoraaeia de de
recho. Pero ¿como podrán saber todos tantas y tan intrincadas le
yes como las qae forman el inmenso piélago" de nuestra legislación ? 
¡ Quautas propiedades, honras y vidas habrán naufragado en la incul
pable impericia coman , precariamente suplida por unos pocos que 
hacen profesión de pilotos de Astrea! Así que , aun quando crearnos 
que todas las perlas preciosas de la justicia se encierran en-nuestros 
códigos : como no todos los españoles son buzos, á lo menos tan dies? 
tres como los autores del reglamento , bueno será que,,, aprovechán
donos de sus fatigas, regalemos este joyel á la Esp&ñi. • Tampoco 
debe arredrarnos el supersticioso respete i lo antiguo.para revocar 
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)m}m&$ . qtie• (digámoslo as í ) .han caducado por su-vejez \ puescs« t 
ta ido'todas las cosas humanas s a j í a s á variaciones.,. no ea de a d m > -
rar que coa el transcurso del t iempo sea dañoso hoy dia lo ¡que antes • 
fué provechoso. Si semcjmvte: reforma hubiese de hacerla un» solo | 
hombre» dirigiéndose ó por .sus. prspios-caaocimientod, ó sorprehen-
ro*.do por algún consejero veaal , . ó movido de ¡algún tribunal ó auto
ridad interesada, serian tanto mas justas 1 las" reflexiones y temores 
que asoman. Pero V. Ai., que es el cuerpo mas solemnemente legis
lador que h.ubp jamas en España ,. trata (como es obligado á hacer
lo) de reparar lo arruinado, y derribar lo raal construido : ofi.ño dig
na del-soberano arquitecto de la felicidad general , cuyo exercicio 
no puede alarmar á nadie. Por el contrario ios mal intencionado», 
y. aun los menos, cautos , se í l p r n i i a i tal vez que esta repulsa eraxf. 
un efugio de la tiranía,, para tender un espeso velo sobre los dere
chos , nías sagrados é imprescriptibles. 

" Y o , pues , .que como diputado me intereso en el honor de las 
Cortes , y como ciudadano, quiero mantener mi seguridad -indivi
d u a l , haré rápidamente las reflexiones , qae" juzjsrae precisas para 
la apología , ilustración ó mejora del regíamento.Í Bastantes dias han | 
pasado , Señor, después que se leyó aqu í ; : Y los que han t ranscur- 1 

ridoidesde que le tenemos.impreso, nos. l í an ' dado lugar á todos para 
consultar con los profesores y registrar, las leyes. Ciertamente seria de 
desear que estas estuviesen sobre la rpesaj, -como, pide el Sr. Anér; 
pero en el caso ele. dudarse de. alguna, ;noandftráa tan le jos , que no 
puedan traerse.luego.. V ames:.I PRÍM-e," artículo^. •.. . . 

"Es te dice en substancia que no se podrá poner presos sino á los 
que merezcan pe^a capital ó aflictiva í.de?tVmde reinita que quedan, 
abolidas dos especies de prisiones; las que se executaba-n. por causas 
civiles ( v. gr . por las deudas , de-que habló e l Sr. Dait) , y.las de
causas criminales seguidas por varios 'delitos, cuya, pena suele- ses 
pecuniaria ó de naturaleza.semejante. Pqr no nanear inoportunamen
te- la atención de V. AI: me imutaró ahora .al primer . purito , reser
vándome hablar del- segundo, park }ps .días, en .que. se ventilen los 
demás capítulos. Señor ; quandonofuese anas que para abolir la .pri
sión en los procesos civiles , habría sieio deseable, y será mny útil, 
esta discusión , pues se, recordarás y . esclarecerán en< ella-muchas ver-, 
dados casi olvidadas y confundidas. Aun yo me atrevo á deeir r o 
pocas, que han de hacer, ver que ,ni:-Ja mataraiesa y objeto de ia pr i
sión son adaptablssfá las causas civiles, ni en las actuales circuns
tancias pueden subsistir ios privilegios , que solo eximían de, ella- á: 
ciertas personas y clases, .La ptision se : h a c é S e ñ o r , ó como pena 
ó por segur idad: distinción semibárbara de q u e . n o está "del todo 
exenta nuestra jur isprudencia, . aunque muchas leyes la condenan ex-' 
presamente, como á su tiempo lo de.m,«straré, por si V. M. se dig
na purgar también de esta hez el establo de las preocupaciones vul
gares. Entre t an to , considerada.la prisión corno pena , las deudas y¡ 
otros defectos ó desgracias equivalentes no deben? cartigarse con ella? 
porque nunca ¿a persona del hombre podrá equipararse con los in-

27 

http://que.no


r 1 8 6 1 
tereses, ni pagar su falta con el pellejo , como lo asegura cierto ruin 
proverbio de leguleyos dignos de vivir en Turqu ía , y no en Es-
paña ni entre cristianos. Si el deudor tiene bienes , confísquensele 
para el pago ; y si no los posee, obligúesele á adquirirlos , y del 
producto de su salario ó industria vaya cubriéndose el crédito del 
mejor modo posible. ¡Pero encarcelar á un c i u d a d a n o , porque no 
tiene dinero, y dexarle podrirse en los calabozos hasta que pague el 
úl t imo maravedí! ¡ Extraña crueldad y ceguera de la codic ia! que 
no advierte que con las prisiones ge disminuyen y aniquilan de mil 
maneras ios mes quantiasos bienes y mas saneados caadales , y que 
ellas mismas imposibilitan al p o b r e , para buscarlos en adelante. Así 
es que ( va l i éndo le del mismo exemplo del Sr. Dou) un comercian
te está interesado en que otro comerciante, deudor suyo , no sea pre
so , porque ao pierda enteramente el crédito ; pues si el carecer éste 
de fondos hace que no pueda pagarle de pronto , el mandarlo pren
der será causa de que no le pague j a m a s , porque no habrá quien dé 
la mano á ¿m fallido que ande de prisión en prisión. Sean , pues , mas 
sufridos los a reidores de pobres • y ya que no se resut ívaa á perdonar
los , no los inhabiliten para ganar con que satisfacerles en algún dia. 
Si esta reflexión se aplicare á los infelices menestrales , que viven de 
su trabajo d i a r io , y no tienen otro recurso para mantener sus familias, 
horr®iízará el considerar los vexámenés y ruina que sufre la par
te mas útil del pueble con las freqíientes y dilatadas prisiones á que 
la ar ras t ra , no menos que qvtalquier leve infortunio, la dureza y or
gullo de muchos jueces , y la avaricia é inhumanidad de los mi
nistriles. 

" E n quanto á la pena correccional, d e q u e ha hablado el Sr. Giral-
do, y á que ha contestado el Sr. Dueñas, exponiendo que la prisión 
hace perder la vergüenza: añadiré que también suele hacer contraer 
vicies enorme*. La experiencia demuestra que los menos corrompidos, 
una vez puestos en las cárceles, salen de ellas con tan inados de in
clinaciones y habites criminales que nunca habían conocido; por
q u e , Señor , por mas cuidado que se tenga en esto, nunca podrá ha
ber bastante' separación en nuestras cárceles, para ev i t a r l a mezcla y 
roze de los malvados con los menos malos. Luego si las leyes dispo
nen la prisión, aun en el concepto de p e n a , solo para evitar qae los 
viciesesño sigan siéndolo-, y en la cárcel se contagian mas ; no se lle
na pos este nudio tan santo fin , antes bien esté-mismo prueba la ne
cesidad de áboiif se rr ajarte castigo, y la palabra cuiecáor.al no hace 
mas ano excitarnos mas y mas á tan argente refcima. 

"Pues ¿ que diré si la? prisión se mira como una segnrMad?.Q'aan» 
do m éJ jv ció fio se persigue la persoga , sino sus cesas , ¿por que 
los J U Í ees r.o se a s e g u r a n de m\m estas , y déxan en libertad aque
l la? D a ase que para evitar le faga ; peso ¡ pava qué se. ha de fu
gar n i rgu; o., de'-d--qno sepa que e- í á ségu.o de las tropelías ha: <a 
ahora uwi 'e- ' ? ¿ Querrá ilac'ie anduv errante y perseguida por tedas 
p a r t e s , sufr'eíido mayores privaciones y r i esgo que u n malhecho^ 
s«4o- por no contestar á una cfcrnanda\* quo a u r quando le trajg* 
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condena no ha de tocarle al cabello ? Repito , Señor , si el deman
dado tiene bienes conocidos , asegúrense estos , que entonces el se-
qüestro será la mejor prisión ; pero si no los tuviere , con venzámo
nos de que para nada conduce el prenderlo , sino á perderlo ; y que 
per lo mismo la cárcel no será respecto de este infeliz , mas qne 
el iniquo elesahogo de una impotente avaricia ó venganza ; es decir, 
el atropellarmento mas clamoroso de la libertad c iv i l , fundamento de 
todos los derechos , y obligaciones del hombre en ¡sociedad. 

''•Pero aunque no mediaran tantos motivos para excluir las pris : o-
nes de todas las cansas civiles , ya en calidad de penas , qualquiera 
que sea el correctivo de su nombre , ya como medidas de seguri
dad ; juzgo que las mismas excepciones que antes de ahora han su
frido las leyes ó la práctica forense , que la sostenían , deben en 
las circunstancias presentes obligarnos á derogarla perpetuamente , y 
para todas las clases y sexos. Las mugeres estaban por la mayor par
te exentas de prisión , y es claro que este privilegio se las concedió 
en atención á la honestidad. Extiéndase la misma exención á los 
hombres por el pundonor ; que y o no se si esta virtud cardinal , en 
el orden de las sociales, debe postergarse á esa prenda : c r e o , sí, 
firmemente que es mas difícil el recobrarse. También están exclui
dos los hidalgos ; y esta sola consideración debe hacer e n el dia que 
ningún español sea menos. P o r q u e , Señor , los sacrificios que to
dos los subditos de V. M. han hecho y están haciendo para sacar 
á su rey del cautiverio mas doloroso é infame , y para ser ellos mis
mos libres y virtuosos , acreditan sobradamente que merecen ser no
bles. Desaparezcan de una vez esas odiosas expresiones de pueblo ba-
xo , plebe y canalla. Este pueblo baxo , esta plebe , esta canalla es 
la que libertará á España , si se liberta ; y si por acciones particu
lares , acaso de menos m é r i t o , y ciertamente de menor influencia 
que las que te prodigan en esta época , se ha ganado la decantada 
nobleza '•¿por que los españoles t o d o s , que han hecho y están ha
ciendo tantas hazañas para.sacudir de sus cuellos el yugo del o pre
sen: de los tronos , p o r q u e estos héroes , digo , y todos sus descen
dientes , nó han de ser igualmente nobles ? Adema? , hay desde muy 
antiguo provincias enteras de España (v . gr. Vizcaya) cuyos na
turales , y sus descendientes , son nobles. Posteriormente ha dado 
varias declaraciones el Gobierno , ennobleciendo esta ó aquella ciu
dad , como Zaragoza , Gerona &c. ¿ Y qne ciudad no ha hecho 
lo-mismo poco mas ó menos , según sus alcances y la ocasión se lo 
ha permitido? ¿ P o r q u e , pues , no hemos de dar un decreto que 
tenga favrza d e ley para todos , haciéndoles siquiera en esto la gra
cia de la nobleza , que para los españoles leales es mas que gra
cia justicia? Fuera de q u e , conforme á varios textos del derecho, 
y segim opinión de los mejores jurisconsultos', los soldados están 
exe tes de las prisiones en las causas civiles , pues V. M. ha declara
do á todo español so ! dado de la patria ; ¿y seria regular que lo fue
ra para tomar las armas , batirse y morir , y no para gozar al me
aos <ie este pequeñísimo privilegio ? Por último la sabiduría de Car-
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los. I J I «ennobleció,pierios oficios y, profesiones por su influencia1 ea 
e l bien de la sociedad , y aun mucho ánfcs , entre los ganaderos 
los dueños de cierto número do yeguas de vientre de casta", -los pro
pietario^ de ingenios de azúca r , y ios mineros no podían ser presos 
por dichas causas. ¡ Por q u e , pues , rep i to , no ha do derogar V. ]\f, 
tanta diferencia de ciases, tantos privilegios y títujos- particulares, subs
tituyéndoles una ley sencilla , clara y.,terminanie , que ennoblecien
d o ' a l pueblo ¡español , dignifique y ..engrandezca. (mas y mas su 
augusta representación? Quando se trató de nombrar los diputados 
de Cortes pudo ser elegido todo ciudadano , aunque no fíese noble, 
como no tuviese nenguna de las tachas legales ;. y no ignora V. M. 
que por las leyes antiguas los procuradores, de • ¡Cortes ; estaban even
tos de qualquiera prisión. ¿Y será posible que después/de unas Cortes, 
celebradas sin estamentos, se conserven tantas.distinciones odiosas ? 8 

" P o r últ imo, Señor,,, reservándome hablar sobre el reparo del 
Sr. Anér , para (piando se trate del tercer cap í tu lo , donde haré ver 
que no hay entre este y aquel ia contradicción que se supone ; con
cluyo suplicando á Y . M. decrete la abolición de las prisiones ea 
las causas civiles , si no se han de consagrar errores tan indignos de 
la generosa nación española , como de la ilustración de este siglo."¡ 

Otros asuntos,,que había, que tratar, obligaron-al Sr. Presidente 
á suspender ea éste estado la discusión de este reglamento. 

Acerea de la representación de parios individuos del comercio de Cádiz, 
en la qual piden que se mande formar una .comisión para el arregla-
de un plan sistemático de marina mercanlil &¡c., presentóla comisión 
de hacienda el siguiente diclamen, 

Señor, sesenta y quatro individuos del comerció dé esta p laza , por 
medio del tribunal,del consulado y con,su.apoyo,.representan á V. M. 
para que se sirva mandar se forme u n a comisión compuesta d e dos é 
tres empleados en la real - í lac ienda, otros tantos de la;real Marina, 
con igual número del comercio, que detenida y combinadamente pro. 
pongan un plan que arregle sistemáticamente la marina mercantil, 
matricula de los que á eila deban pertenecer, su sencillo despacho y 
cargamento ; por manera que en ío sucesivo no sufra las trabas que la 
tienen entorpecida, .con trascendencia al comercio y daños de toda 
la nación. Recuerdan sus antiguas representaciones en los. anteriores 
gobiernos, que nunca tuvieron efecto, así por su enagenación de todo 
lo que pqdia ser de provecho, como principalmente por ei que saca
ban los empleados de la misma confusión y desorden de las oficinas: 
que llegando los males á su co lmo , primero acabaron coa ios gobier
nos que pudiesen estos, ó quisiesen aplicar el remedio ; pero que ha
biéndose conseguido la instalación del augusto Congreso por la mas 
activa influencia de este comercio , y aun con su participación, espe
raban con la mas alta confianza, y convencidos por la experiencia de 
los trabajos útiles de Y. M . , que quedarían para siempre remediados 
los referidos desórdenes. . . . . . . ¡ 
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Los señores diputados del Congreso fueron testigos en el último 

equinocio del mes de marzo del desastroso exterminio de mucho nú
mero de buques en esta misma bahía , no solo por la perseverancia 
de la fuerza de los vientos, sino principalmente por la falta de todo 
auxilio, que no pudo proporcionar la marina real á los buques mer
cantes : porque hallándose los empleados en aquella sin ser pagados 
de algunos meses de sus respectivos sueldos, mucho menos puede 
haber numerario para acopiar los ulules, que deben estar de repues
to para estas ocasiones. 

Por otra parte no se ve en ningún puerto de menor consideración 
que la famosa bahía de Cádiz la molesta detención que sufren los car« 
gamentos, después de que han arribado para solo obtener la licencia 
de introducir sus efectos ; se pasan los quince y los veinte dias que se 
invierten en recoger variedad d e firmas, contribuir por títulos anti
guos y nuevos, legales é ilegales, hasta que después de muy vexados 
los patrones de barcos, sus daeños y también los pasageros, consiguen 
como por gracia la introducción de aquello mismo en que consiste el 
mayor beneficio de la nación, el aumento de los reales intereses, y 
de donde únicamente pende el sueldo que se paga á los empleados 
en la real Hacienda y Marina, que son ios mismos que cooperan en 
estas dilaciones: que constantemente niegan aquellos auxi l ios , ó por
que no pueden suministrarlos, ó por falta del conocimiento de su 
verdadero inmediato ínteres. 

Sobre todas estas cosas tan notorias y visibles, l a multitud de for
malidades de las oficinas, y las fórmulas que las diversifican presen
tan el sombrío mas denso, que no dexa entrever el origea de los des
arreglos para su pronta corrección. Seria inútil desde luego una visi
ta á la aduana y capitanía del puer to , si al fin hubiesen de quedar 
las cosas en el mismo modo por donde han llegado al estado de cor
rupción en que se hallan. Parece de necesidad pulsar el mas sencillo 
camino de alterar su planta á la medida de como lo solicitan los mis
mos que han sufrido estos daños : nada se pierde á lo menos en que al 
modo de como se han nombrado comisiones de fuera del Congreso 
para el total arreglo de la legislación en cada uno de sus ramos, de 
la misma suerte se haga lo mismo en el muy importante de ia mari-

. na y comercio, casi destruida aquella, y paralizado este. 

Acaba V. M. di ver con satisfacción los felices resultados de la 
visita al hospital de la Isla de León, de que provino su remedio ra
dical , el plan sistemático que se adop tó , y escarmiento de los que 
descuidados dormían tranquilos en su escandalosa versación. N o fué 
menos lamentable el citado ca'ástofre de la multitud de buques per
didos á nuestra vista, robados después sus útiles dentro del mismo 
puerto, ahogados algunos hombres sin que hubiese habido quien pu
diera socorrerlos, ni el menor modo de reparar de pronto tan la
mentable pérd ida , á pesar de que siempre .se han exigido y exigen 
considerables contribuciones para solo este objeto. 

Parece á la comisión que hallándose V. M. á la vista de estes ma
les , se toca en la mejor coyuntura y punto de remediarlos de raíz de 
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suerte que no vuelvan, si es posible, á experimentarse, y que para 
hacerlo por sistema debe formarse el plan como lo proponen los in
dividuos del comercio; nombrando V. M. dos individuos de real Ha
cienda , otros des de Marina , que asociados con los que nombre el 
consulado formen el reglamento, lo presenten á las Cortes para su 
discusión y decreto que corresponda, y que entonces pase este al Con
sejo de Regencia para su debido cumplimiento, é como mejor parezca 
á V. M." 

E l Sr. Laguna: " S e ñ o r , es escandaloso el desorden que rey na en 
las aduanas. Áilí como no se sude algo no se despacha. Venga vm. por 
la tarde, venga vm. mañana, vuelva vm. otro día. Así están apurando 
la paciencia.de los comerciantes que no pueden evacuar sus negocios 
por faltarles esta,© la otra firma; pero en sudando alguna cesa, listo; 
al momento los despae han." 

E l Sr. Utgés: " A mí me parece que e l nombramiento de estos in
dividuos no toca á V. M . , sino al consejo de Regencia." 

E l Sr. Mendiola: " L o que pide el comercio de la plaza de Cá
diz es un reglamento nuevo. Esto pertenece al ramo de la legislación. 
Por t an to , si el objeto es tan grande como lo es una reforma del co
merc io , la experiencia acredita que debe V. M. instruirse por sí.mis
mo de este asunto, como lo acaba de verificar con el hospital de la 
I s l a , y formar esta mejora. V. M. se ha reservado este derecho de 
formar los reglamentos, y así le compete nombrar los sugetos que de
ban hacerlo. Los,.males que se siguen de la falta de este sistema mer
cant i l , son iguales y aun mayores que los que acarreaba la mala ad
ministración de aquel hospital; digo mayores , porque son mas trans
cendentales. P o c l o que debe V. M. nombrar los comisionados, y for
mar este reglamento. Por lo mismo pido que se apruebe el dictamen 
de la comisión." 

E l Sr. Aguirre: " A p o y o el dictamen de la comisión. Un sistema 
general no se puede encargar á los que tienen ua inferes en que se 
siga el desorden que se trata de remediar. E l sistema de las aduanas es 
muy complicado y embarazoso: podr ía simplificarse mucho. Dé nada 
sirven tantos empleados, y tantas firmas. Por consiguiente adicto al 
dictamen de la comisión d igo , que el Congreso debe nombrar esos 
sugetos que deben organizar este sistema, procurando que rccayga el 
nombramiento en personas desinteresadas." 

E l Sr. Mexia: "P ropuso que se hiciera el nombramiento dé estos 
sugetos conforme se habia hecho en asuntos de igual naturaleza. 

Votóse, y quedó aprobado el dictamen de la comisión, mandán
dose volver á la misma todo el expediente para que propenga los su
getos que deban arreglar el expresado plan conforme á lo que se ha 
practicado en asuntos de igual naturaleza. 

Cpnformávdose las Cortes con el dictamen de la comisión de Jus
tina resolvieron que un recurso-de D : Francisco Aceved© pase á la 
comisión que está encargada de examinar el estado de su carsa. . 

Se mandó pasar á la comisión de premios la siguiente proposición 
del ,Si \ Pewerc 
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Que en atención á los heroicos eminentes servicios hechos á la pa

tria en nuestra gloriosa revolución por el célebre reconquistador de la 
Isla española de Santo Domingo, D. Juan Sánchez Ramírez, y res
pecto á queeste benemérito patriota acaba de fallecer, dexando á su fa
milia casi en la indigencia, se digne V. M. asignarla una pensión cor
respondiente sóbrelos fondos de América que tuviese á bien s< ñ dar, de
clarando al mismo tiempo que la nación reconocida cuidará-o-poftunamen-
te de colocar á sus hijos con proporción á sus circunstancias, y á los 
distinguidos servicios de su ilustre padre. 

Se dio cuenta de varias plazas vacantes que mandaron las Cortes 
proveerse con arreglo al dictamen de la comisión de supresión de em
pleos coniforme al del consejo de Regencia. 

L a misma comisión de supresión de empleos, conformándose cok 
el parecer del consejo de Regencia, opina q u e , siendo de absoluta 
necesidad las dos plazas de tesorero ele exército en cada ana de las 
provincias, para que se verifique la alternativa justamente estableci
da de un año de servicio y otro de cesación para la rendición de las 
cuentas, se provean las que están vacantes en Cataluña y Valencia; 
y en quanto á la provisión de una de las de Andalucía , que debe con
siderarse vacante, por haberse quedado en Sevilla el que la servia, es 
de parecer l a comisión que se suspenda dicha provisión hasta que las 
Cortes fixen una regla general que determine las circunstancias en 
que hayan de considerarse vacantes los empleos que obtenían suge-
tos residentes actualmente en país enemigo; de cuyo asunto se halla 
encargada la comisión de justicia. Comenzábase á discutir este asunto, 
oponiéndose con breves razones al dictamen de la comisión los Sres. Pe
legrin , Ostolaza, Aguirrey Zorraquin, apoyándolo los Sres. Garozy 
Creus, y explicando el Sr. Castelló las diferentes atribuciones de las 
tesorerías de provincia y de exército, y de los pagadores de campaña; 
pero en atención á que era ya tarde , y habia asuntos urgentes que 
tratar en secreto mandó el Sr. Presidente suspender la discusión,.y 
se levantó la sesión. 

S E S I Ó N D E L DIA V E I N T E Y S E I S . 

e dio cuenta de haberse remitido por el ministerio de Gracia y 
Justicia una copia autorizada del acta del cabildo ecles'ástico de la 
Nueva Guatemala , en que acredita haber reconocido las Cortes. 

Quedaron admitidas á discusión las proposiciones contenidas en 
e l siguiente papel del Sr. Bahamonde, que leyó uno de los Sres. Se
cretarios. 

Señor, la nación española, resuelta á morir primero que sufrir la 
esclavitud, y á segui r la justa lucha en que se halla gloriosamente 
empeñada por su independencia y l ibertad, es muy digna de todos 
los desvelos de V. M., y dé que á sus ciudadanos se les dispense 
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todo aquel desahogo y alivio que son compatibles con las actuales 
circunstancia?. 

Sas representantes no cumplirían con su deber con presencia de 
lo expues to , si omitiesen manifestar á V. M. las opresiones y ve-
xaciones repetidas con que la parte mas rica y opulenta del estado 
comuameate aflige á la mas pobre (pe ro acaso mas útil y heroica) 
y si dexase de indicarle el medio mas justo de repararlos en su ori
gen. En Galicia y en otras provincias de la monarquía son contadas 
baxo el odioso nombre de feudo, vasallage , manfesto , luctuosa &c. 
las mas arbitrarias y durísimas contribuciones, tanto reales como 
personales , que los graneles, señores jurisdiccionales , cabildos, mo
nasterios , sus administradores ó apoderados exigen de artesanos y 
labradores. Si V". M. difiriese su absoluta abolición baxo qualquier 
pretexto esta clase benemérita del estado continuaría gimiendo á dis
creción de caprichos y arbitrariedades que detesta. 

V. M. por sus soberanos decretos , y especialmente por el de 24: ^ 
.de setiembre de eterna memor ia , ha reconocido y jurado la sobe
ranía de la nación entre otras cosas. ¿ Como , pues , deberá consen
tir en buena conseqüencia que ciudadano español alguno , aunque 
constituido en grandeza y d i g n i d a d , exerza sobre sus conciedada-
nos atribuciones , que quando permitidas , corresponderían privati
va y exclusivamente á V. M. y al Monarca ? Señor , para que esta 
distinguida clase continué su acreditado patriotismo , y en parte ci
catrice sus heridas mortales , hago las proposiciones siguientes: 

Primera : Que V. M. por medio de decreto destierre para siempre 
el feudalismo , y prohiba baxo la pene, que sea de su agrado , que 
ninguna persona, sea de la clase y distinción que fuere, en lo suce
sivo pueda exigir en razón de vasallage contribución alguna personal ni 
real de ningún español. 

Segunda ; Que si V. M. por alguna causa tuviese á bien diferir 
el decreto de abolición expresado, que á lo menos mande suspender la 
cobranza de tan perjudiciales y detestables contribuciones feudales. 

Leyóse el siguiente papel del Sr. Gordoa. 
S e ñ o r , V. M. en medio de la vasta elivergencia de intereses y 

objetos que en el angustiado quadro de la nación se le presentan, 
queriendo como á porfía ocupar y distraer exclusivamente su sobe
rana atención , ha dado testimonios bien claros del sabio tino y dis
cernimiento con que los tiene graduados en el solemne aprecio con 
que ha oído y recibido diversas exposiciones relativas al modo de fa
cilitar arbitrios y recursos para continuar la heroica y santa lucha 
que con admiración y pasmo de las naciones mas cultas é ilustradas 
ha sostenido la española. Y ve aquí V. M. todo el motivo que he te
nido para dar con aquellas un preferente exercicio á mi imaginación, 
y para apresurarme á manifestar á Y. M. su resultado Apresu
rarme he dicho porque la dilación en proponerlo ha provenido úni
camente de lo que exigía el cálculo de su utilidad con respeeto a 
una absoluta y general extensión del dec re to , que á beneficio del 
erario 3 y para su seguro y notable aumento estoy convencido debí 
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expedir T . M. en favor de todos los mineros y rescatadores de me
tales. El decreto de reducción á la mitad de todos los derechos así 
de quintos como de todos los demás artículos que consumen y pagan 
aquellos al mismo tiempo que presenta ua fácil y efectivo arbitrio 
para reparar la debilidad del e ra r io , es el mas análogo á todas las 
circunstancias de la nación. 

N o habiendo ramo alguno de Hacienda en que el objeto de la 
legislatura económica sea tan idéntico con el del interés personal, 
como el de la minería , cuyos agentes considerados colectivamente 
no pueden proponerse otros que el de aumentar su riqueza hasta el 
sumo posible ni tener otra tendencia que á tres fines : á saber , ex 
tensión , perfección y utilidad del laboreo de sus minas , no es fá
cil excogitarse otro medio mas oportuno para aumentar el tesoro p ú 
blico , que el de proteger la libre acción del interés de estos agentes; 
y con este fin hago Jas siguientes proposiciones: 

Primera : Que esta protección , atendidas especialmente las circuns
tancias , consiste en remover los estorbos que han arruinado aquel y en
torpecido este en palpable menoscabo de las rentas del estado , y pa
ra lograr esa remoción es el único medio el de la reducción á la mi
tad de los derechos en los quintos , y de utilidad en el precio de los 
artículos del consumo de la minería , con íntegra restitución de las gra
cias , auxilios , . privilegios y exenciones , concedidas á los mineros, 
que no estén derogadas por ulteriores disposiciones. 

Segunda : Y para que este arbitrio no se inutilice ó enerve , deberá 
publicarse en términos que no se pueda ocultar al estado llano , espar
ciéndose su noticia por medio de impresos comprehensivos de un ex
preso y circunstanciado decreto , que en obsequio de la patria y á nom
bre de mi provincia ofrezco costear. 

Para dar á estas proposiciones la explicación necesaria , d ixo su 
autor lo que sigue. 

Señor , convengo desde luego en que ese arbitrio extraordinario 
en su primer aspecto podrá parecer escandaloso, ó por lo menos anti
económico, aní i-polí t ico; pero es muy fácil demostrar que aun e x a 
minado superficialmente es por el contrario ua medio legal y llano, 
económico, y en las actuales apuradas circunstancias necesario por 
su evidente conducencia para proporcionar un pronto , quantioso y 
perene ingreso al erario. Una ojeada sobre las leyes y reales cédu
las relativas á la materia , y sobre las ordenanzas del ramo de mi 
nería , bastará para convencer, que lejos de presentar estas obstácu
lo ó inconveniente para la sanción del decreto, lo provoctn , lo auto
rizan y lo justifican. Aunque muy fác i l , seria ociosa sobre prolixa 
la combinación que pone en claro este aserto , y desbarata todas 
las trabas , qne podrían inventarse contra el arbitrio propuesto. H a y 
leyes, ordenanzas y reales cédulas es pro y en contra; pero su apa
réate oposición no es mas que un contraste en ^qae se ve acrisola
da la verdad que en apoyo de mi pensamiento acabo de proferir. 
Sin embargo haré dos breves reflexiones, en mi concepto , capa-
•es de desvanecer todo recelo de que este no sea , como he sentado 
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u n medio legal y llano de consultar á la extenuada situación del era-
rio. Señor , quizá fué siempre sin controversia mas recomendada y 
protegida la regalía de la integridad , y continuación del precio de 
azogues : sin embargo, después de las mas solemnes , exactas y dete
nidas discusiones que hubo en diversos tiempos bástala mitad del siglo 
pasado por los mas celosos ministros del r e y , y de su orden expresa 
se concluyó, y avisó á S. M. que por razónesele notoria just ic ia , con
veniencia y utilidad recíproca era necesario, no obstante hallarse 
tasado por l e y , y ser moderado el precio del azogue de 60 á 40 du-
cados. ¿ Y qual fué el poderoso fundamento de esta resolución? No 
ot ro , Señor, que haber tenido á la vístala real cédula de 30 de di
ciembre de 1716 , por la que el rey habia concedido á los mineros 
la disminución desde el quinto hasta el diezmo en sus reales derechos; 

Íues reconocidos dos sexenios por los ministros principales de real 
lacienda en Méx ico , la comparación del posterior á la gracia , coa 

el que le habia precedido,, dio el resultado de cerca de diez mi
llones de reales de aumento en el real tesoro: ni es menos eficaz la 
otra reflexión, que es conseqüencía de esta , porque reclamada per 
el contador de azogues con diversos cálculos y dates como pernicio-
sa al erario la disminución de lprec io del azogue v de los relies de
rechos , el célebre y recomendable minero de Tasco D. Jesé de 
Laborda convenció en oposición á aquel con nuevas y supeiiores 
observaciones , que sin la expresada rébaxa del azogue eH caldo, por 
lo menos á 50 pesos por qu in ta l , y de los reales derechos á un 
quinzabo , era inasequible el restablecimiento de la miner ía , y el 
aumento del real tesoro ; representación esta tan sólida, ten funda
da , y que se ¡hizo tal lugar en el concepto del v i rey , conde de Re-
vil la-Gigedo, que tuvo á bien remitirla al examen de D. José Ale-
xandro de Buslaraante , como uno de los mas expertos y acredita
dos mineros en aquella é p o c a , quien sin embarazarse por haber si
do antes de contrario d ic tamen, apoyó y esforzó el pensamiento de 
Laborda , quedando después ambos sosteaidus por una larga y cons
tante experiencia , que siempre estuvo de acuerdo con esta verdad. 
P o d r í a , p u e s , contentarme eon lo expuesto para convencer, que 
no siendo el arbibirio que propongo ilegal ni extraño. , es por lo 
mismo económico; pero es m u y fácil demostrar que lo es aun en 
principios obvios de verdera economía. Esta ciencia Señor, por la par
te que mira al soberano como padre de sus pueblos , y llamamos eco
nomía c i v i l , le inclina y obliga á poner en execucion todo quanto 
contribuye á pob la r , enriquecer y estimular la nación á sus traba
jos , exercicios ó industria favorita. Quando hablo á V. M . , cuya 
alta penetración veo por el plausible documento de una diaria ex
periencia sabe mirar los objetos en todas sus relaciones , seria un 
desacierto grosero detenerme en la exposición de todas aquellas 
máximas-de economía c iv i l , que naturalmente fluyen de este prin
cipio en apoyo de mi intento. D e b o , pues , prescindir de que la 
metalurgia es una de las cinco artes fundamentales de todo estado, 
que su fomento por el medio propuesto abraza la utilidad absoluta y 
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respectiva, que jamas debe perderse de vista : que su profesión por lo 
mismo ao solo es út i l , sino necesaria á la sociedad , y que debe ser 
en conseqüencia protegida, y animada siempre si se atiende (¡y como 
podrá dexar de atenderse?) alas circunstancias del tiempo , situación 
de las cosas, y necesidades de ambos hemisferios, ahora raías que nunca, 
y contraerme á expender con la precisión que cabe el principio fun
damental de donde convienen, los economistas, dimanan todas las re
glas generales y particulares de una buena economía, y que para la 
felicidad y exactitud de su aplicación exige el conocimiento actual y 
práctico dé la materia de los tiempos y lugares de que se habla. Em
plear pues; todas las medidas imaginables, con tal qué sean pruden
tes y oportunas, para que atendida la índole y el número de hom
bres que hacen, producir la tierra, aumentando - las riquezas- del es
tado, y el consiguiente:aumento del ingreso al erario, y quitando 
las trabas á los legítimos y verdaderos medio3 de fomentar la po
blación, sea el mayor que se pueda, .reduciendo al mínimo posible 
la clase de los que gastan y consumen sin d^rle utilidad inmediata y 
productiva, es la máxima cardinal de la economía civilj y la que 
me atrevo á decir soló quadra por ahora-á la América, ó la que solo 
puede por ahora á lo menos hacerla prosperar y florecer en el mo
do mas análogo á su situación y á nuestras necesidades. Luego el 
proyecto de reducción á la mitad de derechos á los mineros es 
evidentemente económico. Hacer una sencilla relación de los he
chos, y quedar demostrada esta cosseqüencia, será una misma co
sa. El opulento, aunque efímero Real de Rirnos , por tan re
ciente presenta desde luego uno de los mas eficaces. Acaso no ha 
seis años era por el cálculo mas baxo ;una población de- diez á doce 
mil personas, que componían una clase enteramente productiva al 
estado y al real erario , en grado que en el cortísimo espacio de tres 
ó quatro años, una triste ranchería se vio convertida en un puebío 
grande , civilizado y ennoblecido con establecimientos públicos , ex
celentes edificios , y un magnífico templo , cuya fábrica material 
tuvo de costo un 1400000 reales. ¿Y ahora , Ssñor , qual es su es
tado? Ea sustancia el primitivo, y ya casi no es sino cero entre 
las poblaciones. 

Desaparecieron aquellos miles de brazos que extraían de la tierra 
el espíritu que anima todos los ramos, y los pone en giro y movi
miento, ó que le hacían difundirle ( me explicaré así) por todos los 
canales, que conducm el aumento á la* masa general de las rentas y 
la consiguiente robustez de ingreso al erario; reducidos ahora á una 
déeima ú duodécima parte se ven precisados, á pesar de su amor 
al trabnjo y á la industria á presentar una clase de hombres del todo 
opuesta á la que antes habían formado, es decir, hacer no mas que 
uaa tropa de vagos involuntarios ó de meros consumidores, que ro
ben el estado y nada pueden producir al erario. Señor, esa multi
tud de infclicfs-operarios, cateadores ó buscones que constituyen 
quizá la principal clase de las que hay en América productivas al 
erario; esos hombres repito como todos los del globo tienen impresa 
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en el corazón la imprescriptible ley , trabaja si quieres cdmer; per# 
con la diferencia que ea ellos está mas gravada por necesidad si pue-
do decirlo así, como que no tienen en lo general á que aspirar, ni 
otro patrimonio de que vivir, sino es el trabajo. Pero ¿quien log 
ocupa ó en que ? Cesó el laboreo de las minas , y con este su habi-
lidad para adquirir su industria y para ser útiles, ¿ quien los fomenta 
ó protege ? Los dueños ó aviadores de minas hacen no poco en sa-
criticar una gran paite de lo que han adquirido con tanto riesgo y 
afán en odio de este mal, y si en comprobación debo citar entre mil 
un exemplo, claman la justicia, la utilidad y gratitud pública por la 
honorífica mención de los recomendables mineros padre é hijo Don 
José Anastasio y D. José Pablo de la Rosa, quienes con su compa
ñero D. José Gregorio de Elizondo en el expresado Real de Ramos en 
su famosa mina la Cocinera, ya en borrasca , ó lo que es lo mismo 
con ninguna ó poca esperanza de utilidad, ha» invertido 5 ó 6 mi
llones de reales. 

Reduxérase, pues, esa multitud de vagos ó meros consumidores 
al mínimo posible , excitáraseles por algún medio al exercicío de 
su inclinación ; en una palabra propusiérase un incentivo, un alicien
te , siquiera progresivo é gradual, que evitara la dispersión de tan
tos hombres útiles ó los congregará después de dispersos : vería en
tonces V. M. mas y mas confundida esa política ratera y mezquina, 
que por ignorancia © por motivos mas culpables, sino fué por el medio 
odioso y gravosísimo de nuevos impuestos, cuyo triste resultado ex« 
perimeníamos ahora, digo, pues, que sino fué por ese medio moles
tísimo y expuesto entonces ( porque hoy ya veo que las circunstan
cias exigen imperiosamente nuevas contribuciones ) no acertó á ver, 
ni descubrir recursos expeditos, útiles y ventajosos, quando solo en 
la rebaxa indicada de los reales derechos hasta la mitad y aun mas 
allá con proporción á las minas , mineros y minerales abandonados, 
los tenia fáciles ; abundantes y prontos , puesto que es evidente, qne 
del gran número de aquellas y del incalculable de estos no percibí» 
como podia, ni habría percibido nada sino es por este medio. 

Porque, Señor, Y. M. ©irá no sin admiración lo que voy á decir 
con mucho dolor mió. Estos opulentos florecientes reales de minas, en 
otro tiempo raudales de oro y plata, que derramaban en el tesoro pú
blico , se hallan en el mismo caso que el de Ramos, y solo hay dife
rencia en orden al proyecto por la mayoría de razón respecto de los 
antiguos Fresnülo, Mazapil, Sómbrete, Sierra de Pinos, Asientos 
de íbarra, Ojocaliente, Angeles- y otros de que no hago memoria; 
pero se disminuyeron las leyes de los metales, ó para decirlo me
jor , entró la alternativa inherente á este ramo ; inundáronse sus mi« 
nas , crecieron enormemente los gastos de sus costosos utensilios, lle
garon á una profundidad extrema; en suma hiciéronse absolutamente 
jncosteables, ¿ qual es el resultado ? ya está dicho en el bosquejo que 
he dado del que nos presenta el real de Ramos. Señor, soy testigo 
ocular; no hace mucho tiempo que he recorrido algunos , y he de
j ado en ellos montes de plata, que están aun como suele decirse vír-
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rtcv.es; minas riquísimas hundidas ó aterradas por el extraordina
rio, costo <?;ue demanda su laboreo, poblaciones en fin de veinte y 
hasta de tremía mil personas reducidas á la mitad de sus habitantes 
ó casi ya desiertas ; en las que sin embargo yo mismo he visto á mu
chos hombros y aun mugeres que hacen producir las tierras en esas 
minas abandonadas por inservibles é incosteables 80,100 y aun man 
marcos de plata por mes, con solo el trabajo diario de echar agua 
sobre ellas para separar y beneficiar las útiles. ¡ Que no harían esos 
y otros muchos semej-mtes todos en la aplicación, pero superiores 
muchos en la industria é inteligencia, provocados de la seguridad 
de costearse, y del halagüeño incentivo de medrar y aun enriquecer en 
la extracción y beneficio de tantos metales, que en países muy co
nocidos , se sabe han sido abandonados solamente por incosteables? 
¡ Que no debería esperarse de tantos dueños de minas pobres, que 
despojados por una parte de la exención de alcabalas ó impuestos con
cedida á varios efectos, gravados por otra con algunos nuevos sin 
diminución en los antiguos, ni en los costos de los materiales de su 
consumo , han desistido por fin de su laboreo, cansados ya de no 
poder prometerse mas que una utilidad siempre mezquina y dema
siado precaria ? ¿Que gran número de aviadores y mineros pudien
tes sobre el auxilio de una exención siquiera temporal ú gradual 
de impuestos, mitad de quintos y de la utilidad del precio de los in
gredientes, que se ministran por cuenta del erario, ne quedaría iue-
go decidido á la importantísima empresa de contra minas, socabo-
nes, obras de ayre y desagües generales , único medio de reparar la 
decadencia lastimosa, pero absoluta ó parcial, en que por la profun
didad ó abundancia de aguas se miran hoy Panuco, Betagrante, Som
brerete y otros minerales opulentísimos ? ¿ Qual seria en este caso el 
progreso del cuño , el aumento y circulación del numerario 3' la en
tonación verdadera del estado? Señor, aquí se presenta á mis ojos 
la mas lisonjera y palpable perspectiva de prontísima robustez 
en el ingreso al erario ; poiria temer que al expresarla no apa
reciese á los de Y. M. sino un delirio halagüeño, si el cálculo 
conque la he de demostrar real y efectiva , y con que voy á concluir, 
no desterrara hasta las sombras de improbabilidad ó incertidumbre. 
Seria, Señor, tan quantioso y tan pronto el ingreso, que quizá y sin 
quizá en un quinquenio solo llegarían á cubrirse los mil y doscien
tos millones de reales á que el ministro de Hacienda ha maniíestado á 
V. M. asciende el enorme, pero inevitable ga?to de la nación. No de
bo recelar del acendrado celo de V. M. pareceríe proiixo, y sin em
bargo procuraré explicarme con la precisión posible. Yo 110 he ha
blado hasta ahora, Señor, sino de la provincia que represento, que 

. aunque grande, pues es trescientas leguas mayor que el rey no de Ara
gón, por el cómputo mas largo sola tendrá de sute á otho mil mi
nas , y que quizá en el dia no es la mas suceptihle de otros progre
sos en la América, sin embargo esía provincia so'a con una mina, 
y por un ramo ha dado al rey en un quinquemo 2.97,135 reales de 
UUhdades. El comprobante exLte en C?diz, y según enUtndo obra en 
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expediente que se sigue en el consejo de Regencia; consta de aquel, que 
la mina de Quebradilla después de haber estado largo tiempo abandona
da , puesta en giro por una compañía de pudientes, los beneméritos mi
neros vecinos de Zacateca D. Fermín Antonio de Apecechea, í). Fausto 
de Arce, D. Bernardo de íriarte y 1). Julián Pemartin , en el último 
quinquenio desde el año de seis hasta el de diez por un solo ramo, el de 
la pólvora, que no es seguramente per el que mas ingresa la real Ha-
cíenda, ha percibido no obstante la suma expresada. Ahora, Señor, 
yo abatiré el cálculo hasta el racional extremo, que al mismo tiem
po que lo asegure, haga deponer el susto á esa economía escrupulo
sa y delicada, que estremece en todo lo que suena supresión ó dimi
nución de reales derechos. Dense, pues , en mi provincia ( dexando-
muchas vetas , asientos y aun reales de minas) á diez solamente de log. 
mas conocidos de su coroprehension, no por una, sino por todas sus-
minas , y por ese úniso ramo los dos millones de utilidad en el quin
quenio, que ha producido la de Quebradilla : el resultado es de vein
te , que reducidos á la mitad por la rebasa, quedan diez , que no ha 
percibido, no percibe, ni percibirá jamas la real Hacienda , siuo es 
por este medio. Después de esta sencilla operación , no querría mas, 
Señor, sino que V. M. se dignase tirar un cálculo superficial en 500-
reales de minas existentes, no mas que en la América septentrional, 
y dando solo el escaso aumento de un número igual de minas, que se 
pongan nuevamente en corriente ai de treinta mil poco mas, que hay en 
actual laborío , hacer el computo sobre 16 millones de reales , á que 
asciende ei consumo de pólvora anualmente en estas, con el que harán 
este y los otros ramos, ingredientes que ministra la real Hacienda con 
el incalculable de los quintos aun reducidos , para desafiar en segui
da al economista nías inflexible por la integridad de los derechos 
reales , á que descubra menoscabos en su diminución , ó á que nie
gue , que aun quando en ella la hubiese no podría ser sino apa
rente y momentánea la pérdida , y esta resarcida muy luego con in
creíbles ventajas, y con toda la celeridad que no puede prometer
se , ni esperar de ningún otro ramo , ni con algún otro proyecto, 
pues con el de la reducción propuesta de derechos , sobre el inme
diato aumento qae tendría ei erario por el mayor consumo de lo qlíe
se ministra por su cuenta , lo tendría ademas en todos los otros gi
ros y ramos , por ser peculiar al de la minería la universal y enér
gica transcendencia , que los pone todos en movimiento y en pe
renne contribución aí estado. Estas y otras razones , que no se ocul
tan á V. M. y omito por no ser mas prolixo y fastidioso, rae hacen creer 
que V. M. se persuadirá intimamente de la solicitud útil y justa, 
que hoy le presenta un diputado desnudo de todo interés indivi
dual , y compeüdo exclusivamente del que tiene en descubrir re
cursos para restañar el fatal y ominoso flux* de las actuales urgen
cias y necesidades , porque acaso en tiempos mas tranquilos , ó me
nos angustiados, excitaría el paternal amor de V. M. para que 
mandara cegar todas ó la mayor parte de las raines. Tal es , Se-
éor ? el fin y objetó que rae piopuse en el proyecto que acabóla 
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exponer, indicando las cansas de la perniciosa decadencia en que 
se halla el importante ramo del laborío de minas y ios medios de 
restituirlo al estado , para la felicidad de la monarquía , y para 
el seguro aumento del tesoro nacional , cuya debilidad extraordi
naria lo hace no solo urgente , sino necesario , por su manifiesta con
ducencia para proporcionar una pronta , quantiosa y perenne entra
da de numerario en aquelremoviendo de un golpe los obstáculos 
que habían obstruido la primera y mas copiosa fuente de la rique
za pública y privada de América , y por medio de un proyecto , no 
quimérico, lento ó aventurado , sino real , pronto y efectivo. De 
este modo combatirá V. M. al tirano que nos oprime , luchando, 
si así puede decirse, con la naturaleza misma, y obligándola á 
que auxilie los esfuerzos del interés individual, ó por lo menos á 
que no los frustre : podrá así coronar su ardua y sublime empre
sa , llenar debidamente la expectación pública, y ganarse aquella 
íntima y preciosa confianza , que la nación se prometió hallaría por 
fin en la sabiduría , celo y amor de este augusto Congreso , que con. 
el restablecimiento de las minas , elevándola al eminente grado de 
prosperidad y opulencia que se merece por su valor y constancia 
sin exemplo , exige al mismo tiempo un monumento inmortal, y el 
mas glorioso de los dignos afanes y desvelos de sus beneméritos re
presentantes." 

El Sr. Maniau : "Señor , sobre este asunto tengo presentada 
una proposición que suplico á V. M. se una á estay se instruya» 
para cuyo caso pido la palabra." 

En esta conseqüencia se mandaron pasar las proposiciones deí 
Sr. Gordoa y del Sr. Maniau á la comisión ultramarina. 

Se leyó el dictamen de la comisión de justicia sobre una súplica; 
del doctor D. Francisco Xavier de la Peña , pasada á la delibe
ración del Congreso por el ministerio de Gracia y J usticia , en la 
qual exponía el interesado , que repuesto en sus empleos de botica
rio de Cámara del rey , y como director nato , presidente de la iun-
ra interina de farmacia , b correspondían 15000 reales por boticario, 
pagaderos en la tesorería general, S§00 por director , á cargo de los 
fondos de farmacia. 

La comisión juzgaba que no existía tal botica de Cámara del 
rey , y que si á algún laboratorio se le podia aplicar este nombre, 
seria á aquel en que trabajasen armas , pólvora y balas ; por lo 
qual debia el consejo de Regencia aplicar á este individuo lo dispues
to por punto general para los empleados de casa Real; y que el 
sueldo que se le concediere no fuese en esta tesorería general, si
no en la de algún exército , donde pudiese servir de boticario , sien
do justo que se le pagasen como fruto de su trabajo los 8000 reales 
del fondo de farmacia, por ser director y presidente de esta jun
ta interina. 

Después de una breve contestación no se conformaron las Cortes 
con este dictamen , y aprobaron la siguiente proposición del Sr. Az-
narez. 
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'Que se instruya el expediente con el correspondiente informe del 
consejo de Regencia, comprehensivo de los dos particulares siguientes: 
Primero , ¿ si la junta de farmacia se halla en el exercicio de todas 
sus facultades ; qual es el número de sus individuos , su dotucion, y 
de que fondos la perciben? Segundo , ¿si el presidente de dicha jun
ta , como tal; á cuija calidad reuma antes la de boticario mayor de
be ocuparse. , y se ocupa realmente , y entiende en la compra de dro
gas y su elaboratorio para surtido de todos los exércitos , consultan
do la mayor economía , exactitud, é inteligencia de todos los medica
mentos ? 

Se leyó un dictamen de la misma comisión de justicia sobre una 
representación ¡¿el coronel D. Francisco Xavier Cumplido goberna
dor de Alhucemas , en la qaa! se quejaba de hallarse preso un 
año hace en el enstillo de S. Sebastian de resultas de una causa 
que se le formó. Después de exponer la-comisión los trámites y el 
estado del proceso, manifestando los abusos que se experimentan 
en este particular , proseguía en esta forma. 

Estos y otros infinitos exemplares que la comisión tiene á la 
vista , y el conocimiento con que se halla de la insuficiencia délas 
leyes anteriores , para poner á cubierto del capricho las maquina
ciones y otras pasiones mas violentas, los derechos del ciudadano, 
han estimulado á la comisión á proponer el proyecto que se ha im
preso ; pero hasta que se apruebe siempre procurará inclinar el áni
mo de V. M. á que conozcan de las causas los jueces naturales de 
los reos, que se observen las disposiciones establecidas en la gustan* 
ciacion de los procesos, y que estos causas recomendables por su 
naturaleza-j y circunstancias se sustancien, y determinen á la sia-
yor brevedad. 

Por estas consideraciones es de parecer la comisión, que Fe dé 
orden al consejo de Regencia, para que disponga que la causa for
mada contra el coronel D. Francisco Xavier'Cumplido, y los de-
mas procesados en ella, que existe en la secretaría de Guerra , se 
pase inmediatamente al tribunal que corresponda , acumulándola al 
proceso , que pende en la real audiencia de Sevilla, y encargando 
al tribunal que haya de entender en ella que la sustancie, siga y 
determine á la mayor brevedad, teniendo presenté las circunstan
cias que concurren en ella, y la duración larga de prisión que 
han sufrid© los procesados." 

Ei Sr. Giraldo: "No puedo menos de recordar una proposición 
que hizo el Sr. Arguelles á fin de que calmen los clamores de los 
infinitos presos que se hallan en las cárceles y castillos: si no se 
nombra una comisión que forme listas de los reos , y tome cono
cimiento de las causas para ver en quien consiste la dilación, ja
mas averiguaremos el origen de tantas reclamaciones como se pre
sentan. Es necesario qne V. M. dé una prueba de su justificación, 
y así como por una visita que mandó hacer en el hospital, vio qual 
era el estado de los enfermos., hallaría por el examen de las cau-
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sas , quales son los males que sufren los presos , y el motivo de tan 
escandalosas demoras." 

El Travcr: "Quisiera saber quien fué el juez que principió á co
nocer en este asunto; el motivo por que se detiene á ese interesa
do , y por que el consejo de Regencia no ha deshecho ya la com
petencia." 

El Sr. Zorraquin : "Yo desearía mas. Quisiera que V. M. apro
vechase la ocasión qae se presenta para averiguar si ha habido 
alguna morosidad, y en este caso castigar á los culpados ó por 
lo contrario á los que se quejan sin razón. A?í pido formalmente 
que se principie por este caso, pues si no se procede de esta ma
nera , será inútil quani'p hagamos." 

El Sr. Traver: "Añade , que si los presos lo están por delito 
de infidencia , me escandalizo que la competencia no se haya de
cidido ; pues V. M. decretó poco tiempo hace , que en estas cau
sas estendiese la jurisdicción real, ó la audiencia de Sevilla, man
dando que todos ios espedientes de esta naturaleza pasasen á di
cha audiencia, á quien privativamente pertenecen. El consejo de 
Regencia no puede ignorarlo. Yo por mi parte debo creer , que 
quando estes infelices hacen tantas reclamaciones, no habrán logra
do que se les oiga. Castigúese, pues , al que tenga la culpa , por
que desde el mas alto al mas baxo , nadie debe faltar impunemen
te delante de la representación nacional." 

El Sr. Del Monte : " Creo que hay mucho de vago en lo que se 
dice. Véanse las fechas y confróntense las épocas, para proceder 
sin equivocación. 

El Sr. Polo : " No sé si ha tenido presente la comisión de jus
ticia una consulta que sobre esto hizo el consejó de Regencia por 
el ministerio de la Guerra, con motivo de un oficio que se le pa
só. Creo que ha de obrar uno y otro en la comifcion de justicia an
terior , pues si no me equivoco , se le pasaron estos documentos. 

Fl Sr. Utgest " Y» me acuerdo que se pidió informe al consejo 
dp Regencia con motivo de una representación que se leyó aquí del 
Padre Rcldan , y resultó que había varios antecedentes. Me parece 
que (sto no sucedió en tiempo de la última comisión de justicia, de 
la qupl luve el honor de ser individuo , sino de la anterior. E! con» 
Sfjo de Regencia informó sobre los excesos cometidos por e! P. Rol
dan y los antecedentes de su causa. Lo hago presente á V. M. pa
ra evitar equivocaciones. 

El Sr. Traver : " La declaración de V. M. , de que es privativo 
y exclusivo de la audiencia el conocimiento dé los asuntes de infi
dencia es la que yo cito." 

El Sr. Calairava : " Sea qualquiera que fuere esa declaración; sea 
quien fuere el P. Roldan ; sea la que fuere la competencia y el tri
bunal que ha de entender en la causa, estamos en el caso de que 
el coronel Cumplido hace un año que está preso. Yo quisiera que 
se preguntase al consejo de Regencia si en todo un año no ha ha
bido tiempo para que se haya decidido esa competescia. Señor, 
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pido que sd hagaara excmplar raanifestaado la indignación de Jf, 
bien sea coa el que se queja, sia fundamento , bien sea con iosjué-
ees que entorpecen estas causas. ¿ Ea na año, Señor, no ha habido 
bastante tiempo para que la audiencia ó el consejo de Guerra haya 
decidido estocan arreglo á las leyes? ¿Que providencia se ha to
mado para hacerle justicia ? ¿ Como ha de concluirse esto del nw;io 
que propone la comisión ? Quando estosa-hace á presencia del Con
greso nacional, ¿como podremos desentend eraos de elfo ? Es pre
ciso que V. M. tome una seria providencia. Si ese interesado se que
ja sin justicia , es preciso que sea castigado ; pero si esta demora 
es un efecto de la malicia ó de la indolencia , haga V. M. que los 
culpados experimenten su justa indignación , sean quienes fueren los 
que hayan faltado." 

El Sr. Villqfañe: " L o mas seguro para no aventurar la provi-, 
deacia es que vengan los autos origínales, á fia de que los examine 
la comisión de justicia, y se castigue al que tanga la culpa." 

El Sr. Arguelles: " No puedo aprobar la opinión del señor preo
pinante , porque tras esta causa seria preciso llamar otras muchas. Ya 
V. M. ha hecho un exemplar sia intención de repetirlo. Con este 
motivo reproduzco mi proposición. Los hechos son notorios y mul
tiplicados, y esto da margen á V. M. para tomar una medida que 
los enmiende ahora y en lo sucesivo. Respecto de lo pasado ya, no 
hay otro remedio que el de una visita para la que puede nombrarse 
una comisión que examine las causas en Cádiz y la Isla, y otras 
para que estas se hagan generales en todo el reyno. Las cárceles hier
ben de presos, y es una conseqii encía inevitable de las competencias 
de los tribunales, de donde resulta la dilación en las causas , sobre lo 
que tampoco puede reconvenirse á los jueces por ser un efecto des
graciado de nuestra legislación. No hay cosa mas fácil que poner 
corrientes las causas, castigando al que tenga la culpa de su entorpe
cimiento. Por este medio se remediarán los males pasados; y en 
quanto á lo venidero, nada puede cortar mejor de raíz semejantes 
abusos como la aprobación del reglamento del poder judicial, pre
sentado por la comisión de justicia." 

El Sr. Peres de Castro: " Quisiera que se dixera por el señor se
cretario si efectivamente consta en esos papeles que al eoronel Cum
plido no se le ha tomado una declarado» en un año; porque á mí se 
me hace esto casi imposible. Aquí se adelantan algunas proposiciones 
aventuradas, y tenemos el exemplo de algunos hechos, que quando 
ha llegado el caso de la averiguación ha resultado cosa distinta de 
lo que se había afirmado. Todos claman por lo que padecen I03 reos; 
pero ninguno clama para que se castiguen prontamente los que lo me
rezcan. Castigúese según la ley, y castigúese presto. Hay ocasiones 
en que es necesario evacuar citas en distintos países, y todo esto 
requiere tiempo, y causa dilaciones. Desearía que al paso que se pro
curase que hubiese pronta execucion en la justicia, no se desacre
ditase á los magistrados', porque su descrédito es un grave mal 
para el estado. Yo no soy magistrado } ni pienso serlo, y solo digo 
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esto en obsequio de la verdad y de mis obligaciones, y porque deseo 
que en todo haya orden. 

« El Sr\ Presidente: " Yo por mi parte apoyo el dictamen de la 
comisión, y esa proposición del Sr. Arguelles, no solo en tos térmi
nos en que está concebida, sino que quisiera que se extendiese á to
dos los ramos de la administración pública ; pues este seria el único 
medio de restablecer el orden en todas las cosas, y de que no hubiese 
tantas reclamaciones y quejas. 

El Sr. Aznarez : " Y o veo que aquí hay causa formada, y no es 
posible que se haya formado usa cansa, sin haber tomado antes de
claración á los presos. 

El Sr. Luxan: "Señor, la comisión de justicia de que soy indi
viduo ha sentado esos hechos en vista de una certificación de Ja mis
ma audiencia de Sevilla, por la qual resulta que contra ese coronel 
Cumplido hay formados dos procesos; uno mas de un año hace, y es 
el que está pendiente en la audiencia, y el otro formado en Alhuce
mas. Este último existe en la secretaría de Guerra, y la audiencia ha 
oficiado hasta tres veces, para que se remita aquella causa á su tri
bunal, donde se halla la primera, pero todavía no se le ha contexta-
do ni remitido el proceso, lo que consta por una certificación que ha 
tenido á la vista la comisión. Ls> otro que se sienta en el informe tam
bién consta por una consulta del consejo de Guerra y Marina, de la 
qaal resulta que en el dia hay presos incomunicados por la jurisdic
ción militar, que se ignora aun quienes los prendieron, y los motivos 
de su prisión, de los quales hay mas de quarenta en Galicia. V. M . 
ha dado un decreto para que la audiencia de Sevilla conozca en las 
causas de infidencia; y el no haber propuede Ja comisión que este 
expediente pase á dicho tribunal, ha sido porque habiendo determi
nado Y. M. que en orden á competencias se siguiese el sistema que 
estableció el ministro Caballero, ha juzgado que debía pasar al con
sejo de Regencia, para que le remitiese ai tribunal que corresponda. 

En quanto á las demás causas de-varios sugetos que están presos, 
sin que se sepa quien los prendió, la comisión trabaja en dar una 
regla general para que todas se resuelvan; y acaso propondrá que se 
haga esa visita general de causas, que juzgo deberá exccutarse, no-
sel© con respecto al conseje de la Guerra y al de Castilla, sino coa 
respecto 4 todos los tribunales del reyr.o; porque ya de algunas pro
vincias han venido las cair-as pendientes." 

Aprobado el dictamen de la comisión, solicitó el Sr. Zorraquin 
ene sin perjuicio de que la audiencia ó el tribunal correspondiente 
finalizase la causa, el mismo tribunal formase un extracto de ella, y 
fuese la primera por donde empezase el Congreso á tomar conoci
miento , con el objeto de castigar á les culpados, ya fuesen los que 
reclamasen sin justicia, ya les que concurriesen á retardar tan escan
dalosamente la conclusión de los procesos, á !o que contestó el Señor 
Aznarez que pediera diferirse semejante resolución, puesto que ía au
diencia de Sevilla no tardaría en presentar una consulta sobre las can» 
Jas y los desórdenes que ha.observada. 



4 2 0 4 ] 

El Sr. Bahamonde: "Pidió que se señalase día para la discusión 
de sus proposiciones, lo que hizo igualmente el Sr. Os-tolaza coa res
pecto á ana proposición del Sr. Cañedo, relativa á los trabajos ríe j a 

comisión de constitución; pero habiendo d•'terminado el Sr. Presi. 
dente que continuase la discusión sobre el reglamento del poder jai. 
ciai, tomó la palabra, diciendo. 

El Sr. Villagomezt "Uno de los tres principales objetos de la 
reunión de las Cortes es dirigido á mejorar nuestra constitución; es. 
preciso convenir en que con respecto á ia administración de justicia 
en lo criminal, la constitución eu que la nación se halla, tiene H I U . 
clio que desear ; las leyes en lo que cabe son las mas perfectas, pero, 
su execucion está en términos de excitar con razón el celo de la co
misión de justicia, para formar un reglamento que sirva pira dirigir 
estos procedimientos judiciales, porque bien que las leyes penales 
deban ser materia del código que haya de hacerse, y sobre que está 
dispuesto !o conveniente entre las sabias leyes que hny establecidas, 
no logran su vigor por el abuso y arbitrio perjudicial en la mala, 
práctica seguida en las causas criminales, por esto deben tomarse en 
consideración las precaaciones de este reglamento. 

Contrayéndose al primer artículo que es acerca del que se con
trovierte, por el que ningún español podrá ser preso sino por delito 
que merezca ser castigado con pena capital ó que sea corporis aflidi-
«a, es dirigido á contener la mala práctica de decretarla prisión pre
cipitadamente. 

Es cierto que en las causas criminales hay mucho al arbitrio de 
los jueces que deben atender á las circunstancias mas que en ningu
nas ©tras, mayormente en la substanciación é incidencias al tornar 
los procesos, pero nunca este arbitrio debe extenderse á la volun
tad del juez sin sujeción á disposiciones legales. En nuestros códi
gos no dexan de darse reglas como en la instrucción de corregidores: 
pero ni estas ni las que están en práctica se experimenta ser suficien
tes , y juzga bien ia comisión de justicia en un punto tan importante 
fixar los casos en que puedan darse autos de prisión, aunque ea mi 
dictamen está reducido á términos demasiado estrechos, porque si no 
ha de poder ser preso sino por delito que merezca ser castigado con 
pena capital ó que sea corporis aflictiva ningún español, precisamen
te , mal se detendrán muchos criminosos que convenga por la tran
quilidad sujetar y tener expuestos al rigor de las leyes. Po;'o es ne
cesario saber de lo que sucede en quaiquíera perpetración de. m de
lito por graye que sea, para no confe&ar de buena fe q íe se ofrecen 
mil obstáculos para su averiguación; mas para la aprehensión de los 
reos al paso que estos, ó con su fuga ó con la confabulación en las 
prrmesas diligencias, evitan la prisión y aun lograrán ia impunidad 
pos- lo mucho que se necesita para ía comprobación de un cuerpo de 
delito de pena capital© corporis aflictiva Tampoco deben de dexar 
<3e estar en su fuerza aqueilas leyes que disponen la pena de cárcel, 
conao ia que prohibe disparar arma de fuego, cohetes y to lo lo qas 
pueda causar iaceadio dentro de poblado, la que castiga con priste» 
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á los reos por causas de juegos prohibidos: no me refiero á las de lo» 
que hacen cesión de bienes, porque esta ptósioa es una voluntaria 
presentación en la cárcel, sin el.qnal allanamiento está resuelto en 
determinación de «na ocurrencia en Valencia, el que no se conceda 
este beneficio á ningún deudor con arreglo á nuestras leyes que tiran 
á precaver las quiebras, y que se alcen maliciosamente los deudores 
en fraude de sus legítimos acreedores, sin que sea esto oponerme al 
artículo del reglamento de que se trata, antes le tengo por convenien
te, como el que se continúe sin levantar mano hasfa proveer del mo
do mas propio á ordenar este pensamiento de la comisión, y solo de
searía que sea en les términos que convenga á limitar las facultades 
de los jueces, aun con su responsabilidad, atendiendo ¿la seguridad 
de los ciudadanos en sus personas en observancia de las leyes que pi« 
"den no queden impunes los delitos , no perdonando diligencia para 
que se instruyan los procesos debida y prontamente, y según sus mé
ritos se castiguen con un provechoso escarmiento los deliaqüeates. 
Podría decirse en este articulo que no se den autos ni mandamientos d* 
prisión contrapersona alguna ea ninguna otra causa quede las que 
resulte delito de bastante gravedad, ó en los casos expresos de ley, ó 
por exigirlo así la pública tranquilidad y el conservar el buen órdea." 

El Sr. Oliveros: "Señor, dos objecioaes se propnsieron ayer al 
reglamento de la comisioa de justicia : la primera se reducía , á que 
si lo coatenido ea él estaba mandado por nuestras leyes, no era nece
sario qae se mandase de nuevo, sino el que se velase su exacto cum
plimiento; y sino estaba mandado ¿- era preciso el que se meditase 
con detención, indicando ademas las leyes que pudiesen derogarse. 
Por la segunda objeción se quería persuadir, que este reglamento 
pertenecía al código criminal; y habiendo V. M. decretado, qae se 
nombrase una comisión fuera del seno del Congreso para la reforma 
del nuestro,; á esta comisión debía remitirse dicho reglamento: en 
un» palabra se intentaba persuadir, que nada debía hacer V. M., y 
que los males sin número que afligen á ios ciudadanos, y cuyas que
jas abruman sin cesar á las Cortes, é interrumpen sas trabajos , que-
dasea ea el mismo estado. Es cierto, Señor, qae muchas de hs má
ximas, qae la comisión de justicia propone á la saacioa de.V. M. es-
tan contenidas en naestras leyes, y sus dígaos iadividaos haa prome
tido demostrarlo, gracias á nuestros sabios legisladores, qae ea todo» 
tiempos1 han reconocido los derechos de los ciudadanos, y los han 
respetado y sancionado; pero no es menos cierto qae naestros có
digos legales soa muy voluminosos. El de las Partidas comprehende 
algunos tomos en folio, y también la Novísima recopilación; ¡y se 
exigirá qae los alcaldes ordiaarios de los pueblos estén instruidos, y 
sepan quantas leyes se coatienen en estos inmenso» volúmenes ? ¡ Y 
rio será útil que se entresaquea de ellos aquellas leyes que deben di
rigir el proceder de los jueces coa sus coneiudadaaos ? ¿Qae se les 
manifieste como debea respetar sus personas, y quáudo y coa qaé 
formalidades arrestarlas para que ao perjadiquen á la sociedad, y su-
fraa las peaas de sus crímenes ? Ademas, Señor, las leyes que ha» 

TOMO v. § § / 
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tratado mas bien á los hombres se hallan en las- partidas ¿ y sn len. 
guage antiqaado las hace ininteligibles al común de los españoles 
y esta circunstancia exige el que se redacten en ebéstilo usual para 
que sean Conocidas de lodos. La segunda objeción carlee igualmente 
dé fundamento. No'se trata ahora de arreglar el código criminal; si-
rio eí modo dé enjuiciar, de dar reglas á los jueces de quando y con 
qué formalidades pueden detener en las cárceles á los ciudadanos, y 
énqúahto tiempo deben substanciar sus causas: V. M. formó un re
glamento para el Poder executivo, y este lo es del Poder judiciario 
criminal. El código de esta clase tiene ©tro objeto, y debe atender 
á otros principios En el código criminal el legislador clasificará log 
delitos que suelen cometerse: entrará ¡en el corazón humano para 
analizarlo (digámoslo así) y descubrir los resortes de sus operacio
nes, y con estos sólidos y profundos conocimientos señalará á cada 
crimen sú pena , aquella pena, euy© tenor influya en .el hombre, de
tenga su mano para que no lo cometa, y aun sofoque en su raiz.los, 
deseos5y'estímulos para cometerlo. Hay pues una gran diferencia en
tré' el código criminal y 1 el reglamento propuesto por la comisión:; 
este* mira no tanto á los delitos y quanto i los¿;derechos del ciudada
no , ó su conservación, y á la píotecciorr^qne debe darle la sociedad 
de que es miembro. 

" Los hombres entran en sociedad para que e&ta les asegure; sus 
derechos ; estos son la seguridad de sus personas-, la libertad de sus-
acciones y el goce ele sus bienes : seguridad, ¡libertad y propiedad. 
Quando las diferencias que sse suscitan entre-los ciudad anos' versan 
solo sobre las cosas;, las cosas son las que: deben únicamente respon
der de sus resultados; de donde se infiere, que quando se trate de 
deudas, de contribuciones 'ó causas-puramente civiles, el ciudadano 
no debe ser molestado ni en su persona ni en sus acciones, sino ser 
amic&mente responsable por sus bienes, pero si este ofende á sus con
ciudadanos en su persona ó con sus accióneselos priva^y arrebata Jo 
qae les pertenece y su persona debe sufrir en el primer caso la pena 
dé'su atentado, y en el segundo deben ser limitadas y coartadas sus 
acciones, hay pues motivo en éstas circunstancias parada aprehen
sión de su persona; es decir , para encarcelarlo. Éntrelas cosas que 
estima el hombre, y cuya seguridad espera de sus conciudadanos, 
-oca^a el primer lugar su persona, el segando el libre exereicio de 
sus facultadesj y ei tercerola disposición de sus bienes. L a misma 
graduación debe seguirse, en quanto sea deudor a s a s , semejantes: 
luego si lo es de cosas coa ellas satisface, mas si los ofende con 
acciones se le contendrá tocando á sa persona; todo lo- qual prue
ba la exposición de las máximas qae propone la comisión; á sa
ber, que no puede ni debe ser arrestada, su persona por deudau, 
ni por razo»: de contribuciones , y sí por delitos que merezcan pena 
corporali Entonces es quando- el reo, tiene ínteres en huir del castigo 
y ponerse en salvo, y.ea este cas© es quando la sociedad tiene dere
cho para detenerlo á fin de que sufra la pena de la ley, y se repri' 
man los crímenes por el escarmiento.. Estos principios demuestran 



también, que las cárdeles son como las llama la ley de partida, ía» 
«•ares de seguridad ,destinados únicamente para custodiar á los pre
sos, no para afligirlos ni atormentarlos: no está aun évídeaciudo el 
que sean reos, y quaado se les convenza de tales , no f

! ;b? í sufrir 
otra pena que la señalada por ia ley. Deben pues ser las c í e les có
modas y seguras, y en ellas se debe asistir á los detenidos, no afli
girlos ni molestarlos; ¡ per© son , Señor, de esta ¿lase'nuestras Car
éeles? de ninguna manera; Day gracias á la Providencia que me 
proporciona la ocasión dfé denunciar: á la nación uño de los abusos 
mas reparables. Hace años, Señor¿ que me he dedicado al cuidado 
y educación de los infelices que gimen m ellas, y soy testigo ocu
lar de sus penas,, angustias y miserias. Lugares' inma .dos , obscuros 
y sin ventilación ; estancias comunes para toda ciase de reos. Allí 
se vé confundido el inocente con él culpado. Al que por .Cansas 
matrimoniales, por injuria de palabras, ó por acceso de cólera 
ofendió á su semejante con él'malhechor dé profesión , con el asesi
no , el-salteador , éL delinqnente en toda especie de iniquidades; 
al que por primera vez desobedeció con el que se conplace y ríe al 
referir sus enormes atentados. Todos , s Señor , baxuba-n en Madrid 
á dormir juntos á anos calabozos subterráneos ;' j y quien po ha pin
tar á Y. M. los horrores que allí sé'cometían y las angustias/dJ 
hombre virtuoso , que por una calumnia ó equivocación se Veía en
cerrado con semejantes criminales ? La asociación de cárceles de Ma
drid propaso al Gobierno üWiprtatí del edificio con iá debida sepa
ración qae debía destinarse á ser cárcel, corrigiendo estos males, y 
esperaba hallar no diré en la filantropía de los filósofos , síno' en 
la caridad de los cristianos , medios para realizarlo.' Permaneciendo-
las cárceles en>este estado," no pueden ser casas de corrección ni 
destinarse á ellas ningún hombré con este objeto , como ayer se di-
xo. Son escuelas de vicios; allí se aprende lo que ao se sabe; se 
oyea lecciones de pecar , sé pierde el pudor y el horror qué lá édú-
cacioa ha inspirado hacia"los grandes crímenes. De esta clase , Se
ñor , , son también los presidios , y creo qae serán muy raros los ca
sos ea-qae los hombres feáyán mejorado en ellos sus costumbres; 
aun mas diré , que se hayan acostumbrado al trabajo , que es el que 
des tierra, todos los vicios. Estas asociaciones se prometían establecer 
casas de corrección y con las separaciones correspondientes á las 
diversas clases de deliaqüentes , en las que por un sistema dietario 
y moral j á exempío de lo que sucede en Filadélfia , se corrigiesen, 
las: costumbres de los*féos, y se púdiesén'restituir á lá patria después 
decaigan tiempo ¿como' individuos útiles' los- que ahora se leparan ó 
llevan al cadalso como iriúfleS5 ó perjudiciales, LMjatá'el' tiempo, 
Señor , en que arrojando á los enemigos de iitíéstirorsuelo ', y dul
cificando las costumbres nacionales portel sabio liberal sistemado 
educación que V. M. propondrá á los ciudadanos , se realicen éstas 
lisonjeras esperarla* ,%-mas «ntré tanto las cárceles no pueden ser 
casas de«6©rreéoion ,̂ y> no debe destinarse á ellas sino á aquellos 
que se presume tengan, interés en evadirse de1 Ik pena de lá ley , á 
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saber, á los .que pov sus delitos merezcan 4a pena capital» ó que 
•ea corporis aflictiva , en lo qual debe entenderse el presidio, Á»í 
es mi dictamen que se apruebe el primer artículo propuesto por la 
comisión. 

El Sr. Hermida hizo un largo razonamiento , del qual solo pu. 
dieron oírsele, algunas cláusulas y expresiones inconexas. Aquí, dixo, 
"hemos venido á exercer la autoridad del rey ; pero n© creo que he
mos tomado el legítimo orden de tratar estos negocios de legisla, 
cion , que es el mas augusto ministerio de la soberanía.... Es me
nester tener á la vista que este asunto exige mas atención de la que 
se cree , y que no se puede votar como se votan otros..... Hay ley 
.que dice el modo como se deben hacer leyes.,,.. ¿Que exercemos 
aquí nosotros? La autoridad real. Pues hagamos como se hacia em. 
tonces quando se establecía^leyes. ¿De quantós, estamos aquí quien 
entiende de tantos y tan graves asuntos ? Yq por mi no tengo co
nocimiento para la formación de leyes , pues hace muchos años 
que estoy separado de ellas , y he tenido después á mi cargo el mié 
nisterio de Gracia y Justicia..... He oído decir , que como nuestras 
leyes son defectuosas , se ha hecho ese reglamento ; pero ¿que traerá 
ese reglamento ?..... Se i a dicho también que las cárceles son un lugar 
ide horror : es verdad que podrían estar mejores ;. pero para mejorarías 
seria menester dinero. Dice el Sr. Oliveros que no >se les ponga en la 
cárcel, y yo pienso qué sí, porque en ello pende la averiguación de los 
delitos y de la averiguación de estos pende el castigo , y el que estén 
de este ó de otro modo n© importa tanto; como el que se castiguen los 
delitos, y que se ceja á los reos en qualquiera parte donde quieran ocul
tarse , no como sucede en Inglaterra, que si nó: parecen no se los 
busca , y si no hay acusador no se les persigue $ y otras cosas así.... 
Cédulas , reglamentos Es menester saber lo que hay escrito para 
poner en su lugar otras cosas nuevas. Es menester saber lo que hay 
para trastornarlo todo y para todo esto es menester una profun
da sabiduría Hay muchos que creen que en los libros lo hallan 
todo, piensan que todo lo saben , perqué leen á Filangieri....* si 
no han tenido la balanza de Astréa en la mano , no pueden en
tenderlo como corresponde..... Yames al método con que está man* 
dado hacer las leyes En la octava I©! dexa al consejo de Casti
lla Aquí oigo decir ¿que tiene que ver el consejo de Castilla 
con eso? Las Cortes así lo hacían Y así digo que sobreesté 
asunto se siga conforme i las leyes que existen , y que no se tra
te de esto mientras no ¡ informe el consejo de Castilla. Este debe dar 
al soberano,que reside aquí su parecer..... para eso, necesitaríamos 
de hombres grandes, de hombres de probidad..... y así que pase 
al consejo de Castilla,. (.Murmullo.) 

El Sr. Alcocer'. ."No¡puédemenos que aplaudir el zelo -y| sen
timientos filantrópicos de la comisión, quando según la primera 
regla de derecho jen nuestras partida» debm( Jnsí jueces ayudar a 
ta libertad,, porque es amiga* de, ln,naturaleza , que "toMín iiq «ote» 
líjente fes fiambres, sim iam$ienlqst mm«U$< A la verdad >tqup 
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«rrsvosas no deberán ser á los hombres k s prisioses y las cárceles, 
qusndo es violenta al perro la cadena y al páxaro la jaula ? Es pues 
muy loable el reglamento que se ha dictado para poner diaues al 
abuso de la autoridad , con que se atropella la libertad civil. Y si es 
confoime á las leyes antiguas , esto lo hace mas recomendable , dan
do al mismo tiempo nuevo vigor á aquellas leyes , pues añadirá á 
la fueiZ5> de su establecimiento y antigüedad la de una sanción rei
terada que las hará mas eficaces. Por esta razón , lejos de ser aio-
tifo para desechar el reglamento la conformidad insinuada, es un 
apoyo psta discutirlo y aprobarlo quanto antes. ¿ Por que no han 
de repetirse las leyes, repitiéndose los abusos á cuyo exterminio se 
dirigen? • 

Sobre la primera proposición , db que ahora se trata , me ocur
re una reflexión, que no se dirige á impugnar la máxima qae en 
ella se establece , sino á que se explique con tal claridad , que no 
dé lugar í duda alguna , y cierre la puerta á toda cabilacion. Me 
mueve á ello el haber ©ido no se comprehende baxo la pena corpo
ris aflictivala prisión : á no ser esto nada diria ; porque no se ex
cluiría entonces la prisión dé ciertos casos , en que es iadispensable. 

No tiene duda el que una de las distinciones qae i encuentran los 
jurisconsultos regnícolas entre nuestro derecho y el romano es la de 
que en este la cárcel es solo para custodia de los reos, y en aquel 
suele ser también castigo. En efecto las leyes imponen á machos de
litos la pena de cierto tiempo de cárcel, y ea alganos la dexaa al 
arbitrio de les jueces, quiénes no paedea poaer otra que ía prisión 
ea muchos casos1. Qaande el delito no merece pena capital n i corpo
ris aflictiva, ni tampoeo la de destierro, si por otra parte HOrecae en 
qnién tenga bienes para sufrir ana multa se quedaría impane no pu
diéndosele prender; lo qual se contraría al orden social, a l a vin
dicta pública, á la enmienda del delinqiiente y al escarmiento de 
los demás. 

Hay también lances, en que es necesaria la prisión ó para evi
tar la fuga de qae seguiría daño á algún tercero , ó para impedir se 
continúe perpetrando algún exceso, ó para apremiar á alguno al acto 
4 que injustamente se resiste, como á declarar enjuicio lo que sabe 
como testigo. Por estas razones para la mayor claridad querría yo se 
añadiese á la proposición que se discute esta cláusula á otra seme
jante : y en los casos en que se impone por pena la prisión ó-es provi
dencia indispensable según derecho. 

El Sr. Moragues: "Como individuo déla comisión dé justicia, 
á fin de evitar las equivocaciorfes que Van á desviar la discusión sino 
se tiene a»a. idea exacta del reglamento hago présente que este no es 
aa plan de leyes ̂ penales como al parecer se entiende ; sino que por 
el sé previene el modo de proceder en la substanciación y determina
ción de las causas criminales con el objeto entre otros de evitar i a ar
bitrariedad de los jaeces ea pasar á la prisión de los reos áates de es
tar declarados culpables , es decir, quando se les forma el sumario y 
*e les preparan los cargos; qué á veces suelea posteriormente des-
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vanecer. No viene, paes, al caso ni corresponde á la exactitud ó con
veniencia que pueda kaber de mandar ía prisión de alguna persona 
por vía de corrección ó por otro motivo, una vez que se impone 
•por pena; aunque ea mi concepto nunca podrá resultar tal convenien. 
cia, como sabiamente manifestó el Sr. Mexia, cuyo dictamen apoyo 
en todas sus partes» 

"Respondiendo ahora á los repares hechos por el Sr. Hermida 
digo qlie en este momento mas que ea ñinga a otro todo español debe 
á su país el homenage de sas meditaciones y de sus luces; y que to
da reforma, mayormente ea materias de legs lacoa , es de privativa 
atribución de los dipatados ó represeatantes de los paeblos. V. M. 
sabe mejor qae la comisión que para evitar toda injasticia y arbitra» 
riedad en el castigo de los delinquentes és preciso que la ley señale á 
cada delito su pena; y la comisión entiende qae asimismo para 
evitar las arbitrariedades y vexaciones en los autos de prisioa de lw 
reosal tiempode formarles sas causas, es también preciso qae se deter-
minea los casos ea los qaales pueda y deba mandarse la prisión ó deten
ción del reo para la seguridad del mismo. Por desgracia no se halla cla
ramente determinado en nuestra legislación.an panto de tanta impor-
tancia para la libertad civil. Algnoas leyes de la recopilación disponea 
que por delitos que no merezcan pena corporal ó aflietiva, aunque\í 
destierro, no debe recurrirse áda prisión siempre que el reo de fianza 
de estar a derecho juzgado y , sentenciado ; y la instrnecioa de cor
regidores del año 88 encarga-á los jueces, que lejos de ser demasia
do fáciles , procedan cotí toda prudencia ea decretar autos de pri
sión en causas ó delitos que no seaa graves; pero ana ley de partí» 
da qae es h / del lít. ix, part. r r / , ex?>rem que para prender á una 
persona basta que esté informada.ó ¡.acasaJa de aigaa deiúe; y los 
intérpretes con su -acostumbrada facilidad y osadía han llegado á de
cir que qual quiera pr-emücúon, el dicho de un menor,- el de unes-
clavo, el de un inferné y de qualquiera otro testigo inhábil, bas
ta para decretar un auto de prisión, haciendo á este fin de seme
jantes personas una confianza que prudentemente ao hace de ellas la 
ley. Yo bien quisiera, Señor, poder defender la husaaidad sin acu
sar naestra jurisprudencia ; pero es preciso reconocer que se halla in
finitamente complicada, y en tal estado que apenas habrá opinión ni 
aun capricho que no "tenga sa apeyo ea ella; y sea por esto p pot 
otro motivo, el resaltado es que alguaos jaeces inhumanos ó ignoran
tes son demasiado fáciles y aun precipitados para mandar la prisie» 
del ciudadano. La libertad civil interesa, Señor, en qae estas arbi
trariedades se corten, determinándose los casos en los quales debas 
expedirse y executarse .semejantes órdenes, y aún es preciso prevenir 
las fórmulas. La comisión lo ha hecho así en el reglamento presen
tado , del modo que le ha parecido mas conforme á los derechos in
mutables de la jasticia y de la naturaleza. Aunque este reglamento 
fuese en todo conforme á lo prevenido por nuestras leyes, entiende 
la comisión qae ao por esto dexa de ser conveniente y aun necesario 
repetir su declaración eá términos claros y sencillos que las entienda 
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todo el pueblo, qual «o se ha hecho hasta aquí; y tanto mas quanto 
la experiencia acredita que subsiste la arbitrariedad, manantial impu
ro de innumerables males. Y si el reglamento es contrario á lo pre
venido por nuestras leyes, quando la razón y la justicia exigen la 
revocación de las mismas , ¿que consideración debe V. M. tener por 
ellas?:::: ¿ Que importa la ley positiva , respecto de los dereehes in
mutables de la naturaleza?:::: nada: opino, pues, que ni un momen
to debería Y. M. detenerse en aprobar el reglamento ; y á fia de evi
tar toda otra equivocación hago ademas presente, que en el prieier 
capítulo quando dice ningún español podtá ser -preso sino por de
lito que merezca ser castigado, con pena capital, ó que sea corporis 
aflictiva, se entiende también por esta la de presidio." 

El Sr. Arguelles: "La impresión que necesariamente habrá hecho 
en el Congreso el dictamen del Sr. Hermida, cuya opinión está re
comendada por lo respetable de su edad, de su larga carrera en la ma
gistratura, de los graves cargos que ha desempeñado como hombre 
de estado en los primeros empleos del Gobierno, y de la experiencia 
que acompaña á tan notoria caincacion , me ponen en la dura alter
nativa de ocultar mi sentir, ó de aventurarle ante V. M., separándo
me del que ha expuesto por su parte con tanta solidez y entereza. 
Mas considerándome como uno de los procuradores de la nación es
pañola, llamado por ella á sostener sus derechos.y los de sus indivi
duos en las Cortes generales y extraordinarias que ha congregado, 
no vacilaré un instante en entrar en tan importante discusión, á pe
sar de ¡que reconozco quauta es mi desventaja baxo todas aspectos: 
pues no puedo alegar en apoyo de mis reflexiones ni los muchos años 
ni magistraturas, ni altos destinos, ni las demás circunstancias que 
por lo común ganan á los hombres reputación y nomlradía. Sin em
bargo me declaro contendedor en esta disputa, en la qual expondré 
i V. M. mis opiniones con la franqueza y libertad que creo* me ôn 
propias, y sobre todo que deben caracterizar á un procurador en Cor
tes de la nación españo¡a,sin que por eso deba separarme de lo que 
exigen el respeto del Congreso y las leyes de la civilidad y buena 
cortesanía. Soío siento, Señor, que yo no estaba pre; aradopara una 
discusión que comienza por donde yo no esperaba. Ya he advertido 
ayer en alguno de los señores preopinantes que deseaba alejarla, y 
seguramente es para mí muy doloroso el ver la inmensa distancia que 
nos separa en nuestras opiniones, distancia que por de: gracia mía creo 
hace imposible que nos aproximemos. Yo me extenderé quizá mas 
de lo que acostuí* bro y deseo; la materia es grande, y justificará en 
parte el que sea molesto. Señor, si las qualidades de dignidad y de 
mando son las que solo pueden autorizar á los hombres para entender 
en los grandes negocios , es indudable que la mayor parte de la nar 
cion se haba excluida de peder entender en el Gobierno del estado. 
Es absolutamente cierto que las personas que carecían de aquellas cir
cunstancias no pueden contribuir por sí al bien estar de los pueblos, 
de quienes forman parte. Si esta máxima fuese verdadera, la nación 
españqk no debería esperar su salvación sino de una clase deiermi-



nada de ciudadanos, lo que es contrario á la experiencia'de toda la 
revolución, injurioso al augusto Congreso que me oye y álasrais-
mas intenciones de los; pueblos que le lian constituido. JLa nació» 
ha elegido sus representantes sin consideración algana á las digní. 
dades ni destinos anteriores, porque había visto que las qualidades 
que debían adornarlos no eran conseqiiencias necesarias, por no de
cir otra cosa, de aquellas circunstancias. Otros respetos han dirigido 
su nombramiento. Han merecido su confianza; he aquí sa verdadera 
calificación. Les ha dado poderes bastaates; les ha encargado qu<¡ 
mirasen por sa felicidad y biea ¡estar; los ha hecho sus legisladores. 
Ha seguido las huellas de aaestros aatepasados, que no meaos que 
nosotros eacomesdaroa y faeroa coastituidos sus procuradores para 
reformar, derogar y hacer, nuevas leyes. Teaemos Como ea todo» 
tiempos la presancioa de capacidad á aaestro favor; aadie puede 
dispatárnosla, ni individúes ai corporaciones, sia ofender el carácter 
dp diputados, sin reconvenir iadirectameate«á la aacioa por haber
los elegido. Saponer que la sabidaría, qae el acierto está circaascrip-
to á determinado námero y clase de personas es una presunción in
tolerable. Jamas, Señor, jamas podráa competir coa aqaellos ea la 
parte esencial de su carácter, caerpos que hasta el día depeadieron 
ea sa nombramiento y permanencia dé los caprichos y procedimien
tos de gobiernos absolatos y poco jastificados. Los proeuradores de 
Cortes deben su eleccioa á la libre y espoatáaea volaatad del reyno, 
no depeadea de aingua iaflaxo, ai tieaen qae temer ni qae esperar 
sino de sa coacieacia, y de la opiaion pública. Soa los qae haa si
do siempre, hombres libres é independientes, qae eateadieroa en 
todas las cosas públicas coacernieates al bien del estado. Y ea.com-
probacioa de ello eatremos ea el exámea de la parte de naestra histo
ria qae comprehende la represeatacioa en Cortes con aqael espíritu 
de imparcialidad y de filosofía qae reclamaa la jasticia y la dignidad 
de procuradores del reyao. ¿ Quieaes eran las personas que en todos 
tiempos hacian las leyes ? Los qae teaiaa iateres en que i'uesea bue-
uas y executadas. Las colecciones de Cortes están llenas de peticio
nes presentadas en ellas por los diputados de los pueblos, cayo re
sultado era por la mayor parte ser elevadas á ley. No teaiaa otra re
comendación sus aatores qae la qae ea el día adoraa á los actuales 
procaradores; la confianza é instrucciones délos paebios. Jamas ha
brá visto niagaao qae esté versado ea aaestra historia qae se des
echasen sas peticioaes por ao venir consaltadas por cuerpos ó tribu
nales que ó no existían, ó estaban bien lejos de haber usurpado en-
toaces la autoridad, que después faé perdiendo la representación na
cional. El primer cuerpo dé leyes que hemos tenido en España después 
de restaurada, que merezca la consideración de código general, es el 
de las Partidas ; y si este no ha sido obra toda de las Cortes de la na
ción, no por eso dexó de recibir dé ellas su sanción y autoridad, sin 
que el renombre de sabio en su aator, ai la celebridad del maestro 
«Tocóme y maestre Roldaa, y demás, qae segaa los eraditos concurrie
ron á su formación, fuesen bastantes á dispensadla del roas prolixo exa-
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raen, de la mas obstinada impugnación, y al fin, de una aprobación 
solemne de los procuradores en Cortes. Desde entonces se siguió cons
tantemente el mismo sistema de proponer en ellas los diputados las 
leyes, ó aprobarlas á solicitud de los monarcas, así en Castilla como 
ea Navarra, Aragón, Cataluña y Valencia, con la diferencia de que 
en Araron el Rey no po ¡ia resistir las peticiones de los procuradores, 
quando*en Castilla acostumbraba á eludirlas coa la especiosa discul- » 
pa de contestar, que d ellos ya había proveído, á que consultaría con 
él su Consejo. Con todo eso se respetaron los derechos de la nación 
coa bastante dignidad hasta ios funestos tiempos de la dinastía aus
tríaca; época en que todo se cambió entre nosotros. Carlos V imbui
do desde su niñez ea ios principios y máximas del régimen feudal, 
nunca pudo llevar en.paciencia que la nación tomase la mano en los 
negocios públicos ; y sa carácter despótico y guerrero, aieaíado coa 
el exterminio de los comuneros en la desgraciada batalla de Vilialar, 
corrió sia freno á sa deseada dominación. Aproxímense las épccas, 
cotéjense lo monumentos da la historia, las diferentes edades, las cró
nicas, los quadernos de Cortes, las compilaciones de fueros y leyes, 
y leídas con el espirita de análisis y do filosofía que exige materia tan 
grave, se verá el golpe mortal con que fué herida en aquella época 
Ja libertad española. Desde entonces comenzó á subrogarse á la fuer
za respetable de ta procuración ©a Cortes la autoridad parcial é intru
sa de los cuerpos judiciales ó gubernativos. Desde entonces el conse-. 
jo Real, abrazando á un mismo tiempo los negocios contenciosos, 
administrativos y ana políticos , debilitaba insensiblemente la iafluen- : 

cía de ia nacioa en sus Cortes generales, la qual iba á pasos de gi
gante caminando á la nada, á que al fia la reduxeroa los ministros y 
consejeros en los tiempos de la dinastía austríaca. Los reyes y sus mi
nistros demasiado sagaces para conocer que una nación libre y gene
rosa ao se somete con facilidad á un régimen arbitrario, procuraban 
con toda maña conducirla otrao de la mano al punto que apetecía i, 
presentándola consultas de tribu Bales , pareceres de coassjtí», de sa
bios elegidos por el Gobierno, y aparentando proseder en iodo con 
acuerdo y deliberación de sagetos entendidos. Mas nada de esto 
podia fascinar al qa® examina filosóficamente los sucesos. En todos 
aquellos cayos la nación no tenia parte alguna ea semejantes disposi
ciones. La voluntad libre y espontánea no podia suplirse por el pade
cer, ni consejo dé.cuerpos creados y dependientes del gobierno, ad 
niítum amovibles, que tenían que esperarlo, que temerlo todo de ua-
ministro ó de un monarca engañado ó poco amante de sus pueblos. 
Y á ía verdad hubiera sido un absurdo esperar que pocos individuos 
sin libertad ni independencia pudiesen enfrenar á los ministros y cor
tesanos de nuestros reyes sedentarios desde Cá¿ios V que mandaban i 
sa arbitrio, sin responsabilidad, sin el contrapeso de las anteriores Cor
as . No obstante, todavía se pretende qae leyes hechas por aque líos 
cuerpos por el influxo de los gobiernos coetáneos, deben ser respetadas 
por el Congreso hasta el punto de .venerarlas; todavía se les atribuya 
ana sabiduría que se niega á las sancionadas por V. M.«todavía'se 

Sí 
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intenta;- sostener que los actuales procuradores en Cortes carecen de 
aquellas dotes necesarios para dar leyes á ía nación, socolor de que 
siendo Sa materia tan ardua é intrincada no estamos ni en tierspo 
de ocuparnos de elia, ni con la aptitud-coaveniente para deséame, 
fiar tan augura misión. Ea fin, todavía se propone qae nos remi
tamos, para ello, a! consejo Real. Si - así fuese, se deducir ia que el 
Congreso» no tiene ta confianza nacional; y no sé si induciría á su-
poner que ni anula autoridad soberana. Otra de las épocas nota
bles ea. la historia legislativa de España es la colección que hizo de 
nuestras leyes Felipe II coa el nombre de Recopilaeiou. Aquí es 
donde yo llamo ta iteración de las Cortes. Aquí es donde yo deseo 
í|ue ;íisen mis digaos compañeros, toda su consideración, y lean en. 
el - proemio ó prcá-obu'io'á aquella lá ley primera que coatiene las. 
razones mismas que mueven á V. M. á hacer reformas sustanciales; 
á- desear lo que propone la comisión eh su proyecto de reglamento. 
El ••cumulo de leyes esparcidas y, dispersas que andaban por los, 
códigos anteriores. á."aquella . celecckm, la confusión y, variedad en
tre el fas-,., le obliga, dice, á. reunirías en un sistema ordenado y cla
sificado para• que'-puedan los tribunales.y. magistrados juzgar con 
acierto, y añade las cláusulas señaladas y bien notables de que tam
bién es-' necesario para que los subditos sepan sus derechos y sus obli
gaciones. ¿Y & quiea encarga esta obra?. - Al doctor Alcocer, al li
cenciado Atienza.,, y oíros- de que ahora no me acuerdo , individuos 
de sus- consejos, y.cuya notoria capacidad era bien conocida enton
ces y bien -necesaria para dar á su obra la autoridad . y peso que 
todavía habieráa exigido las tímidas Cortes de sa tiempo, y de cu
ya sanción- ao sapo desentenderse á pesar de haber sido el mas dés
pota de la dinastía austríaca.. Y a vista de esto , ?¿ se les negará á los. 
diputados actuales lo que no se rehusó ea aquellos tiempos á in
dividuos particulares, qaalqniera que sea sü calificación? Sesear, yo--
no puedo meaos de vindicar el" heno? de los procuradores de la Ea- -
clon española, quando veo que se les disputa, la quaiidad mas esen
cial , la característica dé sumisión, qual es la de hacer leyes. To
dos ellos tienea a s a favor la presunción. Son, y muy capaces de 
sancionarlas llenas- dé liberalidad y sabiduría. Enhorabuena que 
se discutan con toda detención y madurez , y con mas prclixidad 
que las c'oraun.-s-resoruGiones : • para ello los '.diputados se preparan 
debidamente, coasuiíasdé ea la materia las libros-, los sabios , su 
¿nsírurcioa particular, su entendimiento-: ¿Quéotro requisito falta? 
i Quien osaría dudar que están dotados de qaantas qualidades soa 
necesarias para el desempeño de sas obligaciones ? Yo no exceptuó 
á ninguno : no, Señor, ni á mí mismo rae degrado hasta creerme 
indigno del honroso cargó á que rae hallo elegido. Yo qae me ten
go en nada có¡%o particular, nae creo autorizado para penetrar ea 
el augusto templo dé : Themis , y no quepo en nú de orgullo na
cional quando me acuerdo que soy' procurador de ua pueblo heroy-

,co y magnánimo, dé ua pueblo que á pesar de haber sido por tres 
a.ios el blaaco de la [censara y* sátira de- los propios y les ex-
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trartos , todavía los despedaza la envidia y los xdos en su interior; 
todavía después de innumerables desgracias é infortunios, se mues
tra invicto é inflexible , y por lo mismo el ol¡j-:ío de surdmiracion 
«. respeto, i Como' paes , podré yo - sobrellevar que se-deprima in
directamente á los qae le representan. Perdóneme V. M. ; yo no 
puedo oir y menos hablar con frialdad en este caso. B/.ste lo di
cho para desvanecer qualqniera prevención que pudiera haberse 
originado contra la autoridad y capacidad de tés procuradores de 
Cortes: digo autoridad, porque también se ha dicho que el Con» 
greso exeree la autoridad del rey. Señor, en V. M. reside el exer-
cicio de la soberanía nacional , y ni el monarca la ha exercido 
jamas debidamente, ni en adelante tendrá mas facultades que las 
que la nación, le delegue por su ley fundamental y constitutiva. Sus 
derechos están solemnemente reconocidos, y serán religiosamente 
guardados por la nación, que tan espontánea y generosamente los 
ha jarado. La nación , Señor, es soberana; no puede desprenderse 
de ua derecho que le es esencialmente inherente , que la constituye 
nación, y que en el acto de desprenderse de él dexaria de existir , y 
pasaría á ser un rebaño. Principios diferentes de estos, dOdrirñt 
contraria á estas máximas, podrían proclamarse en Coiistautinop-b« 
entre tes árabes beduinos, ea Hispahan ó-ea otra porte} no ai;te 
las Cortes generales de ana Ración que lucha sin cesar hsce tres 
años contra la tiranía del infame extrangero que la extermina por 
sojuzgarla. Demostrado, pues, que á los procuradores de la na
ción , y no á ningún cuerpo toca y es correspondiente y decoroso 
el hacer leyes, ¿por que se ha de eludir ana qürstion tan str.ci-
lía como la que presenta el proyecto de la comisión de justicia? 
Se dice que tenemos leyes para todo ; ah ! esta es nuestra ma
yor desgracia! El dilema es terrible y doloroso. Sí las hay es 
oprobio de la nación su inobservancia•: si faltan todavía será cul
pable en no sancionarlas. Yo no dudo que existen , y muy fa
inas y liberales. El fuero real y las partidas contienen leyes que 
previenen te que dispone el artículo primero del reglamento que se 
discute. Pero la experiencia nos hace ver el absoluto desprecio en 
que han caido. Dígalo, Señor, dígalo ese prodigioso cúmulo de 
quejas y reclamaciones que existen sobre la mesa del Congreso con
tra arrestos y detenciones arbitrarias. ¿Quien, entre nosotros, igno
ra el abuso escandaloso que se ha hecho de la autoridad judicial 
á pesar de todas esas leyes , pragmáticas , autos acordados , órde
nes-y reglamentos de consejos ? ¿ Como es posible que contrarresten 
la arbitrariedad de un ministro , ei despotismo de los favoritos, el 
fatal inflaxo de los cortesanos? ¿ Han sido j mas parte para conte
nerlos en tes límites de la justicia ? Díganlo tantas víctimas como se 
han sacrificado ea naestros días ; díganlo , Señor, entre otros el res
petable conde de Aranda, el dignó y v'rtuoso JAvellanos , qae ar
rancado de su lecho á deshora déla noche , y trasladado como un 
malhechor á un castillo- de Mallorca, gimió siete años , hasta qué 
por uno de los actos de beneficencia con que se distinguió el señor 
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D. Fernando VI I , recobró su libertad é hizo patente su íneoencia. ¡ \ 
podremos á vista da estos hechos dilatar ni un momento la refor
ma de nuestros juicios , y asegurar por este medio la libertad y 
seguridad de los ciudadanos ? No crea V. M. que esto sea menos 
importante y urgente que el ocuparse de guerra y hacienda. El en. 
lace es íntimo, la conexión fuerte y tetas. La sabiduría del Con
greso debe abrazarlo todo y extender sus miras hasta lo futuro. Si 
las Cortes se disuelven , sin haber comenzado la reforma por esta 
parte tan esencial, volveremos á los mismos desórdenes. Y. M., 
íntimamente convencido de la necesidad de acelerar la mejora 
de nuestros códigos , ha nombrado fuera de su seno comisiones 
que preparen esta importante obra. Per» al Congreso correspon
de no dexar para adelante lo que no admite dilación. Señor;, no 
imitemos á nuestros padres en la guerra de sucesión , que ilu
sos , y olvidados de sus intereses se degollaron los unos á los oíros 
sin piedad ni misericordia , no per recobrar sus derechos', no por 
defender los que habían conservado , sino por entregarse i un prín
cipe extrangero que los mandase á su albedrio. Aprovechemos, pues, 
tan feliz coyuntura, ahora que reunida la nación en Cortes gene
rales conoce sus intereses , los expone con libertad y sencillez. Aho
ra que no tiene que acudir con representaciones , que jamas ilegaa 
á oidos del monarca, que encerrado entre placeres y lisonjeros en 
su palacio descuida el gobierno de los pueblos á sus ministros. Sí, 
Señor , á ministros que solo se enteras de las cosas páblicas por ex
tractos de sus subalternos , en ios quales si la enemistad , el inte
rés ó las pasiones no alteran ó desfiguran la verdad , al menos !a fria 
indiferencia no dexa de atenuarla. El proyecto del reglamento que 
se discute presenta á V. M. un método claro j sencillo para ins
truir el proceso criminal. Reúne lo dispuesto por Infinitas leyes que 
vagan esparcidas por nuestros voluminosos códigos. Eí juez las tendrá 
Á la vista, y el ciudadano las conocerá para respetarlas. No se diga 
que no hay necesidad de repetirlas. Su olvide es notorio, ¿como pue
de ser perjudicial ni redundante su recuerdo ? Especiosidades jasas 
convencen al entendimiento : remuérdeseles , Señor, á los magistrados 
su augusto ministerio : enfrénese su terrible autoridad. No nos olvide
mos de lo que todos sabemos ; y yo apelo al sentimiento interior de 
mis dignos compañeros. ¿Quien es capas de contrarrestar el iÜmitad 
poder de un consejo , de rana chancilíería, de una audiencia > 
un alcalde ordinario? ¿ Quien no tiembla al verse expuesto al abuso 
de su autoridad , exercída infinitas veces por oficiales subalternos, 
que ni tienen la confianza pública , ni pueden merecerla , atendidas 
las circunstancias de su situación y estado? ¿ Quaatas prisiones se ha
cen de que no tiene el juez otra noticia que la que se le éá des
pués de realizado el arresto, y que aunque sea una tropelía , se 
lleva adelante , como se 'acostumbra' á decir , .par sostener la pr&vi' 
dencia? Seria una temeridad , Señor , fiar solo á la rectitud y justi
ficación ele los jueces la libertad y seguridad de los ciudadanos; 
seria provocarlos , exponerlos á la prevaricación ir.justamente. La-
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ÍOÍT-A , ni is magistratura no poner á cubierto por sí solas á ios jae-

, ees del imperio de las pasiones , del influxo de los gobiernos y de 
otros mil enemigos que tientan á cada paso su pureza y savendad. 
Las leyes deben protegerlos contra sus continuos embates , priván
dolos del arbitrio y ocasión de faltar á sus obligaciones. Entonces 
la confianza será recíproca, y el respeto y veneración á las leyes 
y á sus magistrados inseparables entre sí He aquí lo que intenta es
tablecer la comisión de justicia con su reglamento. No nos oponga
mos á tan saludable medida. Las leyes no quedan derogadas ; al 
contrario, las que protejeu nuestra libertad y seguridad adquieren 
nuevo vigor , presentando su espíritu en breves y claros artículos. < 
Ha llegado la época de sus reformas. No es dado á nadie evitar
las ; no nos engañemos , Señor , España á despacho suyo ha en
trado ya en el tu ruó de la revolución. No hablo de los incendios, 
de las muertes , de las atrocidades que comete en nuestro santo sue
lo el vil é infame enemigo de los hombres ; esto debe llamarse de
vastación. Es la repetición de lo que Átíla hizo sufrir á las nacio
nes ; de lo que nosotros experimentamos con la irrupción de los ha
bitantes de la costa vecina. La revolución de que habió , consiste 
en la alteración inevitable que deben tenar nuestras instituciones, 
conseqü encía necesaria de la que va corriendo por toda la Europa, 
anunciada por las luces , ó llámese como se quiera^) del siglo pasado, 
y. prevista por el que examina filosóficamente los sucesos acaecidos, en 
las naciones de Europa desde la paz de Westfaliá. En fin , una 
de aquellas subversiones totales que de tiempo en tiempo acontecen 
en el orden político y moral de los imperios como si fuera para se
ñalar las épocas y servir de descanso á la cronología universal de 
los estados ; y cuyo torrente impetuoso no es dado á nadie contra res
tar. Nuestro período es llegado sin que la nación le haya atraído por 
voluntariedad ni combinación alguna. Así que , Señor , no opon
gamos esta barrera á las reformas de utilidad tan califisada como lo 
es la reforma de nuestra legislación criminal. Enhorabuena que 
los artículos se discutan para darles toda la perfección de que son 
susceptibles ; mas no eludamos la qiiestion. El primer artículo podrá 
tal vez admitir algún correctivo, pero no ser desechada. V. M. disimu
lará mí detención eu una materia en que no puede hablarse sin ínteres 
y vehemencia. Su importancia es tan grande que se recomienda con 
sol» pronunciarse." Se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DÍA V E I N T E Y SIETE. 

C^v onfonnindose las Cortés con el dictamen de la comisión de guer
ra resolvieron que se pasase al consejo de Regencia la solicitud de 
D. Dionisio Fernandez de Araujo , comjndante del esquadron titu
lado de los 'Defensores de Andalucía, en la qual pide se le pro
porcionen monturas y municiones. 

zqúo v. 32 
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Coa arreglo al dictamen de la comisión de hacienda se mandó 

pasar al ministro interino del mismo ramo la disertación del señor « 
dip;;;ado D. José Alonso y López, leída en la sesión del 21 de 
enero , para que en vista de las ideas que desenvuelve , cá culos 
estadísticos que presenta , y de ios clamores que en ella se expresan 
á favor de los {ouebtos , discurra sobre los datos que propone su 
autor para encabezar provisionalmente los ramos de rentas que parez
can ma? o¡ ortuuos , mientras que no se arregle por institución general 
el sistiraa que baya de regir sobre la exacción de impuestos. 

En vi-ta de la contestación que di© el ministro interino de Ha« 
Cieñda d;: E pañi al oíi do que «on fecha de 7 de este mes le diri
gieron las Cortes , remitiéndole dos memoriales de dos asentistas 
de brigadas que reclamaban sus respectivos créditos , resolvieron las 
Cóites , conformándose con el parecer del referido ministro, que 
no se admitan ulteriores reclamaciones sobre este asunto. 

Se leyeron varios partes de los generales ea gefe del quarto y 
quinto exército , remitidos por el gefe del estado mayor general, y 
habiendo el capitán general D. Francisco Xavier Castaños manifes
tado en sus respectivos el grande patriotismo , extraordinarios servi
cios y buenas disposiciones de todos lss extremeños á favor de la 
justa causa , tomó la palabra y dixo 

El Sr. Polo : " Señor, anoche tuve la satisfacción de ver es-
tos partes en la secretaría , mi espíritu se llenó de alegría y entusias
mo ; y con este motivo , para no malograr esta ocasión , escribí es
te papel , que si V. M. lo permite , se leerá." 

Se le dixo que podia leerlo , y es el siguiente : "Señor , aca
ba de oir V. M. el lisonjero aspecto que presentan en el dia nues
tras operaciones militares : la victoria ha empezado á convertir sus 
©Jos risueños hacia nosotros , y si la ayudamos coa nuestros auxi
lios , ella vá á correr rápidamente los campos de Andalucía, la Man
cha , y hasta ahuyentar para siempre de nosotros á los bárbaros 
satélites del tirano. ¿Quantas veces, si no hubiéramos sido heroi
cos en las esperanzas , del mismo modo que en los procedimientos, 
si s la vista de la ferocidad y de las armas innumerables de los ván
dalos , mandados por el mayor de los monstruos , no hubiera ser
vido esto mismo para reanimar mas y mas nuestra generosa resolu
ción por la libertad é independencia nacional , en ana palabra , si 
no hubiéramos sido españoles ; qaautas veces nos hubiéramos conten
tado con aquel grado mezquino de consuelo del héroe troyano"' Sat 
patrias Priamoque datuml.... 

Pero nuestra gloriosa constancia , qae no nos ha permitido , ai 
concederá jamas otra alternativa qae la de morir 6 ser libres , nos 
pone ya delante la perspectiva de la libertad recobrada , de la fe
licidad restiíaida, y el dulce , noble placer de sacar de su escla
vitud y del horror en que yacen á nuestros mismos comitentes , y 
de cambiar felizmente sus lágrimas de dolor en otras de reconocí* 

"miento y alegría. 
¿A quisa no habrá enternecido el patriotismo de los extremeño* 
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que después de tres años de desolación y de sacrificios se apresuran 
en todas partes, como expresa el general del quinto exército, á ofre
cer con el mayor entusiasmo sus hijos, los miserables restes de sus 
fortunas? ¡ Gloria eterna á estos nuestros dignos hermanos, dignísi
mos para siempre del nombre de hijos del suelo español! ¡ Ah! si fue
ran suficientes estos esfuerzos, y los que sabemos y admiramos de otras 
provincias, que están dando tan repetidos testimonios de odio impla
cable contra el tirano y la esclavitud, ¡que pronto podíamos decir, 
la es-paña es libre, ha reconquistado sus derechos! 

Mas no son bastantes como lo tiene previsto el Congreso, y nos 
lo coafirman los mismos partes, donde con tanta razón y oportunidad 
ge nos reclamísn armas, que no dexará de proporcionar el Gobierno 
inmediatamente, y dinero para que felizmente hay proporciones en 
este honrado pueblo español, que en distintas épocas, y en la actual 
misma se ha distinguido con laudables servicios, y que anhela sin 
duda tener por éste medio una grande parte de gloria en la salvación 
de la patria. 

Este auxilio de numerario ademas de ser preciso, es urgentísimo, 
y no permite esperar los efectos de los arbitrios anteriormente acor
dados , haciendo indispensable consiguientemente recurrir á otras me
didas eficaces que nos lo realicen en el momento; para lo qual per
mítaseme lisonjearme desde luego con la idea de que el noble comer
cio de Cádiz, si recurrimos á su patriotismo, ha de llenar nuestros 
deseos con lo que necesitamos en el dia, que, opino, puede ser un 
millón de pesos. 

Me alienta á proponer á V. M. el pensamiento de que se diga 
al consejo de Regencia , que convocando al presidente y algunos in
dividuos de la junta superior de esta ciudad, y si lo estimase necesa
rio al prior y Cónsules, para manifestarles no solo el estado feliz que 
se presenta á nuestras armas, sino también la necesidad urgentísima 
de la expresada cantidad del millón de pesos, y de que la adelanten 
y realicen desde luego, la mitad de ella á cuenta de la contribución 
extraordinaria que está mandada exigir, y la otra mitad reembolsa-
•ble con los caudales deja segunda remesa que llegue de América; 
en el concepto de que el Gobierno manifestará al público la distri
bución de la expresada misma cantidad, que debe hacer precisamen
te entre los exércítos, señalando al de Extremadura parte proporcio-
nalmente mayer, atendidas las recomendables circunstancias que ex* 
presa el general; y que se encargue al consejo de Regencia dé cuen
ta al Congreso del resultado de esta disposición con toda la brevedad 
que exige su importancia." 

Así lo acordaron las Cortes. 
Iba á hablar el Sr. Riesco sobre este mismo asunto ; pero advirtió

le el Sr. Presidente que era ya la hora de qHe entrase á la sala de se
siones el ministro interino de hacienda de Indias á informar al Con
greso sobre los asuntos de su inspección, según lo acordado en la se
sión del día anterior, y que estaba ya dicho_ ministro aguardando el 
aviso para verificarlo. Se le avisó en efecto; y habiendo entrado, y 
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oneecMáosele el honor de informar desde de la tribuna, leyó desde 
ella la siguiente memoria. 

"Señor, quando por primera vez me presento ante V. M. para 
informarle sobre el estado de las rentas públicas de América , su co
branza é inversión debería comprobar todas mis aserciones con datos 
y documentos positivos; pero el haberse quedado en Madrid todos los 
papeles del archivo de la secretaría, me ponen en el desagradable 
embarazo de ne poder llenar esta forzosa obligación con la exactitud 
que quisiera. 

" Como mi relación debe abrazar los intereses de multitud de pro
vincias y mandos, ya que no puedafíxar el importe de sus respecti
vas contribuciones , gastos de recaudación, producto líquido-, inver
sión y sobrantes, procuraré dar á lo menos una idea aproximada, 
entre tanto recibo los estados generales que lo reúnen todo, y debe» 
formar anualmente los tribunales de cuentas. 

El erario mas productivo de América, y que mas ha auxiliado ai 
exhausto de la península, ha sido el de Nueva-España, cuyos pro
ductos según el estado íórmadoñírttimsmente por el tribunal, para el 
quinquenio corrido desde 1796 á 99, ascienden en año común á 
¡20.462307 pesos, de los quales deducidos los gastos de adminis
tración, y compra de especies estancadas, que ascienden á cerca d& 
seis millones , quedan líquidos 14.728805 pesos. Esta cantidad se in
vierte en las diferentes atenciones de aquel reyno-, y situados ultra-
maiiaos ; de suerte que solo resalta un sobrante de medio millón de 
pesos. Pero habiéndose remitido á España en cada uno de estos cin
co años, como dos millones y medio ds pesas, rasulíó un alcance 
contra Nueva-España dedos millones. 

Goatemala, según un estado muy diminuto, y en mi dictamen 
imperfecto, que formó la contaduría general de Indias en el año de 
1808 tomando por supuesto el año de 1792 produxo 1.627525 pe
sos, lo que se consume en las atenciones del pais, y aun resulta ua 
drp'it considerable, pues las caxas de la capital se hallan empe
ñadas en mas de quatro millones de pesos T según avisan últimamente 
sus oficiales reales. 

Las islas Filipinas, sin embargo de que producen 1.824438 pesos,' 
no tienen lo bastante para ocurrir á sus gastos,'. y ademas de recibir 
de Nueva España un situado de mas de 320000 pesos y han consumi
do en estos últimos años basia los productes de la renta deL tabaco^ 
que se solían remitir á España. 

El Vireynato de Santa F e , cea inclusión de la presidencia de 
Quito , rinde ocho millones poco mas, y sus sobrantes alcanzan á unos 
800000 pesos. 

Lss provincias de Caracas en el tiempo de su tranquilidad , era» 
de las mas productivas para el erario de España, pues ascendiendo 
sr\j£ utas á cerca de cinco millones de pesos, resultaba un sobrante 
decios. • 

Las rentes del vireynat® de Buenos-Ayres, son de nueve millo» 
aes, y sus sobrantes algo mas de dos millones y medio. 
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El vireynato clel Perú, produce once millones, y su solíante se 

repula eomo de tres millones'/ 
, El reyno de Chile rinde como unos dos millones, pero se in
vierten en sus gastos y atenciones no haciendo otras remesas á Espa
ña que las de los donativos. 

Omito el hablar de Sto. Domingo y las Floridas , porque casi na
da producen, subsistiendo del situado que se les remite de Nueva-
España. 

No es.de mi inspección tratar del estado de tranquilidad de algu-
no de los referidos reynos, sino con relación á la influencia que tie
ne en las contribuciones reales, y es preciso que el erario público su
fra mucho mientras no se restituya enteramente la calma y subor
dinación. ^ 
. Por de contado habiéndose relevado á los indios del tributo, re
sulta un vacio al erario de Nueva-España, Goatemala, Perú, San
ta Fé y Buenos-Ayres, de algunos millones de pesos, los quales se
rá preciso reemplazar con otras contribuciones, para que el estado 

Eueda cubrir todas sus cargas; cuya providencia deberá ser obra de 
i sabiduría y celo de V. M. 

Dada esta ligera idea del estado en general del erario de Améri
ca, creo de mi obligación el ceñirme á tratar con alguna mas espe
cificación de las contribuciones de cada uno de los rey nos,, estad o de 
su administración, abusos y defectos que hay en ella; medios de au
mentar los productos dando alguna idea de las fuentes de donde na
cen, es decir de la agricultura, minería, industria y comercio, con 
aquella sencillez y verdad que requieren los asuntos de esta clase. Pe
ro no siéndome posible tratar en un solo día de todo , principiaré á 
hacerlo de las Islas de Cuba y de Puerto-Rico y sucesivamente de 
Sto. Domingo y de cada uno de los rey nos .del continente. # 

La Isla, pues, de Cuba pasa de trescientas leguas de k r g o , y su. 
anchura es de treinta á quarenta, con poca diferencia ; su clima aun
que se inclina algo á cálido, es muy saludable; su superficie es de 
una feracidad asombrosa, y se producen con abundancia casi todos los 
frutos dé las dos Américas y los de Europa. Abunda en ganado va
cuno y caballar, y parece que la naturaleza la ha destinado para ser 
el domicilio de las abejas. Son muy celebrados sus montes y sus. 
abundantes y exquisitas maderas. A estas, ventajas se agrega la de ha
berla enriquecido el autor de la naturaleza con multitud de buenos 
y medianos puertos , de suerte que es facilísima la exportación de 
frutos por todos ellos, y á poca diligencia se podría haber formado-
un reyno poderoso, si á estas proporciones naturales hubiera ayuda
do la mano diligente del Gobierno; y si á las trabas y monopolios 
hubiera reemplazado una legislación benéfica y protectora. Mas por 
desgracia al siglo devastador de la conquista , sucedió otro de letar
go é- ignorancia, y el siguiente que debía servir para reparar errores-
á vista de los exempios que nos daban suestros vecinos los ingleses y 
ftímeeses , influjo peco en nuestros adelantamientos , hasta que el cé
lebre D. José de Galvez. conociendo ios errores de nuestra adminia-* 
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tracícn, y adestrando los furiosos tiros y maquinaciones del mono-
polio , inspiró al rey la sabia providencia del reglamento de comer
cio ubre de 1778 , desde cuya época comenzó á experimentarse una, 
consoladora revolución en la Isla, entreviéndose desde entonces la 
perspectiva de prosperidad á que llegaría dentro de breves años. , 

En efecto, á está sabia medida y algunas otras providencias para 
coadyuvar su influxo, se deben los aumentos de población , agricul
tura y comercio que ha tenido la Isla. 

Por entonces las cosechas de azúcar excedían poco de 33000 ca
sas , quando en estos últimos años han llegado á 230000, El ramo de 
café era casi enteramente desconocido, y en el dia se cosechan 100000 
quintales, debiendo ascender dentro de poco á mucho mas. Las ar-
robasde cera extraídas este año próximo pasado han llegado á 41000. 
El comercio constaba solo de algunos registros sueltos, habiendo as
cendido en los últimos años á muchos centenares los barcos qae haa 
llegado á la -Habana. 

"De este estado de prosperidad ha provenido que el erario de la 
Isla, que en el año de 78, apenas llegaba á 400000 pesos, ascienda 
en el dia á tres millones. 

Acompaño á Y. M. baxo el número primero el estado de los pro
ductos de la aduana de mar y de la administración general de tier
ra, por el que se acredita que en el año próximo, han producida 
estas dos administraciones cerca de tres millones de pesos. No se al
eluye en esta sama el producto, qae es may escaso, de las admi
nistraciones de Cuba y otros paertos iateriores de la Isla, por no ha
berse aeostambrado á remitir al ministerio los estados de sus produc
tos y gastos, entrada y salida de buques, introducción y extracción 
de frutos y efectos mercantiles; y así solo se conoce el estado de agri
cultura , comercio y administración pública de las veinte leguas en 
cireanferencia de la Habana, ignorándose casi enteramente todo lo 
demás de la Isla. 

La administración de la aduana de mar , está montada en na pie 
regular y apenas admite reforaia algana. La geaeral de tierra ex
tiende ms miras á toda la Isla, corriendo á sa cargo multitud de ra
mos reales , que se le deberiaa separar y agregar á otros ministros, 
sobre lo que me hallo actaalmeate trabajaado. 

Tanto la administracioa de tierra como la de mar, tiene peadiea-
tes á su favor machos créditos, que pasan de dos milloaes de pe
sos : los de tierra especialmente son may antigaos , y aanqae se haa 
dictado multitud de providencias para su cobro , ao sé adelanta co
sa sustancial por varios obstácolos qae se está tratando dé remover. 

Sin embargo de haber ascendido á mas de tres millones de pesos 
los productos líquidos de la II ibaaa ., se asombrará Y. M. al ver que 
los gastos de la Isla no solo absorven estos fondos, sino qae se haya 
echado mano de los productos de subvención de guerra, que existían y 
ascienden á 4332606 pesos y 3f rs. para cubrirlos enteramente, igno
rándose en el ministerio la aplicación y destino particular qae se haya 
dado á estas quantiosas samas. Los gastos civiles ordinarios ao pa* 
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sarán de 3002 pesos. Los de marina tienen su asignación particular 
de 700© pesos , que deben dirigirse de Nueva-España; bien que por 
«u detecto se han supsido muchas cantidades por la tesorería de la 
Habana. Ha habido este año gastos extraordinarios, como la con
ducción de multitud de familias á Santo Domingo, codeadas por la 
real Hacienda, auxilios dados á las provincias de Caracas, Flori
das &c. ; pero estas cantidades son cortas con respecto á las que 
ie consumen én los ramos de fortificación y guerra de la Isla. 

No ha remitido hasta ahora el intendente relación circunstan
ciada de todos ellos. Quando lo haga tendré el honor de presentar
la á V. M., y en Su vista y demás relaciones de otros gastos se 
podrá formar el cerrespondiente presupuesto, y fixarse el importe de 
la cantidad á que deban ascender anualmente (1). 

Pero para ello se necesita que el tribunal mayor de cuentas de 
la Habana , desempeñe con exactitud sus funciones. Este tribunal, 
que es el que da tedo el torso á la administración, y el quemas influye 
en la puntualidad de las cuentas , está muy atrasado en su glosa; 
y habiendo un rezago de mas de 2700 , ha llamado este desorden 
la atención del consejo de Regencia, y se ha visto precisado á acor
dar la providencia que por separado pasará á V. M. 

H y ademas en la Habana para toda la Isla otras dos oficinas, 
á saber, la contaduría y tesorería de exército, sin que sus minis
tras tengan mancomunidad para responder de los caudales de real 
Hacienda , como se observa en las demás partes de América por su 
sá "a legislación. Esta diferencia consiste en que la intendencia de 
lá Habana, y aquellas dos oficinas se montaron sin discernimiento 
en el año de 1764 , baxo el pie de las de España. Y aunque se ha 
mandado adoptar en la Isla de Cuba la ordenanza de intendentes 
de México, ni la intendencia de la Habana ha recibido alteración, 
ni la contaduría y tesorería han dexado de correr baxo el píe de 
su establecimiento ; por manera que las cuentas se siguen por el 
rhéiodo de España , y se pasan al tribunal montado en el pie de 
Indias , experimentándose en ello mucha disonancia, y algunos in
convenientes de consideración. Pero el principal en mi juicio es y que 
la contaduría y tesorería no administran hoy ramo alguno de qllan
tos hay en la Isla, ciñéndose sus funciones á recibir caudales y 
hacer pagos baxo un método que algún empleado ha tenido por 
poco seguro y exacto ; de lo que tal vez ha provenido un escan
daloso robo y entorpecimiento en las operaciones de las dos ofici
nas. Por lo qual será muy conveniente , y así lo expondrá á V. M. á 
su debido tiempo el consejo de .-Regencia , que tanto*, ta intenden
cia, , como la contaduría y tesorería, se pongan en el pie de Amé -

í l ) Después de escrita esla exposición he recibido el adjunto estado 
num. 2 , que manifiesta, aunque por: 'mayor, los gustos o? dinartYs y ex
traordinarios que 'ha tenido que hacer el actual intendente desde qne fo-. 
trió posesión de ia intendencia, hasta Jines de diciembre del uño último». 
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rica, conforme á lo prevenido en la ordenanza de inteadentes d e 

Nueva-España. 
A excepción de algua corto número de administraciones de adua. 

rías , hay otra multitud de ellas en la Isla , independientes absolu-
tamente del administrador de mar; que suelen entender en la ad
ministración y recaudación de los derechos de tierra, con sujeción 
á su administrador general en quanto á lo econónico , aunque -rin
den sus cuentas en derechura al tribunal. Hay también varios sub
delegados del intendente, que exercen una especie de jurisdicción; 
pero ni estos están autorizados como coaviene, ni aquello* tienen á 
la vista ua gefe superior iamediato qae vigile sa conducta , y din. 
ja con acierto sas operaciones; motivos por qae he propuesto al 
coasejfs de Regeacia, como precisada medida de que ade;aas del 
intendente de exército de la Habana, se establezcaa ea la lila otras 
dos intendencias de provincia coa moderadas- dotaciones; de lo qual 
instruirá á V. M. por separado el mismo consejo de Regencia. 

Habiendo ya tratado, aunque rápidamente, de la administra
ción en general de la Ma , pasaré á dar aa i Suciata idea de su 
agricultura, industria y comercio ; y nada de .minería, porque allí 
no se conoce otra mina que la riquísima de sa superficie. 

Son muchos los frutos que se pueden cultivar en la Isla, y ser
vir para sas aecesidades interioras y vastas especulaciones de aA 
comercio exterior ; pero los priacipales qae hay se cultivan son 
el azúcar, café y cara , cayos renglones aanqae se haa fomentado 
extraordiaariamente desde el año 78 , solo llegan por an cálcalo 
jaícioso á la séptima parte de los que se paedea cosechar : y cierto' 
que estaaío la agricultura de la Isla circaascripta veíate legaas de 
las inmediaciones de la Habana, y algaaos pocos» terreaos dé la 
parte de la cía dad de C aba, lo restaate se halla erial. 

Por el cómputo qae hizo el iageaiero D. Fraacisco Lsmaur, de 
las caballerías de tierras caltivables de toda la Isla, ascieade su 
número á 9089458 , de las quales no se labraban en sa tiempo mas 
de 50 á 603 , qae yo supoogo qae ascieadaa hoy hasta 100®. Re
salta de esto qae solo beneficia y ¡cultiva algo meaos de la aoveaa 
parte. De consigaieate qué aquella rica posesión que excita la co
dicia de todas las aaciones de Earopa , no es mas qae la novena 
parte de lo qae debía haber sido y ser baxo uaa admiaistracioa vi
gilante é ilastrada; paes sieado las tierras incultas y olvidadas, 
quando ao de mayor , de taata fertilidad como las cercaaas de la 
IIabaaa, y teaieado los caltivadores taata facilidad de extraer sas 
frates por mar como los de esta plaza , es cosa lastimosa qae no se 
labren coa igual esmero. 

Así es como el valor de los artícalos de la Isla , que en el día 
se pueden graduaren 10 millones'de pesos asceaderiaa á 80, y 
la poblacioa reducida actualmente á 500® habitantes escasosso
brepujaría de 5 millones por un cómputo moderado; porque si se 
quisiere calcular el aumento con todo el rigor qae exige, excedería 
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macha este numere. Pero de todas estas maravillosas ventajas care
cemos, porque faltaa brazos ; porque escasean los capitales; por
que se poien grandes traba? á la enageaacioa de tierras; porqae 
están repartidas con demasiada desigualdad , y porque de las valdias 
y realengas ao hemos sabido sacar el partido que debiéramos. 

E d i t e n , Señor, existen en lo interior de la Isla crecidas por
ciones de estas tierras , que solo esperan para producir inmensos te
soros la diligente mano del labrador. Existen espaciosos campos 
donde debiaa colocarse multitud de poblaciones , y cerca de ellas 
ua gefe superior que las protegiese y promoviera. Así es como las 

. provincias llegan á prosperar ; y así es como los rey nos se hacen po
derosos y opulentos. Mis par una fatalidad difícil de explicarse, 
ni aua sabemos coa certeza quaatss y quales soa estos terrenos , ni 
qae porcioaes se haa podido usurpar por los particulares. Como la 
importancia dé esta materia es tan traasceadeatal al bien de la ma-
narqnía , he pensado que para tratarla coa toda la extensión y exac
titud que se merece, se forme un expediente al intento, donde se 
reúnan todos los datos y laces posibles , para qae pueda recaer ana 
resol ación acertada qae produzca los mas felices efectos. 

,D¡ uaa circunspecta división de tierras debemos esperar el- acre
centamiento rápido de la población, qae es necesario fomentar á to
da costa, para que el namero de habitantes libres y propietarios sea 
considerablemeate mayor. Esta advertencia me conduciría naturai-
meate á hablar sóbrela introdaccioa de aegros; pero como hace 
algaaos dias que ea el Congreso se haa hecho algunas proposí-

, eionas acerca de tan espinosa materia , me abstendré de trataría por 
no prevenir el juicio de V. M. ea su resolución. Mas sea esta la 
que fuere, contemplo muy Oportuno el hacer presente qae ora sea 
en el caso de la negativa, ora de la afirmativa, hay que tomar 
ciertas medidas que reclama la razoa. En el caso de que continúe 
este comercio, es necesario se declare, que no puedan destinarse los 
esclavos sino á las haciendas y parages doade ios reclama ia sola agri
cultura , pero no á las ciudades y poblaciones de consideración, 
pues ea ellas están muy demás ios aegros. ./ 

Si ea efecto resultase la total abolición de este tráfico, es de toda 
aecesidad el que se piense en la subrogación de brazos, lo qual no 
es tan fácil como parece á primera vista, si b'.ea no es del todo im
posible , removiendo otros obstáculos legales que actualmente se in
terponen, sobre lo qüal tendré el honor de tratar á V. M. ea otra 
oeasion. ' , . 

Nada diré acerca del caiüvo del tabaco; pues aunque e3Ía ra
mo solo pudiera hacer la felicidad de la Isla , si se permitiera su li
bre siembra y comercio, estando como está reservado su coaocimien-
te al ministerio de Hacienda de España, aquel ministro podrá 
promover este interesante asunto, solo si añadiré de paso que en los 
tiempos anteriores ai imperfecto estanco en que ahora se halla, se 
cosechaban {jOOOOG arrobas anuales, que en el dia están reducidas á 
poco mas de 200000. 

BS ' 
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Otro de ios ramcs'mas importantes para la prosperidad de la Isla 
ef el de m;-.de»,s<s. Los atontes de todas ellas son inmersos; pero las 
dos especies de naaderas uvas a preciables que se encuentran , son los 
caobos y cedros, cuya extracción se ha tiredo.á fomentar por el mi-
r.isterio de Hacienda. Tlay un expediente gravísimo sobre este asnn-
to ; pero habiéndose quedado en Madrid , es necesario pedir muchos 
documentes á la Habana, á fin de ponerle en estado de resolución. 

Mucho siento no poder hablar con difusión de la industria de la 
Isla, por ser desgraciadamente casi nula en toda ella, pues no hay 
sino los oficios mas indispensables para la agricultura, construcción 
de curruuges, y poner les víveres en estado de consuma, sin que ape
nas se conozca artesano alguno ocupado en fábricas de ninguna 
especie. ' * 

En su elefeeío tendría que tratar muy difusamente de su comer
cio: pero habiendo ya expuesto mis ideas sobre el modo con que se 
debe fomentar y 'arreglaren. , papel separado , que depende del exa
men de Y. M., creo inútil toda otra explicación. 
- - Por esta breve relación se vendía cu conocimiento de lo mucho 
que hay que trabajar, para que esta apreciable Isla prospere como 
debe en sus ramos de agricultura, comercio y hacienda, y que aque
llos pueblos bendigan los desvelos de V. M. en proporcionarles los 
verdaderos bienes porque suspiran. 

Réstame que decir alguna cosa de la isla de Puert© Rico. Bita is-
la*esíá situada á la -parte oriental de la de Cuba. No es inferior á ella 
sino en su tamaño: pero so en fertilidad y hermosura. Su largo pue
de computarse en casi quarenta leguas, y su ancho en cerca de veinte. 
La salubridad de su clima es la reas-perfecta de todas las islas Anti
llas, á que pertenece, y superior á qualesquiera de las de Barlovento. 

La falta de minas y de metales preciosos hizo que se considerase 
á Puerto Rico de poco momento para el comercio; pero muy im
portante por su situación, para la conservación y defensa de les de-
mas posesiones orcideniales; y de aquí provino que se atendiese casi 
exclusivamente al ramo militar, con un iota! olvido de la agricultura, 
comercio y hacienda pública. 

El geíe principal de la isla en lo militar y político, es el gober
nador, y reúne al mismo tiempo la ktendencia. 

Los oficiales reales de la.ciudad de Puerto Rico , únicos en ja Is
l a , cuidan de la recaudación de todos los productos, que regular
mente ascienden á 264.01 <) pesos, á los que se agrega por ser insufi
cientes para cubrir .las atenciones el situado de cerca de 400000 pe
sos que se lleva de Nueva-España. 

Las cuentas se han formado hasta aquí con el mayor desorden y 
confusión ; y por este defecto aun no se han presentado al tribunal 
de la Habana, las que pertenecen.á chuchos de los anteriores anos. 

Las cobranzas ele considerables créditos del erario están- entorpe
cidas sin que las providencias extraordinarias, y aun costosas, que 
se lían dictado hasta aquí, hayan remediado el mal. , ; 

- Fuera de los oficiales reales hay en la Isla otros varios empleados 
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en el ramo de hacienda, con el título ds subdelegados. íes quabs 
entienden en la recaudación de ios derechos de tierra y roar. con la 
colación.cada uno de 30 pesos mensuales, la qual por su ricícuía cor
tedad en vez de hacerles honrados zeladorts de los bienes del fisco, 
es de temer que sino son muy hombres de bien, los constituya sola
pados encubridores de la usurpación y contrabando. 

En vista pues de los insinuados desórdenes el consejo de Regen
cia tiene acordada la providencia eficaz, que parece puede expedir
se , y por separado instruirá de ella á V. M. 
• Pero lo cue principalmente llama su atención es la agricultura y 

comercio de la_ Jsla. 
Se produce hoy en ella la cana de azúcar, ei p'godon, tabaco, 

mora para tintes, p.mienta n: alagúela ,-maderas, y sobre todo el cafe, 
que es el de mayor lucro por ia abundancia con que fructifica, y por 
su exquisita calidad y estimación en el comercio. El café solo por to
das estas causas promete ser el renglón que ponga á Puerto Rico á 
nivel con las posesiones mas ricas de aquel archipiélago ; y no se de
be perdonar fatiga ni diligencia, por prolixa que sea, para aprove
char la singular disposición de aquel terreno-tan á propósito á la re
producción de un fruto que merece ya tanta predilección en América 
y Europa, y que justamente rivaliza el de los países mas favosccidos 
de la naturaleza. 

Se sabe que á la época en que se publicó el reglamento de co
mercio libre, tenia casi cien mil habitantes : que aunque su agri
cultura era limitada, apacentaban sus campos ochenta mil cabezas 
de ganado vacuno: cincuenta mil de ganado menor , cerca.de veinte 
y cinco mil caballos y mil quinientas muías. Sus plantaciones pasa
ban de cinco mil ochocientas, que rendían dos mil setecientos quin
tales de azúcar, mil ciento sesenta y tres quintales de algodón , y 
siete mil qnafrocientos cincuenta y ocho de tabaco. Y aunque el 
comercio libre no ha tenido en esta posesión el inííuxo que en las 
demás de la América , i:e será aventurado el decir , qu« todo-ha re
cibido bastante incremento , especialmente la población , sí bien no 
puede fixarse su número de un modo positivo, aunque se regu
la en doscientas mil almas. 

El aspecto de la isla es agradable y frondeso : tiene grandes bos
ques , diversidad de valles cortados y regados por diferentes ríos, y las 
Bañaras son bastantes , y en la mayor "parte feraces: los espacios pro
pios para un útil cultivo pueden exceder de seiscientas leguas qua-
dradas. ' ' . -

Los medios que re han de proponer y adoptar para Cuba acer
ca de realizar una bien calculada repartición de fierras , y el aco
modado establecimiento de los cwlor.es, se han de generalkar y plan
tear en Puerto Rico, sin rnas variación que la que exí jian las particu
laridades de su suelo , destruyendo simultáneamente los embarazos y 
errores que subsistan y sé, opongan directa ó in directamente á que se 
perfeccione y florezca toda especie de cultive. 

Procuro indagar cuidadosamente la existencia y origen de todos 
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los desórdenes , tomando las noticias é informes mas verídicos y no 
tardaré en proponer quantos medies conspiren eficazmente á la en
tera remoción y aniquilamiento de estos vicios económicos , que £ 
mi parecer son bastantes ; tanto por los gravámenes municipales qu e 

sufren las tierras para costear el vestuario de las milicias discipli
nadas , y el excesivo impuesto que tienen los aguardientes destilados 
de las melazas , como por la ruinosa y rara contribución á los la
bradores que se hallan en la tiránica obligación de proveer de car-
«es á la capital, y el escandaloso monopolio que se hace en la com
pra y venta de harinas , so color de precaver escaseces. 

La falta de capitales en la Isla , y la necesidad de excitar su fo
mento , induxo á que en 22 de abril de 1804 se concediese por rea
les disposiciones libertad de todos derechos de alcabalas y diezmos 
al azúcar que se cosechase desde aquella época en adalante. Esta 
medida que en sí es de las mas acertadas y laudables , produce cier-, 
tamente algunos inconvenientes para los antiguos hacendados , pues 
procurando favorecer á los nuevos labradores que quieran establecer
se , se perjudica á los ya establecidos. Es necesario conciliar los 
intereses de todos : y en efecto pienso conseguirlo , como lo verá 
V. M. á su tiempo ; dándome una suma facilidad para ello la feliz 
circunstancia de hallarse todavía los diezmos en la isla de cuenta de 
la hv.cienda pública , como primitivamente lo estuvieron todos los 
de América, y por eso se podrá sin la menor pug.ia ni contradicción 
de intereses privilegiados hacer las exenciones que se necesiten sobre 
las considerables qu3anteriormente se han hecho; porque sin rebaxar 
la mayor parte de este crecido gravamen á todos los frutos de nues
tras islas, no es posible que entren en concurrencia coa las de los es-
trangeros que no le tielien. 

Si débil y-arruinada se encuentra la agricultura en Puerto-Rico, 
escaso y miserable se halla su comercio. El que se hace desde los di
ferentes puertos de la metrópoli viene á ser de bien corta .entidad, 
porque la proximidad de Puerto-Rico á las demás lálas que perte
necen á potencias mas comerciantes que nosotros le facilita la pro
visión de todos los artículos por la vía del contrabando: sin que ha
yan bastada para contenerle la vigilancia mas activa , ni las penas 
mas rigurosas. El cebo del excesivo lucro que se saca dé este tráfico 
liare arrostrar todos los peligros , y despreciar las mas severas pro
hibiciones. 

Estos desórdenes se porlrán evitar con las medidas únicas que de
penden cM arbitrio de V. 1VL, y que ha propuesto sobre arreglo del 
comercio el consejo de Regencia; y las demás qué tomará á fin de 
quitar las trabas que subsisten para la extracción de ganado vacu
no y mular; llevando á efecto la habilitación concedida en el año 
de 1804 á los puertos deAguadilla, Mayagiies, Cabo-roxo, Pernee 
y Faxardo, que se ha entorpecido hasta aquí por un espíritu de mo
nopolio; de cuyo modo se fomentarán extraordinariamente las ex
portaciones , y los habitantes distantes de la capital no tendrán que 
traspoiíar sus frutes á ella, para darles salida desde los puntos &M 
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lejanos: se proveerán á precios cómodos de los efectos que necesiten^ 
el contrabando recibirá una profunda herida, y el erario prosperará y 
tendrá con que cubrir superabundantemente las atenciones de la Isla 
sin necesidad de situados." 

Contestólo el Sr. Presidente en estos términos: 
" S. M. ha oído con mucho gusto al encargado del ministerio de 

Hacienda de Indias, y espera que continuará con el celo y eficacia que 
hasta aquí en el desempeño de sus deberes, para que pueda S. M. 
tener la satisfacción de ver realizada la felicidad y prosperidad de 
aquellos españoles en favor de los quáles tanto se ha interesado des-
.de su instalación." 

Resolvisron las Cortes que la antecedente memoria pasase á la 
-cermsion ultramarina, y que se insertara en este diario. 

Tomó ya la palabra y dixo 
El Sr. Riesco: "En virtud de la reclamación que hizo ayer el 

Sr. Laguna, y de algunas relaciones que me han remitido algunos mi
litares , deb* hacer presente á y . M. que en ellas se ve confirmada la 
representación que tiene hecha á este Congreso la diputación de Ex
tremadura, no con otra intención que coa el sano objeto de p»ornover 
el exaltado patriotismo de aquellos habitantes. En esta inteligencia se 
me ofrece suplicar á V. M. dos cosas; primera, que por ser del agra
do de aquellos puebles, se restablezcan todos los cuerpos militares 
que en ellos había , executándose lo mismo que en la ciudad de Mé-
rida : segunda, que prevenga y . M. al consejo de Regencia, que to
dos los militares de aquellos cuerpos, sea qual fuere su clase y gra
do , que guiados de su honor, lealíad y patriotismo han venido á 
continuar sus servicios, sean tratados con la consideración que me
recen." 

El Sr. Anér: "El levantar ahora todos los cuerpos que hubo an
tes en Extremadura es propio del Gobierno. Este sabrá la fuerza qu» 
tenia y tiene en la actualidad aquella provincia, y dispondrá lo con
veniente. De lo contrario todas las demás provincias harían la mis
ma solicitud. En todas hay algunos cuerpos que han sido hechos pri
sioneros^ y que desean restablecerlos, pero el Gobierno, esto es , ía 
Regencia, de la qual son privatibas estas providencias, acaso no lo 
halla conducente. Que se recomiende á esos dignos militares , que 
se, han escapado del enemigo, para continuar sus servicios en favor 
de la patria , es muy justo : lo es igualmente el que el Gobierno los 
e».-plpe, pero no en los mismos exércitos en que servían ; y esto por 
dos razones políticas: primera, porque enviarlos al mismo exér-
cito es exponerlos á que vuelvan á caer prisioneros; en cuyo caso, 
siendo fácilmente conocidos, son irremisiblemente arcabuceados; y 
»a segunda, porque esta mism* exposición y conocimiento enerva el 
Vfn *le ' o s m * s m o s militares. Por cuyas razones ha hecho muy bien 
el Gobierno en pasar los militares de esta clase que seivian en Ca
taluña al exército de Galicia, y los de este al de Valencia &c. Con 
que yo quisiera que Y. M. no tomase en esto la mano, sino que úni-

Í O M O v. ' 34 
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cameníc recomendaba á esos oficiales á quienes es muy justo que se 
tes atienda y coloque." 

El Sr. Aguirre: apoyó el dictamen del Sr. Anér, añadiendo 
que el concejo de Regencia había mandado pasar á la Isla de León 
á aquellos oficíales,, darles algún socorro-, y que por el consejo de la 
Guerra,;se tes indague su conducta respectiva; y,pidió finalmente qu e 

ínterin se verifica dio lia indagación, no tomaré, el Congreso medida 
algunasobre este asunto,. ' 

"Escribía. el Sr, Eíescoms proposiciones, y en este estado propu
so el Sr. Presidente que continuase la discusión sobre el reglamento 

Presentado por la comisión de justicia (sesión del 19.) Tomó la pala-. 
ra y dixo 1 

El Sr. Borrull: "Señor, es una de las principales obligaciones de , 
¥ . M;; asegurar la libertad política de los ciudadanos, ~y destruir 
aquella lamentable opresión y servidumbre á que la habían condena
do tiempos hace la arbitrariedad y el despotismo; pero lo es igual
mente el tomar todas las providencias correspondientes para mante
ner la paz y quietud en los pueblos ; pues de otro modo no podrían 
lograr los hombres el fin que se propusieron en la formación de las so
ciedades , triunfaría la perversidad de algunos á pesar de haberla 
querido contener por este, medio, y los buenos, ciudadanos serian víc
timas del furor, de los malos, reduciéndose todo al deplorable esta
do de confusión y anarquía. Por poco que se considere esto, se co
nocerá fácilmente que no ¡hay arbitrio para sostener la libertad de 
los particulares hasta el extremo de que pueda ser perjudicial á la 
tranquilidad de los pueblos , y parece que la comisión quiso atender 
á estos dos grandes objetes renovando aquellas antiguas y celebradas 
leyes de las Partidas y de la Recopilación que disponen que perma
nezcan en libertad todos los que no hubiesen cometido delito, que me
rezca pena corporal; pero en el derecho es muy difícil qualquiera defi
nición ó establecimiento de regla general por la multitud de casos que 
pueden ocurrir, ser casi imposible tenerlos presentes, y no poderse aco-
Kiodar á todos ellos una ;misma providencia: lo qual se verifica al pre
sante ; porque no todos los delitos que perturban .la paz y tranquili
dad d« los pueblos-, son castigados con pena- corporal;• hay algunos 
que la alteran mucho y no sufren castigo tan grave, y entre varios 
de ellos se me ofrece ahora el délos bandos y parcialidades; pues 
úricamente, les impusieron los legisladores Ja pena de destierro, y so
lo,-la' de muerte en caso de cometerlo tercera vez j según aparece poí 
k tey vi, iít xv, libro vin de la anterior Recopilación; y no me he 
detenido en ver ei título á que corresponde en el libro 12 de la No
tísima, porque no puede merecer el aprecio de V. M . , como he ma
nifestado'algivna otra vez, una colección de leyes que procuró borrar 
di1 la memoria de los españoles los, deseches que competían al pueblo» 
Ye? cierto que no,se pudiera executar la pristen dte dichos reos, y 
se tes dexara,en,libertad, abusarían ciertamente de ella para perse
guir, é incomodar á sus contfaries, impedir y embarazar por varié* 
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medios la administración, de justicia y perturbar la tranqu ílídnd de 0 

los pueblas. Parece, pues, que el bián público, la cpnse rvacion de 
la sociedad y el interés de los buenos ciudadanos, exigen que eri es
te y otros ca303 de la misma calidad se prive también de su libertad 
á los reos, y que se determine que no solamente han de ser presos * 
los que cometan delitos que se castiguen con pena corporal , sino tam
bién todos los que perturben la pía y quietud de los pae bles. 

" Y añado que las leyes debsa concebirse en términos que puedan 
entenderlas todos y hasta los sugátos mas rústicos, y que así podría 
omitirse la palabra latina corporis aflictiva que se contiene en este, pri
mer capítulo, y poner en su lugar pena corporal." 

El Sr. Pelegrin: "Señor, la legislación española ha merecido 
con justa'razón el aprecio de los hombres que han queriJ.o 'ver respe
tada la libertad civil éu los códigos de las naciones ilustradas. D,:sde 
la época memorable de las Partidas los españoles han estado al abri
go de las leyes sabias, aunque con alguna vicisitud ©n su observan
cia, y á pesar de las desgracias políticas que han ñafiado las dinas
tías de nuestra corona, respetó siempre el despotismo las máxi ñas de 
aquel código recomendable. Tiene sin embargo sus lunares: unos pot 
el efecto común de las cosas humanas, y otros por las costumbres del 
tiempo en que se dictó : y asi como algún dia reclamarád otras cir
cunstancias la reforma de las providencias que exigen imperiosam;a* 
te las nuestras, así nosotros hallaremos en nuestras instilaciones HUkh 
guas muchas disposiciones q'a.3 la razan misma que presidié á su es
tablecimiento, persuade en el dia la necesidad de su r.ifoíjaa. No es 

"esto despreciar la sabiduría de nuestras, leyes, es sí haber aprendi
do de ellas mismas el modo de acomodarlas á la situación en que 
vivimos. En honor pues de nuestros códigos ¿convengo con un señor 
individuo de la comisión de j nsticia, que la mayor parte de lo que 
establece el reglamento que se discuten, está prevenido en nuestras le
yes , y lo demás, digo yo, justificado por iá sabiduría y la razón. Con-
trayéndome al capítulo en qüestioh, que es el primero dediéla) re
glamento,-no puedo omifir algunas obséívacib/íés, á las que poíríft 
centestar losseñovesde la comisión, y yo tendré la mayor complacen
cia de ver desvanecidos mis reparos. Señor, á nadie cedo en amor á la 
segurida#ÍBdividual, y en respeto á los derechos del ciu laíáao, que 
son la recompensa justa de los •sacrificios áque le obliga la sociedad á 
que .pertenece. Conducido dermis ideas teóricas en esta"parte,'sentía 
dilatar el momento de aprobar el capítulo que discute; "pero'la 
experiencia de los pueblos me manda exponer á V. M. las difi u1 ca
des que-encuentro para su- aprobación en los términos en que se halla 
concebido. Ningún español, dice, podra ser preso sino .por delito que 
•merezca ser castigado con pena de muerte 6 corporis aflictiva. jR'ta má
xima* ¿n conforme á mis sentimientos, puede ser de üa "perjuicio con
siderable en la administración y gobierno de los pueblos. Quinao ea 
•estos-hay dos ó tres stigetos de genios díscolos ó acalorados que pro
mueven riñas, en que empeñan á las familias y á les amigos, expo* 



nienclo á resultados funestos , ¿no podrá un alcalde poner arrestados 
á los autores de un alboroto que se evita de este modo sin necesidad 
de otra pena ? Qualesquiera Otra providencia en un caso de esta na
turaleza , no será tan eficaz como aquella precaución ,. que evita con-
tinuamente los desórdenes de los pueblos. V. M. sabe mejor que yo 
que el objeto principal de la legislación criminal es el evitar los de-
litos, y los alcaldes son los que por su zelo en aquel caso llenan una 
obligación tan respetable y tan digna délas naciones ilustradas. Quan
do algún vecino falta al respeto que merecen las autoridades de los 
pueblos , pero no en el extremo que deba imponérsele pena corporal, 
¿qué medios quedan al alcalde para hacerse respetar, y para casti-
«gar estos exempíos de inobediencia y desacato? For desgracia, Se
ñor, se repiten con freqiiencia, y el desorden aumenta íos descon
suelos y las agitaciones de los pueblos , mientras la autoridad de los 
alcaldes no es bastante para hacer efectivos todos los servicies que 
manda la situación de la patria. No es lo mismo administrar justicia ea 
las ciadades qae ea los paebios. Los jueces togados de aquellas por sa 
ilustración, y por el tono de aatpridad qae conservaa, tíenea consi-
deracioaes biea difereates que las justicias de los paebios insultadas 
á cada paso ea sas funciones. La corrupción de costumbres tiene 
también su iníluxo en esto, y la ley no puede mejorar al golpe la 
edacacion que aléjalos delitos , y asegura la rectitud de los jueces. 
Jamas ha sido de mi aprobación qae por semejantes excesos se pon
gan presos en las cárceles públicas destinadas á deliaqüentes,-de otra 
clase; pero el arresto por algabas horas ó dias en un sjtto mas- decen
t e , lo contemplo como una precaacioa qae «.'vitará .daños'trascenden
tales á la paz y al buen orden de los pueblos. Conforme es, Señor, 
Á mi modo de pensar, la idea de un señor preopinante , de que no se 
debe degradar al ciudadano,con la cárcel. A la verdad es opuesta al 
decoro y magnanimidad (leljiombre, y.la humillación y abatimiento 
qae inspira ofenden á Jas ideastde'qtte.¡tíebe estar .adornado.? Estas 
consideraciones podráp- hacer que sea- él srresto en las casas cors se-
ríales, n otro patage-menos odioso ¡que él encierro de des reas, á 
quienes- se les deba imponer ¡pena corporal. Señor bicha rulo .mis sen
timientos con la experiencia que he adquirido ,en tos pueblos, ten
dría meaos dificultad de aprobar el capítulo como está,-si hubiese de 
servir para tiempos pacíficos, y ea que no fuesen tan perentorias las 
pcarrencias qae atacan al orden todos los dias en los pueblos?, y'ú 
no viésemos á las .justicias 'expuestas á peligros, by $p no poder verifi
car el servicio de la patria. No se crea, Señaf.,qufe esta misma ex
periencia me justifica la arbitrariedad, en- que las leyes dexan á las 
autoridades para decretar providencias de prisión. He visto con do
lor que*no se hayan determinado del modo posible los casos en qae 
el ciudadano deba ser privado pot sola una hora,de su amable li
bertad; pero qnaíqaiera qae-medite hallará la dÜteulíad de una obra 
que depende de las accioaes humanas ánies de verlas en práctica. h\ 
principio de esta empresa liará honor ea iodos tiempos al Congresos»* 
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cíonaí,que superando obstáculos poderosos en otros puntos, no cederá 
á los que puede oponer esta materia. Por último, Señor, es una calami
dad de la condición humana, la de que no siempre son aplicables los 
principios mas amados del convencimiento á las instituciones que se san
cionan con presencia de las circunstancias, y aun de los vicios de 
una generación. Deseando pues conciliar la seguridad de los pueblos 
con la del ciudadano, rae parece que convendría añadir al capítulo 
primero del reglamento lo «siguiente;''Que las justicias con el fin de 
evitar alborotos en los pueblos , y castigar las faltas de respeto que pue
dan cometer sus convecinos á la autoridad que aquellos exereen, puedan 
arrestar á los que cometan estos excesos por veinte y quairo » mas horas% 

que en su caso se deberían señalar para que la arbitrariedad no cau
se las reclamaciones dolorosas que llegan continuamente á distraer & 
las Cortes de sus objetos preferentes j después que no se pueden repo
ner los perjuicios que experimenta el inocente. Dependamos, Señor, 
en quanto se pueda de la ley, y no del arbitrio de los magistrados; 
y á este En las Cortes no deben omitir trabajo ni diligencia; pero no 
es fácil completar las obras grandes de una vez." 

El Sr. Cañedo: "Señor , la reunión de los hombres en sociedad 
tiene por objeto la seguridad individual. Las leyes se dirigen á es
te fin, pero no siempre pueden conseguirlo. Muchas veces la se
guridad de un individuo es insultada por otro que abusa de su li
bertad en transgresión de la ley : entonces la sociedad ofendida en 
la persona del individuo -insultado debe proporcionar á este la in
demnización del agravio , y á sí misma la correspondiente satisfac
ción. Pero ni aun coa tan poderosos motivos puede ser defraudada 
la libertad individua!'del ciudadano , sino en quanto sea inevitable 
para la vindicta pública y satisfacción del agraviado. 

"Esta combinación de consideraciones para con el delinqüente yt 
el ofendido requieren la mayor delicadeza y tino en el establecimiento 
de las leyes penales , y las que determinan la forma y reglas para 
la comprobación de los delitos , y también exige el*mayor zelo y 
amor á la justicia en los magistrados que exereen esta interesante 
parte del poder ó autoridad judicial. Para evitar que por la falta 
de exactitud en las leyes , ó por la arbitrariedad de los jueces los 
•desgraciados delínquenteS no sean vexados con prisiones , ni deteni
dos eri las cárceles mas de lo preciso , la. comisión de justicia presen
ta á V. M. el plan ó reglamento en qüestion , el qual manifiesta 
bien la instrucción y celo de sus autores. 

"Se dice en el artículo primero que ninguno pueda ser preso.sino 
'por delito de pena capital. Justa sentencia por si sola en un sentido 
absoluto y exclusivo del arresto en todos los demás delitos cora que 
se perturba el orden público y la tranquilidad de los particulares 
*por el abuso que hacen de su libertad ios delinqüentes , es demasía-
do benigno para con estos , y puede dar ocasión al desorden que 
resulta de la impunidad de los delitos. Es cierto que por el eirt. ii3 

<se exige de los reos de delitos de pena iaferior á la capital ó cox-
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pora! que presenten fianza de estar á juzgado, per» esto so!o 
basta en muchos cases para poner á cubierto de sus insultos la ir; 
quilidai y seguridad de los ciudadanos pacíficos y honrados, w 

ya eonsíderacon y derechos no ¡pueden nunca 'olvidarse por - aten, 
derá ios del (lelmqiiente. Aun no es esto lo peor i y si el reo no 
tiene quien le fie , ¿que haremos ea este caso? ¿todavía se le dexa-

:íá.en>libertad? Yo creo que seria esto muy injusto, • pues ade
finas de lo que queda expuesto con respecto á ios qae presentaron 
'«fiador de su persona, militan ea este caso razo íes muy poderosas 
para que se le pueda arrestar , y sino ruego que. se me diga , á 
falta áe la fianza ¿que medio se tomará para sujetar al juicio y 
á la pena que se haya de imponer al delinquíate que se hall;,» en 
plena libertad ? Por otra parte el no hallar recurso en las relaciones 
de amistad y parentesco para proporcionar la fianza ó seguridad de 
estar, al resaltado del juicio , induce la sospecha mas depresiva de 
su opinión y conducta. 

'"Pero auuque ámi corta inteligencia presentan ¿estas y otras difi
cultades los dos artículos -indicados , tomados con separación , me 
parece que uaidos , y coa alguna mas declaración , tendrían ma
cha conformidad.con lo establecido ea nuestjas leyes de Recopilación 
y Partida, particularmente en las d e l i í l . ' X t r r í i b . r i r r y w i i , lib. ir-
recopty xvi tít. i proemio y x tít. xxix de la partidor JI-, en las qua
les se faada la práctica criminal en nuestros tribúnales ; y se ven
drían á reduc'r ios tres primeros artículos , á que precedien lo infor
mación sumaria délos delitos , siendo estos de ios grav ís, , deben ser 
arrestados los que resultaren reos por la sumaria : que en les delitos 
de pena capital ó aflictiva deben -continuar los reos en la prisión, 
aunque presenten fiador hasta que se les absuelva ó condene ; pero 
en los demás del tos se deberá relajar la prisión á los que presenten 
fianza competente , Á no mediar algurrmotivo singular y conocido 
que lo impida. 

"Siendo esto así nada de nuevo se establecería. Y yo creo que la 
renovación de las leyes en lugar de dar miyor fuerza á las ya esta
blecidas, áates bien las obscurece y deb lita. S í hay abusos contra 
las leves deben corregirse con la vigilancia y el debido castigo. 

"Pero aan suponiendo por na momento que el reglamento en qüos
tión en los indicados artículos ó en otros presentase alguna varia
ción en los puntos qae abraza de nuestra ''legislación -criminal , yo 
creo may expuesto el adherir á ella. V. M. , aunqae conoce el sia-
gula'r mérito de los códigos de maestra logislacion , particularmente 
del de las partidas ; coa el objeto de purificarlos y reformarlos en lo 
que parezca preciso para acomodarles á las necesidades y costumbres 
de la presente época , que sin dada son muy diferentes en ciertos 
puntos de los que había en la nación quando se establecieron aque
llas leyes ; ha determinado ya se nombren ^comisiones faera delCoa-
oreso , reasiendo para taa importaate objeto los sagetos anas á propó
sito qae puedaa hallarse en toda la península. Estos ̂  en la reforma 
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del código criminal, sin duda propondrán á V. M. algunas mo
dificaciones ó variaciones. Y si adoptaren los principios recomenda
dos ya en la presente discusión de que las penas deben clasificar
se por la parte de propiedad individual que fuese atropellada ó usur
pada por el ciudadano delinqiiente ; de modo que si este habia di
rigido su acción criminal contra la persona del ofendido , fuese 
castigado en la privación de su libertad ó en su persona : si con
tra los bienes, lo fuese en1 sus propios bienes r no en la libertad 
ni en la persona. Si se adoptaren ,, vuelvo á decir, estos prin
cipios ú otros de los que se hallan autorizados por publicistas de 
crédito, no podrá menos de hacerse una alteración muy consi
derable en nuestra legislación criminal, en la qual se imponen pe
nas corporales, y aun capitales por el robo, hasta castigar coa 
pena de muerte á los quatreros.. por un número tan corto de reses, 
como el que expresa la ley de partida. Y así como el nuevo siste
ma que se haya de adoptar , puede estar en oposición con el de las 
leyes que nos rigen , podrá también ser contrario á las variaciones 
ó reformas parciales que ahora se adoptasen , y que seria preciso j 
revocar en la sanción de la reforma gene ral. 

Esta, Señor, es la que únicamente puede cortar de raíz los, abu- . 
sos, y promoverla felicidad, sin exponer á que con el buen zelo , 
de remediar un mal; con un socorre parcial, se ocasione otro ma
yor. Así resumiendo mi discurso, soy de sentir que sin dexar de 
alabar el zelo de los señores de la comisión, no se haga novedad por 
ahora en el método prescrito por nuestras leyes para la averiguación 
y castigo de los delitos." 

El Sr. Presidente, mandando.suspender la discusión de este asun°. 
to, y levantó la sesión, 

N O T A . 

Los adjuntos .estados. núm.,1 y núm 2 , que corresponden á la (tn-
terior memoria se hallan al fin de la sesión del dia* 



NUMERO !.• 

Estado de valores deias administraciones generales de reatas de mar y tierra, comisos, subvención, vestuario de milicias y consula
do , harina, caldos y negros introducidos, azúcar, café y cera extraída; buques entrados y salidos desde 1.° de enero á 31 de di
ciembre de 1810. 

Rentas de mar _. . . 2.033,973,1 . J 9 7 Q 9 f i 1 Q o i 
1)3 tierra .758,646,11. i a ' 7 J i > 6 i y - ¿ ¿ -
Comisos 057,158,6 . 
Subvención. . . . .221,927, . 
Vestuario . . • 079,363,2}. 
Consulado 066,829,2}. 

Totales.. . . . . . . 3.217,897,5}. 

Entrada. 

Salida. 

'Harina barriles 47,030, > qq9 

ídem tercios 9.632; $ ' ' 
Vino barriles. . 37,525, 
Vinagre ídem.. . . . . 00, i 43, 

i Aguardiente idem 02,488, 
[ Negros en 26 buques españoles. . 05 035, > n r r 7 Q 
v E r i 12 extrangeros 01.617, y U J > 0 '~> 

Í~ Azúcar caxas ' 186,672, 

Café arrobas 399,601, 
Cera idem 41,650, 

6 
9 
7 
'9 

B U Q U E S . 

De guerra. Mercantes. Extrangeros-. Totales. 

Entrados. 66 . . . v . . . . . . 400. 
Salidos .70 . 381. 

7 i l . 
663, 

1180. 
1119. 

Al presentar la acumulación de derechos que reúne este estado, parece justo dar idea de las causas que los han producido, esencialmente en la parte marítima, de cu
ya manera podrá \ hacerse deducciones atinadas. 

ífün esta ilustración se comprehenderia que los 2.033,973 pesos y un real, que presenta de rendimiento la aduana de mar, habían sido efecto de las entradas y salidas su
cedidas exclusivamente en el año á que se contrae.. , 

Así conviene saber, que de la indicada suma deben rebatirse: primero 291,417 pesos 7 rs. cobrados de deudas pertenecientes á años anteriores : segundo 394,513 pesos 
4 rs. adeudados por buques entrados en 1809, liquidados y pagados en 1810;. de consiguiente aparece que. lo adeudado, liquidado y cobrado en el año del estado ascendió 
4 1.345,041 pesos 6 reales. 

A esta partida se agregarán en su caso las que produzcan las liquidaciones de 52 buques que aun están pendientes, por entrados en fines de 1810; mas el corto valor 
de sus c*gamentos no'produciráa igual suma que la de los 125 entrados en 1809, quedados pendientes para 1810, entre los quales se contenia uno, cuyos derechos as
cendieron á 91,308 pesos 5 reales. 

He aquí la aclaración que demanda este estado. ¿ Como pues podrían considerarse productos de 1810 los 2.033,973 pesos If reales, qnandó-Ia relevación absoluta de de
rechos á la salida de nuestros principales frutos, y la minoración de otros á su entrada, acordada en 30 de mayo ele 1810 , para desde 1.° de; junio minoraba su percep
ción ? No se crea que esta exposición es dirigida á contrariar el acuerdo, porque sean demasiado obvios sus felices efectos, Es contraída á demostrar las causas que ha» 
producido la totalidad'presentada. 

Habana 2 de enero de IS1E 



E i alhajas de ore y plata. . . . . . . . . . .000.316,7 . í 
En oro y plata en pasta , 022,497,5£. 1 

Por el producto de los ramos de la administración 
genoral de rentas de mar .'3.526,834,1}. 

Por el de los ramos de la administración general de 
rentas de tierra . . 1,732,381,7}. 

RAMOS DIRECTOS OE TESORERÍA. , 

Situación 2,544,692, . 
Préstamos á la real Hacienda. . . 429,004,1 . 
Depósitos generales. . .655,760,6 . 

; Donativo voluntario para la guerra 277,754,3 . 
Común de real Hacienda y ramos anexos. . . .344,140,4}, 

5.959,216,1 . 

4.251,351,6^ 

10.075,895,3| 

.538,340,3} 

les de Marina para sus aten
ciones 

Por lo erogado en las familias emi
gradas de Sto. Domingo, así por 
sus diarios y casa, como por los 
costos de trasportes á la Isla dé 
su procedencia 851,007,3}. 

Por los jornales satisfechos á los ope
rarios de toáas las reales obras. . . 

Por los suplementos hechos á las po
sesiones ultramarinas á cuenta de 
sus situados, y lo pagado perte
necientes á otras tesorerías 

Por los gastos causados en la tropa 
de la guarnición de esta plaza 

Par las remesas hechas del fondo del 
donativo á la península y gastos 
de él 

Por lo pagado del común de real 
Hacienda á los asentistas de todos 
los ramos, gastos de hospital, ex
traordinarios , devoluciones de de
rechos , satisfacción de préstamos, 
depósitos, compras para repuesto 
del almacén general y el d* las 
fortalezas de esta pieza, y demás 
erogaciones de esta real Hacienda. .207,520,6] 

.567,259,4. 

.459,034,4}. 

.446,746, }. 

1.710,777,3}. 

1.714,318,3 . 

.245,058,2}. 

2.616,251,3}. 

.567,259,4 . 

1.310,042, . 

•9S5,086,4 . 

1.710,777,3}. 

1.714,318,3 

.245,058,2}. 

2.823,772,2 . 

1.661,526,1}. | 8.091,273,4}. | 9.752,799,6 

LIQUIDACIÓN. 

Cargo. 
Data. . 

E n plata fuerte. . . . . 
E n bueaas cuentas. . . 
E n papeles de crédito. . 
E n ai bajas de oro y plata 
En oro y plata en pasta. 

Existencia. . 
.054,628,3 
.I45.854,§} 
.120,616,3} 
.000,018. 
.001,978, I 

10.075,895,5*. 
9.752,799,6 . 

0.323,095,5;*. 

0.533,095,51., 

Igual. 

Sabana 15 de enere de 1811. —Juan José de la Hoz. — y.Q g.« — Juan de Aguüar. 
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.SESIÓN DEL DIA-"VEINTE Y OCHO, 

leyóse un oficio de los dos señores diputados , comisionados 
para el arreglo del hospital militar de S. Carlos déla Isla de León; 
y en él después de acusar el recibo de varías sumas , y otros efec
tos remitidos para la asistencia de los enfermos , informaban de 
algunas providencias que habiaa tomado y estaban tomando para el 
buen orden y restauración de aquel establecimiento ; y ea vista 
de lo expuesto por dichos señores dipatados, se mandó qae unas 
representaciones dirigidas á las Cortes por los dependientes de Ha
cienda , empleados en aquel hospital, se les devolviesen para qae 
usasen de sa derecho. 

Una instancia de Doña Teodora Quintana, viuda del brigadier 
D. Gabriel Gómez, corone! del real cuerpo de artillería , ea la que 
solicitábase le concediese para un hijo sayo aaa de las ocho pla
zas destinadas ea el colegio de cadetes del mismo caerpo para los 
hijos de oficíales qae ao puedan manteaerse ea él á sas expensas, 
pasó en virtud del dictamen de la comisión de gaerra al coasejo 
de Regencia , para qae constáadole los servicios de este oficial, y 
juzgándolos dignos da semejaate gracia , pudiese concedérsela. 

La misma comisión de guerra presentó su dictamen acerca de la 
representación del general D. Juan Carlos Areyz^ga , que se le pasó 
en la sesión del dia 3 de este mes ( Véase el número 39 del 4.° to
mo)', exponiendo que del examen de los documentos qué había 
presentado, resaltaba sa proceder paaclonoroso como igualmente 
aaber hecho diferentes recursos á- la junta Central, á la Regencia 
anterior, y á la actaal para qué se le oroporcionase siacerar su con
ducta por medio de un consejo de Gaerra; por lo qual era de sen
tir la comisión que el Congreso se sirviese aprobar lo dispuesto por 
los consejos de Regencia con respecto á este general, para que con 
esta soberana resolución padiese de auevo tranquilizarse, y servir 
los destiaos qae se fiasea á su cuidado. 

Opusiéronse varios señores diputados al dictaraéa de la comisión 
que fué desaprobado, quedando resuelto que ai general Arsyzaga se 
le hiciese coasejo de guerra, conforme lo había solicitado. "* 

Leyóse el siguiente escrito del Sr. Cañedo. 
Los dos grandes objetos que se ha propuesto la generosa nación 

Española en la reunión de este augusto Congreso , han sido sin du
da el recobro de sa libertad oprimida, y el precaverla de nuevos 
insultos ea lo sucesivo. Para el rescate de la libertad ha adoptado 
el medio de establecer ua gobierno enérgico; y para conservarle, el 
de renovar su antigua ' constitución,. .mejorándola quasto sea pasible. 

Y. M., establecido ei Gobierno , dirigió toda su atención al ar
reglo de la constitución; y la comisión encargada de delinearla, js© 

tomo v. 35 
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aplica con la mtens'oa qne debe á un trabajo tan digno de sas des-
velos. Sin embargó les progresos son léalos, porque la asistencia dia
ria á'las sesiones, y la necesidad de atan ler á los demás encargos 
qae V. M., ha coiifta lo á ta» individuos que la componen, los de-

'frauda de la atención, y del tiempo que d;beria:i aplicar sin dis
tracción á este importantísimo objeto. 

Mirándole baxo de este apectó, y con preferencia á todos los 
demás, ea que se hallan ocupados los individuos' de. la comisión 
no solo con consideración al motivo indicado , siso por t© macho 
qae podría co tribuir p a a vivificar y sostener el patriotismo na
cional, el que V. M. presentase quanto antes á la vista del público 
este deseado apoyo ta felicidad, porque tolo* atahdan, he tañido 

'ayer el honor de anunciar, y ahora el de formalizar las dos pro-
•• posiciones siguientes. 

Primera. Que los individuos de la comisión deconstitución se ten-
gan por relevados de la asistencia al Congreso en los dias que deban 
reunirse en comisión. - , 

S. ganda. Que A les mismos se fes exonere de las demás comisfo. 
nes permanentes , á que se hallan destinados. 

• Apoyaron estas proposiciones'los'- S-res. Perer, y Qstoíma , y se 
oposieroa á la primera los Sres. gorraquin , Arguelles ñ Oliveros, 
Torreros , JLuxm, Dueñas y Espiga, y habiéndose procedido a la 
votación fué desechada , y se aprobó la segunda. 

Aprobóse también el dictamen de la comisión-' de justicia, man
dando que una instancia de qaeja de Estanislao Gfodino, y José de 
Al va, procaradores agentes de D. Manuel de Tala vera, y D. Mi
guel L-.arreyaaga , subalternos de la real audiencia de Guatemala, 
contra D. Antonio G*nzalez , regeate de aquella audiencia, se de
volviese á los interesados , para qae usasen de su derecho , ao cor
respondiendo á las Cortes semejante recurso; 

La misma comisioa presentó su dictamen , qae fué aorobado por 
el Congreso , sobre «na representación de D. Antonio Eduardo Xi-
menez, y exponiendo en él las cansas é incidentes de. la prisión 
del interesado-, opinaba que se dixese al consejo de Regencia , que 
diese las disposiciones oportunas, para que. ao hallándose determi
nada la causa suscitada contra D. Antonio Eduardo Xímenez , se 
remitiese al tribunal competente, que la sustanciase, concluyese jf 

determinase coa la posible brevedad, procediendo inmediatamente a 
resolver lo que correspondiese sobre la soltura y liberte?! que soiici-. 
taba, según tas méritos que-resultasen de' la misma causa.' 

El Sr. Presidente hizo observar al Congreso , que había ya tres 
dias que se discutía e! primer artículo del reglamento para el poder 
judicial: y que habiéndose ya hablado mucho y bueno , le pare-
pía; conveniente que se procediese á la votación. Del mismo dícta
me* • fué' el Sf i Pérez, quien solicitó qae en caso de aprobarse ss re
mitiese inmediatamente á las Américas , donde era taa grande el des
urdan-en materia de presos, qus limitándose solo á la Puebla de los 
Angeles, llegaban á veces á 8 0 0 ; y hubo uno que de haber esta-
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do tentó tiempo en la cárcel, se había formad© en ella un estable-
cimento; de suerte que no, quiso salir quando se le dio libertad. 

Procedióse á la votación, y guedó desaprobado el artículo en los 
términos en que estaba concebido. 

Tratándose de corregirle , hablaron varios señores diputados; 
y de resultas de la discusión en que se reproduxeron en favor y en 
contra casi las mismas razones y argumentos que en los dias ante
riores, se hicieron varias modificaciones por los Sres Bofrull, Mo-
fagües , Laxan y Mendiola , las que se pas aroh á la misma comi
sión de justicia, para que según el espíritu de ellas , y las opiniones 
manifestadas en el Congreso/, reformase el artículo : con lo qual se 
levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DIA V E I N T E Y N U E V E . 

JLjeida el acta d é l a sesión del día anterior, en la que se daba 
cuenta de la resolución tomada en dicho dia por las Cortes , de que 
se hiciera consejo de guerra al general Areyzaga, á propuesta del 
Sr. Giralda, se añadió á aquella resolución " conforme lo ha solici
tado repetidas veces de los anteriores gobiernos.'''' 

Leyóse un oficio de los señores diputados Esteban y Villanueva, 
comisionados en la Isla de León, por el qual daban parte á las Cor
tes de las diligencias practicadas para averiguar el curso que los 
empleados de la hacienda pública en aquel hospital habían dado á 
representación hecha el 14 de este mes por cinco de sus médicos, 
en la que en vista del deplorable estado en que se hallaban aque
llos enfermos , pedían por medio del proto-médico que se elevasen 
sus reclamaciones á los padres de la patria. De los oficios que á es
te objeto han pasado dichos señores comisionados al comisario de 
guerra D. José de Ansa, y ai comisario inspector D. Vicente Iz
quierdo , y de sus contestaciones , cuyas copias acompañan , en las 
quales se nota alguna contradicción , se infiere en el concepto ele los 
señores comisionados la arbitrariedad de aquellos empleados en dar 
ó no curso á las reclamaciones de sus dependientes , aun aquellas 
que consideran de. mas importancia ; el poco aprecio con que han 
sido mirados hasta ahora por ellos los clamores de los médicos á 
favor de los pobres enfermos ; el curso lento que actualmente tienen 
en aquel establecimiento aun los recursos de estos dependientes que 
no se atascan , .pues deben pasar per las aduanas del inspector , del 
'ministro principal de real Hacienda , y del intendente de exército , án-
if,s que lleguen al consejo de Regencia por su secretario de despacho, 
d'í euyas manos deben pasar, á los oídos del Congreso : • y finalmente 
e l tono poco regalar con que los referidos empleados contestan, 
\oun quando no tienen rason) á los señores comisionados. Por cuyas 
consideraciones previnieron estes áí comisario de guerra D José de 
A&sa, que á las Cortes corresponde oir las reclamaciones tedas justas 



que le dirijan sus subditos, advirtiéndole al mismo tiempo que no ha. 
bia procedido conforme á las rectas intenciones de las mismas , detei 
siendo indebidamente el curso de la representación de los cinc©, 
médicos de aquel hospital, &c. 

Pedían por fin los señores comisionados que indicasen las Cortes 
si las diligencias que habían practicado merecían su aprobados 
y si en las providencias que faltaban tomar para completar su en' 
cargo procederian con la firmeza, y elevación: de espíritu que les 
anima. 

Aprobaron las Cortes todo lo practicado por los señores comi
sionados Esteban y Villanuem, y resolvieron que así se les haga 
entender , igualmente que continúen usandode las facultades, que se. 
les han concedido. 

A coaseqüencia de esto , y á propuesta del Sr. Villafañe , acor
daron las Cortes que se pregunte al consejo de Regencia si ha nom
brado el juez que ha de entenderán "la. referida, causa;, y quien, sea-, 
el nombrado. f 

El Sr. Oliveras generalizando la súplica que en "su representación 
(se leyó) hacían á las Cortes el procurador general y sesmeros de 
la tierra de la ciudad de Plasencia , fixó la siguiente proposición. 

Que la comisión de supresión de empleos examine la representaciqn 
4el procurador general y sexmeros de la tierra de la ciudad de I-Ausen
cia ,, y exponga sil diclamen sobre si convendrá suprimir los. corregi
mientos de capa y espada , y substituir en su* lugar d; los alcaldes. 
mayores letrados , cpn el título de corregidores, el mismQ. siieldp y, 
atribuciones." 

Después de algunos debates sobre á que comisión debía pasar 
este asunto , se resolvió que así la representación , como la propo
sición , pasasen á la comisión encargada de presentar,el proyecte-de-
constitución. 

Leído el voto del Sr. Ostolasa , que presentó para que se agre
gara al acta , sobre las proposiciones hechas por el Sr.- Cañedo en.lai 
sesión del dia anterior s dixo: 

El Sr. Presidente: " E n mi dictamen este-no es voto. Lo que 
manifiesta aquí el Sr. Oslolasa.na- es lo que dixo ayer :•• esta es una 
proposición nueva y enteramente contraria ala resolución que S-.-.M-
se ha servido acordar. Así soy de parecer que no se admita, y que 
se devuelva al Sr. OstolazcL para--que, si quiere que se agregue, al; 
acta su voto,, lo presente del modo qsje .corresponde."--

Así lo. acordaron las Cortes. > 
Se dio cuenta de una, representación de la-, ciudad- de México, 

por la qual pide á S: M. que ea atención á los. extraordinarios ser
vicios de su,-.vjrey D. Francisco Xavier Venegas,, se sirva condeco
rarle con la gran,cruz de la real y distinguida orden españolada Car
ies n i . , dirigiéndola los• despachos, para que' pueda tener la.satis: 
facción de -entregarlos al referido V-enegas-. 

Leída-tomó, la palabra-y.--dixo-. 
• El Sr. 4«ér :."Señor-,,, suplico. á ' Y . 'M< se.sirva mandar que 
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ane la represcntacioa de la ciudad de México , que acaba de'leerse,,, 
«ase al consejo de Regencia, previniéndole ser ia voluntad de las 
Cortes que el consejo de Regencia premie el distinguido mérito del 
•virey D. Francisco Xavier Venegas y demás gefes que tan gíoriosa-
gamente han contribuido al restablecimiento de la tranquilidad en el 
reyno,de Nueva-España-;, lo que ademas de ser muy conforme á 
los o-enerosos sentimientos de V. M. , será una prueba del aprecio, 
con^que V- M. mira á los heroicos defensores de la .patr ia , y ua 
testimonio del alto concepto que le merece el patriotismo y fideli
dad de la ciudad de México. 

El Sr* Garda Herreros: "No repruebo., antes me conformo con 
lo qae ha dicho él señor preopinante; pe/o quisiera qae T. M. hi
ciese por si la gracia qae solicita la ciudad de México. Seria mas 
conforme á los deseos de aquellos países el que V..M1 mismo dis
pensase estas gracias. Puedo asegurar á V. M. , segua las aoti-
cias que haa veaido de aqaeí país , qae el virey Venegas , ha 
trabajado tanto ea la pacificación de aquellos pueblos,, como si hu
biera reconquistado aquel reyno; pues, aunque no era general la 
insurrección estaba sin embargo la cosa en términos que sino hu
biera ido eí general Véaegas á aquel país, se hubiera perdido inevi
tablemente; pero ha logrado conservarlo por la pericia y valor con 
que dirigido los esfuerzos de aquellos leales españoles portándose co
mo aa ííeraaa Cortés, siendo acaso superior el mérito del actual vi-
rey á causa : de los mayores obstáculos que han debido ofrecerle los 
adelantamientos, ilustración y conocimientos de los habitantes de 
Nueva-España. Asíame parece que llenaría de mayor satisfacción, 
no Solo á esa ciudad de México > sino á todos los bueaos españoles 
qae Y . M. mismo diese aa premio á este virey, y creo qae todavía 
seria mas oportuao otorgárselo ea les términos que la ciudad lo pi
de, esto es eaviándola los despachos par® qae pueda ella tener ia»sa
tisfacción de presentárselos; A m a s dé eso-yo pido queselé conceda el ' 
título de conde del lugar ó pueblo donde ganó la primera batalla. 
Aquí tenemos ya ua caso seinejante: al general del exéiicito de Cut. 
taluña se le di® el título de. conde de la Bisbal por haber dado allí 
una acción gloriosa. Pido igualmente qae Y..M. le señale rentas pa* 
ra maatenerse con el decoro que le corresponde sia perjuicio de que 
el consejo de Regencia le premie según juzgue qportur o." 

. E l Sr.' Mehdiola". "Apoyó la petición del Sr,.Anér,á favor .del. • 
virey..'de- México-en el modo queJó.suplica aquella ciudad, por, la- • 
sabia política dirección de aquellos pueblos, en que -á porfia'-resalta.. • 
el patriotismo de -'Queretar©,' Tóluca',--Cinco Tillas ,&c- Qüeretaro-
siempre fué el muró de'fidelidad y Jo acreditaré á: su -tiempo; .perón 
no convengo :en la proposición-del' S. García Herreros-., porque al- ••; 
mismo.----virey 'se-le declara -reconquistados: 'Xas. leyes aborreeea jas-* '.-
tísimamehte este "odiosísimo nombre , y-pon'-.mas -propiedad llaman ; s 
iescubrirñiento aun á Ja primera-.empresa*3e los' que pasaron á. aque- ¿ 
líos dominios. Son '.tropas- dé' soldados "del; jais lasque han restabíe-
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ciclo el arden en dos ó tres provincias, que con razón merecen el nías 
distinguido reconocimiento de la madre patria. 

Siendo justo el premio al virrey, oficiales y gefes, pido, que los 
soldados de que se componen aquellos exércitos se declare benemé
ritos de la patria. 

El Sr. Pérez de Castro : "Soy de la opinión del señor preopinan
te. Tampoco quisiera que se usase la palabra reconquista.... Yo de
searía que se hiciese declaración formal de una acción tan beneméri
ta , dando gracias ó bien del modo que se crea mas conveniente, al 
al virrey, oficialidad y tropas, entendiéndose también la oficialidad y 
tropas de las provincias que han contribuido á la felicidad y buen 
éxito de nuestras armas en aquellos países, como por exemplo Calleja, 
Cruz y demás que hayan contribuido coa sus buenos servicios á la 
pacificación de aquellos habitantes." 

El Sr. Garda Herreros , "Yo no digo que se llame reconquista, 
sino que para formar juicio del extraordinario mérito de Venegas, 
díxe que aquella pacificación podía considerarse como una verdadera 
reconquista, atendido lo mucho que habrá cosíado lograrla. Así solo 
usé de aquella palabra como por término de comparación para darme 
á entender mejor. Prueba de esto es que yo mismo dixe que los natu
rales de aquellos países habían contribuido mucho al buen éxito de 
las gloriosas acciones de Venegas,' denotando en esto su acendra da 
fidelidad. Acaso me habré explicarlo mal: pero esta fué mi intención." 

El Sr. Aguirre: "Señor, apoyando 1© dicho por los señores que 
han hablado anteriormente acerca del méito con que han eoatribui-
do aquéllas tropas, entiendo que casi todo se debe al virey, pues 
él las ha dirigido, y en estas cosas la dirección es lo principal. 
La tranquilidad y pacificación de aquel país, dice bien la ciudad de 
México, se debe á su virey; y así apoyo el que se le confiera la 
distinción de la gran cruz, y que seden las órdenes correspondien
tes á la Regencia. 

El Sr. Maniau: " N o puedo menos de apoyar, como 1® hago for
malmente , que al virey Venegas se le condecore con la gran cruz de 
Carlos I I I , conforme 16 pide'justamente la ciudad de México: y de
bo decir á'V.'M. que e« trata adose de Venegas ningún premio-, estará 
demás, y acaso ninguno será adequado á su extraordinario mérito. 
Me consta la actividad, zelo y eficacia con que este digno virey ha 
llenado y está llenando sus deberes en medio de las críticas circuns
tancias en que,ha tornado efmando.de aquel rey no; y -para que pue«s 
da continuar, según conviene, tan interesantes servicies, considero, 
iwscesari© que'se lé dé á»cúltad para' conceder grados, ascensos y pre
miosa, los oficiales y otros individuos, beneméritos. Por-lo demás subs
cribo á lo que ha manifestado á 'V. M. el'Sr.'Mendioia. 

El Sr. Alcocer: "Jamas he tomado en boca á mi provincia, por
que »» se" diga que tengo espíritu'de provincialismo; pero ahora 
que se trata de esta materia, y que se piden gracias para algunos 
que han contribuido a l a quietud de las provincias de Nueva-Espa
ña , no puede menos de manifestar que el mismo virey Venegas me 
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ha escrito un oficio encargan dosis hiciera, presente á V. M. el mé
rito particular de la provincia de Táscala, una de las que mas 
han contribuid© á la tranquilizacion de aquellos países. Algunos pue
blos de los levantados pidieron la reunión á los Tiascatécas, y estos 
respondieron que auín no se habían olvidado de quienes descendían, y 
que querían ser leales.... En esto no tengo otra intención que ía de 
cumplir con Jo que ei mismo Ve-iegas me encarga ea su oficio." 

Él Sr. Pérez de Castro dixo, que era muy justo que se hiciese 
mención honorífica de la provincia de Tíascaia, siendo sus habita li
tes, por lo mismo que son indios, muy acreedores á esta demostración." 

El Sr- Guercña: "Justo es se distingan y premien los desvelos, 
zelo y patriotismo de un gefe tan digno como el que hoy gobierna la 
Nueva-España : convengo por íaxto en la pretensión de la ciudad de 
México: pero son también dignos de consideración los RR. obispos, 
que como el de México y el de la Puebla, ya con sus sabios y edifi
cantes escritos, ya con sus contribuciones pecuniarias han influido 
mucho en el éxito de la buena causa, lo que han hecho también los 
cabildos eclesiásticos, franqueando dinero para seopío de armas y 
vestuarios de los que sa alistan para servirlos, y tranquilizar aquella 
parte de la América septentrional. Ni es inferior el mérito de algunas 
corporaciones literarias, como la universidad y colegio de abogados 
y de otros particulares que en alocuciones públicas han desengañado 
á los seducidos. Y finalmente, Señor, como representante de la Nue
va Vizcaya, recomiendo en esta vez al gefe comandante general de 
provincias internas, al brigadier D. Bernardo Bonavia, y las tropas 
presidíales de dichas provincias que tan dignamente han trabajado." 

Se leyó la proposición del Sr. Anér, que con algunas correcciones 
que propusieron varios señores diputados, quedó aprobada en los tér
minos siguientes. 

Que se diga al consejo de Regencia ser la voluntad de las Cortes, 
que al virey D. Francisco Xavier Venegas y demás gefes militares, 
oficiales y tropa, que tanto se han distinguido en tranquilizar el reyno 
de Mueva- España , selrroncedan los premios y gracias que estime conve
nientes : siendo él que se conceda al virey el de la gran cruz, de Car
los III, dirigiéndose los despachos á la ciudad de México , para que 
tenga la satisfacción de entregárselos, cómo lo tiene solicitado la misma 
ciudad. 

"Que ademas se den las gracias á nombre de la nación á toda la ofi
cialidad y tropa que han concurrido al restablecimiento d*l orden y tran
quilidad de aquellos países, y á todos tos demás que hayan contribuir 
do con su patriotismo A este mismo objeto", haciéndolo así entender á 
la ciudad de México y demás poblaciones de aquel reyno, cuya leal
tad ha sido inalterable." 

Quedó asimismo aprobada la adición siguiente del Sr. Meneóla.. 
"Que á los soldados de que se componen las tropas que han tranqui

lizado las provincias seducidas de Nueva* España, se'les declare bene
méritas de la putria." 

En vista de una representación de .D. Juan Antonio Vülaríno, 
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médico del hospital de S. Carlos de la Isla de León, en la qual ne-
dia se suspendiese la sumaria que contra él habia mandado formar el 
geneml en gefe de aquel exército , resolvieron las Cortes que pasase 
dicha representación al consejo de Regencia, para que la dirija al 
juez que haya de entender en la causa de los dependientes de aquel 
hospital, el qual avoque á sí la citada sumaria, caso que se haya for
mado. 

La comisión de justicia conforme á lo acordado en el dia ante
rior presentó el primer capítulo del reglamento sobre el curso pron
to y expedito de las causas criminales , corregido en estos términos: 

l í Ningún españolea quien se forme causa, podrá ser preso, si el 
delito no merece ser castigado con pena corporal; sin que'por esto se m-
pida proceder por primera diligencia 4 la prisión, detención ó arresto, 
quando así lo exija la pública tranquilidad, el respete debido á los ma
gistrados y jueces, ó quando por de pronto sea necesario asegurar la 
personal 

El Sr. Villafañe: " Señor, entiendo que la comisión de justicia 
llena de un zelo justísimo, y al mismo tiempo queriendo conciiiar to
das las reflexiones," que se han oído en estos dos ó tres días que dura 
la discusión del primer capítulo, ha querido dar mas ensanche á la 
autoridad de los jueces. Es bien sabido que todos los reos de deli
tos, que merecen pena capital ó corporal, deben ponerse en la cár
cel ; pero si ahora se añade, que siempre que el orden público ú 
otras causas exijan la aprehensión , puedan los jueces poner á qual-
quiera en la cárcel, quedan estos mas autorizados que antes para 
cometer toda suerte de arbitrariedades. Asi juzgo que se debería su
primir la palabra prisión, quedando solo en las de detención ó arres-
te. En los demás capítulos que siguen, se dice que el alcalde debe 
manifestar dentro de veinte y quatro htras !a causa por que alguno 
está preso: este es el tiempo que fixa la ley para averiguar, si el que 
está preso, debe estarlo. Üa juez activo, diligenti y bueno debe ha
cer esta declaración; esto es, debe formar la sumaria para saber si el 
detenido ha de continuar en su arresto ó prisión. Aunque es verdad 
que , según dicen las leyes, las cárceles solo han de servir de custo
dia y no de infamia, la opinión general está en contrario. No se pue
de evitar que quedé alguna arbitrariedad á los jueces, pues nunca la 
ley comprehenderá todos los casos; por exemplo, el de un borracho 
que da un escándalo, ó de uno que se encuentra á deshora que
brantando acaso un acto de buena policía, que manda á tal hora 
nadie se encuentre solo, sin luz &c. Estos casos pues piden una de
tención ó arresto en parage seguro: y así basta en mi concepto que 
se atenga á lo que previene la ley de que en veinte y quatro horas se 
forme sumaria, y que en lo demás se excuse la palabra prisión." 

Él Sr. Giraldo: "Encuentro en esta proposición lo mismoque en 
la primera, que tratando de favorecer los derechos del hombre se da 
al través con las leyes. Yo quisiera que este, reglamento, saliera 
vestido á la española; es decir, que se expresasen las leyes de donde 
se ha sacado el espíritu de lo que en él se ptopone. La palabra pri' 
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jfejiyla.de detención en realidad son ana misma cosa, p*es así los 
detenidos corno los preso* todos están en la cárcel > y solo se diferen
cian ea qae a? margen del.ltbró del alcaydi se pj.ie detenidos. Yo 
pondría en cada, artículo , «según las leyes tantas de tantos , seg«» 
foj. instrucciones'de corregidora #c." doadejse' previene el modo'co
po se 'ha.de formar la prisión." 

El Sr. Arguelles : '-C id 4 vsz rae admiro mas de que nos hayamos 
de arredrar de sombras,.. pues no ha. sido otra cosa .lo que se ha ex
puesto aquí contra el artículo primero. Ayer se desechó por los tér
minos en que estaba concebido, y hoy encuentran oíros señores 
nuevas dificultades. Señor, siempre vendremos á parar i en que si he
mos de ser hombres libres, ningún español deberá ser preso, como' 
dice la comisiori, sino quando merezca pena capital ó corporis a/lic-. 
fea..Léase eí.segundo artículo , y se verá que en caso de encon
trarse á alganó in-fraganli, puede ser preso.... Hasta ahora han sido 
las'prisiones arbitrarías, ¿y porque? porque no había medio fácil 
para que los presos pudiesen reclamar contra el'jaez'que dio'injus-' 
taraente.el auto de prisión, ..ó disimuló y sostuvo la , que se-hubiese 
hecho con ilegalidad; pues estos tienen leyes que les sirven de escu
doy" gozan 'de una. 'autoridad ilimitada, quando el. infeliz no está á 
discreción del que quiere ó no ser jasto.-Uú juez ;está autorizado pa
ra detener á un individuo que se le sorpreheade quebrantando una 
ley á juicio suyo, baxo su responsabilidad. 'Supongamos que se. ha
lla urna persona en la calle á deshora de la noche ; las circunstancias 
que acompañan al acto" de este encuentro determinarán el ánimo del 
juez para detenerla ó dexarla libre,.éa el caso de no haber ley 6 acto 
de policía que prohiba ó mándelo contrario. Si al juez íé es sogpe» 
chosa queda plenamente autorizado por el artículo para arrestarlo 
baxo la obligación de formar inmediatamente sumaria,, de la que re
sultará si el arreste ha sido ó ño bien hecho..Esta obligación es la que 
cubre al. juez, y asegura su responsabilidad á un: mismo tiempo. Él 
juez en caso de .'aprobarse el artículo será mas circunspecto y déte-' 
nido que áatepde su aprobación. Este es el objeto de toda el regla
mento. Si el juez no hace intervenir sus pasiones ó intereses particu
lares en el exercício de su autoridad, este* artículo y los démas le* 
dexan expedito para administrar justicia , mas no para abusar de sus 
facultades. La cláusula del artículo que dice, que pueda arrestar á 
un español in fraganii sin preceder la samaría, es quanto puede de- . 
searse para asegurarse la justicia en todos los casos. Y yo me consti
tuirégustoso en la obligación de demostrar, qae no puede haber ca
so en que se aten las manos al juez para arrestar á ua reo que con
venga asegurar,'según está concebido en,el artículo. Un alcaide de., 
raoaterilla está autorizado para executarlo en qualquier caso en que • 
se le pierda el respeto, se le «ofenda &c. porque las layes castigan y . 
eon mucha severidad al que desconoce la autoridad ó la injuria. Y el' 
que insulta á un juez, el que resiste á su mando, ¿no'está en el caso 
áe" infragahti ? 'Toda persona "que cometa una acción contraria á lo 

Si 
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prevenido observar por mía ley, en el acto de cometerla está en el caso 
de in fraganti.NosQl® el que roba, asesina, hiere &c. puede ser cogida 
in fraganii, sino todo ei que falta á lo que mandan las leyes. Él juez 
sabrá muy bien discernir' el género del delito , y en conseqiiencia le 
hará ser masV,ó menos detenido ¿máxime quando la sumaria que debe 
formar inmediatamente, ka díV manifestarla justificación con que haya 
procedido. Al ver la oposición que experimentan las modificaciofies 
del primer capítulo, no tendría reparo en que se pasase al segundo 
subrogándole en aquel y oae hiciese susveces." 

El Sr. Zorraqmn : " Y o creo que quando V. M. trata de apro-
bar. ó reprobar este reglamento , trata de conceder á los ciudadanos 
la mayor libertad posible y evitarles todas tas vejaciones que se pue
dan. "No tratamos d e disminuir la pena á los delitos. Est© no se 
ha tocado, y solo corresponde al código criminal qualquiera dé 
estás reformas. V. M. ha oído los hermosos discursos que se han pro
nunciado en estes dias, y ve que si aprobamos el capítulo confor
me está., quedarán.in¡punes muchos delitos. Por otra parte no hay 
duda, que escandaliza la arbitrariedad de los jaeces. Cada dia oí-
mes' reclamaciones de presos , que no ' saben por qae lo están , y, 
que hace meses, que no les han dicho palabra. Así estamos luchan
do entre la arbitrariedad de les jueces , y la libertad de los reos pa
ra cometer delitos. Yo creo que per ahora solo tratamos de lo' pri
mero ., esto e s , de corregir el despotismo; tratamos del modo de: 
formar las causas , recibidas declaraciones , y en suma, deque no 
estén muchos meses ios presos en las cárceles sin decirles nada. So
lo tratamos de ligar las manos' de les jueces para que no procedan 
con la arbitrariedad que hasta aquí.: si lo logramos, entonces ha
bremos, hecho todo lo que se necesita. Si Y. M. ha visto que hasta 
ahora los jueces no han teñido responsabilidad , ha venido el regla
mento para impedir este exceso , y así se dice en él que no se pa
sen" mas. de veinte y quatro horas sin haberse tomado declaración 
á los reos, y formado sumaria. Esto es lo que basta : por lo que 
me , parece ,. que desando el primer capítulo , podríamos pasar al 
segundo.' Bastante cuidado tendrá él juez de saber la ley que le dá 
la facultad de poder prender á uno , y por 1® mismo lo tendrá 
igualmente, de no proceder a la prisión de quien.no' cometió delito, 
ni apariencia, de él", siempre que Y. M. le obligue á que en'el tér
mino de. veinte y quatro horas haya de formarle samaría. Por tan
to j*p„oyo ía idea del Sr. Arguelles. , esto es', que omitiendo él primer 
articuló empecemos la discusión del segundo , jorque en esté es donde 
S€L popen las verdaderas trabas á la arbitrariedad de los jueces." 

""El Srl'Lüxflñ :" " La' .c'ómisibtt""n"o • tiene "inconveniente ea qué se" 
suspenda, la aprobación del. primer "capítulo."' 

Ei Sr. Ahér : " Y o creó que la discusión en los términos que se 
lleva nos' lia'dé entretener dos meses. Ademas hay un incoavéniea-

, te grandísimo en. que ese reglamentó" se.apruebe, ni'discuta "todo; 
porque no hay mas que leerlo, y sé verá que se presenta u'ri trástór-
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no de toda la legislación criminal, desde el acto de la prisión has
ta la sentencia. Dice entre otras muchas^ cosas , que ninguna can
sa pueda salir de la provincia , sino que se ha de decidir precisamente 
en ella. Esto pertenece á la constitución. Mi dictamen seria que 
V. M . úricamente aprobase por ahora los capítulos que son indis
pensables para aseguraren lo posible la libertad: del ciudadano , qua-
les son por exeaipio , primero, que á'nadie pueda tenérsele pre
so mas de veinte y quatro horas sin que se le forme sumaria ; segun
d o , que el alcayde no reciba á nadie sin tener auto de prisión; 
tercero , que todos aquellos que están presos sin causa en la cár
cel , se pongan ea libertad. Asi yo seria de opinión , que en
tresacados estos dos ó tres artículos , se pasea los:demás á la co
misión que está encargada de formar.el código criminal, porque, 
aprobando Y. M. ahora el reglamento propuesto por: la comisio;i, 
será excusado que se forme fuera del Congreso la comisión acor
dada." 

El Sr. Calatrma : "Quando llegue el caso de discutirse la pro
posición inútil é impertinente del Sr. Anér .entonces hablaré , pe
ro ahora no la creo oportuna." . 

El Sr. Morales Gallego : "Apoyo,la proposición del Sr. Anér. 
Y. M . va á ocupar mucho tiempo eu la discusión de este reglamento, 
según el que hemos empleado ya en.ua solo artículo. Ahora-parece 
que la comisión no tiene reparo en que se omita ó suprima. Ya vé 
V. M . la inutilidad del trabajo de estos días. Par lo demás , todo lo 
que ha dicho el Sr. Arguelles está prevenido ya e« nuestras -leyes; 
y si hay algua juez que se exceda por su arbitrariedad; - que,'se; Je 
castigue severídmamente..... Teniendo V . M . decretada. Una comi
sión para el código criminal, no parece regular que proceda aho
ra á la aprobación de este reglamento , en eí qual se derogan mu
chas leyes , acaso con perjuicio' de los mismos-reos., como por exem-
pld'la de deducirse todas las causas en yus provincias...,. Por tanto 
en beneficio de la- brevedad y de la- pronta expedición de ..varios 
puntos que nos ocupan , seria de parecer que este reglamento pase á 
la' comisión del código criminal , ó á la tío constitución." 

El Sr. Torrero : " E l otro dia quando se dio cuenta á Y. M . 
de este reglamento , se mandó imprimir , y se resolvió que se seña*, 
lase dia para su: discusión luego de estar impreso. El suspenderla 
ahora, seria volver atrás ; y esto no es decoroso al. Congreso, ni 
está en el orden. El reglamento está ya admitido á discusión ,. se 
ha discutido mucha , y así no veo por que se haya de revocar el 
acuerda de V . . M . Enhorabuena que se examine ; es muy justo y 
necesario ; pero suspenderlo seria una cosa muy notable; Los 
mismos señores juristas han manifestado que tiene cosas muy úti
les. Yo no lo soy;, pero oyendo á estos señores inteligentes en la 
materia deseo el acierto ,. y que si ra .la discusión." 

El Sr, Presidente: "Por mucho tiempo que nos detengamos en 
está disensión, siempre será muy bien empleado. Se trata de resae--
diar males j- y estos proceden de muchas causas. Lo saben aquellos 
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«,•!'' poí bhíí - ".ton !».!>. tocado mas de cerca estos negocios, y .q.tte, 
kan tenido el, honor de cxercer-Ia jurisprudencia criminal. .-Para "re-
mediar estos males ha hecho muy bien ¥ . M. en interesarse, en este 
reglamento: por tanto apoyando quese empieceda discusión del ss-
guado artículo (ya .que la comisión y varios 'señores- preopinantes lo 
han-' manifestado, a s i ) , suspendiendo -el primero interíaameate, po
dremos cohtinuaríay si-á V. M. le, parece*. Las dos verdades 'qne-con
tiene, el/segundo artículo soa- en mi concepto-verdades eternas: po, 
drá ei señor secretario leerle segunda vezyy pasaremos -á la votación. 
Digo que son verdades eternas,, porque es>.evidente,que ningún juez 
prende :á un-reo; primero, sin. saber -que- hay - delito ó- sospecha de él; 
segundo,: que'tiene con qae justificarlo. Por lo -misino creo que no 
debemos '-entretenernos -'mucho-en- cesas - tan.-palpables..,", 

Hubo todavía algunas contestaciones de- poco momento;: se pro
cedió á la votación, y se acordó suspenderse la discusión' sobre el pri
mer-artículo. Leído el segundo. (véase la sesión del 19) dixo 

El Sr. t>. José Martínez i "Señor, el cáf ítalo segundo-establece 
la prisión-, precedida la-información del hecho-,-é-siéndo'el reo apre
hendido in fraganii;. pero hay varios casos , expresos unos en- las le
yes, y otros que nodo, están, en los quales se Itaeé--indispensable ía 
prisión -,-sin haber concurrido ninguna de las dos- clreansta-aeias. Pd*-
dria : enumerar infinitos, y á beneficio de la brevedad propondré uno 
de cada especie. Sucede una conmoción popular á horas-nocturnas, 

' y constando-al: juez-por notoriedad del delito, ignora absolutamente 
Jos autores. Peligra el sosiego público-, y es necesario tomar provi
dencias muy enérgicas-y executivas. Conoce, porque de otra ma
nera'no- habría" llenado-sus-deberes , quienes- son los vecinos ó-mo
radores bulliciosos , veboltoso3, provocativos- y de malas, costumbres,, 
contra quienes-dé primeras á. primeras, obra la presunción-de ser--au
tores ó cómplices, y quando menos, sabedores-, de quienes puedan 
serlo He aquí-, Señor , uno de los muchos-casos en; que se hace for
zosa la prisión sin la precedente información , sia,ia aprehensión i» 
fruganii, y ana-sin haber ley que la. prevenga ó-autorice-

Caso segundó: las-leyes del. reyno-, conformes, coa fas ordenanzas' 
consulares de Bilbao-, S. --Sebastian ,y otras previenen : que ai mo
mento -mismo en que -conste al juez,-dé qiialquie-r modo-qué sea, que 
un .comerciante se- halla en estado, de quiebra asegure su ..persona,' li
bros, papeles y bienes, y ponga ea' execncion las demás medidas que 
especificas}. PYcganío, SwSpr^hay cueste caso justificación alguna, 
deldeMríqüénto, ni an-n-de la existencia del delito ? Ni uno ni otro* 
Pues Ví-a V. M ¡ -i . ai ornada- sabiamente en este lañes la 
prisión , por «lo-; qtte otras'leyes-del- reyno nos enseñan- • 

Según ellas el fallido- puede-.sedó de -tres maneras-: primera-,- quan
do por ana desgracia naufragan sus caudales ó parte de ellos- can el 
buque de m cargamento ,-. en euyo-'easo lejos de ser criminal el comer» 
ciaate, ó decaer de su estimación:, merece -según.la's.'.leyes y la razón 
natural teda lá protección- de sas acreedores-, y del Gobierno. -Segan-
da ; este mismo deudo*-luego que por-un trabajo ó causa iacuipa» 



ble se .reconoceimposibilitado de cumplir con sus acreedores, debe 
por la ley nacer panto á sus negocios, y manifestar' el estado en que 
se baila, pero le oculta, y coa Ja vana esperanza de mejorar su suer
te emprende giros y especulaciones arriesgadas?y aun temerarias, en
gañando , por decirio de una vez, á todo el mundo, hasta echarse 
coa la carga, con el descubierto de cincuenta , que en manera alguna 
puede, satisfacer ;.lo que no sucedería si'citmplíerido, coala ley lo hu
biera executado, quando debía diez .solamente. Este hombre es ua 
criminoso, y debe ser castigado con presidio ú otra pena corporal. 

La tercera es de aquellos que se alzan y ocultan eoiv los libres y 
caudales, á quienes tratados como públicos .robadores, impone la ley 
pena capital: y vea V...M. corno en. el.caso propuesto , no pudiendo 
hasta llegar al examen de los libros y otras justificaciones., averi
guarse si hay efectivamente, delito y delinqüeate, ó á qué clase de las 
tres pertenezcan .el ."hecho para asegurar las resultas, se asegura la per
sona con tanta anticipación. 

Por estas consideraciones, habiendo Y. M. resuelto que suspen
diéndose por ahora tratar del capítulo primero, se entre en él exa
men del segundo, mi dictámenes se diga en este, que fuera de los 
.casos expresos :en las leyes, ordenanzas' y reglamentos, y de aque
llos en que interesa la pública tranquilidad, ó se presenta algún ries
go de diferirse la seguridad de usa persona, sea por vía de prisión, 
detención ó arresto en todos los demás para executarla , preceda la 
información, no siendo el reo aprehendido i'nfraganíi". Esta es mi opi
nión, quando T.'M.'teniendo consideración á las circunstancias ac
tuales, y á lo mucho que se lía dicho sobre esía materia, no tu
viese á bien disponer que no se. haga novedad en este punto j á lo que 
me inclino con preferencia.'" 

El Sr. Deu: "Soy con la comisión en quanto á que debe conte
nerse la arbitrariedad de los jueces; pero en esto mismo encuentro 
que el capítulo, lejos de contenerla da margen para el abuso. Sla 

. repetir ahora lo que ya dixe el otro diasobre cesión de bienes, fianza 

.de arraygoletras de cambio, y ci.ñéadome á ves: dad eres y graves 
.delitos ,• digo que las leyes'y ios 'autores., hablando de esta materia, 
previenes) que debe hacerse, mucha distinción entre cuerpo, dé delito 
y el cuerpo de delinqüente. En quanío ai cuerpo del delito hay casas 
particulares qik sabir, como que algunes reos, sin constar de él, han 

.confesado delitos que .jamas, se han cometido, y se han dexado.con
denar y t xecutar - con pena, 'de muerte : mas., como en qixanto i esta 
parte ya previ; ne él' capítulo lo que d.ibe hacerse, solo digo,. que en 
.quanto á la oír.-;, rada p'rev'-ue,, y que por lo mismo, debiesa decir el 
capítulo.--para pbni'f preiv .i un '(spaTtol debe -preceder una información 

.sumaria del hecha , que dd'U ser castigado'con pena corporis aflictiva, y: 

.de la persona que.le cometió • m-'jor auu esíari;? omitirlo aquí,., y po
nerlo mejor ¿ti « ste m-odo : y darse auto de prisión contra- el que resalla, 
euipado. Se di á que esto ya-se suponepero la. k y. debe e¿tar coa. 
exáct.tiid,. y afir asar sia suposiciones lo que priucipanaente contiene»,. 

. Dése muy eahoxabueiía que. la ley súpose ó dice, expresamente-; 
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que debe darse auto de prisión contra el'que resulte'culpado-, -en 
donde prescribe la ley el grado de prueba, que debe resultar contra 
ei reo para dar el auto de prisión ¿ ¿Se necesitará plena prueba 
semiplena ó semiplena mayor ? ¿ Bastarán indicios, que no llr(r 1 3 e n ? 
semiplena mayor ? he aquí la grande dificultad, y la grande- arbi
trariedad' de los jueces^ que contienen otras-leyes , y no comprehen-
de la proyectada. Tómese la* regla de que se necesita de la serniohs 

' na. ¿ Nó teíídtó esta regla - excepción en las-"leyes?. 'Si se- trata de 
un crimen de lesa'magestad , da una sedición ó conjuración , ¿no 
.podrá bastar 'menos prueba ? ¿ No se ha inculcado en este atggus. 
to Congreso , que la cárcel es.para custodia-de los reos? j Que esuis 

' han do oítar con decencia, que-hasta habérseles condenado-tienen 
d'eviehó a sh b siena -fama y reputación.? Por una parte, pues', no-

'-nién¿»30 preso -&l reo.'éu dicho caso; no se le causará-, perjuicio ; y 
por otra se asegurará lá tranquilidad del estado. Nó llega la prue
ba á. semiplena • pero consta que el reo medita y a , ó intenta' h 
fuga; el juez tiene moral certidumbre de hallar "testigos para ara-
pitar y fortificar -el sumario ; el reo es de- mala-calidad : en estos 
Casos "autorica »á legislación'al juez ' para arrestar- ó prender al reo, 
aunque- Ía prueba no'llegue á semiplena. Otros casos semejantes lia. 
brá br¡ la legislación.'' Esto -necesita de tiempo- y'' reflexión : elíjanse 
buenos jueces; castigúese ai que se excediere; y de'este modo-, sin 

' necesidad- de '¿fueras leyes,; se coñ'seguiíá el fin : pero yo voy á 
probar lo que indiqué-, que la ley proyectada lejos de contenerla 
arbitrariedad da margen para ella. 

Supongamos el caso de haber un magistrado puesto- en prisión 
á un ciudadano- de^resuJíasde una sumaría información de hecho, 
que debiese ser castigado con peaa corporal, y en fuerza de dé
biles indicios, ó que no hubieren llegado á semiplena prueba, ha
biendo después justificado plenamente el reo su inocencia ; preterí* 

•dérá en esté caso el reo que se le indemnice' fe! perjuicio, conde
nándose al juez': este podrá decir : en el reglamento que se me ha da
do, solo se me ha prescrito la obligación de sumario sobre él hecho: 
con esto ya se ha cumplido'. ninguna prevención se tríe ña hecho en 

1 quanto á prueba plena ni indicio : yo hs" visto que en fuerza de estos 
podia mandarse la prisión ; y habiéndome parecido suficiente para el 
auto de prisión, lo decreté. Así es que' el reglamento puede-servir de 

'pretexto para cubrir con él los excesos dé'arbitrariedad qué quie
ren impedirse.; que con él no puede' hacerse ca?¿r>-á ningún jaez 
de haber decretado el auto de 'prisión'con noca prueba; y que se 
le puede hacer en fuerza de otras leyes , á que én-general ó en'par
ticular debería referirse el capítulo." 
* .- ElSr.Mexia : " Creo Coa el Sr. Presidente que son dos verdades 
eternas las proposición?s que contiene ei segundo artículo. Nopueue 
prenderse á ningún ciudadano sin que tenga delito; y este consta judi
cial asente de dos maneras , ó por la aprehensión iñ 'fraganli,, "ó por ja 
foá¡aria seguida. Sea enhorabuena prolixa, y de cien clases distinta* >a 

«Vfri'¿uac4Óa que ha de preceder á la pena.- Ahora no h'abíaínGs detesta 
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y así no rae detendré en impugnar varias espacies meaos conformes á 
Ia'sawa legislación que he oído tocante á pruebas. Lo cierto es que 
n o debe aplicarse pena alguna á un delito que no esté suficientemente 
probado'; y 'que la graduación de 'aquella no puede hacerse por el 
o-rauo de la. certidumbre de este, sino por la. gravedad del' mismo, 
v sus circustancias. Poro contrayéndome á las principales objeciones 
que he oído, digo quédelos lirismos exeraplos alegados en contra 
se deduce la necesidad de probar este artículo. Ea el primero (esto 
es , el de un motín ó asonada ) á todo el que interviene en el tumul
to , ya se Je halla in fraganti, porque.esta es vina de las acciones 
que desde luego llevan eí carácter de deliqi'encia , y así está cora-; 
preheadida en el un caso, del reglamento. Por lo que hace al se
gundo , supuesto que el mismo Sr. Martines he indicado qué el 
delito de quiebra fraudulenta tiene pena de presidio, y ella es una 
de las que se llaman corporales., también este caso está preyenítlo 
áljí. No repetiré , Señor, lo que expuse á V. M. el último día so
bre las prisiones en causas "civiles.,, especialmente, por deudas ; pero 
sí preguntaré. ? Que inconveniente hay en que se mande de' una 
vez, y por una ley general, tanto en honor de les. jueces , á quie
nes suelen acusar de arbitrarios y de parciales , quanto en favor de 
todos les ciudadanos , que no pueda ser nadie preso , sino es cogido i si 
fraganti, ó no consta de su delito dé sumaria ?" Por lo demás' el limi
tar'el'tiempo de la formación de.'ella es.tan necesario, como que 
todos los días se nos dice que hay presos de meses y años sin ha
bérsela hecho , qual por falta de tiempo en «1 juez, qual por• de
fecto de testigos.-, . qual por no conocerse 'el acusador n i e l delator, 
ni el que masdó.'la prisión.... ¡Que horror ! ¿Y es para esto que 
vivimos én sociedad? Señor, si. hubiéramos de quedar todavía al 
arbitrio de semejantes jueces (baxo cuyo nombre coraprehendo 
también á los agentes del Gobierno , que de mil modos se mezclan 
en los arrestos ) , valdría mas irnos á vagar por los montes , donde 
cor nuestra respectiva: fuerza nos haríamos respetar,, si pudiésemos, 
V si no , el débil' recurriría, á la maña, arma ordinaria de los pe
queños , 'y hallaría en la lisonja ó la fuga la seguridad que en, vano 
se .habría prometido cié la protección de las leyes, en. un estado des
pótico. ¿ Como sé dice, pues, que V. M. no emplea bien el tiempo 
en.uña discusión , para,.laiqual ha sido principalmente llamado? La 
nación ha réúmcfoéí Conff'féso-Vho Dará que echase los franceses á 
lasiíazcs ; para ésto "habría si4o mejor alimentas'un regimiento eh 
cada exército, .sino pj?ra' que. dirigiese y 'reanimase al pueblo es
pañol eh la lucha, excitándole' a- "más y mas se orificios persona
les y pecuniarios, á- vista de la brillante • perspectiva de una sóíi-
qa 'ieUcidad ftituVa , la que en todos,los puebles estuvo y esta
rá vinculá'da su ropre á. la recta a'dmiiüstracciou de justicia. La in 
d , i •.. da " i •* * o puede 'asegurarse de otra 

n;-i •.'•»•.> ; pxrér '• será siempre precedida de h opre
sión dltfiMgfertóle*' p%b?ó y de!, triunfo d® les qüéie tiranizan. ¿Quiera 
aárió de vpár en par"'naesírks puertas á las tropas de Bkiápárte%: si-



so la arbitrariedad del infame favorito, y sas creaSuras q\ig h a n r -
ducido á la monarquía á la,infeliz situación en que gime ? Si rrVl YT 
ees lograse V . , M . expeler de ella á los franceses y otros qualesquie" 
ra enemigos , mi!, y mil-mas tornarían á invadirnos y dominarnos' ' 
de'esta vez para siempre no derrocan los. españoles el maléfico í¿ 0 j 0 ' 
del despotismo', y aseguran el paladión'de'su libertad civil." 

El Sr. Giralda: "Quando.he oido declamar tan repetidamente 
contra ios jueces y sus arbitrariedades,y sobre la absoluta necesidad 
de reglamentos para contenerlas, había: determinado no levantarme á 
contradecir este artículo porque- no se creyese que' mi idea era de-' 
tenderlas y sostener el despotismo por tener el honor de ser ministro 
de Y. M , ; 'pero quando veo que con este reglamento van á numen', 
tarselas arbltraríe iadés y á iaírOdncirse el desorden Con el trastorno 
no*puedo callar.- Tengo el honor,de haber servido á V. M. algunos 
.años en el ánieo rincón tal vez de España én donde se respeta coa 
exceso (si cabe) la libertad del ciudadano. He sido fiscal del conse
jó, dé Navarra, y:'hé acreditado prácticamente cri. este 'delicado mi
nisterio, que'su' objeto es defender .al inocente, acusar,.al culpado' y 
velar sóbrela observancia de las leyes, y no lo que el vulgo cree de 
que los fiscales-siempre deben ser acusadores : me he presentado mas. 
de quatro. feces en el tribunal á defender, á los que estaban procesa-, 
dos como reos, y tengo la satisfacción de. haberlo hecho ante minis
tros que oyeron epn agrado .mis reflexiones, y las dieron todo el va
lor que yo' deseaba. Algunos de estos se hallan en el Congreso, y pue-
.dea atestiguar esta verdad. Soy enemigo de las. arbitrariedades, pe
ro no puedo sufrir que se diga con tanta generalidad , que los jueces 
no han obrado de otro modo, y que sé ataque tan generalmente á to
da la magistratura española. Se citarán algunas tropelías, se recorda
rán algunas víctimas sacrificadas al despotismo, perp regularmente 
sucedía ésto ea Madrid, en donde él inflaxo de ana corte corrom
pida , de un favorito déspota ó de unos secretarios dé estado arbitra-
ríos, sacrificaban á sus antojos y caprichos á quantos sé oponían á sus 
ideas ; pero esto no se observaba ea las provincias, y aan regularmen
te se hacia en la corte sin contar con los tribunales. Díganlo Jove-
llanos y otros respetables españoles, que gimieron baxd el yugo del 
despotismo,, porque no se les formaba causa con arreglo á las leyes 
y no se les ponía é disposición del tribunal competente : los qae tu
vieron la fortuna de lograr esto, consiguieron por lo general su sal-, 
vagaardia. La magistratura española ha dado repetidas pruebas de 
su integridad y justificación ; y la famosa causa del Escorial hará en 
todos tiempos su apología. 

En el arííeulo que se discute no hay la suficiente claridad, y se, 
da margen á arbitrariedades,'-En nuestras leyes está prevenido que el 
jaez maride la prisión por auto que supone conocimiento dé causa,, 
y esto lo hace responsable en todo evento. Que los alguaciles solo 
puedan pyander sin auto de juez , hallando á los reos infraganti, pe
ro tiene» la obligación , si es de dia, de presentarlos al juez, y si es 

«e noche, de darle cuenta d amanecer; y aun los particulares tiene» 
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facultad de prender en algunos casos que señala la Ity IT . til. xxix, 
de la partida ni. Nada de esto se declara en el artículo, y su mis
ma generalidad dará margen para que se cometan tropelías. Hasta 
ahora, Señor, se han castigado las prisiones injustas; yo he visto 
muchos jueces maltratados, y algunos privados de oficio por este ex
ceso. Mándense observar nuestras leyes con todo rigor; pónganse 
trabas para que el Gobierno superior no pueda alterar su execucioa, 
ni sacar las cosas de su orden; auméntense las penas, si se quiere, 
á los que las quebranten , pero salga un decreto de V. M. fundado 
en nuestras mismas leyes á la española en todo, y no un reglamento 
á la francesa, por no imitar ni aun en esto á la asamblea de París en 
el suyo sobre los derechos del hombre. Respétese la libertad de es
te y su seguridad como las mismas leyes mandan; procédase con la 
escrupulosidad y exactitud que se observaba en Navarra en esta ma
teria ; examínense las leyes con detención y á sangre fría antes de 
corregirlas como hacíamos en Navarra (en donde no se observaba 
ni guardaba ninguno de los códigos de Castilla ¡ porque allí no eran 
leyes , y se las citaba como podía hacerse con las de la China ) y se 
verá que tenemos poco que adelantar en favor de la libertad y seguri
dad de los españoles, si logramos su rigurosa observancia." 

Era ya tarde, por cuyo motivo el Sr. Presidente, mandando sus
pender la discusión de este asunto, levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DIA TREINTA. 

^ e dio cuenta de haber recomendado á las Cortes y jurado obede
cerlas el R. obispo de Cartagena de Indias, el cabildo de quella ca
tedral , los prelados regulares y el clero de la misma ciudad, habien
do el R. obispo circulado las órdenes correspondientes á los vicarios 
foráneos de-aquella diócesi para que exeeute lo mismo todo e ide
ro de ella. 

Dióse cuenta igualmente de haber prestado juramento-de fideli
dad y obediencia los RR. obispos de Mérida de Yucatán y de León 
de Nicaragua, el cabildo y clero de esta diócesi, el gobernador, el 
batallón de milicias disciplinadas y empleados en hacienda nacional 
de la misma ciudad ; el consulado dé' Goatemala, los ayuntamientos 
de Ciudad Real ,.de Chiapa y el de Comayagua con el gobernador 
de esta provincia, diputación consular y empleados en la hacienda 
pública nacional. 

Pasáronse á la comisión de justicia los testimonios que remitieron 
el gobernador de Zeuta y el comandante de la primera división del 
quarto exército ^destinada al campo de S. Roque, de las causas cri
minales pendientes en sá juzgado. 

Pasó asimismo á la comisión de guerra una representación del te
niente general D. Juan Carlos de Areyuaga, en la que solicitaba que 
el decreto expedido por el Congreso mandando que se le hiciese el 
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consejo de guería que Había solicitadodebiese entenderse sin p e r . 
juicio de servir en el ínterin el destino que se le tiene conferido y de* 
mas que se le dispensasen en la misma forma que se practica 
ótíos generales que en las acciones de Ocaña y Sierra-Morena estul 
Vieron sirviendo baxo sus órdenes. (• Véase la sesión del dia 28 de este 
mesj.: • 

Leyéronse tres súplicas: la una del teniente coronel y coman
dantes de los batallones Yoluntarios distinguidos de esta plaza - la 
otra de D. Miguel Monge, vecino de esta ciudad, voluntario distin
guido de línea dé la misma,, y la última de D. Juan Alvareda, te
niente de la segunda compañía del tercer batallón del mismo cuerpo. 
Bqs primeros, como gefes de él; el segundo, como parte agraviada* 
y el i tercero, como defensor del soldado de marina Felipe Molina' 
puesto en capilla para sufrir la pena de muerte, por haber herido al 
referido D. Miguel Monge estando de centinela; todos imploraban 
la soberana clemencia del Congreso para que le concediera la vida, 
alegando la edad del reo, su conducta irreprehensible, el perdón del 
cuerpo é individuo ofendidos, y otras circunstancias que concurrían 
á disminuir la gra\sedad del delito.. Concluida la lectura de las tres 
súplicas," la circunstancia de que en la dé IOSJ gefes se expresaba 
que el herido, quando lo fué, estaba de centinela, y ¿n las otras dos 
solo se indicaba hallarse de guardia; dio margen á que dixese 

El Sr. Golfin : "Estimaría que antes de entrar á discusión, se ave
riguase si el herido estaba de centinela ó de guardia, pues es muy 
interesante saberlo." 

El Sr. Laguna: " Señor, muy sencillo y fácil de decidirse es es
te .punto. Si un traidor apelase á V. M. implorando un indulto, de 
ninguna suerte debería Y. M„ atender.: sus* súplicas, y seria V. M. 
responsable á la,nación entera, no solo si le perdonase, sino,también 
si perdiese el tiempo en discutir sobre ello. Este reo de que se trata, 
estaba borracho quando cometió ese delito; pero de todos modos se 
le ha hecho su consejo de, guerra, y ha sido. seEtenciado con arreglo 
á ordenanza á la peña capital; con que ya se ha cumplido con la 
justicia; ahora V. M,. es arbitro de perdonarle l& vida si quiere. El 
cuerpü» de Yoluntarios, que es el ofendido, implora la piedad de 
Y>Mi én favor del reo; el mismo herido igualmente expone que no 
podrá sobrevivir á la muerte de este desgraciado si Y. M. no le per
dería ¡j ¿y será Y. M. tan -insensible á las súplicas de este último y á 
las de lodo, Un Cuerpo como el de los voluntarios de Cádiz, cuyos 
servicios son tan grandes y notorios ? No lo creo; ni el pueblo de 
Cádiz cuya confianza tiene puesta en Y. Mi tampoco lo espera ; por 
cuya raEon me parece que sin necesidad de más discusión debe Y. M 
decretar en el momerito stf indulto." 

El Sr. Ruinas: "Reclamos!; reglamento. Eo primero que debe 
hacerse es preguntar, si este,asunto se admite á discusión, en cuyo 
caso éxpoiulrá cada una las razones que le ocurran."" 

El 'Sr. Viüafane : "No debe dudarse déla justicia déla senten
cia por la que sé impuso á este reo la pena capital; pero atendidas 
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las circunstancias , las personas que piden, ser el primer exemplar 
que en esta ciudad ocurre, deben influir, en mi entender, para lk 
consecución de la gracia que se solicita. Primeramente, si atendemos 
al crimen, solo veo en él la infracción de "una ley militar, pues en el 
fuero ordinario es práctica corriente, que no siguiéndose ia muerte 
del herido no se imponga la pena capital; segundo,, que las mismas 
representaciones que acaban de leerse á V. M. no están conformes én 
si estaba de guardia © de centinela el herido; tercero, media él, per-
don del ofendido, é igualmente las respetuosas súplicas del distin
guido cuerpo de Voluntarios del que es individuo el herido; y por 
último, Señor,á mas délas razones expuestas en que apoyo'tai dic
tamen debo recordar á V. M. que las leyes del reyno permiten á los 
soberanos usen de^u pleno poderío,.perdonando á los reos por cau
sas singulares y atendidas las circunstancias; y aunque es cierto 
que Y. M., en la Isla de León, indulto á otro reo que se hallaba éh 
capilla con la.calidad de sin exemplar, no parece deba ser de peor 
condición la ciudad de Cáliz, que tantas pruebas tiene dadas de su 
lealtad y patriotismo, siendo el crimen muy diverso por ser el de 
aquel reo la deserción al enemigo, que en mi concepto en la época 
presente es mucho mas grave : Y. M. resolverá , sin embargo, lo que 
le parezca." 

El Sr. Obispo de León: "S-'ñor, ademas de apoyarlo que ha di
cho el Sr. Villafañe; añado, que aunque Y. M. al - conceder el in
dulto de un reo en la -Isla expresó que era sin exemplar, no por éM 
pudo ni podia nunca desprenderse de la facultad quéle és innata.'Ea 
este supuesto, y en el de no ser el delito dé los mas graves, yo por 
mi parte no tengo reparo en votar que se conceda la gracia que pi
den ios defensores." 

El Sr. Ütges : "Quando venia al Congreso he sabido por casua
lidad., que esta mañana iba á hacerse presente una solicitad para qaa 
las Cortes concediesen el indulto de la pena de muerte á que está 
condenado ese reo Molina que se halla ya ea capilla; y había hecho 
ánimo de oponerme coa toda 'firmeza al dicho indulto, respecto de 
haberse ya concedido otro por Y. M. en la Isla de León coa la ex
presión de qae fuese sin exemplar, y porque me parecía que no de
bía Y. M. dar oídos á semejantes solicitudes-, '"que se yepétiriao to
dos los dias baxo diferentes pretextos. Lo qae se ha dicho sobre ha
berse concedido el referido indulto sin exemplar quando se hallaban 
las Cortes ea la Isla de Leohy y ser esta la primera vez que se solici
ta ea la ciudad de Cádiz, no rae parece motivo suficiente4 en Espa
ña estábamos entonces, y el haberse transferido las Có;tes á Cádiz 
no debe quitar la fuerza y efecto á aquella expresión; pero lo que; 
me ha hecho variar mi propósito en "éste caso particular, es el con
junto de circunstancias que concurren y acaban de hacerse presen
tes á V. M, La qualidad del delito, el no haber teñido aíayor resul
ta, el modo como fué cometido, los abonos y recomendaciones de la 
conducta del reo, hechas con tanto interés, no solo por ei principal 
agraviado, sino por todo el cuerpo de Yolaatarios de esta ciudad, f 



por tantos, ̂ sugetos de carácter, parece que pueden inclinar el áninaa 
ele V..M. á conceder el indulto que se solicita, como sea esta la ni-
tima vez, prohibiéndose qué!se admita en adelante ninguna solici
tud de igual naturaleza. Con esto V. M. habrá ya repetidas veces 
manifestado su misericordia y clemencia, constará á todos el lugar 
que debe tener siempre la justicia, y no se intentará con nuevos recur
sos embarazar la satisfacción que se debe á la vindicta pública. Si no se 
cierra la" puerta á la impetración dé semejantes indultos y gracias 
freqüentemente se verá comprometido el piadoso ánimo de Y.M. 
porque es fácil hallar medios y razones para excusar qualesquiera 
delitos, y facilísimo el mover é interesar la sensibilidad de V. M. á 
favor de un infeliz deliqüente ; pero la justicia debe ser el principal 
atributo de Y. M. Seria demasiado difuso si quisiese exponer 'los 
graves inconvenientes que se seguirían si los reos que están ya 'con
denados , conforme á las leyes por .un tribunal .competente.., "ya por 
un medio, ya por otro pudiesen hallar un fácil acceso á V. Mi para 
sufetraerse al castigo merecido ; "y así, para no ser molesto, confor
mándome en qué 4,ese reo Molina se le indulte de la pena de muerte 
ú que ha sido condenado, soy al mismo tiempo de parecer que V. M. 
210 conceda mas estos indultos, ni admita los recursos ó representa
ciones con que se solicitaren." 

El Sr. Presidente : "Parece que estando ya manifiesta ía voluntad 
del Congreso; podría preguntarse si está suficientemente discutido 
el punto." 

'.', El Sr. Garoz; "Señor, si parásemos la reflexíora, xux.nos.detea-
dríamps un momento en perdonar á este reo. Yo considere baxo dos 
aspectos: crímenes graves y previsto su cometimiento, y crí ¡nenes 
que aunque tengan gravedad ni es suma ni tienen aquella maliciosa 
deliberación para cometerlos. En la Isla se indultó á un reo solo por 
pedir por él su defensor, siendo su delito el de deserción, y en Cá
diz se trata de indultar ¿ un reo de un crimen inconsiderado y come-; 
tido sin previsión, que impetra por él el herido levemente; iodo el 
mismo cuerpo de Distinguidos, de esta plaza,,, y cuya conducta, ante
rior manifiesta no ser dp relaxadas costumbres. Por tanto, Señor., y 
conociendo que la verdadera justicia es la base fundamental, de todo 
rey no; é igualmente que el axioma délos políticos .dice, que no se 
trastornan las repúblicas tañí® por los deslices de los hombres, como 
por la impunidad de los delitos atroces,, no creyendo ser este tal, no 
puedo menos dé acomodarme á que Y. M. le indulte de la .pena, ca
pital qué se le.'impone, y la trasmute..'en-diez, ó-doce años de servi
cio; porqué en este caso es compatible la 'demencia con la justicia 

El Sr. Ostolazá :. " Señor , si el delito de este reo fuese de i&« 
• fidéncia , absolutamente debía, ser imperdonable'; pero no me pare

ce se debe pensar del mismo modo siendo un delito de inadvertencia. 
Debo,añadir ademas que quando V. M. al indultar en ,1a Isla^al 
reo. dixo" que sin exémplar , fué contrayéndose í los 'delitos de de-
sercion , que era el qj e aquel ^ «> < e>te es un iV.tto muy le-
ye respecto' del ©tro. Con rquo baxe de estas consideraciones soy 



de parecer que conceda V..M, el indulto á este infeliz ; pero que en 
lo sucesivo no se vean en el Congreso nacional recursos de esta es
pecie." , 

Ei Sr. O bregón : " Apoyo lo dicho por el Sr. Osíolata , y aña
do que debe V. M. concederle el perdón , no solo con piedad y 
por conmiseración , sino porque lo pide un cuerpo como el de Vo
luntarios de esta plaza que ha hecho servicios tan recomendables, 
y que ha ahorrado á la nación inmensas sumas." 

El Sr. Zorraquin : "Señor , nunca me pude persuadir que lle
gase ocasión de tener que manifestar á V. M. la repugnancia que 
encuentro en la concesión de este indulto. Me parecia que la uni
formidad üe ideas que debia animar á todos los individuos de este 
augusto Congreso no permitiría que ni uno solo estuviese en favor 
de la graeia ; mas habiendo visto que me he equivocado , no he po
dido meaos de insistir con la energía que ha visto V. M. en que de
ben oírse detenidacaente las reflexiones que en pro y en contra quie
ran presentarse , puesto que el asunto es grave y tiene mas. trascen
dencia , y acaso ¡ñas malas conseqiiencias , que ks que se mánifies» 
tan á primera vista. Prescindo ya de los vicios con quo se han ad
mitido esas representaciones que se han leído de que por ningún 
motivo debió darse cuenta al Congreso ; y solo considero que la in
tegridad de V. M. va á sufrir hoy una prueba la mas terrible , y que 
la nación toda examinará el resultado de esta discusión como una 
calificación nada equívoca de lo que podrá esperar de V. M. , pu-
diendo formar las mas lisonjeras esperanzas de la energía con que se 
resolverá V- M. a corregir los abusos que tanto nos han consumido. 
La nación en efecto mirará mas á sangre fria , y observará de dife
rente modo esta determinación , contrapesando únicamente los efec
tos que puede producir la facilidad de usar en semejante manera 
de la soberanía , y deducirá que si hoy se aplica á la benignidad, 
otro dia se aplicará á la crueldad , á la tiranía , de todos modos á 
la injusticia, y nunca á sacarla del abatimiento en que yacía. El 
pueblo de Cádiz, ó por mejor decir, algunos pocos habitantes de 
é l , se interesan por la vida de ese infeliz ; no vea mas que el lo
gro de esta gracia , y no pasan á considerar la herida tan profun
da que abrirán con ella en el seno de la sociedad , á quien interesa 
infinitamente mas la coaservacian del órdea y rigorosa observaaeia 
de las leyes. ¿Y qaé mérito* ó fundamentos presentan á Y. M. pa
ra que se les conceda? ninganos, Señor, que seaa bastaates ni 
aun para hacer titubear la imaginación. No hay semejante ofensa qae 
dicea los cuerpos de Voluatarios habérseles ocasionado por haber he
rido á uno desús individuos. No se reconoce como t a l , ni por ella 
se les puede reputar como partes ó interesados para hacer gestiones 
ea pro ó en contra del reo. El verdadero interesa lo , el herido , in
tercede igualmente; en esto caoipk: coa los.preceptos de la cari
dad; cristiana, y siendo esta ana de las primeras diligencias que 
constarán ea el proceso , dónde por .necesidad habrá sido requerido 
o provocado para-que use de;, su derecho , .es muy extraño -que 
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no habiendo bastado igual reconciliación para disminuir la senté 
cia de justicia, sé pretenda que valga para un indulto, y se ha
ga de ello un mérito tan extraordinario. 

"Nada se dice d; injusticia'; nada dé nulidad ni de contray e a, 
cion á las leyes en cuyos casos podría interpelarse mas bien la 8 0 * 
berana autoridad de V. M: ; solo sa trata dé indulto porque asi ha 
ocurrido al defensor ó padrino del reo , al herido y á los gefes ¿fe 
los cuerpos de Voluntarios , todos los quales en mi concepto son di», 
nos de reprehensión y aun de castigo por semejante tentativa. Mas" 
á pesar de que nada hay á la vista, ni consta á Y. M. acerca del 
proceso, oygQ hablar a algunos señores diputados de lo resultante 
de é l , si la muerte fué de Un modo ó de otro &c. , y no puedo 
menos de admirarme , porque siempre están conformes los mismos 
qae suplican ea qae de esto ao hay que decir ni alegar : parece que 
aquellos tratan ó de tomaran conocimiento que no corresponde al 
Coagreso , ó de bascar motivos para abogaren favor de la súplica. 
Oygo también qae habiendo señalado Y. M. su feliz instalación con 
otro indulto que coacedió ea la Isla de León á an reo que-se hallaba 
ea igual •situación , y habiendo dicho que fuese sin exemplar por 
las perniciosas conseqüencías que ya desde entonces- habo de pre* 
veer V. M. , debía entenderse sin exemplar para los reos de infiden
cia , mas no para los de otros delitos. Tengo por ridicula esta dis
tinción , y no puedo menos de extrañarla , como producida por un 
deseo de sutilizar y de presentar palabras que realmente nada signifi
quen , auaque aparenten macho ; pues aunque sea cierto que los deli
tos -.de infidencia merecen menos indulgencia , no lo es meaos que ca
lificado ya quaiquiera delito como-digno de ;péna capital; el liber
tar de ella ál reo es un acto propio déla soberanía , que importa lo 
mismo ea ana que ea otra cíase. Tan ridicula es también la necesi
dad que se ha insinuado de que por haberse dispensado aquella gra
cia en ia Is la , se haya de hacer otra en Oadiz para que no sea me
nos un pueblo que otro ; paesto que sus servicios no lo son , antes 
por el contrario exceden y deben esperarse los eetdinue con semejan
te estímulo : de este modo, Señor , en quintos pueblos hubiese dé 
existir V. M. en tantos seria preciso abasar del don precioso de la 
soberanía , y en tantos seria necesario emplearla tan inoportunamen
te , autorizando la distinción detestable de proviücias y pueblos qae 
á toda costa debe hacer olvidar V. M. como medio seguro de nues
tra desunión y consiguiente ruina. 
" " Dixe, Señor, que seria preciso abasar del don precioso de la so

beranía, porque V. M. la ha recibido de la nación, n© para usar de ella 
arbitrariamente , sino quando lo exijan la necesidad y lá justicia , y 
principalmente el bien y la salud de la misma nadion ; y yo me atre
vo á asegurar que ninguno de estos motivos interviene én el caso 
presente." La nación conoce y proclama la Necesidad de exigir con 
rigor la observancia de las leyes , la de desterrar la-facilidad en 
dispensarlas , y sobretodo la de agravar casi generalmente las pe
nas de los delitos : extremos todos contrarios á.los que deben influir 



[ 2 5 9 ] 
para la concesión del indulto. La naciotí no puede separarse del 
conocimiento íntimo de que su salud y bien estar consiste en que se 
destierre para siempre la facilidad de aplicar el castigo , premio ó 
gracia á la libre voluntad del que. exerce la soberanía ; está bien 
persuadida de que semejante facultad la ha reducido á la lamen
table situación en que se halla ; deseó con ansia la reunión del Con
greso nacional porque se persuadía que los convencimientos de sus 
representantes, y su grande número , serian un estorbo , un freno 
para que no¡ se abusase- en adelante de los atributos dé la soberanía, 
o s e usase indistintamente de ellosfct que es lo mismo. E s , pues, 
imposible, que quiera que: en el dia quede en vigor y subsista se
mejante libertad ,„y es aun mas imposible el que crea que en ella se 
cifran su. salud y su bien. Si pues la nación no puede menos de exi
gir fundamentos justos calificados'para usar dé los atributos propios 
de su soberanía, y en-el caso presente no los halló ¿habré dicho 
mal quando adelanté la proposición de que seria necesario abusar del 
don precioso de lá soberanía? ¿y deberé retraerme dé afirmar que 
en la concesión-del indulto que se expide , solo se trata de abusar 
de la misma soberanía? ; No , Señor j . antes portel contrario estoy 
cierto de*que no;podrá.„resultar «otra cosa.: 

"Continuamente resuenanen los oidós de V. M71os clamores y que
jas éontra los tribunales y jueces, y continuamente está echasdo de 
menos V. M. la falta de inflexibilidady.energía de estos, ¿y podrá 
V. M. de hoy en adelante exigirles con razón estas virtudes, si les 
da el exemplo de que su ;misericordia ha preponderado á. su justi
cia , y , el interés de <$ue; las leyes tengan un seguro! cumplimiento ? 
Creo que no; y rae persuado que V. M. ademas de atrasar en la gran
de empresa que debía tener ya al concluir de variar el sistema de ar-v 

bitrariedad con que se ha gobernado hasta aquí, podrá dar ocasión á 
que se desconfié del feliz éxito, de la grande empresa que está á su 
cuidado, porque emprendido una vez el camino de "la irregularidad, 
se corre precipitadamente por él sin advertirlo. . 

"Per estas consideraciones, y, las demás que no dexará de tener 
preséntese. M. me opongo;á que se conceda el indulto que se pide." 

El'.Sr.-.Cerneja:.•." Señorhabiéndome.prevenido el Sr.. Zorraqnin, 
queha manifestado ya las.id«as que yo-me propuse explicar quando 
pedí la palabra, me ceñiré solo á decir que los cuerpos dé Voluntarios 
y ..fes cd^ps>q»e¡;^ploTa&l^.^clfineQCÍa:. dé V. M. en favor del des
graciado* que se; halla en capilla, han cumplido con su honor - como 
militares ̂ y con su caridadcoraorcristi&B os, perdonandopor suparte 
el agravio quedes.hizo el reo, y aun intercediendo por él•%'• ahora res-
taque V. M.'cumpla con su obligación principal j haciendo, que se 
administre rigurosa justicia, y dexandq ádas leyes obrar todos s«s 
efectos, pues la indulgoncia excesiva je^iémpre; -cansa-, de,- íá: insubor
dinación , de los desórdenes y,c4e lqs-delitos. Si ya me considerara en 
este nomfnt^.po^-]|^t^i^^§^p'.'pi](tÍGAÍár , nadie seria mas indul
gente ni mas compasvelque yo;; pero acordándome de que soy un 
^íPH^d© de la naciqñj y¡ de que estoy sentado en el solio de la justi» 
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cía, preciso es que mi sensibilidad ceda á mi deber en hacer guard 
las leyes y el orden social." a r 

El Sr. Mor agües : " Señor, la clemencia dexa de ser virtud si s 
separa de la justicia: y el derecho de indultar al reo no es otro que e t 
de substraerle de la ley ; y por consiguiente hace necesaria la viola-
cían de esta, que puede ser origen de-graves daños en la sociedad" 
Sin embargo una vez establecido, y qué deba haber este derecho dé 
indultar, á nadie seguramente cOrrespaade con mas legitimidad qns 
al Congreso, porque en él solamente reside la soberanía ea toda la 
extensiea de poder absoluto. A esto se agrega que si aaestras leyes 
tieaeñ establecida la pena de muerte, otros legisladores la desterraron 
de sas códigos; y es un problema que no es fácil resolver, si la socie
dad gana ó pierde con la imposición de esta pena; lo qae ao tiene du
da es, qae debea miaorarse mucho los Casos de la misma. El de que se 
teata es de naa herida leve, causada, segaa se supoae, estando el reo 
falto de juicio: es sa primer delito> el aator es aa mozo de veinte y 
siete años que podrá hacer útiles servicios á la sociedad. Por estas le
ves insiauaciOnes de legislacioa, atribacioa privativa de Y. M., y 
por los sentimientos de humaaidad y demás motivos qae se expresan ' 
ea las solicitudes qae se haa leído es mi voto el qae se accedaáellas." 

El Sr. Gallego .* " Yo no paedo ocultar mi modo de pensar en és
ta materia. Estoy persaadido de que faera del caso en que una noto
ria y urgente necesidad del bien público lo exija, nadie ea el mando 
puede dispensar ea ana ley, y por coaseqiiencia qae las Cortes mien
tras no la derógaea estaa ea la obíigacioa de observarla. Estos soa mis 
principios que mas de uaa vez he expaesto ea el Coagreso. Por 
tanto no qaeríendo ni debiendo exponerme á influir en este [asun-
tp , diré solamente que mi veto seria aulo y de ningún efecto ea él 
por la falta de libertad ea que estamos ios eclesiásticos de decidir ea 
pantos criminales. ¿Como ademas podría yo cumplir coa mis debe
res, si estando tal vez en contradicción el sentimiento de mi concien-, 
cia como diputado con mis obligaciones, Como clérigo, me aventura
ré á notar ó contra lo que aqaella me dictase, ó centrado qae los ca
nches me prescriben ? Pido pues al Congreso se sirva permitirme de-
xar el asiento, y retirarme mientras este asunto se resuelve. (El Con
greso calló, y ti orador se salió del salón con la venia del señor Pre-
sidente.) 

El Sr. Roxas : "Yo conozco la gravedad del delito; peto no ha
llo en su autor aquella perversidad de corazón que es indigna de mi
sericordia. Al contrarió ve© en esas exposiciones, que el reo ha sido 
de una vida irreprehensible; por coasigaiénte yo creía qae estábamos 
ea el caso de perdonarle , supuesto que el delito no es de aquellos qae 
ateataa á la salud pública; no qaeriéádome meter en si Y. M. tiene 
ó no facultadesporque ese es un desatino, ia facultad es inherente a 
Y¿ M., y es una de sas principales atribuciones. . • , 

El Sn Barcena: « N o tomo la palabra, Señor, para repetir ni 
esforzar las razones producidas por los sefióreá preojSnaaates en favor 
del indulto .ellas son sólidas é invencibles ¿ j «sta'a expuestas ooa w 



• [261 ] 
eficacia y energía,-que no pueden presentarse baxo mejor puaío de 
vista: ¡a tome si para impugnar las dos únicas con que se intenta per
suadir que no debe concederse el indulto solicitado. Se ha dicho qu« 
.V. M. sin embargo de tener la soberanía, y exercitar las augustas 
funciones de la suprema potestad legislativa, no puede dispensar 
aquella gracia; que no seria un uso legítimo, sino un abus o de esta 
suprema autoridad que aun siendo tan elevada y sublime debe por 
lo mismo uniformarse con la disposición de las leyes, no sobrepo
niéndose á la justa que fulmina la mué Hícontra e l reo que la me-

- rece; que librarlo de esta pena concediéndole el indulto es un ac
to de despotismo, y por tanto muy distante de la amplia esfera deí 
justo exercicio de la soberanía. Esta es la primera razón que se ha 
alegado; pero, Señor, ¡ auaa extraño es que se discurra así! Si es ub 
derecho imprescriptible é i»egabie de la soberanía, dictar y estable
cer leyes, lo es también ei de derogar las que por algún motivo han 
degenerado en inútiles ó nocivas, coma se convence de aquel princi
pio inconcuso y de primera evidencia: pertenece derogar á quien 
corresponde establecer las leyes. Jamas se calificará justamente de 
despotismo la derogación de una ley, substituyéndole el legislador la 
contraria. Este es un uso justo de sus facultades mientras no se 
separe manifiesta y abiertamente del dictamen de la justa razón; por
que si se duda, la presunción está de parte del soberano, siempre en
cargado de promoverla verdadera felicidad pública en uso legítimo 
de sus derechos, establecerá quanto la promueva, y destruirá quanío 
se la oponga. Y si tan sólida, tan justa, tan legal es la autoridad del 
legislador sobre la derogación de las leyes, ¿ lo será menos quando 
únicamente dispone suspender la aplicación de una ley á un caso 
particular, que es de lo que ahora se trata? No se suplica á Y.M. que 
dexando impunes los delitos enerve la justa severidad de la ley, que 
armándose contra los crímenes, venga los ya cometidos, y preserva á 
la sociedad de la repetición de otros que pudieran ó disminuir su se
guridad , ó atentar contra su tranquilidad , se le pide únicamente que 
en este solo caso, en virtud de ciertas consideraciones; en atención 
á particulares circunstancias suspenda la aplicación de la ley á esíe 
infeliz que sufre ya las agonías de la muerte misma; porque ademas 
de poder concederlo Y. M. es equitativo, y conveniente ahora al bien 
público, como sucede en todo caso de dispensa prudente y racional. 

Se añade , como segunda razón , que aquí sucede lo contrario. 
Uno de los grandes objetos para la reunión de V. M. consiste en 
restituir la puntual observancia de las leyes , en promover la severa 
administración de justicia, y en reintegrarla en sus legítimos dere
chos, por cuya falta nos vemos cercados de tantos males, y sumi
dos en el caos de la impunidad y del desorden, que tomará gran
de ascendiente , si con los actos de clemencia y misericordia se im
pide el justo rigor de la justicia. La justicia no puede ser compati
ble con la clemencia quanto se exerza la una tanto se defrauda la 
otra ; y si ei corazón de V. M. se dexa poseer de los afectos de la 
misericordia hacia na criminal confeso y convicto, en el momento se 
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desnuda de aquella severidad, de aquel vigor con que debe promover 
con exemplar inflexibilidad el exercicio de la justicia. ¿ Que diré yo 
Señor, á esta reflexión que ni aun perspectiva tiene de convenci
miento solidó? ¿ Como se asegura que la benignidad verdadera no 
puede componerse con la verdadera justicia ? Todos los jurisconsul-
fes y étnicos demuestran hasta la última evidencia, como se enla
zan estas dos virtudes , y que el exercicio déla una no ofende les 
derechos déla otra. Isa justicia y la paz se han visto muchas ve
ces correr hermanadas á completar la felicidad pública : esta se in-
teresa en algún caso en que suspendiéndose el vigor de la justicia, 
se excite al ciudadano á obrar el bien que mas de Heno le mani
fiesta la clemencia. Por esto todos suponen que su exercicio ha de 
ser en tiempo y circunstancias oportunas, que señalan con mucha 
exactitud y extensión , y que yo no refiero por no molestar la aten
ción del Congreso; pero sí aseguro que en estas nos hallamos. El 
reo no lo es de uno de aquellos delitos enormes que excitan ía exe
cración pública, ni de tanta intención como la perfidia, la infi lea-
cía y otros de lesa nación. La regular conducta que siempre observó 
acredita que el rapto de una pasión violenta, disminuyendo nota
blemente su deliberación, le arrastró á cometer un delito muy dis
tante de sus costumbres ; la consideración del d¡goo caerpo que se 
interesa en el iadalto debe llamar la deV. M. Siete mil hombres de 
Sas distingaidas tropas qae desde el principio de naestra saata re
volución han cooperado taa eficazmente á ella , que haa franqaea-
do faatos milloaes al erario público, qaaado se hallaba taa exhaus
to, quaatos le ha ahorrado, qae la soberanía de España ha col
mado de privilegios y distinciones hasta el pauto de dispeasar ran
chas leyes militares , y como qae parece haber agotado sas privi
legios ea justa recompensa de los servicios prestados á la patria, 
y que taa beneméritos son de la nación, estos de concierto con to
dos los habitantes de Cádiz imploran los beaéficos influxos de V. M. 
%ii favor de aquel desgraciado que ya ha sufrido el rigor de la ley 
por la imposición de uaa sentencia justa. S i , paes, con este acta 
de justicia qaeda satisfecha la vindicta pública y las circunstancias 
hacen conveniente no se lleve á debido efecto sa execucioa: dígaese 
V. M. conceder lo qae puede , y lo que es oportuno qae coaceda. 
Dé al infeliz reo la vida; á Cádiz, y al CHerpo de Volaatarios distia-
gaidos por sus servicios este motivó dé alegría -universal, y á toda la 
nación éste testimonio de su soberaaía, qae aaaca será taa distin
guido, como quando la acredite con el indulto y el perdón." 

El Sr. Gómez Fernandez : " Señar, no esperaba oir impugnar la 
eoacesion del perdón que solícita este miserable que se halla ea ca
pilla para pasar de ella al último suplicio, que coadyuva el cuar-
po dé Volaatarios de esta ciudad, y aua esta misma por sí, ú otros 
á su aombre , por falta de poder y de facultades ea V. M. } y así 

'me hallaba muy distaate de--tener que hablar sobre ello, y me re
servaba hacerlo única y solamente de la qaalidad de sin exempla? 
f u e fíEeréa «ñfs señores diputados contenga, de k de que se miti" 
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hacerse ó concederse por razón de las personas y cuerpos qne lo pi
dan, claman ó lo coadynban, según sientan algunos; y últimamente 
de que se mande , como pretenden otros, que vuestros secretarios 
no admitan en lo sucesivo memoriales ó representaciones que con
tengan iguales ó semejantes solicitudes; pero ya es preciso hacerlo 
de todo: y principiando por lo primero, no solo es indudable 
que V. M. tiene poder y facultades para conceder dicho perdón 
como lo tenia el príncipe, y aun algo mas, sino es que debe conce
der la referida gracia ó indulto particular , para que vean .los pue
blos y la nación entera, que en fuerza y á conseqüencia de su amor 
usa con ellos de su misericordia en todos aquellos casos en que es 
compatible con la justicia, en el qual caso estamos por razón de 
las Circunstancias, y porque consistiendo el delito en una herida 
de que está sano el ofendido, aun quando no hubiera perdonado, 
como ha perdonado este, nunca merecería el reo la pena capital, 
segurí nuestras leyes generales, y solo se le impuso por la parti
cular de la ordenanza, en cuyor rigor viene á dispensar V. M. , 
haciéndolo absolutamente en uso de su poder y soberanía, y sin 
Ja qualidad de sin exemplar qiie quieren algunos señores diputa
dos , porque ni es decoroso que V . M. se coarte las facultades, ni ne
cesaria para no conceder el perdón en otra ocasión si no convinie
re que use de su poder y misericordia que ha de ser solo el mo
tivo en que se funde el indulto , y no en la de los cuerpos ó per
sonas que lo han pretendido, porque aunque le sean agradables sus 
servicios, tiene inconvenientes, y seria pretexto que tomarían otros 
que los hubiesen hecho iguales , y aun mayores para iguales so
licitudes , que acaso no podrían ser atendidas. Mas no por esto se 
ha de cerrar la puerta para que vuestros secretarios no admitan 
semejantes,memoriaíes, ya porque esto seria obrar V. M. contra lo 
que tiene mandado executen sus jueces y ministros en repetidas leyes, 
pues son muchaslas porque se les previene reciban y traten á los sub
ditos con afabilidad y dulzura, y los oigan con paciencia, aun 
quando no puedan diferir sus súplicas; y ya porque esto propia
mente seria cerrar V. M. los oidos al miserable , y privarse de ac
ceder á su alivio , ó del que él tendría en ver que se condolía de 
no poder hacerlo ? y así mi voto es q « c V. M. puede y debe con
ceder este perdón; que lo haga sin motivarlo, y sin la qualidad 
de sin exemplar , y mucho menos con la dé que sus secretarios no 
admitan semejantes memoriales en lo sucesivo." 

El Sr. Polo: "Señor no dudo qne V. M. tenga facultades de con
ceder el perdón que se solicita para ese desgraciado; pero eensider© 
de absoluta necesidad qus se estableza una regla fixa para que el 
Congreso no impida el curso de la justicia;; porque estoy firmemen
te persuadido que quantas instancias de esta clase se presenten á las 
Cortes, todas serán acordadas favorablemente. En los pocos meses 
que han pasado desde la instalación del Congreso pueden ya decir
se dos los perdones concedidos, y i pesar de que en los reyes resi-
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diaa antea las mismas facultades que en V. M. para estas gracias no 
Le visto en muchos que se hayan concedido. 

He dicho que quantos perdones se soliciten en lo sucesivo par a 

reos que se hallen en capilla, todos serán concedidos; lo primero 
porque en estos casos no se ve e l delito, sino la pena que va á su
frir el delinqiiente , y quando se mira á este en'el último trance y 
que va á sufrir un suplicio, la compasión inseparable de todos los 
hombres sensibles, supera en movimientos tan críticos á la justicia 
que reclaman las leyes; y lo segundo, porque en el Congreso hay 
un número considerable y muy principal de señores diputados que 
no pueden votar sino por el perdón, porque su carácter no les per-
mite otra cosa; y si á esto se agrega la sensibilidad de los deraas, 
puede asegurarse que nunca se verificará el que.se pida un perdón y 
no sea concedido. Yo puedo asegurar á V. M. que en mi vida he 
padecido mayores angustias, qué las que he sufrido y sufro en este 
momento, pues al considerar que mi voto puede influir en que este 
desgracido pierda la vida, quizá, quizá la compasión rae obligará á 
olvidar ó posponer la justicia. 

Para libertar al Congreso de estas amarguras suplico á V. M. s« 
sirva dar una regla que en lo sucesivo evite semejantes compromisos, 
y asegure la justicia y el cumplimiento de las leyes." 

Él Sr. Pérez de Castro : " Muy á pesar mío tora® la palabra y 
diré pocas lleno de amargura; pero hablaré con la libertad de di
putado , arrastrado por mí conciencia y mí deber. Creo que llevamos 
un camino errado. Semejantes súplicas no deben venir á este lugar. 
Si todo hombre condenado á muerte por la ley, puede desde la ca
pilla acudir á las Cortes, estoy seguro que jamas se cumplirá la jus
ticia , porque la puerta que quedará abierta al desgraciado en quiea 
recae la sentencia de un tribunal legítimo, será la de ciento y cin-
.cuenta corazones de otros tantos diputados conmovidos por la sensi
bilidad ó por los empeños de gentes humanas. ¿ Quien e* tal caso 
sufrirá la pena déla ley? Sin justicia no hay orden, sin orden no 
hay sociedad, y si el poder se ha de graduar por el deber, las Cor
tes no pueden alterar el orden, tanto mas como que se trata de la dis
ciplina militar que está sumamente relaxada y que es nuestra prime
ra obligación sostener. La parte ofendida ha obrado muy cristiana
mente perdonando; tampoco extraño la súplica de los Voluntarios 
de Cádiz, aunque si yo lo fuera me miraría mucho en subscribir á 
ella. Lo que se es que soy enemigo de la sangre, y que por no derra
marla no seria magistrado; pero que como diputado debo sostener el 
orden, la justicia y las leyes. En la Isla se ha concedido un indulto 
sin exemplar; y al cabo de tr;s ó quatro meses se quiere hacer otro. 
Entiendo que debe escandalizarse la nación al ver que la compasión 
se pone en lugar de la justicia, quando todos los dtas clamamos por 
el orden y la represión de los delitos, y asacamos á los tribunales jr 
á las primeras autoridades por su lenidad 6 su connivencia. Añadiré 
por úitinao, que los señores diputados eleslástices ao deben votar 
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porque si por temor de la irregularidad , que en mi juicio no es de 
este caso, nó pueden pedir que se haga justicia en causa de muerte, 
tampoco deben quedar para apoyar solo la indulgencia. Pido que se 
cumplan las leyes , y que semejantes súplicas no sean admitidas, pa
ra no vernos como ahora comprometidos. 

El Sr. Pérez: "Señor, soy eselesiástico y voy á votar en justi
cia. Tenia yo el honor de ser presidente de este augusto Congreso, 
quando por él se hizo el exemplar que ahora se alega , y tuve ía sa
tisfacción indecible de firmar el decreto de vida que V. M. se sirvió 
conceder en la Isla á un militar sentenciado al último suplicio. Me 
acuerdo bien que entonces la discusión c; si no duró diez minutos, 
porque desdé luego se dixo, que no estábamos en consejo de guerra 
para juzgar y sentenciar; sino para deliberar sobre un indulto que 
se imploraba , como ahora , para un reo juzgado, sentenciado y en
capillado. En esta virtud, y no habiendo arbitrariedad ni disipación 
en conmutar en pena menor la mayor á último suplicio á un in
feliz, cuyo delito, según ordenanza, se ha calificado menos grave que 
el del otro, á quien V. M. quiso favorecer, es mi dictamen , que tan
to por esto como por los otros méritos alegados, puede V. M. sin fal
tar á la justicia dispensarle al reo de que se trata la gracia que se 
suplica. 

Ei Sr. Cárdenas; "Señor, es verdad que el delito de ese infeliz 
está calificado, pero acude á tocar, á pnlsar á las puertas dé la pie
dad de V. M. Tengan enhorabuena todos los críticos y examinen con 
imparcialidad el grande exempío que dio Teodosio con su decanta
do indulto, por el quil se hizo tan memorable. Un príncipe de la 
iglesia vino del centro del Asia aponerse á sus pies , implorando', el 
perdón para los desgraciados habitantes de Antioquía condenados al 
último exterminio, suplicándole qué le conmutase en otr» pena me
nos dura. Por esto, Señor, yo interpongo los clamores de ese otro prín
cipe déla iglesia que ha ¡¿bogado por el reo del mismo modo que lo 
hizo aquel con el emperador Teodosio. 

Ei Sr. Oliveros: "Yosiguiendo los principios de la justicia no te
mería queda? irregular aun'quando no votase por el ia Jalto del reo; 
pero lo que puede inclinarme á sa favor soa las circunstancias. El 
leg'slador debe consultar el bien general, y este ha de ser su norma 
pa¡a proceder en la revocación ó suspensión de la ley. Yo no igno
ro que el'castigo de los delitos es en el día mas necesario que nuuésj 
se qHe sin aa rigor extremado y una inílexíbdidad invencible ea la 
aplicación da las e .esno es posible conservar aquella severidad de dis
ciplina que es la úiica fuerza de los exércitcs ; sin embargo aquí se 
trata de condescender á ta súplica de unes militares generosos y be
neméritos, de cuyo agradecimiento puede esperarla patria continua
ción aun mas exacta , si es posible, de sus servicios nauta sacrificar
se; por lo qual «o hallo incoive dente en qae se acceda á ella." 

El Sr. Gordoa: "Yo prescindiendo del carácter sacerdotal, Fi 
puedo presciadir, no tengo'. Inconveniente en vetar se le conceda, al 
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.feo. la gracia que por él solicitan ; tanto por no ser su delito grave 
como porque le im peí ra el cuerpo de Voluntarios que con sus servicios 
se ha ganado qualquiera consideración, en cu j o cas© Iteré una oro-
posición que con este objeto traia para ver si merece su aprobación 

Que se diga al consejo de Regencia, que las Cértes generales n 
extraordinarias atentas á economizar en todo caso la efusión de scm°re 
española, que le es tan estimable , creen hallarse en el caso de dar al pía 
Mico un plausible testimonio de la clemencia que debe ser'inseparable 
de la severidad de la justicia, indultando dé la pena capital al reo 
que tiene determinado entregar en la tarde dé este dia al último suplí, 
ció; siendo advertencia , que este acto generoso de su poder soberano, 
de que na tendrá lunación, sino rarísimo exemplo, se apoya principal
mente en no sen su delito el de infidencia, contra el que será siempre 
inexorable é inflexible su justicia. 
> El Sr. García Herreros: "Mas de lo que se ha dicho no se ha de 

decir ya. Vétese., y que sepa presto si ha de morir ó vivir; y no gas
temos mas tiempo." 

Habiéndose procedido á la votación, quedó acordado,el iedulto, 
y á continuación hizo el Sr. Polo la siguiente -proposición, para cuya 
discusión se señaló el dia siguiente. , 

Que las Cortes únicamente admitan un memorial de reo que se ha
lle en capilla en el lugar de su residencia ó diez leguas en contorno, f 
que decidido ó no el perdón, no se admita ni pueda ciarse cuenta de nin
guna otra solicitud de infelices desgraciados que se hallen en el misma 
cuso en el expresado distrito. s • . 

El Sr. Gofm: "Apoyo la proposición del Sr. Polo, y añado que 
jesa gracia no se solicite, procurando conmover el corazón de los 
diputados, como se ha hecho ahora. Por mi parte confieso franca
mente que mi corazón ha sido tan fuertemente conmovido, que no he 
podido deliberar para expresar mi voto, y creo que muchos dé mis 
compañeros se han hallado en igual caso. Por esto sin duda está 
prohibido que los defensores de ios reos pidan gracia , ,y que pro
curen en las defensas excitar con declamaciones la sensibilidad en fa
vor de los reos. El defensor del actual ha violado enteramente -estai 
orden , y aunque yo no vitupero su celo , le culpo de haber usado un 
lenguage que no podia menos de arrastrar á los mismos que no per? 
suadisra. Lo mismo digo de los gefes del cuerpo que han represen
tado, y que desentendiéndose de la trascendencia del delito han .he
cho valer.los méritos del mismo cuerpo, los de esta.ciudad y la,ge
nerosidad del agraviado como si. el castigo fuera impuesto para satis
facerle y no para consolidar, el respeto debido, á.las centinelas y fuer
za moral que les da lá ordenanza para que sirva de suplente á la in
dividual y física suya insuficiente para llenar el objeto de su insti
tuto. No repruebo la generosidad del voluntario herido, y aplaudo, 
unos sentimientos que por fortuna no me son desconocidos, y q»e 
acaso me hacen-celebiar .una decisión que miro come,, contraría al 
rigox<de .la, disci v .una - .militar; pero no ;puedo dexar de pedir ot2% 
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vez á V". M. que prohiba absolutamente que se ataque de este modo 
nuestra sensibilidad, si hemos de deliberar sobre las gracias que se 
soliciten. 

Se leyó el informe de la comisión de hacienda sobre un recur
so de D- Juan José Marcó del Pont, relativo auna contraía celebra
da con el Gobierno para el establecimiento de una fábrica de fusiles; 
y después de alguna contestación se acordó que se leyesen iodos los 
documentos pertenecientes á este negocio, suspendiéndose su lectura 
hasta que los señores secretarios los tuviesen coordinados. 

Dexóse expedita después de una ligera contestación á propuesta 
de la comisión de ^supresión de empleos ¡a provisión del de casero 
único de la tesorería principal de las Ialas Canarias, 

Aprobóse el dictamen de la comisión* de guerra mandando que 
se dirigiese al consejo de Regencia un memorial del soldado de la 
brigada de Carabineros reales José González, reducido á desmostrar 
en ios términos que manifestaba una lámina que acompañaba el me
dio coa que se podrían evitar la confusión, desorden y dispersión 
que puede causar la caballería enemiga. 

Leyóse el dictamen de la comisión de justicia sobre una represen
tación de D. Andrés Lasauea, ministro del consejo Real, remiti
da por el consejo de Regencia, en la que pedia que á fia de que su 
.hermano D. Isidro Lasauea, oidor de la real audiencia de Cataluña, 
pudiese trasladarse desde ia Isla de Mallorca, donde se refugió, á lá 
ciudad de Murcia á servir su plaza en ía audiencia que allí se fea 
establecido, le auxiliase el consejo de Regencia con la cantidad que 
tuviese por conveniente. Informaba la misma comisión en orden á 
una representación hecha á las Cortes por D. Manuel Gutiérrez Bus-
tillo , fiscal de la misma audiencia de Cataluña, residente también en 
Mallorca, y destinado igualmente á ses vir su plaza en la nueva au
diencia de. Murcia. Exponía en la representación que después'de 
diez y siete años .de 'servicios, después de. siete meses de prisión en 
las fortalezas de Barcelona, y de haber sido conducido á Francia ig-
n'¿anulosamente, pues que le hicieron i r á pie no obstante su que
brantada salud porqae se negó á reconocer por rey de España á Jo
sé Bonaparte, se veía en la dura necesidad de pedir limosna, con
cluyendo con pedir que en aíencto-i á su' pobreza se le mandasen pa
gar sas sueldos ó parte de ellos para poderse sostener con su familia. 

Aseguraba la comisión que estos suplicantes conducidos con s'tfjs • 
.compañeros-el 9 de abril de 1809 catre las bayonetas desde un tri
bunal á an castillo, habían safridó otras muchas desgracias con re

signación española, y que par una modestia singular no habiaa ele
vado quejas,, ni pretensiones ala superioridad ,-siendo ana por esto 

.solo digaos, de ateacioa, en cuya virtud opinaba que se remitiesen 
las instancias al coasejo de'Regencia para que las decidiese según 
sus atribuciones y justificación. 

Leído este dictamen pidió el Sr. Giralda qae se recomendasen 
los 'referidos recursos; diciendo que así como d Congreso debía éer 
inexorable para los infidentes, debía distinguir-a los buenos patrio-



tas. Apoyó la petición el Sr. Obispo de Mallorca, exponiendo á B b 

mismo tiempo la snraa necesidad de los interesados á quien él mismo 
había socorrido, como' su proceder heroico, y digno de aplauso é 
imitación: de cuyas resultas se aprobó el dictamen, remitiéndose las 
instancias al consejo" de Régesela con recomendación. 

Pjsóse al crismo consejo de Regencia por ser de su atribución, 
un recurso de D.José Fernandez Vivigo, portero que fué de la real 
dirección de abantos, el qual se quejaba de no haber sido colocado ni 
por el anterior ni por el actual consejo de Regencia. 

Ea virtud del dictamen'de la comisión de guerra sobre una re
presentación por la qual el marques del Palacio solicitaba que se le 
destinase á Aragón, se determinó que debía entenderse directamente 
con el conseja de Regencia, que era á quien correspondían los negó* 
cíes de esta naturaleza. 

Conformáronse las Cortes con el dictamen de la comisión de jus
ticia , la qual en vista de la lista de las causas peadieates ea el arse
nal de la Carraca, fuerzas saíiles de la Isla, y ea los caerpos de ba-
talloaes y brigadas aada hallaba que advertir; teniendo solamente 
por oportuno que se dixese al juez que conocía de la causa formada 
á Estanislao Ángulo que la terminase con la mayor brevedad , pues 
se hallaba preso este soldado desde 25 de febrero próximo, por solo 
ios indicios de haberse desvergonzado con el alguacil mayor al tiem
po que lo aprehendió. 

La misma comisión de gracia y'justicia, opinaba que se dixese 
qae las Cortes estabaa enteradas, ea órdea á la lista remitida por el 
consejo de Regencia de los empleos eclesiásticos y civiles provistos 
ea los meses de febrero y marzo, así en España como en América. 
II abo sobro este particalar alguna contestación sin que se resolviese 
cosa alguna. 

La comisión de bellas artes recomendaba en su dictamen la idea 
de un sello, que para las Cortes, eñ caso.de necesitarlo, presentó el 
ingeniero D. Antonio Prat. Ei Sr., Muñoz Torrero hizo presente que 
las Cortes no necesitaban de sello, pues la publicación de leyes, 
despachos, cédalas &c. perteaeciaa al poder execativo el qaal les 
aplicaba el sello del estado. 

Apoyaroa esta opinión el Sr. Peres y el Sr. D. José Martines. 
Del mismo dictamen fué el Sr. Pérez de Castro, desaproband la co
rona real qae adornaba el escudo, según la desCripcioa que,hizo de 
éi la comisión, porque esta simbolizaba el poder real y áo la sobera
nía de la nacioa, que era superior á todos los reyes , estando en con
tradicción semejante emblema con los decretos del Congreso, con cu
yo motivo pidió el Sr. Terrero qae de las armas reales se quitases las 
lises, que por ser de orígea francesa ao podiaa sino excitar la indig
nación de los españoles. 

Se Iqvaató la sesioa. 
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SESÍON DEL PRIMERO DE MAYO. 

oncluida la lectura del acta de la sesión del dia anterior abrió la 
de este día el Sr. jdznarez con el siguiente discurso. 

"No quería, Señor, singularizarme en recordar á Y. M. que ma
ñana es el dia dos de mayo. Dia que es y será siempre el dia grande 
de España, el qual se pronunciará eternamente con tanto respeto 
corno admiración por todas las generaciones futuras, las quales lo 
mirarán como uno de los mas apreciables dé su libertad, gloria y he
roísmo. Yo tengo muy presente que la junta Central, dándole la im
portancia, dignidad y memoria á que es acreedor, resolvió su perpe
tua celebridad y solemnidad en Uno de los días del mes de mayo, 
mediante un decreto que publicó y circuló á toda España, intere
sándola en la memoria, luto y júbilo de tan señalado día. Yo , Se
ñor, espectador que fui en Madrid de aquel día, lleno de luto y no 
menor gloria, no he podido, resistir á los impulsos de mi corazón, 
del qual es una efusión mi súplica actual, reducida á que la nación 
española reunida en las presentes Cortes extraordinarias y generales, 
teniendo presente el indicado decreto de la junta Central, se digne 
confirmarlo, sancionando su perpetua celebridad y solemnidad , en 
virtud de nuevo decreto de Y. M., digno de su grandeza, sabiduría, 
y del heroísmo incomparable y nunca bastantemente celebrado de 
la nación española , el anal será el testimonio mas justo y solemne de 

su soberano aprecio, y le dará el único realce que le falta. 
Estos son mis sinceros deseos ; ruego á Y. M. se digne acceder á 

ellos, y así lo espero con absoluta confianza, porque su voluntad jus
ta, generosa y heroica es el carácter de toda la nación española." 

Pidió el Sr. Pérez, que el decreto que sobre esto se diere, fuese 
extensivo á las Américas, porque siendo estas parte integrante de la 
monarquía española, es muy justo que celebren y solemnicen el ani
versario de la restauración de España. Quedó el Sr. Jznarez en pre
sentar al dia siguiente la minuta del expresado decreto; 

El señor secretario Zumalacarre'gui propuso la dificultad que al 
tiempo de extender los oficios correspondientes hallaba en la propo
sición del Sr. Mendiola ,• aprobada en la sesión del dia 29 del pasa
do, relativa á declarar beneméritos de la patria á los ¡exércitos de 
Nueva España: porque no expresándose en ella mas que soldados, 
podrían entenderse excluidos los oficiales. En conseqüencia y á pro
puesta del autor se reformó así la proposición : qué las tropas de Nue
va-España que han restablecido el orden en las provincias seducidas se 
declaren beneméritas de la patria. 

El conseja de Regencia dio cuenta de quedar socorridas, según 
la orden de S. M., con 4 rs. Vn. diarios cada una de la3 viudas de 
que se habló m la sesión del dia 14 de abri.L 

Se leyó el voto que nuevamente presentó el Sr. Oslolaza sobre la 



proposición del Sr. Cañedo, discutida en la sesión del dia 28 d e 

abril: y el Congreso resolvió-que no'se uniese á las actas. 
El Sr. D. Bernardo Martínez , diputado por la provincia de 

Orense, y ausente de Cádiz por,jpfjpa,edad, pidió proroga para en
tender en su curación; y el Congreso se la concedió de dos meses 
Con este motivo-algunos señores diputados - de .'Galicia; pidieron que 
se mandase completar los:diputados de aquel reyno: á qae contestó 
el Sr. Presidente que la diputación actual hiciese formalmente sa pro
puesta para la resolución de S. M. 

Las Cortes.quedaron enteladas del oficio con que los Sres. Villa, 
nueva ij. Esteban,-con. fecha del Sü del mes anterioravisan á S. ftf. 
la resolución que tomaron para el gobierno interino del hospital, mi
litar, de S. Carlos, ea la Isla-de Lepa, 'de acuerdo, con, dos individuos 
de la junta superior de Cádiz, y dos capitulares de la santa iglesia de 
la misma ciudad, estableciendo una junta de gobierno de dicho hos
pital, compuesta de los presbíteros D. Francisco Bonilla y Utrera, 
Vicario eclesiástico, D. Miguel Ilarmida,. cura párroco de dicha.vi
lla i y I). Manuel Solís, y- nombrando contralor al presbítero D. José 
.Raíz de Ahumada, todo*interinamente, hasta que la junta.superior 
de Cádiz se encargue de la inspección del sobredicho hospital. 

Ei ministro de la Guerra en conseqüencía de lo resuelto por S. M. 
dio cuenta de. que para entender en la causa mandada formar á los 
dependientes de real Hacienda del mismo hospital, había nombrado el 
.consejo de Regencia el dia 24 de abril, en qae se recibió la orden pa
ro ello,.; al auditor de Guerra del exé rcito.de la Isla de León. 

Se ley6 el parte del general-Castaños de' fecha de- 21. de abril en 
su quartei general'de Fuente del Maestre, en'que refiere las brillantes 
acciones de -la caballería española al mando del conde de Penne en 
el reconocimiento que hizo sobre Usagre y. Villagarcía, que siendo 
muy inferior á las fuerzas enemigas, y obrando por sí .solas .sia el 
auxilio de las otras armas,logró. arrojar ¡al general enemigo Latour-
.Mauboarg, no .solo de dichos puntos, sino también de Llerena, don
de entró el-1-8 por la,tarde entre las aclamaciones del pueblo. 

Quedaron las Cortes enteradas por el oficio que D. Ignacio Gil de 
Bernabé, director de ¡a academia militar de S. Carlos, dirigió á los 
secretarios de S. M. de estar destinados los dias 11 y 12 del presente 
mes de mayo-para los exámenes públicos de sus alunmos. • 

Se leyó -una representación .de 1?. viuda del general Menacho, la 
que se mandó -insertar á la -letra .en este diario, y es ia siguiente: 

" Señor , la viuda del general D. Rafael Menacho, que al tesoro 
de gloria que ha legado á sus hijos su digno esposo, muriendo por 
ia libertad de su patria á manos del enemigo sobre los muros de la 
plaza de Badajoz, que V. M.le -había confiado, acaba de adicionar 
el testimonio de reconocimiento de esta misma patria cor quien ha 
derramado su sangre', espera de la bondad de V. M. se dignará admi
tir-el suyo por la gracia qae le acaba de dispensar, y va á consagrar 
en su familia la memoria mas grata y mas'gloriosa da sa origen á la 
posteridad. .El honor español-encontrará ya siempre por la munificencia 
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¿ e V. M. un estimulo en' las casas del ungiré Menacho,:y nadie po
drá jamas pasar por ellas, que no recuerde con sus servicios la idea, 
dulce siempre para las naciones, de que España tenia en su tiempo 

n gobierno justo que los sabia premiar. Por mi parte solo puedo 
protestar á '.Y.-- Ms deque-mi graáitüd se bá "identificado con mi vida, 
como se ha identificado por participación la gloria- de- mi esposo éhi- ! 

L¿ ,'á-quienes inspiraré incesantemente'estoS sentimientos-,«que no du
do se van á perpetuar ya para siempre en mi familia, y á morar con 
©i descendencia.en el asilo del patriotismo y del valor que V. M. 
acaba de erigir en la propiedad que ha tenido á bien el consignarles. 

Nar-stro Señor &c. Cádiz 27 de abril de 18II. i-—¡Señor. María 
JJolores. Cahgero de Me nacho. *4- María del 'Carmen Menacho.— 
j¡sanción Menacho.-—Benito Menacho.—-Tomas Menacho.•^Rosario) 
Menacho'.—Antonio Menacho.] 

Se aprobó la exposición del señor diputado, obispo prior de León, 
relativa á que con arreglo á ella comunique el consejo de Regencia las 
órdenes correspondientes para que los curas párrocos y alcaldes dé-sus 
respectivos pueblos i á la mayor brevedad füxmen mancomunadameníe 
una nota de las personas que hayan usado las gracias del uso de lac
ticinios y de carnes saludables, ;baxo la expresa condición deque 
hubiesen de tomar bulas de la Santa Cruzada, é indultos de comer 
carnes en los dias prohibidos, á fin de que la presenten en la inten
dencia de aquella provincia, y socorra con su importe ei hospital de 
los militares enfermos, aplicando lo restante al auxilio de aquel 
exército. ' - . ; ' • ! • . • - ' - ' — . - . - -.. 

Ei Sr. Utges presentó la siguiente preposición'; : Que: Jos- señores-
diputados- eclesiásticos se abstengan de votar en los asuntos criminales 
que se hagan presentes á las Cortes, quando de-su decisión pueda re
sultar el que algún reo haya de sufrir pena capital: y asimismo en to
dos los casos que no votando á favor del reo pueda haber duda si incur
rían ó no en irregularidad. Lo qual quedó admitido á'-.discusión ,-se* 
Balando para ella él •Sr.PiesidenteAa,,sesión del dis 3del corriente. 

Sobre la solicitud de->B. Francisco Áivarezide Toledo y Palafox,. 
duque dé Ferrandina, cadete de menor edad en el real cuerpo de 
guardias españolas, que pedia.se le dispensaren treinta y seis dias que 
le faltaban á-la edad necesaria.para entrar en el goce de la' antigüe
dad , informó la comisión de G.uerraqae: podía concederse dicha gra
cia en atención á la cortedad del tiempo que '\é-.faltaba', á los ^rcriioá 
de su<padre ̂  y ¿,que>esta gracia,- se* há -acostumbrado dispensaria' los 
hijos/ds militares; - Opusiéronse asgunos señores diputados á esta dis-. 
pensa, ¡mayormente considerando quede ella podia seguirse ¿año de' 
tercero. En su coaseqü.mcia las'Cortes no, tuvieron á bien aprobar el 
dictamen de la comisión. 

.IníorraaHdo • la. comisión de-•justicia sobre los-..diferentes- recursos' 
hechos por IX .Narciso Rubio., queja-mi ese de que'sin¡embargo de'es
tar @jtemliemloe9^':ñ,causa-el consejo Real-que le dio por Cárcel la-
eiadad-de- Cádiz, ft;..é yfc'KQ á fines de er-ero' dé orden* dé la -atküeri-
c*a de.¥-aloncía,,:comuaÍG^da':pox .ia-de.;,Seviria,fué .de,-parecer.que. 

http://pedia.se


[ 272 ] 
esta última audiencia remita al consejo Real qualesquiera papeles eme 
existan en ella sobre el incidente del nuevo arresto, quedando el su. 
piteante á la disposición de dicho tribunal. Y el Congreso aprobó &l 
te dictamen. 

Le :'4a la proposición del Sr. Polo, que se admitió á discusión en 
la sesión del dia de ayer, dixo su autor: 

" Mi opinión era y había- sido que no se admitiesen memoriales 
solicitando indulto, mucho mas quando la gracia concedida en la I3. 
l i de León fué sin examplar; pero habiendo visto que' en el dia de 
ayer no solo se admitió, .sino que-se indultó al infeliz desgraciad» 
que estaba próximo á ser pasado por las armas, nos hallamos y» 
eu el caso deque sin tener efecto la regla establecida en la Isla, se 
admitan las solicitudes de esta naturaleza qae se presenten; y según 
insinué ea el dia de ayer, y con mas oportunidad otros señores di
putados, no será extraño que todas se resuelvan favorablemente á los 
reos. , "•'-->:• úú'íh • ;:«',•'• .8 '• . '• :Cí / * 

Aun quando ahora se estableciese que absolutamente no se ad. 
mitiesen estas ¡solicitudes , podrí suceder que si el Congreso se tras» 
ladá á otro pueblo considere oportuno variar esta determinación por 
las mismas consideraciones que se presentaron en la sesión anterior; 
siendo muy constante que todos los pueblos, propenso,* á compa
decerse de ía suerte de los desgraciados que se hallen en capilla , in
teresarán la sensibilidad del Congreso y procurarán de este mo
do libertarlos del rigor de la ley. Y si estas solicitudes se pre
sentan tres ó quatro horas antes de que se haya de executar la sen
tencia ¿-cómo podrán las Cortes enterarse de los méritos, de las cau
ros y de los crímenes que haya cometido el reo? Únicamente verá 
como en el dia de ayer , las representaciones de los padrinos y de 
los demás que se se hayan interesado , y ia compasión y sensibili
dad harán que en estos momentos se dé á la gracia mas de lo que 
exige la justicia. 

Por estas consideraciones, y con el fin de evitar qae repetida
mente sé nos presenten estas solicitudes , he creído podria estable
cerse la regla de que admitido aa memorial de reo que se halle ea 
capilla ea el lugar de la residencia dé las Cortes ó diez leguas ea coa-
torno , y decidido ó no el perdón , no se admite, ni dé cuenta de 
otra solicitud de iafelices desgraciados que se hallen ea el propio 
caso en el mismo distrito. 

Esto no exclaye que se admitan representaciones de los que ss 
hallen á mayor distancia , pues si aun después dé puestos ea capilla 
pueden llegar á los oídos de V. M. , disfrutarán las provincias de su 
clemencia , si lo estima conveniente." 

Ei Sr. Anér : "Señor , me opongo á qae las Cortes se despren
dan de las facultades de conceder estas gracias é indultos , los qae dis
pensados con mucha economía excitan el espíritu pub l i có , y a c r e * 
ditan los sentimientos de humanidad de qae debe estar poseído el 
Congreso soberano. Es cierto qae ana de las machas prerogativns 
anexas á la soberanía es la de perdonar en ciertos casos la vida de 
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atemos subditos, siempre que de este perdón no se sigan grandes incoa-
venientes. Las circunstancias en que se baila ía nación," las en que nos 
podemos ver, y la de no estar hasta ahora bien calificada cierta especie 
de delitos que. pueden cometerse durante el actual estado de ia nación y 
de sus individuos , • pueden poner á Y. M. en la precisión de tener 
que conceder ei indulto en algún otro caso semejante al de eyer. 

«Yo quisiera -que lejos de expedir este .decreto , resé;vándose 
Y. M. para-un caso igual conceder un indulto , no admitiese soli
citud alguna el Presidente de las Cortes , á no ser que se presen
tase una de la qttai en su concepto mereciese darse parle al Con-
greso ; porque puede suceder que la patria se interese en que se son-
serve ia vida á algún ciudadano benemérito , aunque haya teñido la 
desgracia de cometer algún, delito que le condene it la muerte. -

"La historia nos presenta muchos casos.en que soberanos han 
indultado á los ciudadanos, que , siendo b:«ena su anterior conducta, 
han tenido la desgracia de caer en.una fragilidad que merece pena de 
muerte. ¿Porque pues nos hemos de privar de esta facultad para 
si llegase el caso da salvar ía vida de un ilustre ciudadano , que ha 
sostenido nuestra justa causa , y que por un delito que no tiene ma
licia conocida , merezca la muerte? Yo no hallo inconveniente en 
esto; y por lo mismo , y siendo 'uao.de los atribuios de la soberanía el 
conceder estos indultos , es mi dictamen que no se expida el decre
to , prohibiendo la admisión de solicitudes que se dirijan á pedir 
indulto ; pero que el Sr. Presidente no las admita sino en.un caso 
extraordinario, que en su concepto merezca la.atención de las Cortes;", 
i El Sr. Gallego i '."No puedo menos de disentir, aunque con 

sentimiento mió, del' dictamen' del- Sr. Anér. El decreto , de que : 

se.habla no se ©pone al caso extraordinario..Lo ú,iicoi que pro
vee es á que no se nos presenten á tropel memoriales de esta clase; 
pero algunos no estará ea manos de Y. M. el desecharlos. Por tan
to me parece que no hay ningún embarazo en que se apruebe ía 
proposición del Sr. Polo ú otra mas estricta. No es bien ciar» 
que la prerogativa del iaduko sea un atributo deja soberanía nacional. 
Algunos publicistas coasideraron como un abaso el poder el príncipe 
faltar á las leyes , ni para el bien ni para el mal , qae para el caso 
todo es üao. Desterrar á ua ciadadaao porque incomoda, como Ib 
hacia Godoy , ó perdonarle , es para mí lo mismo, porque ds lo uno 
se sigue perjuicio al particular , y de lo otro al estado , pero el re
saltado es igual. Ea aa tiempo ea que se aecesiía promover la obser
vancia de las leyes , dar aa paso airas , como es perdonar á úa 
delinqüente , es may antipolítico , y es an motivo mas para no con
descender coatra el biea general, porque la voluntad del que hizo 
la ley, no es de que se pueda interpretar á favói de un*particu
lar , sino en todo caso á favor del estado. Ea mi juicio el decre
to debe darse en los términos dichos., ó mas estrictos. ¿Si' llegare el 
caso que dice el Sr. Anér , está bien que se - conceda "él indulto, i 
siempre que se haga ver que es mas útil al estado la conservación 
de aquel ciudadano que la rigorosa observancia de la ley. En tal 
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es ' '"tipre para.coaceáíer el 
¡í ó sví l o que es el q ^ 

t >a ; e to 3s, q 3$ no se de-: 

'•t t > 10 a í„n« o en o:- no- tengan libertad. 

" el (íH.e sí! pmei&ó ayer á Y. M.,, ana gra» parte de ios diputados-
10 • * -o , no tiene libertad para votar, porque no- pue-
f.1 .: ye s visto que ei que no pin de decir con. la-

'• t. $•-•:<. 'U : -v..i ei si que., el no, 110 la tiene para v.ttar , y caso qae 
•vale ,¡ su voto es nulo. Es lo misino que si. á mío le v g-araa á 
.Totax tal cosa, prc * un pañal en el pecho.. Este paña!, 

o , „ • i *•», y en estos asuntos, sen ios cánones. 
lui por lo mismo < * > sa voto en. estes- casos ; porque, siempre 
ganará -la votar'*-j la parte que se incline, á; la clemencia y jamas. 
kc dexará de perdennr." 

El Sr. Arguelles : "Señor ,. quisiera-poder.dar a YY Mi alguna: 
idea del conflicto y amargura qsie afligen en este momento mi. ccra-
•Í > ver.ni? obligado-á opo.ntjme á i • 1 1 

Sr. Polo , dirigida á. !.a-verdad por el espí 1 < o i'i-
va. Conozco qne sn objeto es evitar que los demás, pueblos de fe,-.pe-
pínsufa. que- puedan, tener la. suerte de ver- en1 sa recinto ai Congre
so nacional-,, sean de-peer condición-, que lo 'Han-sido-los-de C.'idk,; 
é Lia. de León , tos cuales han experimehtad'o -sncesi vámente ja cíe,-
inencla de V. M. -Peco, Si-ñor , las c®nseqüencias serías funestas.. 
i Pheden las Costes desde ahora-, . preveex las- circunstancias-del de
lito que , aprobada .'la proposición ,' podría tai -vez- - presentarse á 
solicitar .ei indulto;'ofrecido- en ella?' ¿Y podrá, el. Congreso nacio
nal comprometes desde- ahora-,. y sin-estar dotado,., por decirlo así,, 
de presciencia-,, su soberana palabra- de.-• perdonar un- crimen-, de 
cuyo exemplar castigo pueda" quizas.-: depender la salud del Estado?; 
3io, Señor, la.circunspección y sabiduría, del Congreso se opone á' una. 
resolución,-,, que pugna con los-- principios-'de.- justicia ,- y choca con 
todos ios-• .fundamentos sobre que está:- apoyada .la- doctrina- de los 
castigos,-legales... Las- circunstancias que acompañaron, a l indulto de 
ayer ,, me lian convencido de que Y. M-. no puede fiar á una rápi
da- deliberación.el acierto de las decisiones en etas materias.- Aun--
que- llegue en-el" acto, ote ̂ vetarse,. todavía, pudo -penetrar 'todo el es
píritu.- de- la discusión que liabia precedido, - y sin que yo dexe de 
íespetárj la- decisión, .aunque he; opinado- en- 'contra de ella, voy á 
demostrar que V. M. debe cerrar fe-puerta á semejantes- solicitudes 
que- van á;. producir males- incalculables e imposibles.-de repararse.-
E l Congreso, al conceder el- indulta"-..no- procedecon conocimiento* 
d.e-la: causa- en que-se-ha condenado' al. reo.; Los méritos - del pre
n s o Citan res j vades al tribunal con - ríe., A Y.. M. solo se le ex
ponen- razones; agenes-de la resultas cía de aquel, ó á- lo mas al
gún- extracto dei todo- insuficiente,.. y- que .nada:,.prueba.- E l tribu--
nal tiene- -ásS tt; favor, la- presunción, de haber, fallado en justicia. L a 

causa,, pues-j, qafe'.rnueve á las Cortés á-conceder e l indulto- no es lac. 

http://ver.ni


[ r¡5} 
justicia, ó 'injusticia dé la sentencia,, puesto que nó-jori tribunales 
de apelación para conocer del juicio. Solo pueden rteovér el.¿mirto 
de los diputados otras razones. La salud de la patria, un beneficio 
may calificado á la causa común ,• motivos extraordinarios , cuyas 
•ventajas superen- siempre-á ios perjuicios.qjae puede acarrear larek 
laxación de una ley en utilidad de un particular. ¿,Tén el caso de 
ayer, y aun en qualquier otro que ocurra, ha habido, ni es posi
ble que haya la deliberación suficiente* para justificar ia concesión 
del indulto i Una solicitud fundada solo en razones que no se dirigen 
á convencer al entendimiento , sino á mover el corazón interesando 
la sensibilidad-y ternura de ios diputados ; ¿-es fundamento bastante 
sólido para disculpar un acto de clemencia, cuya inoportuna apli
cación-puede destruir la disciplina militar, y acabar con el orden 
y subordinación ,. con el respeto á las leyes, romper en fin todos los 
vínculos del estado ? Y aunque el Congreso pudiese en el corto in
tervalo de una veloz discusión pesar tedas las razones , todavía ten
go-que hacer una reflexión á; Y. Sí.., que.es para» ruí de un-peso-gra--
ye. de una fuerza irresistible. Yo creo, Señor, al Congreso compues
ta de una mayoría de señores eclesiásticos que- no- tienen libre al-
bedrio- para votar como yo--en este caso. Voy á hablar coa absoluta 
libertad. No quiero entrar en la disputa sobre si los cánones pro
hiben ó no á los señores eclesiásticos dar su voló en el caso de 
ayer ; ni tampoco-en aclarar quales sean aquellos en que puedan -
incurrir en irregularidad. Porque al cabo los diputados son ¡legis
ladores , cuyo- carácter- es eminente, y no han sido los- jueces que 
condenaron al reo. No hay exercicio, ni autoridad, ni jurisdicción^ 
el tribunal seria responsable á Dios y á las leyes de su sentencia. 
La dificultad consiste en que perteneciendo á una clase, cuyo es
píritu de lenidad y mansedumbre se opone á- todo- acto qóis pueda 
envolver severidad de castigo-, no-pueden -arrostrar libremente la- -
opinión de su estado. Saben que restituidos á sus diócesis, Tgiesias ; 

ó parroquias, podrían-ntf-encontrar-toda la aprobación de- sus votos 
en esta materia-,que'necesariameide1 seria-mirada por-'sus colegas ó -
co-eclesiásticos baxo aspecto muy diverso que debe considerarse por 
legisladores y hombres dé estado. En: una palabra,-su, voluntad, en 
estos; casos está grandemente subordinada' á' ideas recibidas- en su 
clase-,, separadas del común de los- ciudadanos , y cuyas -opiniones• 
forman un caerpede- doctrina démasiado-difereate de las clases qué... 
no sen eclesiásticas para- que-efl el- Congreso jamas pueda---dexar • -. 
|le haber una :'desigualdad absoluta en los cases semejantes al del 
indulto de ayer. Por lo mismo la proposición del .Sr; Polo es inad
misible , á no ser que se- apruebe antes', lá- del Sr. Utgesi- ' ". • 
..- El Sr.G'imez Fernandez: " Examinada la 1 proposición'dd Sr.Pb- .-

eneceuíro-- que tiene tres, partes: la primeva que no se ha de ad--
antir-.sino-.tm memorial r.segunda-,.que?-ese -memorial ha-.dé ser en--la' 
cuidad dónde- V. M1.-resida-, ó diez, leguas-al rededor: •. tercera,- que-
80ni«tido-este; memorial con', esta limitación ,, no seadmita otro' po r 
toruna razón y y en todas tres partes encuentro yo que debe des--
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spVobnrje la proposición', porque es contra leyes expresas de V. JVf. 
í Como es esto , Señor. Como quiera que esta dispensa , y todas las 
que se contienen en la proposición están en la autoridad de V. M. 
no se diga si puede ó no hacerlas. ¿ Como permite V. M. que s¡¡ 
dispute así ele su autoridad, esto es , de conceder el indulto dé 
muchas vidas, ó de-algún individuo en particular? No creía yo 
verme en la necesidad de oír dudas acerca de esta facilitad del so-
berano ; pero mucho menos lo creia posible después de haber V. jjfi 
dispensado el indulto de ayer -, y otro en la Isla, quando yo no 
tenia el honor de hallarme en el Congreso, y esto con los votos, y 
Sufragios de los mismos que ayer se opusieron. Extraño mucho rnas" 
el que se renueve hoy esta disputa , y que se diga delante de V. M; 
q\ieayer ,' concediendo el- indulto, -abusó de sus facultades.- ¿ Donde 
estarnos, Señor? ¿un abuso de su poder hizo Y. M. en ta Isla? ¿Hi
zo,, ó repitió V. M. otro abuso ayer en esta ciudad? Yo-entiendo 
que ó no sé donde estoy , ó oygo - hablar" aquí Contra títulos y aun' 
códigos enteros de leyes. Ei til. xxxm de la partida vn habla de 
los perdones generales y particulares, y allí se dice la,persona á 
quien compete dar estos perdones. Yo no hallo ningún otro qué V. M., 
esto es, el príncipe, cuya soberanía está reunida en Y. M. aun mas 
amplia que la del príncipe, á cohseqüancia de la cesión que le ha 
Hecho el pueblo. Dices? que hay airor que sienta que el indulto es 
ubuso de la autoridad soberana. ; Y esto se.di.ee á presencia de 
V. M.? ¿y se habla así contra leyes que no se han derogado hasta 
.ahora ? j Decirse que el perdón ó indulto es. un abuso de la auto
ridad!.... Esto no se puede oír, Señor, ni' permitir que se dignen 
ninguna parte , mucho menos á la presencia de V. M.... Pero hay 
jnns, Señor : en los primeros títulos de la partida ir se trata exten
samente délas obligaciones del rey para con sus vasallos, y de las 
de estos para con el rey. Se ven allí también las obligaciones del rey 
para con su rauger, y quáies deben ser las qualidades de esta &c."&c.j 
pero en el tit. x ya se dice qual debe ser el rey, y que circunstancias y 
virtudes han de formar su carácter. D ícese allí que el rey debe ser jus
ticiero , pero también misericordioso; pues no hay justicia sin mi
sericordia. Da esto se sigue que Y. M. no solo tiene facultad se per
donar , sino que debe hacerlo en ciertos casos. La ley dice que 
ha de usar de misericordia, perdonando la pena á ios que han co
metido algún delito ; sino 1® hiciera así alguna vez, fuera un rey 
cruel, y no qual debe ser. Pues ahora, señor, si estas leyes esta
blecen la potestad de Y. M. en ciertos casos; ¿ qual es la dificultad 
que ahora quiere objetarse ? V. M. y el príncipe deben oír y per
donar , ó conceder en ciertos casos un indulto general ó particular, 
ya por los servicios del reo, ya por los de su padre ó parientes, 
ya por quien lo pide , y ya finalmente porque V. M. tiene facultad, 
y aun obligación de usar de su misericordia. Y supuesto que esta 
facultad es uno de los atributos de la soberanía, no debe V. M. per
mitir que á su presencia se ponga en duda esta prerrogativa, y 
mucho menos que se diga que es un abuso de la potestad soberana. 
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Ese autor (que no ceaozeo, y que para mí será siempre de ningún 
mérito, porque estimo mas la ley que todo lo que digan todos los 
autores del mundo ) no me convence. Por tanto no se debe admitir 
la proposición del Sr. Polo. En primer lugar, es centra ley. (Juna
do V. M. encarga á les jueces , y manda que en la administración 
de justicia nadie vea ni entienda nada sino después de hecho, ¿irá 
V. JVl* á convidar al pueblo diciendo que ha de admitir un memo
rial para perdonar á uno ? No es conforme : el que tuviere necesi
dad , ncudirá á V.. M. , y entonces V. M. examinará las circunstan
cias , y dispensará ó no, según estime conveniente. Con que en esta 
parte es contra ley. En el segundo período dice que no se ha de ad
mitir memorial, sino en el lugar donde esté V. M., ó diez leguas al 
derredor. Y que, ¿ V. M. es solo padre de Cádiz y de diez leguas 

,en contorno? ¿ No es igualmente padre del que está á sesenta leguas 
de aquí como del que está '-i, su presencia ? Aquellos, Señor, son hi
jos también de. V. M. , y si se me apura diré que son mas acreedo
res y beneméritos que los que están cerca. Lo contrarío solo sucede 
en las casas de familia, donde el hijo que está presente se lleva to
das las atenciones, y goza de mas gracias que ios que están ausentes. 
Por todo lo qual , en caso de admitirse, ha de ser general, y no 
limitado al lugar de residencia y diez leguas al rededor .-'(intérrum* 
pióle el Sr. -Presidente advirtiéndole que abreviara en quanto pudiese su 
discurso, y que en vez de extenderse tanto, - seria mas conveniente que 
dexase á* los demás señores diputados con ganas de que hubiese dicho 
mas). Pero, Señor, (continuó)lo que mas me asombra es qué se di
ga que no se Kan de admitir mas memoriales. ¿Se h a d e cerrar la 
puerta á-los demás? ¿-Se ha de negar toda clemencia? ¿ ya vuelve 
Y. M. las espaldas? -Las leyes tienen prevenido al juez, que quando 
el reo viniere á su presencia lo reciba con agrado, con afabilidad, 
con dulzura, que lo haga con paciencia, y qué lo haga con todos; 
eso dice la ley, ¿ pero como? Aunque estos sean impertinentes , dice 
V. M. á todos los jueces : "recibe con agrado á los reos , aunque" no 
puedas perdonar sus delitos ; ten paciencia y no los exasperes." Sien
do esto así , ¿ ya V. M> no admitirá ningún memorial, porque ya 
es inflexible? No solo cierra V. M. la puerta al perdón del reo que 
viene á clamar , sino que le cierra los oídos, y le priva hasta de 
aquel consuelo que tiene quando viene á postrarse á los pies de su 
padre, rey y señor. A lo menos , Señor, recíbalo V. M. con pacien
cia , y si no puede, ó no tiene á bien el aliviarle , vea el reo que 
V. M. se ha dolido de su miseria, y que desearía salvarle del ca
dahalso si fuera compatible coa la justicia. Can arreglo á esto, Se
ñor", concluyo , que es escandaloso que se quiera disputar á pretex
to de un autor la ley y potestad de V. M. Pido que no se niegue lá en
trada de estas súplicas ; aunque los suplicantes no sean de la ciudad 
donde V. M. resida., sea padre de todas las provincias. Por últi
mo , mi dictamen es que se observen las leyes qae tiene Y. M. esta
blecidas para sus subditos. Bexémonos de reglamentos ai proposL 
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clones. Qaerer que se deroguen muchas y buenas leyes, acaso SU 
conocerlas, como yo no las sé todas, es un absurdo." 

El Sr. Polo: " No tengo empeño en que se apruebe ó no mi 
preposición; pero sí quiero que se entienda el sentida de ella. Yo 
no he dicho que se desatiendan los clamores de las demás provin
cias. v . Casualmente en el preliminar he dicho todo lo contrario ; nj 
quiero que se prive de esta gracia á nadie. Todos ios españoles'son 
acreedores á eila &c." (Siguió el orador explicando el sentido de la pro. 
posición.) 

El Sr. Gordillo: "Señor, es muy extraño, que quando se ade-
lantán y activan los trabajos á efecto de que se concluya la grande 
obra de la constitución, y para que se verifique á la mas posible 
brevedad la disolución del Congreso; se hagan mociones que indi
quen sin disfraz que ha de ser larga su duración ó permanencia. 
Pero sea el que fuere el mérito de esta reflexión , lo que carece de 
todadudaes que la proposición, sobre la qual versa la presente dis
cusión , es perjudicial, subversiva de la libertad civil del ciudada
no , indecorosa al carácter , á la representación, y á la dignidad de 
Y- M. Porque ¿quien no comprehende que aprobada que sea dicha 
proposición , se da ensanche, para que qualquier malvado cometa los 
mas execrables excesos, baxo la salvaguardia de que quizá su de
lito será remitido en la primera traslación de las "Cortes ? ¿ Quien ño 
previene que se daría lugar á la arbitrariedad y á la acepción de 
personas en los tribunales , pues tal vez impelidos , ó de la com
pasión , ó qualquiera otro impulso que suele seducir al espíritu hu
mano., se. apresurarían á fallar con preferencia á otras las causas de 
ciertos y señalados, delinquen tes-, para hacerlos • partícipes dé las 
gracias que de necesidad habría de conceder el Congreso? Señor, 
con notoria sabiduría y política, supo V. M... desprenderse de los po
deres executivo y, judicial.; pero sin; embargo de este desprendí mien
to las Cortes no pudieron , ni debieron dexar de conservar la au
gusta, inherente ,. esencial é iaagenabie prerogativa de la soberanía, 
es decir, la..-superintendencia. .4 inspección suprema de los mismos 
poderes. Supuesto este innegable principio, yo no alcanzo co
mo se*-pretende -exigir un--decretode. que resulte que solo por 
una vez se admitirá memorial suplicatorio de los, infelices senten
ciados á muerte, y que se hallen á diez leguas en contorno del 
sí tío en que el Congreso tenga su. residencia; quando todo ciu-
dadaso está expedí o , y tiene un conocido derecho de elevar sus 
recursos al soberano, ya para quejarse de los injustos é ilegales 
procedimientos-., de'los tribunales., subalternos, ó ya para, implorar su 
benignidad y clemencia. Son mas que terminantes l a s expresiones 
en que está concebida la proposición , para que el hombre menos 
ilustrado -no-conozca que el espíritu de su contenido no tiene ni puede 
tener otro objeto que el de embarazar las facultades <de las Cortes, 
á fin de. que .-ño''tomando conocimiento de casos semejantes al repre
sentado en el dia de ayer , no se vean en la necesidad de repe-



tir exemplares de igual naturaleza. ¿ Y quien no percibe a! primer 
golpe de vista que esto es reconvenir al Congreso nacional, y dar
le á entender que carece dé firmeza y energía par? sostener el vi« 
gor de las leyes? Señor, inflexible V. M. en la circunspecta medita-

/ cion con que ha procedido en la extensa carrera de sus deliberado-
ues es innegable que está en la esfera de sus funciones el distinguir 
de casos y de circunstancias , y que si la naturaleza é inciden!:® del 
negocio, de que se dio Cuenta en la anterior sesión pSblica";. incli
nó su soberano ánimo á usar del perdón y de la beneficencia , esto no 
obsta á que su rectitud sea severa é inexorable, quando lo exija la 
causa pública, á pesar de quanto se ha dicho de la índole y espirita, 
de mansedumbre que debe adornar á los eclesiásticos del Congreso* 
Coáa cierta es y verdad constante que repetidos cánones prehiben 
á los ministros del santuario, influir directa ó directamente en muer
t e , mutilación de miembro, ó efusión de sangre; pero también b es 
que dignos como ciudadanos de la confianza de los pueblos para re
presentarlos en la augusta Asamblea nacional, y constituidos por* 
consiguiente en la imprescindible obligación de tomar parte en "té-
dos los actos propios de la soberanía, no faltarán á la lenidad de su 
carácter quando voten que se lleve á debido efecto la sentencia del 
último suplicio: pues á mas de que cesa toda ley civil y eclesiástica, 
quando media el interés común, no se opone á la dulzura y piedad 
eclesiástica decretar que se cúmplanlas leyes. Impedido y negado 
es á los de mi profesión, no digo alistarse en las tropas, sino aun el 
cargar y llevar ningún género de armas; mas sin embargo de pro
hibiciones tan sagradas, V. M. tuvo á bien declarar que se les per
mitiese obrar en los exércitos, y premiase con arreglo á sus méritos, 
eñ virtud de los grandes é inminentes riesgos que afligen á la patria» 
¿Y que inconveniente hay para que estos mismos peligros y esta 
misma patria habiliten á los eclesiásticos para que puedan votar, que 
no ha lugar á la gracia, á la indulgencia y al perdón, quando así 
interese á la causa común ? Por tanto, Señor, mi dictamen es, qué 
suspendiéndose la discusión se deseche la proposición, quedando las' 
cosas en el mismo estado en que se hallara; y persuadida la nación de 
que Y.-M. obrará en todo con arreglo á las leyes, y según lo exigen 
los casos y las circunstancias." 

El Sr. Zorraquin,: " Señor, el asunto de que se trata es grave y 
de la mayor trascendencia, y por lo mismo no rae parece que será de-
mas el que se manifieste quanto pueda ocurrir acerca de él. Oygd 
impugnar con bastante empeño el concepto de que en la dispensa
ción clel indulto pedido ayer, podía haber un abnso déla autoridad 
soberana que reside en Y. M.: y como fui el primero que manifesté 
esta idea, prescindiendo de lo que pueda haberse dich^ hoy en apo
yo de ella, me veo en la precisión de expresar los fundamentos que 
tuve, y con los que no dñ lo poderla repetir al presente. Pero antes 
deberé protestar á V. JVf. que ninguno respeta mis sus soberanos de
cretos, y ninguno reconoce con mas entusiasmo su autoridad, ema
nada, no como se acaba de sentar, de la soberanía del príncipe, si3» 
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no de la nación, consideración muy diferente y tan digna de aten
ción, como que_antes de ahora la ha confirmado y saneiado V. M . 
infinitas veces. .Taw.bien deberé d e c i r q u e sin contravenir á este re
conocimiento y respeto, me "propongo expresar mi dictamen con 
toda la libertad que exíge mi obligación y el bien derla nación, y 
que me dispensa mi destino. 

„No hay duda, Señor, en que para-conceder el indulto pudo 
abusarse de la soberanía que exerce V . M.: yo considero y conside
raré siempre á V. M. obligado á proceder con arreglo á las leyes, 
en términos que no faltándole la potestad'de alterarlas y variarlas, 
mientras nodo verifique , fea de ajusfar sus procedimientos á lo dis
puesto en ellas, y ha de ser ei que preceda á todos en su axácta ob. 
servancia. La nación ha reconocido la soberanía en V. M. como su 
representante, y quiere que V. M. ía tenga para usar de ella quan
do convenga al bien público y lo exija la justicia; pero jamas se 
podrá presumir que la sea grato el que sin sujeción á orden, arbitra
riamente , y por solo un efecto de conmiseración , que regularmente 
se opone al bien general, abra el tesoro inagotable de facultades 
que posee la soberanía , y se'distribuyan en favor de quien pa
rezca. Esta voluntad de la nación, bien explicada en el sentimien
to general que han manifestado todos los que la componen, quan
do los gobiernos anteriores han seguido el sistema arbitrario, á que" 
insensiblemente -se anhela- conducir á V. M., esta 'apoyada per la 
razón y por la conveniencia pública; y es imposible que el estado 
pueda llegar á prosperidad sin que tenga un puntual y exacto- cum
plimiento. Es visto pues, que ni V. M. ni «adié que en su defecto 
exeiza la soberanía, por mas autorizado que esté per la nación , de
be servirse de aquella para separar sus procedimientos de la ley es
tablecida, ó de la conveniencia pública, bien detallada y marcada 
en lá ocasión. Todo lo que se mande en contrario se llevará á efecto 
porque lo dispone la autoridad soberana , raas no por eso. dexará de-
ser un abuso de esta mkma autoridad. Abuso en realidad., puesto 
que no puede darse otro nombre al acto de emplear las facultades 
concedidas para un objeto, en otro muy distinto, ó de una manera 
muy diferente de la que se desea. La nación se lamenta y sentirá por 
mucho tiempo el daño que la ha ocasionado la libertad de emplear 
las facultades propias déla soberanía sin sujeción alas leyes y re
glas;, y es indudable que calificará como, una transgresión de sus in-
tenciores iodo lo que no coopere á desterrar aquellas licencias y abu
sos que tan perniciosas consecuencias la han atraído. 

,;V. M. acaba de oír citas de diferentes leyes en comprobación de 
ser inherente en la soberanía la facultad de indultar á los reos senten
ciados á pena capital • pero no oirá y . M. que se le cite alguna, en 
que se sancione ser propio de la so brama el hacerlo á su antojo, sin 
sujeción ni consideración al bien que deba producir semejante gra
cia, y mucho menos sin distinción de delitos, qualidades y circuns
tancias que intervinieron., y que deben siempre tenerse muy presen
tes. Ya que sg ha hecho una proíixa enumeración de todas las leyes 
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«ue exclusiva y ' terminantemente conceden á la soberanía. ese don 
precioso, que tanto puede influir en la salud ó ruina dé la nación, 
pudieran haberse manifestado igualmente los requisitos y escrupulo
sidades qae las mismas previenen hayan-de preceder á la dispensa
ción de las gracias: entonces se vería que no pudienáo menos de 
considerarse peligrosa la libertad absoluta de otorgarías, han fixado 
las ocasiones, circunstancias, qualidades de los delitos, modo de 
examinarlos y demás que han de circunscribir las facultades del so
berano , y le han de obligar á que no traspase ios límites que le es-
tan señalados. ¿ Y si todo esto se creía indispensable y se observaba 
en los anteriores gobiernos , en que la abominable nota la arbitrarie
dad con que se habiaa señalado, podia hacerlos creer que estaban 
dispersados de ello; ¿qae diremos, y qae habrá de observar V. M. 
reunido precisamente para confundir y hacer desaparecer,hasta la 
memoria de aquella aciaga época ? ¿ Y podrá libertarse Y. M. de 
otra neta igual y aun peor, si no se separa enteramente del sistema 

"tan pernicioso con que hasta su feliz, instalación se ha querido em
plear la autoridad soberana en objetos muy distintos dedos que real
mente la exigen ? Al mismo tiempo que yo me lo prometo todo de ia 
constante adhesión de V. M. á las leyes que tiene establecidas y con
formadas , íaterin ho las revoque, me parece que habré acreditado 
que en la concesión del indulto qae se pidió ayer, podia abusarse 
de la autoridad soberana. 

„Esto supuesto, paso á manifestar que la proposición del Sr. Po~ 
/opuesta hoy á discusión, no es admisible y tiene diferentes inconve
nientes. Siendo-propio exclusiva mente déla soberanía el conceder se
mejantes indultos, aunque con sujeción á las reglas que prescriben las 
leyes y el bien del estado, el limitar á Y. M. á que en el pueblo de 
su residencia no haya de dispensar mas que uno, seria privarle de ia 
facultad de proporcionar á la nación bienes que acaso ninguna otra 
cosa podría atraerle ; sería cerrar la puerta, á los estímulos de gran
des empresas; y seria por último limitar -sus atribuciones en térmi
nos que mas bien se le acarrease menosprecio, que no autoridad. 
Por.el contrario el sancionar que ea cada pueblo donde haya de fixar 
Y. M. su residencia, haya de hacerse ana gracia tan exborbitante, 
seria abrir un camino muy ancho para cometer delitos con la es
peranza de la impunidad, y no dud» que semejante determinación 
atacaría la seguridad personal. Puede y debe suceder que pase mu
cho tiempo sin que haya necesidad de volver á asar de esta facultad; 
y no verificándose para ello los requisitos que previenen las leyes, 
no puede persuadirme que sea justo renovarían abusiva gracia por 
sola 'la traslación de Y. M.' y residencia en otro pueblo. -El ínteres 
de la nación, tan íntimamente unido en todos los españoles , no pue
de admitir la diferencia de pueblos para el punto de que se traía? 
porque al paso que todos deben aspirar á un fia solo, todos deben 
tener una sola consideración con respecto á la material residencia de. 
Y. M. y sitio donde exerza sus augustas funciones : de otro modo se
da preciso hacer may notables diferencial entre pueblos y pueblos,, 
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alegando, cada qual sus méritos , como ya oyó V. M. ayer los de O' 
diz; y entonces ¿ que no podría decir Madrid á quien tengo el ho" 
ñor de representar , si llega la feliz y anhelada ocasión de trasladar 4 
él la representación nacional ? 

"Baste , Señor, saber que V. M. ha de exercer su soberana auto
ridad indistintamente en un pueblo que en otro ; que m debe sepal 
rarse nunca del camino de Ja ju ti cía, y que esta no se habrá de en" 
torpecer por motiros fútiles •, y que no importen un conocido bien 
á la nación." 

Habló en seguida el Sr. Cañedo , á quien pudieron solo petei. 
birse algunas especies sueltas. 

El disputar (parece que divo) de la autoridad que tiene la so
beranía de conceder gracias ó indultos , creo es dudar de la esen-
cía de• V. M.:::: Es preciso suponer tanifoien que habrá casos extraor-
díñanos , de los quales no podemos ahora tener conocimiento , qu e 

exigirán el perdón de que se trata Se dice que tos eclesiásticas-' 
según los eá -sones , no pueden votar libremente en las causas c 
mínales. Estas no se juzgan aqu í , Señor ; sino que en el hecho mis 
mo de pedir un reo el perdón , ya se supone el juicio hacho ea 
tribunal competente..... El pueb 0 ha tenido confianza en los eclesiás
ticos , pues no desmerecen nada n el concepto que dignamente tie
ne de los militares , togados , y qualquier secular. A*í lo que con
viene en estos asuntos es mucha circunspección.. .. Yo Señor, contra 
mis deseos acaso votaría que no se perdonase, pues el tiempo y las cir
cunstancias de la guerra , « xigen una pronta y exemplar justicia.... 

Se declaró - suficientemente'disentido el punto: votóse la propo-
sion del Sr. Polo , y qu-.-dó desechada. 

El Sr. Utges hizo la siguiente. 
" Que los señores diputados eclesiásticos SP abstengan de votar en los 

asunto} criminales que se hagan presentes á las Cortes , quando de su 
decisión pueda resultar el que algún reo haya de sufrir pena ca-
pital, y asimismo en todos los casos que no votando á fator del reo 
pueda haber duda si incurrirán ó no en irregularidad. 

Para la discusión de esta proposición señaló el Sr. Presidente 
el dia 3 del corriente. 

El Sr. Peres de Castro , á quien apoyaron varios señores diputa
dos , propuso «Que no se admitan en lo sucesivo memoriales de indulto 
de reos que se hallen condenados." 

Dixo el Sr. Aznares. que sobre esto había ya resolución formal 
del Congres©, tomada en la sesioa del día 6 de febrero con oca
sión del primer indulto. Con este motivo se suscitaron algunas con
testaciones 

"Que se lea el acta" rdixeron varios diputados, é ínterin el 
señor secretario fué por ella á la secretaria de Cértes , dixo 

El Sr. Pelegrin : " Y . M. ea la Isla acordó un indulto y sin 
exemplar, y á pesar de eso ha vuelto á conceder otro. Qiialquie-
"ra que sea la causa de estos indultos , sus conseqíiencias son faaes-
tas. Dícese que ao importa nada , y que las leyes recomiendan es-
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í a benignidad No entro á probar los infinitos perjuicios que se 
siguen á la nación de estas clemencias , pero sí diré que las leyes 
solían suspenderse en Roma y otras naciones cultas quando se ha
llaban en circunstancias parecidas á las nuestras. Traygo mi voto 
por escrito de lo resuelto ayer , y quisiera que se determinase luego, 
V con exactitud este negocio , pues tiene mucha trascendencia."... 

El Sr. Argüelles Señor , ó V. M. deroga la pena de muer-
je para cuya abolición acaso seria el-primero mi voto, ó subsis
tiendo la ley que la impone , el Congreso debe ser inflexible en su 
aplicación ,,. quando los jueces hayan sentenciado. La teoría del sis
tema que cencede á la sociedad el derecho de imponer á los ciu
dadanos deiuiqüentes aquella, terrible pena , estáfundada sobre otra 
teoría , cuyo íntimo enlace no puedo romperse sin destruirse el sis
tema en sus fundamentos. El escarmiento de los demás , * y el evi
tar que un malvado pueda continuar destruyendo á sus semejantes, 
es el objeto mas plausible de la pena capital. Para lograrle es me
nester que el reo esté absolutamente ccnvescido de que nadie én la 
tierra podrá salvarle del castigo condigno su delito. La inflexi-
bilidad de la autoridad suprema en la execucion.de las leyes es el 
cimiento del sistema criminal. Yo no cedo á nadie en sensibilidad; 
sé quanto padece mi espíritu con esta tremenda discusión ; mas yo 
me desentiendo dé todos los afectos y consideraciones , y solo oygo 
el íntimo convencimiento que tengo de que lá impunidad prevoea los 
delitos ; y la clemencia del Congreso , la misericordia , que se ha 
tenido en ei caso de ayer ? abre la puerta á la impunidad si las Cor
tes no la cierran con solemnidad'y,fortaleza.?-

Leyóse el acia de la sesión del día 6 de febrero , y no constaba 
or ella otra cosa-, sino que se había concedido el indulto (el de 

a Ida de Leen) por primera vez,sin exemplar. Dixo en seguida 
El Sr. García Herreros : " Señor , la proposición que se discu

te-, y todas las que se han presentado ,á. Y..... M. sobre esté .asunto, 
se dirigen á saneiOEaruna'regía que-imposiMlitael ít'curso á V. M. 
solicitando .indultos'-, fundándose en ia facilidad que habrá en conce
derlos , por ía que hay para excitar la compasión, y porque una 
gran parte del Congreso por su estado df*be sacrificar sus opi
niones si es qu.«i las tiene, á la general de lenidad que le ca
racteriza. 

" Me pongo de parteMe'los^utores en el fin que se proponen, 
sieado tan de. bulto los íncqavenieates que produciría la facilidad 
de indultar, y mucho, mas ea estos tiempos en que solo ua vigor 
excesivo puede restablecer el orden , pero no puedo conformarme 
ea los medios , taaío porque privan ala soberanía de poder exer-
citar oportunamente la atribución que mas la ilustra , como por
que la providencia, en esos términos seria una confusión paladina y 
vergonzosa de la debilidad- de los diputados , que elegidos por ia 
Dación para salvarla y darles una constitución que le asegure sus 
derechos, aun no teaiaa lá< entereza suficiente para - no estorbar la 
aplicación de las leyes penales. ¿ Como podrían los pueblos prome-
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meterse en sus diputados la virtud que necesitan para arrostra? \ 

"obstáculos que opondrá el interés individual á la reforma general de 
los vicios y abusos que han conducido á la nación ai lastimoso es
tado ea que se halla, si viesen que no se"atreven á sufrir la débil 
prueba de que les pidan un indulto; porque al fin una provideacia 
como la que se propone , n© es: otra cosa que evitar el choque de 
afectos encontrados , que naturalmente excita el clamor de un nú., 
serable , por no haber fortaleza para sobreponerse á ellos en favor 
de la ley : y en este caso ¿qué deberá el pueblo esperar de no. 
sotros ? - Como constituiremos las leyes rígidas que exigen las circuns
tancias en que nos hallamos , si 1 para que.se observen: las ya esta
blecidas se juzga .preciso evitar que con los clamores de íes'(inte
resados se ponga, á prueba nuestra entereza ? Trátese, enhorabuena »í 
ge.quiere de estrechar mas el círculo de ios delitos , que se puedan 
indultar ; pero cerrar la puerta absolutamente á estos recursos, es 
lo .mismo" que confesar nuestra debilidad , y jamas subscribiré á.' esa 
opinión. Obsérvese lo. que la ordenanza previese sobre éste particu
lar , y si V. M . quando concedió ayer ef indulte hubiera castiga
do severamente al defensor y demás que io- .solicitaron en infrac
ción de la ley , hubiera llenado todos sus deberes , y serla la me
jor providencia para contener semejantes recursos : así que rae opon
go á todas las proposiciones que se han hecho sobre este parti
cular , porque desacreditan al Congreso dando-en ellas una prue
ba de ' debilidad incompatible coa nuestro objeto principal/.y 
que nos haría despreciables en el concepto de nuestros coastitu-
yentes." 

El Sr. Mexia-: "'Señor , esta discusión , aunque,-muy larga , es 
•útil é indispensable. Los males deben .prevenirse con'.tiempo. Es 
menester , antes que nos veamos en otro caso igual al de ayer , que 
decidamos este gravísimo asunto. Quanto se ha dicho {aunque,ce
rno acostumbro ¿ respeto' la autoridad y dictamen de los señores 
preopinantes) me parece "que ha sido andamos por las ramas, y 
creo preciso llegar al tronco. Primeramente es" necesario que resuelva 

. ¥ . Mi" si en las actuales circunstancias ha.de continuar ó,no el exer-
• ciclo de la facultad dé. indultar ; 'y luego' que V. M . lo decida, 
resta saber , -quien ha de tener este peligroso cargo ? Señor, to
das las leyes y razones que se han alegado para persuadir que quan
do los reos acuden á V. M. implorando el perdón , puede V. M. 
concederlo, sen muy laudables ; pero lo son también las que prue
ban que en todos tiempos , y mucho mas en el presente , seria mejor 
que cada uno sufriese la merecida pena., y que así pendiese su suer
te de sbla.su voluntad y conducta, pues-de lo contraríe ni las gracias 
ni los castigos tendrán medida cierta , como se necesita , para el bien 

• público. De aquí las excusas para eludir estos', y las.ocasiones •« 
pretender aquellas quienes menos las merecen.;, sucediendo freqiien-
teméftte que quien ha contraído grandes méritos en servicio de la 
patria, es de peor condición que el que tiene pocos ó tal vez »ra" 
giraos. Así es que quizá, sin poder yeraediarlo admitiríamos la **! 
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fundada súplica de un©, y desecliariamos la de otro mas digna 
de compasión , ó por sus anteriores servicios , ó por su menor cri
minalidad ; uno y otro con escándalo y clamor del pueblo. Pero, 
si no me engaño, la mayoría del Congreso se declara por la con
tinuación de los indultos particulares. Por consiguiente , tanto pa
ra evitar estas quejas , como para proceder arregladamente es pre
ciso que desde luego se sepa , como , y por quien ha de concederse 
el perdón. 

"Mi opinión es, que V. M. no exerza esa facultad por si mismo. 
Ya se ha dicho, y muy bien, que no se ha de indultar á nadie por 
compasión del particular , sino en atención al bien genera :y yo no 
se como pueda decretarse en este sentido el perdón de un reo, sin 
examinar las circunstancias de su delito y persona, es decir, sin co
nocer de su causa. Resulta por lo mismo que/ni el Sr. Presidente ni 
los señores secretarios podrán ni querrán aventurar su juicio sobre la 
necesidad ó perjuicios de admitir tales recursos: y de este modo, é 
se ha de cerrar á todos la puerta, ó se han de convertir las Cortes ea 
nn tribunal. ¿ Pero quien no ve que esto ni es conforme al fia para 
que ellas se han juntado, y qae nunca deben perder de vista; ni me
nos compatible «on el número y forma en que se hallan constituidas'? 
Luego si V. M. quiere que se dispensen las leyes penales en algu
nos casos, - es preciso qae haga este delicado eacargo á otra autori
dad mas aaáloga á semejante objeto. 

"Es iadadable qae los españoles eoa mocho consuelo suyo en
contraban en sus benéficos reyes una clemencia may graade y aca
so algo excesiva en la dispensación de tales mercedes ó gracias. ¿Por 
qae, pues, no habrán de conservaren lo sucesivo nuestros monaa-
cas ía misma prerrogativa ? ¿ y que inconveniente habrá en que la 
pueda tener su representante, el coasejo de Regencia temporalmen
te ? A lo menos este podría informarse mejor, y sabría conmutar mas 
oportunamente la pena capital en otras. 

"Se dirá que entonces ana parte principal de la potestad legisla
tiva se trasladaría al Poder exscativo. Pero esto no presenta ningu
na dificaltad, como se h?ga por especial encargo y delegación inte
rina , mientras en la constitución se dispone coa mejor acaerdo lo que 
parezca mas coaveaieate y justo. Sia embargo como el asanto es ar
duo y precísala resolución, concluyo diciendo á cada uao de mis 
co-diputados; si quid nonisti reciius istis, candidus impertí; si non, his 
utere mecum." 

Se votó la proposición del Sr. Per,e% de Castro, y qued? re
probada. 

I);xóse al Sr. Mexia qae pusiese por escrito su proposición. ín
terin la escribía, dixo 

El Sr, Dueñas: "Señor, por la mucha importancia de este asun
to quisiera que V. M. declarara la discusión para mañana ú otro dia, 

, porque en el se interesa el decoro de V. M. Todo país quaado ve los 
yerros de su anterior Gobierno , alega, que nadie le habló la verdad. 
Yo üo puedo permitir que Y. M. tenga en adelante esa disculpa; 

42 
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ándese agregar á las actas el siguiente veto, que para este efec
to , preseRtó el Sr. Pelegrin , relativo al indulto concedido el 30 de 
abril. (Véase la sesión de aquel dia.); 

"Señor, testigo del inflnxo que tiene en la buena disciplina dé los 
exércitos, la severidad y rectitud en la aplicación de las penas que im
pone la ordenanza al militar que se desvía del camino del honor, recor-
dandoque casi á presencia de sus padres, de sus amigos yparient?s, 
han sido pasados por las armas; militares que han cometido, faltas al pa-
secer de poca consideración; y respetando las leyes que aseguran la 

creo importante el examen de esta materia: porque te.mo que V. M 
se vea comprometido en otro caso que estoy viendo venir:::: Dirá aca
so la posteridad ó la nación ó los enemigos de V. M. que no es la pie. 
dad, sino el miedo la que lo inclina á conceder estas gracias. Por 
tanto apoyando y envidiando el pensamiento del Sr. Mexia desearía 
que se diese á este punto toda la importancia que se meceré, y delibe
rase conforme á las leyes y á los intereses: de la nación que le ha cons
tituido para su felicidad." 

El Sr.. Oliveros: "La proposición del Sr. Polo, de que no se ad
mitiese memorial ninguno de los que estuvieran condenados á muer-
<te ó en capilla, es perjudicial.... V. M. no ha .querido cerrar la puer
ta á. las dispensas; por consiguiente es necesario:::: (se Jk interrum
pió ) voy á decir que es perjudicialísimo á la patria, porque no se 
hace un bien á la sociedad,, ni al particular. "Este queda trastorna
do enteramente en sa físico y moral. Toda la máquina se altera de un 
modo que ya jamas es para nada este hombre. Una vez. que solo el 
bien público, puede mover á dispensar este perdón, y en atención á 
que no le resulta á la patria provecho alguno, y quedan por otra par
te impunes los crímenes mas horrendos que se multiplicarán en razón 
de la clemencia ó descuido del justo castigo : creo que haremos mal 
«n admitir nuevos memoriales. El decretar que se puedan admitir re
cursos es contravenir á las leyes , pero esto no excluye un caso extraor
dinario. Quando el bien del estado sobrepujase á la observancia de la 
misma ley, en tal caso podría concederse el indulto::: Por consiguiente 
apoyo la proposición del Sí". Mexia, para que el Congreso se despoje 
de esta facultad que le es tan amarga y embarazosa, y se conceda á la 
Regencia.''* 

Se leyó la proposición del Sr. Mexia y es la siguiente: 
Que se autorize al consejo de Regencia por una delegación espc~ 

-cial\ para conceder la gracia de los indultos y oportuna conmutación 
de la pena capital en los mismos casos que según las leyes solia conce-
derla el rey, quando lo exigíala utilidad comuna 

Quedé admitida á discusión, y se señaló para ella eldia inmediato.» 
Se levantó la sesión.. 

'SESIÓN DEL DIA DOS» 
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existencia del orden y aun la de la patria misma ; leyes , que evitan 
daños terribles qae nuaca representa bien el cuadro de la piedad, no 
puedo convenir en ei indulto decretado por V. M. en el dia de ayer 
á favor de ua reo de pena capital, por haber herido á un ceatiaela 
ea esta plaza. 

"Al abrigo, Señor, de estos exemplos es víctima de la compasión 
el inocente y pacífico ciudadano, cuya seguridad;está á cargo de la 
sociedad en que vive. 

"La ley condena porque existe ea su observancia , y una vez 
aplicada, quedan inútiles para este casóla reforma, suspensioa ó re-
vocaeíoa qae puede hacer el poder legislativo., 

"Si ea un estado traaquilo no es adaptable esta doctrina, para 
mí es may respetable en el que hoy tiene nuestra amada patria. 

"Posóse á la comisión de Hacienda un oficio del consejo de Re
gencia, remitido por el ministerio del mismo negociado, acerca de 
laá dificaltades que se experimentan en la realización del préstamo 
patriótico mandado por las Cortes en 31 de enero, solicitando para 
'esta y otras operaciones de igaal naturaleza, que se restablezca el cré
dito público por los medios contenidos ea la memoria del. ministro 
interino de Hacienda, que se insertó en el número 36 del aliarlo tamo 
de este periódico, 

"En vista de una representación que desde Santiago de Berdeo-
gas, dirigió» el señor diputado D. José María Rioboo , pidiendo que 
para restablecer su salad se le ampliase la licencia que tenia, se le 
coacediéroa quatro meses de próroga., 

"Conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión de ha
cienda, aprobaron con usa levísima alteración en el cap. ix y la su
presión del 15 , el reglamento dirigido á corregir los abusos qae pue
dan cometerse en el abono de caudales y efectos qae esían á cargo de 
los administradores y depositarios de rentas en las actuales circuns
tancias , que remitió' por el ministerio de Hacienda, el consejo de 
Regencia , cor.-fórmelo acordado en la sesión del 1.° de abril de este 
ano. ( Véase el\ número 37 del quarto tomo de este diario.. 

Aprobóse el dictamen de la comisión de Justicia, la qual con 
motivo de dos recursos hechos por D. Alonso García Al varado, y 
f). José Mana Valenzuela sobre que se declarase que la provisión de 
caaofigías con qae se les ha agraciad® macho áates del decreto de LQ-
de diciembre de 1811 en la iglesia de T a y , ao estaba comprehea-
dida ea la disposición de dicho decreto, opinaba que para evitar 
ía perdida de tiempo qae semejantes reclamaciones- particulares, oca
sionaban se declarase por panto general que la provisión de preben
das y beneficios hecha antes del decreto de 1.°' de diciembre de 1810, 
no- se halla cómprehsiadida en su disposición, y que se remitiesen ai 
consejó de Regencia, los dos recursos referidos, para que en este can> 
eeptoidétermihase lo correspondiente. 

Leyóse un- oficio del consejo de Regencia, comunicado por el 
nnaistro interino de Hacienda, en el qual exponiendo lo practicado 
para verificar el préstamo de un millón de pesos conforme lo re,-
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suelto ea la sesión del 27 de Abril (véase dicha sesión), acompañaba 
dos representaciones que también se leyeron; la una de la Junta su
perior, y la otra del Consulado de esta plaza, manifestando los mo
tivos que imposibilitaban la realización del préstamo, fundados,tan
to en la escasez de numerario, como en la circunstancia de no estar 
aun restablecido el crédito público. 

El Sr. Anér: "No puedo dispensarme de hacer algunas reflexio
nes , sobre las exposiciones que acaban de hacerse de la Junta supe
rior de esta ciudad y de su Consulado. Dice la Junta que si el pue
blo de Cádiz hubiese de enumerar los sacrificios que ha hecho ea 
la presente época, seguramente ocuparían un lugar muy distinguido 
en nuestra historia. Confieso de buena fe que el pueblo de Cádiz ha 
hecho sacrificios grandes; pero no puedo menos de decir que estos 
en nada han sido comparables con los sacrificios hechos por las de-
mas provincias del reyno. Los sacrificios hechos por el pueblo de 
Cádiz se han reducido á desembolsos, y los de las demás provincias 
han sido también desembolsos, y ademas haber sufrido todos los hor
rores de la guerra, que ha destruido y abrasado los pueblos , talado 
los campos, y sacrificado al furor del enemigo innumerables vícti
mas, de cuyo azote se ha visto exenta esta ciudad. Enumérense, 
Señor, los sacrificios, y se verá la gran distancia que hay de unos á 
©tros. En las provincias lo que ha podido libertarse del saqueo del 
enemigo se ha sacrificado con la mayor resignación en las aras de la 
patria; hombres, dinero, víveres, todo se ha dado con generoso des
prendimiento. (El Sr. Presidente interrumpió al orador, advirtiéndole 
que lo que se trataba era hacer efectiva la contribución, y que toda com
paración era odiosa, y traia malas conseqüencias. No puedo prescin
dir (continuó) que la patria no se salve por falta de los sacrificios 
necesarios. V. M. está convencido de la importancia de reunir los 
veinte millones que ha pedido. 

" Las exposiciones que se han leido indican, que es imposible 
realizar este adelanto, y si las razones en que se fundan para dar la 
negativa son los muchos sacrificios que dicen ha hecho esta ciudaá, 
me parece que nunca mejor que ahora deben compararse estos sa
crificios con los que han hecho las provincias del reyno, y exami
narse sí efectivamente la ciudad de Cádiz está en uaa imposibilidad 
de aprontar los veinte millones que tan imperiosamente reclaman las 
felices circunstancias que se presentan. 

El honor de V. M. tampoco me permite desentenderme de este 
negocio, y mirar con frialdad que quando se presenta el momento de 
salvarnos , este se malogre por mal entendidas consideraciones. Pre
gunto, Señor, si las combinaciones militares que, nos prometen un 
din de gloria se malogran, ; á quien se atribuirá iá culpa ? ¿ No dirán 
que las Cortes la tienen y el mal Gobierno.... ? Quizá los mismos que 
ahora se retraen de hacer un esfuerzo para llevar á cabo la empresa, 
serán los primeros que atribuirán nuestras desgracias, no á falta de 
medios, sino á la impericia y á la falta de energía, y á otras causas 
que no habrán tenido la menor influencia en ellas. Quando este mis-
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mo pueblo vea que ha pasado la oportunidad de arrojar al enemigo 
¿te su frente, y que se han desvanecido sus justas esperanzas ¿no será 
el primero á quejarse? Sea pues el primero á desprenderse de lo que 
no necesita, para dar impulso á las operaciones, sino quiere que toda 
la culpa cargue sobre él. Si para atenderá las necesidades del momen
to no se proporciona aquí el numerario, ¿donde irá V. M. á buscar-
\ 0 y como lo hemos de hallar en otra parte, quando se excusa el 
único pueblo que puede contribuir ? Veo que en Cádiz no hay mu
cho numerario; pero no puedo persuadirme falte para !o que se pi
de. Si Cádiz está en esqueleto, ¿qué dirán las provincias que están 
derramando su sangre al mismo tiempo que han dado todo lo que 
tienen ? ¿ Qae dirá una provincia que mantiene an exército de trein» 
ta mil hombres, y ea el discurso de dos meses solo sa le han enviado 
sesenta mil pesos ? Todo se ha mantenido á costa de sas habitaates, y 
todo es á costa de sus sacrificios. Yo veo que las comodidades de es
te pueblo soa las mismas qae antes de la gaerra, mientras las demás 
provincias estaa asoladas. Es preciso demostrarlo así, y faltaría á 
raí deber, sino manifestase al público que este pueblo puede y está 
en proporción de hacer grandes sacrificios en favor de la libertad 
nacional; y también para cubrir la responsabilidad de Y. M.; pues 
con este millón de pesos que se pide, acaso conseguiremos alguna 
victoria señalada de que puede seguirse la salvación de ia patria. Si 
los pueblos no estuvieran agotados estoy seguro que no necesitaría
mos mendigar, porque habría quien nos daria con abundancia. ¿Pe
ro de qae medios se podrá valer V. M. para proporcionar el na*, 
merario necesario que redunde inmediatamente en perjuicio de este 
pueblo? Si este no lo da, es preciso que V. M. lo busque fuera, y 
recurriendo fuera no sé quien saldrá mejor librado. Dicen que el co
mercio está paralizado, y los géneros están estancados; en una pa
labra, qae ao hay circulación; y yo quisiera preguntar, ¿qual es la 
causa de esta estagnación ? No podrán menos de confesar que consis
te en qae ios enemigos ocupan el territorio para donde deberían salir 
estos géneros. Nadie pues mas interesado en arrojarlos que el comer
cio. No puedo prescindir de repetir á Y. M. que es iadispensablé que 
el pueblo de Cádiz, no digo el comercio solo, haga el mayor sacri
ficio que pueda, aprontando esa suma para salvar á la nación, la que 
no podrá considerarse siao cómo un adelanto de la contribucioa ex
traordinaria , que debe exigirse con el mayor rigor. Por estas consi
deraciones es mi dictamen sé diga al consejo de Regencia que Y. M. 
no puede desistir del pedido de ios veinte millones de reales, cuya • 
cantidad cree indispensable para dar el impulso necesario á los 
exércitos. 

El Sr. Aguirre: " N o entraré ea hacer comparaciones sobre los 
mas ó menos sacrificios que hayan hecho las diferentes provincias 
y este distrito; solo diré que en catorce meses que llevamos de sitio 
por los francés* s, los caudales que haa venido de América para el 
erario en dicho tiempo se han repartido á las provincias, y este dis
trito de Cádiz ha mantenido por medios de derechos locales, doaati-

i o m o y. íS 
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vos y empréstitos mas de qaarenta rail hombres de tropas de tierra y 
mar, añadiendo los gastos de! Gobierno y empleados d > las provin-
cias que se has refugiado á su abrigo. Conociendo los motivos de la 
urgencia que dictó el decreto de S. M. á petición del Sr. Polo, apo
yé la proposición. Sin dinero que pueda poner en movimiento las di-
iereates fuerzas contra el enemigo, en una perspectiva tan favorable 
como se presenta en el dia, resultarían perjuicios á todo el reyno, y 
al mismo co nercio y vecindario de Cádiz, pues así no pudiera ex
tenderse el mercado á los efectos en estagnación por falta de salida. 
Soy de opinión que se deben hacer las diligencias posibles para la 
reunión de fondos: la Junta y Consulado proponen medios para I 0 . 
grar el todo ó parte de dicha suma, mediante la amplitud que se 
debe dar en justicia á la importación de géneros de algodón, q ! l e 

facilitando la circulación se podria-cargar un derecho que fuese hi
poteca para los prestamistas nacionales y extrangeros, y la Regencia 
en lugar de tratar por oficios, creo debería combinar la negociación 
entre sus ministros y los individuos de la Junta y Consulado que se 
nombrasen por dichas corporaciones, siendo este el medio en mi con
cepto como se deben tratar semejantes operaciones y no por oficios. 

El Sr. Morales de los Rios: " N o es la primara vez que he notado 
que se ha zaherido á la junta de Cádiz; pero como esto procede de 
zelo, en lugar de disgustarme, me agrada. Cidiz, aunque no ha su
frido los horrores de la guerra, tampoco ha dexado de padecer. Ha 
padecido en la péidida de los vales ; en los capitales impuestos en el 
Consulado; en la estancación de los frutos, en la pérdida de cauda
les que han sufrido por las convulsiones de América. Si la junta de 
Cádiz propone eses medios es porque se le encargó que indagase el 
modo de facilitarlos veinte millones que se le pidiera •. La junta de 
Cádiz tiene sobre sí cargas muy considerables; está empeñada en ocho 
millones de reales; y yo puedo asegurar á Y. M., porque me enasta 
que necesitando pocos dias hace de un.millón y medio, no pudo en
contrarlo. No obstante, acaso mas adelante podrá proporcionar este 
dinero, sino en todo, á lo menos en parte. 

El Sr. Polo: " Y . M. sabe los motivos que me impelieron á ha
cer la proposición que ha dado motivo á esta discusión. Fué la nece
sidad que manifestaba el general del quinto exército para organizar-
le en términos de ponerle en estado de obrar, y libertar á este pueblo 
del sitio que le oprime. Estas ideas Iísokjeras me movieron á hacer á 
Y. M. esta proposición, y veo que me ha faltado el principie en 
que se apoyaba. Ye suponía que el comercio de Cádiz, continuando 
sus desembolsos, podría adelantar el millón de pesos, y mi imagina
ción acalorada me hizo llegar á creer que ocho ó diez comerciantes 
podrían aprontar esta suma, quedándoles todavía que comer; pero 
por la contestación que dala junta veo, que este dató ha salido falli
do, que yo estaba equivocado, y que no existe el principio de don
de partia la proposición. Por lo mismo me opongo a lo que ha dicho 
el Sr. Anér,' de que se diga al Consejo que lleve á efecto, y haga 
-cumplir lo mandado : no se hable ya de este préstamo, y quede sin 
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efecto !o resuelto por Y. M.; pero no puedo menos de pedir que se 
impriman en el diario de Cortes las contestaciones de la Junta y del 
Consulado, para que la nación sépala imposibilidad de que se ade
lante mas en este asunto, Ea quanto á lo que ha insinuado el Sr. Aguir
re de que ei permiso concedido por V- M. para que se lleven á Amé
rica géneros fiaos de algodón ingleses, es particular y limitado á cier
to número de personas, no puedo menos de decir que este permiso 
es genera!, pues todos los que tengan dichos géneros podrán llevar
los á América en el término de seis meses. Acerca de que esta facul
tad se extienda á los demás géneros ingleses, según propone la Jun
ta , debo «xponer que son ya muy pocos en mi coacepto los que no 
pueden extraerse, y que convendría se dixese quales eran para que 
V. M. resolviese con el debido conocimiento lo que estimase mas 
oportuno. 

Aumentado el comercio con este permiso, dice la Jan ta de Ci-
diz, que podría hipotecar los pro lucios del cinco por ciento de ex
tracción para adquirir algunas cantidades adelantadas; pero no al
canzo como se sienta esta idea, y porque la apoya el Sr. Aguirre. 
Y. M. acaba de sancionar una contribución extraordinaria de guerra 
para toda la península, y en ella se manda que luego que esté esta
blecida cesen las contribuciones extraordinarias y particulares im
puestas por las juntas provinciales, y aun quando la Junta superior 
de Cádiz no hubiese recibido de oficio esta soberana resolución, de
bía coastarle por haberse tratado públicamente, y hallarse impreso 
en el diario de Cortes lo principal de dicha discusión. 

Aun quando por dicho decreto no estuviese derogada la contri
bución del cinco por ciento , debería abolirse, porque este impuesto 
que quiere llamarse particular sobre este pueblo, no carga sobre él, 
sino sobre los consumidores de las provincias, adonde se llevan los 
géneros q«e los cornpran ya con este mayor recargo. Si se impone el 
cinco por ciento á los efectos que se lleven á América, las provincias 
de aquel continente sufrirían el recargo, y lo mas que harían los co
merciantes de Cádiz seria adelantar aquí el pago del cinco por ciento 
de que se reintegrarían en el precio de la venta. Por lo mismo, y cre
yendo qae está anulada esta contribución por la extraordinaria de 
Guerra, opino que no debe discutirse lo que en este punto propone 
fe J«rita de C.idiz." 

El Sr. MendioU: "Yo entiendo que la junta de Cádiz no aconse
ja i Y. M. ni tampoco rehusa prestarse á la contribueionde los veinte 
millones de realas que se le han pedido con calidad de reintegro; pro
pone por el contrario el modo ó medio de que se consiga ;0 mismo 
que se desea : en cuyo muy distinto caso seria yo de dictamen , se 
pasase su consulta ó exposición á la comisión'de hacienda para su 
examen y calificación á la mayor posible brevedad, pues esto mismo 
se practica con proposiciones" de menor urgencia , de menor entidad 
y de personas particulares, que carecen de la autoridad y crédito de 
Una corporación. 

"Quando se discutió el decreto de gracias á las tropas por el bien-



sostenido glorioso combate del dia 5 de marzo, en los campos de 
Chichina, se dudaba si se darian así á los que se batieron con l a s del 
enemigo, como á los cuerpos que solo estuvieron prontos con buen 
ánimo y disposición para ello, y en virtud de su ninguna culpa ni 
el mas leve defecto en dexarlode hacer, fueron todos igualmente're
putados por acreedores al honroso decreto, como igualmente mere
cedores. Ea estás mismas circunstancias contemplo yo, y graduó el 
mérito de la ciudad de Cádiz, respecto del que han contraído las 
provincias, y solo por su situación, mas no por desigual disposición 
han sido el teatro de la guerra, padecido la invasión , y sus morado-
res derramado su sangre, no menos que perdido sus intereses-
pues que Cádiz si por su localidad é inaccesible fortaleza hasta aho
ra no es ni ha sido debastada 5 sus habitantes , como sus voluntarios 
nos exhiben los mas claros é inequívocos testimonios de su mas de
cidida disposición para batirse con ei enemigo, siempre que lo ext. 
ja la necesidad, y siempre que se hallen en el caso en que se han ha
llado otras provincias muy fuera de su voluntad. Una de las condi
ciones ó capítulos de la ordenanza del cuerpo de Voluntarios específi
camente los compromete, no solo á la defensa del territorio de Cádiz, 
sino también á salir fuera y batirse, siempre que se le mande. Ve
rnos por otra parte que su vecindario trabaja constante como volun
tariamente en la obra de sus fortificaciones; su Junta y Consula
do han gastado gruesas é incalculables sumas en todos los objetos de 
la guerra, así como ahora mismo ofrecen hacerlo, discrepando so
lo en el modo, forma y medios de conseguirlo. 

"Por eso propongo y o , que este modo y medio en que dudamos, 
se pase á la comisión, pues que en lo demás de la igualdad de mé
ritos de provincias nada podemos dudar. 

El Sr. Arguelles: "E l haber llegado tarde á la sesión, y no ha
ber podido enterarme con reposo de lo expuesto al consejo de Re
gencia por la Junta y Consulado de Cádiz sobre el empréstito de los 
veinte millones de reales pedidos á esta ciudad, no me permiten ha
blar con el orden que desearía en un punto tan grave por su actual 
importancia y por su influxo moral en lo sucesivo. La rápida lectu
ra que he podido hacer en medio de la agitación de ios debates es con 
todo suficiente para que yo apoye la proposición del Sr. Polo de que 
no se recurra mas á este arbitrio. Señor , la excelente doctrina econó
mica que ha expuesto el Sr. Aguirre es la misma que he seguido siem
pre , quando se han ventilado asuntos de esta naturaleza, separando de 
ellos las circunstancias :de apuro y conflicto que hostigan en el dia á 
V. M. El Sr. Polo habiendo conocido la importancia de aprovechar 
los momentos en que las grandes pasiones se exaltan , en que el áni
mo de los hombres sensibles siente el imperio de los nobles y virtuo
sos afectos , propuso al Congreso una operación que se apoyaba á la 
verdad en datos de una solidez moral; su discernimiento fué pene
trante al concebirla, el resultado le habrá hecho conocer que se de-
xó seducir por el brillo de la idea. Áuaque vuelvo de nuevo á apo
yar su última proposición; no recurra V. M. á estos arbitrios. Las 
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proposiciones que se hacen al Gobierno por aquellas dos corporacio
nes en su contestación son de diferente naturaleza. Exigen y permi
ten un examen detenido; el cálculo y la reflexión son inseparables de 
ellos, y así soy también de parecer que pasen á la comisión de hacien
da, para que en ia calma y frialdad de sus conferencias pueda exa
minarlas y presentar su dictamen al Congreso. La junta de Cádiz 
coa este motivo hace presente al consejo de Regencia los grandes 
sacrificios que esta ciudad ha hecho y hace en obsequio de la buena 
causa. Nadie puede dudar de ellos , ni menos desconocerlos, pues su 
notoriedad es sobre todas las exposiciones. Mas esto me conduce ne
cesariamente á hacera las Cortes algunas reflexiones, con el fin de 
manifestar que el espíritu de la proposición del Sr. Polo, no tenia por 
objeto provocar una contienda entre los pueblos que componen la mo
narquía, sobre qual ha hecho mayores sacrificios. Todos se han es
forzado á competencia en virtud de la primera heroica resolución y 
en razón de su posibilidad. El cumplimiento de una obligación tan 
sagrada que no tiene otro fin que la libertad de la nación, Inexis
tencia de los pueblos que la componen, no puede excitar rivalidad 
en los sacrificios , sino que sea para superar los mas opulentos á los 
que no son tanto ; pero jamas se deben desconocer las ventajas que 
unos puntos del reyno tienen sobre otros, para contribuir con sus me
dios á salvar la patria. Si en el caso en que esta se halla careciendo 
V. M. de los recursos necesarios para las urgentísimas atenciones que 
tan imperiosamente reclaman un pronto y eficaz remedio, se detiene 
el Congreso á examinar el exceso que pueda resultar de los sacrifi
cios hechos por los pueblos entre s í ; si un respeto excesivo á los 
principios y máximas de economía política inseparable de todo Go
bierno justo é ilustrado , pero incompatible con la penuria y conflic
to del dia en que todo peligra sino se acude con toda celeridad , es
torba á V. M. acudir á quantos medios puedan presentarse por extre
mados que sean , la nación va á ser inevitablemente víctima de con
sideraciones importunas no menos enemigas del bien en general, que 
del particular de todos los ciudadanos. Y o , Señor, he sido testigo 
de los innumerables sacrificios de esta ciudad , pero lo he sido tam
bién de los que han hecho casi todos los pueblos de la monarquía, 
cuyas ventajas y arbitrios no pueden compararse con los de la plaza 
de Cádiz, y he sido testigo al mismo tiempo que no puede haber sa
crificio costoso, ni sensible, quando se hace para defender la liber
tad ó la existencia de los pueblos. Yo lie visto por mí mismo los 
inexplicables infortunios que han experimentado aquellos que" han 
tenido la desgracia de sufrir el infame yugo; y en los pocos dias 
que permanecí prisionero, he conocido que la vida para les hom
bres de honor y sentimientos es una carga insoportable, si va acom
pañada de las amarguras y horrores de los pueblos subyugados. 
La situación en que se halla el reyno nos pone en la dura si-
tuacisn de optar entre dos males el menor ; © sucumbir á la es
clavitud extrangera, ó reducirnos si es preciso á una mendicidad 
universal, para recobrar nuestra libertad, y con ella el germen de 
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Muestra prosperidad, de nuestra riqueza y de la opulencia nacional 
á que seguramente llegaremos muy en breve , sino retrocedamos en la 
heroica empresa, que con tanta gloria hemos sostenido. Es una má
xima fundamental coma ha dicho el Sr. Aguirre que los fondos, q U e 

los. capitales deben ser respeta Jos para no arruinar la industria y el 
comercio á qgienes vivifican. Pero si primer© es tener patria; si á >tes 
es preciso defender lo que todavía existe libre, y si esto no pued:; con
seguirse sino á costa de los sacrificios hechos por todos los españoles ea 
razón no de su posibilidad relativa, sino absoluta, ¿quales el partido que 
nos queda que tomar? Díganlo, Señor, díganlo los pueblos, que en 
dias mas felices rivalizaron con Cádiz en comercio y opulencia, los que 
eoaso él fueron antes de su actual esclavitud el objeto de admiración y 
envidia de otras naciones. Pregúntese, Señor, á Barcelona, á Má
laga , á S. Sebastian , Bilbao y Santander , y á otros pueblos que 
ó por su incredulidad , irresolución ó especulaciones cayeron en el 
fatal lazo del enemigo común , ó no hicieron todos les esfuerzos 
que estaban en su arbitrio, si desearían digo , redimir su cautivi
dad , si para elío habrá algún sacrificio que les parezca duro ó eos-
toso? Yo no tengo datos suficientes para calcular ni aun por apro
ximación el numerario que circula en Cádiz , ni menos los fondos 
que puedan anticiparse sin grave perjuicio de sus mas importantes 
operaciones mercantiles ; paro yo tengo ojos , é igualmente libre 
el exercicio de los demás sentidos y de las fasttltadeg intelectuales 
que me hayan podido tocar para conocer hasta la evidencia que es
te pueblo feliz y opulento está todavía muy distante de aquel pun
to de apuro yde estrechez á que reducidos por una guerra de tres 
años , por una serie no interrumpida de desgracias y reveses se ven 
los de las provincias , así libres como invadidas , cuyos sacrificios 
solo pueden ser comparables á su heroica perseverancia. Esta ciu
dad no por eso debe ser considerada en el estado de riqueza á que 
habia llegado antes de la desastrosa guerra que ha sostenido la na
ción en estos últimos tiempos ; pero las .circunstancias del momen
to ponen delante la tremenda situación ea que se halla toda la 
península, y señaladamente aquellos puntos que no pueden exci
tar la rapacidad y rabiosa sed de conquista del enemigo. No hay re
medio , ó perecer ó sacrificarlo todo. Donde él entra todo perece. 
Ruina y desolación le acompañan por todas partas , y esta hermo
sa ciudad experimeutana la suerte de sus émulas en Europa, y se 
vería con dolor repetido el triste quadro de sedes ubi Troya fuit. 
Estas reflexiones me imponen la obligación de prevenir un argu
mento á que tantas veces se ha recurrido , y que no pocas ha frus
trado la expectación de T. M. La facilidad de los empréstitos, la 
liberalidad de los donativos , el cobro de las contribuciones, y to
do género de sacrificios dependen , se dice , de la .confianza ^ u e 'm$' 
pira el Gobierno. Yo voy á examinar si hay especiosidad ó falacia 
en la aplicación de las ideas que envuelve este axioma qué no des
conozco. Si su alusión es á los Gobiernos anteriores , yo me uni
ré á los que hacen esta recenvencion; pero si es al Congreso na-



cíona! n o iludo de asegurar sin miedo de parcialidad que el cargó es 
injusto, i Que tiene de común V". M. con el régimen pasado ? ¿ Ea 
que se paíece el sistema de prodigalidad , de dilapidación , de cor
rupción , de desorden del antiguo Gobieruo , al de la justa econo
mía y de reforma que progresivamente establecen las Cortes en todos 
los ramos de !a administración pública? ¿Qual es la analogía qne exis
te entre los gobiernos mismos de la revolución, dirigidos por el miste
rio, la obscuridad y la oposición á las reformas, y un Congreso nacio
nal que delibera en público , que vigila por sí mismo á todos los agen
tes del Gobierno, y no perdona diligencia para n?ejorar en quanto le 
es posible todas nuestras instituciones? Si sus pasos han sido lentos , si 
sus progresos en la carrera difícil y arriesgada que ha emprendido, no 
han correspondido ni á sus deseos ni á la esperanza de sus coastitu-
yentes , la t ación entera es testigo de las causas de f ste retardo. 
Todo el que proceda de buena fe , todo el que no tenga un interés 
directo en contribuir á la ruina de la patria , destruyendo en el con
cepto público la representación Racional, no podrá desconocer ni 
disimular el cúmulo de obstáculos que se atrepellaron á embarazar 
el curso de los negocios desde el momento de su instalación. ¿ Quien 
puede ignorar los ominosos auspicios Ibaxo los quaíes se reunió ei 
Congreso? Constituido en la línea avanzada de la Isla de León , sin 
ex-ércitos, sin erario, sin esperanzas de ingreses de las provincias 
ni de América, el Gobierno sin crédito ni confianza, todo en ab
soluta desorganización , abrió sus sesiones entre lágrimas y peligros. 
Desde entonces, desde el segundo dia se le distraxo ya de sus au
gustas funciones con mil y mil asuntos ágenos de su misión sobe
rana : innumerables incidentes como el del duque de Orleans , UROS 
imprevistos , otras obra de los enemigos conocidos y ocultos ; raa-
quinacíones calificadas , pérdidas de plazas , derrotas de exércitOs, 
efecto inevitable de los anteriores d«órdenes y mal gobierno , en
torpecieron sus deliberaciones , hicieron ineficaces sus decretos y 
causaron la fatal parálisis que los diputados mismos de V. M. co
nocen y procuran sacudir. Nuestras antiguas instituciones , la falta 
de estudios , análogos al manejo de los negocios públicos , hija de 
un sistema de tres siglos , organizado de propósito para embrute
cer á los pueblos, y de que'todos nos resentimos, opone trabas 
á nuestra marcha, y no nos permite que llenemos nuestros mismos 
deseos , y acaso mucho menos los de nuestros mismos constituyen
tes. Una Ración , Señor, no se reforma con un decreto. Es muy 
lenta siempre , y muy embarazosa la mejora de su suerte , y el que 
no se alucina con una imprudente impaciencia, ó no oculta sus 
verdaderos sentimientos , preciso es que n© confunda las verdade
ras causas de nuestra situación con los deseos vehementes que á unes 
los seduce, y las miras ulteriores que á otros los extravia. Estoy muy 
lejos de hacer la apología de todos nuestros procedimientos.. Mi 
objeto solo es indicar qual ha sido la situación de V. M. , n© pa
ra descubrir lo que es bien notorio á todos los diputados , sino pa
ra que advertidos del delicado y crítico earge que la nacioa ha im-
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puesto á nuestro cuidado , no olvidamos la circunspección y mira
miento con que estamos obligados á obrar. Todas nuestras provi
dencias son el objeto de la censura pública ; ea ellas debe brillar l a 

justicia y la imparcialidad ; qualquiera desvio que se advierte sirve 
de pretextó y ¡excusa á las inobediencias del egoísmo, á la tria indife
rencia. Se alega falta de confianza, se cohonesta con este subterfugio 
quauto es contrario á la sagrada obligación ds contribuir hasta el extre
mo á la libertad de la patria. Y si V". M. no pierde ds vista todo io 
ocurrido en los diferentes puntos que componen la monarquía desde 
su feliz instalación , habia de reconocer en innumerables sucesos, 
que no es cabilacion , ni menos declamación quanto llevo expues
to. Son hechos de absoluta notoriedad para todo el que observa 
y medita. Mas no por eso debe admirarse V. M. ; mucha parte 
de ellos son conseqüsacia necesaria de una revolución. Eí Congreso 
necesita' estar siempre prevenido; las reformas hieren , perjadieaa á 
los intereses particulares , y es inevitable hasta cierto punto la opo
sición que ss manifiesta baxo mil disfraces. Las Cortes, sus indivi
duos , no d íben olvidar que su carácter es de legisladores , de hom
bres de estado, destinados para arrostrar todos los peligros y todas 
las situaciones. N» deben extrañar que se frustren con freqiien-
cia sus esperanzas , y si como no lo dudo, tienen un profundo co
nocimiento del corazón humano, no deben fiar siempre á las pasio
nes heroicas el éxito de las grandes empresas; porque ni todos los 
hombres son susceptibles de experimentar su iafluxo, ni tampoco 
en igual grado. Ademas, Señor, el entusiasmo , ei patriotismo exal-' 
tado no pueda ser el estado ordinario de ningún hombre. Tres años 
de continuo exercicio unido á una multitud de desastres y contra
tiempos ha debido disminuir su fuerza. El talento del hombre de 
estado es discernir sus vicisitudes , y aprovechar este conocimiento. 
Por lo mismo insisto en que V. M. no debe recurrir á medios como 
el propuesto por el Sr. Polo ; medios que producen resultados des
agradables ,- qu} excitan comparaciones odiosas, rivalidades intem
pestivas , y comprometen la dignidad da las resoluciones. Lejos de 
nosotros todo motivo de reconvención, toda oaasioa de disputa sobre 
ei desempeño de las obligaciones. No deba haber otra emulación que 
la de contribuir mas y con mas eficacia á conseguir un triunfo que 
á todos llenará de gloria, de prosperidad y de abundancia. So
lemnícese este santo y memorable dia con una concordia verdadera
mente patriótica. y fraternal. Pero no por eso descuide V. M. qui
tar á los enemigos la ocasión de seguir ideas contrarias al bien 
del estado , prosiguiendo coa paso firme y grave en las refor
mas de utilidad calificada. Asegurad© el Congreso en su recto pro
ceder no vacile un momento ea tomar medidas grandes, atrevi
das, dignas de la empresa que ha acometido. Para ello no ne
cesita acudir á los grandes arbitrios de los mariscales franceses. 
La autoridad soberana , de que es depositario, es incomparablemen
te mas fuerte que las' bayonetas de los tiranos. El respeto y la ve
neración que inspira es. tan irresistible como la grandeza déla em-



presa, cuya gloría será siempre independiente ..cíe-su éxito. -Pero sí 
todavía pareciese necesario ¡*¿urrir á otra? providencias, ¡lame V". ;M". 
á su- consejo de Regencia^. Celebre con él acompañado de sus mi
nistros , y. aun de las personas qué se crea oportuno dentro ó íu.ra, 
de la administración una sesión extraordinaria-, en '-que .-cosieren-' 
ciando libremente, y explicando si se juaga á propósito por medio-dé 
una comisión especial los sentimientos, del C oagreso, • se acuerde» 
l&g medidas grandes de nuestra redención. L'-.évéase á efecto sin-coa-
sideración alguna. Y si por una fatalidad , que no es concebible, que
dasen en inobservancia, no entretenga V. M- mas tiempo á sus púe» 
blos, diríjales un sincero manifiesto para que á su mo lo capitulen:::: 
¿Oh, no! idea abominable con que ñ© debí amancillar la santidad 
de este recinto. Dígales Y. M. que no le es dado aliviar sus desgra
cias:::: Dígales Y. M., yo os abandono á vosotros misinos para que re
ducidos á la desesperación en que os'ha'lásteis en la invasión de los ara* 
bes , continuéis esa guerra desultoria, que aunque os destruye os hace 
todavía respetables , y os abrirá al fin el camino de vuestra segunda 
restauracimP 

El Sr. Pelegrin : "Me opsago á qualqniera otra providencia que 
no sea la de contestar al eotisejo de Regencia, que la patria reda
ma el préstamo pedido á Cáliz con una necesidad, que las Cortes 
no pueden relevarlo de este importante servicio en que están ase-, 
garados los intereses mas sagrados, y de que penden las esperanzas 
mas lisonjeras de la independencia nacional. Se ha dicho que son 
acreedores á la gratitud pública , del mismo modo los patriotas que 
pelean, que los que están dispuestos para hacerlo; y por esta mis
ma regla que el pueblo fiel y generoso de Cádiz no puede hacer el 
servicio en el campo del honor; hágalo ocurriendo á las necesi
dades de los que derraman su sangre , y sufren todas las cala ni-
dades que son capaces de traer los monstruos sobre la afligida huma-, 
nidad. Volvamos la vista sobre nuestros hermanos miserables que 
sacrifican en las provincias quaato les pertenece , y al. punto de pe
recer claman por la libertad de su patria amada, ofreciéndole los 
restos de sus fortunas y de su vida. Dieron sin limites contribucio
nes y donativos.; han sido después saqueados por los. enemigos ; y 
el pan que pueden adquirir hoy lo parten ó lo dan todo á ios de
fensores de la patria. Ssñor , los atropgllamientos, las crueldades, y 
la muerte misma, amenazan de continuo en las provincias el pe
ligro, el horror y todas las calamidades juntas acompailin á los es
fuerzos de los españoles , y solo la esperanza de su libertad es el 
garante p e sus. inmensos sacrificios.- Estas, virtudes no pertenecen si
no á los héroes que defienden el hoaor y la dignidad de todos los 
pueViss de la Europa , pero ellas señalan el camino de los que as
piran á imitarlo».. Se dice, Señor, rauehas veces que la descon
fianza-en la inversión retrae á los subditos de V. M. de coatribuir 
á las urgencias de la patria. Ya no puede ©irse esto , sino como una 
decente resistencia que dicta el egoísmo y la codicia para desam
parar las reclamaciones de aquella madre común. ¿ Se puede dudar 
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acaso de los justos sentimientos del Congreso, de las medidas adon. 
tadas paia establecer el buen orden y economía en la hacienda del 
estado , de las reformas , y de quanto puede inspirar confianza á ba
que pueden y deben ayudar las empresas atrevidas en que nos ha
llamos empeñados ? Si no se han reformado, los abusos , registremos 
la historia, y nos dirá , que tampoco lo pudieron hacer de un golpe 
las épocas memorables de tos siglos , ea que la sabiduría' y la ex
periencia remitieron muchos defectos á otros tiempos. Quisiera yo 
Que no se olvidase nunca la idea de la situación en; que delibera el 
Congreso,-de la nación española, y estoy seguro que mirando el eua-
éroidificii, de las actuales circunstancias ; ningún pueblo del mundo 
podrá disputarle su heroísmo, ni negarle el mérito á qus lo hace 
acreedor la marcha que ha sabido establecer, superando estorbos 
que no han sabido, vencer siempre otras naciones. Morales y físicos 
son aquellos , como ha dicho el señor preopinante', pero ei modo 
Coa que se van venciendo los primeros , debe persuadir á todos d» 
la recomendable disposición de los diputados de V. M!, y de que 
llegará un. dia de consuelo-,en que se disipen los segundos.. No vol
verán las arbitra! ias y escandalosas1 dilapidaciones á, insultar la 
condición de los españoles, y la: opinión conocida de las Cortes 
debe tranquilizar tos ánimos de los contribuyentes para no pensar 
sino en los medios de competir en servicios. Yo creo, Señor, que si 
atendemos ai estado dé nuestros sucesos en el dia, ni. V. M. puede 
retroceder dé la disposición que ha tomado, para que el pueblo de 
<2Miz.contribuya con 20 millones dé reales,por via de préstamo: un. 
dia de gloria y de consuelo se dispone, y se espera con sobrado fun
damento : dia que debe enxugar las lágrimas de- veinte y cinco mi
llones de almas, y siendo precisa aquella determinación para lograr
lo , * podrándas Cortes suspenderla ? Señor, parece que nos olvida
rnos dé las desgracias que acompañan á nuestros hermanos genero
sos... Yo? confiesoque las. calamidades y miserias; de que .he sido-tes
tigo en las provincias, no s& rae. representan con lá extensión y la vi
veza que me hacia concebir la presencia de los males, y veo que la 
contemplación sola no basta para excitar t@do el calor que inspira 
lá'vista de aquellos. Los habitantes de Cádiz, sia embargo tan espa« 
fióles como todos los demás de la península, no negarán sus alivios á 
sus valientes hermanos; Píuebas- continuar los hacen digaos de aquel 
nombre-'respetable, y yo: cen la mas- dulce complacencia no les m-
garé jamas esta-justicia. Eshorabnena, Señor, que se den por ¥ . M. 
todas las: seguridades posibles para el reintegro de este- préstamo; 
peso- lá realizaeién de él es lo que necesita por dé pronto lá nación. 
Seméd.iénse las urgencias- perentorias- que no* dan treguas' sin: expo
ner á"peligros- la grande causa que defendemos'*, - y después-por-rae-
dio - del"coBsejo-/de Régesela ó á propuesta dé la comisión de hacien
da, dense si'-eg¡ menester sobre 'las hipotecas- señaladas-, tes que. sean -
capaces del estado' que tenemos;V.,-M.' decreté, el pré-iamo como-
preciso en el dia, y antedodas cíisas s<? debe llevar á efecto, porque? 
m. daños que pueden resultar de su omisión pesarían, sobre los mi®? 
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mos vecinas de Cádiz, que pueden tener la gloria de dar un dia sa
tisfactorio á la nación, que sabrá recompensar con ventajas sus es
fuerzos : extraordinarios son los que exige nuestra situación, ¿ pero 
quien se negará á ellos de todos los que tienen la dicha de pertene
cer al pueblo español, y desean ser dignos de este nombre que le 
observa con íespeto y veneración lá Europa ? No reparemos, Se-
gor, en sacrificios, y desaparezcan las dificultades que acompañan 
indispensablemente á la execucion de medidas, que no están siem
pre de acuerdo con todas las miras humanas. Los españoles desean 
su libertad, y que se pongan en práctica los medios de conseguirla, 
y estos son los sentimientos de los vecinos de Cádiz, tan españoles en 
su valiente y generosa?conducta, cómodos demás de la península." 

£1 Sr. Garoz: " N a d a tengo qese añadir á lo que han dicho los 
señores preopinantes %. pero veo que lá primera cosa que se pide pa-
ra que puedan verificarse estos préstamos, es el crédito público. Yo 
seria de dictamen, que la misma junta de Cádiz propusiese los me
dios que pudieran adoptarse para afianzarle y restablecerle á fin dé 
percibir ese, millón de duros J ' 

El Sr. Valiente i "Seré breve , porque esté es un negocio en que 
urge !a mas pronta resolución de V. M.: y para coger el fruto á que 
se dirige,. importa hablar poco, y hacer mucho. El exército de Ex
tremadura se halla empeñado en unas operaciones de tanta conse
cuencia, que de ellas depende la seguridad de esta plaza, la de la 
Andalucía, y probablemente la de toda España: necesita y pide 
grandes auxilios de di&ero, y V. M. adoptando la proposición del 
Sr, Pulo no dudó s i tardó en acordar, que el comercio de Cádiz, 
pendiente aun la colectación de algún resto del millón de pesos coa 
que pocos meses hace, se le mandó acudir para otras urgencias, acu
diese también en el pronto con otro millón por via de préstamo, y 
con calidad de reintegro, que en el orden regular será' efectivo y en. 
un plazo modelado;-

"V"..Mi quiso que el consejo de Regencia se entendiese em este 
pronto-aropio con la Junta superior y con el Consulado de esta pla
za, y habiéndoles oido de palabra y por escrito, da cuenta de la im
posibilidad que estos cuerpos hallan para realizar» el insinuado prés
tamo.. 

"Oygo que se acu?a de poco fundadas las razones de ambos cuerpos, 
llevándonos á comparaciones de- servicios por las demás provincias, 
y á; otros pantos que solo pueden producir quejas y disputas de mal 
éxito; y á la verdad', yo- creo que el comercio de Cádiz ha hecho 
y hará siempre los muy recomendábales sacrificios por el bien del es
tado , y que en el dia-después de tan largos y tan- infelices años, no 
hay un motivo para no considerarlo, angustiado y en grande escasez 
dé numerario... 

"Tendrá muchos frutos existentes sin salida ni arbitrio de redu--
cirios á dinero, y en este supuesto no conducen ai intento : tendrá 
fembien algunas-- cantidades efectivas' que- cadaqual , en la incerü-
dkmbre y estado dé las cosas, reserva para redimirse de lá Haendicl*-
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dad; y sisado esto'por consideración á su propia existencia,4 ] a s . 
de sas Htageres, hijos y demás que de é'.ios de¡ ende.i, no sera justa 
acusarlos de otra falta que la de uo ser héroes; y ya Te V.'M. que la 
recta razón no exige lauto. . 

,,B3sia que el comercio de Cádiz tenga .el zelo y patriotismo que 
no pks disputarse: esep dé buena fe que sus actual^ existencias 
en'.dinero, podrán sufragar sin ruina de los dueños, á la pronta entre
ga de diez -millones de. reales, que el ministro interino de Hasienda 
"en su plan de gastos estimó necesarios para ios de este mes: él ha
cerlos efectivos sin violencias ni demoras es el puntó de la qiiestioa, 
y acerca de él nada se ha dicho. -. . 

.Jlahrá comerciantes de un capital muy considerable y de corta 
existencia en efectivo ; y por .el contrario los. habrá de-mas dinero y 
de-menos capital. La base para este préstamo _ reintegrable, del modo 
que V. M. lo.tiene acordado., deberá .-ser únicamente la .existencia 
del numerario, desando á cada uno -lo preciso, y nada mas. La Jilu
ta superior de.gobierne y el Consulado , gobernándose en caso nece
sario por los asientos , y no por la opinión de sus capitales ó riqueza, 
bailará luego, luego el dinero en el que real y verdaderamente lo tu
viere, y per este medio fácil, sencillo y exento de errores, se logrará 
el fin en muy pocos dias, y esto es lo que mas importa, pues que los 
instantes son preciosos, y deben aprovecharse en resguardo y defen
sa del mismo comercio, que todo lo pierde si decaemos y nos aban
donamos, malogrando el fruto que ahora mas que nunca se presen
ta y ofrece al deseo de todo digno español. 

„No hallo el menor reparo en este método que aun es legal en los 
derechos de un particular acreedor, y los de la patria son infinita
mente superiores; ademas que en los casos arduos y extraordinarios 
el orden, según la máxima bien sabida de la jurisprudencia, consis-
ie en no guardar orden: dígnese V. M. decretarlo así, y con solo es
to debemos prometernos las resultas mas felices." 

Ei Sr. Muerta: "Para decidirse Y. M. á pedir al comercio y ve-
cindario de esta plaza, por medio de su Junta y Consulado, e! prés
tamo de un millón de pesos fuertes, sobre cuya realización contes
tan aquellos cuerpos lo que V. M. acaba de oir y comunica el con
sejo de Regencia, se tuvo muy á la vista la urgente necesidad de 
ocurrir con socorros prontos al auxilio, reparación y aumento del 
estado de nuestros exércitos ,• y especialmente de los que deben obrar 
en combinación con nuestros aliados en Extremadura y demás pun
tos á que se extiende el plan de las grandes empresas que están pen
dientes y deben realizarse, sin levantar mano, antes que el enemigo 
repuesto de las pérdidas y quebrantos que ha sufrido en su fuga del 
Portugal á lo isterior de Castilla, pueda intentar nuevas operacio
nes ofensivas, j proteger con ellas la seguridad y permanencia de las 
fuerzas que sitian á Cádiz, y ocupan los quatro reynos de Andalucía. 

„Si en el móntente de acordar la demanda de este préstamo no 
fueron necesarios grandes discursos para que obrase sobre el espíritu 
dé ledos y Cada uno de les diputados del Congreso, y del públic» 
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«ue entendió nuestra deliberación, el convencimiento de la necesidaá 
de no dexar piedra por mover en obsequio del logro de tan impor
tante objeto; tampoco lo son en el dia en que el estado de las cosas 
favorece mas y mas á nuestras esperanzas, recoraieada con mayor 
urgencia la actividad y el empeño, y nos hace entrever resultados 
capaces de influir definitivamente en la mas pronta salvación y liber
tad de la patria; acerca de lo que me limito á hablar en general por 
no descubrir en la prospectiva vaticinios lisonjeros, cuya reserva 
aconseja la prudencia. 

„ .Confio sin embargo en que ninguno de quaatos me escacha» 
dude ni por un instante de la justicia y utilidad dé los motivos ex
puestos, ni tampoco de que uno de los pueblos mas inmediatamente 
interesados en los Resultados que nos prométeme», es ta ciudad de 
Cádiz, cuyo comercie y vecindario carecen quince meses lia por la 
ocupación de los quatro reynos de Andalucía, no solo del rico cer
cado que les ofrecía su proximidad, sino también de las comedida* 
¿es de la vida que les tributaba su abundancia. 

,.Baxo de este punto de vista, yo no sé si me engaño e* cree* 
que los sacrificios momentáneos que haga este honrado pueblo, lle
gando los votos de V. M. en el apronto del millón de peses fuertes 
,que le está pedido con calidad de reintegre, deben considerarse por 
los hombres prudentes, prescindiendo de todo respeto mas noble, 
¡qual es el amor de la patria de que tantas pruebas tienen dadas los 
gadita»os como una verdadera empresa mercantil dirigida á promo
ver sus intereses., en la que sin arriesgar la propiedad de los capita
les , se anticipan estos temporalmente para facilitar su giro y circula
ción, de sobstruir los canales dé la riqueza y libertad al comercio de 
la parálisis en que yace por la interrupción de las comunicaciones, y 
la imposibilidad de dar salida á la multitud de efectos acumulados 
en los almacenes de esta población, ceniro común y casi único en el 
dia de las importaciones del extrangero, y de las que preceden de 
nuestros dominios ultramarinos. 

„E1 pueblo de Cádiz conoce sobradamente la certidumbre y la 
seguridad de estos principios no menos que las ventajas que deben 
resultarle del buen éxito de las empresas cometidas , y tiene otro sí 
dadas tantas pruebas de fidelidad y patriotismo, quantas han sido 
las ocasiones en que el Gobierso necesitado y afligido ha interpela
do la generosidad de sus -habitantes, y requerido el auxilio de sus 
fortunas. 

„Por lo tanto me parece, que ni la contestación que se ha 1-rido 
de h Junta superior debe alarmarnos, ra las dificultades que de bue
na fe nos indica acerca de la posibilidad de realizar de pronto la en
trega del milloa de pesos fuertes pedid» , retraernos de reeneatgar la 
ex< cucíon de lo acordado. Lo primero, porque HO debemos perder 
de vista la situación y circunstancias en que se encuentra asta plaza, 
ni olvidarnos rie que la interrupción achual de sus reclamaciones 
mercantiles, las pérdidas espantosas sufridas e» las guerras anterio
res y en esta, la nulidad del capital y réditos del papel moneda ac»« 

*OMO. Y á i 
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rñulad© en ella, la estancación de los frutos de América, importado 
por espacio de un año, y ios continuos sacrificios voluntarios y fox 
zosos que ha tenido que hacer á la par de los demás pueblos del rev" 
no en obsequio de la santa causa, son ©tros tantos motivos poderosos 
que han debido, influir á la diminucien de la masa del numerario cir
culante en ella, y la consiguiente dificultad de recaudar de pronto 
por medio- de un repartimiento entre particulares, las. sumas qu e gg 
demandan, sin tropezar con la importancia de los unos y con la len
titud y apatía de los otros.. 

„ Y lo segunde, porque si estas consideraciones son justas y dig. 
ñas de, tenerse presentes para evitar la exaltación de la sensibilidad 
que he visto, asomarse en algunos dic támenesno sol© son en.igual 
grado para separarnos, de creer que el pueblo, dé Cádiz puede reali
zar sin embargo la entrega de las cantidades pedidas, haciendo uño 
de aquellos esfuerzos que no son ágenos de su patriotismo; de aque
llos esfuerzos digo que le ofrecen tan prontas y tan, abundantes re
compensas sobre la seguridad del reintegro: y que el dia 2 de mayo 
del año de 1811, le ponen en la ocasión de emular la. generosidad 
y el desprendimiento con que el de Madrid supe hacer ver al mun
do entero en el dé 1.808, que la pérdida de las riquezas, el incendio 
y la devastados inminentes, no deben detener á un pueblo generoso 
para alejar de sí hasta la idea de la esclavitud. 

„ Y por si esto, no fuere bastante- á deshacer el influxo que las 
pasiones habituales del ahorro y de la economía comercial puedan 
oponer al exercicio pio&to i e la generosidad de algunos prestamistas, 
tampoco tengo por extraño que Y., M. se digne aumentar las seguri
dades del pronto y efectivo reembolso, diciendo a l consejo de Re
gencia , para que lo haga presente á la Junta y Consulado, que KO 
pudiendo desentenderse las Cortes de la urgencia de los motivos que 
k s obligaren á decretar éste préstame, quieren que se lleve á efeet© 
á la mayor ferevedad y por todos los medios posibles, baxo las segu
ridades propuestas para el reintegro, y ¡as demás que sobre las acor
dadas estimé el Consejo. conveniente, autorizándole en forma para 
^ue pueda otorgarlas." 

Él Sr. Golfín: ! < Señor, yo como diputado din lá provincia de Ex-
íremudura EO puedo menos de dar gracias á V. M. y al Sr1. Pole, 
por e! feterr s que han manifestado en la libertad de aquella provin
cia , enlazada, con la dé teda, la España. No. dudo de que la. Junta y 
el Consulado de Cádiz: estén imposibilitados, de, contribuir al 'alivio 
;¡3e una provincia que ha sacrificado todos sus intereses por el bien de 
la patria, y cuyes hijos han libertado al pueblo de Cádiz. En esta 
alepcion, y en la de que para que sea socorrida, h>ya de ser preciso 
como se propone, que.el Gobierno capitule con Una.cerporacion par
ticular, e procederá unas averiguaciones inquisitoriales, tan poco 
conf&rmés; con el decoro délos ciudadanos españoles, repito á Y. M. 
fes gracias, y íe pido, enctíecídassiente que nes autorize para que ha
gamos %aW á nuestra provincia, pues.no puede contar, con otros re
cursos qué con les *uy"os particulares; pues.estoy seguro que no que-

http://pues.no
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dará extremeño alguno que no contribuya, no solo con quanto ten-
ga sino hasta con la última gota de BU sangre á libertar aquella ilus
tre' provincia, y aun para libertar i las demás de la esclavitud que 
las amenaza, y preservarlas de la desolación que padecen." 

Apoyaren esta petición ©tros varios séJbres diputados de Extre
madura. , , 

El Sr. Huerta en conseqüencia de su discurso fixó la siguien
te proposición : Dígase al,consejo de Regencia que n® pudiendo det-
•entenderse las Cortes de la urgencia y necesidad cpn que los intereses 
de la nación exigen en el dia la reunión de medios con que atender al 
socorre y aumento de los exércitos , para realizar las importantes em
presas que se hallan pendientes ,' quieren que "el 'consejo de Hegencia, 
por medio de la Junta y el Consulado de Cádiz , haga que se ¿leve fi 
efecto por todos los medios posibles y con la prontitud que recomí ndé 
la necesidad, el préstamo de veinte millones de reales , pedido al co
mercio de esta plaza de orden de las Cortes generales de 27 del cor
riente , baxo las seguridades en ella prevenidas , y las dañas que el 
Consfjo estime convenientes ; "pues para otorgarlas 4e autoriia el "Con' 
gres o nacional en la, forma siguientes 

Aprobóse esta proposición hasta la palabra prevenufo* , subi-ty» 
luyéndose á lo demás la proposición sigujeate del Sr. Aguirre, 

Para realizar el empréstito citado , siempre que el consigo de Re
gencia juzgue conveniente dar seguridades"para sif 'reemboíso'que no 
•estén en las facultades- de S. A. el concederlas , consultará á'las Cop
ies que resolveren sobre su apr&b/icidn. 

Habiendo el Sr. Pérez de "Castre reclamado la presentación del 
proyecto de decreto que el dia "anterior se encargó al Sr." Aznarqf, 
este leyó el siguiente-, que fué unánimemente aprobado. 

Las Cirtes generales y extraordinarias , vivamente penetradas 
ios tristes y gforiosés recuerdos que'en trio buen patricio no puede me* 
nos de renovar el presente dia; y deseando que mientras haya en los 
dos mundos una sola aldea de españoles libres , resuenen en 'ella los 
cánticos de gratitud y compasión que se deben á los primeros márti
res de la libertad nacional, han resuelto que en la iglesia mayor dé 
todos los pueblos de la monarquía se celebre en lo sucesivo con toda so» 
lemnidad un aniversario por las'víctimas sacrifiralas en Madrid el dia 2 
de mayo de 1808, a que concurrirán las primeras autoridades que 
en ellos existiereny habrá formación de tropas , salvas militares, 
y quanto las circunstancias de cada pueblo pudieren proporcionar pa
ra la mayor pompa de esta función ;, tan patriótica como religiosa* 
Quede así consagrado para siempre aquel insigne acontecimiento, y 
al paso que perpetuamente suban hasta el cielo nuestros ardientes vo
tos por el descanso de sus almas , "sea su memeria'constante -estímu
lo de los esforzados alientos "de los débiles , vergüeriút de los insensi
bles , y sempiterna afrenta de los infames , que cerrando los' oidos i 
los clamores de la patria, se afanan en valde por -perla stfjeta é i* 

.coyunda del tirano. 
Ei Sr. Pérez de Castro : " Apoyo los términos ea que -eslá con* 
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l-Jn vista de las dudas que expuso el Sr. Zumahcarregui haberse» 
le ofrecido al extender el decreto de la manda forzosa en los te*ta* 

-wentos aprobada por las Cortes (véase la sesión del dia 8 de abril) re
solví ron que en el preliminar del reglamento, donde dice América se 
añ da y Asia, y en los artículos 1 y 16 , se diga sin expresa voluntad 
ú orden de las Cortes ó del Gobierno supremo de la nación. 

EÍ Sr, Arguelles tomó la palabra y dixo: 
"S ñor, deseo hacer una proposición relativa á la averiguación 

de un h ^cho, que si es cierto, el decoro nacional, el honor del Con
greso y del establecimiento mismo ¿quien mas ofmde, rec!a¡»aaim 
castigo exemplar. Qaando se me anunció, excitó en mí 1» risa y & 

«ebid© esté decreto, dirigido á canonizar eternamente el gran dia 
el inmortal dia 2 de mayo : dia para siempre memorable , en que 
el generoso vecindario dé Madrid abrió, por decirlo asi , la mar
cha en la gloriosa carrera que había de cerrer la generosa nación 
que la Providencia ha destinado á la libertad y á la independen, 
eia ; dia memorable de luto y de gloria , en que el pueblo de Ma
drid dio un exemplo , que durará tanto como el mundo , de ardien-
te patriotismo, de valor impertérrito, y de un odio inextinguible 
á la tiranía. Añado como proposición adicional: Que los inmor
tales nombres de los dos oficiales del Real cuerpo de artillería , Daoit 
y Velar de sean inscritos con letras de oro en unas tablas que se co
locarán desde ahora para siempre en la sala de sesio/tes de las Cor-' 
tes , en momoria eterna de la heroica resistencia que hicieron , y gfa-
riosa muerte que sufrieron, en este dia, defendiendo la libertad de su 
patria. 

Aprobase igualmente esta proposición , añadiéndose , á petición 
del Sr. Salas, la palabra religión á las de la libertad de la patria. 

El Sr. Capmany : " A tan heroico y patriótico peí;Sarniento, 
quisiera yo que se añadiese que el dia 2 de mayo se señalase en el 
•calendario , como el de la conmeracion de los difuntos , y el pri
mero de nuestra libertad, enlazando así las dos ideas religiosa y 
patriótica. 

Coiisiguiente á esto, fixó la siguiente proposición que tandiles 
filé unánimemente aprobada. 

Que en el calendario se señale con letra cursiva en el dia 2 de mayo: 
Conmemoración de los difuntos , primeros mártires de la libertad espa
ñola en Madrid. 
*" Entre los partes acostumbrados se leyó uro del gefe del ter-
:«er exército , al qual acompañaba otro del mariscal de Campo D. Jo
sé O-Donell, en que participaba una acción gloriosa que tuvo cea 
el enemigo ea las inmediaciones de Lubrin : coa tsta lectura conclu
yó la sesión» 

SESIÓN DEL DIA TRES. 
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desprecio, y le califiqué de cuento sacado de algún romance ó COK-
seja de viejas ; mas ia persona que me lo referia era demasiado res
petable para que, al ver que insistia con ahinco en su certeza, no lla
mase toda mi atención. Me acerqué á tomar informes, y después de 
haber adquirido por mí mismo las noticias mas auténticas, hallé un 
caso atroz y bárbaro que me llenó de horror. Un religioso encerra
do por espacio de once ó mas años, baxo de pretextos de demencia, 
sin comunicación, privado déla luz y demás auxilios que son in
dispensables para recobrarse de una dolencia tan lastimosa, mas pa
rece un malhechor castigado inhumanamente por delito de su or
den, que un desgraciado que experimenta un desconcieifto en sus 
facultades intelectuales. El misterio, ia reserva y exquisito cuidado 
con que se le custodiaba , contrastan demasiado con la situación de 
un demente para quien hay en todas partes establecimientos públi
cos en que recluirle; cuyo estado no debe ignorar el Gobierno, quan-
do llega á estar en extremo semejante. Yo no dudo de su locura; pe
ro resta saber si ha sido el origen de su encierro ó mas bien el resul
tado de su situación. De todas suertes es-inhumano el trato que se le 
ha dado. Este exige una averiguación', para que- se j-ustifiquen sus 
mismos compañeros, ó se haga un exemplar castigo por un atentado 
contra todas las leyes, contra los decretos de V. M., contra la san
tidad misma de la religión, contra todos los principios que la han 
dirigido en la abolición del-tormento, en las reformas para evitar pre
siones arbitrarias:::: en una palabra, desde el 24 de setiembre no es 
ya España el pais donde pueden cometerse injustamente semejantes 
brutalidades. 

La proposición dice así: 
Que elconsejóde Regencia remita alas Corles sin pérdida de ma» 

mentó una exposición individual, sin omitir en ella circunstancia algu
na, por leve que parezca, sóbrelo ocurrido en la> noche del primero dtt 
cerriene en el convento de PP. Dominicos de esta ciudad, en donde se 
descubrió emparedado el religioso Fr. Diego Chacón. ¥ mientras S. M. 
acuerda lo conveniente en tan inaudito caso , el consejo de Regencia to
me baxo su inmediata' protección el expresado religioso, y disponiendo-
que se le custodie con todo cuidado y diligencia para que por ningún 
pretextó experimente su persona la menor vexacion,. aunque se halle 
en el día en estado de demencia, quedando responsable-de su-seguridad 
y buen trato el sugeto ó autoridad que S. A. comisione, á este objeto" 

Advirtió el Sr. Mctriin que no era necesario dicha proposición; 
que al expresado religioso lo tenían encerrado, (ao emparedado! 
porque estaba furioso; refirió algunos lances que lo acreditaban ; y 
añadió que jamas le había faltado la. debida asistencia. Repuso ef: 

' Sr. Arguelles': "Señor, yo me constituya responsable de los hechos 
que he indicado. Si el Congreso hiciere en este caso lo mismo que 
«on el hospital de la Jala sombrando en su seno una comisión que 
examinase por sí misma la verdad, sé saldría muyen breve del caso.. 

• Pero-el verdadero camine es que Y. M. aprube la proposición, y el 
Gobiernomairi&stará loque haya e» el particular baxo su responso-
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bilidad. Yo aseguro al señor preopinante que si se leencerrase 6 í 
qualquiera de los religiosos que dicen que solo lo estaba aquel'des 
graciado por loco y para custodia en semejante parsge, veríamos 
qnal era el resultado de habitar tan deliciosa mansión, y de experi. 
mentar un trato tan delicado y curativo. Los hechos, Señor, los he. 
chos son los que se deben aclarar, y aquél es el «camino de la verdad '* 

£íba;á (contestar el Sr. San ¡Martín, pero el 'Sr. Presidente corté Ja 
discusión, insinuando que podía ya votarse la proposición del Se
ñor Arguelles. Se voló y quedó aprobada,, substituyéndose á la pal a . 
bra emparedado , la de encerrado, y poniendo 'en este caso donde di. 
ce en tan'inauditocaso.'1'' 

Se mandó ¿pasar á la comisión de justicia un -oficio del ministro 
de la Guerra, e» que-remite otro del general en gefe interino del ter-
cer exérciío, acompañado de los documentos relativos á Jas causas 
que se hallan pendientes en los tribunales militares de Cartagena y 
Alicante, y en el permanente de aquel esército. Habiendo hecho pre
sente ei ministro interino de Marina que.parecia oportuno al consejo 
de Regencia que pasase el mismo á informar al •Congreso en sesión 
pública del estado en qne se halla la marina, de la necesidad de 
fomentarla &c. &c.^resolvieron las Cortes que lo verificase en el dia 
inmediato á las once de la mañana. 

Se mandaron pasar á las comisiones respectivas las proposiciones 
contenidas en el siguiente papel del Sr. Ros, que leyó el Sr. Se
cretario. 

" N o hay cosa mas oportuna ¡para 'trastornar el buen orden y la 
tranquilidad de los pueblosyqtte á pretexto de salvar la patria estro» 
xarlos con contribucienes , é invertirlas en objetos/eontraries á los fi
nes que proclama el Gobierno para facilitar su exacción. La benefi
cencia de los que gobiernan los inclina freqiientemente á condescen
der á las importunas instancias de los que incesantemente los asaltan 
por chupar la sangre del estado; pero esta condescendencia que ea 
un particular que dispone de lo suyo es usa virtud, es un vicio de
testable en los que manejan los caudales públicos. 

" Los españoles sacrifican quanto tienen, á fin deque se invierta 
en los objetos absolutamente precisos para salvar la patria; y conce
der sus caudales á quien no la sirve, ó cuyos servicios son inútiles 
para conseguir un fia taa sagrad», es una felonía detestable. Gali
cia, que sin mas auxilios que el esfuerzo de sus naturales pudo ano
nadar un exército desatenta y quatro mil hombres, no puede orga
nizar otro de treinta mil , no tanío por falta de dinero quanto per di
siparse en sueldos de empleados , ó absolutamente inútiles para la de
fensa de la macion, ó que no son necesarios. Por no poder mantener 
ni vestir les reclutas tuvo que enviarlos á sus casas, al mismo tiem
po que mantienen quatro intendentes, quatro administradores gene
rales, dos individuos de la .junta Cented, U B capitán general, tres 
tenientes generales , y otra innumerable chusma de receptores y es
cribanos, que por falta de pleytos fueron transformados en oficiales, 
con la inmensa caterva de oficinistas que consumen ios productos del 
erario. 
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" E s juste que el estado sustente á los que le sirvieron ; pero tam

bién es justo que no pudiendo mantener á los que actualmente sirven 
i la patria sin abandonarlos, abandone á su desgracia á ios que ya 
B o pueden servirla , porque su salvación es la.suprema ley que debe 
©bservarse. No obstántesin llevar las cosas á\ sus extremos pudieran 
combinarse los intereses del estade cen los de los. particulares, si se 
©láser varan, con alguna exactitud las reglas de la justicia, distribu ti va. 
jinchos de les empleados que no sirven á la patria, ya por su inep
titud, ya-por no •haber en que ocuparlos, son dignos de retribución; 
peretambién hay muchos que no pueden exigir.con justicia. 

" Las jubilaciones son unas meras gracias.respecto de los que tie
nen caudales suficientes con que subsistir, y habiendo> varios jubila
dos que se. hallan en este caso,, será una injusticia concederlos lo que 
necesita la,patria, para salvarse ©¿darlesmas que lo puramente nece
sario para subsistir.. 

< : Hay empleados que sin tener en que ocuparse perciben del era
rio las dos terceras partes de su sueldo, y estes lo mas que pudieran 
exigir del estado seria, que se les reputara.com® jubilados; y así creo 
que deberían, contentarse; con. la mitad, de ; su sueldo. mientras que se 
proporcionase algunsempleo en.que colocarlos. 

" Las juntas provinciales, crearon muchísimos empleos militares: 
y políticos, no porque fueran inútiles á la patria estas creaciones, si
no por extender la autoridad de su soberanía en favor dé'sus amigos 
y parciales. ESC bien,notorio,que. los.pueblos, detestaron estos-, desórde
nes, y que. jamas pensaron conceder, ádas^üntas*mas fecnltádls^que 
las precisas para defender la patria ; y para obtener este fin no nece
sitaron de la creación de tantos generales, porque los soldados obede
cieron siempre á les gefes que se les han dado, sin atendtr á si lle
vaban .galones ó bordados en las vueltas de sus casacas. 

" Es cierto que la junta Central confirmó, esíos? desórdenes ; pero 
también es preciso * confesar que; BO¿ los. ha aprobado, pues depen
diendo su autoridad del reconocimiento de las juntas provinciales, no 
creyó conveniente exponerse á que Ja privaran de la soberanía, ne
gándose á: obedecerla, ó precisándola á convocar.las. Cortes genera
les, según deseaba toda la nación. 

" Habiéndose reunido, V. M. por el vote uniforme de los pueblos 
libres, y por la expresada aprobación de los^que ocupa el enemigo, 
es ya el tiempo oportuno para hacer efectivas.las reformas que ape
tece la nación , y que exige la necesidad de salvar la patria. Quanto 
indebidamente perciben muchos* de los empleados es absolutamente 
preciso para mantener y armar los-soldados, y las leyes de la gratitud 
y de la piedad duermen, mientras que duran las de lá necesidad. 

"Ce ¿cédase todo el honor que se quiera á las juntas provinciales 
por sus buenos servicios, pero sea sin perjuicio del erario. Tengan 
ios promovidos?por las juntas, las distinciones) correspondientes á sus 
empleos, pero apliqúense sus sueldos á los* defensores de la patria. 
Esto se conseguirá, sino me engaño, observando las reglas siguientes: 
. Primera. Ninguno de los promovidos por las juntas proviaciales 
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é empleos militares y políticos que no sean de número fixe p 6 r j > 
•ordenanza, estatuto ó costumbre , gozará de mas sueldo que el c ^' 
respondiente al empleo ó grado que obtenía antes de su promoción" 
á no ser que las victorias que «aya ganado, ó los importantes ser' 
vicies que haya hecho á la patria, justifiquen que influyó el mérito" 
y no el favor en la promoeion. ' 

Segunda. Parados empleos ó comisiones civiles ó militares, cuyas 
previsión se crea necesaria, no se valdrá el consejo de Regencia de 
ios promovidos por las juntas que no hayan justificado su elección 
con sus servicios , mientras que se hallen otros, que perciban suel. 
dos de la radon. 

Tercera. Los emplees ó comisiones que obtengan los promovidos 
por las juntas que no hayan'hecho servicios notorios é importantes 
á la patria, quedarán vacantes desde la publicación de este decre
to ; y siendo de los que no puedan suprimirse se coafemán los mi-
litares á los oficiales generales que sobren,en el consejo de Guerra, 
ó que se hallen en las provincias sin destino: y los político? y ci
viles' á los empleados que perciban sueldos del erario, sin servir sus 
ampíeos por tener ocupados los franceses los países en dende existan.. 

Quaría. Los oficiales generales que se destinen al servicio de 
la patria en los empleos © comisiones indicadas, deberán servirlas sia 
alguna gratificación , ni mas sueldo que el ;que anteriormente cobra» 
ban sin estar destinados. 

Quinta. A ninguno délos oficiales generales ó subaltereos que 
no "estén empleados en el servicio activo de campana se le conce
derá gratificion , sobresueldo ni raciones; ni podrán ocupar sol
dado algune con el título de asistentes ó de ordenanza cen motive 
ó pretexto alguno. 

Sexta. El comisario que abone á los indicados ración alguna, 
ó que admita en las revistas come plazas efectivas las de los asisten
tes ú ordenanzas de los que existan en el exército , perderá por 
el mismo hecho su empleo, y pagará el valer de las racioaes abéna-
das , aunque dichos oficiales se hallen ocupados, sirviendo á las 
Cortes ó al consejo de Regencia ; pero se exceptúan les que se em
pleen en los destacamentos destinados á su guardia. 

Séptima. Ninguno de los empleados civiles que cobre sueldo del 
erario sin servir su plaza, podrá percibir mas que mil reales men
suales aunque importe mucho mas el valor de las dos terceras par-
íes que ástes de ahora se hayan asignado. 

Octava. Siendo las jubilaciones unos subsidios que se concedían 
á los que habían servido á la patria, para que no mendigaran 
quando ya no pedían servirla, no se pagará jubilación alguna á los 
que por sus patrimonios ó caudales tengan lo necesario para subsis
tir , porque las necesidades de'la-nación no permiten que se.consu
man en objetos de piedad las sumas necesarias para satisfacer una 
deuda de rigurosa justicia." 

El Sr. Garoz presentó por escrito dos proposiciones relativas, la 
«na á que se hicieran rogativas públicas ó privadas para el felá éxito 
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de nuestras armas, y la otra á que por medio del consejo de Regen
cia sp exhartará al comercio y pudientes de esta plaza á realizar un 
préstamo de diez millones de reales precisamente para la manutención 
de 1@3 exércitos. No se admitieron á discusión por haber las Cortes 
tomado ya las debidas providencias sobre uno y otro asunto. 

La comisión eclesiástica presentó el siguiente dictamen. 
" E n 11 de abril se sirvió V. M. encargar á una comisión de 

eclesiásticos que formara un plan de las alhajas necesarias para la de
cencia del culto, y que indicara los medios mas oportunos para lle
var á efecto la aplicación de las restantes para la salvación de la 
patria. La cosnision creyó que podría satisfacer á los deseos de V. M. 
indicando las alhajas que podrían necesitar las catedrales , las pre
cisas para las parroquias, y las que creia indispensables para la de
cencia del culto de las iglesias de los monasterios , y en las de jos 
regulares mendicantes ; pero después de un examen reflexivo , hallé 
inexacta esta división, y reconoció que no alcanzaba su perspica
cia á tanto, que pudiera indicar una regla general para cada una 
de las quatro especies de iglesias expresadas ; porque como la de
cencia del culto no es absoluta, sino respectiva al número de mi
nistres de cada iglesia, y á las circunstancias de los pueblos, se
rian supérfiuas en una las alhajas que en otra fuesen absolutamen
te necesarias. Lo que se tendría por suficiente para una parroquia de 
la Sierra, seria indecente en otra que Cádiz : lo que pudiera pare
cer magnífico en la catedral de Segorbe , se reputaría mezquine ea 
la de Valencia , y lo que se presentase decente en la iglesia monas
terial de una aldea, seria miserable ea la de S. Martin de Santiago. 

Conoce la comisión que no es esencial para el culto el uso del 
oro y la plata ; pero se persuade á que desazonaría mucho á los 
pueblos ver introducidos otros metales en las alhajas de sus iglesias, 
que vio siempre fabricadas en aquellas materias preciosas, porque la 
mayor parte de los hombres se gobierna por los sentidos, La iglesia 
desde su origen procuró sacar partido de las mismas preocupaciones 
de los fieles, que comunmente forma la idea de la magaificencia de 
los objetos por su aparato exterior. Por eso adoptó el uso de los 
metales preciosos, y la sagrada pompa de sus festividades para con
ducir á los hombres á que formasen ideas sublimes del Ser supre
mo , á quien tributan sus adoraciones por medio de la magnificen
cia del culto. 

Es cierto que aunque la iglesia adoptó el uso de los metales pre
ciosos en los templos, no por eso dexó de enagenarlos para socor
rer la miseria de los hombres quando lo exigiese la necesidad, por
que conoció que eran mas preciosas sus almas que los metales. Así 
vemos que establecen los cánones la venta del oro y plata destina
do al culto para redimir con su precio á los cautivos , para vestir 
a los desnudos, para sustentar á los hambrientos, y aun también pa
ra fabricar cementerios en que descansen las cenizas de los íieles 
difantos. 

La administración de los bienes y alhajas de las iglesias está ca
l é 
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enmendada á ló's'obispos, no solo por los cáiones anteriores á la dis
ciplina de las falsas decretales , sino también por las leyes y cáno-
Eés posteriores. Los concilios III y IV" toledano, que han sido i<nial-
mente Cortes, ó Congresos civiles-, encargan á los obispos exclusi. 
vameaíe la custodia y adminstracion de los bienes eclesiásticos 
para que. dispongan de ellos según ordenan las antiguos cánones! 
Conocen los prelados españoles que la patria necesita del oro y p{ a! 
ta de las iglesias para vestir y sustentar á los soldados que defien. 
den la religión y el estado:, saben que las alhajas de nuestros tem
plos están expuestas á la profanación y al saqueo de unos hombres 
mas impíos que los asirios,y haría una atroz injuria á los obispos 
de España, quien los creyese indolentes en los males de ia patria. 

Solo ellos pueden conocer las circunstancias de sus iglesias, para 
asignar las alhajas que sean necesarias para la moderada decencia 
del culto. Solo ellos pueden y deben saber los utensüos de oro y 
plata de cada uno de los templos de su diócesi, y nadie puede 
extraer con tanta facilidad como los obispos las alhajas, que podrá 
ocultar el zelo indiscreto de algunos clérigos , por una piedad rnal 
entejadida ; solo su autoridad es. capaz de acallar las. quejas que haa 
tfe; suscitarse contra esta providencia. 

La pública utilidad exige que se encargue á los obispos la ex
tracción de la plata de las iglesias, porque ha de ser mas pingüe 
su producto que si se encarga á qualquier otro esta comisión. La 
necesidad dicta lo mismo, pues solólos obispos pueden juzgar rec
tamente qué alhajas sean absolutamente necesarias para el culto de 
cada una de sus iglesias. Finalmente así lo; aconseja el buen orden, 
porque nuestras leyes y nuestros cánones dexan á la prudencia de 
los obispos el juicio, de las circunstancias en que debe hacerse 1% 
enaganacióádel oro y plata destinada al culto,divine, y V. M. ne, 
se reuíúó para trastornar los cánones y las leyes. 

Por ío expuesto cree la comisión que V. M. debe indicar á les: 
obispes las necesidades urgentes de la patria, para que la socorran 
con quanta plata y oro no sea absolutamente necesario para el cul
to , en curapliraiento de lo qual tienen ordenado los cánones. 

Que aquellas alhajas, cuya forma sea mas preciosa que la materia, 
las conmuten por el precio intrínseco en dinerot 

Que todo el ero y plata que destinen para el remedio de las; 
necesidades de la patria, lo entreguen en las tesorerías reales con 
una certificación de su pese y quilates, tomando recibos duplica
dos de los tesoreros, uno para el uso de las iglesias , y otro para 
remitir á- la secretaría del'despacho universal de Hacienda. 

Que los maestros ensayadores ,. ó contrastes de los pusblos pe
sen y ensayen el Oro y plata que se les presente , dando la respec
tiva certificación de su peso y quilates gratuitaineste.. 

Concluida esta lectura , dixo 
El 'Sr; Anér : "Señor ,. yo creo que no liemos adelantado nada. 

Aquí no se trata dé poner contribución sobre la plata de las igle
sias. La junta Céntxal exámiaó ya esta materia cen la ciícunspeceio» 
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que ella exige, y á pesar de tener en sa sen?, varios prelados , de -
ca tó la contribución de la plata ds las iglesias. El que se exija por 
ebte ú OÍÍO conducto es indiferente : exigirla es lo que impartí ; d • 
]o contrario, no se da nada. Esto lo hemos visto por experiencia; 
v no me seria difícil citar algún parage donde hay escondidas una. 
"porción considerable de arrobas de plata. Señálese pues la que de
ba quedar en las iglesias para el culto y decencia que á cada una 
de elhs. corresponde : no haciendo, esto , nada haremos ; y esto es 
loque á mi parecer debía haber hecho la comisión. Así se hizo en 
el principado de Cataluña, y ísdas las iglesias se presentiron gus
tosas á tan justo sacrificio. Los obstáculos que á esto puedan opo
nerse , nacen iodos de un zelo indiscreto y de una piedad mal en
tendida. Este mismo zelo y esta misma piedad harán que si se de-
xa á la discreción y arbitrio de las iglesias este juicio ó señalamien
to , entreguen la que quieran, y no acaso la que deban. Hágalo 
pues V. M. ; pues de otro modo no logrará todo el objeto que se 
ha propuesto en esta contribución." 

El Sr."Laguna : " E n Badajoz se perdieron mas de quinientos 
quintales de plata, solo por andarse con estas consideraciones."• 

El Sr. García Herreros: " Señor , subscribo al dictamen de la 
comisión , en quanto á que la designación de las alhajas, que las igle
sias necesitan para el culto sagrado ,. se haga por los reverendos obis
pos , que conocen las circunstancias particulares de cada una , á 
que arreglarán la pretendida designación, debiendo V. M. descan
sar en la virtud , zelo é ilustración de los prelados que en todos tiem
pos han merecido la «onfianza de los monarcas. ' 

Yo, S *ñor, no hablaría mas sobre este punto si la comisión para 
fundar su dictamen no inculcase demasiado la autoridad que por los 
cánoues compete á los RR. obispos sobre los bienes de las iglesias, á 
los qaales , dice, que se debe arreglar V.. M.. en estas materias, que 
ea buen idioma, y concretándonos al punto de que se traía, quiere 
decir, que V. M- con arreglo á dichos cánones, no puede disponer, 
como lo ha hecho, de la plata y oro de las iglesias sia anuencia de los 
IIR. obispos ; ó lo que es lo mismo, que quando las necesidades del 
estado sean tan graves que obliguen áese recurso, deberá Y. M. hacer
las presentes á los obispos, para que si lo tienen á bien, como lo 
tendrían, acordasen la gracia, reservándose el designar las alhajas de 
que babia de usar. 

Esta doctrina no es nueva; los:cánones en que se funda son cier
tos ; pero también lo es, que estos no han sido admitidos en España, 
ni h doctrina ha pasado de opinión entre particulares. B en sabido es. 
lo dispuesto en el Coacilio general Láteranense I I I : pero nadie ig
nora las actas de las Cortes geaerales, celebradas en Guadalaxara por 
el Sr. D". Juan el I , por las que consta que este Coacilio. no fué ad-
miíiA.5 en España ; las leyes y pragmáticas publicadas con posterio
ridad al Concilio, prueban lo mismo, pues todas son contrarias- á 
lo en él sancionado. En variosJííulos de las Partidas /-, / / , / / / , y 
en la Recopilación hay muchas leyes y pragmáticas que imponen á loa 
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eclesiásticos, inclusos los obispos, la obligación de ir ea persona á ser
vir á la guerra, á prestar servicios para ella quando no puedan ir v 

se les obliga á todo lo que toca ai bien públieo del estad©; y por' \ 9 

tocante al punto presente es bien notoria entre otras muchas la ley ix 
Ut. ii, lib. i de la Recopilación, que dispone 

Que siempre que acaeciese guerra ó gran menester pueda eb rey to
mar la plata de las iglesias, y así le hicieron varios señores reyes, en
tre otros ios católicos ; y D, Felipe I I en un registro general que man
dó hacer de ia plata del reyno, no excluyó la de las iglesias, aunque 
no llegó el caso de valerse de ella. 

Diez y seis siglos se estuvo gobernando la monarquía española 
por estas leyes, sin haber sufrido sus reyes que por pretexto alguno 
se les perturbase ea el uso de esta autoridad. Hasta el ano de 1596, 
en que Felipe I I , retirado ya en el Escorial, y postrado de añas y 
achaques per sosegar las inquietudes que produxo un papel que es
cribió el Dr. Juan Gutiérrez en favor de los derechos de los eclesiás-
ticos , pidió un breve á S- S. para continuar cobrando los millones en 
la forma que se habían impuesto, y cobrado seis años antes, no hay 
exemplar alguno de que los reyes de España hubiesen ocurrido á 
Roma ni á los obispos para gravar á los iclesissticos, y para usar de 
la plata de las iglesias. Y es muy de notar que no obstante la alar
ma que produxo el papel de dicho Gutiérrez, no por eso se de
tuvo el consejo de Castilla en librar la provisión ordinaria para que 
los jueces eclesiásticos no embarazasen la cobranza de la renta de 
millones, y para que absolviesen á los excomulgados por esa ra
zón. Aquel breve y los demás que posteriormente se han impetrarlo, 
no han podido interrumpir ni derogar las leyes y costumbres que 
han dado á nuestros monarcas la autoridad que hablan exercido 
por diez y seis siglos, ni perjudicar á sus sucesores ea el uso de es
ta regalía; así que , inculcarse ahora en que V. M. se arregla á lo dis
puesto per los cánones para la exacción de la plata de las iglfsías es 
desconocer la autoridad de V. M. Los cánones ne pueden arreglar 
otra cosa que lo perteneciente á la pureza de nuestra santa fe y reli
gión , y á la disciplina de la iglesia, ea lo que siempre han sido y 
serán obedecidos con respeto: pero quando tratan de materias tempo
rales no s© han admitido , como ha sucedido con los Concilios Late-
ranenses de Alexandro III é Inocencio I I I , la bula unam sanctam ds 
Bonifacio V I I I , la bula in coena, y otras que ni han sido admitidas, 
ni han obstado para que nuestros reyes hayan procedido contra su tenor. 

Los mismos señores que dan á V. M. el dictamen, reconocea 
prácticamente la autoridad que reclamo. Es bien sabida la partición 
que los cánones desde la primitiva iglesia han hecho de los bienes 
eclesiásticos, destinando una para los pobres, que en España no se 
deparó de la señalada á sus ministros por el justo concepto que siempre 
han merecido de muy limosneros, y no obstante dichos cánones, y « e 

que en ellos se les previene; que de las rentas eclesiásticas solo pueden 
tomar lo preciso para su sustento, y que lo demás deben repartirlo 
éntrelos pobres, usan de la facultad que les da la ley del reyno para 
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téhtir em frvor de sus familias ó extraños de los bienes adquiridos in~ 
tuilu edesice sin que hayan dudado de la autoridad de esta ley qu3 
les da una facultad contraria á los cánones , ni se hayan ¿¿teñido á 
indagar si á la publicación de aquella ley precedió alguna bula: 
¿pues por que en el caso piesente se le quiere sujetar á V . M. á lo 
dispuesto por los cánones en mengua de su autoridad? Ea todo me 
conformo con el dictamen de la comisión meaos en esto, que no de
be V. M. perraHir que corra por lo qué he indicado." 

El Sr. Mexia: "Señor, mis reflexiones.no se entenderán «íucho; 
seré breve. Yo respeto á twdos los eclesiásticos aun sih ser diputados, 
pero mucho mas a unas personas tan respetables como los que dig* 
ñámente ocupan ios asientos de este Congreso. Sin embargo me per
donarán los señores dé la comisión que yo agregue mi débil voz al 
dictamen del Sr. García Herreros y al del Sr. Anér. En primer lla
gar la junta Central que fué soberana, á lo menos por el recenoci-
miento posterior, dio esta providencia que debe llamarse ley. En se
gundo lugar V. M. la ha decretado, y todo io que sea revocjyr U B 
decreto que ha sido el fruto y el resultado de una discusión larguí
sima, ño rae parece conveniente. Me contentaré sin embargo para 
tranquilizar el ánimo de alguuos señores con decir que hay una ley 
muy terminante en la Recopilación que dice, que no podrá nadie 
usar de la plata de las iglesias á menos que los reyes lo juzguen ne
cesario para subvenir á las urgencias del estado en caso de guerra ú 
otro semejante ; eü cuyo caso pueden echar mano de ella. Si, pues 
esta ley existe y existia antes que se instalara V. M . , y antes que 
•ninguno de nosotros naciera, ¿ como podrá decirse que V. M. no se 
ha reunido para trastornar las leyes y cánones ? Pero si se trata del 
modo como se ha de exigir esa contribución, yo también me arregló 
al dictamen de la comisión; mas si se dice que lo que buenamente 
quieran hacer los obispos, es lo que pueden hacer, á esto me opon
go. V. M. ha dado un decreto imperativo ; de lo que se infiere, que 
esta contribución no se dexa precisamente al arbitrio de los sanares 
eclesiásticos debiendo V. M. íixar el tanto." 

El Sr. Terrero: "Señor, la cláusula estampada en el dictamen 
de la comisión es justísima como dexa de serlo la reclamación ea su 
contra. Dice que V. M. no se debe ingerir en trancar cánones : pre
gunto , ¿ acaso hay algún católico en el mundo que pueda contrares-
tar esta verdad ? Haciéndose mención con el objeto de la discusioa 
presente de las facultades del soberano, se asegura que la tiene pa
ra ingerirse en los bienes de la iglesia inconsulto episcopo, y esto se 
asegura como una verdad incontrastable, y yo aseguro y V. M. que 
es una falsedad también incontrastable. Acuerdóme en este caso y en 
este momento de una relación que trae Valerio Máximo hablando de 
Dionisio el Siracusano. Dice que entró este en un templo, y qve ob
servó á Júpiter que tenia una faxa áurea de' qué estaba ceñido, y 
que dixo: esta faxa para et invierno es fria, y para el veraro es de-
fnasiado pesada : con que venga acá. Vi© después á Apolo que tenia 
unas barbas de oro muy largas y ensortijadas; y exclamó, ¿ Apolo 
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eon barbas, y sin ellas su padre Esculapio? tengan acá las barbas 
Y añade que hasta los mismos paganos se estremecieron de tan escani 
dalosa conducta, y que aquel rey murió en el mar por juste castigó 
de los Dioses.... Paréceme poco mas ó menos igual la doctrina que^e 
trata de introducir aquí. (Se le interrumpió.) Ésto lo digo salva la mea. 
te del señor preopinante .- hablo con respecto á la doctrina que suena" 
pero sin hacer mención de nadie en particular Decía que á corta di! 
ferencia parece semejante la doctrina, la razón ; les bienes que la 
iglesias posee, los posee en propiedad por desprendimiento genero, 
so del pueblo fiel que se los otorga para el culto y homenage de Dios 
y sustento de sus ministros; y'sea qual fuere la autoridad que se los 
apropie',, y sean los que fueren los usos á que se destine, es una usur-
pación, como lo fué la de la viña que usurpó Nabot porque así ¡«e le 
antojó, siendo así que era monarca. El mismo derecho tiene ia igle-
sia sobre sus bienes, que cada ciudadano sobre los que posee. En-
horabuena que abundando la iglesia de tesoros, si acaso abunda , así 
como los. demás miembros del estado deben contribuir, contribuya 
también esta; pero, ¿ de que modo? Por el canal que insinúa la mis
ma comisión, por los prelados de lá misma'iglesia que son sus admiras? 
tradores. En fin esto es eterno, per lo qua! pido que se señale diapara 
su discusión, y para entonces pido la palabra toda la mañana. En
tre tanto apruebo el dictamen de la comisión." 

El Sr.obispo tde Mallorca :<.".lia comisión, sabe que los bienes de 
las iglesias están sujetos á la inspección y gobierno de los prelados, 
y,sabe también-que la. plata de.,las iglesias debe aplicarse íhs nece
sidades del estado. Hay tres casos en que pueden los obispos dispo
ner de dichos bienes; por piedad,'utilidad y necesidad. Todos' tres 
concurren en el dia. Es cierta la ley que ha citado el Sr. Mexia. Los 
estados pueden aprovecharse de la plata de las iglesias en un caso de 
urgente necesidad. Es cierto lo que ha expuesto el Sr. García- Mer* 
retos-9 que los reyes sehan aprovechado délos iescres - de das. igle
sias en ua caso de urgencia; pero.esto ¿de...que rnodo;? -.acudiendo á 
los prelados. No es esta doctrina nueva. S. Agustín en el sitio de Hi-
.poaa vendió las alhajas de su iglesia , para atender coa su.producto 
á las necesidades de aquella ciudad. Nunca se ha negado ni se niega á 
que se entregue la plata de las iglesias. Se trata, únicamente del modo 
eonque.se ha de. exigir. No es muy cierto que anteriormente los tobe-
ranos la exigiesen por sí, antes bien acudían á ios prelados para que CE? 
fregaran las alhajas, y luego cuidaban de reponerlas por igual.can,-
ductp. La comisión, pues, conociendo la necesidad del estado, y la 
justicia conque pide lá plata de las iglesias, conviene en ello, y en na
da se opone al parecer de Y. M. Se ciñe únicamente á tratar del modo 
de efectuar esa contribución , y,para eso propone las medidas que le 
parecen convenientes, porque el dar Una regla fixa de la plata que 
se puede'extraer,de"las iglesias, es imposible; porque hay iglesias 
que tienen mas,., otras que tienen menos.'¿Creerá V. M.. que ios obisr 
pos que conocen, el estado de'-las cosas dexén de entregar para el es? 
tado lo que no sea necesario para el, culto? Yo a l o menos-no le 
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concibo. Ademas ios obispos están y tienen motivos de estar mas en
terados de las alhajas que tienen en sus iglesias. Yo quando recibí el 
aviso ú orden de ia Central, formé un inventarió-de todas las alha
jas de mi iglesia, le tengo y ¡sé las que hay. Me imagino que nin-
gana iglesia se ha negado, ni se negará á una contribución tan jus
ta. Yo por mí no me niego. -Conozco la necesidad de cooperar a -que 
se entregue quanta plata hay en las iglesias: yo por mi parte coope
raré. El deseo de la comisión no es, ni ha sido oponerse jamas á Ja 
autoridad de V. M. Yo creo que sin esta orden los obispos hubieran-
hacho quanto V. M. pueda exigirles." 

E l Sr. Arguelles: "Tengo muy poco que añadir á lo dicho por el 
Sr. obispo de Mallorca, pero nunca será de mas alguna reflexión para 
tranquilizar enteramente las conciencias de los hombres mas delica
dos en esta materia. Me parece digno de admiración, que se extrañe 
una doctrina, que como han dicho los señores preopinantes es común 
y conocida de todos los que se han dedicado al estudio de estas ma
terias, de modo que ya n@ puede ser un punto de opinión. Aquí no 
se trata de quitar á Dios lo que es de Dios; ni al César lo que es del 
César Quando se trata de materias tan sagradas, es de admirar 
que se traygan exemplos del gentilísimo. Deben evitarse semejantes 
comparaciones. Yo desearía que esto se disputase largamente como 
quiere él Sr. Terrero, sino temiera que el Congreso se coavírtiese en 
un concilio ó en una academia..,.. La inmunidad eclesiástica la res
peta Y. M. en todo lo que es compatible con el bien del estado. El 
decreto de 21 de setiembre la respeta igualmente, y seguramente el 
Sr. obispo de Mallorca acaba de desvanecer todos los escrúpulos 
que pudiera haber ea esta materia. Jamas.se entendió que la inmuni
dad eclesiástica eximiese, al clero de coeínbuir á la salvación del es
tado. Recurro á los tiempos anteriores, á las falsas decretales, en don
de se verá que los mismos cánones está i líenos de esta doctrina. Si 
los rayes por las razones que entonces existían se han querido des
apropiar del derecho que les competía, de exigir de todos las con
tribuciones para el estado, esto se debe á su generosidad; y si ahora 
se intenta hacer otra cosa, es con respecto á las circunstancias en 
que nos hallamos, y porque la iglesia peligra tanto como el estado^ 
pues que estando la iglesia en el estado, mientras dure este, se coa-
Servará aquella. Por consiguiente, respete V. M. la inmunidad ecle
siástica, en quanto sea compatible con la segundad de la iglesia, y 
h de V. M. Consérvesela enhorabuena V. M., pero en tan urgentes 
y tristes circunstancias como se halla el estado, no puede menos 
Y. M. de echar mano de sus bienes. Está autorizado para ello, y el 
Sr. Obispa, como he dicho, ha quitado todo rastro de escrúpulo si 
había quedado afgano. Así rae limito á apoyar lo que sabiamente ha 
expuesto el Sr. García Herreros. La regla que da la comisión es su
mamente vaga; yo convendré en que la catedral de Sevilla, por 
exemplo, exigirá mas expleador en el culto que una colegiata, pero 
esto, repito, es muy vago. El conocimiento del corazón humano, y 
la sabiduría del Gobierno exigen que se corten todas las ocasione* 

http://Jamas.se


[ 3 1 6 ] 
que pmedan dar origen á disputas. Ea lo demás no tengo inconve. 
méate «a agregarme ál dictamen de la comisión eclesiástica...." 

'El Sr. Obispo de Mallorca: "El estado eclesiástic© de España ha 
creído, y cree que en estos casos de tanta miseria no está exento de 
las contribuciones. Ha dado ya una prueba de esto pagándolas sin 
acordarse de su inmunidad. Desde muchos años está pagando la de 
millones, y ahora con motivo de nuestra santa insurrección ha paga
do muchas otras. Los eclesiásticos mas pobres han contribuido coa 
su quota ordinaria con el mayor gusto. Esto lo digo porque no se en
tienda que el estado eclesiástico rehusa y se retrae de coatribuir." 

El Sr. Barcena: "Señor, es demasiado grávela imputación que 
se hace á la comisión eclesiástica quando se dice, que niega á V. Jf. 
sus justos títulos y derechos, para que los que tenemos el honor de 
©otoponerla nos desentendamos y no la rechazemos. Creería la comi
sión haber cometido un horrendo crimen, si hubiera tratado de dis
putar á V. M. las justas y legítimas facultades que le son propias, 
como que exerce la soberanía : y eüí persuadida que fuera muy im-
pertinente agitar la presente qüestion de la potestad eclesiástica en 
competencia con la civil, ó fixar los límites de una y otra. Me lison
jeo de haber expuesto á mis compañeros, quando tratábamos nues
tros asuntos, que nos separásemos de este punto, ó procurásemos 
prescindir de él; pues que habiéndose tocado otra vez en el Congre
so, se noté rtíueha divergencia de opiniones, y que cada uno trataba 
de sostener ía saya con zelo y actividad. La comisión en su dicta
men se ha limitado á desempeñar los dos encargos que V. M. se ha 
servido hacerle, y á decir categóricamente su opinión sobre cada uno 
de ellos. Expresa en orden al primero, que es imposible formar uaa 
lista'.circunstanciada., menuda y exacta de las alhajas absolutamente 
necesarias para el culto, y que sirviera de norma á cada una de las 
iglesias; pues aun supuesta la división de catedrales, colegiatas, par
roquiales, monacales y.regulares, todavía son tan diversas las cir
cunstancias que intervienen en cada una de estas clases, que por ne
cesidad habían de variarse si se obraba eon justicia , las designacio
nes mas prudentes y exactas. Ea las catedrales es preciso que el cul« 
to sea mas suntuoso que en las otras iglesias ; pero aun en las mis
mas catedrales debe haber mucha diferencia: en las principales ha de 
ser con mayor iuxó.... faé dich® mal, porque en el culto no puede ha
ber laxo; porque este es un exceso de adorao y de riqueza, y en el 
culto |ue damos á Dios no cabe exceso , porque quanto consagremos 
á la'magnificencia del culto exterior todo es poco, pues como dice el 
sal a a, le debemos alabar sega* la grandeza de S. M. que es infinita. 
Limisá ulanos á nuestra pequenez y posibilidad, no serian necesarias 
tantas alhajas para el aparato de una iglesia catedral, como para otra 

nryajr lustre y dignidad. ¿Se han de dexar' (por exemplo) igual 
numera de vasos sagrados en las iglesias, cuyos cabildos estas redu
cidos á ocho, diez ó veinte capitulares , como en la iglesia de Sevi
lla, ftte cuenta noventa y una prebenda? Lo que digo de les vasos 
sagrados debe entenderse & las demás piezas pertenecientes al culto. 
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¿Bastarían para una iglesia monacal de cincuenta , sesenta ó mas 
monges las mismas alhajas que son precisas para la de doce ó vein
te ? ¿ Seria decente en una iglesia parroquial, v. gr. de Cádiz lo 
que basta para la de un lugar ó aldea ? Molestaría demasiad© á V. M. 
si me extendiera en la enumeración de las diferentísimas circunstan
cias que intervienen respecto de distintas iglesias, que hacen im
posible el señalamiento detallado que desea el Sr. Arguelles ; y por 
tanto la comisión ha creído desempeñar su encarg® , exponiendo á 
Y. M. que se cometa á los respectivos diocesanos la segregación de 
]as alhajas absolutamente precisas para el culto ; pues sobre ser 
ellos los que deben calificar quanto á él pertenece , tienen también el 
conocimiento específico é individual de cada una de sus iglesias. 

Por lo respectivo al segundo punto de la cemision , no ha du
dado un instante que V. M. , cerciorado de la penuria y escás z 
de fondos que sufre el estado , deberá manifestar á los obispos de 
todos sus dominios que es absolutamente preciso emplear el valor 
de íodas las alhajas de las iglesias , menos las absolutamente nece
sarias para el culto divine , en la salvación de la patria , que corre 
un extremo peligro ; y entonces ellos, penetrados del verdadero 
patriotismo , y conducidos per las ideas de verdadera piedad.é. ilus
tración que los caracteriza \ se darán prisa á poner á la disposición 
de V. M. quantas alhajas se emplean hoy en la magnificencia del 
culto divino , objeto que ha llamado siempre la particular atención 
del religioso pueblo español. El cero de los obispos de España es 
demasiadamente ilustrado para ignorar que los bienes de las iglesias 
se emplean muy dignamente quando son destinados, no digo yo al im
portante objeto de salvar la patria, pero aun al socorro de necesidades 
menos graves y urgentes. Sabe el clero español que deben derretirse los 
eálices mismos para vestir al soldado desnudo, para curar al herid», 
para alimentar al hambriento, y para socorrer á «uaiquier necesitado 
que reclama coa una decidida justicia los auxilios que no puede 
encontrar en otros fondos. ¿Por que pues dudar de la piedad -de ios 
pastores de la.iglesia, y demás ministros que han acreditado tan 
altamente su ilustración y zelo patriótico? Aquellas ideas son obvias 
y comunes , y no se ocultan á qualquiera de les heles que saben en 
que consiste la verdadera religión. Es justo pues encargar á los obis
pos desempeñen su deber, franqueando las alhajas de sus iglesias 
para el fin que V. M. se las pide. Según los cánones._ de la igle
sia , remetidos en varios concilios celebrados en el üeír po de la 
mejor y. mas pura disciplina, á ellos toca exclusivamente el dere
cho de administrar y disponer - como de les den*»; sienes eclesiás
ticos , de las alhajas dedicadas al culto divino. No se vale la co
misión para persuadirlo de los textos de las falsas •decretales : _ cita 
entre otros los concilios n i y iv toledanos, que siendo legítimo» 
concilios nacionales , fueron al mismo tiempo Cortes de España, 
en las que se afirmaron y extendiéronlos derechos de la potestad civil 
hasta ua punto iúes desconocido; en las que , según el dictamen de 
los señores que- impugnan las razones alegadas per la comisión.; % se 
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estableció- la «as pura y acendrada disciplina ; y en las que ni n . 
gim crítico juicioso podrá asegurar quedaron defraudados ui en uá 
ápice los justes títulos de la potestad real para ensanchar par este 
medio los derechos de la iglesia. Si yo hubiera podido prevenir qu e 

se intentaba interpretar violentamente el sentido' de estos cánones 
habría traído copias de.su letra , que he leido en las mismas fuen! 
tes, y "aparecería de' • níanifiestó ,-': que la decisión terminante de eiios 

fué excluir de la administración é intervención de los bienes de l a 

iglesia'á todos quantos- intentasen disponer de ellos sin anuencia y 
consentimiento de los obispos , y que los fundadores ó dotadores de 
las iglesias tenían 'la- misma facultad sobré ellos que sobre las igl e. 
sias ,- :qué-era ninguna.' El tenor de-estos'cá-nbQesya. ve V. M,'qué 
es exclusivoi ;Los del concilio de Mérida'son-igualmente terminantes: 
él A'átisqaend ,' celebrado por los- años- trescientos y tantos-, estable
ce lo mismo. * Aua en los hechos' de los apóstoles leemos que los 
bienes entregados á la disposición de la iglesia no se administraban 
sino--por-los*-eclesiásticos. Tan antigua es esta verdad; y sin em
bargo se'acaba de -asegurar que no se cohóxió-'hasta el siglo- xvr, 
porque hasta entonces no se - pidieron' bulas á Roma. Prescindiendo 
por ahora de ser cierta esta- proposición con la generalidad que-se 
ha sentado , basta decir que qualquiera , instruido en el derecho ca
nónico, conoce que en diversos tiempos ha sido muy diversa la dis
ciplina de la iglesia en este asunto , ya acudiendo á ios diocesaaos, 
quando ellas exerciaá todo el lleno de su dignidad episcopal, ya 
al supremo pastor, en- especial'en los últimos siglos,, - después que 
'algunos antes se habiau establecido las reservas. Todo el que está 
versado en la historia-sabe que los reyes que se-han citado ocurrieron 
á los obispos para pedirles los bienes eclesiásticos que necesitaban, 
V de que álguaos de ellos habían hecho formar inventarios. Si al
gún otro se excedió , no debe servir de regla porque fácta non de* 
rogant jura. 
' ¿Y qué, Señor? ¿exponiendo la comisión esta sólida doctrina in
sulta á V. M. coáa© se ha querido suponer? La comisión debió fun
dar su dictamen, y alegar razones que lo persuadieran, y ninguna es 
mas directa que la que ofrece la disciplina constante de la iglesia, 
manifestada en sus cánones. Ea virtud de formar un discurso debió 
sacar la .consecuencia, y suooniendo la piedad religiosa del Congre
so, concluyó que pues W M . era fiel observador de los deberes que 
l e "incumben por el alto carácter de protector de los cánones, no.se 
había congregado para trastornar los cánones y leyes de la iglesia. Si yo 
dixese á uno v. gr. vd. es tan hombre de bien que no se determinaría Á 
tal baxeza, es indudable que le reconocía con un honrado carácter 
hasta el punto de afirmar aun por suposición no ser capaz de incur
rir en aquella vileza. Es desgracia, Señor, haber de recurrir á exena-
píos tan materiales para rechazar la imputación que se nos hace so
bre' haber tratado de disminuir-sus amplias Facultades , y censurado 
de injustas sus disposiciones. Ya ha oído Y. M. que debe tildarse 
aquella proposicióny .la comisión no -puede menos de resentirse sea* 
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interpretadas así sus proposiciones qaando las ha dictado, teniendo 
e n consideración la soberanía de V. M., su pura y acendrada religión, 
y poseída ella de los mas legítimos sentimientos de patriotismo. 

Pero se dice centra todo lo expuesto que los eclesiásticos seduci
dos con -las- ideas de una aparente piedad, creen se viola la santidad 
délas alhajas, arrancándolas del cuito á que están destinadas, jí 
convirtiéndolas á objetes no sagrados. Se ha dicho que una ley de 
nuestra Recopilación dispone que nadie use de la plata de las igle
sias á menos que los reyes lo juzguen necesario para subvenir a las 
urgencias del estado: se ha dicho ame con un falso zelo se quieren 
erigir en dogmas meras opiniones sobre los límites de ambas potesta
des. Señor, el clero de España no es tan indolente, tan ignorante y 
tan supersticioso como suponen estas aserciones. Qualquiera clérigo 
sabe (pues que lo sé yo, que soy el ínfimo), los deberes que impo
nen el verdadero patriotismo, y la debida cbedíeneia á las potesta
des temporales, y que socolor de piedad y religión no debe ser delr 
fraudada la patria de los socorros que pueden prestársele con les ble* 
nes eclesiásticos , sin embargo que esto haya de realizarse per medio 
de los obispos, y no alargando la mano para arrebatarlos la, potestad 
civil, perqué no es este el legítimo sentido de la ley citada de la ¡Re? 
copilacion. Me remito sebre ello á lo que ha dicho el Sr. obispo de 
Mallorca, demostrando el genuino sentido de aquella ley civil. 

¿Quando, Señor, los eclesiásticos se han negado con detrimento 
de la obediencia, que deben, á pagar todas las contribuciones que se 
les han impuesto? ¿quando han resistido las muchas que sufren, y 
han sufrido , aun quando la patria no se hallaba en tan estrecha ne
cesidad ? i han repetido sus reclamaciones al soberano como lo han 
heeho varias corporaciones seculares ? Sin embargo de contribuir con 
mayores cantidades que las demás clases del estado, ¿ se resistieron al
guna vez á los enormes impuestos que se les señalaban ?.Ya ha.oido 
V. M. en otra ocasión que el estado eclesiástico paga ochenta y .nue
ve y un quebrado por ciento; contribución que desde la > mas | ínfima 
hasta la suprema clase del estado no tiene Igual. Eos eclesiásticos 
por su moderación y ciega obediencia callan, aun quando contra 
las leyes son gravados. Mas de una en nuestro código patrio esta-? 
blcce no se destine á las graves urgencias del estado la plata, de las 
iglesias , hasta haber consumido toda la profana © de los particulares. 
Santísima y justísima disposición, por Ja'que" se reserva lo? destiña-, 
do á Dios hasta sacrificar 1© que aumenta el decoro y luxo de los hom
bres. Sin haber derretido la cuchara que sirve en la mesa del rey, na 
debe derretirse la cuchara que derrama el incienso ofrecido ante los 
divinos altares: aun la recta razón dicta esto mismo. Sin embargo los 
eclesiásticos veneramos y 'cumplimos Indisposición de da potestad ci
vil á quien corresponde graduar, la/'grandeza del peligro que oprime 
á la patria. ¿Y deberá desconfiarse cómo se ha insinuado, que los 
eclesiásticos no cumplamos con jas leyes civiles arrebatados de un 
falzo zelo? , 

i Una supersticiosa piedad nos presentará como dogmas las opi-
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niones q-ae se tersan sobre los límites "de la potestad ecles'isü'ca y 
eivil ? Esto pertenece á la tercera imputación. El ilustrado clero de 
España sabe que en la materia hay dogmas, hay verdades demosíra-
das , y hay opiniones que como tales no exc den la esfera de la 
probabilidad. Unos asuntes son decididamente de la competencia de 
la potestad eclesiástica, y otros de la civil; algunos SOH mixtos, y 
truchos permanecen sujetos á la decisión de opuestas sentencies. 

Jesucristo, antorde la sociedad y de la iglesia, estableció dos po. 
tftades supremas, soberanas, independientes absolutamente la una 
da la- otra : este és' «a-dogma. Debemos adorar á Dios' con-un culto 
exterior: este es otro dogma. Determinar y arreglar el modo y 'mane
ra de este culto, pertenece exclusivamente á la potestad-'espiritual; 
esta-es una verdad incontestable. El aparato exterior de las alhajas y 
riqueza con que se da este culto, está baso ía irspeccion y ad miáis-
t ación de los obispos, esta es la terminante doctrina de los cánones. 
I mplear estas mismas alhajas y riquezas en. ocurrir á las urgencias 
de da-patria,'y-aun de los paititulares -extremamente necesitados, es 
-tm destino justo, santo y conforme á la verdadera -religión : así lo cree 

'.qualquiera- eclesiástico que está -poseído de las sólidas niáxíaias que 
animan al clero de España. 

.. Si todas estas verdades bastan para resolver la présente- qüestion, 
y llenar completamente las intenciones de V. M. en el asunto que 
ha confiado á la comisión , ¿á qué confundir las opiniones con las 
verdades, y mezclar lo que consta del dogma con lo que sirve de 

Sábulo á los diversísimos modos de pensar, que sostienen cada uno 
e los autores que han escrito sobre lá difusísima materia de los li

mites de ambas potestades? No sé si diga, Señor, que sé trata de 
alucinar , lisongeando á V. M. muy lejos de sus rectas intenciones. 
Tampoco sé á que conduzca pintar la imposibilidad de los obispos 
en presenciar el mecanismo de pesar la plata y calificar su ley, de
gradándose en esto de su alta dignidad , y distrayéndose de las au
gustas funciones de su ministerio pastoral. El obispo á quien consta la 
cantidad y qualidad de las alhajas de sus iglesias , dispondrá per sí 
las que deben reservarse para el culto, y las que han de entregarse para 
las urgencias de la patria, y comisionará para la operación mecánica de 
la calificación de su ley y peso á los clérigos que merezcan su con
fianza á efecto de dexar siempre á salve el reintegro que es debido 
á las iglesias. Si V. M. (lo que no es de esperar) hallase algún obis
po que despojado de los sentimientos de un verdadero patriotismo, 
seducido con las falsas ideas de «na supersticiosa piedad , ignoran
te t «««naturalizado , y desnudo de quanto caracteriza el alto desti
naque gozv, en la iglesia y en la sociedad, se desentendiese y tra
tase de eludir las disposiciones del supremo Congreso; este se haría 
acreedor á la indignación de V. M., y merecería ía exéeracioa de la 
iglesia y de todo el pueblo cristiano y español : pero por uno que 
a« pudiera portarse, ¿seria justo despojar á todos de sus legítimos 
derechos , y privarlos de la ocasión de acreditar su verdadero pa
triotismo y el desempeño de las obligaciones que les impone la mis-



>nia/5##H rn^ndfndoles abrir y franquear iodos suj •'tejaras, en 'lis-. 
inefij.a de la patria , sobre quien pesa uu fon grande cúmulo de *»••• 
,0esiiiades,., urgencias y peligros? 'Concluya., .Ibfior asegurando, i 
y . M. que dispense so, soberana eorrfhíiza á las obispos de España, 
que sabios , patriotas,.-generosos y Observadores de sus. obligaciones 
corresponderán coa m verdadero zelo y .actividad á las •intencio-
•nes de V. M." ' 

El Sr. Presidente': K'Nq puedo menos de 'hae?r presente 4 Y. M. 
que me es muy sert.sible.que semejantes discusiones temen tasto cuer
po. Yo creia que esta no debía ser una disputa de derecha, sino el» 
hecho. La comisión ̂ habiendo manifestado su parecer en orden á lá 
plata que -había de dar cada iglesia.',, .hubiera cumplido su deb;r,,y 
V. M- aprObado.su dictamen, l í o todas las cosas se deben ni pie-
den élscir en estedagar, -y después de echo meses de estar remití Jos, 
creo que ya tenemos bastante tiempo para conocernos loa unos á los 
etros. lluego,, pues, á V. M. que se eviten semejantes discusiones 
cuyo resultad© es ei perder el rüem.t-30., y acaso, acaso producir una 
desuaiea entre nosotros mistaos. Queden sepultadas ea .el-olvido'es-< 
tas contiendas,, y los señores diputados-tengan presente, que así como 
sabsneomb principian á hablar,, no saben como acabarán. He dicho:™ 

El Sr. 'Zorraquin: "Señor, todavía no hemos tocado la dificul
tad del negocio. La comisión no ha llenado su deber, ni lo manda
do por Y . M. ,,á pesar deque conocen los individuos (jue da compo
nen que 'había-necesidad ,y.posibilidad de' detallar-las -alhajas que 
.deberían -sacarse ele ks dgi-esias ; por el coatrario veo que se dicen al
gunas cosas que no parecen muy «oaforíaes ; por exemp'o, que sen-
tirian algunos fieles no ver en las iglesias algunas de las alhajas. ¿Y 
que sentirían-mas? ¿esto, 6 ver -que ea defecto de ellas sacan to
das las de sus casas ? (Se le interrampió. ) Se trata del hache, 
Séñorí i Habrá algún inconveniente en .que se. diga que en 4aí 
iglesia se .necesitan tantos cálices ,. patenas, candeleras., incensa
rios &c. , y que las demás pueden extraerse para la patria? ¿-Na 
podrá esto designarse y 'señalarse con exactitud á proporción del 
número de eclesiásticos que haya en cada iglesia? V. M. ya sa
bia que esto podía hacerse por mano de los obispes., pero á pegar 
de eso formé esta .comisión para que detallase el numere -que á cada-
iglesia correspondía. Yo bien veo -que Y. M. no ha de deriur'foe-
cisamente, en esta iglesia han de quedar seis cálices,, en aquella 
6eho&C.; " pero la comisión pudiera haber dado algún paso sobre 
ésto, y no dexarnosen el mismo estado de ¿otes, y aun peor. Por 
tanto ruego á V. M. que esto, ó vuelva a la «emisión para que cañi
fla este encargo,, ó si no que nos detengamos en fixar este porme
nor. Lo demás es todo excusad©,*' 

Se procedió á la votación., de la que resulté aprobado á dicta-
aaen de la cemisicioR. 

ER seguida el Sr. Zorraquin hizo la siguiente propositen. 
' • "Que en el tiempo que señale V- M. se le dé aviso de la piala que 
se haya entregado., ijée la que reste de eaúa •igksm,i,\ • - ,.• 
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Dix» el Sr: Llaneras Esta proposición süpoae que V . M 
tiene confianza,,de los prelados. ¿Por.ventura Y. M. ha pedido n1®?0 

de la plata que queda á los particulares? ¿ Con que V. M. desconfia 
menos de estos que deles obispos ? Me opongo,, pues , á esa pro. 
posición." ' 

El Sr. Me.ria: " S i fuese tal la opinión de Y. M. , yo también 
me apondría. Yo creo que Y. M. trata únicamente de saber quanto 
jentra en tesorería, como es muy justo que lo sepa, para averi<n¡ai 
si se cumplen sus decretos. Estoy persuadido que con este objeta 
se isa íixad® esta proposición , y por lo mismo podría añadirás 
también la de los particulares." 

El Sr. Pola: "No creo que haya necesidad de poner esa adición 
que pide el Sr.Mexia, pues Y. M, á los particulares les exigió la 
tercera parte, y de ahí ya se infiere lo que queda > pues estos tie
nen la quota determinada." 

El Sr. Mendioh: " El origen de esta discusión lo tuvo bien pre
sente el ministro de Hacienda en su memoria. fAllí entre otros me-
dios se propuso la recolección de la plata sobrante de las iglesias. El 
objeto del Sr. Zorraquin.-es que V. M. sepa el producto de esta coa. 
iribú cibn 'para ver si están ó. no ..Completos los ¡mil y doscientos radio., 
nes. Pero, Señor, hablemos claro. La obligación que tienen los obispos 
de salvarla patria, ó es perfecta ó imperfecta ; si lo primero, ya no 
hay dificultad alguna; pero si es una cosa que queda á su arbitrio, en
tonces seria una obligación imperfecta. Mas no es así, porque todos tie
nen obligación de contribuir al soberano con lo que necesite : V. M. es 
el soberano, y lo pide coa justicia; coa qae esto está concluido. Apoyo 
la proposición del Sr.. Zorraquin, ípara que á proporción de lo- que se 
haya recogido se gmdue lo que se deba exigir de 'menosá los demás 
ciudadanos para el coaipleto de los mil y doscientos millones." 

Quedó aprebada: la proposición del Sr., Z'mraquin y añadiéndose 
¿que ai mes de recibida.la orden se dé cumplimiento á lo que en ella 
se «ECarga. -

Leyéronse las proposiciones hechas-por los Sres. Utges y Mexia 
en la sesión del. l.° de este mes. (Véanse.) Hubo algunos debates so
bre quaí había de discutirse primero, y sobre si la una excluía a l a 
©tra , como así Opinaban varios señares diputados. • 

Se resolvió por fia que comenzara la-discusión sobre la del Sr. Utr 
•ges que volvió á leerse. Dix© ea seguida 

" 'El Sr. :Aner :• "Esta proposición n©: viene al .caso... Jamas, deben 
hacerse Meyes para cases, raros. El 'de' que • tratamos sucederá muy 
pocas veces, porque -.venir .alas Cortes un' asunto, crirftinal es trastor-
mar ios poderes que tenemos divididos,. Y..M. no es-tribunal, nilo se
rá sino rarísima vez. Ea quanto á'si les señores eclesiásticos deben o 
bo vetar quando so pide alg i i¡ oíto, parece que ne hay necesidad 
de tomar resolución alguna. El indulto no es' sentenciar ,..ni el dar M 
voto es .para que se.'execuíe la .sentencia -El'.poder juciciai es el que 
da el fallo , y el único que, condena. El reo acude á Y. M., esto 

adre, al soberano , y le- suplica' una gracia. Xa dcaega?, 
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ÜBÍOB de-esta .gracia no induce á ios eclesiásticos i una irregularidad. 
JEstos no votan por la sentencia como jurisperitos, no conducen al 
reo al'suplicio, lo único que hacen es denegarle esta gracia, por
que así lo juzgan conveniente al bien del estado. Y pregunto yo : si 
se excluyesen los eclesiásticos, ¿podría decirse que quedaba ínte
gro el cuerpo soberano, y que estaba la representación nacional 
completa? Creo que no. És pues mi dictamen, que quando se trate de 
algún indulto no dexen de votar los señores eclesiásticos , porque 
por concederle ó negarlo no incurren en irregularidad alguna." 

El Sr. Creus: **JE1 Sr. Utges dice, que quando se presente algún 
asunto cuya votación pueda causar que el reo vaya al suplicio, ato 
voten los eclesiásticos. De esto tenemos ya dos exemplarcs. Yo no 
me mete ahora si es ó no irregular el eclesiástico que vota por la 
execucion de la sentencia; pero lo cierto es , aue la vida del reo peo,-

. de del sí ó del no que digan los-eclesiásticos. Yo quisiera llamar aquí 
la atención, de Y. M. sobre el concepto de lenidad y mansedumbre 
que tienen los eclesiásticos, y preguntar luego al público que juicio 
.forma quando alguno de nosotros se declara por Ía denegación del 
¿indulto. Muchos de los seglares acaso vetaría por é l , y entonces 
.tanto mayor seria eLescándalo que dañamos al público. Estoy bien 
seguro que los mas dirían, que faltábamos al espíritu de lenidad tan 
recomendado por Jos cánones. Por esto mismo entiendo que siempre 
y q&aado se presente alas Cortes una de estas alternativas, de cuyas 
resultas ha de verificarse ó suspenderse la execucion de una muerte, 

¿deben abstenerse de votarlos eclesiásticos. Hay muchas razones que 
Jes obligarían entonces á adherir á la concesión del indulto. Pregun
to yo, si un reo se refugiase en casa de un eclesiástico, y este sin ha

berle otro daño lo echase á la calle para que el juez le prendiese, y, 
mandase executar la sentencia de muerte, ¿ que se diría de tal ecle
siástico y de su lenidad ? pues en igual caso estamos: pide elreó un 
indulto, y lo pide á un eclesiástico. Con que lo mas confcrme es, 
que no votemos en tales casos.!' 

El Sr. Arguelles: "Estoy muy conforme con la opinión del-Se
ñor Creus-, en punto á que les señores eclesiásticos deben abstenerse 
de yetar en causas criminales. Añadiré algunas razones que dicho 
señor diputado ha reconocido ya. Dice el. Sr. Anér que el G©ngreso 
quedaría incompleto; y esto nos conduce á un principio que no que

r í a yo tocar,.. Señor, ó el Congreso no puede componerse dé eclesiás
ticos , ó les que le componen deben considerarse únicamente como 

Jegisladores: y pregunto. yo;-si Y. M. en 24 de, setiembre hubiera 
•querido reservarse los tres poderes ¿ r: o habría podido ? ¿Y entonces 
-no hubiéramos sido jueces? Por consiguiente, las. dudas ¡del Sr.. Anéx 
nos inducirían á funestas conseqiiencias,. no porque se podría decir 
que ..adolecerían de viciólas revoluciones del Congreso,.no señor, si-
•nó porque acaso-se trastornaría ía opinión .pública. Yo creo que para 
•evitar todos los males-, la-proposición,del.Sr*-Ulgos -esda. única, .ad-
-misibíf!. Dice también el Srx Anér que los eclesiásticos no vota» co
mo jurisperitos.: he ahí un.sofisjtE.*. ¿Esposible que ai yoíar.eljgfi'tt-
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.'áíspQméndose así el ánimo delCoagreso C0m,o el <CQ.razpn.de losjuece7 
; ^íay mjs,,-''S;'4or.j él-Congreso nacional .ea«sieíe meses .que iieva^a 
.-usado de -clemencia en dos exemjdares de esta .naturaleza, .y f { ¡ e ¡ 1 . 
de vamos á parar si se sigue este rumbo.3 Si mal no nie acuerdo 
era antes la práctica que seis ó siete mese?,antes del Jueyes Santo sa 
pasaba :órdeu,á..tédos los tribunales pata que examinasen aquellas 
causas de,muerte ea que no hubiese alevosía, ó parte que pidiese, § 

.-otras circunstancias que las hicieran excesivamente agravantes, y en
tonces eieoastjo'-'PeaHas presentaba «1 rey , e l quaí • indultaba 'dos é 
tres , pen) nunca de una gravedad.como lep presentados al Congreso. 

Como es posible, pues /que dexemos, de sorprehenderBOs al presen
tares un indulto desnudo-de todo motivo para .gracia'? .Esa piedad es 
rsai entendida, y puede traernos las mas fatales conseqüeaeias. ¿Es po
sible que en una deliberación de-pocos momentos se pueda'tomar, ce-

'LTOÓCI3AEAL6.dentadas'las circunstancias de;pnacausa.? •ademas, como 
.-'•dice el Sr.^Grevs.es.-imposible:iq^e.'a-ttnquerse.<aalve;-la; parteo duda 
-de irregularidad desee de padecerla opinión pública de les eclesüj. 
.;,tícos, Creo que si en adélaste se han de admitir recursos de esta na
turaleza, elmejor medio, el verdadero, el conciliador es que se abs-
••tengan de votarlos eclesiásticos. Entonces los demás diputados yo-
;;taran con isas niadufez y reflexión (no digo ©oú mas-libertad, -pues 
"reí seglar -siempre- la- t i e n e ) y la ies©iüGi8B,-se podrá- calificar de mu
cho mas exacta,-ó á lo ¡menos.,..>••> 

" El Sr. Presidente mandó suspender la discusión y levantó h 

...SE-SÍON D E L DÍA .QUATRO. 

ara "la renovación de' la comisión de guerra fueren ¡norabrados 
•por el Sr. Presidente los -señores Golfín, Samper ¿^onde ¿de Torem, 
'jOM Monte y Eoirigmz Bahamondeí 

¡Se agregó á la comisión desanidad al Sr. Albelda, en lugar del 
•jgír. Oliveros., qm :feé ex<$aer-3áo de ;esíe,cargo por ¡ser individuo de la 
<de ecw#t&£Íen..' 

Por la sfiissaa f azogoe •sfibstifaf'á .¡al 'Sr,. Ceínedo en la «omisión de 
$$pr$s£on 4e prebendas eclesiásticas., eljfr. Fomentada, en la ultra* 
ptMám, el 0r, J&U» en lugar -áelSr, Morles Duares, y en la de su-
psesian 4"6'«wple0» ei #*, Uoret sa lugar del Sr secretario Apa*®' 

A lactancia áú ••consejo de las ..órdenes •> ¡se «concedió al • Sr. ViUa-
• gmm§ ú permito 4* poder infernar acejjea ¡de ciertos hecho* que re-

mífM» -¡fe ,mm.em j..m^mo>& .4e-0. J san Miguel 'Pérez TafMlaea 
% §j$íeHml.(§®& Mise fjsam^e se le reintegre en la plaza de «ais»" 
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Num. 29. [ SÜ5 ] 
Leyóse una representacioa del Sr, Vice-Presidente , marques do 

Villafranca , en la qual , quejándose de las expresiones denigrati
vas que contra su conducta habia estampado el mariscal de campo 
I). Pedro Agustín E chavarri en un papel que se publicó y repar
tió en el Congreso, pedia que , no pudiendo ser juzgado por un 
consejo de generales en razón de su cargo de diputado , se le hiciese 
causa por el tribunal de Cortes , y que entre tanto se le dispensase 
de la asistencia á las sesiones , hasta que á la faz del público hu
biese justificado sus procedimientos, de cuya rectitud habia dado 
pruebas no equívocas en los servicios , donativos y grandes sacrifi
cios hechos en favor de la justa causa. 

Con este motivo el Sr. Rovira hizo presente que en el papel de 
Echavarri no solo se atacaba al señor marques de Villafranca, si-
ño también á la junta de Murcia , que en todo tiempo podría acre
ditar con documentos auténticos así el acto de su admisión en aque
lla provincia y capital, como la junta general en que se celebró 
por todas las autoridades reunidas , el decreto de su cesación en el 
cargo de comandante general de aquella provincia, contrario todo 
á las expresiones que contiene su escrito ; y quedó resuelto , qqe 
no-impidiéndole al señor marques el papel de que se quejaba , el 
asistir al Congreso, usase de su derecho donde correspondiese. 

Se leyó igualmente una representación del prior del convento de 
Santo Domingo de esta ciudad , en la qual por s í , y á nombre de 
su comunidad , después de referir los términos con que en L? del 
corriente extraxo del convento el gobernador de la plaza á un re
ligioso , encerrado por demente, y los trámites de su enfermedad, 
en cuya curación había expendido el convento varios auxilios , en* 
yiándole á su casa paterna, hasta que loa excesos de la demencia 
obligaron á encerrarle en una celda para evitar I03 estragos que po
día ocasioaar ; pedia que se formase una averiguación del hecho, 
ó que pasase su representación para el propio efecto al consejo de 
Regenciaj y se imprimiese íntegra en este diario de Cortes, las 
quales en su vista resolvieron que quedando copia de la representa
ción en la secretaría de las mismas , se pasase el original al referi
do Consejo para que hiciese el uso que tuviere por conveniente. La 
comisión de comercio y marina , ea orden á una representación del 
conde de Fernaunuñez , remitida por el consejo de Regencia en que 
solicitaba se le permitiese la extracción de veinte mil cabezas de ga
nado lanar traushumante, opinaba que habiendo expuesto ya sa 
dictamen sobre igual pretensión de D. Ricardo Meade, seria con
veniente que para asegurar el acierto en tan grave punto , se sirvie
sen las Cortes pasar la instancia del conde á informe de la comi
sión de agricultura. Fué desechado el dictamen y denegada la so
licitud. \.k 

Aprobaron las Cortes el dictamen de la comisión de justicia, re
lativo á un recurso de D. Francisco Vicente Veaegas ., dignidad. 
arcediano de Niebla de la santa iglesia de Sevilla, en que soli
citando la asignación mensual de 1500 rs. vn. á cuenta .ds las sumas 
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«pié el general Ballesteros tomó ea Ayamonte al cabildo de la refe. 
rida catedral en calidad de reintegro, pedia que en atención á haber 
sido despojado de su canongía y dignidad, y haber perdido su casa 
y bienes, se le concediese una plaza en el consejo de Hacienda. La 
comisión no juzgaba oportuna la provisión de dicha plaza, y con res
pecto i la asignación proponía que se dixese al consejo de Regencia 
que tenieado en consideración las circunstancias del erario y la cali-
dad del dinero sobre que se pretendía la asignación, y oyendo i to« 
dos los interesados en él , determinase la que considerase justo. 

En virtud del dictamen de la comisión de guerra pasó al conse
jo de Regencia, como correspondiente á sus atribuciones, una repre
sentación con que D. Jorge Benedicto presentaba un plan para or
ganización de varios cuerpos de infantería y caballería eu el reyna 
de Aragón. 

Ea vista de una representación de la ciudad de Ceuta, que recla
mando sus derechos pedia tener parte en las actuales Cortes, para cu
ya convocación no sede había circulado la orden que á los demss 
pueblos libres, exponía la comisión de poderes , que el no haberse 
convocado á los naturales y vecinos de aquella ciudad, había sido 
de una omisión que seria de desear no hubiese habido, y mas coa 
una población de aquella importancia y mérito, y que en el estado 
actual de cosas podía deelarar el Cosgreso que el no haberla convo
cado ahora, nunca la serviría de perjuicio; que si durante la reunió» 
de estas Cortes se libertasen algunos pueblos de Andalucía, y pro
cediesen á la elección de diputados , la ciudad de Ceuta nombraría 
un electo, ó el número de ellos proporcionado á su población, los 
quales con los electores de aquellos pueblos nuevamente libres, eli
giesen el diputado correspondiente; y que quando así no fuese la 
ciudad de Ceuta tendrá en las sucesivas Cortes, y por el modo que se 
fixe en la constitución la parte que le corresponda. Y que últimamen
te, si las Cortes aprobasen este dictamen, podría comunicarse al con
sejo de Regencia para su gobierno yéxecucion, llegado 1 caso, y 
para inteligencia y satisfacción de la parte interesada. Así quedó 
acordado. 

A virtud de una consulta del consejo de Regencia por el miaiste-
rio de Hacienda, en orden á la solicitud d é D . Luis Poggetti, direc
tor de mosaico de piedras duras, establecido en la real fábrica de 
porcelanas de Madrid, que habiendo venido de aquella capital coa 
su familia y otros dos dependientes, y acreditado en la forma corres
pondiente su conducta y patriotismo, pedían que se dispusiese de 
sus personas, señalándoseles lo necesario para su sustento, acordó 
el Congreso, conforme al dictamen de la comisión de Hacienda, que 
éstos interesados estuviesen á la mira de algunos empleos que vacasen 
y pudiesen desempeñar, para que recordándoselo al consejo de Re
gencia , esperen ser colocados con el goce suficiente para vivir, aun
que no fuese todo el que dates disfrutaban en sus primitivos destinos. 

Leyóse el dictameu de la comisión de supresión de empleos, acer
es de la provisión del de tesorero de correos ¿echa en 24 de noviera* 
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tbre; y en virtud de varios incidentes que exponía, era de parece* 
que quedase sin efecto dicha provisión, mandándose que no se hicie
se novedad alguna en este ramo hasta que se verificase el arreglo, de 
que está encargada una comisión especial. 

Desaprobaron las Cortes la primera cláusula de este dictamen, 
¡relativo á que no tuviese efecto el nombramiento de tesorero ; y con 
respecto á lo demás acordaron que pasase el expediente á dicha co
misión especial. 

Entró el encargado del despacho del ministerio de Marina, y con
cedí dolé por el Sr. Presidente el honor de ía tribuna, leyó una me
moria con que dio cuenta del estado de aquel establecimiento; y ma
nifestando ia absoluta necesidad de fomentarle, expuso las providen
cias que se habían dictado al efecto. 

Concluida su lectura dixo el Sr. Presidente: " S. M. queda ente
rado de quanto ha-expuesto el encargado del ministerio de Marina; 
y conociendo quanto interesa en las actuales circunstancias su con
servación y restablecimiento, fia del talento, patriotismo y anhelo del 
encargado del ministerio de Marina, que no omitirá medio alguno 
para conseguirlo, estando seguro de que S. M. por su parte desde 
ahora se dedicará á proteger un establecimiento que tanto interesa á 
ía salvación y felicidad de la patria." 

Habiendo resuelto el Sr. Presidente que se continuase la discusión 
del día anterior sobre la proposición del Sr. Uíges, tomó la palabra 
diciendo . 

El Sr. Terrero: "Se trata de si los diputados eclesiásticos po
drán dar su voto en el caso de que se presente súplica de indulto á 
favor de un reo condenado á pena capital. Paréceme que pueden ha
cerlo : -y paréceme mas'; que no se les puede embarazar siempre que 
quieran. Los diputados de V. M. eclesiásticos, unidos con los que ño 
lo sos, exsrcen la verdadera soberanía, cuyo derecho no puede ser 
prescindido: y este es un aserto inconcuso, de manera que no es sus
ceptible ni de duda ni de opiniones, ni aun de discusión. Resta solo 
examinar si las irregularidades canónicas panen óbice al supuesto exer-
oicio. Crió Dios el mundo, y lo conserva numero pondere et mensura^ 
proporcionándole, y procurando en todo la armonía, el concierto y 
el orden. De la misma manera quiso Dios que en la sociedad á que el 
hombre es conducido se siguiese y remedase el verdadero sistema de 
la naturaleza, evitando el desorden, la confusión y el trastorno; y á 
este fin se hizo indispensable que los legisladores, advirtiendo la cor
rupción del corazón humano, fixasen leyes y pesas capitales contra 
los perturbadores de los estrechos vínculos de la sociedad, quando la 
perturvaban en alguna manera. Estas leyes obligan á todos, y aun 
los soberanos están obligados á ellas. Sucede pues que un ciudada
no ha llegado á infringir este orden, y se ha hecho reo de las 
expuestas penas: al momento en el tribunal competente establecido 
por Y, M. le forman su causa ó proceso, y fallan contra él la senten
cia. Tea aquí V. M. quales son aquellos á quienes aplica la iglesia 
irregularidades. Los interventores de esta causa ocurren después coa 
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súplica de indulto. Los diputados eclesiásticos de V. M. determinan 
que continué él orden. ¿ Son irregulares? no , Señor. No han pro
cesado, no han fallado; y lo que hacen ellos en este caso ¡o hace 
Dios proporcionahnente en la sociedad, que es decir, consérvese 
el orden, la armonía y el concierto, evitando el trastorno, el desor
den y la confusión. Fuera de que si algún diputado elesiástico se 
encontrare dudoso en razón de su comprehension ó de su opinión, 
¿ quien le ha embarazado la salida del Congreso? Y porque acaso ten* -
gá la opinión contraria ¿ ha de arrastrar la opinión de los demás para 
que salgamos fuera del Congreso , privándonos de nuestro derecho 
intrínseco é imprescindible? En lo demás los que se conserven , ho 
haya miedo que les den pavor las irregularidades canónicas , porque 
ó no incurrirán en ellas , ó encontrarán pontífice que se las levan
te. Esto va dicho con referencia á las causas criminales en genera!, 
y con mayor motivo si me contraygo á las causas de infidencia. En 
estas no solamente pueden decir consérvese el orden , siso , si pe-
sibíe es , decretar la muerte. Digo mas ; no solo decretar la muer
te j sirio si posible e s , executarla con sus mismas sagradas manos.' 
Vim vi repeliere , dice un principio de derecho ; ¿y quien ha du
dado jamas que ya en el honor, ya en los intereses , ya en las per
sonas , ya de un modo , ó de otro procuran nuestro exterminio 
esos malvados á quién protegen los infidentes ? Sin embargo esto r.o 
merece la mas alta consideración; ¿pero y los religiosos? ¿y Dios? 
Iy ios templos ? ¡y las imágenes holladas,con la mayor inculcación 
por esas huellas infames ? Yo me acuerdo de un padre de la igle
sia que dice : quando uno blasfema aquel que se acerca , levanta la 
mano y se la estampa en sus labios , la consagra. En este caso puede 
el eclesiástico deferir á la muerte según la teología mas sana. Quan
do á presencia del cristiano hay quien ultraje las imágenes ó quales-
quiera cosa religiosa , este es el momento en que está obligado á 
hacer clara su fe aun con la efusión dé su sangre ; y el sacer
dote debe ser un Elias que con su mano dé la muerte á los falsos 
profetas de Baal. Opino, Señor , que los diputados eclesiásticos 
pueden conservarse en el seno de V. M. para usar de su derecho, que 
no pueden ser despojados de él, y no merece discutirse el que en las 
causas ordinarias está salvo su derecho mediante que no fallan ; úni
camente establecen lo que Dios quiere que se establezca en el man
do qúé.es el órdea"; y en las causas de infidencia, lejos de incur
rí* en pena hacen un holocausto agradable á los ojos de Dios." 

El Sr. Guerem; «Se pretende que Y. M. á la luz de la presente 
discusión declare , si en las causas criminales, en que se haya de 
indultar ó r.ó á un reo de pena capital, deban abstenerse de vo
tar los señores diputados eclesiásticos, ó no haciéndolo sé decida 
sobre la irregularidad en cue puedan incurrir. Esta qüéstion en 
sustancia se reduce á que el Congreso declare en un punto que no es 
de su conocimiento. La irregularidad , pues , por la idea que dan 
unánimes los teólogos y juristas , es un impedimento canónico pri
mariamente dirigido á inhabilitar al que le contrae para recibir er-
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densaerO, ó exercer el que ha recibido. Si es pena eclesiásti
ca , porque concierne á lo espiritual, es igualmente cierto que 
ninguno que no sea el sumo Pontiíice puede dar una declara
ción legal , á diferencia de quando se tratase de impedimentos ci
viles y políticos que demandaran habilitación por el príncipe secu
lar para los efectos temporales. Así que ni es admisible irregulari
dad eclesiástica que no conste expresamente en decisión canónica, 
gi los obispos pueden en sus diócesis imponerlas á su arbitrio , aun
que estén en 'muchos casos habilitados para dispensarlas. 

"Demos sin embargo un paso hacia el objeto de la discusión : mi 
dictamos será siempre' que ios eclesiástico* que exefeén la suprema 
potestad , como son inconcusamente los dignos individuos'del Con
greso , pueden proceder judicialmente aun contra los criminales á 
quienes su desgracia hace reos de la pena capital, y de consiguien
te conocer en sus indultos , como por una de las atribuciones inse
parables de la soberanía. Hallo de esto una prueba muy análoga 
en los decretos de la causa x x m , -qüestíon V I T E , en que se declara 
que tales eclesiásticos , sin recelo de hacerse irregulares j pueden de
clarar la guerra , observadas las calidades de la justicia : ¿y quien 
podrá dudar de que son una conseqiiencia de ella los homicidios? 
La potestad suprema en efecto siendo por su primer carácter ínte
gra y perfecta, puede extenderse ai indicado juicio , y constituir 
jueces con autoridad para sentenciar á muerte. Y yo aunque pudie
ra- conducirme con el exemplo de los diputados eclesiásticos , que 
no se desdeñaron de impartir su sufragio en él indulto últimamente 
ocurrido, y por quienes está la presunción de virtud y'doctrina,' 

'Mientras no se pruebe lo contrario, apoyo mi opinión , en que si 
se efectuara la exclusiva de la proposición , se privaría á los sub
ditos en el angustiado caso de esperar el indulto conformé i las le
yes, del auxilio de tantos votos , y á las provincias de que somos 
representantes de alguna parte de las ilimitadas iacultad.es que nos 
atribuyeron! -'Y por -todo mi juicio es que á la proposición deque 
se trata si-:sustituya la del Sr. 'Meseta, ó que en easodeinsistirse' 
en el resultado tíe esta discusión , sea para considerar expeditas la 
intervención y funciones de los señores diputados eclesiásticos , que' 
sa'brán "conciliar coa los sentimientos"^ filantrópicos los deberes de su 
conciencia, y no confundir los de ua clérigo que lleva respectiva
mente la r!eprese'stacioá! nacional-con iós :de :uñ particular constituid© 
en dicho estado/' 1-- • • , . ' . 

'•* El Sr. Utges-: " Como autor'de la proposición'espero se'me 
permitirá-explicar el espíritu--- de ella, pues veo que 'rio se ha 
entendido.. Sé' muy -biea que -los principios en'-que se.fundan Ios-
cánones para-declarar la irregularidad son' la falta de lenidad, • 
principios justos que manifiestan-el-carácter que debe'-adornar á los. 
sefiores eclesiásticos ; pero principios-muy'mal-'entendidos' y lleva
dos hasta el extremo de que algunos han puesto en duda, si. queda
ría irregular aquel eclesiástico que diese un remedio*, á un moribun
do, porque podría apresurarle- la muerte. No estamos es este caso; 
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ea raí proposición no me concreto á esto, y sin suponer que cayes 
en irregularidad los que votasen en el supuesto indicado, me limite-6* 
indicar si seria mas conducente que se abstuviesen de hacerlo, No i * 
nore que si V. M. sanciona una l ey , qualquiera que sea, pueden vo* 
Éar los. eclesíá ¿ticos sin incurrir en irregularidad alguna,,-pnes eatorj 
ees obran como legisladores; tampoco incurren en ella en el caso de 
que viniendo á implorar su indulto un reo votasen para que no se le 
concediese, pues ellos no son los que le condenan, sino el tribunal 
que le ha sentenciado. Sin embargo , aunque muchos son de esta opi» 
nioa, puede ser que puestos en el lance, no exeentasen en la prácti-
ca lo que defienden en la feérica; pues sos costumbres blandas los 
inclinan •indispensablemente. á la misericordia y á la compasión de 
que quizá resultaría que se concediese el indulto. Sobre esto pudie-
ara hablar muchísimo, pero me contraeré á un exemplo. Supongamos 
que un Teo sentenciado á muerte por un _tribunal compatente1 viene 
alegando-que no se han seguido los trámites regulares en el proceso, 
y Y. M. manda que pase el expediente, á ja. comisión de justicia;, la 
•q,ual. opina -qué por tales .ó,tales razones debe.llevarse á efecto la sen
tencia : pregante yo ahora, 4 puesto -á votación ente dictamen, lo apro-
liarán los señores eclesiásticos.;?. Dirán que sj¡,. pero si se presentase 
•este caso, do harán? no,. Señor..: algunos tendrían duda ,.y mucho mas 
si se mandase llevar á efecto la •sentencia á.jps tres días ; por lo quai 
no atreviéndose los'.-señores eclesiásticos, á obrar mu estera libertad, 
quizá se quedaría un.reo muy perjudicial :á, la ¡república sis el. casti
go merecido, é impuse el delito. (Hs oído decir que mi ios. señoreg. 
eclesiásticos quisiesen abstenerse <de votar podrían salir de ,1a. sala; 
pero yo sé'qne habiéndose presentado..-casos de esta..-naturaleza,, y 
habiendo rehusado votar algunos señores eclesiásticos -saliéndose- del 
salón, se mandó que entrasen á hacerlo. No -.tengo empeño en que 
se apruebe la proposición:-en ella no. se supone que caygan los seño-
íes eclesiásticos ea irregularidad',.-sino que,se traía de que por razo-, 
lies de política y conveniencia, se abstengan de-voter en asuntos, de 
cuya decisión pueda resaltar pena capital á un reo; como asúaismo 
en todos los casos en que pueda haber duda, sino yetando en favor 
•del reo incurran en irregularidad : se dice que no puede llegar este 
caso, i Quien lo sabe, Señor ? ¿'No ha habido oca.iio.ies en que á pe
sar de la división de poderes ha tenido V. M. necesidad dereuiurlos?, 
¿ N o puede llegar un lance particulaiídmo? ¿ No es pues mejor que 
se discuta la proposición en los términos en que está concebida, sia 
entrar en qiiestiones académicas sobre si resulta é n® la irregularidad? 
Con esto se evita que haya dudas en casos iguales álos pasados, es
pecialmente quando por un deiiqii ente que se castiga deberían casti
garse diez. Por otra parte aunque los sudores eclesiásticos estén ador
nados de todos ios conocimientos eieiitífic'yS de teología & c , nunca 
pueden tener un exacto conocimiento en materias criminales por fal
ta de práctica." 

El Sr, Cañedo: "Quisiera saber si ei autor de la proposieioa 
eonviene en «pelos eclesiásticos pueden votar en estos negocios SM| 
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que ineurran en irregularidad. Si el señor preopinante conviene e» 
esto y poco habrá que decir, porque es punto tan dato que na
die puede dudar de é l , pues todos saben que hay uraa ley termi
nante , que expresa y determinadamente dice , que los que exer-
cen la soberanía temporal, cayos jueces encargados ó nombrados 
den sentencia en delito, en que se impone pena corporal ó d® 
sangre, no incurren en irregularidad. Si la proposición abraza otra 
punto, hablaré sobre él deseando enterarme de su sentido. ( S s 
leyó otra vez la proposición). Aquí parece que trata del cas» 
en que hubiese que sentenciar é imponer pena capital; pero supues
to estar divididos los poderes y el exercicio del nuevo sistema del 
Gobierno, que todos los días se proclama como inalterable, pot 
ser absolutamente preciso para conservar el orden y el decoró de lo» 
cuerpos , en quienes se ha compartido, ¿ como es dable que el cuer
po legislativo entienda en las funciones que corresponden á la au
toridad judicial ? Yo cieo que esto seria un trastorno de todas las co
sas , y por consiguiente es imposible que V. M. se arrogue otra au
toridad que la que ha conservado, para vigilar sobre la mayor ob
servancia de cada uno de los demás poderes Mas suponiendo na 
caso particular por el qual se- disolvería, como he dicho, todo el OR
den y sistema establecido; si estose verificase y no pudiesen concurrir 
los diputados-eclesiásticos, seria necesario avisar á las provincia?» 
para que enviasen represententes correspondientes. Estando, pues, 
conformes en que no hay recelo de que se contrayga la nota de irre
gularidad , por intervenir en las causas que puedas ocurrir en. el Con
greso, veamos si hay otro motivo justo, por el qual se debe impe
dir á los eclesiásticos la Votación en semejantes casos. Señor, para, 
esto creo que debe ponerse una proposición muy sencilla : sea secu
lar ó eclesiástico el que haya de concurrir en el indulto de a® reo, si el 
que da su voto procede conforme al dictamen de su conciencia ^cum
ple coa Dios y su deber, y si no lo hace así, ni cumple con DÍOÍ, n i 
con los hombres. Yo creo que es imposible prescindir de este prin
cipio en el acto de deliberar sobré conceder este indulto. El que le 
conceda con conocimiento de que puede resultar el fomento de ía ira» 
punida! de los delitos tan perjudicial á la sociedad, en este caso ©bra 
contra su conciencia; y si por eí contrario en él acto de concederle, so
lo atiende á su conciencia, creo que no falta á su obligación y cumple 
con su deber ; porque creo que sea eclesiástico ó-seeular es responsa
ble , y cada qual debe proeeder conforme á estos principios. Pregun
to, ¿ si el eclesiástico que en estas circunstancias obra contra el dic
tamen de su conciencia, se diferenciará en ñadí de! secular-, que obra 
del mismo modo?.... No encuentro que haya diferencia ninguna entre 
el eclesiástico y secular. Pero se dice, que como son propensos á la 
benignidad y lenidad accederían al perdón, y se concederían coa 
mas ireqiiencia. Esta es razón de conveniencia pública... Yo digo„ 
atendiendo á lo que ha dicho el señor preopinante, que si ha habi
do eclesiásticos que han maraifestado estos deseos, también ha habi
do seculares que km hecho lo mismo. 1*3to es claro'. Si se tó. dicU<A 
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.biorta la sesión, sin esperar la lectura de las actas del día an
terior , anunció el Sr. Presidente al Congreso que estaba aguardando 
un ofioiciaí enviado por el capitán general de Cataluña con pliegos 
de importancia para S. M. Obtenido el permiso del Congreso, se 
presentó en la barandilla D. Nicolás Chacón', teniente coronel del re
gimiento de dragones de Granada, y dixo: 

"Señor, tengo elhooor.de presentarme á los píes de Y. M. con 
este parte del general en gefe del. primer exército, con la agradable 
noticia de la toma del «astillo de S, Fernando de Fígueras; y el ge
neral me manda dar á Y. M. la enhorabuena.'' 

El Sr. Presidente : < ;S..M. se complace en oir una noticia que es 
de tanto ínteres á la nación, y especialmente al principado de y*." 
talnña." 

Recibido el pliego por el señar secretario d'xo 
El Sr.: Anér: "Mientras se lee el oficio,, pido á V. M. que se con

ceda el grado que tenga por conveniente al portador de esta noticia. 
El Sr. Vakarcel Dato: "Tanto mas, quanto este digno oficial se 6» 

distinguido en varias acciones} de que he sido testigo." 

á algunos señores eclesiásticos, que vuelvan al Congreso en el art 
.de la votación, ¿ no ha habido seculares con quien se ha hecho lo nús 
rao ? Si se tiene recelo de que los señores eclesiásticos por el espírít" 
de lenidad á q u e son inclinados,.se aparten de Injusticia faltando i 
m .obligación, es hacerles poco favor. Ciertamente que si han de su. 

' frir ios eclesiásticos, que endas materias de moral les enseñen los se" 
glares el cumplimiento de sus deberes; si han de recibir leyes so
bre esto, seguramente diré , que los eclesiásticos que el pueblo espa-
ñol ha enviado al Congreso, no solo son digaos de que se les exclu-
y a , sino también de que se les degrade, y se les quite el carácter de 
diputados." 

El Sr. Pérez de Castro: "Habiendo oído hablar tan difusamente 
•sobre una materia, que me parece demasiado clara, y en la que he 
sido el primero á dar mi dictamen; y deseando ahorrar discursos pro-
lixos, que nos roban un tiempo precioso, me abstengo de hablar,y 
.reproduciendo lo -que dixe el primer día en apoyo del orden sobre el 
justo castigo de los deliqüentes, adhiero al voto del diputado ecle
siástico Sr..Creus." 

El Sr.. Pérez : " Quiere decir el autor de la proposición , que no 
niega el derecho en que están los eclesiásticos ; pero nos exhorta á que 
nos abstengamos , teniendo en consideración los escrúpulos que pode
mos padecer, pero para esto es menester que V. M, derogue un ca-
pítulo del reglamento, que prescribe, que todos los que asistimos á 
un asunto hayamos de votarlo." 

Suspendióse la discusión para otro día, y se levantó la sesión, 

SESIÓN DEL DÍA CÍNCO, 
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Leídos los partes , que'son los mismos qne ya se anua ciaron al pú
blico , como en uno de edos se decía que el oficial portador informa
ría de algunos pormenores, manifestó el Sr. Presidente que S. M. 
deseaba oír algo de lo indicado. Contestó el oficial en estos términos; 

"Señor , solo puedo informar á V. M. de las medidas que adop
tó el general para sorprehender esta plaza. Se valió de un oficial do 
toda su confianza luego que se desgració la toma de Bircelona; é in
tentó la de Figueras , en atención atener noticias de estar debilita
da la guarnición : le llamó, y le preguntó si tenia valor (previnién
dole antes la reserva, y asegurándole que podría hablar coa franque
za , pues no perdería su confianza) para pasar disfrazado á la plaza 
de Figueras , y ver la situación en que se hallaba. Contestó el 
oficial que iría, y tuvo la fortuna de poder entrar en la fortaleza , y 
estar allí cinco dias, y hablar de la empresa con un guarda-almacén, 
que es un español verdadero , aunque servia á ios franceses. Trata
ron estos dos de la operación , y se volvió el oficial á dar parte al 
general. Este entonces llamó al coronel Revira, hombre muy sereno 
y valiente, y al brigadier Martínez que tiene hechos muchos servicios. 
Encargándoles el mayor sigilo, les dixo si se determinaban á esta em
presa , y convenidos uno y otro , partieron estando señalado el dia 
y hora de la operación con el oficial que babia ido á informarse, y 
de confín acuerdo con el guarda-almacén entraron, como V. M. ha 
visto. No puedo dar mas detall, pues el general no queriendo re
tardar la noticia de esto á V. M. , al quarto de hora de haberla re
cibido me mandó embarcar, y yo lo hice sin mas ropa que la que 
llevo puesta; y la desgracia ha querido que los malos vientos nos 
impidiesen la mas pronta llegada. El malogro de la empresa de Bar
celona dependió de media hora no mas : nuestros granaderos estu
vieron ya en el foso...." 

El Sr. Anér: "Que sé haga efectiva la gracia que he pedido pa
ra este oficial." 

El Sr, Arguelles : «Yo apoyo la moción que acaba de hacer el 
Sr. Anér para este caballero oficial; pero quisiera que se recomen--
dará para eso al consejo de Regencia." 

El Oficial: "Señor, yo me considero suficientemente recompen
sado con el henor y satisfacción que rae cabe de presentarme á V\ M. 
anunciándole tan plausible suceso." 

El Sr. Presidente: " S . M. tendrá presentes los mérilos de este ofi
cial." El qual entonces se retiró. 

El Sr. Borrull: " Debo poner en consideración de V. M. el mé
rito del coronel Rovira y del comandante Martínez.'" 

El Sr. A'znarez : " Suplico á V. M. se sirva resolver que un suceso 
tan memorable como este se solemnice como corresponde para per- t 

petua memoria de é l , á cuyo fia V. M. dispondrá lo conveniente." 
El Sr. Anér: " La noticia que acaba de recibir"V. M. sin duda 

es la mas plausible que ha oido desde la batalla de Biylen. La pro
vincia de Cataluña está entusiasmada , y dispuesta á llevar la guerra 
hasta el exterminio de todos los franceses. Para asegurar, pues, la, 
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confianza que tienen, es preciso que V. M. no descuide en quanto 
sea posible auxiliar aquella provincia, para que la plaza de Figueras 
pueda sostenerse así como las demás de aquel principado. Hace mucho 
tiempo que allí no han recibido ningún auxilio; yo bien veo los apuro* 
del Gobierno, y por esa la diputación no se ha atrevido á pedir; pero 
con «sta plausible noticia , entiendo que V. M. debe disponer que el 
consejo de Regencia mande auxilios en quanto le sea posible para 
asegurar la conquista. Suplico también que V. M. atienda al pre
mio de aquellos valientes , y declare á los gefes y tropa que han 
concurrido á esta hazaña beneméritos de la patria en grado heroico." 

El Sr. Arguelles : " Y o suplico al Sr. Anér, autor de esta propo-
sicion , que añada al guarda-almacén , pues al cabo es el mas bene
mérito , y me parece que es acreedor á la gratitud nacional." 

El Sr. guazo -. "P ido que se le dé á ese hombre un situado 
bastante para mantenerse á sí y á su familia, pues el pobre estuvo 
á pique de perder la vida...." 

El Sr. Don : " De ningún modo nos podemos olvidar del méri
to del general, pues él ha trazado y combinado la acción." 

Crecía en el Coagreso la conmoción y murmullo consiguiente á 
la alegría , y reclamado el orden por el Sr. Presidente : dixo 

El Sr. Morales Gallego: " L a noticia no es sino para que todcs 
nos arrebatemos dé gozo; pero no por eso hemos de perder el orden. 
El general ya ve V. M. quanta parte ha tenido en esta acción. 
El la ha meditado, proyectado y escogido el oficial &c. &c. Por 
lo mismo no puede Y. M. menos de premiar á este general, y á los 
que él recomiende. El guarda-almacén merece recompensa; pero sea 
quando el general envié la nota correspondiente, informando sobre 
él y los demás beneméritos. Ahora lo primero es que se celebre esta 
victoria con Te Deum, y en el momento se dé orden á ía Regencia 
para que haga salva general, repique de campanas , y demás de
mostraciones que llenen de terror al enemigo que tenemos á la vista." 

El Sr. Mendiola: "Señor , para los auxilios que con tanta opor
tunidad exige el Sr. Anér , pido á Y. M. que mande al consejo de 
Regencia comunique esta noticia á las Amérieas con la brevedad po
sible , porque ella será el principio de muchos auxilios." 

El Sr. García Herreros: " Señor, no es proposición nueva la 
que voy á hacer. Únicamente ruego que á vista de lo que ha hecho 
este benemérito guarda almacén se desengañen muchos, y crean que 
no todos los españoles residentes entre los franceses son malos. Hay 
muchos que se sacrifican allí mismo para hacer mayor bien á su pa
tria : quizá algún dia se sabrán cosas que admirarán á V. M. , y 
darán pruebas del mas acendrado patriotismo. Así quisiera que sin 
un dato determinado no se acriminara á nadie, ni se tuviera por in
fidente á ningún español..." 

El Sr. Presidente: " En confirmación de lo que acaba de decir el 
señor preopinante, puedo decir á Y. M. que los cañones y varias 
remesas de fusiles y vestuarios que ha recibido el exército del cen
tro han sido hechas pe? patriotas de Madrid." 



[ S35 ] 

El Sr. Ric : "Señor, la modestia característica de los señores cata
lanes dexa en olvido los heroicos esfuerzos del principado, y lo mucho 
que la nación debe prometerse del valor, honradez y fidelidad de 
aquellos naturales. En la anterior guerra contra Francia se distin
guió Cataluña en servicios extraordinarios ; la corte los miró con 
tanta indiferencia , que qualquiera otro pHebío se hubiera vuelto 
también indiferente ; pero Cataluña en esta época solo se ha acor
dado de su natural honor y valor. Aquel es un pais comerciante, 
y por la guerra contra la Gran-Bretaña habia venido á decadencia. 
Ademas Cataluña es en el dia un cuerpo sin corazón , porque su co
razón era Barcelona , ocupada por traición , pues de otro modo era 
imposible que la Francia , ni el mundo entero se apoderase de ella. 
Siu embargo los catalanes han hecho y están haciendo tales y 
tantos sacrificios personales y pecuniarios , que no podría yo re
ferir aunque hablase todo un dia. Pero , Señor , Cataluña está ar
ruinada y necesita fomento y muchos auxilios para concluir sus glo
riosos designios , y repararse después de unas pérdidas tan considera
bles. En su virtud propongo á V. M. que se nombre una comisión 
permanente , que se ocupe en proponer medios de auxiliar á Ca
taluña , y de recompensarle sus sacrificios , procurando la restau
ración de su riqueza y prosperidad. N© soy catalán , pero lo soy 
en el afecto, convencido de lo mucho que la nación debe á Cata
luña , y puede prometerse del patriotismo , valor y honradez de los 
catalanes." 

Leyó el señor secretario las actas de la sesión anterior ínterin se 
escribían las varias proposiciones hechas sobre este asunto , las qua-
les se fueron presentando á la votación por su orden. 

Proposición del Sr. Anér : "Que las Cortes declaran benemé
ritos de la patria al general de la provincia de Cataluña marques 
de Campoverde, gefes, oficiales, tropas y demás , que directa ó 
indirectamente han concurrido á la empresa , y que el consejo de 
Regencia les dispense los premios y gracias que estime correspon
dientes al mérito contraído ; y que á nombre de las Cortes se den las 
gracias á todo el principado por su decidido valor y patriotismo: 
que se diga al consejo de Regencia que las Cortes quieren que el 
oficial que ha traído la plausible noticia de la toma de S. Fernando 
de Figueras, sea premiado ; y que para asegurar un triunfo tan 
interesante se propercionen al principado , á la posible brevedad, 
los auxilios que el consejo de Regencia estime convenientes." 

Quedó aprobada. 
Proposición del Sr. Azmrez : "Que un acontecimiente tan ex

traordinario , grande é importante á toda la nación , el qual ha en
ternecido y admirado á V. M. , se celebre y solemnice con demos
traciones religiosas y marciales , que publiquen el universal júbilo 
y satisfacción de V. M. ; 4 cuyo pronto efecto se comunique la or
den conveniente al Consejo de Regencia." 

Quedó aprobada , aunque se dixo estar ya mandado Id mismo 
por el consejo de Regencia. 
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Proposición del Sr. Meneóla : " Para los auxilios que con tan-

ta oportunidad ha pedido el Sr. Anér á fia de que se consiga la cons. 
tanto peraianeacia del mejor y mas sólido de los triunfos , pido se 
prevenga al consejo de Regencia lo comunique á la mayor posible 
brevedad á ambas Américas , como el medio mas seguro de conse. 
guirlos copiosos , proatos y satisfactorios." 

Quedó aprobada. 
Ea seguida se leyó un paTte ea qae se noticiaba la brillante ac

ción con que el brigadier barón de Eróles se apoderó el dia 13 del 
pasado de los fuertes dé Castellfollit y Calvario de Oiot, haciendo 
quinientos prisioneros. En conscqüencia hizo el Sr. Anér un grande 
elogio de este gefe, y el Sr. Liados, en atención á que su división 
pertenecía á ía destinada á la* empresa de Figueras, pidió que las 
Cortes Le declarasea benemérito de la patria. 

latería escribía su proposicioa dio cueata el señor secretario del 
dictamea de la comisíoa de premios, la qual presentó ua largo pro
yecto de decreto relativo al establecimieato de uaa órdea militar lla
mada del Mérito, coa la qual, cortados los abasos que hasta aqui se 
han llorado, quedea dignasaeate remuaerados todos los dignos mili
tares desde el general hasta el mas ínfimo de los soldados. 

Concluida su lectura hizo el Sr. Salas el reparo de que no que-
dabaa comprebendidos en este plan de premios los beneméritos pa
triotas que componían las partidas, á quienes tanto debíala nación. 
Satisficieron los Sres. .Pérez de Castro y Golfín haciendo observar que 
la comisión se había propuesto establecer un código de premios, así 
como hay ya un código militar: qae el establecimieato de las guer
rillas era momentáneo, y debía cesar cesando la causa que hacia ne,-
cesario su auxilio: y que si estos obraban como militares, quedaban 
incluidos ea estos premios , y sino la patria los recompensaría con 
equidad y conforme á su mérito. 

El Congreso resolvió que dicho proyecto se. imprimiese separa-
daxeate de este diario, para que instruidos coa su lectura los seño
res diputados pudiesen proceder á sa discusión. 

Leyóse entonces la proposición del Sr. Liados: "Que declaren 
las Cortes por beaeméritos de ia patria al brigadier barón de Éreles, 
ea los mismos íérmiaos qae acaban de decretarlo para los gefes, ofi
ciales y demás tropas que concurrieron á la toma de la plaza de 
S. Femando de Figueras ; y que en el goce de las gracias concedi
das á estos sea igualmente comprehendido aquel." 

Se acordó que se suspendiese la resolucioa sobré esto hasta que 
el general ea gefe informase el pormenor de lo ocurrido, y de los su-
getos que mereciesen mayor distinción. 

Se dio cuenta del oficio del consejo de Regencia qae por el mi
nisterio de Guerra comunicaba á S. M. la sobredicha noticia de la 
ocupación de Figueras, añadiendo en P. D. q¿.e ya habia mandado 
hacer triple salva á la plaza y exército. 

El Sr. Cria : "Señor, hoy es dia de gracias. Acaba V. M. de re
cibir la noticia mas plausible, que á todos nos ha llenado de los mas 
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justos sentimientos, y de la mayor ternura. Voy ahora á hablar cíe 
otra acción importante, si V. M.me lo permite." 

En efecto leyó una exposiaion, en que después de pintar la ge
nerosa acción cen que les vecindarios de Tepic y de -S. Blas, en el 
vireynato de Nueva-España, dieron éntrala á las armas del rey , su
focando las reliquias de la insurrección, y después de recomendar á 
sus autores Verdín, Val des y García, reproduxo como diputado de 
aquella provincia, y como premio del nuevo mérito en dos antiguas 
solicitudes. Primera, que á Tepic se le declaren libres las siembras 
de tabaco en sus costas inmediatas llamadas de Compostela, con las 
mismas condiciones con que las hacen ahora exclusivamente las vi
llas de Córdoba y Orizaba, y que S. M. lo intitule la noble y leal ciu* 
dad de Tepic. Segunda, que al puerto de S. Blas se conceda libre 
comercio con las posesiones de Asia. 

Ea apoyo de la primera después de exponer la miseria á que el 
estanco del tabaco había reducido la industria y población de Tepic 
y Compostela, siendo este ei único ramo de agricultura con que ios 
enriqueció la naturaleza, los servicios que esta última hizo en su 
©pulencia antigua levantando tropas en defensa de los puertos del mar 
del Sur invadidos por ingleses y holandeses, y el honor que tuvo en 
haber sido la capital del nuevo reyno de Galicia, pero á demostrar 1© 
conveniente que seria, que así como de las siembras de Córdoba y 
Orizaba se proveen las intendencias de México, de la Paebla &c., 
se surtiesen de las de Tepic , las de Guadaláxará , 'de Zacatecas, de 
Darango, de las provincias internas y de ambas Californias. Esta dis
tribución sobre ser útil á los mismes agricultores de Córdoba y Dri
zaba, que libres de la necesidad de ceder sus tierras para el tabaco, 
lai - emplearían mas útilmente en otros frutos, y sobreel ahorro de 
sueldos que disfrutan los encargados de la quema y extinción de aquel 
precioso fruto que como á porfíale reproduce la naturaleza, dixo 
que traería á la real hacienda ©tros ahorros de mucha consideración, 
quaies son los de las mermas y los inmensos gastos que ahora sufre 
ea la conducción de tabacos desde casi un solo punto como son Cor-, 
doba y Orizaba á países muy distantes, es á saber, á Guadalaxara 
doscientas leguas, á Zacatecas, Darango, Sonora, Sinalqa y ambas 
Californias, trescientas, quatroeienías y hasta quinientas leguas, quan
do Tepic y Compostela se hallan mucha mas inmediatos , como es 
notorio. !?e aquí es que las medras en este ramo serian mayores, los va-
: salios de aquella América estarían mejor servidos, sin riesgo de que 
por psrderse la cosecha del único punto, ó por atrasos de la ar
riería , parasen las fábricas de Guadalaxara, como sucedía al tiempo 
de salir el autor de aquel país. Por último hizo presente que el au
mento de sueldos en los nuevos dependientes que deberían estable
cerse , estaría bien recompensado con los ahorros indicados; y que es
te nuevo plan era conforme á la libertad de siembra, concedida por el 
Con-»resé á las Américas. 

El libre comercio del puerto de S. Filas, le apoyó en la inmensa 
ldistancia de aquella pyot-.mc.ia..al.puerto de Acapuico..} el única háM-
• t'éM®. V " SÍ 
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j^L instancia del Sr. Giralda se acordó que se recomendase al con
sejo de Regencia á D. Leandro de Cáceres, comandante del ber
gantín Descubridor, en donde vino el oficial que traxo la noticia de 
Ía toma del castillo de S. Feraaado de Figaeras, á fia de que tu
viese presentes los méritos que pudiese haber contraído dicho co
mandante. 

Por el ministerio de Marina «¡e remitió el parte impreso del ba
rón de Eróles, dirigido al marques de Campoverde, dándole cuen
ta de la toma de los fuertes de Cástellfollit y Olot, con quinientos; 
treinta prisioneros franceses, diez y seis, oficiales, ochenta y un, bue
yes , y grande acopio de víveres. 

Accediendo las Cortes á la solicitud del Sr. D. Domingo Caycc 
do, diputado suplente por Santa Fe > le concedieron ocho meses de li
cencia. 

Ea contestación á un oficio pasado al consejo de Regencia par* 
saber el estado de la averiguación, mandada hacer sobre la batalla 
del dia 5 de marzo en los campos de Chiclana, y acción del puente 
de Sancti Petri la noche del 3 ai 4 del mismo; participaba S. A. que 
remitiría el resultado de la expresada información en quanto se ente
rase de las diligencias practicadas por el teniente general conde de 
Noroña, á quisa cometió este eacargo, y de lo qae sobre ellas expo
nía una comisión compuesta de loa generales marques de Castelar, el 
del Palacio, y D. Félix de Jones. 

Leyóse una exposición de los ,S'res. Esteban y Villanueva, comi
sionados para el arreglo del hospital militar de S. Carlos, en la qual 

litado para el comercio del Asia, en la mayor comodidad para el 
comercio de México, y en que la navegación al Asia es mas corta 
desde S. Blas que desde Acapulco. 

Concluida la lectura del papel observaron los Sres. Zorraqmn y 
Quintano que sobre esta materia del tabaco habia antecedentes en la 
comisión de hacieada, cuyo dictamen, y el de los que anteriormen
te eateadieron en ello, seria bueno oir antes de resolver. El Sr. Men-
diola apoyó la propuesta del Sr. Uña , dieiendo que no se pedia una 
gracia extraordinaria, sino exteasioa de la ya coacedida á U rizaba 
y Córdoba, para que la real Hacienda pudiese comprar también el 
tabaco en Tapie, y esto com> presaio debido á la fidelidad coa que 
franqueó la entrada á las tropas del virey de México, qae ao pu-
dieran entrar de otro modo por la aspereza y fragosidad del terreno. 
El Sr. Morales Duarez recordó que esto estaba ya iacluido en la 
libertad general de siembra y plantío coacedida á los americanos. 

Fmalmeate, el Congreso admitió, á discusión las proposiciones del 
Sr. Uria., las quales se mandaron pasar á las comisiones de hacienda, 
y de comercio y tnariaa, y se levaatft la sesión. 

SESIÓN DEL, DÍA SEIS . 
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expresábanlas providencias que habían tomado, mientras se publi
que el reglamento que deberá servir en lo sucesivo, y el feliz resulta
do que habían tenido sus disposiciones. A continuación de esto leyó 
el mismo Sr. Villanueva el siguiente informe, acompañado con los 
documentos justificativos que en él se citan. 

"Señor, la segunda comisión que se dignó encargarnos V. M. 
con respecto á este hospital militar de la población de S. Carlos, se 
dirigía únicamente á arreglarle en todos los ramos de su administra
ción, manejo y gobierno económico, y á disponer la trasladen de 
los oficiales enfermos á otro sitio mas cómodo y saludable. Luego que 
comenzamos á tomar para este fin las medidas convenientes, llegó á 
nuestra noticia que ios empleados de este hospital, dependientes de 
la real Hacienda, cuya suspensión habia decretado V. M. sin aguar
dar al juicio en que se les ofrecía oportunidad para vindicar su con
ducta, ofendidos acaso de nuestra exposición, de palabra y por es
crito procuraban desacreditarla, tratándonos quando menos de cré
dulos y de calumniadores á los sugetos de cuya veracidad y probi
dad estábamos seguros. Aun nos causó mayor extrañeza el paso que 
dio el ministerio de la Guerra, presentando á V. M. á pocos mo
mentos de evacuada nuestra primera diligencia, informes contrarios, 
recomendando á los mismos sugetos , sobre cuya conducta habíamos 
inspirado á V. M. rezelos de desconfianza. Este incidente inesperado 
hace verosímil lo que se dice en uno de los documentos que acompa
ñan esta exposición ( número 31) que esta parece una cadena sosteni' 
da, y compuesta de eslabones, algunos de ellos muy poderosos; pero 
que tocando en el primero y mas débil, se resiente inmediatamente el úl
timo....'Dicha cadena, añade, se sostenía á mi corto entender hasta mtry 
cerca del trono , mas ya no ka podido. Si quando se trata de la causa 
pública, y de la salvación del estado, debe ó no prevalecer el partido 
y el espíritu de cuerpo, V. M. lo juzgará con su profunda sabiduría. 
En quanto á nosotros, acaso hubiéramos disimulado que esta nota de 
ligereza y precipitación alcanzase solo á nuestras personas; mas como 
V. M. por el resultado de la primera diligencia, procedió á remedar 
inmediatamente tan graves desórdenes , era de temer que las gestiones 
anticipadas de Jos que se llaman calumniados y de sus protectores, ce
diesen en descrédito de V. M., y de su justa y prudente resolución. 
Para evitar pues los efectos de esta maniobra, y justificar á loa ojos de 
V. M. la cordura y el zelo. del bien público con quê  hemoscam na
do en este negocio, acudimos de pronto al medio llano de exigir con
testaciones por esc lito, así de los mismos que nos habían informado 
verbalmecte, como de otros sugetos de conocida rectitud, instruidos 
en los desórdenes, no solo de este hospital, sino de los dem^s m'i ta
res , los qu&les expusiesen sobre ellos quanto les dictase su conciencia 
y el desío de su remedio. 

"Ai tenor de estas contestaciones haremos á V. M. una clara des
cripción de este increíble abandono, que no solo espéranos conmue
va las piadosas entrañas de V. M.,sino que le conduzca á descubrir 
el espíritu de los que protegen i estos nuevos caribes, y excite su so-
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berans vigilancia á examinar otros ramos análogos de ía administra' 
cion pública, muy asegurado que sin este paso se malograrán ea 
gran parte, como hasta aquí, los generosos sacrificios de la patria. 

" Si se tratase solo de justificar el iaforme reservado que dimos á 
Y. M., y se imprimió en el diario de Cortes núm. 14, nos coatenta-
riamos con copiar los fundameatos de é l , que inditan los autores de 
les oficios adjuntos, y especialmente el consultor de medicina de este 
exército (núm. 6 y 23). Pero es ya preciso dar á este importante ne
gocio uaa nueva luz, que para siempre disipe las tinieblas en que le 
ha envuelto hasta ahora la cruel avaricia, y la torpe rapiña de nues
tros enemigos domésticos. 

"Antes de pasar adelante desharemos una equivocación. Aun
que fué cierto lo que se lee en el mismo diario , que de las gallinas 
dadas en la Isla para los heridos el 5 de marzo, no se habia pro-
bado un solo caldo en este hospital; hemos sabido , y exponemos 
ahora en obsequio de la verdad, que en ello no tuvieron parte los em
pleados de esta casa ni otro ninguno, pues se destinaron por mano 
del cura párroco para los heridos iagleses y nuestros en Sancti Pe-
tri. Por lo mismo , las plumas que indicamos haberse visto.... no fue
ron de estas gallinas , sino acaso de las que dice uno de los asisten
tes (núm. 31). "Varios amigos y yo hemos vifto con el mayor des
caro se estaban pelaado frente del hospital tres (gallinas) que aca
so serian para el hospital. He oido decir que se han IfeegaiadO al
gunas , y yo no puedo menos de decir que en mis salas no fia en-4 

trado caldo que huela á semejantes aves." O pudieron ser de las que 
hace mérito el consultor de medicina (núm. 6). "Quando las Cor
tes , dice, se hallaban en esta Isla, oí leer á sn secretario un oficio 
del donativo por los americanos de doscientas gallinas y otros efec
tos para los hospitales; y aunque he sabido que se preparó galli
nero y comida ea esta Isla, ao he visto sa consumo en los enfermos 
de este hospital." Y otro asistente dice: " De las gallinas que se 
dice haber entrado ea este hospital para los enfermos r aseguro que 
en mis quatro salas no ha eatrado vestigio ni rastro alguno." (núm.35). 

"Tampoco podíamos extrañar qae ao hubiese alcanzado aquí es
te alivio á los militares eafermos, quaado nos consta por ua testigo 
déla mayor autoridad que en Oliva de Extremadura los empleados de 
aquel hospital no sol© tuvieron la osadía de comerse una gran porción 
de gallinas regaladas á los enfermos por el pueblo, sino también la 
de volver á pedir otras á los mismos vecinos, á cuyos ojos habían 
devorado las primeras, sin dar siquiera el caldo á los infelices sol
dados (núm. §8). Con cuyo motivo llegando el contralor y otros sa
télites á la casa que tiene allí el arcediano de Badajoz, queriendo 
sacar violentamente las gallinas , y atrepellar un huésped que se lo 
impedía hasta que viniese el dueño ausente , les dio en cara con el 
abuso de las anteriores, llamáadolos ladrones públicos del hospital; 
recoBvención á que no pu.Iieroa contestar, retirándose -avergonza
dos, y echándose la culpa unos á otros. 

" Pexo estas son venialidades respecto de lo que va á oir.V.M-
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acerca de este hospital militar de la Isla. No recordaremes el horri
ble abandono de él en sus primeros momentos , en que mucha par
te de los ínclitos soldados se hallaban sin camas , sin sábanas, 
echados en el suelo , sin sirvientes , practicantes y boticarios, en
tregada á uno, que ne lo era, la administración de la medicina, co
metiéndose en esto faltas hasta en el departamento de oficiales, que 
s e quejaron varias veces al médico de que no se les había suminis
trado en veinte y quatro horas , encendiéndose á veces la lumbre de 
la cecina á las nueve de la mañana , dándoseles en muchas oca
siones pan de munición, carne mal cocida, y un día podrida y he
dionda , juntándose freqüentemente el alimento con la medicina , de 
cuyas resultas se oia en las salas nn general clamor de los defen
sores de la patria , capaz de quebrantar las peñas. A lo qual se aña
de la mezcla de enfermos tísicos y disentéricos con los demás, in
discreción que ocasionó á muchos la muerte; y en que tuvo también 
parte la tardanza del preto-médico, que no se presentó á tiempo 
como era debido. Todo lo qual consta de los documentos números 4, 
n y 29. 

" Trataremos de este hespital en los mementos de orden, quando 
estaban ya sentadas las bases, de la que en el idioma de los emplea
dos se llama buena asistencia de los enfermos, y justa dirección y 
administración de sus fondos. 

" En el tiempo de esta supuesta vigilancia y rectitud han expe
rimentado los soldados enfermos el triste abandono que ha llegado 
tan tarde á los oídos de V. M. En esta época se han dtxado mo
rir muchos de ellos á manos de la necesidad y de la falta de medi
camentos , por indolencia y desidia de los empleados , y acaso del 
Gobierno anterior, á quien se elevaron sin fruto acerca de esto que
jas amarguísimas. 

" E l día 6 de abril del año pasado representó el eonsultor de ci
rugía al general Girón : " desde ayer mañana manifestó un enfermo 
caer en una gangrena , y aun esta tarde no ha podido obtenerse de la 
botica una cataplasma, y que será regular que se muera como muchos 
otros, por la complicación de faltas." (rúa. 22 ) . Y en otro oficio 
del 9 le dice, que el dicho enfermo gangrenado efectivamente murió. 
Y añade : hoy tampoco se han podido curar dos gangrenados par falta 
de remedios y vasijas para traerlos , y así van desgraciándose diaria
mente enfermos (núm. 22). Y en usa enérgica representación que hi
zo el mismo sobre estos males á la Regencia pasada en 7 de abril 
del mism® añ;> , asegura que entre las balas sordas délos hospitales 
militares mueren diez , veinte ó treinta por cada uno que muere en las 
batallas portas balas y sablazos de los enemigos (núm. 22). 

"¿Quien crey ra que fuesen desatendidos ó sofocados estos cla
mores de un profesor celoso á favor de la tropa enferma , por cuyo 
alivio se estaban desangrando toaos los pueblos? Pues lo fueron por 
desgracia nuestra. Continuó el desorden del hospital en medio de 
la abundancia. En el tiempo mismo en que era auxiliado este esta
blecimiento coa copiosos toados, influyó en la desgraciada Q acete» 
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rada muerte de muchos soldados , la mezcla de los escorbúticos con 
los demás enfermos, de que resultó contagiarse, y morirse al» u , 
nos (núm. SO). La escasez y malísima calidad de los alimentos, l a 

falta de vasijas en que administrarles las medicinas , del vino ne-
cesarlo ¿jara corroborarlos , de leña para cocer las hollas y dar cal. 
do i sus horas , y aun de agua caliente para los vomitivos hasta 
en el departamento de caballeros oficiales. En prueba de esta triste 
verdal Rada dexan que desear los informes señalados con los núrie-
ros § , 3,5 , 6, 30 que no pueden leerse sin lágrimas. Solo afadirerros 
lo que uno.de los empleados de esta botica informa como test'go: «En 
el mes pasado de abril, dice , pasé á visitar con el médico D Ma
riano Blasco las salas de S. Diego y S. Simón : aquí murieron el nú
mero 3, y el 11 de S. Diego después de salir de una grande enfermedad, 
me decía el pobre; Señor , por Dios , yo me muero de necesidad des
de ayer á las dos no me han dado caldo. Le pregunté ¿y los reparos 
que el médico ha mandado? tampoco; ¿en qiie consiste? No hvy c$. 
no ni bizcochos , respondió el cabo de sala '. por último murió" El 
núm. 4 de. S. Simón al ir á darle la medicina á las seis de la mañana, 
me cogió la mano y me dixo : yo me muero de necesidad, pues en to
da la noche me han dado caído ; y ayer á la hora de la comida , co
mo estaba tan malo el dicho caldo, me descompuso el cuerpo , y ha
blando esto murió." A los números 35 y .37 de S. Simón con corta 
diferencia sucedió lo mismo" (Documento núm. 42.) 

«Han experimentado estos funestos efectos de su arraygada y 
no curada debilidad otros enfermos, que al cabo de largo tiempo 
de hospital han fallecido aun después de nuestra venida, como 
consta del documento nú;n. 5. Añúdense á esto las curaciones im
perfectas , ocasionadas de la misma causa en detrimento del servi
cio ; pues de ellas ha nacido que muchos soldados mal alimentados, 
por la falta de fuerzas coa que salieron, no hacían otra cosa si
no ir y veair al hospital, y algunos de ellos al cabo perecieron 
con esta alternativa por no poder superar la debilidad inveterada, 
como se dice en los documentos nú u. 3 y 4. 

"Ot ro tanto ha sucedido con respecto á los convalecientes que 
se admitían en clase de enfermos por el ínteres pecuniario que de ello 
resultaba á los contralores, inspectores &c., á cuyo beneficio queda
ban las asignaciones que la real Hacienda pasa á los soldados re-
baxados (núm. 6 , 1 6 ) , porque algunos de ellos hallándose aun dé
biles, con el exercicio penoso de las enfermerías experimentaban 
nuevas teeaidas , y ai fin venían á morir ( núm. 16.) 

""'Pero que habia de suceder en un hospital gobernado por ga
fes , que no siendo médicos, se creían autorizados para oprimir la 
ilustración y la sensibilidad de los facultativos, mezclándose á su 
antojo en el plan curativo de los enfermos? Da esto hay exemplos 
muy escandalosos. 

«En vano ha clamado el consultor de medicina porque se que
masen las camas para evitar el contagio de la fiebre pútrida : en va
no porque se relevase un cabo de sala por ser indolente en la asís-
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tencia de los enfermos , contestándole el contralor que era recenten» 
dado del inspector (núm. 6.) En vano también sóbrela traslación 
arbitraria y nociva de los enfermos de unas salas á otras , hasta co
locarlos en la inmediata á los comunes (núm. 6 , 31. > En vano 
co ¡tra la mezcla de las vasijas de los escorbúticos (núm. 6 . ) En 
vano contra la violencia de hacerles firmar artículos supuestos en el 
libo mensual de alimentos. Ea vano otros facultativos , para que se 
diese siempre camisa á los sarnosos, y manteca para sus unturas (nú -
mero 14 ) , llegando á estar estos enfermos sin untarse cinco y seis dias 
con notable atraso en su curación , disculpándose el contralor con el 
inspector, y este cen la cantinela de que no le daban dinero pv.ra 
sostener un hospital ( núm. 17) Otras reclamaciones semejantes ha 
hecho el subteniente de las Ordenes D. Gregorio Arroyo que asiste 
casi de continuo á estos dignos enfermos ( núm. 2 5 ) , pero todo coa 
poco ó ningún fruto. 

"Q tejándose el cirujano mayor al contralor de que no se hubie
se administrado un fomento de aceyte rosado á un herido porque la 
despensa no lo había dado á la botiea; contestó, no lo tengo tam
poco para el alumbrado de esta noche ( núm. 17.) Tampoco fué aten
dida ©tra queja del mismo cirujano mayor al contralor sobre no dar
se velas para la cura, habiendo llegado el caso de tener que alum
brarse los cirujanos diez ó doce dias con emplastos de diaquilon y 
aglutinante ( núm. 21 ) Habiendo reconvenido el cirujano mayor al 
contralor porque no se administraba á los enfermos él vino mandado 
per loa ayudantes de cirugía, contestó que el inspector Rusconi ha
bía dicho que se les diese agua fría, pue« no se les ha de dar quan* 
ta manden los facultativos (núm. 14, 22). Uno de los médicos habien
do recetada algunas veces chocolate doble como particular recurso 
á falta dé buenos alimentos para corroborar á los enfermos débiles,, 
se le prohibió por el contralor, á lo qual ayudaba también la indo
lencia excesiva del proto médico sometido en todo al plan ruinoso 
de los empleados dé real hacienda (núm. 29.) 

"Estas y otras semejantes faltas en perjuicio de los soldados enfer-> 
mes, como dice el cirujano mayor (núm. 17), han sido muchas y 
durables: porque los que las cometían eran jueces y reos, satisfaciendo 
con decir, no lo hay , ni dinero para comprarlo. Y añade que los ayu
dantes de cirugía h«ga»:on á decirle, mejor seria no ir á visitar, en el 
supuesto que no se suministra d los enfermos lo que se manda. 

"Los médicos- que han tenido constancia para ©ponerse á tales; 
desórdenes, han sido calificados per los dependientes de real hacien
da de díscolos, tumuitaribs é inobedientes; aprobándolo los ante
riores gobiernos, sin duda por dar oídos solamente á los verdaderos, 
reos de estes crímenes, que eran les magnates ygefes de sus acusa
dores De aquí han procedido las providencias.- que callen , qtiese abs
tengan en lo sucesivo, y también las amenazas- de que los depondría: de 
sus empleos (--km. 31 ) 

"Por lo mismo no extrañamos que el consultor de cirugía viendo 
el ningún ñuto y les peligros de su bien estar que produxeron sus 
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clamores á la Regencia pasada contra la dilapidación de caudales 
el abandono de los enfermos, resolvió callar en adelante como él df 
ce : porque como debia darlas, prosigae, á los mismos que cometían 
las faltas y eran constituidos reos y jueces, consideré era por demás 
así ha pasado hasta ahora sin dar una, no obstante de haber ido def 
misma manera, tanto si ha habido dinero, como no: y creo fermenten-
te, añade , que si el Gobierno hubiese dado veinte mil reales cada dia 
la miseria hubiera sido siempre la misma (núm. 22). 

'•No extrañará V. M. esta conjetura para nosotros prudentísima 
si se digna oír algunos hechos que prueban haber servido estos fondos 
en gran parte para los mismos empleados que debieran distribuirlos 
sin utilidad propia, en el úaico objeto de su destino. 

"El coHSultor de medicina asegura (núm. 6 ) haber visto á leí 
criados de los contraloresinspectores é intendentes sacar carne de la 
despensa para casa de sus amos: que oyó decir al inspector D. Car
los Rusconi que el intendente D. Juan Lozano de Torres sacaba 
ocho libras de carne diariamente, y que esto consta al proto-médico, 
y que á casa del actual contralor ha visto pasar un jamón entero ds 
la despensa. Del mismo inspector Lozano de Torres, dice el cónsul-
tor de cirugía ( núm. 22 ) hemos visto en esta Isla, y es bien públi
co, que el Sr. D. Juan Lozano de'Tsrres ha tenido la mejor, lamas 

fina y la mas concurrida mesa, mientras fué intendente ; y luego que 
dexó de serlo, la quitó del todo, despachando criadss, no obstante, de 
haber quedado con el mismo sueldo que tenia quando era intendente 
(núm. 22). Esto se da la mano con lo que del hospital militar de Me-
deilin dice el médico 1). Miguel Grau ( núm. 26 ). Entré un dia por 
curiosidad en la cocina de este hospital, y mirando con cuidado un mon
tón de raciones de carne que estaban, preparadas páralos enfermos; me 
dixo el partidor.... ¿que apuesta vd. no encuentra una ración de pierna? 
Y exigiéndole yo la razón dixo : porque se llevan las piernas d casa de 
D. Vicente Cañizares, comisario de guerra y subinspector de aquel 
hospital, y en casa del intendente Lozano de Torres que se hallaba co
misionado por los ingleses en aquella villa. Pero hablar de los hospita
les de fuera, seria largo negocio. 

"El diácono Fr. Antonie de Odena (núm. 7) dice por sus ojos ha 
visto saGar diariamente para casa del contralor quatro libras de carne, 
uu canasto de pan , una libra de chocolate, seis libras de carbón y 
quatro botellas de vino. Lo qual confirma el soldado Miguel Ruiz 
(núm. 12) diciendo que ha visto pasar diariamente de la despensa para 
casa del contralor, carne, aceyte, vino y todo lo que se necesita para 
mantener una casa. A esto añade el segundo ropero Fr. José G&rcia 
Tomas (núm. 20) que sobre haber mantenido el contralor su familia» 
á su cuñado y dos asistentes coa los géneros de ía despensa once me
ses meaos quatro días, á estos asisteates les pagaban measualmente 
ea la revista de enfermeros; que en los mismos términos se han estado 
sacando víveres de la despensa para los escribientes de la subinspec-
cion, y uao de la contrataría, cuyos nombres expresa, y otros tres 

. individuos de seSas bien conocidas, designando también el QomW. 
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tor, que el despensero enviaba diariamente á casa de su dama To ne
cesario para mantener aquella familia y otras personas. Que esto se 
hiciese coa cierto disimulo, lo dan á entender las siguientes expre
siones de un empleado en la botica: se madrugaba mucho para sacar 
de la despensa la carne para el Sr. Puelles, Sr. Cid y Sr. contralor 
(núm. 42). 

"Al oficial del regimiento de cazadores de Sevilla D. Rimon Mo
reno Pacheco ea un mes que estuvo enfermo en este hospital de la 
tropa, no quiso el contralor que se le diese hospitalidad de oficia!, 
sino de soldado ; y luego cobró la hospitalidad de oficial. 'Esto dice 
saberlo positivamente Fr. Antonio de Ódena (r¡úm. 24). 

„Por la libreta dé la despensa desde 1.° hasta 2o* de abril que 
obra original en nuestro poder, consta que el inspector D. Vicente 
Izquierdo ha sacado de la despensa en diez y siete dias de este tiem
po, un dia quatro libretas de carne, otro cinco , otra siete, y los de-
mas á seis libretas ; siendo notable á nuestros ojos1 que sen co.apre
hendidos en esta extracción de carne les dias 14, 15, 16, 17, 18 y 
21 , en que el mismo Izquierdo en su oficio (núm. 10) confiesa ha
ber faltad© carne para les enfermos que estaban á ración, y media ra
ción; pues dice que solo la hubo páralos caballeros oficiales y sol
dados dietéticos. Igual observación debemos hacer acerca del con
tralor Pabon , del qual nos aseguró el'despensero en la tarde del dia 
SO de abril, que habia sacado carne diariamente de la despensa hasta 
el dia 26 del mismo. Omitimos las reflexiones que son obvias de que 
nos hubiesen querido persuadir estos empleados, no haber carne pa
ra los enfermos per falta de dinero en los mismas dias en que la sa
caban ellos para su mesa. ¿ Y que seria sí añadiésemos quo en esto* 
mismos dias se sacaba carne robada de la despensa, en la considera
ble cantidad que expresan los documentos náneres 11 y 12 de que 
hablaremos después ? Para nosetros está muy claro, que la falta de 
esta carne para los enfermos no consistió sino en la preferencia que 
se daban á sí mismos estos gefes, y en su falta de vigilancia sobre 
sas subalternos. Tanto mas quanto nos consta por los d©eumeato3 ori
ginales que hemos pedido al tesorero general, que en los ocho dias 
que mediaron desde el 14 hasta el 2 1 , y en que faltó la carne á es
tos enfermos, se libraron del tesere nacional al mismo inspector en 
siete remesas 48000 reales. 

„Por eso pintando el deplorable estado de este hospital uno de 
sus zelosos individuos, dice: "Aquí es donde he visto lo que los naci
dos no podían pensar que es el descuido, el abandono, la rapiña ó robo, 
que así se llama en mi tierra, la lascivia, el desenfreno...." 

„Y lamentándose de que á los profesores que mandaban lo nece
sario para el alivio de los enfermos, se les respondía no lo había: 
" j Como lo habia de haber, dice, si se invertía entre la gabilla que 
V. SS. no igvoraa ? Ha! ¡ si en aquel tiempo se hubiera visto la me
sa del contralor y despensero, como lo he visto algunas veces, cu
biertos de plata, buenas magras de jamón, huevos y otras cesas de 
que los infelices enfermos carecían! (núm. 27)." 

52 
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„D.3 esta sola muestra de la dilapidación del hospital autorizada 

y fomentada por sus mismos gefes, es fácil colegir qual seria en él la 
escasez aun de ios articules de primera necesidad. Para nosotros es 
un milagro que no se hayan hundido y desplomado hasta las mismas 
paredes del edificio. 

„Porque en primer logar, ea quanto á la despensa, consta qu e 

sus sirvientes han vendido carne con abundancia á los mozos de la 
botica (núm. 1.°); que el cortador por espacio de un mes ha vendí*, 
do á una fosda carne, sacando todos los dias quatro duros (núm. 7); 
que esta carne era sin hueso, conducida á dicha fonda, que es la de 
la calle Real, enfrente de la parroquia. por un sargento de caballe
r ía , al qual sorprehendió el soldado Miguel Ruiz coa el hurto qae 
era mas de media arroba de carne monda, siendo esto en ios mis
ales dias de abril ea que faltó carne para las ollas de raeioaes (nú
meros 11 , 12 y 13): que la medida del vino ha llegado á acortarse 
hasta casi la mitad, viéndose precisados algunos de los médicos á re
cetar, para alivio de los enfermos, unas raeíores que compusiesen la 
cantidad regular, lo qual duró basta que el proto-médico, á instan
cias del inspector Pueiles, le mandó que r.o recetase sino la ración 
que llamaban de reglameato; esto es, !a sisada por los empicados, 
como diremos después, de lo qual se siguió á los enfermos el gravísi
mo perjuicio que indica el núm. 2 0 

„.Las raciones de carne se dieron \m dia en estado de completa 
putrefacción, de lo qual resultó notable daño á los enfermos que pu
dieron tragarías (núm. 81) : ordinariamente se daban iccoaapletas, 
casi crudas (núm. 22), y con mucho hueso: sobre 1© qual ha habida 
varias reclamaciones, llegando el caso de tomar un médico el hueso 
deque se componía ía ración de un enfermo, y nó'encontrar ea las 
densas de aquella sala ía carne de aquel hueso (números 2.° y 4.°) 
Y así ao exírañaoios lo que dixo ua enfermo, qae desearía que el 
dia del juicio resucitasen Ibs -carneros muertos en este hospital, por 
ver si entonces podía cobrar la carne que á tantos huesos pertenecía 
(aúm. 41)i So ha dadodocino fresco en vez de jamón, y esté dos dias 
ppdiido y coa gusanos (núm. 8.°) 

,.Á loa practicantes enfermos ea el hospital de oficiales no se íes 
suministraba ni aun media'ración; los caldos parecían agua,-nuigu-• 
na tarde se les daba chocolate; y el de ía mañana no tenia sino ei co
lor (¡.áni. .21). 

,5 De las reses mayores y menores que re han degollado en los hos
pitales de los •rebaños propios,'no se han visto las lenguas, sesos, ca
bezas, rt¡ar<os, pies, riñeres, c.riadiiks, redaños, ni ks deroas me-, 
undena» s que .nunca han comido ios enfermos, desando aparte ks 
pieles (rúm. 22). Teniendo nesofecs antecedentes de que algunos do 
edcs_despojos.se comían y regalaban públicamente fuera del hospi
tal , pudiera apurarse esta especie en ks cuentas anteriores. 

„De la extremada dilapidación de fa carne habla uno dé ios mé
dicos del modo siguiente-: C l 0 i decir i varios el modo de sacar ios 
caldos, pues para la manuteation do mil enfermes} quinientos á die-
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ta y quinientos á ración, de las quinientas raciones se sacaba en la 
primera decocción el caldo para las dietas, y en la segunda .el que 
labia de servir para dar la sopa á los de ración, y que luego estos 
cumian aquella carne desustaaciada, verdaderamente un captit mor-
tuitm ó tierra, y que se ahorraban las otras quinientas y que de 
e s ío poco sisaba el cocinero, cabo de sala y enfermero..... Exclamé 
juchas veces, ¡ infelices enfermos! " (núm. 20). Sobre este desfalco 
de las raciones de carne y de las de gallina que abona también el re
glamento á los enfermos de dieta, merece leerse el documento nú
mero 41. ' 

„ Los bizcochos eran mas pequeños que los prevenidos por la 
ordenanza, que deben ser de quarenta en libra (núm. 4.°) 

„EÍ vino generoso sobre ser dado con este fraude ha sido de mala 
calidad, nocivo á los enfermos débiles, y solo útil para las astriccio
nes de vientre; por cuya causa se ha visto precisado algún médico á 
recetar para las diarreas rósela de quina (números 5.° y 13). 

„E1 tinto por el contrario, es bueno para las diarreas, pero no
civo para otras enfermedades (núm. 5.°): algunas veces ha sido peor 
que vinagre: mas el contralor que habia sido reconvenido sobre esto, 
continuó dándole á los enfermos hasta que se acabó (núm. 31). 

„Se ha dado á estos enfermos chocolate pésimo, y este escaso (ro
mero 5.°) El dia 28 de abril vimos en el hospital de oficiales , que 
en ese dia y varios anteriores no se habia administrado por la tarde 
á estos caballeros enfermos que estaban á ración, cen cuyo alimento 
doble se suplía la falta de gallinas. • 

„Y resultando la ración entera de la libreta firmada por el médi
co, hay motivo para sospechar que en virtud de este documento que 
n© tenia nota ni glosa alguna, cobren los empleados en dicho día el 
chocolate de la tarde que no comieron los enfermos. Así es fácil que 
haya robos, y que no aparezcan en las cuentas. E-to debe entender
se de los demás artículos que no rebasándose por nota en las libretas, 
han dexado de administrarse á los enfermos , como lo advierte el 
consultor de medicina en el documento número-6. 0 

„Ha habido falta de arroz (núm. 5.°), y aun de vinagre para si
napismos ; falta cuya trascendencia s»lo puede conocer quien sepa 
la utilidad de este medicamento (núm. 5.°) 

„ A los sarnosos no se les han suministrado camisas, de donde 
resultaba atraso en su curación, por falta de limpieza, mayor núme
ro de.estancias y freqüeates recaídas. 

„Se han dexado ele dar muchos días las sábanas que m gastan 
diariamente para la cura, sabiéndose positivamente que las habia 
ea la ropería , y hubo dias en que sé quedaron los enfermos sin cu
rar , dé*donde se siguió quedos aliviados volvieron á su estado an
tiguo ( v ú r n . 21.) ; 

?,La falta escandalosa de sseiel para algunos medicamentos ( núm. 40 
V 42) y de vasijas , aun de las mny' baratas ,-para ks.roedicims. 
ha sido de gran consideración , viéndose precisado algún médico á\ 
prescribir en forma sólida medicamentos que suelen darse líquidos,. 
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cómo extracto dé opio , por láudano líquido &c. Mas no pudieiT 
do consolidarse el éter sulfúrico , el licor anodino mineral de Hoff" 
mam , el alcohol de canela , la tintura corroborante de With & c " 
es claro que la larga falta-de'vasijas en que administrar estos tmtl 
dios ha influido en la muerte de algunos desgraciados enfermos. Aña. 
dése que algunos se veían.precisados á tomar las méáiciáas ea los mis. 
roos platos del alimento , causa de asilos y vómitos que han atrasado 
la curación de muchos , y puesto de peor aspecto varias enfermada, 
des (núm. 5 , S Í , 33.) 

„Esta falta no puede atribuirse á poco dinero , pues se ha expe. 
rimentado también quando le habia sin escasez. Esta excusa perpe. 
tua de la falta'de dinero nos movió á pedir al tesorero general ua 
estado de las cantidades libradas par tesojeria desde 1.° de enero 
de este año , hasta 26 de abril, en que los encargamos da su di. 
reCcion. Estas cantidades ascienden á 776000 reales vellón que cor-
responde á 6689 reales por cada uno de los 116 dias de la dicha épo
ca ; suma suficiente á nuestro juicio para precaver la desolacioa 
en que se hallaba este hospital, y para mantener sia escasez á sus 
enfermos , si se considera la parte de sueldos , de carnes y otros 
artículos que aun se deben , y también que no corre por esta ma« 
RO el ramo de los artíeulos fuertes de la botica. 

„¿Si nacería también de poco diaero la rebaxa escandalosa del 
vino que se habia hecho á estos enfermos ? E l reglamento de hospi-
tales militares del año de 1739 que ha regido hasta aquí , pági
na 134 y siguieates , previaieado el modo de formar los estados de 
eatrega de carne, paa y viao de la despeasa , y las certificaciones 
que debea poaer á continuación de ellos el director y coatralor, maula 
qae se poagaa los quartillos de viao expresaado qae es medida de Ma~ 
drid sisada, que son quarenta y ocho^quartillos por arroba castellana (pa
gina 18é). En este hospital militar se daba áates á los enfermos en vez 
de quartiiló aaa medida de la qual sobrabaa seis después de completo 
el aúmero de quareata y oeho , cuyo experimeuto hemos hecho en 
la despensa á preseacia delcura de esta parroquia , del proto-médico 
y de otros médicos y cirujaaos. ¿ Estas seis medidas sobraates por ar
roba quien se las bebería ? Aua esta medida rebaxada se quitó des
pués , substituyéndosela otra tan pequeña , que dando por arroba 
quarenta y ocho raciones para los enfermos , dexa sobraates otras 
quarenta y dos, como lo hemos visto y hecho ver en la despeasa á di
chas personas. JJe suerte que defraudada coa este dolo la dotación con-
sigaada por la ordenanza á los miserables eafermos , quedaa respon
sables los ministros de real Hacieada de las quareata y dos medidas 
sobraates que arroja cada arroba de viao. Esto no es fácil que apa
rezca ea las cuentas , porque ea los estados de la daspensa que tene
mos á la vista, á estas medidas tan fraudulentas se les ha conservado 
el nombre de quartillos. Por esta muestra se ve como guardándose 
en las cueatas las fórmulas del reglamento, quedan cubiertos lo» 
fraudes y los enfermos con la mitad é la tersera parte de lo que 
les manda dar el mismo reglamento. 
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¿Será falta de dinero, que en este hospital no hubiese sino ana 

lavativa, y esa rota, esto es , inservible ? Pues esto es así; habiendo 
llegad© caso de no poder administrarse á un enfermo ese remedio 
con la prontitud que se le habia mandado. Y esto sucedió á presen
cia nuestra en una de nuestras visitas. Abandono que nos llenó dé 
justa Indignación, y procuramos que se remediase ep aquel ¡momeó*-
to (;¡úm. 14). ' 

, "No ha sido menos escandalosa la falta de leña, llegando al ex- • 
tremo de tener que quemarse Jas puertas ," ventanas, tablados de ca
mas , pipas de vino, una escalera del hospital, y hasta unasexplanada 
de cañón que habia á su entrada. Siendo consiguiente á esto la G Í U -
deza de la carne, lo es también la freqiiencia de recaídas en los en
fermos qué la comen, :(aú«i. 5.) ..La.escásez ;de¿alimentos no lia com-« 
pyehendido solo á los soldados, -ha llegado al "departamento dé'"ca'-'' 
balíeíos oficiales , .como consta de la certificación del teniente de! re-
gimieiito de infantería de Murcia D. Nicolás de Robles, que va ori
ginal entre los documentos del núm. 22. 

"A estos caballeros enfermos se ha visto obligado el consultor de 
cirugía á no recetarles leche, por haber observado que en su lugar se 
les daba eiehata ó agua de almidón, pagando el erario el quartíiio 
de leche que acredita por los recibos, hasta el precio de diez reales, 
(núnú 23). Gomo este trueque de los artículos recetados no aparece 
en las libretas, es imposible descubrir en las cuentas estos robos, aun
que son ciertos. Otro medio oculto de robar es el siguiente. Qaandd 
se receta ración de arrez, se cuenta por equivalente á la de'carne» 
siendo de menos coste; y quando se manda ración de almóndigas, 
descuentan entre mañana y tarde ochó onzas de pan y medio quartillo: 
de vino , no siendo la tal ración sino de ocho hartoescasas (núm. 31). 
Esto- es difícil aparezca en las cuentas. 

"Otro modo de robar indicaremos, apuntado ya en nuestro anterior 
informe. En las salas de S. Juan de Dios y Santiago se han firmado 
comunmente por los médicos de once á trece enfermos', no habiendo 
mas que quatro; y aunque eran, forzados los médicos áautorizar este 
fraude, y algunos débiles condescendían ( s R Ú n . 31), otros tuvieron 
firmeza para no cooperar á este latrocinio. De lo qual, ademas de lo 
expuesto por el consultor de medicina en su oficio (nú.n. 6 ) , te
nemos el testimonio del proto-médiqo que contestó ser así á presen
cia nuestra y de otras varias personas én la noche del ¿29 de abriL 
E4e era un portillo franco para robar los caudales públicos , sin 
que se echase de ver en las cuentas , siempre «que arrimase el hom
bro , como le ha arrimado muchas veces, la- debilidad de los facul
tativos , violentados por los empleados de real Hacienda; los qua-
les apoyaban esta violencia en una real orden que nunca han ma-
nifdstado. Y aun quando lo han resistido los facultativos, han su
plantado después de su firma en clase de enfermeros, los enf-rmos 
que han querido ( núm. 33). De este cargo no, se pueden .justificar 
mientras no preserven las libretas originales. -.No solo este fraude si
no el d» duplicar los extraordinarios se ha pretendido qiie le -as* 
" V. 
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terizasea los. médicos con sus firmas ; por cuya causa llegó el caso 
de detenerles la revista el inspector D. Caries Roáconi ( núm. 41). 

"Señor, si; en este hospital que está á la vista de V. M. ha sido 
devorada con tanto descaro la sustancia de la nación, y mirada 
con sumo abandono la asistencia y curación desús ínclitos defen
sores; ¿que n© podrá recelarse de les demás del exército, mayor
mente de los de tránsito , y mas durante las marchas , á veces rápi
das , y ea las retiradas de la tropa? Mas no caben aquí recelos, Se-
fior. Está demostrado por el testimonio, de muehos zelosos y respe
tables españoles que estos hospitales han sido y son sentina de ra
fees , .y teatro de crueldades execrables. Si V. M. sé dignase leer íes 
documentos que acompañan esta exposición , especialmente los oí
dos 8 * 9 , 15 , 1 6 , 17, 18 , 19, 2 6 , 2 7 , 28 , 9 0 , .31, 38, 35, 36,, 37,. 
38 , 3 9 , 40 y 44, hallarla ingenios inauditos de estos empleados pa¿ 
ía enriquecerse á costa de los bagageros, de las labaaderas, de los 
proveedores, de los vecinos de les pueblos , del erario , y dé la sa
lud y la vida de la tropa , cuya asistencia en el tiempo de ía mas 
privilegiada: necesidad les ha confiado la • nación, vería V- M. en 
estos-,sagrados asilos morirse soldados á centenares, unos coa las 
heridas llenas de gusanos, otros de hambre, de frió y de miseria,' 
qtros devorados por la -rabia, y la 'desesperación ai verse -fallos de-
medicinas , ó que ao teaian quisa al paso les alargase una ración 
para su alimento. Así han sido víctimas de la ferocidad de estes 
bárbaros,. que no merecen ©tro nombre, guerreros valientes que 
se hablan coronado de.laurelesderramando su sangré'" por la re
ligión y la patria. 
r ".-Mas i que dolor sería eMe $¿ M. si al lado de este -qu-ádro hor
roroso, viese en los empleados de estos hospitales metas opíparas, 
luxo escandaloso , opulencia y riqueza aparecida de repente, frutes 
todos, de la rapiña y la dilapidación! ¡A que punto debe de haber 
Hegado la dureza de unos pechos que en ésta época de calamidad 
general -traían -de-sacar-partido hasta de la sangre de sus hermanos 
y. de lasde**astECÍeu:y'.:éesoteoíon.de su patria!. • 

"Se lc* y 1éjos! de nosóties-acriminar á nadie; mas lejos aun ins
pirar castigos atroces proporcionados á la enormidad de semejantes 
delitos. Mas el convencimiento ea que estamos de ser general en los 
hospitales de campaña el robo y el pillage , nos conduce á rogar á 
Y. M . , que pues ha teaado la mano en este negocio, muestre atodtf 
el mundo-la.execración con-que-ei'generoso pueblo español mira á 
los-:egei«tas, dilapidadores del: erario,-á'los" sor<kts perseguidores del 
entusiasmo nacional.,."que tales aparecen á .nuestros ojos por tes ci
tados documentos , los empleados de la real Hacienda, que en este 
sagrado ministerio h¡»a correspondido tan mal i la confianza y á la 
expectación-.-pública; -Mas esto no abasta, Señor,- a-nuestro juicio. 
Muy corto fuera el fruto deL$eío de V. M. sí se" cíñese á este solo 
punto. -Masóle ¥>. M/exáminar^la causa , porque) muchos de -estos 
empleados/ miserables -en", sus." "principios/llenos-ya -de bienes,, y 
waatetidos ¿o» repaiaMe'ostentacio» 5 lejos de haber sido m«ad«i 
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por el Gobierno, quando mecos cerno sospechosos en et manejo de 
estos caudales , han sido encumbrados á mayores empleos, donde 
acaso mas á su salvo y con mayor ruina del erario pueden contí" 
nuar su dilapidación. 

"Tome V. M. conocimiento de como se han administrado en los 
exércitos los víveres , los vestuarios y los demás ramos de la real l ía-
cienda, manejados por mano de sus dependientes,' y baxo planes e» 
que salvas las formalidades de la cuenta y razón, cabe igual y aun 
mayor desorden. Huyase, pues, para esto de fórmulas rutinarias 
en que hemos visto mezclarse la parcialidad, la suplantación, el so
borno , y otros fraudes sin Minero ; juzgándose momentáneamente 
estas causas por la desigualdad de bienes que se eche de ver en es
tos empleados,' con respecto á sa estado anterior , y á los sueldos que 
han disfrutado en sus destinos. 

" Este es el voto de la nación ; este el único medio de consolidar 
su confianza; esta ¡a llave que franqueará los tesoros de vuestros sub
ditos , escondidos en gran parte por la desconfianza que ha inspira
do la mala administración. 

"V. M. resolverá en esto, como en todo , lo mas conveniente á la 
causa nacional, dignándose declarar si ha merecido su soberano agra
do el buen deseo con que hemos procurado desempeñar esta espino
sa y amarga comisión , aceptada en testimonio de nuestra ciega obe
diencia á sus preceptos." 

Concluida la lectura de este informe, dixo el Sr. Laguna, que 
mediante la autoridad de que iban revestidos los comisionados es
peraba al oir tantas iniquidades, que por fin acabarían su relación 
diciendo, que el resultado de sus desvelos y diligencias había sida 
mandar ahorcar á unos qnantos. El Sr. Vittanueva hizo presente que 
él y su compañero hubieran dado por concluida su comisión con el 
primer oficio; pero que habiendo llegado á sus oídos las quejas de 
algunos, que quizá para ahogar la opinión pública procuraban ha
cerles pasar quando menos por crédulos, se habían visto precisados 
á instruir el segundo informe. Que lo demás estaba pendiente del jui
cio mandado formar por S. M.; pero que sin embargo le habia cau
sado tal indignación la vista de tantos males, que casi le había pe
sado en aquella ocasión ser clérigo, pues arrebatado de na impul
so natural hubiera deseado hacer una justicia seca, ó quando me
nos sacar unas multas de algunos miles pesos para alivio del mismo 
hospital. El Sr. Esteban manifesté que tanto ó mas interesante era.el 
descubrimiento de semejantes desórdenes'como la toma del castillo?de 
S. Fernando de Figueras, cuya noticia se acababa de recibir: expu
so el ningún cuidado que tenían con los enfermos los dependientes 
del hospital, los quales se descargaban con una guerrilla de oficios, 
dexando que entre tanto se muriesen los eafermós :declamó contra la 
rutina de todos nuestros establecimientos, y citó un documento de ios 
que traían, por el qual constaba que un oficial de la secretaría de 
Guerra se negó á recibir una representación de eierto subalterno so
bre los expresados desórdenes diciendo que no iba por los conduc-



ios regulares; propaso'que se hiciese con los "demás ramas de Hacienda 
de los exércitos lo que se habia executado con el hospital de Sats Car
los ; recomendó los editores del Conciso, quienes en personales habían 
llevado mas de 12000 Prs. ddso pateRte un ahorro de mas de 14000 
que habia resultado de una compra de tocino que había hecho la co-
misión, adquiriéndole per casi la mitad del precio del que resultaba 
de las cuentas anteriores; y per último pidió que se formase sin dila
ción alguna el tribunal mayor de cuentas, rindiéndolas todos los qu e 

hayan tenido comisiones, dexando expedita la real Hacienda para la 
acertada dirección que requieren los ramos de su instituto. El Sr. Ar
guelles alabó el zelo y exácte desempeño de los señores comisiona
dos, manifestando al Congreso que aquel era el verdadero medio de 
cortar los abusos de raiz, á pesar de que los interesados en sostener
los por su provecho, declamarían contra las Cortes, tachándolas de 
que ocupaban el tiempo en pequeneces. Refutó la opinión de los que 
dicen que solo debían tratar de guerra y hacienda, demostrando que 
el modo de hacerlo era mejorar todas nuestras instituciones, las qua-
les llevaban en sí mismas el germen del desorden, que sin esta cir
cunstancia serian inútiles todos los tesoros del mundo, y que no de
bían arredrar al Congreso la grandeza de la empresa, ni las dificulta
des que opondrían los que viven de abusos y malversaciones; quienes 
tratarían de desacreditar las Cortes, aunque al fia conocería el labra
dor , el artesano, y todo el que no vive de industria age na, la - necesi
dad de la representación nacional, que al cabo era la única que po
dría remediar tantos males, y formar la opinión pública. Ei Sr. López 
del Pan dixo, que en virtud del informe leido no tendría dificultad 
en firmar contra los delinquientes la pena de muerte, á la qual eran 
mas acreedores que el soldado á quien se la impene la ordenanza por 
una peseta. El Sr. Suazo pidió que los que resultasen reos de seme
jante delito se les declarase traydores á la patria. El Sr. Peiegrin opi
nó que el Congreso y la nación debían estar satisfechos de la conduc
ta de los comisionados; añadió que no era su ánimo acriminar á per-
sena alguna, pero que llamaba la atención del Congreso hacia oíros-
establecimientos, habiendo el hospital de S. Carlos abierto el camino 
por donde debían dirigirse para el acierto, sin que sirviese de obstá
culo el que se dixese que semejante ocupación no pertenecía á las 
Cortes; porque era inútil buscar recursos para la guerra, sino se evi
taban las dilapidaciones y el desorden ; y concluyó pidiendo que se 
nombrase una comisión que propusiese el método de executar en to
dos los exércitos lo que se habia executado en el hospital militar de 
S. Garlos. El Sr. Morales Gallego fué de dictamen que el informe y 
los documentos que le acompañaban pasasen al juez de la causa; y 
que habiéndose encargado el arreglo de hospitales á las juntas, debía 
dexarse el de S. Cirios al cuidado de la de Cádiz, que teniendo las 
atribuciones de superior, se encargaría de su inspección. Él Sr. Zor-
raquin manifestando deseos de que este nesrocio se concluyese con bre
vedad y acierto, propuso que se nombrase"un diputado para conjuez 
de la causa, contemplándola casi eracuada con las diligencias de ios 
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sesores comisionados. El Sr. Creus exprés© que conociendo eí Cos." 
greso los males y desórdenes de los hospitales , y habiendo encarga-' 
do en el arreglo de provincias este cuidado á las juntas , consideraba 
oportuno que se les previniese que nombrasen usa persona de toda 
confianza que averiguase los abusos para remediarlos; y últimamente, 
habiendo insinuado el señor presidente que aunque el negocio era de 
gravedad convenia abreviar las discusiones, se procedió á la vota
ción ; y se resolvió que eí informe y los documentos á que se refieres 
pasasen rubricados por los señores secretarios al juez que conoce de la 
causa , para que con presencia de ellos y los antecedentes del asunto 
la substancie y determine dentro del término que se le tiene señalado. 

En quasto á Ja proposición que contenía la primera exposición, 
relativa á que de la tesorería de esta aduana se consignasen al hospi
tal de S. Carlos 8000 rs. diarios, se aprobó en su lugar la siguiente 
del Sr. Polo que se diga al consejo de Regencia que S. M. ha dado por 
concluida la comisión que se sirvió dar á los señores diputados, enviados 
para el arreglo y organización del hospital militar de S. Carlos de la 
Isla de León ; y que no dudan las Cortes que el consejo de Regencia y 
la Junta superior de esta chidad tomarán las medidas mas eficaces para 
que nada falta á aquel hospital con la preferencia ya decretada. 

Al mismo tiempo no fué admitida á discusión esta del Sr.. Zor-
raquin. 

No debiendo separarse el Congreso un momento de la inspección mas-
menuda en la formación de la causa acordada á los empleados en el hos
pital de S. Carlos de la Isla, ó imitación de la que ha exercido por me~ 
dio de los dos señores comisionados, pido que se nombre un diputado que 
en calidad de conjuez ó interventor acompañe al comisionado en la for
mación de la indicada causa, dando ú esta toda hi publicidad necesaria 
en tedas sus actuaciones. 

Se leyó un oficio del ministro de Gracia y Justicia, quien en vir
tud de lo acordado en la sesión del dia 3 del corriente, daba de or
den del consejo de Regencia una noticia individual de quanto- ocur
rió en el convento de religiosos dominicos de esta ciudad,. con moti
vo de haber descubierto en la noche del 1.* de este mes al religioso 
Fr. Diego Chacón , que estaba allí encerrado, y participando haber 
encargado al cardenal arzobispo de Toledo que inmediatamente re
cibiese una información circunstanciada sobre este asunto; remitía 
copia del parte que había dado el conde de Noroña, gobernador de 
esta plaza, cuyo contenido era como sigue. 

"Anoche á les diez estando yo en sesión en la Jaula sunerior de 
esta ciudad vino á avisarme el teniente de alguacil mayor D. Carlos 
del Barrio,que dos guardias de los que están aquaríelados con se
paración ó iadepeadeacia ea el convento de Sto. Domingo- habían 
notado en aquel instaate, que ua lego introducido por la puerta de 
hierro que separa el claustro del quaríel, se dirigió cor ua plato de 
comida hacia ua encierro, que abierto aquel se preseató á su vista 
otro segundo, y por un agujero practicado en la puerta suministró 
el lego el alimento á un hombre, eí qual luego que apercibió á ios 
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guardias exclamo, qtio lo sacasen de aquel calabozo, doade est-aba 
hacia ya doce años. En el momento puse ana orden escrita de mi 
puño, para que tomando Barrio ia tropa que necesitase, y usando 
de todas ias precauciones que la dictase la prudencia extraxese aquel 
al parecer reo, y después de tomada una declaración lo dexase inco
municado , avisándome al punto de todo. A ias once salí de la junta 
y como no tenia aun parte alguno del resultado, pasé en persona 
con dos ayudantes de plaza por la puerta del quartel de Sto. Doráis-
go. Me pareció estar en silencio, me dinjí después á la cárcel; y 
viendo que no habia novedad, volví hacia el convento; á mi llegada 
salieron á mi encuentro D. Cárlos.del Barrio, y su padre el alguacil 
mayor, para decirme que el pretendido preso era un loco. No obs
tante subí, y quise infórmame por raí mismo t encontré en grupo 
todos los guardias movidos de la curiosidad , y entre ellos el prior, y 
algunos religiosos como espantados de mi no esperada visita; tran
quíleselos, y pasé á ver al P. Fr. Diego Chacón (que así se llama el 
encerrado). Al fia de este callejón hay una puerta como de un logar 
excusado: abierta esta enconfié un ante-calabczo coa unas hornillas: 
á la derecha una puerta con un grueso candado, y en ella un redu
cido postigo, única luz que recibe el quárto intensar. Abierto este me 
quede asombrade.de la miseria, y advertí, y casi se desvaneció mi 
cabeza del fetor que exhalaba, teniendo que ir saltando por la in
mundicia para llegar á la cama del infeliz Chacón. Esta se componía 
líe un colchón medio deshecho sobre el duro suelo, y de una manta; 
y él estaba dcs.va.lo con una camisa de su hábito. Al verme se in
corporó , y me demostró un semblante pálido y descarnado, ea que 
estaba pintada la inquietud y asombro que confirmó con su silencie. 
No habia en todo aquel horrible calabozo nada que me diese la menor 
idea de que aquel era un doliente á quien la caridad religiosa debiera 
hacer mas soportable su desgracia, pues hasta una ventana alta por 
donde pudiera respirar, noté que estaba con una reja, cerrados los 
¡latientes, y con telarañas. Estas circunstancias reunidas al misterio
so secreto guardado con tanta exactitud ea una cosa tan inocente 
como es la custodia de un loco, me daban margen para sospechar, 
y aun licencia para tomar una providencia severa. Pero quise evstar 
un escándalo, y dando por entonces fe á quanto se me dixo de la lo
cura del P. Chacón, dispuse que lo trasladasen al hospicio, depar
tamento de los que sufren la misma enfermedad; pero mandando que 
lo pusiesen con distinción, y haciendo que el convento le suminis
trase una ca-na decente. Aunque se llevó una silla de mano para con
ducirlo , prefirió ir á pie, y dio tales muestras de alegría que á todos 
ha confirmado, en que á lo menos no estaba loco quando fué encer
rado. No es circunstancia menos agravante el ser un joven, pues 
quando le encerraron fué al tiempo de ir á recibir el sacerdocio. 

„No puedo menos de informar á V. S. de este extraño suceso, a 
fia de que se sirva elevarlo á noticia de S. A. suplicándole lo ponga 
en conocimiento de las Cortes generales y extraordinarias, porque 
resintiéndose la humanidad con él , y estando tan desvelado S M. en 
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aliviarla por todos los cumiaos posibles, me parece que e3 digao de 
qae esté eaterado de todo lo acaecido, á fia de qae tome las provi
dencias que le dicte su sabiduría y zelo por el biea de la patria." 

Leyéroase los siguientes oficios y decreto acordados en sesión 
secreta. 

Ministerio de Gracia y Justicia. 

Las Cortes generales extraordíaarias, eateradas de lo que de or
den del coasejo de Regeacia expone V. S. ea oficio de 8 del cor
riente , haa resuelto , que subsista ea Cádiz la Junta superior, redu
ciéndose el número de sus vocales al de nueve, y exercieado útii-
cameate las facultades que se haa establecido ea el reglamento apro
bado por las Cortes en el distrito ea que lo ha practiendo hasta aho
ra. Lo comunicamos á V. S. de orden de las Cortes para inteligen
cia del coasejo de Regencia, y á fin„de que disponga su cumpli
miento. Dios guarde &c. 

MI mismo ministerio 

Las Cortes generales y extraordinarias enteradas del oficio que 
de orden del consejo de Regencia nos dirigió V. S. con fecfea de 23 
del corriente, haa resuelto que el distrito de la Junta de Cádiz se 
extieada por ahora á la Isla de León , para que pueda ayudar mejor 
al general del exército déla mencionada villa, y atender á los hos
pitales y demás objetos que conforme al reglamento de S. M. de 18 
dé marzo último forman las principales atribucioaes de la Jaata : al 
mismo tiempo haa acordado que el gobernador de Cádiz sea presi
dente de la Junta superior de la misma ciudad , para que desempe
ñe su cargo , no halláadose en ella el capitán general, sin perjuicio 
de que la misma Junta nombre ua vice-presideute que desempeñe; sus 
funciones en defecto de los dos referidos gefes. Lo comunicamos á V. S. 
de orden do las Cortes, para que el coasejo de Regencia disponga su 
cumplimiento. Dios guarde &c. 

Ministerio de Hacienda. 

Las Cortes generales extraordinarias han resuelto que los géneros 
fiaos de algodón ingleses que ea la actualidad se hallen existentes en 
las provincias de Etpaña, puedaa embarcarse y conducirse á Amé
rica dentro del preciso término de seis meses, coa la circunstancia de 
que á su salida de España hayaa de satisfacerse los derechos que de
ben adeudar á su introducción en América, con la rebaxa de ua dos 
por ciento en tos expresados derechos, y sin que se haga diferencia 
porque se conduzcan á puertos mayores ó menores de aquellos domi
nios , dispensándole cora© por ahora se dispensan las órdenes y dis
posiciones :<jue-prohiben el embarque para América-de los expresados 
géneros de algodón; y á fia de que esta provideacia produzca los efec
tos que S. M> se propone, es su soberana voluntad que el consejo de 
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ilegeacía tome quantas medidas considere oportunas para que no se 
extraigan mas que los finos existentes y se eviten fraudes. Lo cóimi-
nicamos á V. S. de orden de ias Cortes para que el eonsjo de Re
gencia disponga su pronto cumplimiento. Dios guarde <fe ; . 

En virtud de una instancia del presidente del Consejo permanea-
te Guerra del quarto exércíto, se concedió licencia al Sr. Melgarejo 
para informar en una causa que se sigue en aquel tribunal contra 
Francisco Martínez, soldado del regimiento de caballería de A'-cinta, 
ra acusado de haber robado al Sr. Veladles, al qual á conseqüencia 
de otra solicitud del mismo presidente del Consejo permanente y ea 
virtud del dictamen de la comisión de justicia, se le mandó diese ea 
observancia de la ley, su declaración jurada, señalando sitio, dia y 
llora, para que el consejo de Guerra permanente pudiese disponer 
4?jiie pasase uno de los individuos quede componen á recibírsela. 

Fueron aprobadas unánimemente las quatro proposiciones contení-
das en el siguiente papel del señor secretario Zumalacarregui. 

"Señor, la plausible noticia de la toma de la plaza de S. Fernan
do de Figueras por las valientes tropas manda-las por Martin z y do-
vira, mereció.de la justicia de V. M. , no solo que el consejo d» Re
gencia dispensase á los expresados grfes y tropa los premios á que 
se hubiesen hecho acreedores, sino que ha tenido á bien declararlos 
beneméritos de la patria. Si la justicia exige con tanta razón estos 
premios, pide con mucho mayor fundamento el que se castiguen 
los delitos y aun las faltas, de ias que se siguen grandes perjuicios 
á la patria. 

a L a pérdida de Bidajoz ha sido una de las.mas trascendentales; 
por lo mismo y por no estar satisfecho el consejo de Regencia de la 
conducta del gobernador de aquella plaza, dispuso que se procedió-
se en este caso con arreglo á ordenanza. 

" S . M. creyó suficiente en aquella época esta providencia; pero no
ticioso yo de que el mariscal de campo D. José Im;>z, gobernador 
que era de dicha plaza quand© capituló , se halla en el dia en ésta 
ciudad ó en su bahía; é interesado en .que se averigüe escrupulosa
mente su conducta, y mas en que se le castigue si ha sido delinquen-
t e , no puedo menos de pedir á V. M. se sirva mandar. Primero, 
que se proceda á la mas escrupulosa y exacta averiguación de quanto 
ocurrió en la entrega de Badajoz, y tenga relación con la conducta que 
como militar y como gobernador observó el referido Ima%. Segundo, 
que el consejo de Regencia avise al público de esta providencia en la ga
ceta del Gobierno, para que quahtos tengan que exponer sobre dicha 
entrega y conducta del general Imaz lo verifiquen inmediatamente an
te la persona ó personas que se designen. Tercero, que á este efecto se 
.examinen todos los oficiales que fueron hechos prisioneros en Badajoz y 
se hallan en el dia en esta ciudad y si algunos otros llegan en tiempo 
oportuno : y quarto, que procediéndose en todo con el mayor rigor y 
con la brevedad que exigen las circunstancias se de al público la senten' 
&i& que recaiga. 

"Sobre la habilitación del puerto de Torrevieja, se leyó, y apr©« 
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bó él dictamen de la comisión de comercio y marina concebido en 
estos términos. 

,,'Señor , habiendo examinado la comisión de comercio y marina 
el expediente que por orden del consejo de Regencia pasó á V. M. 
el encargado de la secretaría de hacienda de España sobre Ja habili
tación del puerto de Torre-vieja, resulta en resumen, que aquella 
real poblacíoa gozó ya de este beneficio en el año de 1804 con mo
tivo de la epidemia que se padeció ea Alicante y Cartagena. Enton
ces se permitió la introduccioa y extracción de frutos aacionales, to
do género de comestibles extrangeros y aua el fierro , madera y otros 
efectos. Extinguido el coatagio cesó la habilitación, pero á soiici-
tud de los muchos pueblos de aquella fértil comarca, abundante con 
exceso á su consumo ea caldos, agries, ganados, legumbres y par
dea lar méate ea sosa y barrilla, se eoacedió ea 5 de julio de 1807 la 
habilitación para introducir y extraer frutos del pais por aquel puer
to, ea los mismos térmiaos que duraate eí contagio, y se confirmó 
esta disposicioa por órdea de 7 de octubre de 1809. 

„Mas sin embargo de esta benéfica providencia aquella pobla
ción y su comarca , ea número de setenta pueblos , entre ellos las 
ciudades de Murcia y Orihuela, ao han sacado las ventajas que 
eran de esperar de su situación , y casi han sido redaeidas á la mas 
lastimosa nulidad las proposiciones de Torre-vieja , -porque, el em
peño y la rivalidad que experimentan de parte de la ciadad de Ali
cante , cuyo comercio está vinculado á unas qaaatas casas extraa-
geras , coaspiraa á abocarse todos los frutos de la industria de los 
meacionados seteata paeblos , psr medio de órdeaes de la ádraiais-
tracioa de aduaaas que ao puede meaos de execatar el de Torra-
vieja como subalterao de aquella. 

„Baxo de tales fuadameatos solicitan los referidos pueblos , y el 
consejo de Regeacia propoae como necesario , que se habilite el 
paerto de Torre-vieja para introducir comestibles de primera eatra
da , y qae mediaate la rivalidad y empeño de Alicaate , se cometa 
la execucioa á la intendencia y oficinas de cuenta y razón de Va
lencia , coa aeuerdo del admiaistrador general, subdelegado de las 
reales fábricas de saliaas de la Mata y Torre-vieja , coa calidad de 
no aumentarse dependientes , pues si algún empleo fuese necesario 
para el servicio de la aduana, deberá desempeñarle el de la renta 
de salinas que estimen dicho intendente y oficinas y él administrador 
general de salinas , quedando la administración de la aduana y les 
aegocios gubernativos y económicos baxo las órdenes de la inteaden-
cia de Valeacia y de dicha administrador de saliaas coa absoluta 
inhibición de los gefes y oficiaas de Alicante, como parece nata-
ral , sieado Torre-vieja pueblo del reyao de Valencia. 

„Señor, la coraisioa de comercio y marina no solo halla justa 
la expresada solicitud , siao qae pide á V. M. la mas terminante 
resolacion sobre taa importante negocio. Los pueblos de la comár-i 
ca , macho mas próximos á Torre-vieja qae Alicante , eoaorniza-
ráa al comercio mucho tiempo y gastos : el estado podrá ahorrar in-
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finitos brazos de gue tanto necesita, para ios progresos de la agrieul-
tura ; y proporcionándose así naturalmente la lícita salida y entrada 
de Im frutos , se destruirá para siempre ei deseo , ó tal vez la. n e . 
cesidad de quebrantar las leyes de aduanas, á que dan margen ias tra
bas y obstáculos en una costa como aquella , que por su vasta exten
sión no puede nunca ser completamente guardada. 

„No es ya tiempo , Señor , de que prevalezca por mas tiempo 
el interés del monopolio privado sobre el interés general del benefi-
ció público , ni de que en adelante sufran los pueblos de aquel abun
dante territorio las trabas opresoras que hasta aquí. V. M. conoce que 
si en cada puerto y en cada rada pudiera proporcionarse un nue
vo canal á la agricultura , se debieran todos habilitar para el pro
greso de ella y de la industria nacional, que unidas entre sí coa 
el comercio , son los verdaderos manantiales de la riqueza del esta
do. Por lo tanto la comisión , contrayéndose á estos inalterables prin
cipios , es de dictamen , que V. M. se sirva resolver se lleve inme
diatamente á efecto era todas sus partes la propuesta hecha por el 
consejo de Regencia sobre la habilitación del referido puerto de Tor
re-vieja , á no ser que V. M. estime otra providencia por mas útil 
y acertada." 

Se leyó igualmente el dictamen de la cemision de Hacienda , re
lativo al establecimiento de fábricas de moneda de calderilla , y da
do en virtud de una consulta que hacia el consejo de Regencia; 
el qual al paso que participaba las providencias , que ya sobre es
te particular habia tomado , en exeeucion de lo resuelto en la sesión 
del dia 28 de abril , (véase d núm. 34 del ir temo de este periódico) 
pedia instrucciones sobre la ley , peso y sello de dicha moneda. La 
comisión opinaba que estas tres calidades debían ser iguales á las 
que tiene la moneda fabricada en Segovia, coa ia sola diferencia 
del busto é inscripción del real nombre , que ahora debía ser el del 
Sr. D. Fernando V I I , poniendo en lugar de las armas de Sego
via la sola inicial del nombre donde se fabricase , y conservando ea 
el reverso de la moneda los quaríro cuarteles de Castilla y Leen, 
con el óvalo del centro que incluye las tres flores de l is , mientras 
que el Congreso no determinase por una-ley general las mutaciones 
heráldicas que pareciesen mas coavenientes en la moneda de España; 
no páreciéndole tampoco oportuna á la comisión la sustitución del tí
tulo de moneda de cobre , que proponia el mismo consejo de Regen
cia al de calderilla ó vellón , que actualmente tiene, tanto porque 
quizá esta nueva 4 nomenclatura deprimiría la estimación de la actual 
moneda-, que se juzgaría por semejante variación de peor ley, quan
to porque el público conservaría siempre la costumbre de nombrarla 
como hasta aquí. 

Se opuso-el Sr. Garda Herreros á que se conservasen en la moneda 
las flores de lis, diciendo que debía borrarse hasta la memoria de quan
to habia venido de Francia, y que debiéndose considerar al señor 
Don Fernando v n como de casa española, habia de adoptar armas na
cionales-, á saber un león, ú otra cosa semejante. El Sr. Llamas fue 
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de dictamen que no se hiciese novedad alguna. El Sr. Arguelles h i 
go presente que habiéndole de abrir un nuevo cuño para ía moneda, 
aunque se quisiesen conservar las armas de la dinastía de ios Bor
tones , 1* parecía necesario qae se hiciese alguna variación que in
dicase la épeca memorable de nuestra revolución : que estas que pa
recían pequeneces influían potierosamente en ía opinión pública , y 
al cabo producían maravillosos efectos; que conociendo el infame 
Boaaparte esta verdad , no se habla descuidado en aprovecharse de 
ella , mandando grabar en él exergo de la moneda francesa la exé • 
crable blasfemia de que Dios protege la Francia: y últimamente que 
ya que se ofrecía esta ocasión , ao se despreciase por considerarla de 
poca entidad , pues ademas de ser ua testimonio auténtico, que'con
tinuamente desmentiría las falsedades del corso , ao pudiera darse 
por agraviado el señor D. Fernando VII porque se enlazase coa su 
busto ó sus armas una demostración para él tan lisonjera. El Sr. Anér 
manifestó la misma opinión y deseo de qae se señalase eala moneda ía 
época célebre de la instalación de la representación nacional, añadien
do que la comidió a ao habia hablado de estoca el dictamen anua-
ciado , porque contemplaba qae para hacer semejante variación 
convenia que fuese general, y encontraba alguna dificultad en variar 
todss los cuños. El Sr. Borrull dixo , que en las monedas se inti
tulaba nuestro monarca Bey de las Españas , considerándolas á todas 
ellas por una tnisB?a nación , cuyo enlace se habia visto realizado ea 
la época actual, en que sin embargo de que cada una de sus provin
cias se habla visto precisada á adoptar un gobierno separado, pro
curaron desde luego reunirse ea uno solo, para defender juntas su 
libertad é independencia ; que de consiguiente desaprobaba el que 
en las monedas de cobre que habían de acuñarse, se executase lo 
que se habia practicado aaterionaentc, poniéndose solo las armas 
de Castilla y León, siendo su opinión que se huyese de semejaates 
distinciones, y de todo io qae se llama provincialismo; y puesto que 
la España formaba un solo pueblo, se juntasen las arisás de los rey-
nos que la componen, é se adoptase por lo menos un símbolo qae 
las representase todas. Apoyando este parecer , et Sr. Gallego repro
bó la variedad de nuestra moneda qae solo producía' confusiones , y 
extrañando que ea Valencia quando se debia desterrar todo espíri
tu de provincialismo, se hubiese acuñado-moneda eon las armas de 
la ciudad , concluyó haciendo la siguiente proposición que fué 
aprobada. 

Que se nombre una comisiou , que teniendo á la vista el dictamen 
que se acaba de leer, medite sobre el modo y forma que han de tener 
en adelante las monedas españolas , y aprobado que sea por V. M. su 
parecer en este asunto, se mande exclusivamente observar en todo el 
re.yno. Conforme ai dictamen de la comisión de salud pública apo
yado por el Sr. Villanuem , se remitió al juez que entiende en ía 
causa formada-á ios dependientes del hospital militar de S. Carlos 
una represeatacioa de D. Andrés Viia , médico consultor del quarto 
exército, la que acompañada de documentos , se reducía á éxpo-
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ner, y comprobar varios abusos y fraudes , é [indicar algunas pie. 
cauciones y reformas útiles en el hospital de aquel exército. 

Se levantó la sesión. 

, SESIÓN DEL DIA SIETE. 

J U j l encargado del ministerio de Marina pasó á las Cortes un im-
preso que le habia remitido ©1 capitán general del departamento 
de Cartagena , por el qual se hizo saber ai pueblo de aquella ciu
dad haberse rendido á las armas nacionales la importante plaza de 
S. Fernando de Figueras. 

Leyóse un oficio de la junta superior de Cataluña, en el qual 
participaba al soberano Congreso el referido extraordinario suceso, 
incluyendo algunos exemplares impresos del parte que desde aque
lla plaza dio el brigadier D. Juan Antonio Martínez al general 
Campo verde. 

Después de haberse leido, se mandó insertar en este diario la 
siguiente representación, ó carta de gracias, de Doña Dienisia Salas y 
Boxadors, viuda del marques de la Romana. 

"Señor , Doña Dionisia Salas y Boxadors, marquesa viuda de 
la Romana , por s í , y á nombre de sus hijos menores D. Pedro y 
Doña Margarita Caro y Salas , penetrados del mayor reconocimien
to , tributan á V. M. las mas expresivas y reverentes gracias por la 
generosidad con que se ha dignado honrar la memoria de su difunto 
marido y padre, en el soberano decreto de 10 del mes próximo ante
rior , que la ha comunicado el capitán general de este reyno, siendo el 
único consuelo que mitiga en parte su dolor, el testimonio que ha da
do V. M. de haberle sido gratos sus servicios, y la confianza de 
que V. M. dispensará su soberana protección á estos huérfanos ea 
quanto sea compatible con la rectitud y justicia que sen la divisa de 
V. M.' 

„ Nuestros votos serán', Señor, constantemente dirigidos para 
que Dios conserve á V. M. y dé todo el acierto que desea para 
la felicidad ds la patria , como lo esperamos. — Palma de Mallor
ca 13 de abril de 1811. — Señor. — A L. P. ds V. M. — La mar
quesa de la Romana" , 

La ciudad de Manresa dirigió á las Cortes la exposición siguiente: 
"Señor , por fin Manresa ha pagado el último tributo de su 

lealtad. Esta malhadada ciudad , que tiene la gloria de haber sido 
la primera que levantó el estandarte de la insurrección contra el tirano, 
acaba de ser quasi toda abrasada y arrasada por su satélite el bárbaro 
Macdonald. En la noche del dia 30 de marzo , noche tan aeiaga co
mo gloriosa para las manresanos , señaló este hombre cruel su car
rera militar con feazañi tan horrorosa. Entró (furioso á las cinco de 
la tarde en la ciudad al frente de diiz mil fieras que traía domeñadas, 
y como sueltas de ia trabilla se derrabaron al momento por todas 
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partes , esparciendo Ta 'desolación y el terror. Algunos infelices que, 
ó. absortos dd espanto ó imposibilitados de buscar su seguridad en 
la Tuga , se habian agachado ea lo mas oculto de sus casas , pere
cieron á las garras de estas furias : saquearon , destrozaroa , lo aai-
quilaroa todo ea un instante : cargaron á medida de sus fuerzas coa 
lo mas precioso, y prepararon para las llamas lo qae ao padie-
ron llevar. 

,. Debía quedar saciada su codicia , satisfecha su craeldad ; mas 
su rabia excitada coa la presencia de este emporio de constancia 
y d> patriotismo , ao pudo calmarse todavía. Mameso, ha de sufrir 
un castigo exernplar : se ka de llevar á cumplimiento el decreto de su 
destrucción : tales eraa las voces de aquellos vándalos. Áú lo execu-
taron. 

„ E apezó á las ocho el inceadio , y á las dos de la madrugada 
esta grande población formaba ya el espectáculo de uaa horreala 
pira. A cala instante se vaíaa desplomar edificios y Correr el fue-
go con impetuosidad para lanzar lejos de este glorioso suelo á sus vi
les iacediarios. Las paredes se precipitaba a á su ruina para quitarles 
paia siempre ua abrigo momentáneo. 

„Salieroa azorados estos caribes entre las llamas, y al paso entra-
roa en los hospitales. Nada quedó aquí reservado á sa furor: se es
tremece la humaaidad al oir las crueldades que coaietieroa aquellos 
fementidos ea estos sagrados asilos. Los qae entraron ea el militar 
arrojaroa de él !oj eaferraos, sirvieates, empleados y facultativos, y 
metieron el faego por dos partes; pero la divina P t o videncia'que 
quiso salvar este abrigo á los defensores de la patria quitó su virtud 
al elemento. El barba o general, mientras se ordenaban sus batallo
nes para la marcha, se complacía mirando el horrible espectáculo de 
la ciudad, como otro Ñero i á la vista de su abrasada Roma. Tal ha 
sido, St a >r, la gloria qué haa adquirido las armas de Nipoleoa en 
este día, Mas de setecientas y trece casas quemadas, mas de mil y 
trescientas familias que se abrigaban en ellas, dexadas sin asilo ; fá
bricas y talleros innumerables aniquilados, muchos asesinatos, robos 
sin cuento y otras rail crueldades, son las hazañas perpetradas en 
uaa sola aochs por Macdoaald en Msnresa. C imo R>ma la destruc
ción de Carlago celebrará la Francia la destruecioa de esta ciudad. 

„M.is, <fcáor, si ha perecido Mantesa, viven los maaresatios; 
contemplan con serenidad las ruinas de aquella, porque vea salir de 
entre sus escombros la venganza. Dan por bien em.deado quanto haa 
perdido en esta horrorosa catástrofe > por mas de mil enemiga, que 
según confesión de los mistaos, les han matado, persiguiéndoles has
ta Saba.Lll. Recuerdan con yáíor el día santo de sa insurrección, y 
se glorian de la suerte que bs ha cabido por treinta y quatro meses 
de continuas fatigas,.dispendios y sacrificios de todas e'asss para de
fender la causa de la nación. En uaa palabra haa quodudo misera
bles , pero no abatidos. 

„MiIes de almas que vivían ufana? con su industria, divagan por 
entre estas ruinas , excitando la compasión dd exjjeátador. Andj, 
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absorto el viejo á la preseacia'dc un espectáculo "qué fin 'su, vida habúi 
visto ni oido. Llora la viuda desconsolada' per da falta de su ampare 
El padre de familias vuelve-los ojos con aflicción á sus lilj.es , perene 
tiene delante las ruinas de la casa en que les habia procreado, y ¡as 
cenizas de los talleres con que ¡bebía hecho m fortuna. El joven ro
busto se siente combatido de ia .rabia y desesperación; pero 'enarde
cidos todos á la par de tarto horror claman al c ie loc ía man á la na
ción , claisan á Y. M. por su sustento y su venganza. ' 

T a l e s , S-.-ñr.r, el quadro que presenta esta ciudad de Manresa; 
tal la situación en que se dirigen á V. MJSUS fieles habitantes, dignes 
ciertamente de mejor suerte. - .' , 

Dígnese Y. M. admitir la efusión de sus sentimientos, y tomar ea 
consideración el estado deplorable á que han sido reducidos por su fi
delidad y cor.staEcia en la defensa de la causa .santa déla nación : co
mo así lo espera su ayuntamiento del .-zelo de V. M. Manresa ÍO de 
abril de 1811. Señor."—A. L. P. de V. M. —- Cesáreo Escobar Fe-. 
liv Argultol.—Juan Bautista Vilasec'a.— Vicente Solemou.—Miguel 
Valles. — Salmüor Puig. — Joaquín de JL-lisách.— Ignacio Mollei.—. 
Agustín Asols.—-Mariano Bovets y Capéenla. — Ignacio Ameras.— 
Augurio Cerera.—.Antonio España, síndico general. — Mariano Sa-. 
grtsta, síndico persenero. — De acuerdo del ilustre ayuntamiento? 

Cayetano Mas, escribano secretario. 
Dixo en seguida - . 

* 'El Sr. Anér: "Señor', Y. M. tiene ya noticia del patriotismo y 
lealtad de la.-ciudad de Manresa.'Fué la primera que en ei principa
do de Cataluña levantó el estandarte de ' la libertad costra el tira
no: -fué la primera que contrarestó. su furia y desbarató sus pro
yectos , arrollando sus aguerridas legiones en la gloriosa y nunca 
bastantemente Celebrada batalla del Bruch, que debe pasar por la 
primera que salvó la nación. Esta .ciudad, después de haber sido 
saqueada tres'veces, en la última ha sido'-reducida á cenizas, co
mo V. M. acaba de oír. Seguramente no se puede leer esto sin es
tremecerse y derramar lágrimas. Esta ciudad heroica se hace cargo 
del apuro del estado: por ia misma razo n tampoco yo me atrevo á so
licitar en su favor cosa alguna ; pero quisiera'no obstante que V. M. 
se sirviera contestarla por medio'del consejo de Regencia, que está 
muy.persuadido de su lealtad y patriotismo, y que tendrá en consi
deración'á su tiempo estés servicios. Pido igualmente que pase esta 
representación á la comisión de premios para que proponga-el .que 
corresponda á una ciudad tan 'altamente benemérita de la patria.''' 

• Ei Sr. Morros: "A ningún diputado como á mí , que sey' hijo de " 
la ciudad.de Manresa, tocaría mover el. ánimo-de Y. M. pidiendo so* 
corros para s&s miserables habitantes. Todos los-señores diputados, y 
particularmente los ele Cataluña, saben muy bien los sacrificios in-
menses'cme aquella ciudad ha ofrecido en obsequio y defensa deja 
fitina. No me detendré en pedir á Y. M. ios auxilios que necesita 
aquella ciudad, vícíima gloriosa de su'fidelidad y heroísmo; sola 
sí pido que mande Y. M. examinar rigorosamente la conducta que 
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observé en aquella jornada el cxtrangero brigadier .Sarsfield. A este, 
n o menos qu® al bárbaro Macdonald se debe atribuir el horroroso in
coadlo que ha- convertido aquella hermosa y benemérita ciudad en 
un montón de ruinas. Las despreciables, y. viles etiquetas que tuvo 
ese brigadier coa el barón de Eróles, según noticias, fueron la causa 
de tan desastroso acontecimiento. Mientras este coa su pequeña divi
sión, y con ios leales manrcsanos y otros'somatenes de aquellos'alre
dedores perseguían al enemigo, 'causándole -ua daño considerable, se 
mantenía Sarsfield frío espectador del incendio de Maaresa. Ea vez 
de acudir á los ventajases pantos que ofrece ía localidad de aquel 
terreno, dirigióse á otros muy distintos y aun contraríes, desando de 
aaxiliar á las tropas del baroa de Eróles y somateaes, que esperando 
serlo perseguían con ei mayor tesón ai incendiario Macdoaald. Re
pito portante que V. M. mande que se ex $ saine con todo el rigor, 
militar la conducta de Sarsfield en Sa referida jornada." 

latería los Sres. Anér y Morros escribían sas proposiciones, se le
yeron y admitieron á discusión las siguientes de ios 'Sres. Villanueva 
•y Esteban. 

Primera. Constando por una parle que en nuestros hospitales mili
tares desde el principia de nuestra heroica revolución ha habido una hor
rible dilapidación de los candiles públicos en detrimento de la asistencia 
de los soldados enfermos: y por. otra que muchos dependientes de la real 
Hacienda destinados a este servicio, habiendo sido'miserables en sus 
principios, han salido de estas comisiones llenos de bienes; dígnese V. M. 
mandar que se examine en qué consiste que estos empleados, lejos de 
haber sido tratados por el Gobierno como sospechosos en el manejo de 
estos fondos, y obligados d dar una rigurosa cuenta de su administra
ción . ó conservan en el dia sus destinos , ó kan sido encumbrados A otros 
mayores, donde acaso mas á su salva, y esn mayor ruina del erario, 
pueden continuar su dilapidación. 

Segunda. Habiendo fundado reacio de que el desorden en la admi
nistración d1', los fondos públicos destinados á los hospitales, ha sido tras
cendental a las provisiones ds víveres , vestuarios y demás ramos de la 
rea!, Hacienda; supuesto que por la turbulencia de los tiempos y los va
rios sucesos de la, guerra, aun bato las formalidades de la cuenta y ra--
ton cabe arbitrariedad y aun desfalco en el manejo de estos fondos; díg
nese V. M. maridar que en el preciso término de dos meses sean resi
denciados tód-js los que han manejado estos caudales.de la nación; y que 
estas causas se juzguen no bax» las fórmulas de estilo, en que por las 
circunstancias de nuestra guerra es fácil dorar la ocultación y mala 
administración de los fondos, y desfigurar la verdad da los hechos, sino 
por la desigualdad de bienes que se eche de ver en estos empleados con 
resvecto á su estado anterior, y á los sueldos que han disfruta do ó dis
frutan en sus destinos. 
• Tareera.- Siendo justo que cese para siempre la desconfianza en que 
esíd la nación acerca de la administración de los caudales públicos, díg
nese V. M. nombrar una comisión que á la mayor brevedad presente el 
medio por djnde putda informarse cm toda seguridad de los fraudes q ue 
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se han cometido y cometen en esta parte, y del camino mas sencillo de 
precaver el extravío de los bienes con que cm'ribuye la nación para con
servar su decoro, y lograr su seguridad é independencia. 

Las proposiciones del Sr. Anér son las siguientes: 
Que se conteste d la ciudad de Manresa por medio del consejo de 

Regencia que las Cortes están muy satisfechas de la lealtad, valor y 
patriotismo con que se ha distinguido la benemérita ciudad de Manresa' 
y que se ocuparán á sutíempo de remediar los males que ha sufrido. 

Que la representación de la ciudad de Manresa se pa«e á la cornil 
sion de premies para que preponga el á que se ha hecho acreedora aque
lla ciudad. 

Quedaron aprobadas; y á petición del Sr. Pel'egrin, que hizo pre
sente Im méritos y sacrificios de Molina, incendiada y cas? destruida 
como M iiiresa por los' bárbaros, se acordó que -se le concediese igual 
distinción. 

Se aprobó igualmente la proposición del Sr. Morros que dice así: 
Que se diga al consejo de Regencia que mande al general en ge fe 

que examine con todo rigor militar la conducta que observó .él brigadier 
Sarsfield en las jornadasdel 30 y 31 de mar so último, quando el ene
migo incendió la ciudad dz Manresa. 

A propuesta del Sr. Utgés se mandó insertar ea él diario de Cor
tes la antecedente exposición de la ciudad de Manresa. 

La comisión de justicia presentó el siguiente dictamen. 
La comisión de justicia ha visto la coasulta del Consejo supremo 

interino de Guerra y Marina d¡? 16 de marzo próximo, las listas de 
presos de la visita general que hizo de orden de las Cortes, las cer
tificaciones de causas pendientes remitidas por el conseja Real, la au
diencia de Sevilla , las de Galicia y Asturias, la capitanía general de 
Aragón, la de Galicia, el cons jo permanente d 1 quarto exército, y 
de otros juzgados y tribunales que se han unido á este expediente, y 
la proposición del Sr. Arguelles sobre que para finalización de las 
causas criminales de reos detenidos en las cárceles, nombren las Cor
tes en su seno una comisión especial suprema de justicia, compuesta 
de tres individuos, que reasumiendo para solo este caso la autoridad 
judicial, haga dentro de un térraiuo fixo ana visita de todas las cau
sas criminales de notorio atraso, pendí -ates en los tribunales y juzga
dos civiles y militares de Cádiz y la Isla de Lsotí, procediendo en 
ello con absoluta publicidad, y concluido su encargo dé cuenta al 
Congreso en sesión pública de quanto hubiese resultado. 

Después de haber exámisado ia comisión todos estos papeles, y 
detenídose eñ el ímprobo trabajo de coordinar en lo posible las es
pecies é ideas que contienen, halla comprobado de un modo induda
ble, que no señalándose expresa y terminantemente, y.de uá rnode 
claro y sencillo el derecho que tiene el ciudadano de no ser preso si
no por delito, para cuyo castigo se necesita asegurar su persona; que 
diligencias deben preceder: quando podrá ser detenido ú arrestado; 
quando y como se han de hacer las visitas de cárceles, y no se fixen 
ios términos todos del juicio criminal sin dexar á voluntad de los jueces 
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alterarlos ,nadas® habrá hecha. Se executará ana - visita por perso
nas es-cogidas del seno de las Cortes. «e dsrdü U:;S5 PRUVLAENCIAS JUS
tas en las cansas que se visiten; se castigará al jaez que haya faltado 
á lo que prevenía la ley, aunque esto es bien difícil, porque no es i'á•. 
eil ni aaa saber quisa delinquió, pues en muchos casos n© consta ni 
puede averiguarse ni aun el que luso la prisión; se pondrán ea li
bertad aquellos desgraciados que hace muchos meses que carecen de 
ella; se reparará, si esto es posible,, el daño que hayan sufrido. Coa-
seguido ua pensamiento tan laudable, nada, nada se logra del fia 
grande, que V". M. se ha propuesto coa esta saludable medida, aun
que es muy embarazosa por sí y de difícil execucion : quando se con
cluya felizmente ya habrá materia abundantísima para'exercitar. las 
facultades, y hasta la pacieucia de la zelosa comisión y de V. M., y 
mucho mas si se extiende á todo el que acuda con quejas, ó á los 
demás tribunales del reyao, y no dexará de ser uaa injusticia no ex
tender .r.esa atención, ese miramiento y esa vigilancia siaoá les tribu
nales de Cádiz y la Isla, quando fuera de ellos es acaso donde hay 
mas atropellamientos y mayores agravios ,. y aquellos que los co
meten se cree» mas á cubierto de ser reprimidos, porque está mas 
lejana la autoridad que puede contenerlos. 

Sí se recibes qn jas de los tribunales de fuera en la comisión, se 
viene á crear un tribunal supremo- de justicia, cuyo pensamiento ha 
sido ya desechado por las Cortes. Desando á los tribunales y juaga
dos de las provincias que sigan dirigiendo las causas como hasta 
aquí, se verán los propios agravios, y si han de abarse de ellos los 
que los sufran, será preciso crear uaa comisión © séase tribunal su
premo en cada provincia ó fuera , para que se remedien. Esto seria 
otro mal, se hallariaa incoaveaientes por todas partes en semejante 
medida; siend» el resultado de tod© que á fuerza de dilaciones, el 
preso se podriría ea la cárcel, porque no hay una ley fixa que deta
lle 1» que debe practicarse ó lo que es lo mismo, poique la arbitra
riedad ao tiene quien la contenga ea m impetuosa carrera. 

La comisión no' viene á acusar á les jueces ; no hará tampoco su 
apología ; pero dirá coa aquella franqueza que caracteriza á los dipu
tados representantes de la nación Española, que ea el expediente 
aparece comprobada de ua raodo indudable la arbitrariedad, porque 
de este modo consta que se ha procedido en todas aquellas partes de 

' donde se han remitido las listas. -Asegura mas la comisión, que ma
gistrados de alta estofa é toleran ó permiten, ó no remedian estos 
atentados. Hay presos militares sin. saberse quien los prendió, por 
que motivo, y á quienes después de largo tiempo no se les ha forma
do causa : los hay de otras ciases : los hay en los tribunales de este 
reciato, en Aragón, en Galicia y no aparece ni su causa, ni aun el 
pretexto para' prenderlos ; y veríamos que los habia en todas partes, 
si viniesen listas de las provincias,-. porque en todas procede de ua 
mismo impulso, de la insuficiencia de la ley, que da lugar á la ar
bitrariedad. Ea-Galicia solamente, según la lisia remitida por la ca
pitanía general, se cuentan cincuenta y cinco presos, ignorándose 
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quien-los puse en aquella desgraciada situackra, y la causa pora» 
sufren unos píóc3d::™!S2 tes ilegales, si» atreverse los jueces f 
darles libertad ni formarles causa, porque no saben de donde partir 
porque temían no se dix-ese que soltaban á alguno contra quien se sos 
pechase de adhesión al partido enemigo. En las cárceles de la Cora 
ña no caben los presos; aüi se propagó una enfermedad en el vera 
no' próxi a o , y según se manifiesta en el expediente, están expúes 
tos á una epidemia al subir el sol. Asi se. explican ; pues cada dia se 
aumenta el número de estas gentes , y faltan los medios para su su», 
sisteacia; añidiendo que podrán ir oíros sia autos ni procesos para 
juzgarlos. 

¿No se llamará esto arbitrariedad de los jueces? ¿no será injusti
cia, desconcierto y despotismo prender á un ciudadano, aherrojar
le en una cárcel, podrirle en ella y olvidarse el juez de formar la 
causa y aun de que existe semejante criatura? En Constas tinop'a 
seria insufrible un abandono.igual, ¿ y no lo remediarán en.su raiz 
las Cortes ? ¿ Sé dexará la cssa como estaba, y no as habrá de confe
sar la insuficiencia de nuestras leyes para mirar por la seguridad del 
ciudadano? 

No quisiera -hablar la comisión de los trámites do un juicio criaii-
nal , tal como se conoce ea el día; años y mas años pasan sin que se 
vea su fin , y debía ser tan corta su duración-que el castigo fuese ia-
mediato á la noticia del crimen. Esto n@ puede conseguirse sia fixar 
todos los trámites-y términos del juicio, de suerte que sean fata
les , los señale la ley y nada tenga el juez sino decir la causa se ha
lla en tal estado: así se consultaría a l a defensa de los reas y á la 
vindicta pública ; y no se verían las asombrosas dilaciones, que coa 
escándalo de los huesos se advierten aun en los procesos que se siguen 
á estilo militar. Hay en ellos casos en que pasan uso , dos , quatre, 
seis y mas años después de dada la sentencia de muerte sia exentar
se por uña eeaseqüeacía inmediata de las disposiciones que rigen. 
No lo diría la comisión porque no se creyese exagerada la noticia, 
sino lo viese estampado en la consulta del consejo de Guerra, y Ma
rina de 16 de marzo de este año ; pero este consejo, al que no se po
drá decir que ignora las leyes militares, y que no tiene experiencia 
de lo que sucede en los juicios sejetes á su conocimiento, lo asegura 
así, y pide altamente que se reforme una disposición tan'irracional, 
proponiendo no solo esta saludable reforja, sino etraí que la comi
sión de justicia cree precisas y se señalan en el proyecto que se es
tá discutiendo. 

Ea la propia consulta hace el consejo de Guerra y Marina varias 
observaciones sobre la situación de los que se hallan presos sin sa
berse ei juez qué les puso era aquel lugar, ni la causa de su prisión; 
y por lo que expone, no podría dexar de conmoverse el corazón de 
V. M. y mandarlos soltar libremente y sin costea. Así se comprehen-
de que le juzga aquel coasejo, aunque no se ha atrevido á exeeutaí-
ló con algunos ; y así piensa la comisión que debe «andarse pot 
V. M. como también respecto de aquellos que aunque conste el J ü e Z 
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que los prendió, no aparece ni causa, ni sumario, ni motivo de for
marte. , 

Como en la consulta se hacen excelentes reflexiones en apoyo.de 
la reforma" que propone , y se desfigurarían sacándolas de su lugar, 
pues» las enlaza con los hechos que refiere , no ha querido la comisión 
estrecharlas; pero tiene per muy oportuno y aun preciso que se lea 
antes de proceder á la deliberedon de este complicado negocio, con 
lo que se verán las razones por las que conviene la comisión de justicia 
en que se adopten algunas de las proposiciones que hace; lasque 
da en lo que piensa de diverso modo, y se pueda, conocer per V. M... 
las que son de mas peso, y decidir sin peligro de errar lo que con
venga , pues hasta esta delicadeza é imparcialidad tiene la comisión. 

Ea resumen, este volumkoso y desagradable expediente contiene 
oeho particulares, que merecen decisión formal. 

Primero. Si se han de poner ea libertad todos los presos qus re-
sultán ea él,- sin. que se sepa quien los prendió, quando y porque 
causa. 

Segando. Las seis proposiciones que hace el consejo de Guerra al 
fin de la consulta de 16 de marzo próximo como una conseqüencia ó 
resultado de la misma consulta. 

Tercero. Si deberá adoptarse el pensanneato del Sr. Arguelles so
bre crear uaa comisión del seno de las Cortes para hacer una visita 
de las causas criminales de notorio atraso ea los juzg&dos y tribunales 
de la Isla y Cádiz, 

El primer punto es claro: se han insinuado ya las razones que 
hay para decidirlo ; expresa algunas la consulta del consejo de la 
Guerra'*, que se ha de leer, y que por lo mismo no repite la comisión, 
y es de rigurosa justicia y de conveniencia pública. 

Apenas puede atribuirse á oüo objeto la disposición dada por las 
Cortes para que se remitiesen las diligencias de visitas y las listas 
de las cautas pendientes , y si con presencia de una certificación da 
un tribunal remitida de oficio, no se cree que deben ponerse en li
bertad unos infelices confia quienes Bada resulta, ni se sabe quien les 
hizo aquel tremendo agravio , ao puede aceitar la comisión para que 
fia se han.expedido semejantes órdenes. Lo peor es que este paso es 
inútil para remediar el nial. Luego que lleguen otres correos © pasen 
algunos dias, ya habrá nuevas listas¿ largas certificaciones y enor
mísimos atentados que remediar, sino se fixa la regía general, que 
corte estos abusos terribles del poder judiciario. 

La comisión se fea detenido mas de lo que quisiera ea reconocer 
listas y mas listes y iasceitificaeioBes que haa venido, cuyo trabajo 
es harto fastidioso ; y aunque no se escandaliza de los desórdenes que 
advierte porque sabe que siempre obran los hombres de este modo, 
desearía que se agotase el manantial.de ellos, entre infinitas razones, 
porque ni la comisión y mucho menos V. M. es un tribunal de des
agravios, niegan destinados para esto., sino para establecer las re
glas que los remedien por punto general, formando las leyes que sean 
adaptables. Así que pudiera decirse á los tribunales que pongan en ü -
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bertad los presos á quienes no se ha formado caissa y no admitan 4 
ninguno en ias cárceles de su ju isdiccion sin que conste el juez ei 
motivo de su prisión y le dexe testimonio de la causa. 

Aun seria aventurado mandar soltar libremente y sin discreción 
á algunos presos , particularmente en los tribunales de fuera , p 0 r . 
que acaso se les habría formado ya causa , quiza aparecerán en es
te tiempo los motivos de su prisión ; y en una palabra , acaso todo 
habrá mudado de estado , aclarándose alguaos indicies de,sospecha 
en su conducta política , como se insinúa en las diligencias r*»n.¡iíklas 
por la capitanía general de Galicia , adonde se lleva'on ji fi dtas de 
Asturias, León, Castilla y otros pantos, ó por las justicias por 
vía de seguridad , ó por ios gefes militares por sospechas ó realida
des de infidencia, : 

Todo esto influye á que se proceda con precaución , y á que 
se den á ios tribunales las prevenciones oportunas para que no ía. 
curran ea un Í xtremo perjudicial por huir de un daño , qu también 
es de consideración , y podrá ser que no relaxases la caree e;¿% de 
aquellos presos , que aunque no se sepa el juez que los puso en la 
cárcel, ni tengan formula causa , haya contra ellos algmos i ru
cios de infi lencia , hasta que se desvanezcan estos indicios ; p-ro 
que -activen lo mas quesea posible las diligencias de su proceso, 
formándolos inmediatamente y sin p rder un instante. 

La primera proposición que hace el consejo de la G a r r a en sa 
consulta, es qae .se observe puntual me te quanto' - se haya pr veni
do en la ordenanza general del exército y armada en orlen á los 
juicios militares, su forma, orden y tiempo de sustanciar coa de
rogación de quantas órdenes Jo han alterado, é imposición de una 
pena determinada á los que se aparten de su cumplimiento. 

En general hay poderosas razones para prevenirlo así; pero co
mo han mandado las Cortes que en los delitos de infidencia conoz
can los tribunales territoriales con exclusión de todo tribunal y fue
ro privilegiado 5 se destruiría por este medio indirecto 'o que se ha
bía mandado en el decreto de 18 de febrero próximo , y aurrse 
anticipaba la declaración que pide el Consejo en otras proposicio
nes posteriores. Enhorabuena que se observe la ordenanza, como 
la mas sabia que pudiera excogitarse : pero es preciso que sea con 
las alteraciones justas que ha tenido y que ha hecho V. M. , al me
nos hasta que examinada cada una, se determine lo que deba ha
cerse. 

La segunda proposición sobre ser conveniente y de conocida 
utilidad , es de justicia: se reduce á que en la earg^atía mayor 
de cada cuerpo se ponga un exeraplar de la ordenanza , pira que 
todos puedan verla y consultarla en los casos de du la que se ofrez
can t nada hay ni se puede decir en contra , habiendo infinitas ra
zones que apoyaa el pensamiento , y así es adaptable. 

La tercera proposición está reducida á abolir las consultas de 
causas que se piden por el coasejo de R a n c i a al supremo de la 
Guerra, y que solo se las dirijan los consejas ordinarios y de ofi-



cialea generales en los casos qne estos lo hacían" al rey, y en los 
demás qne se manda por ordenanza. 

El principal mot vo acaso que tenga el supremo consejo de la 
Guerra para hacer esta proposición, será la ¡Experiencia cal i fijada 
que tiene la duración de las cansas remitidas en con: ulta de los ma
rinos matriculados de América ; y seguramente que en quanto á este 
particular tiene sobradísima razón , y que debe cortarse un vicio ó 
defecto tan extraordinario ; pero corao este es un punto peculiar y 
privativo de Guerra , convendría que el mismo conseja de Regencia, 
O la comisión de Guerra , manifestasen con la celeridad posible , é 
informasen lo que les pareciese sobre la proposición , teniendo pre
sente lo que dice el consejo de G térra en sa consueta, sia que por 
esto dexe de determinarse , y quedar abolidas desde ahora las d; po
siciones sobre que se consulten al rey las sentencias de muerte de los 
marinos matriculados , por los gravísimos inconvenientes que se no
tan de una disposición tan extraordinaria. 

La qnarta proposición es idéntica , ó muy parecida á otra , ea 
que ha informado la comisión de Guerra sobre si deben hacerse in
formaciones ó averiguaciones de todas la acciones de guerra , y que 
no se ha decidido por Y. M. ; y aunque la comisión de Justicia 
cree convenientes las reflexiones que el consejo interino de la Guerra 
y Marina manifiesta en la consulta, no abre dictamen separado sobre 
el particular , sino que juz^a qne debe precederse á la deliberación 
y decisión del punto por Y. M. , teniendo presentes aquellas refle
xiones y le que ha informado con mucho juicio ia comisión d- Guer
ra , d® que la de Justicia; hace buena memoria. 

La preposición quinta se reduce á que toias la* causas en que 
entiendan particulares , por comisión de tas vias reservadas , pasen 
á los juzgados naturales de los reos, donde se continúen y deter
minen por su legislación respectiva, prohibiéndose por punto ge
neral las comisiones que no precedan de los m'ssnos juzgados á que 
pertenezcan los reos. 

Mientras la ley no se deroga debe ser tan santa y tan estrecha
mente observada, que jamas se permita la menor contravención. 
Estos comisionados particulares de las vías reservadas suelea ser los 
instrumentos del despotismo y de la tiranía, y el hecho mismo de 
nombrarles es un agravie á la ley. Han sido tan repetidos ios exem-
pl*res de esta verdad, que no necesita las relevantes pruebas que 
da de ella el consejo de la Guerra y Marina en su consulta. Déxese 
ebrar á los tribunales legales , no se les prive de sus facultades , y los 
delitos serán castigados mas en regla ; se evitarán muchos , y no se 
experimentará otro género de atrepellamientos , que vemos con dolor 
todos los dias repetidos por los comisionados particulares , que cesa
rán en esta parte si se adopta el dictamen de la comisión. 

La sexta y última proposición dice así: Los gobernadores de cas* 
tillos y comandantes de las guardias de quarleles, bivaques y otros pun
tos no podrán recibir ni hacerse cargo de preso alguno singue se 
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acompañe testimonio'demandamiento del juez - que conservará para 
resguardo. 

Cabalmente es en sustancia el mismo pensamiento el que en esta 
parte tiene adoptado la comisión en el proyecto que se discute-es 
justísimo, ráeioaal y laudable, y selü deberá añadirse que el te'sti-
monio que exige el consejo de la Guerra contenga ademas noticia' 
del motivo porque se ba procedido á la prisión del reo que s e i 
entrega. 

Si se adoptara la proposición del Sr. Arguelles se remediarán a { . 
gunos males de los que afligen á ios reos presos en las cárceles de 
Cádiz y la Ida , y suj tos á la disposición de los-tribunaL-s que 
éstan's tuados aquí; p ro será usa operación embarazosísima , y pro
ducirá el inConveídente'-de ocupar por raun/ho tiempo á la eonisiaa.-
que se nombre , y después mucho mas á las Cortes, vinien So ale
mas á ser ó las Cortes ó la comisión, ó entrambas, un tribuía! de 
apelación , ó como quiera llamarse; que exercerá el poder judíela» 
rio,-poder- qsté/nb ha querido el Congrego txercer en ningún caso 
eí-por un soló momento-, y que si acuerda reasumir ahora para vi-
sí ta'de ias cansas criminales de l i Isia y Cádiz, hará el bien á me
dias, y dará motivo á que se quej ;n con fundamento los demás sub
ditos de la íüGSKrquía ,. de que se les niega con parcialidad una 
protección-, que á ser justa se les debe como á los de este recinto. 

En rigor ríe principios ''es bien difícil justificar un procedimien
to como éste , y mucho mas si se atiende á los efectos que produci
rá, porqu»» las qu?j;is habrán de multiplicarse al infinio, especial-
mente si se ha de extender la visite á las causas que1 pad* zcan. un atra
so considerable , quando este puede provenir de tañí es motivos, y 
quando no h y ninguno que ne lo sea en semejantes causas , .en las 
que se traía de la cosa nías estimable del ciudadano. 

La comisión "de 'justicia ¿'constante en su. medo" de pensar,-no 
cénv%dtia en otra cession en Ja medida propuesta, que nada poda 
servir para lo sucesivo, porque subsistiendo las mismas causas de la 
dilación y desorden dé los procesos criminales, $é experimentarán 
los males que e-taraos tocando, y mas quando los mismos procesa
dos han de pídéeer los efectes de'esta nueva dilación •-; pero como 
acaso resultará de eíte reconocimiento y v'sita que se dé r,u vo or
den eú esta parte al preceso criminal, reformándolos muchos y 'gra
ves" defectos qaé contiene , no halla reparo en que se adopte eí p¿n-
Samie uto. 

Por esfas consideraciones, y reproduciendo la comisión loq&e 
expone, el consejo interino de Guerra y Marina, que ruega á. V. M. 
que mande leer , es de dictamen: 
"' 1. • -Que se ponga en libertad á las riprsonas que expresamente 
pro on~ *.l consejo en su cónsul a : dándose-sobre ello las óHf-n s 
típórttiriásV qué setán'-ex'teiuávas para qti* salgan de la pasión t>-
dos los que a-i>arecen de las liM;ñs y cerífica cioms , que' no se s he 
«1 j u t a que ios prendió, nise les hava formado causayé, inenoo 1n@ 
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posteriormente se les haya formado, ó sean presos por sospechas de 
infidencia ó de otro delito , y no hayan desvanecido los indicie:? 
que resultan contra ellos , que en tal caso seguirán las causas sus • 
tanciáüdolas y d termina idolas con arreglo á derecho y á la posi
ble brev dad. 

2. Q te se observe la ordenanza del exército y armada, pero con 
las alteración s que se han hecho en ella, hasta que examinada ca« 
da una de dichas disposiciones , se declare otra cosa. 

3. Que h ya en la sargemía mayor de cada cuerpo un exemplar 
de la ordenanza. 

4. Que no se consulten las sentencias de muerte de los matricu
lados de marina, y que el consejo de Regencia ó la comisión de 
gu rra informen sobre lo que propose el cons. jo de la Gu rra en 
quanto á que no se hagan otras consultas que la3 que dirigen los 
cors-j s ordinarios y oficiales generales en los casos que antes lo 
hacían al rey , y en los dem.ts que se manda por ordenanza. 

5. Qu:* se tengan presentes las r flexiones que hace el consejo de 
Guerra y lo expuesto por la comisión de guerra para deliberar y 
decidir sobre sise han de formar averiguaciones después de las ac
ero ¡es de guerra, y lo demás que contiene la proposición quaría del 
Corseo, i; 

6. Que todas las causas en que entienden particulares por comi-
eioa de las vias reservadas, se pasen á ios juzgados natural s íie los 
reos, donde se determinen según la ley, y que se prohiban por ptm¿ 
lo general las comisiones, que no procedan de los mismos juzgados ¿ 
que pertenezcan los reos, á excepción de los delitos de iiifiieucia co
mo esiá preveuido. 

7. Q i e se lleve á efecto lo que propone el consejo de Guerra y 
Marna , rcerea de que les gobernadores de castillos y comandantes 
de las guard as de quarteles y bivaques y otros pvnaios, no puedan 
recibir ni hactrsé cargo de preso alguno, sin que se acompañe testi
monio de mandamiento del juez que conservará para su resguardo, 
y que contenga noticia del motivo porque se ha procedido á la pri
sión del reo que se le entrega. 

8. Que se adopte por ahora la proposición del Sr. Arguelles, 

Íirevinieudo á todos los tribunales, que hagan una visita exacta de 
fis causas, igual á la que ha de hacer la comisión del seno de las 

Cortes." 
A continuación leyó el Sr. Luxan varios trozas dé la consulta, 

objeto del dictamen que antecede: y después de haberse 'leído á ins-
., rancia suya el dictamen particular de la misma cornis"on ds justkia, 

sobre las cansas pendientes enla comisión militar del Campo de Gi-
bralar y de la audiencia de Mallorca, en el qual se refiere al genetal 
que arriba, va expuesto, dixo 

El Sr. üout "Al oír tantos excesos y quejas de reos injustamente 
presos ó detenidos, se me ha ofiv cid o, que la providencia- raejoo, roas 
expedita v conducente para el fm seria la siguiente. En cada p o -
Tiuciaj isla ó departamento aislado con jurisdicción independíente de 
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Ja regular, nómbrense dos comisionados prudentes y sabios, el u n o 

para paisanos y el otro para militares, con jurisdicción y amplias ta» 
cultades que se les comuniquen por las Cortes, para los tres encar
gos siguientes : primero, deba el comisionado instruirse de todas iag 
causas y reos, mandando luego poner en libertad á quien no tens» 
cargo, que por ley exija la prisión: segundo, en quanto á ios reos 
justamente detenidos, terne el comisionado las providencias corres
pondientes para que se remate la causa coa celeridad: tercero, i a« 
forme el mismo comisionado sobre los excesos que resulten coatra 
g fes ó jueces , que injustamente hayan puesto ó detenido ea prisión 
a un ciudadano. 

„Me obligan á pensar de este modo las reflexiones siguientes. Si 
entramos en discusión y examen de lo mucho que se ha leido del con
sejo de Gsierra y de la comisión de justicia será esto muy largo, y 
tardío el remedio de los mismos.que queremos socorrer. Por otra par
te nos distraerá este, como otros asuntos semejantes, dei fia priaci-
pal que es el de boscar medios *para la defensa en las fuerzas fútiles 
de mar de esta bahía y en oíros puntos de la península. Finalmente^ 
ha estado siempre y estoy en que no nos perdemos por falta de le-
jas sino por falta de su observancia..También he estado y estoy ea 
que es mucho mas útil para el fia que deseamos , el que se castigué 
á los que se han excedido, que el hacer reglamsntos para que no ha-
ya excesos. Así como se han quebrautado los anteriores se quebran
tará el que se proyecte ahora. Sepa el público que se ha castigada i 
alguno ó algunos jaeces , y esto será mas conducente y eficaz para 
contener desórdenes que el hacer una nueva ley." 

El Sr. Morales Gallego : " Síñor, parece que no debemos des
viarnos del orden: tratemos de ahorrar el tiempo. Examínese el dic
tamen de la comisión: allí están las puntos que sabiamente propone 
el consejo de la Guerra; discútanse, y resuelva V. M. lo que tetsga por 
€0¡ veniente. De nada sirve el hablar vagamente. Fixémonos en al
guno de dichos puntos, y de ese modo se aprovechará el tiempo." 

El Sr. Pasqual: "Señor, quando las repetidas quejas de los infe
lices ciudadanos oprimidos y detenidos en las cárceles por algunos 
meses, y acaso años, han herido justamente el piadoso corazón de 
V. M., y lo han decidido á tomar una pronta y general providencia 
que atajase tan graves males, sirviese de consuelo á los desgraciados 
presos, y de escarmiento y freno á la arbitrariedad y despotismo de, 
los jueces y demás ministros de justicia; ve© con el mayor dolor pos
tergado el úaico medio de conseguir pronta y executivamente taa 
laudablea fines. Señor, ya conocerá Y. M. que hablo de la proposi
ción del Sr. Arguelles y y per consiguiente de la visita extraordiaa-
ria de cárceles y reos, que tantos dias hace propuso. Este es el reme
dio único y efectivo de cortar prontamente los males que han dado 
motivo á tantas quejas, y para conseguirlo completamente conven* 
dría que esta visita la hiciesen algunos individuos del seno de V. 
lo que influiría tanto en sa buen éxito, como ha acreditado ya 1» 
experiencia en otro» negocios. Xa comisión de justicia juzgó que esta 



ta,, meol*|a rio era bastante para cortar de raíz; semejante* abuso*, y 
préseme. -reglamento .pata la seguidadel juicio, cr iminalea den-
de á su parecer se hi llana el remedio radical de dichos abusos, pero 

"yo debo¡pregs&íar : durante el tiem-po.que se discute el reglamento, 
¿han d'í -gira>r.lo-,reos en la» prisiones, y ha de mirar corrindifOrencia 
el .GjOifgr'íO nacional, el mise rabie. estadp de estos infelic-s ciudaú'a-
dos , que muchos acaso serán inocentes-, y aunque no lo seaa , tienen 
derecho á que no se les aflija ea las cárceles, y á que se les despachen 
con proatitudsMS cansas.5 Y si ésto,es así, '¿ qnartto tiempo íes resta 
todavía que. padecer á los encarcelados;?, V. M. lo -conocerá per lo 
que se-va adelantando ea ,1a discusión del reglamento-,- en, cuyos dng 
primeaos.«ap.itur.os.no esta.nos .aun conformes aleaba de'quatro ó. 
cinco diss; délo q'úal se puede, deferir lo, que durarán los- veinte y 
echo de que se .compone. Pftro yo quiero suponer que se retarde po
co su spró; ación , ¿bastará esta para corregir los abusos? Señor, le
yes sabias tenemos mas-que ninguna otra nación de Europa, y á pe*.' 
sar de eiias vernos repetidos todos ios dias semejantes desórdenes. Es 
pues claro que estos no consistenen las iey«-s,- smo ea su transgresión 
éaiaobstjrvaa-cia*; y el mismo consejo de Guerra Jo. manifiesta clara
mente en la sabia consulta que acaba de leerse.; Examine,, pues V. M." 
por medio de aria visita quienes las haa desobedecido ; ¿astigue con 
roano fuerte estas faltas, y coasueie desde luego á los ciudadano» 
afligidas que gimen ea las prisiones, y adoptado este remedio coa 
anterioridad, trátese de todo lo demás que compre hende el dictamen 
de la comisioa de justicia; y prosígase, si se qaiers, en la disensión del 
reglamento-,que tiene presentado ; aunque mi .parecer! seria, que per
teneciendo á la tercera parte del código criminal, pátase á la comi
sión que debe entender en. este «amo de nuestra legislación, en don
de con todo-conocimiento, y teniendo á la vista las leyes, podrán 
establecerse--sabiamente las que convengas á la libertad y seguridad 
de los ciudadanos sin perjuicio de la del estados Así; pues renuevo la 
proposición del S'rv Arguelles , y pido que; V. M. ss sirva ante todas 
cosas decretar dicha visita -.extraordíisaria ; y- que .rcx& s.¿a ex-ensiva 
á todasJas provincias en donde hay igual necesidad." 

El Sr. Creus : " Las leyes previenen fya los casos ea que. deben 
tpreaáerse los-reos. -Me"parece que se podría mandar que se pon
gan en libertad todos los .que estaa p'resos-'sin que constea s';s dísl*-
tos , y sin saberse por que lo esi.au: ¿á que meternos ea averiguar 
-las caasas de-los que, están ea las cárc:dr-s .? Saquease de ellas ios. qae 
no haa sido presos con arreglo á ía ley." 

El Sr. Luxan : " Y o quisiera que el Sr. Creus expresase la ley 
que manda eso; pues yo no se qual es.".,. 

El señor secretario Zumalacarregui: " Los testimonios que envían 
las justicias territoriales , no explicaa bien las causas de los r.os pre-

- sos ea las cárceles. La comisión de-justicia se ha hecho cargo de 
los presos que están en la de la C o ruña Yo he sido uno dé ios jue
ces que los hatt remitido, allí. La repentina invasión del principa-
•do.de. Asturias no dio tiempo á otra cosa. EÍ estar uaa paite da 
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aquel principado ocupada por el eaemigo , y otra parte libre era el 
motivo de que se prendiera á muchos por recelos de infidencia • y 
de ahí el que no pudiesen los jueces dar salida á tantas causas , p'njg 
no tenían mas testimonio que el que daba el oficial que conducía á 
los preses. Yo no sé quales pueden ser las leyes, que , según ha 
indicado un señor preopinante , mandan poner ea libertad á los p r e . 
sos Sce. Así soy de parecer que debería darse una regla general co-
mo propone la comisión , cuyo dictamen apruebo desde ahora." 

El Sr. Anér : "El Sr. Luxan desea saber qual sea la ley que 
ha indicado el Sr. Creus. Esta ley , aunque no tengo bien presen
te qual es , está en el til. xxix-ae la pttrt. vit, en la qual se dice 
que todo reo detenido en las cárceles , de quien no conste habérsele 
formado causa, ni se sabe el juez que le prendió, se le ponga en 
libertad. Por las consultas del consejo de Guerra se ha propuesto 
á Y. M. que habia presos de esta clase , porque ha sido suma en es
te punto la arbitrariedad, como que por mero antojo de un qual
quiera se ha prendido á uno y se le ha puesto en un castillo, en 
donde ha estado siete ú ocho meses sin saber por que , ni quien de 
prendió. Pero , como he dicho, hay ley que previene que e» ta* 
íes - casos debe- ponerse al reo en libertad : yo la traeré/' • 

EL Sr. Arguelles ': ( i Eludir la reforma alegando que tenemos le
yes para todo, y muy sabias, es, como ya he dicho otra vez, pro-
Mar mas la necesidad de las reformas. Todo lo que ha dicho el 
Sr. Creus será muy cierto ; peso no lo es menos que los hechos tas 
claros, .tan patentes corno los que aparecen del consejo supremo de 
la Guerra triunfan de todo -argumento, 'y au-n.paia los señares pre» 
opipinaníes deben tener una fuerza irresistible, viniendo', como se 
ve , acompañados de reflexiones hechas, no por sugetos tal vez des
tituidos dedo que parece gana autoridad á ias opiniones , sin© por 
señores rellenos de jurisprudencia , apopléticos de leyes ,.. por un 
«onsejo en fin á quien se puede creer sin riesgo de incurrir en. ligereza, 
•'inexperiencia &e. Be todo lo que se.haleido,resulta que-hay' presos 
•detenidos ¡muchos «eses hace sus que sus. 'causas se hayan cenclai-
do todavía: que .reclaman altamente centra las' dilaciones -y entor
pecimiento de su, curso. Se alegan grandes' cosas para cohonestarlo; 
nuestras- leyes se ensalzan hasta el cielo.. Desearía yo ; , Señor, que 
se-contestase en este -sentido á los interesadas; ¿se contornarían'? Sus. 
desgracias, su horrible 'situación. ¿ se mejoraría i He aquí- la desven
taja, que-hay. entre los que. experimentan aquella amarga.-muerte , f 
los que la causan, ó podiendo- no la alivian. Los jueces quando 
decretan prisiones , & quando sordos i- los'gritos de-la humanidad, 
de la sensibilidad, de la compasión , difieren de un día para otro 
©ir á los infelices que esperan el remedio de"*su justificación, no 
comparan, no reflexionan sobre su situación recíproca. Svs place
res- son los' mismos, sus distracciones v: su descanso continúa-sia W-
teirapcioff. Señor, esta oposición tenaz á lá- mejora de una párteta» 
esencial del servicio público, es paira mí de mal agüero. El Sr-Jras* 
cual desea que se apruebe mi proposición. A HA quando M censiguic 
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se coa ella alguna ventaja, seria parcial y del momento. Los males 
volverían á revivir y con mas furor. La reacción es mas terrible ea 
sus efectos. Medidas radicales son las únicas que pueden satisfacer 
ia obligación de V. M. y la expectación pública. El reglamento pa
ra el poder judicial, qne así se desprecia, es el verdadero medio 
de poner un dique al torrente de la arbitrariedad. Ya que no val
gan argumentos , reflexiones, ni quanto se ha dicho en el Congreso 
en su favor, valga á lo menos la urgente necesidad de poner á cu
bierto de las vicisitudes de una revolución á los que entran en la amar
ga y borrascosa carrera de reformar errores de solicitar y escribir eñ su 
apoyo. } Que fatal prestigio nes ciega á todos ? ¡ Que encanto quita de 
nuestra vista la suerte que nos. aguarda, si el Congreso se disuelve 
sin haber afianzado la seguridad personal, la libertad política y civil 
de los ciudadanos ? ¿ Nos hemos olvidado que á nuestros ojos se ha 
desencadenado la reacción contra los individuos de la junta Cen
tral arrestando algunos de sus individuos con todo el aparato de reos 
de estad®, y quando se debía esperarla manifestación de los gran
de crímenes que habían dado motivo á aquel procedimiento , se ven 
libres por las calles , y sin que se sepa ( á lo menos yo lo ignore ) la 
causa de su prisión? O esta no ha existido , y entonces el arresto 
fué ilegal; ó la autoridad que le ordenó es deudora á la nación de 
una satisfacción pública. Y en fin, S^ñor, ¿podremos desentender
nos , sin ser la causa de nuestra propia ruina, de que los princi
pios proclamados en los decretos de 24 de setiembre habían sido de
nunciados poco antes como subversivos y contrarios al orden social 
en el acto del reconocimiento al anterior consejo de Regencia por 
una autoridad confirmada después en el exercicíe de ella por Y. M. f 
Ah, Señor, ¡que funesto alucinamiento nos preocupa! Los indivi
duos del. Congreso deben (1® saben bien ) correr todos los riesgos y 
penalidades de su carrera. Nada les arredra, ningún peligro en sus 
personas los agitaría si no fuera que la ruina de la nación es inevi
table , si la representación nacional se disuelve sin haber consolidado 
el estado con reformas tan urgentes, tan indispensables á ia seguri
dad de todo el que haya osado combatir la tiranía .y despotismo, los 
errores, la falsa doctrina , y fatales principios en que ambos se apo
yan á cara descubierta y con resolución. Yo cumplo por mi parte coa 
llamar la atención de V. M. y desahogar mi corazón." 

El Sr. Esteban : la responsabilidad, sobre la qual tanto se decla
ma , está ya sentada ea nuestras leyes. Las circunstancias ea que se 
halla la monarqnía no deben servir de excusa para decir que los 
jueces no sean responsables de qualquiera infracción. Yo veo que las 
mismas leyes que castigan al reo, imponen castigo al jaez que no 
cumple con su- deber. L a causa de estar llenas las cárceles es porque 
todos los vecinos se han metido á ministros y alguaciles ; y a i vemos 
que en una provincia ó ciudad el mas honrado vecino es tenido por 
traidor ; viene un montón de gente, y le conducen aprisiónalo de un 
lugar á otro. No perdamos de vista las circunstancias de la nación 
para que se haga efectiva en los jueces esta responsabilidad; supaet-
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to-eqteS'il cor*efo --de • Gserrá ha .-manifestado tanta integridad -mi 
aria pasar- cate asunte al mismo consejo, para que -en vista de teda 

''úbtki.Conforme á'ira'l^yes."- -" 
Eí Sr.- López del Pen: Me parece- que el asunta, de -que SE TRAT̂  

'tiene dos paites-: pri:ae;'».,--si se ín a de? poner ea libertad estos reos-
t» aetto 1 - no í1 T*L»j> tuoí vo prr.* h-dieilos arrestad©: segunda si 
á este -Ka! se le haíde.^peaer-í remedio, y,-qual ha .de ser este.. Coa 
respecte á ía primera parte, digo-.í« que acaba de decir el señor pie®, 
púlante, que SE encargue al-consejo de Guerra que tome conoeí-
miento , -y ponga en libertad á los que están presos sin- motivo. g a 

qísárilo. á-la-sega aeladébemosdr discutiéndola-' punto.por punto-;, por
que a i¡d c e « «as, me diseña-. la atención, particularmente 
lofqiK dice;-"el Coosej) en SU eomriía acerca del permanente; que 
estas causas-de los militares én les consejos- de. guerra .compuestos 
de-oficiales de sus-'mismos cuerpos,, estarían determinadas inmedia. 
tásente , y-el soldado1 tendría mas respeto £ SUS- ge-fes-, no gastaría 
tasto"el erario en- esos consejos permanentes-, y los .digaos 'oficiales-, 
qftg ios compone» podriáa estar al fireate'del enemigo-.."' . 
'-' (1-1 Sr.-García-Herreros: ,"Ma concretaré á- unaj idea, del- Sr. ATA 

gnellés, que"quiere con jaita razón que se indique una verdadera 
responsabilidad-4- tos jaeces. 'Digo-que ni se*haga ley-.-alguna acema 
DE esto , sino que se castigue & aquél .en'.quica'sé encuentre la ar
bitrariedad-,.'es decir-:• si ve V. Mv que por-una-esquela-del minis* 
tro-de- Guerra 'se envía'-á ano á un encierro sin saber porque'; fue
ra, el ministro de Guerra. Si se sabe que el gobernador-envía-á uno á.-' 
B \ castillo, sin decir porque i al"- otro - gobernador, Y-este le recibe;,-
fuera íes-dos gobernadores.^ Esta esdaley -viva;' porque: si- nes de-
cf toa-mes'«hora:i --poner 'esta responsabilidad muy bien-escrita-,- nos, 
sucederá lo que-hasta ahora., que no se hará caso y y -que.nadie se* 
enmendará.- Lo mismo díg© de los- regentes-, si- SO-a, capaces-;de co
meter -delitos áe - esto- naturaleza.: Esíaxreo- que es t * .uabilidad; 
efectiva." : mv 
• '• El-,8r. Arguelles : CiYb no' k°.:entendí -de otro. me¿o.:lÁ respoa--

s*.b;í • í yo pi lo h¡ i , r, p .-?¿ r<r es o msa < , s * " • ue el 
vjü' venga'« ti ff<<r' f s f n r \ « i " lo -que le-es era." 

Eí Sr.. García Herreros .»•«* Co¡m él- LO vea uo. es menester ene se." 
añada otra luz al cétoigo. &i que sí*, publique con' tesa!peta. Repita--
SE'esta visita *ie c r s e l e s á mexueío , y esta sea la mejor/para lares» 
pousfibí'idp'd f-fK-üv^."" - - - : • • - ' ' . ' - ' 

ÍEl'Sr. il cá G 'c\ n - N) üo rtos dé I-jc-íF pásente? 
que falos' f s t , »V i ^ ' d i ' - ' - .. se to-ga-n I , , i . ' \ í > ¡ .yes,, 
y* le d'ítér&inen • * *m? I» • » 0 r , , . 1 y ' * ' . • • que 
RÁÉÁ'dau y -prescriben ifo n *> • • • . \ c? *> \ - ' •, y acaso-
ÍNÉYO'R responsabilidad '«¡ue -la que; se pretende : todos ios jueces-tie
nes á su cargo sus reape* i? v?.s-cárceles .coa c b í ^ c i b . j ck* V:s?.arias: 
CÓÁ que pretíiEPiue-ísíe se -HG de seoer PERFIL* y «;«nso estoa ailí es-., 
tés reos . ' ¿ Es posible que V. M. se %¡ue- qué uu t!IKÍ.yf!e d o sepa-
quien ni «par qae le eairegs. ¿es io*ss? P a o qu&Etdo a^da de s a " . 
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.piera, ¡no purfs yorü ponerle en la calle? Señor, todo el tieM-
. po que empleamos en hacer reglamentos sobre esta materia , por 
mas que se diga, será tiempo perdido. Empléelo V. M. en castigar 

,1a inobservancia de las leyes. V. M. no bailará delito que no ten
ga señalado su castigo en una ley particular. Por esto, Señor, yo 
convendría en que reducida esta proposición á la primera ' parte > se 
p#ngá en libertad á todos los rees que están, presos sin conocida cau
sa. ¡Pregúntese al alca y de por orden ele quien recibió estos reos; y 
si, no da esta noticia á un-presidio-, y,si la da, bagas? lo mismo con 

•el que sea la cansa basta encentrar el fin. Y así haciendo V. M. dos ó 
tre3 exemplares de estos, estará hecho tóelo. Porque desenguliémonos: 
•¿de que sirven esos reglamentos ? Todo jurista sabe que no se . puede 
poner á nadie preso sin que el aleag de sepa á las veinte y que-tro horas 
-el motivo por que te está. No se separarán Jas Cortes del principal ob
jeto, para <1 qual se han r-unido, si quando encuentran dos ó tres 
cases ele infracion de ley, hacen sentir su poderoso br«zo á les infrac
tores. No.es menester salir de Cádiz y la Lia para hallar casos ele esta 
¡naturaleza. Así siempre clamo y clamaré per ta vbísvíeion de las le
yes. He oído reclamar joütemecte á algunos señores una proposición 
que yo también apoyo : á saber : que ísi como ea el ramo ele hospita
les Y. M. ha tenido que cercíoraríse por sí mismo de los sbas^s y 
desórdenes que en ellos.babia para proporcionarles el debido y pron
to remedio,, es necesario igualmente-'' hacer otro tanto en todos'los. 
ramos del estado ; porque el pedirse informes por eí mismo.'con
ducto qae se supone viciarlo , no puede menos de entorpecer, y sea-
so frustrar las benéficas providencias' de Y.. M.- Si: queremos ade
lantar en estas saludables , no meaos qut; ntc-sarias reformas, y que 
conozca la nación los bienes que debe prometerse de sus represe*-
tantes ; -sea la primera- averiguación la de las personas que sean, .úti
les para- el desempeño de ios varios, cargos riel estado, y hágase un. 
.exemplar castigo de -tedíss aquellas qae hayan correspondido con vi
lezas-y delitos ú ¡la. - confianza qae de ellas habis hecho la nacioa." 

IÍl Sr. Presidente..: "Yo en cierto mod# abundo en los- mismos 
tentimieatos-qne el- señor, preopinante acaba de • manifestar ; es de
cir,.que ao está todo eí''defecto-en la falta de leyes , sino en la fáL» 
ía cíe- su-* observancia. Esta-falta previ -,:-e ele muchas causas.-- Yo en
cuentro una que influye sobre tóelo. ¡ E-4e mañana de los españoles! 
Este mañana qae tanto i> fluye en nuestras-accione»,, debía dester
rarse desde hoy mismo-', para que Eu»ea mea i'.os retraiga-de la obli
gación que está á? nuestro cuidado.. Los -..presos se-. demoran ea.l'-is-
cáiceíes meses-y-.-años , y esto nace-seguramente-de l a f d t a de acti
vidad que debe - tener m ju«?z zeloso del cumplí miento .-de sus'da-
beres. íia- proposición - qae viene .en el último lugar de -las propues
tas p©r¿ ía comMon de j::vicia- ce¿mprrtiynde- todos estos puntos , y 
así-m.ó par!ce--qete-i'kV/-:U'tié-i'Lis3-cfó.-ba , y- poniéndola ía-píL-ag*» 
ra , tal .Vezse>afeorrarb la .disfuma-d-í tas d-Mias-, p.vqgrg.c-m-ella. 
se logra- quanto se puede desear-rea la materia..** En e^ta i-'^eligeacia-
es mi parecer, quv- puesta ea primer ...lugar la proposisio» .del Sr,.Ár~: 
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g'úelles , apoyada por raí, se trate de votarla 5 y luego, si ss juzga 
necesario, podrán seguir por su orden las demás que coatieae el 
dictamen dé la • comisión de justicia." 

Así quedó resuelto; y después de algunas coatestaciones se propu. 
so á la votación la proposición del Sr. Arguelles ( de que se ha hecho 
mención en las sesiones anteriores) modificada en estos términos: 

"Habiendo acreditado la experiencia que las órdenes dadas por 
V. M. para acelerar la finalización de las causas criminales de reos de-
tenidos en las cárceles , han sido insuficientes ,. y exigiendo imperio* 
sámente la salud de la patria que se ponga & e*tos males un pronto y 
eficaz remedio : Propongo que las Cortes nombren en su seno una có-
misión especial, compuesta de tres individuos , que. haga , dentro de 
un término fizo , una visita de todas las causas criminales de notorio 
atraso, pendientes en los tribunales y juzgados civiles y militares de 
Cádiz y la Isla de León , procediendo en ello con absoluta publicidad, 
y concluido su encargo dé cuenta al Congre.o en sesión pública de quan
to hubiere resultado," 

El Sr. Creus : " Y o creo que si Y. M. adopta la proposicioa 
del Sr. Arguelles, incurre en el inconveniente de qae' á los reos 
se iss dilate mas la prisión. Porque como se ha hecho ya la visita 
de cárceles , y de ella resulta que muchos reos ha?i de permane-
cer en prisión , y otros no , si la conision para separarlos time qas 
examinar de nuevo las causas, á mas de qae esto seria subrogarse 
las facultades de Un juez , todo ese tiempo se tardará ea poiersü en 
libertad á los que estén ilegítimamente presos. Ademas esta coral* 
áioa necesitaría emplear mnsho tiempo para desempañar este cargo; 
y ya el otro dia se tocó el graade inconveniente que hay , no solo en 
separar de este Coagreso á sus individuos , pero ni ea darles libertad 
para ello , aun para otros asuatos de mayor importa-mi* ; y así 
como ea las provincias , ea que hay los mismos desórdenes , bas
ta que uaa persona de probidad haga la visita , podría V. M. dar 
este eacarga á un sugeto de su confianza , y castigar severamente á 
quien resulte culpado. Yo no veo taa preciso , ' como se quiere su-
poaer , que esta comisión se haya de dar á sugetos de las Cortes. 
Es imposible creer que no haya hombres fuera del Congreso de co
nocida integridad , á los quales se pueda encargar esta visita. Y 
así soy de opinión que Y. M. tome esta providencia , mandando qua 
se comisione á sugetos de probidad fuera d é l a s Cortes, para que 
hagan esta visita , dando parte de lo que resulte." 

El Sr.Mexia: " Las razones que ha expuesto el Sr. Creus , no de» 
bett impedir la aprobación de la proposición tal como está. En primer 
lugar no es la falta de personas , sino otras razones , las que obligarán 
á Y. M. á nombrar para esta comisión individuos de su seno. Bien sa
be e! Congres® que no haa podido entrar en él todos los buenos; 
estos no esíáa reducidos en España al corto número de ciento y ein-
quenta. Pero la mayor confianza , el mayor carácter que tieaen les 
diputados , como elegidos por el pueblo, y lo que es mas , la pre
sunción de que ua hombre inviolable no puede ser detenido ea su c 0 * 
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misión poí el temor y el respeto á nadie,' como tampoco eeder á 
esperanzas , á qu_£ se les ha cerrado la puerta ; este es lo que d i un 
peso extraordinario á su misión. Así que ninguno se debe tener por 
agraciado, porque es la casualidad la que hace que no esté incor
porado aquí. En quanto á las otras dos razones , á mí no rae hacen 
fuerza. En primer lagar ye V. M que á veces conviene partir por 
el atajo para llegar mas breve y seguramente al término , evitando 
los caminos trillados. Esto se hizo en la ocurrencia del hospital de 
S. Cirios , y la experiencia (contra la qual todo argumento es dé
bil) acreditó que este era el camino derecho. Ademas que los di
putados se han reunido para salvar la nación , y todo lo que con
duzca á este santísimo fin , está en su obligación y facultades ; pues 
aunque en circunstancias ordinarias no convenga valerse de medios 
irregulares , quando la necesidad y el desengaño exigen medidas 
prontas y enérgicas , seria imprudencia no adaptarlas por no apar
tarse de la rutina. Enhorabuena sea V. M. circunspecto en permi
tir que se ausenten los diputados , aunque sea para el servicie pú
blico : pero no por eso se sujete á- una servil observancia de las re
glas comunes. ¿ Acas© quando los señores comisionados para la vi
sita del hospital de S. Carlos fueron á la Isla-, aunque se hallaban 
fuera del Congreso*, no estuvieron Jan dignamente ocupados como 
ahora? ¿Acaso por esta otra comisión se separan los diputados del 
seno de V. M.f" Si fuera posible que fuese mas numeroso el Con
greso, convendría que estuvieran sus individuos diseminados por to
da da nacíen , para conservar el espíritu de unidad , no en la obe
diencia dé los subditos , que siendo españeles no pueden dexar de 
ser lealísimos , sino en el sistema de providaneias y medios tam> 
bien para hacer que llegue su fuerza hasta la debilidad del mas mí
nimo." Señor y que se entorpecerán las causéis : nada de eso.* Se tra
ta de las causas que están entorpecidas , y . qne según ha hecho ver 
la experiencia ,, no han tenido ni tendrán de otro modo la actividad 
•competente* Solo unas personas que no están fastidiadas , y por de
cirlo así enervadas por la continua molestia de ver procesos voi u> 
miaeses y espinosísimos , acometerán con fervor esta empresa , pos» 
que todas las reflexiones y virtudes no pueden excitar ds tal laodo 
los ánimas que superen la imperiosa ley de la naturaleza , por lo 
qual todo lo creado cede al fin al cansancio , al modo que en las me
jores máquinas , con el largo uso se desgastan los muelles. Así que 
estas personas , ó nuevas ó descansadas, irán con nuevo fervor , y 
lejos de entorpecer las causas, les darán'extraordinario impulsa-, y 
presentarán á V. M. con integridad y energía esa razón individual 
que deseamos , y que no es fácil den otras de fuera porque no tie
ne» noticia de muchas cuestiones privadas y del espíritu que ani
ma á V. M. Por todas estas razones , y no resultando nada centra 
la., proposición , pido que se apruebe en los término? que últimamen
te la dex-i su autor." 

E¡ Sr. Arguelles-. "Creo que el Sr. Creus no .ai entendido 
el espíritu de mi proposición. Una visita de cárceles no es un exá-
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mea , noi mwhtog&m las facultades de un jaez. - Se trata-solo d e 

averiguar las causas de esas prisiones tan prolongadas , y qual.ha si. 
do el ra«tivo porque.no se ha fallado tal ó. qual causa. El j u e z 

dará. 6U descargo--,'y quedará á cubierto su opinión y justificada k 
de V. M." . -

E l Sr. Presidente: «La 'cosa eé. muy--sencilla.'' • La • iey • previene 
que dentro de veinte- y quatro liaras se-íia<de temar- la declaración 
á un ¡«éso. Sa han desead© pesar tres ó mas dias sin tomársela ; pues 
debe el'juez'justificarse de esta tardanza , dando los motivos que ha-
ya tenido para no '.cumplir coa lo que la ley prescribe."' 

El 'Sr. BorruU :~"Me opuse á esta proposición la* primera v?z que 
se: hizo presente a le consideración del Congreso, y aíegaé varias ra
zones que reproduzco, "sobre -haberse reservado Y.. M. únicamente el 
poder legislativoy comunicado á los tribunales el• judiciario : á -las 
quales según entiendo no se ha -satisfecho completamente. Y'ahora, 
á mas de m® haber necesidad deíempiear en- dicho encargo á los seño
res diputados, pudiendo valerse de otros sugetos de suma probidad, 
añado- que será preciso, examinar ua gran numero:de- causas, .algu
nas de ellas muy voluminosas, y no bolamente sobre uno sitto so
bre diferentes puntos en que se-crea haberse causado dilaciones y-peí-
juicioj '.á los presos coa manifiesta infracción de - la» leyes ; é- impor
tando tanto.sa brevs despacho, parece que correspondía cometer el 
asunto ;á varios ministros y consejeros-,-que encargándose-de diferen
tes cárceles, pudiesen mas prontamente evacuarlo,'y-esto a®-po
drá' ¿secutarlo coi igual brevedad una-'comisión compuesta "de''tres 
•señores diputados; y así costradas liberales ideas de Y. M. se-retar
daría la libertad de ios presos y la conclusión de sus causas si acaso 
se adoptara este medio." 

Eí.- Sr. Gutierres de la Huerta:- "No me opongo, ni me opondré 
•jamas á que se tomen todas las medidas que conduzcan á la buena ad
ministración de justicia.... Pero, Señorv lo que ao cabe ea raí cabe
za es que el consejo'de Guerra haya venido diciendo queha encos
trado presos en las cárceles, los quales por mas que ha querido no ha 
podido saber la causa porque estaban presos. Esto, Señor, mead-
mira, porque no entiendo que haya carcelero que reciba preso algu
no sin saber quien se le eatregá.i... ¿ Porque no se han-puesto en li
bertad á estos hombres ? ¿'porque no se han tomado las •providencias 
que previenen las-- leyes' sobre el carcelero que no sabe i- las veinte y 
quatro horas el motivo porque están presos los reos que se le entre
gan ? ; No sabcmo8'por la ley de -partida que está prohibida baxo pe
ina de muarte toda cárcel privada? ¿-No.sabemos igualmente lo que 
;está prevenido á los carceleros ? Pues, Señor, ¿ qae haca el consejo 
de Castillla ? ¿ que hace el dé la Guerra ? ¿ que hsee la audiencia de 
Sevilla ? ¿que hacen estos tribunales ? vienen diciendo que hay estos 

. atrasos ; ¿ por que , pues, ao toman inmediatamente-los informes ne
cesarios de los jueces para saberla causa, de la detención-de estos pre
sos ? - No hacen mas qné venir' ante-Y; M. á ponerla, -en- confusión y 
feacer <|ue se veía en ; k pteetetaa-dt -tomar 'qttigft unas medidas qa® m 
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e dio cuenta de haber reconocido las Cortes y jurado obedecer
las el tribunal de diezmos, primicias y tercios del reyEO de Va
lencia. 

Pasaron á la comisión de poderes el nombramiento , que para di
putado suplente en Cortes, habia hecho en D. Luis Martí, barón 
de la Casa-blanca, el ayuntamiento de Pe Triscóla: una representa
ción de D. Francisco Ciscar, diputado en Cortes por el reyno de 
Valencia , en que solicitaba no se le obligase á venir á desempeñar 
su comisión, hasta que sus males se lo permitan; y los pode-res de 
D. José Ortiz Galvez, oidor de la real audiencia de Cataluña, elegí-
de diputado por la ciudad de Panamá. 

Dióse cuenta de una representación de D. Antonio Montalvo, pri
mer ayudante de Farmacia del exército, en la qual solicitaba se 
volviese á ver una sumaria que se le habia femado , de cuya resulta 
se le despedía del servicio después de algunos meses de arresto. 

El Sr. secretario Zumalacarregui hizo presente que había d.'do 
cuenta de esta solicitud p&r el enlace que acaso pudiera tener con el 
asunto del hospital militar de S. Carlos. El Sr. Esteban recomendó 
al interesado , haciendo relación de lo que habla motivado m arresto 
y privación de empleo; pero habiendo observado el iSr. Presidente 
que el asunto pertenecía al consejo de Regencia, se mandó devol
ver á Montalvo la representación, para que usase de su derecho don
de correspondiese. 

"Pasó al mismo consejo de Regencia con recomendación una 
instancia de los individuos que constituyen los quatro gremios, de 
que se compone el cuerpo de armeros de la fábrica de fusiles de es
ta plaza, los quales entre otras cosas pedían se les pagasen con pun
tualidad sus jornales. 

"Según lo acordado en la sesión del dia 30 de abril, se dio 
§8 

están en eí orden. No habría necesidad de ellas , si todes rumpileran 
con sus deberes, sino quebrantaran tan escándalos?mente lo que está 
mandado por la ley. Pero si lo miran con indiferencia, y solo se con
tentan con decir, que so. ha encontrado un hombre qne no se sabe 
quien le ha puesto prese. ¿Donde estamos? Entiendo', Señor, que 
se debe decir á los consejos respectivos y tribunales que lleven á efec
to las leyes que disponen qoe sean puestos en libertad les preses sin 
justa causa, y que usen de las facultades que están concedidas, pa
ra que minea se verifiquen tan monstruosas desorden*s.... Esta es mi 
opinión. Por le demás si V. M. quiere crear ahora una nueva comi
sión , será esto descargar á les tribunales de sus precisas obligaciones." 

Se precedió á la votación, y quedó aprobada la proposición del 
Sr. Arguelles. 

Se levanté la sesión. 

SESIÓN DEL DIA OCHO. 
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cuenta da la propuesta 7hecha por í). Joan José Marcó del p 0 B f 
acerca de una fábrica de fusiles-, documentos relativos á ella y die-' 
tamen de la cernís ion de hacienda , concebido en. los términos si
guientes., i . " 

• a L a comisión-ha-examinado con detenimiento el expediente y dic
tamen dado por el consejo supremo de la Guerra, sobre las candiel©.-
nes qae propone Joan José Marcó del Pont, para-establecer ea 
forma uaa fábrica.de fasiles ea la villa de Pontevedra. Examinó asi
mismo; los reparos que hacen sobre dichas condiciones el ministro de 
Hacienda y el director general de artillería, y ea vista de todo, la co
misión extiende el-- dictamen siguiente. ' . . . 

"Las restricciones que se .hacen por las fiscales del consejo á la pri
mera y seganda condición -de Marcó, que trata de la franquicia dé 
cortar-las maderas qne -lê  sjrvan.y ele! embargo de embarcaciones, 
carros y utensilios que pueda necesitar, las halla muy juiciosas y 
^razonables 'la comisión, y nada* tiene que exponer sobre ellas. 

"Tocante- á la tercera condición de franquicia de derechos de los 
artículos, precisos para la fábrica, es necesario ceñirla con todo ri
gor á las formalidades y prevenciones que prescriben las reales órde
nes- que cita el ministro de Hacienda en su informe. 

Coa respecto á ía quarta y quinta relativas á que no se impida á. 
Marcó ei uso de las aguas da los rios y riachuelos para estableces 
las- barrenas., como así misino el que pueda ocupar por compra ó fo
sólos terrenos que necesite, franqueándole ademas el quartel.de Pon
tevedra..,, y la facultad de establecer edificios en ..la» islas de Oes. y de 
Bayoa»>. opinarla comisión del mismo modo que el Consejo. - i 

,-„Por loque mira á la sexta condición, en ia qual se pide por 
Mareó el fueri^ militar para-todos los. dependientes de la fábrica,-y 
que ninguna autoridad tenga intervención ea el establecimiento, la 
comisión tiene que añadir á lo que propone el Coasejo, la necesidad-
dé-que no se-pierda de vista.lo que' oidena sobre alistamientos el re
glamento'de la junta Central., ... - - x 

, ^Ademas de I© que el consejo- propone en su informe sobre las 
condiciones séptima y octava, que piden para la fábrica el titulo do. 
real,,, can facultad'de poner en los edificios, carruages y-embarca
ciones, el escudo de las armas reales, y de que- se nombre- á Marcó 
<feector,de este. establecimiento, conservándole el empleo-y sueldos 
de segundo vista de la aduana de México; la comisión no puede me* 
BOs-qüe extrañar la propuesta,¿le tales condiciones, por quanto en
vuelven en sí usa ambición y prerogativas fuera del Orden y esta
do»-de pobreza en que.se halla la nación, y así no debe acceaeree á 
tales proposiciones. . 

_ ..Los jnstos reparos y prevenciones 'que hacen el Coasejo y el mi-
i - • : - de Hacienda;sobra la condición novena'deben unirse, -formas-; 
do ¡un solo artículo, que : í . - -\ j á Marcó á. presentar mensualmcnto 
el .número de fusiles que ofreció ea.su primera- contrata,-rebasando-! 
Y | :«r es 3 pi ? de menos de mil fusiles mensuales , la quarta 
f arto del valor estipulado como propone el Consejo- . •" 
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„Relativamente á la décima y undécima condición de Marcó, 
que prefixa el, precio de cada fusil ándenlo y ochenta rs. vn., y que 
se le pague en Vera-Cruz el importe de les que entregue, graduado 
el peso- sencillo á peso fuerte, la comisión hace sobre estas condicio
nes los mismos reparos, que con juicio expone, el ministro* y le pa
rece podrá rebasarse algo del precio que pide Marcó-, procurando 
hacerle los pagos en la península y no en América. 

„Toeante á la duodécima y última condición, opina muy bien el 
- Consejo, y así deben arreglarse los documentos' de esta contrata á la 

práctica observada por la real Hacienda, no perdiendo de vista la 
determinación- de V. M. en que las juntas de las provincias celen y 
protejan estes establecimientos,, á fin de que sus producios vayan 
siempre en aumento, y que los contratistas no'se excedan de las con
diciones estipuladas, con- vexacibnes sóbreles puebles y perjuicios 
del exército. 

,,Eísta es lo que opina la comisión sobre todos los artículos expre
sadas ; añadiendo, que será ventajoso pase ai consejo de Regencia este 
dictamen con todo el expediente sobre que recayó, para que en vista 
de lo expuesto, y de, lo que propone el Consejo y ministro, se arre
gle esta contrata per la Regencia con el mayor beneficio para la na
ción que sea dable. 

„Aprobóse lo que proponía la comisión; añadiendo, á instancia 
del Sr. Del Monte, que el censejo de Regencia procediese á la contra
tata, si lo contemplaba conveniente á los intereses de-la nación." 

También se aprobó otro dictamen de la comisión de hacienda re
lativo á la imprenta-real, (véase la sesión del dia 30 de marzo) por él 
qual se acordó pedir por medio del censejo- dé Regencia un balanze 
% estado circunstanciado del costo ó gasto anual de ia imprenta, in
clusos los sueldos, de los empleados, del product© también anual, in
cluso- el valor de las gazefas, diarios de Cortes y demás papeles de! 
Gobierno,-y de lo-que .-costarían si Un- particular se encárgase de la 
imprenta, coa otro- estado del valor aproximado de los'enseres'de la 
imprenta: puyos datos 'en ei concepto de la comisión.-, 'deberían for
marse en una visita que el fiscal subdelegado hiciese'en'dicho está-
Mecimiento-,. acompañando un- informe del mismo- fiscal, sobre las 
mejeras'jr economía de que fuese susceptible la imprenta ea el caso 

. «fe conservarla. ! 

• • Se leyé- el-'clictamen cíe la comisión de justicia, sobre los papeles 
remitidos á-las Cortes'por el'ministerio de la. Caería, eotí motivo de 
la resistencia de D". Lorenzo' Calvo á dar una declaración en la causa 
formada-al teniente coronel de artillería Dv Joaquín- de Ósiná, con ' 
motivo del lance ocurrido con el mismo Calvo-, por exigir este que 
se le 'guardasen los honores de consejero de estado honorario" y de 
-intendente de exército; y después efe'una breve contestación , sin vo
tar dicho-dictamen, se aprobó la sígnieete proposición de! Sr.. Me-
xta: que en la declaración que"dehe rendir D, Lorenzo-Calvo se'le 
guarden las preeminencias que le correspondan como intendente de exér-



cito, sin-perjuicio de las-que pueda tener por los honores de consejera 
de estado, que alega quando las acredite en forma competente. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión de i« s . 
ticia en que se hace-mérito de dos representaciones del coronel boa 
Francisco Cumplido , quejándose de la ilegalidad con que se formó 
su.causa, y de una consulta del consejo de Guerra y Marina en que 
opina, que dicha causa con arreglo á ordenanza corresponde al fueió 
militar , resolvieron que con arreglo en todo á lo prevenido por pun
to general en el decreto de 18 de febrero, y á lo mandado en el ex." 
pedieate particular ele D Francisco Xavier Cumplido en 26 de abril 
(véase el número 16 de este quinto tomo) , se dixese al consejo de Ra. 
gencia que diese las disposiciones oportunas, para que se remitiesen 
á la audiencia de Sevilla el sumario y papeles que existen en la se
cretaria de Guerra, y han de acumularse á la causa pendiente ea la 
audiencia contra D. Francisco Xavier Cumplido, y los demás com-
prehendidos en ella, para que la siguiese y determinase cerno se pre
vino en el referido dia 26. 

Tomada esta determinación el Sr. Samper hizo presente que la 
ordenanza general del exército, tratado octavo, título tercero preve
nía ios casos en que la jurisdicción militar conoce de reos indepea-
-dientes de ella, citando igualmente el artículo quarto en que se ex
presa que á la jurisdicción militar pertenece privativamente el cono
cimiento de varias causas, y entre ellas la de infidencia, y que los 
reos de otras jurisdicciones que faesen aprehendidos en este delite se
rán juzgados y sentenciados por la militar, cen el castigo que por la 
misraa ordenanza corresponda: y concluyó diciendo, que estando ea 
contradicción lo resuelto en orden á que los delitos de infidencia sean 
juzgados por la audiencia de Sevilla, con lo prevenido ea la orde
nanza , convenia declarar qual de las dos leyes debía regir; en la in
teligencia de que en el tribunal militar S3 sustanciaban las causas coa 
mas brevedad.'Apoyó este parecer el Sr. Aznarez. El Sr. Llano ma
nifestó que no cruvenia en ios casos de infidencia, con respseto á los 
militares, entendiese otro tribunal; pues esto influiría en la relaxa-

"coa de la disciplina y en la impunidad de los delitos. El Sr. Giralda 
dixo que no debía derogarse la ordenanza. El Sr. Oliverosindicó que 
aquella providencia no debía entenderse con los militares. El Señar 
Creus pidió qas se expresase. Ei Sr. Villafuñe opinó que.no se ex
tendiese á los militares en campan i , y el Sr. Anér propuso que todo 
pasase á la comisión de justicia para .que diese su. informe, y gudie-
ra precederse cen conocimiento. •—Así se acordó. 

En virtud de otro dictamen de la misma comisión de justicia 
cerca de una representacion.de .D. Ramón S'aavedra, capitán retira
do, y D. Francisco Gallardo Navarro, presos en el castillo de San
ta Catalina, los quiles se quejaban da haber sido atropellados arbi
trariamente, se acordó mandar al consejo de Regencia dispusiese 
que las causas de estos interesados pasasen inmediatamente al juzga
do correspondiente para qu« la siguiese, substanciase y determinase 
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con arreglo á la ley, y que por de pronto y en el término preciso de 
veíate y quatro liaras , decidiese el artículo de exoarceracioa y solta
ra di los interesados, según lo*-méritos de l i causa. 

Conformándose las Cortes con el díctame a de la comisión'de ha-
eieada ao accedieron á la.solicitud del Consulado de esta plaza, que 
dirigió al consejo de Regencia en 12 de mayo-del año anterior, re
ducida á qae s? d;clir.-tse,que en el Consulado y lo.? qae le compo
nen se conservaban los honores, y regalíis'de la extinguida audiencia 
de contratación; que al prior que era entonces y fuere ea lo sucesivo 
S Í le concediese la gracia de los honores del coasejo de 11 .cíesela, y 
qae en tal concepta se le tratase y diese lagar en las c-aacurreaeias y 
act©3 públicos, pudieado asar en todos de bastón, como jusz efecti
va qae exerea-jurisdicción, rsü y administrativa j istmia , recordan
do otra solicitud, á pesar de estar mándalo lo contrario, ea orden á 
que no presidiese al prior y cónsules ea las juntas As ehccio i y otras 
el asesor del juzgado de A ¡zadas, aunque tuviese honores de ministro 
de alguna audiencia ó chancillaría. 

E i virtud del dictamen de la comisión de justicia mandaron las 
Cortes que informasen el encargado da la secretaríafde Hacienda y 
el tesorero general, sobre uaa reclamación de D. Ricardo Mea l e , re-
lativt á no habérsele cumplido lo qae se le ofreció ea orden á ciertos 
pagos. 

Se dio cueata de haber nombrado el señor \ residente para la vi
sita de las causas de notorio atraso , coa arreglo á la proposición del 
Sr. Arguelles, al mismo Sr. Arguelles, y á los Sres. Ríe y Pelegrin. 
Los dos primeros fueron exonerados par haber hecho presente que 
síeado de la comisión de constitución, -estaban ex Satos, según lo 
acordado en la' sesión del 28 de abril ( Véase el número 22 de este 
quisto tomo), y qae ademas les en. imposible por falta de tiempo 
desempeñar tan delicado encargo. Resistióse también -el Sr. Pelegrin, 
alegando no solo ser individuo de dos co misiones, sino que no se coa* 
templaba coi bastante suficiencia para el desempeño de «na comisión 
de tanta importancia; pues aunque era abogado ao habia exercidó 
esta profesión en términos que le habilitase para corresponder á las 
miras del Congreso. Sia embargo el señor presidente volvió á nom
brarle, substituyendo á los Sres. Ric y. Arguelles los Sres. Roxas y 
Giralda. 

A petición del Sr. Luxén se dio culata de otro dictamen de ía 
coiakioa de justicia acerca de ua recurso de D. Tomas dedos Santos, 
regidor perpetuo de la vilia de Honda, reyáo de S.mta Fe , ea el que 
se quejaba que por uaa causa civil se hallaba puesto ea el castillo de 
Santa Catalina veíate y ocho meses hace, ya ea la fortaleza, ya ea 
la cárcel páolica. La comisión después dé manifestar ios trámites ile
gales de está cansa, y los motivos que la promovieron, opinaba que 
pa«á qae no padeciese mas el interesado, convenía-mandar que el 
Congojo d'. R-ígencia diese las disposiciones oportunas para que el 
coasejo de In lias ó-el juez de Arribadas pusiesen inmediatamente en 
libertad á D. Tomas de los Saatos, baxo caución jarataría, ao siendo 
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Ío$ * leyó una representación del Sr. Roxas, en la qual pedia que se 
le exó ¡erase de la comisión encargada de ia visita general de causas 
de notorio atraso, en stencisn á eme estaba ocupa 'o en la de supre
sión de empleos; y las Cortes condescendieron á m petición. 

Eí Sr. Giralda, nombrada para la primera, presentó h*s dos pro* 
posiciones siguientes : • . . 

Primera. Quese dé noticia al consejo de Regencia de la comisión j / 
su objeto, dfin de que comunique las órdenes convenientes para que 

otra la cama de su prisión que la que referia en el recurso que p a . 
diera remitírsele; y quaado se procediese contra él per algún delito" 
subijtanciase ó determinase eí propio consejo ó juez que conoce de su 
causa, á la mayor brevedad, sin que se experimentase nueva dilación 
Se determinó como lo proponia la comisión. 

Conformáronse igualmente las Cortes con lo que preponía el mi
nistro interino de Hacienda en un oficio concebido en estos términos: 

"Tratando con el gobernador de este obispado, como superinten
dente de I03 hospitales militares de esta plaza, d& buscar recursos 
para sostenerlos, me indicó que los productos de beneficios simples, 
economatos y expolios , aplicados por S. M. al objeto, aunque iauy 
útiles en otras diócesis, serian de corto alivio en la de Cádiz. 

" Qüí al contrario seria muy lucrativo y muy dí^no d> 1 objeto el 
aplicad? las rentas de muchas obras pias-y patronatos, cuya conmu
tación pudiera hacerse legalmente en las iglesias seculares por el or
dinario, y en las regulares por el eminentísimo cardenal de Barben, 
autorizado- por S. S. para la reforma dé monasterios. 

" Y coincidiendo esta idea con la que tuve el honor_de proponer 
al cons-rp» de Regencia, y se elevó £ noticia de S. M. en mi memo
ria,del 2 de febrero próximo; lo hice presente á S. A., quien cond-
deráviolo muy acertado, se ha servido prevenirme lo ad vierta á V. SS'. 
corno lo executo, á fin de que dando cuenta á las Cortes resuelva S. M. 
com/-» fuere de su soberano agrado &c." 

II ibiéndose continuado la discusión del dictamen de la cosaisioa 
de justicia, relativo á la consulta del consejo supremo interino de 
Guerra y Marina, la listado presos Sci. que ay»r quedó pendieiste, 
se aprobaron casi sin discusión los artículos en que está dividido, a 
excepción del segundo y el quinto, que quedaron suspensos, y sin 
otra alteración mas'qne en el séptico substituir á la clausula que era-
pieza , y que contenga noticia, y acaba que se le entrega, la signeate 
adi@ion.del Sr. Del Monte: excepto en los casos de detención, en que 
solo debe hacer constar el gefe del puesto el juez & persona autorizada 
que ordenó la expresada detención. 

Con esto se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DIA NUEVE. 
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entreguen á los comisimados las causas y noticias que pidieren á las au
toridades civiles y militares, 6 que S. M. se sirva declarar si esto se ha 
de pedir por los señores secretarios de las Cortes. 

Segunda. Que se pasen á la comisión los expedientes de las visitas 
de cárceles y castillos por los consejos de Castilla, Guerra, y perma-
riente en esta ciudad y en la'Isla. 

E i vista de dichas proposiciones resolvieron las Cortes que la ex
presada comisión se entieada directamente coa todos los que hayan 
de presentar ó dar las ca asas ó documentos que necesite. 

Se mandaron pasar á la comisión de justicia los testimonios de las 
causas pendientes ea l i comandancia general de Murcia, remitidos 
por el ministerio de la Guerra. 

Por el mismo ministerio se dio cuenta á las Cortes de haber man
dado el'consejó de Ragencia'-, conformándose coa lo expuesto por el 
supremo interino de Guerra y Marina, que se haga púb'ic© y noto
rio que e! brigadier D. Luis Martínez-de Ariza, gobernador de Ciu-
dad-RodrigO', fué injusta, violenta y escandalosamente asesinado en 
d cha plaza en 10 de junio de 1808, declarando al expresado briga
dier buen servido? de ía patria, y recomendando á su viuda é hijos. 
Las Cortes acordaron que se uniera este oficio al expedíante qae hay 
sobre este ¡particular, para que en vista de todo la comisión encarga
da dé su examen informe á sra debido tiempo. 

fia comisión de supresión de empleos presentó sti dictamen acer
ca dé un oficio del ministro interino de Gracia y Ju-ticia , quién 
de ófden del coasejo de Regencia comunicaba á las Cortes la falta 
de ministros que experimenta la audiencia de Valencia coa motivo 
de la salida de su regente y tres oidores para diputados en Cortes, 
y de tener ocupados a otros dos en asuntos del servicio público ei 
comandante general de aquel reyno , segua así lo expmea dicho co
mandante y el oidor vice-regente de la referida audiencia. En vis
ta de este dictamen , y después de alguna discusión, resolvieron las 
Cortes : primero, que el oidor decano continua como hasta ahora 
sirviendo de vice-regente, percibiendo á mas del sueldo de oidor, 
la quarta parte del de regente. Segundo , que el coasejo de Re
gencia disponga que los ministros que se hallan de auditores , acu
dan al tribunal al desempeña de sus funciones ó destino, sin extra
viarse de él coa pretexto alguao. Tercero, qae el coasejo de Re-
geacia , si cree que hay motivos suficientes para que el oidor D Jo
sé Maaescau no pase á servir su plaza ea Valencia , disponga su 
colocacioa en qualquiera otra parte, procurando que no se grave 
el erario con sueldos enteros sin trabajo alguno. Y después de ha
berse resuelto que no se nombre corregidor de Valencia en propiedad, 
acordaroa las Cortes , á propuesta del Sr. Presidente , "que se nom
bre corregidor de Valencia en comisión , separando esta atencioM del 
intendente, y procurando que el nombramiento se haga en sugeí© 
que esté distratan lo un sueldo proporcionado al de aquel destino, 
sia hallarse en el dia empleado." 

Las Córttsquedaron enteradas de lá providencia tomada por el 
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eprsejó 4 e llege-acia con D. José Iroáz, gobernador que era -á 
Badajoz qaaud® l&.capitalacioa de aquella plsza. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión de rr¡a-
riña y comercio aserca de la venta de la fragata S. José, alias { 
triunfante, hecha por D, José Prendergast, vecino y del comercio 
de, esta plaza , á í) . Juaa Wan Ccx , ciudadano de ios Estados. 
Unidos de América, resolvieran .que sin alterar en lo general las 
díspotiones de ordenanza qué rigen e» la materia-, quede dispen
sada su observancia en este caso particular , por las razones que se 
esponen en el expediente. 

lía! jiéndose dado cuenta por el ministerio de Hacienda dé la va« 
cante del empleo de ad;íánúír?cíor de Rentes en la isla de Pahua 
imadelas Cananas, y de que el consejo de Regencia juzgaba ne-
ces-aria su provisión, debiendo este, y otros-semejantes conferirse á 
eíi cíales que se hayan distinguid© en el campo del honor ; la ce« 
nriapft. de supresión de empleos apoyó en un todo el dictamen de 
la Regencia, con ei qual se conformaron las Cortes. s 

Habiendo expuesto ia misma comisión que con el ateto Jo seguí-
do hasta anuí.no era fácil-consegrar la reforma que se deseaba y exí-
pian las cncum'taocn s , propuso , y después de- alguna discusión 
acordaron. las Cortea, que as.'diga al consejo de Regencia que á la 
posible brevedad , y sucesivamente v«ya presentando á la sanción 
del Congreso las' plantas de todos, los ministerios ,!' tribunales'y tfi. 
ciñas de. los varios raines dé la administración pública en 'ambos 
hemisferios, dando.su parecer acerca de las plazas que puedan y 
deban suprimirse como no necesarias , y de la rebaxa de sueldos que 
pueda hacerse .-en las' que se hayan de conservar: mas en quanto 
A que por abara provea el coiísijode Reg; ncialas plazas que con
sidere absolutamente precisas, como lo pie ponía la comisión, re» 
-solvieron ias Cortes que no-se tomase providencia. 

• Ea vista de,la representación 'de Vicenta Rodríguez, r$uger de 
Federico Matí, natural de G n e b r a , y domiciliado en Cádiz, en la 
qual pedia que á sá marido no se le obligase ú salir de esta plaza, fué . 
de parecer la có nision de justicia , que en éste negocio no. tomasen: 
'las Cortes previdencia algu.-a, dexando txped'ío el curso á ias dtl 
Gobierno ; y con cs';e rao" I yo propuso que debía excitarse el celo y 

• .-actividad del ccnsejo de Regencia , psra que -en uso-de su primera 
•obligación- de velar sobre la- seguridad del estado, totáé las medidas 
mas eficaces- Ps-ra estorbar la entrada y verificar la pronta salida de 
esta plaza de toda* aquellas personas que no sean españoles y aatura-
lesde esta «dudad ó' absolutamente necesarias al- Gobierno. Aproba
ren las Cortes ia primera parte de este dictamen ,- y acordaron que se 
suspendiera la resolución de la segunda. - ' 

.Se prepuso á la Votación'-la• proposición del Sr. Utges (véase 
en la sesión del primero de este mes)., la que se aprobó corregida por 
su autor -y reducida á estos'térninos: : 

Que los señores ¡diputados., •eclesiásticos puedan abstenerse de votar en 
los amulas criminales.. 
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"Se leyeron luego la del Sr. Alexia, véase la citada sesión y la 
siguiente del Sr. Pérez de Caslro: 

"Que no pueda en ningún caso presentarse d las Cortes, ni admitir
se 6 darse cuenta en ellas directa ni indirectamente, de ninguna súplica he
cha de palabra & por escrito, dirigida á impetrar tí indulto para.un de-
Ungüente condenado á pena capital por los tribunales, sino á propuesta 
del consejo de Regencia , el que, quando ocurriere algún caso en que 
juzgue ser coméntente A la causa pública el que1 se haga gracia ó se 
conceda indulto, lo hará presente á las Cortes manifestando todos los 
fundamentos ó-razones en que estriba su opinión , para que lomadas en 
consideración por las mismas Corles, resuelvan estas lo que estimen 
conveniente." 

Dixo en seguida 
Ei Sr. Pérez de Castro: "Diré algo en apoyo de mi opinión. 

Pedí al prineipio que no se admitiesen tú plicas de indulto, y se des
estimó rni proposición. Observé que generalmente se quería conser
var p&ra algún caso p'̂  rticular el eminente derecho de hacer gracia 
ó conceder indulto, y previ desde luego que la proposición anunciada 
por el Sr. Mexia presentaría dificultades ; por eso concebí la uña ea 
términos análogos á la constitución provisional que hemos dado al 
conseJT de Regencia. Quando tengamos rey presente, quando el Sr. 
D. Fernando-vil nos sea restituido, opinaré de otro modo. Entre 
tanto, supuesto que puede convenir alguna vez conceder un indulto, 
porque así lo recomiende la conveniencia pública, como por exera-

Elo, quando un ciudadano que haya hecho servicios emitientes se 
alie condenado á pena capital per algún delito de aqsellos en que 

puede caber cierta indulgencia, ó quando mediase en favor de algua 
delinquiente la respetaba recomendamos! de un gobierno amigo, con 
quien soa conveniente tener alguna consid-ración de esta especie, ó 
en cafos semejantes ; entonces, digo , dando al Poder executivo ac
tual la iniciativa de esta gracia, y reservando la concesión á las Cor
tes actuales, ni aquel podrá excederse, ni estas quedarán expuestas 
á conceder ligeramente nn indulto, que siempre debe dispfnsar.se 
con mucha economía, y con cierto conocimiento de caus?, que solo él 
consejo'de. Regencia puede tener con verdaderos datos. Así se evita
rá la arbitrariedad del poder, y se pondrá una especie de freno á la 
sensibilidad, en mi juicio poco conveniente, con que se han conce
dido en tres ó quatro meses dos indultos.'1 

El Sr. Mexia: "Tolo lo que ha dicho el señor preopinante sir
ve de apoyo á mi proposición, sin que acredite las ventajas de la su
ya. Adoptándose esta, el consejo de Regencia se carga con toda la 
odiosidad; pues siempre se dirá que los indultos (fué no le acomodan 
los detiene, y da cuenta solo de los que quiere. Por otra parte, si es 
opuesto á sus facultades el conceder ios indultos, no ío es menos la 
iniciativa da los decretos de las Cortes; y no podiendo suscribir es
tas como eñ barbecho, y sin conocimiento y deliberación sobre lo 
que determine el Gobierno, ve V. M. que se aumenta el trabajo-, se 
duplica el juicio, se malgasta el tiempo, y que siempre tendremos 
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que oliscar, quando ao coalas autoridades que han condenado al 
reo, con el Poder éxecutívo qne proposita y funde su absolución. 
Esto por ío que mira á lo que acabo de oir. 

,,Tocaate á los fundamentos de. mi proposición, previendo qu e 

habían de pasar algunos. dias sin discutirla, apunté las razones que 
me ocurrieron quando la escribí; y como los extemporáneos discur
sos verbales suelan envolver repeticiones molestas y contrarias á la 
concisión que tanto debemos procurar por la estrechez del tiempo 
me permitirá V. M. leer este pequeño papel. 

(Leyó) : "Señor, ya no pueden desentenderse las Cortes de resol-
ver quien ha de conceder los perdones de los delitos, á meaos que 
los prohiban absolutamente, declamado que todas las penas soa ir-, 
remisibles. Pero esto no debe hacerse sin maduro exáraea (el mismo 
que ahora es inverificable), ya porque en nuestros códigos se trata 
de los perdones extensamente (parí. V I 1 •> xx-xn, y nueva Recop. 
lib. vm, til. xxr) , ya porque los reyes han estado en la posesión 
inmemorial de concederlos, y no es regular que la cautividad del Se
ñor D. Fernando VII cause al pueblo (español este descoasuelo mas, 
sobre los innumerables y amarguísimos que le ha traído, ya final
mente porque, dígase lo que se quiera, no está bastantemente purifi
cada nuestra legislación de ciertas desproporciones entre las penas y los 
delitos. Sobre todo, siendo tantos los que se castigan coa la de muer
t e , no puedo prescindir de la necesidad de limitar por ahora su exs-
cucioa, siquiera por el medio indirecto délos indultos, mientras sa 
consigue la deseada reforma del código criminal, donde acaso ven
drá muy bien el prohibir toda absolución y aun conmutación de pe
nas, una vez condenado el reo. Entre tanto, y supuesto que las leyes 
no derogadas deben observarse puntualmente, vamos á ver quien ha 
de ser el executor de las que hablan de los perdones. 

„Parece que esta última expresión, esto es , el tratarse de la exe-
cucion de leyes existentes, indica bastaatetaeute que debe ser el Po
der executivo. Pero hay ademas otras muchas razones qne me mue-
vea á sostsaerlo en los términos qne lo propuse. Es indudable, Se
ñor, que los jueces no tienen facultad de eximir á ninguno de las 
penas en que incurre, si están prescritas por las leyes; y solamente 
pueden disponer según su prudencia en las arbitrarias. Luego el 
exercicio de esta grande prerogatíva ha de estar en el Poder execu
tivo ó ea el legislativo. ¿Pero quantos inconvenientes no se presen
tan en que la exerza el seguado ? Sas fuacioaes 30a demasiado arduas 
y extensas, para que sin grave detrimento del estado pueda ocuparse 
también en esto; fuera de qne todos sus objetos deben ser comunes y 
generales, y ao hay duda que la aplicación ordinaria de los indultos 
termina á uno ó pocos individuos, y solo remotamente, y en algún 
caso muy raro, puede influir en el bien de toda la monarquía. Aun 
entonces tropezamos coa el estorbo de que no debiendo concederse 
perdones , sino para el mejor servicio del r«y y pro «ornan de los 
reyaos (segua se explica la ley 1 de las recopiladas en dicho título), 
pues de lo contrario sucedería qne, ó per antojo, ó peí utilidad de 
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un particular, se destruyese le que se habia establecido para el bien 
público; y per quanto el perdón que de ligero se hace da ocasión á 
los hombres para hacer mal (como dice la ley n del mismo); para 
evitar este escollo, y también el de indultar á ciertos criminales que 
todas las leyes excluyen de esta mereed ó gracia , so pena de nuli
dad de la que se les conceda , seria necesario que á cada petición de 
iadulto ( es decir, diariamente ) , entrase «*l cuerpo legislativo en 
una prolija y odiosísima deliberación, previo el ímprobo examen de 
las circunstancias del delito y del reo, el qual no podría hacerse sin 
registrar el proceso ó procesos (pues tal vez habría muchos en uso) , 
y sin certificarse de la conveniencia 6 perjuicios de la aplicación, 
condenación ó conmutación de la pena , le que supone infinitos da
tos y puntual conocimiento de los incidentes varis bles y casuales que 
Ro puede ni debe tener un numeroso Congreso. Prescindo ahora de 
la gravísima dificultad de constar el presente de mas de usa tercera 
parte de eclesiásticos á quienes cree ro dexarán de hacer fuerza las 
razón;*; de los Sres. Arguelles, Gallego yCreus, aunque yo soy de la 
opinión del Sr. Gardillo:::: (Interrumpiendo el orador su lectura, 
dixo) 

" II tbia escrito esto ne contando con la decisión que acaba 
V. M. de dar ; pero á pesar de ella, subsiste el mismo reparo , si 
los señores eclesiásticos han de asistir á las votaciones de indultos, 
y s i , en uso del permiso que se les ha concedido, se retiran, al tiem
po de votar sobre ellos, nace ©tro inconveniente mayor. Supongamos 
que un dia sucede ( como es muy factible , y tal vez freqiiente ) que 
en el Congreso no se hallen mas que ochenta ó noventa individuos, 
inclusos lodos los elesiísticos; pregunto , separados estos, y restan
do solo treinta é pocos mas diputados , ¿ podrá entrarse á votación 
para dispensar una de las mas delicadas leyes ? ¿ Habrá sanción so
berana en la reselucion de veinte ó diez y seis vocales, quando el 
numero total de los que componen las Cortes asciende á cientov y 
cincuenta?....Sigo adelante: "Desentiéndeme también del embarazo 
de cumplir ó suplir en las Cortes variss de las ritualidades que las 
ley^s exigen pro forma en la concesión y extensión del indulto, es
pecialmente si hablamos de los particulares. Pero ne puedo omitir 
una sola reflexión , y es , que no pareciendo probable, ni aun posi
ble , que las Cortes permanezcan reunidas todo el largo tiempo que 
dolorosamente creemos ha de durar la triste ausencia del rey; ni 
siendo de presumir que ásu disolución se extingan los indultos, que 
ahora mas que nunca parece debían no darse, en atención á la ex
trema necesidad de restablecer y mantener la disciplina; es claro 
que esta facultad la ha de tener entonces el Gobierno ó la diputa
ción del reyno, si es eme se establece. Pero contra esta militan las 
mismas rezones que contra las Cór'es: luego si ha de recaer al fin en 
la Regencia , ; por que no se la daremos desde hoy ? Á lo menos me 
parece que quando no fuese mas que por vía de ensayo , se le po
dría hacer esta especial delegación interina, y la experiencia nos 
baria ver si eran tantos los incenvenientes de esta medida, como los 



qae está demostrado- resultarían' de la .contraria. Yo rae persuado que 
no , ya porque observo, que en Inglaterra , modelo respetable de ¡a©. 
Barquías moderadas es e l mismo*Poder execntivo quien exerce esta 
preroga-tiva , sin- que ia hayan tenido nunca las cámaras ; ya por las 
restricciones que, según raí proposición, limitan esta autoridad de 

:modo qn8 no puedan coméeme-muchos abusos. 
Prinafraaieaté se dice en ella que se autorice por V. M. al con

sejo de R agencia 'por una especial delegación, y estas palabras son 
suficientes para, mostrar que V. M. na se despoja de tan preciosa 
prerogat ivas ino qa^ solo comete por ahora su exercici© á dicho 
Consejo por la dificultad•y-perjaicios de • desempeñarlo.V*. M. por sí 
.mismo-en - estas apuradas circunstancia qae reclaman .imperiosamen
te su soberana atención á cosas de mas importancia y. urgencia.' Así 
es qae ios anteriores gobiernos , quando exercieron la soberanía , y 
aun los mismos reyes da España , delegaron en algunos-casos esta 
facultad de indultar, sin que por e»o sufriej® ningún menoscabo 
la autoridad real , ni desase de ser estonces muy cierto lo que di
ce la 'ley i del citado, título'da.hu Partidas, á-sabir : "que tales'per* 
dones.com». estos non ha otri poder de'los-facer sino el rey." Donde 
'merece observarse lo que dice el auto ix- art. patronato real, á saber: 
que los perdones de' muerte , remisiones de galeras y ' otras, penas 
corporales , rio sieado muy graves', los-conceda ..la cámara sin con
sulta : y es evidente que lo que á esta se coacede , no será, extra-, 
ño que lo teaga el Gobierno, cuya autoridad es sin disputa mu
cho mayor." 

" N o s e me diga que.siendo esta una gracia tan apreeiáble pare
ce imprudencia despojarse da ella- ai - aun temporalmente ,. y dar - al 
Gobierno' ésta poderosa arma, da despotismo. Eí mero hecho de ser 
uaa gracia ( ó llámese merced ó misericordia, segaa la .distinción de la 
ley) prueba que debemos hacer coa ella.- lo que con la concesión de 
empleos ; 'esto'es, apartar de nosotros la odiosa tentación de adquirir 
agraciados, y desautorizar las. leyes, debilitando el concepto de la 
entereza y-desinterés dé legisladores. Fuera, de. que como.probable
mente seria mas los" casos en qae se niegue que aquellos en que se 
conceda el indulto, y'es mas propenso el hombre á quejarse que á 
agradecer ; sia dada por un agradecido tendríamos .cincuenta quejo
sas ; prescindiendo de que quizá la parte mas -sana del pueblo se que
jaría siempre .de vernos- dar pasos en esto. Coa que ao nos debe ser 
doloroso tan,útil desprendimiento. 

"Por lo. demás ¿ qué despotismo-cabrá en el exercicio de una fa- -
facultad precaria-, executadó á vista y presencia del superior que íá 
delega l Pero aun así se la restringe mas y más mi proposición, pues 
la limita á los casos prefixados por las. leyes, coa la precisa circuns
tancia de que lo-exija eí. bien general del estado; y aun entonces 
haya de conmutarse la pena capital en otra proporcionada ala gra
vedad-del delito y circunstancias del reo. Desase por lo mismo en
tender que aquí no se trata de indultos generales, sino de particula
r e s ; y qus tampoeo se habla de los que podían conceder los reyes 
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antes de la coaclwsion del proceso, sino solamente de los que supo* 
nea sentencia definitiva ; pues estoy muy lejos de querer que se in
terrumpan los juicios, y enerve la autoridad del tribunal. 

» De este modo, si se tiene presente que son muchos los delitos á 
que n© aleanza el indulto , según las leyes , y que aun respecto de los 
perdonables no podian los mismos reyes conceder mas de veinte por 
año, y esto con mil formalidades embarazosas; el mas justiciero no 
rez dará que de esta resolución haya de seguirse la impunidad. Sobre 
todo, supuesto que no se han abolido las leyes que autorizan los per
dones , y que el dispensarlos las Cortes (-mire otros inconvenientes ) 
dará lugar al Gobierno da quejarse de que perdonando á los crirai-
aabs se destruye la disciplina en los exércitos, y la seguridad y so-
siego en el estado, déxese á su cuidado y prudencia la ejecución de 
estas leyes, co no ya tiene, la de todas las otras. 

".'Sia embargo, si los señores diputados que gusten hablar en esta 
materia, desvanecen mis argumentes, y oponen insuperables dificul
tades á mi aserción, yo seré el primero en desecharla; pero de lo 
contrario me reservo para después que hayan hablado el usar del 
dareeho de contestarles, que como autor de la proposición tengo por 
el reglamente." 

El Sr. Dou: "S.ny de parecer de que se apruebe la p^oposicioa 
del Sr. Pérez de Castro, no solo por las razonas que ss han hecho 
presentes , sino porque aprobando ia del Sr. Mexia incurriríamos en 
una dificultad, que, ea mi modo de pensar, no tiene salida; esto 
es, qu3 V. M. ni debe,ni puede delegar al consejo de Regencia la 
regalía del indulto de reos en el modo que convendría para el fia 
que nos proponemos, y en el modo que puede V. M. delegar no 
se cortarían las dificultades que queremos evitar. 

E; constante opinión de todos los autores, que hablándose de re
galías mayores, como debe considerarse la de perdonar á un reo la 
pena de muerte, el que exsrce la soberanía no la pueda delegar pri-
mtive, como dicen les autores, sino cumulativamente, esto es, reser
vándose el mismo, derecho para usar de él ea caso conveniente La ra
zón de esto es clara, porque la soberanía dexaria de serlo coa la abdi
cación de semejante facultad. Baxo este supuesto V. M. no puede dar 
privadvamente á la Regencia la regalía de que se trata ; y si la da cu
mulativamente, no quitará esto el que se acuda á V. M para que 
en fuerza del cumulativo derecho atienda á los reos : y como for sa
raos un Cengrese de ciento cincuenta vocales, nunca faltaría quien 
por un motivo, quien por otro tuviese propensión á favorecer, y 
obligase á entrar en conocimiento de asuntos ea que ao queremos 
entender. La proposición del Sr. Castro obvia la dificultad indica
da , y tiene las ventajas que se han insinuado, y que debemos pro
porcionar." 

El Sr. Zorraquin: " Como el otro dia hablé y voté contra la con
cesión del indulto, no rae parece que podré ser muy sospechoso, 
aunque pretenda que Y. M. no separe de sí la faeu tai de conceder 
los indultos en lo sucesivo; y así manifestaré mi opinión de que se 
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ss admita y aprueba la proposición del Sr.. Pérez de Castre , mas » A 

l á . .# t SKMctia. 0 

" Si pudiera persuadirme que habíamos de ser tan circuaspectos 
en la concesión de indultos, qual exige la ent idad de Ja gracia la 
justicia y el bien de la nación, no me detendría ea asegurar que las 
proposiciones de que se t r a t a , como las demás.que antes ha exa
minado Y . M : . , eran unas medidas inútiles, y que estaban pe? demás-
porque; conociendo yo el dd icado y detenido examen que-'debe prc-
ceder,.según disposición de las leyes, el raro caso en que pueden con
cederse aquellos, y los requisitos y circuastaneias que deben acompa
ñ a d o s , estaría cierto de que nunca se repetiría la dolorosa ocurrencia 
de vernos comprometidos á usar, de uno de. los raa* preciosos atribu
tos de la. soberanía úa haber precedido las calificad oses, necesarias,-. 
Mas como sin faltar al respeto que debo a las resoluciones de V. M •• 
puedo firmar que el Coogreso no estuvo de acuerdo el día pasado 
son el de.íeniíaisnto y circunspección que son inseparables de su au
toridad:,, me parece que nos,, hallamos ea la, necesidad! de circunscri
birnos , y estrechar; el uso de-las. facultades del. Congreso» en ios tér
minos que. contiene la proposición del Sr.. Pérez de Castro*. 

" E s indudable ,,c©mo ya se ha inculcado antes de ahora muchas 
veces,.que la facultad de concedas: indultos es propia , privativa y in
clusivamente d e la soberanía, y lo es aun mas ei que solo debe extr-
cer aquella el que exerza esta otra, pero siempre procediendo los re
quisitos que justifiquen la gracia.. Delegar e n el consejo de Régesela, 
esta parte de la- autoridad soberana seria- dar una prueba de la debi
lidad de V. M-, y que-no pudiend o. eos. tenerse á sí' mismo,, y sujetarse 
á las leyes establecidas, se veia¡ ea la: precisión de separar, de sí tan 
respetable atribución, y ponerla en otras manos que la, manejasen me
jor , sin que baste á justificar, esta conducta,., que para mí será siem
pre extraña , ei que el día de mañaua*,,según dice ei Sr.. Alexia, qae-
haya, de disolverse V. M*. vendría.á recaer precisamente' en el'- mismo• 
consejo., de. Regencia ; pues" tratándose ahora dé lo, que, h a d e hacer 
Y;. M ' - d u r a s t e >su p e m agencia, no- es adaptable la. idea- anticipada-
de lo que se acordará para después de su feparacion, en lo qual pue
de haber diferentes variedades.. 

Ceroeida ya la necesidad de que V. M. contirife exerciendo- esta", 
facultad', lo úsico que~&sta es,..establecer de pronto las reglas, me
diante-las qñ.aks iio fui! amos- pe r ningún estilo volver á precipitar
nos , y repetir la concesión de us-a gi acia tan monstruosa,. que no-resul--
tando directamente en beneficie de Sa nación r n© puede menos de coa-
tener- un «Suso de la-autoridad ;- pero-principalmente debemos procu
rar que hQ: prevalezcan á la justicia-, la compasión y la- mansedum
bre d e que- se hallan-.se vestidos 'por earr'clcr, muchos • señores, diputa» 
dos : pees entonces olvidaiíamos que merece usía consideración prefe--
rente la virtud de la justicia-,, con. la- que se conserva úaícataente e i 
éiden. Ningunas regías por- cierto '-re as á propósito 'para el intenta de 
que se- trata-, que aquellas que-í®pidiendo la fácil y quasi repentina 
coace&ioffidel indul to , qual la del dia pasado-nos dirijan con preci* 



[ 305 ] 

•síoa á examinar las diferentes circanst*nbias que debe acompañarle, 
yj nos obliguen á que no podarnos llegar á otorgarlo sin un convenci
miento de las ventajas que ocasionará la dispensación de las leyes ea 
una parte t an substancial. 

E l consejo de Regencia , á quien por la proposición del "Sr. Pé
rez de' Castro se-comete la práctica y primera calificación de aquellos 
requisitos-,-al mismo tiempo que será una barrera insuperable q u e 
contendrá las amplías facultades de la soberanía de Y. M . , le ayuda
rá en el examen fastidioso y proiixo de que no puede ni d tbe excu
sarse V. M . , y le preparará el camino para el acierto. Interesado por 
su institución el-consejo de Regencia tanto ó mas-si cabe que V. M. 
ea la conservación del orden publico, y precisado como lo está, á 
no poderse dispensar del rigoroso cumplimiento de las leyes , es da 
creer que mirará coa- 'la mayor escrupulosidad semejantes gracias, 
que indirectamente propenden contra la impunidad de los delitos y 
al trastorno de la sociedad. Como que tiene á la vista, y diariamente 
se le presentan motivos para adquirir u n exacto conocimiento del es
tado de las cosas, podrá formar mas acertado juicio de la util idad 
que reportará la nación coa el indulto 5 y presentándolo á la sanción 
d e T . M. con el lteno.de instrucción que se exige por ei Sr. Pérez 
de Castro, no hay dada que ademas de alejar el riesgo de una arbi
trariedad y precipitación, aumentará la confianza acerca de la recti
tud y conveniencia en la resolución de V. M-. en términos que sellará la 
boca de todos los que de otro modo no encontrarían en ella sino' mo
tivos d e murmuración. Esté -seguro Y. M. de que conocida :ya la 
posibilidad de repartir iguales gracias importunamente, ningún otro 
medio podrá adoptarse mas decoroso y eficaz para -qué sin dexar de. 
dispensar las que convengan al bien del es tado, no se repitan tan fre~ 
qüentemente que se Mutiuzo la administración de justicia. Soy por lo 
tanto de dictamen de que V. M. aprueba la proposición del Sr. Pérez 
de Castro." 

El Sr. Pelegrin: " S e ñ o r , quando reflexiono sobre los males en 
que se ve la patria sumergida, sin duda á impulsos de un zelo extre
mado por sus alivios, no puedo conservar la serenidad qus quisiera 
para explicarme con detención ea la augusta presencia de V. M. El 
tiempo que se emplea en esta discusión, es ea mi concepto un nuevo 
mal que se aumenta á los que puede producir una compasión bien 
distante de las circunstancias en que se encuentra la patria. N o ne
garé jamas á Y. M. la facultad de indultar á sus subditos. L a seña
lan nuestras leyes, y como ha dicho u* señor preopinante, está san
cionada por los tiempos. N o coavengo ea que se declare el excrci-
cio de este atributo de la soberanía á favor del consejo de Regencia, 
ni aua en calidad de delegado, porque el exemplo de que en Ingla
terra se exerce por el rey como poder execut ivo, y n© por las cáma
ras , no es aplicable á nuestra situación. Aquellas »o tienen la sobera
nía absoluta como Y. M., y no estamos en el caso de que !a existen
cia de nuestro amado monarca en el seno da sus españoles nos saque 
de estas dificultades. Convengo pues en que reside en V. M. la so-
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berana facultad de iadultar i los reos, pero estoy persuadido íntima
mente que debe estar suspensa en el d i a , y que el iateres de la pa« 
tria exige esta declaracioa hasta que otras circunstancias felices dic
ten la revocación. Les daños que pueden producir los indultos no 
soa conocidos, sino á la vista de los sucesos que ©frece la guerra de
sastrosa que sostenemos en las provincias. D i x e , Señor , en el voto q u e 

presenté por escrito, y rep i to , que á la vista de sus padres , de sus 
amigos y parientes han sido pasados por las armas muhos militares 
al parecer por faltas de poco momento, pero de influxo funesto en 
la indisciplina. "Así lo manda el interés de la nación y la defensa de 
vuestros atrechos," se contesta á las lágrimas de los padres y madres 
que han visto la desgracia de sus hijos. ¿ Que dirán .pues quando les 
llegue la noticia del indulto concedido por Y. M. á un militar que 
estaba ya en capilla ? Es doloroso á la verdad que se gaste el tiempo 
ea persuadir que los diputados eclesiásticos no incurren en irregula
ridad para segar un indulto como legisladores. La ley y los jueces 
son los que condenan, y yo donde hallo la irregularidad es en votar 
por el indul to; porque esta piedad parcial y aislada produce la muer
te y las desgracias, no solo de los que al abrigo de estos exemplares 
se abandonan al del i to , sino de la patria misma, porque relaxa la 
disciplina y se destruye el fundamento de su defensa; Es te , Señor,, 
debe ser el resultado de la piedad en la desagradable situación en 
que vivimos; por esto quisiera yo que V. M. declarase que suspen
día la facultad de perdonar ó conmutar las penas mientras lo dictase 
así el peligro de la patria. Pero no adoptando V. M. esta disposición,, 
apoyo la proposición del Sr. Pérez de Castro, porque es la mas con
forme, no solo al decoro de k s Cot íes , sino á la conveniencia pú
blica. E l consejo de R gencia , encargado de la seguridad y defensa 
del estado', es el que puede saber si el indulto de una pena destruye 
las medidas en que el Gobierno confia para salvar á la nación. Al 
mismo únicamente es dado conocer quando el bien publicó se intere
sa por la vida de un ciudadano, y qon su informe podrá V. M. ha
cer recaer m soberana resolución." ' : • ' 

. E l Sr. Terrero: " S e ñ a r , siento dos principios, suponiendo an
tes que repugno enteramente la proposición del Sr. Mexia; á saber, 
pr imero, la vida del ciudadano no es su propiedad, es un depósito 
que tiene á su cargo. Segundo, los ciudadar.es son custodios de sus 
v idas , y los Gobiernos sus tutor* s , sin que sea peculiar ni de unos ni 
de otros perderlas ni abreviarlas. Sígnese d® aqm que es inconcusa 
la doctr ina, que se inculcó días pasados como solidada en les prin
cipios referidos é incontestables razones ; á saber, que no existe mo
narca en el universo que justa y legítimamente pueda otorgar la vi
da al que por todo derecho debe desaparecer de entre los hombres. 
Mss las leyes, para que conserven toda m fuerza-,'deben ser conve
nientes , justes , razonables, prudentes. En la infinita serie de los 
acaecimientos humanos es posible que con respecto á algunos indivi
duos dexe la ley de ser justa. Y este es el solo caso en oue V. M. de
be , no dispensar sino interpretarla; y esta interpretación es propia 
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ée V. M. wm& lo es el derecho de establecer leyes, sin que deban 
los diputados eclesiásticos dexar de iaterveair en esto, por el carác
ter que ios dis t ingue; porque el que se conserve en su asiento no h a y 
miedo que dexe de votar lo jus to : quando sino cometería la mayor 
de las injusticias. Sigúese pues que este es un derecho incapaz de d e 
legarse ; es privativo de V. M. Lo contrario seria crear una autori
dad que fuese al mismo tiempo inferior , igual y superior. I . i fmor, 
porque es delegada; igual , porque exerce soberanía; y superior, por
que la exerce en ei mayor g r a d o , y en la mas grande y augasta de 
sus atribuciones. Este es un caos de doctr ina; y es una contradic
ción. Por tanto apruebo la proposición del Sr. Pérez de Castro, por
que la creo conveniente." 

Se procedió á la votación; quedó reprobada la proposición del 
Sr. Mexia, y aprobada la del Sr. Pérez de Castro; y á propuesta 
del Sr. Dueñas resolvieron las Cortes que se comunicase dicha deter
minación al consejo de Regencia por medio de un decreto. 

.Se levantó la sesión. 

S E S I Ó N D E L DÍA D I E Z . 

^ e leyó el siguiente papel y proposición del Sr. Rieses. 
" S e ñ o r , la manutención y subsistencia de los exércitos no so

lo consiste ea la abundancia de utensilios , sino en la económica ad
ministración de ellos. En Lisboa hay na eftxambre de oficiales , rau-
geres y soldados que toman raciones , las venden y se pasean. H a y 
oficial que tiene quatro ó seis asistentes , y las mngeres poco msr 
nos ; y como sacan suficiente-subsistencia con las raciones , no-pien
san en volver á sus cuerpos ;• y para evitar estos daños- y dilapi
daciones hago la proposición siguiente: 

" Que se diga ai consejo de Regencia comunique las -ordenes cor-
respondientes al encargado de negocios en la corte de Lisboa para que 
disponga qué inmediatamente regresen á sus. respectivos- cuerpos les ofi
ciales y soldados que se hallen detenidos allí con sus familias , sin 
abonarles en lo sucesivo mas que i-res dias de ración, excepto aque
llos que para el semicio de la causa pública tengan precisión de ha-
ter residencia por algún tiempo, precediendo justificación , de que de ~ 
*«r i juzgar el expresado enviado>, dando atenta al Gobierno para m 
HHiocim ienio.'' 

Aprobó esta medida el Sr.- Del Monte : pero hizo observar que 
su execncion pertenecía- al consejo de Regencia , y que si el Coa-
gres© se apropiaba la resolución de semejantes negocios , se volverían 
á confundir los poderes-, ignorando los- ciudadanos qual era el Go
bierno que regia ; por lo que opinaba que solo se indícase ei- aba 
so al consejo de Regencia para que lo' r e m e d i a s e s i n - -prescribirle 
les términos en que" debía verificado-. Apoyaron esta modificados 
los Sres, Pelegrin y Vükmueta. El Sr. Jlhw raaaifestó-'lasaoan^ 
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gas que le habían inducido á hacer la proposición. E l Sr. Gañín 
Herreros pidió que se extendiese á ios demás pueblos , y con esp*. 
cíalidad á Cádiz , evitando que los oficialas quando se separaban dé 
• gus cuerpos por intereses propio? , se llevasen n a o , dos ó tres aás-
testes. E l Sr. Suazo hizo presente que esto estaba mandado , y q U 3 

en el día los oficiales rara vez se separaban de sus cuerpos por ne
gocios particulares , sino por el servicio público , en cuyo caso no 
era extraño llevasen asistentes , como lambían en el de afgana enfer
medad. E i Sr. Aguirre indicó las providencias que sobre este par-
ticular se habían tomado ya en esta plazi ; y últimamente quedé 
aprobada la modificación que de l a proposición del Sr. Jiiesco hizo 
el Sr. Del Monte como sigue. 

Habiendo entendido S. M. que en la Corte de ¡Lisboa se 'hallan mu~ 
•chos oficiales y soldados pernecientes á los exSrcitos de espdñües en que 
debieran estar constantemente existentes .;• es la voluntad de S. M. que 
el consejo de Regencia tome las disposiciones convenientes para que ce
se á la mayor brevedad un abuso tan pernicioso ¿ así en aquel como en 
todo otro lugar en que se verifique. 

Conformándose las Cortes 'coa el dictamen de la comisión de po
dares aprobaron los presentados por el reverendo obispo de Calahor
ra y la Calzada , diputado nombrado por la junta superior d¿ Bur
gos : y en su consecuencia entró á tomar .asiento en el Congreso, 
•prestando antes el juramento acostumbrado. 

Enteróse al Congreso de u i oficio del ministro de Gracia y Justi
cia , en que d e <órden del consejo -.de Regáñela .-daba cuenta de que 
el reverendo obispo de P a m p l o n a , diputado electo por la previa-
eia de Orense , avisaba el estado de su salud , por si dilatándose 
su curacioa las Cortes estimasen oportuno mandar que venga el -di
putado suplente , á quien correspondiere ; y habiendo hecho pre
sente el Sr. Giralda que atendido el zeí© y patriotismo del reverendo 
«hispo bastaría significarle que se presente en -quanto.se lo permi
ta su salud : se acordó que así se haga po r medio del consejo de Re
gencia. 

Admitido el desistimiento que hizo ayer el Sr. Roxas , Fué nom
brado en su lugar para el examen de las causas de notorio atraso el 
Sr. Calalrava. 

Se señaló la hora de las once del dia siguiente al ministro de Ha
cienda , el qual participaba que el consejo de Regencia , en cumpli
miento de lo m a n d a d o h a b i a resuelto que pase al salón de Cortes á 
leer una memoria sobre presupuestos y gastos. 

A solicitud del oidor semanero de la audiencia terr i torial , se con
cedió licencia i los Sres. García Herreros y Aróstegui para decla
rar en la información que hacia do patriotismo y conducta D. José 
A p a r i c i , oficial segundo , primero ríe la secretaría de l despacho 
de Hacienda. 

Leyóse , y se pasó á la comisión de justicia paTa que dé su dicta
men á la mayor brevedad, una representación de la junta congreso 
de Valencia, en la qual quejándose de la prisión arbi t rar ia , que en 
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ttes de sus individuos había execuiado el general Eassecourf, pedia 
que en vista de las actas y demás documentos que acompañaba , to
masen las Cor tes ía previdencia que estimasen mas conveniente, pa
ra que aquellos fieles ciudadanos que con tanto interés habían mi
rado por el bien púb l ico , fuesen tratados con el debido respeto y en 
lô  sucesivo quedasen á cubierto su honor y tranquilidad. 

Con este motivo reclamó el Sr. D. Joaquín Martínez las leyes de l a 
jus t ic ia , exponiendo la arbitrariedad con que habían sido presos los 
tres individuos indicados ea la representación, y la ilegalidad con 
que eran detenidos. Señor , d í x o , los tres sagetos que se hallan p re 
sos en el castillo de Mallorca de orden del general Bassecourt, per
manecen todavía en calabozos sin comunicación, y me tocan tan de 
cerca, que creo faltaría á mis deberes si callase en la hora presente. 
Eos documentos que acompañan ala representación de la Jun ta , con
tienen' el atentado del general ea la noche del 27 de febrero, ea que 
apoderándose de la guardia de la puerta de Q n a r t e , entró coa su ca
ballería á galope tendido, sorprehendió á la J u n t a , mandó presos á 

" sus tres individuos, y expuso á la ciudad y reyno á peligro de per
derse. C r e o , S e ñ o r , q u e nada de esto hubiera ocurr ido, si mi herma
no político y uno de los presos , hubiera tenido la debilidad de acce
der á una solicitud del asesor del general , que lo es D. José Eíola. 
Este pasó personalmente á su casa á pedirle no se opusiese á la con
signación de 120 reales diarios y quatro racioees de campaña , que 
el genera! le había señalado; pero mi hermano que tiene probidad y 
carácter , se opuso á la petición, y este ha sido su pecado: á buen 
seguro que si él hubiera sido complaciente y débi l , y hubiera ed-
heriuo á SU doraanda ,• se hallaría en medio de su familia , Ai-
cart en la dirección de su seminario, y G?reli en su cátedra, y no 
en calabozos como se hadan ahora. ¿Donde está, Señor , la libertad del 
ciudadano? ¿-donde el derecho del hombre? Yo c reo , que solo exis
te en idea , y que no pasa su eco-mas allá del recinto de este edificio.-
Sf-J consta, Señor , : q a e n a d a resulta' contra estos tres-individuos, si
no haber sido los-.que' mas se habían dist inguido; asi es la verdad,, 
pues se han distinguido en probidad y patriotismo. P u l o , pues , á 
V.. M, mande se les ponga' en libertad , disponiendo su arresto .en sus 
propias e^sas; y sabiendo qué la sala-del crimen de: Valencia debe-
entender en esta causa , pido'también se excluya de su conocimien
to- á -los- asesores del general;. que se- siga con el rigor de la ley , y si 
los presos soadeünqii '-níes, seré yo el primero-en formar la eentenci?, 
quando fuese menester ;• pero si lo es «1 genera l -que sufra su merecido. 

El Sr. Vittanuem &fím\vÁo- ai Cóngre?o,. que ha junta di» Cádiz 
había coasignado para el hospital militer de S. Carlos 12000- pesos 
fuertes, que se ¡ó habían adjudicado de ' resultas de una transacción 
e.m la casa áe- G-ks, sdémps de los 50000rea le s r qito constaban al' 
Congreso, y *-<--: otro? 30000 que yahafra-dado. fia cOnseqüericia de es
to si Sr. Vitlafme, propuso , que Be-dseien las gracias a l a junta ; á lo< 
qual se opuso el Sr. Trmer, diciendo que pudiera esto^ diferirse p a 
ra quando constase de oficio.. 
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Para continuar la disensión sobre el reglamento para el poder juj» 
ciarlo en las cansas criminales se leyó el segundo art ículo, siguién
dose á esto una breve discusión de resultas de haber propuesto el 
Sr. Trater, que para proceder coa acuerdo se tuviesen sobre la me
sa los cuerpos legales; coa cuyo motivo nabo también varias contes
taciones acerca del modo con que debía precederse en la delib 'ración 
d e este negocio; pero habiéndose por fin resuelto que se discutiese 
artículo por artículo, comenzó á hablar del segundo d? que se trataba. 

E l Sr. Pelegrin : "Obra grande es el establecimiento de las leyes, 
y no seria extraño que precediesen quantas precauciones existen en
tre los hombres para proclamar la expresión de la voluntad de la na
ción. Estos principios me decidirían á coavenir en qae se leyssen en el 
Congreso, sin perjuicio de hacerlo los señores diputados en su casa, 
las leyes que deben derogase ó emendarse para comparar la utilidad 
que ofrezcan con la reforma en obsequio del acierto á que t© los aspira
mos. Pero una vez que V. M. dispone la discusión del capítulo segundo 
del reglamento, d i g o : que siendo el principal objeto de V. M.cont,s-
ner la arbitrariedad de los jueces, en ningua punto da los procedi
mientos criminales es mas peligrosa que en el modo de decretar 
las prisiones. N o es fácil que la ley determine los casos con la in
dividualidad que se necesita para no dexar al juez el arbitrio de acor
darla por indicios que califica á sú modo ; así e s , que ya las le fes, 
ya la práctica justificada por la experiencia y au;i por d«cisioj<3s 
de los tribunales supremos , no han podido sino fisar principio? -ge-
aérales para asegurar al ciudadano contra los caprichos de :03 jae
ces. Uno de aquellos ha sido el de que no se poaga inmediatamen
te en prisión á los reos de u a delito en que no haya efusión di san
gre ú otra señal que lo califique de grave. L i s leyes han tomado 
©tras precauciones, pero lo cierto es que para decretar prisioaes de
be el juez tener indicios sufieientes, cuya graduación queda á su ar
bitrio. Aquí e s , Señor , doade yo quisiera qae una regla general 
hiciese efectiva la responsabilidad de los jaeces , y qus la gradua
ción de los indicios no quedase únicamente en el cerebro de aque
llos , sino qae los hiciesen constar en una sumaria , para acredi
tar la legalidad de su conducta , y tener el preso en ella un asilo de 
su inocencia. Previniendo, p u e s , el capítulo en discusión que deba 
preceder sumaria y auto de prisión para redueir á ella á un ciudada
n o , lo contemplo jus to , conforme á nuestras leyes, y digno d i la san
ción de las Cortes ; pero si el reo es aprehendido infmganti , dice 
ade mas el capítulo , debe procederse á formar la sumaria inwiediaté* 
mente. Así lo dicta la justicia y la conveniencia pública ; pero hay 
otros casos en mi dictamen en que debe orocederse á la prisión sin 
poder calificar los indicios por escrito. Ta l pusde ser el de v?r un 
cadáver en el campo, 4 y alguna persona én las inmediaciones con so
bresalto , ú otras señales que.ea el concepto del ju»z constituyen un 
indicio prudente de ser reo : entonces no se le encuentra mfraganH, 
i no dar á esta expresión una extensión que es problemática, y sin 
proceder la sumar ia , porque la gravedad del delito debe inspirad© 
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la fuga , caso que sea el autor. S l i a calificación de estos indicios 
vo pvudeHte é impaic ia l , el juez debe responder de tu conduc
ta , y en este concepto Quisiera yo que se añadiese al caví ulo, que 
en el coso de prender cu'¿una persona por peligro de la fuga, aun
que no fuese in fragante, supuestos indicios verdaderos y racionales, 
deba el juez justificarlos por la sumaria en el término de diez ó mas lio-
ras que seíe stñden. i Señ4r, , si los jueces debjn ser árbitios en la 
graduación de los Í n d i c o s . n© se entienda que esta palabra los re
leva de la responsabilidad...Es verdad que no hay ley en mi dictamen 
que los señale ni los pu sdé señalar , pero sí de que deben ser indi
cios vehementes •, racionales y justos , sij.i cuyas circunstancias aten
tarla el ju« z co-itra ¡a seguridad p e r s o n a l , y es preciso -en .este ca
so hacer efect v i su responsabilidad s i s e desea t-ólidamente l a j u s 
ta é inparcJdi administración de justicia. Pero ella exige al mismo 
tiempo que no se detí-ngí la autoridad délos jueces con disposicio
nes Í C I B r.o pueden prevenir todos 'os sucesos húnanos . 

Ei tSr. Gonez Fernandez: '• S ñ o r , omitiendo hablar de la p ro 
posición trecha por - el 'Sr. 'Tratoar-, sobre que para.continuar la dis-
c s'on [leí reglamento c r i m i n d , propuesto por la comisión-, de jas:-
t ie : a , se po/ig-ui sobre la mesí tos códigos legales para averiguar 
y tener prese- t s las leyes del 'reyno-, á que sean'conformes; y 6 á q u e 
SÍ op msrvn- todos ó algunos de sus capítulos , como parecía necesa
rio,- y d ; ' a a l i c i o ! del Sr. G'árci't Herreros, para que el regla
mento volviese, á la comisión , á fía de que este se ñ dase las leyes 
en que estriba, y las que sea-i contrarias; y'ciñe adorne so!o al se
g u i d ; a r t i cuo , porque V. M. lo h i deterninadp:-, observo en é l 
d ver 'o > puntos ; consiste el primero *en el supuesto" qua se hace do 
q i u no ha da haber prisión dé español sino es en el caso de que 
sea rro de delito que merezca pena .capital, ó corporis aflictiva. E l 
s e g a n d o , que para 'que tenga lagar la prisión ha d e • preceder su
maria í*TcrmaCÍ£*n d-t delito y auto de prisión.-Ei tercero la i •di
lación (iel cas-o in fraganti ; 'pwfo con t d q u o . s e ' h e g a despn.es in-
medijiíamev.tdia M (.limación , y rccjíy^a el au to de pr is ión: y el quar-
to y últ mo la ob igic;on qné se impone ai-jtez de no ktber de pro-' 
ceder.en otres léf :rimo< -bax*» l a • pena • de ser destituido de su em
pleo por el mismo h cho. Ei qnant© á lo p r i m r o , es • contrario á 
ló que V. M. resolvió « t -d i a - ea que se principió á t r a ta r de este 
asunto , y | t í que- o-¡ edó d tmpfobv lo el .pr imer arí ícul) donde sé 
estabecia.y q i ¡ ; n'ingu-ii español pudiera ssr preso sino es por dedito 
0 'pzn^ycMpitiít^ifrtórporii •nfiic1iva';/

!y a í n a s lo es también á las 
•leyea-del r íyno , que nrofi'v&ríMi cíHia resollido i , que se expusie
ron e n t o n c e s y que pro-rosto reprroluory- a m p i a r quando se tra«e 
de la pro o.-áuiod ó articu'o «n? h co «ision -sostitHyó en .m lu-.rar, 

' y cuya discusión está 8u*pens*.- P->r lo tes'Votivo at s.-^un !o d i-> 
formaqion y auto de' prisión q-fte -ha de preceder- á esta, ; . no h y da -
d t que así Itíl)! ser por ¡o ico--6ftn',' • pero á' :Bhs- défea/o ' bl f--».ga:i-
ti ffttq sí! n'.rn por ii-nit.cipn •"'"• el t recio, y»dé que'h:ib a ta ley rrr, 
iit xx~!u iib. ir de la nueva Recopilación . t n y muchos ue que tra-
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tm va r ias , entre ellas la / / , tit. xxix, partida rir, la rr, tit. I r 

lib. vm de la misma Recopilación , y ©tras que permiten hacerlo sin 
dichos requisitos , no solo á los jueces y alguaciles , sino es á qual-
quiera dei pueblo.... Y por lo tocante á lo quarto y ú l t imo, que es 
la pena de privación de oficio al j u e z , para contener sus excesos 
y arbitrariedades , sobre no parecerme decoroso ni correspondiente 
este tratamiento en unos ministros d e V . M . , mucho menos á su pre
sencia , por lo que esto influye ,. para que los desprecien los demás 
y porque si son como se pintan , no deberían serlo , rae parece muy 
excesiva dicha pena. Es ta , según vuestras leyes , debe ser siempre 
correspondiente al de l i to , y nadie dirá que al que se quiere cometa 
un juez en prender á un español sin preceder información y auto 
de pr is ión, lo sea la de privación de su oficio, que es dec i r , l a 

muerte c iv i l , de fama y honor , que es 1© mas upreciable que tiene 
el h o m b r e , y sin lo qual no puede vivir, ni tener subsistencia, 
Ñ o alcanzo ciertamente como al paso que se quieren conservar los 
derechos del c iudadano , se trate con tanto rigor a u n juez en caso 
en que todo el perjuicio que cause estará reducido á tener á uno algu
nos días en prisión, para cuya indemnización tienen las leyes previsto 
remedio , y que deben observarse con especialidad., quando el juez 
no procede de malicia , por mala: voluntad , 6 por otra causa in
justa , según ellas distinguen sabiamente aun en casos mas estrechos, 
como son los de los físicos y médicos^ .en que, Interesa la salud y vi
da del hombre , y con sujeción á todo, , y á lo demás que está pre
venido ea derecho. Mi dictamen no es solo que se repruehe dicho 
articule s e g u n d o , como sucedió al primer©*, sino es que suspendién
dose la discusión de los densas-, se remitan todos á la comisión del 
código criminal por si en ellos hubiere algo útil que le pueda, servir. 

E l Sr. Borrull: <• E l señor preopinante ha manifestado algunos 
de los reparos que iba á exponer ; y no debiendo repetir lo que ha 
dicho , pasaré á-hacer otras reflexiones. E n este segundo artículo se 
previene quemo se execute la prisión de alguno sino en el caso dé 
que precí-da justificación de delito,que mereaca pena corpora l , ó el 
reo haya sido encontrado in fraganti; y ve© que con ello se atiende 
solo á la libertad de algunos particulares , mas no á la libertad ó 
seguridad de ios pueblos y sociedades ; pues todos aquellos que le 
turban con bandos y parcialidades son castigados por las leyes de 

¡España solo con la pena de destierro , aun que cometan por segunda 
vez este de l i to ; y por lo m i s m o , según el tenor de dicho artícu
l o , no puedan ser presos , y si lo executa qaalquier juez , incur
re en la pena de deposición de su empleo ; y es cierto que si que
dan en libertad los t a l e s , continuarán en turbar la paz de los pue
blos , y privar de su libertad y quietud á los demás vecinos. Las so
ciedades se han formado para valerse mejor , defenderse y evitar 
los males que los unos á los otros se hacían ; y como no puedan 
considerarse fines tan importantes sin-el orden , concierto y- t ran
quilidad de las mismas , esto es lo que principalmente debe procu
rarse. E l palladium de la libertad np es,defender la de quatro © 
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«meo particulares ni la de. un reo de semejante de l i t o , sino la de 
todos los demás vecinos ; y la de la misma sociedad ; esta es la 
que debe ser siempre preferida , y para lograrla se desprendieron 
los hombres de aquella que por derecho natural les compet ía , y unie
ron sus fuerzas y voluntades , sujetándolas al Gobierno. Siguiendo, 
pues , estos inalterables principios , se ha executado siempre en Cas-
tilia la prisión de aquellos que turbaban la tranquilidad pública. E l 
Sr. D. Jayrae i dispuso en los fueros de Valencia que á estos, 
aunque ofreciesen fianza , no se les pudiese poner en l ibai tad , y 
bás ta los publicistas y filósofos modernos mas afectos á la humani
dad , publican que deben ser presos los susodichos , y sostienen con 
ello las sabias disposiciones de nuestros antiguos legisladores que 
han mirado por el bien y conservación de la sociedad. Me opongo 
á la aprobación de este artículo , en quanto prohibe la prisión de 
aquellos que perturban la tranquilidad de los pueblos , y no son cas
tigados con pena corporal." 

E l Sr. Vülagomez : " P a r e c e que se trata de quitar la prisión.... 
Este es un mal necesario; porque así como en lo físico los pue

blos tienen necesidad de hospitales , del mismo modo en lo moral tie
nen necesidad de cárceles. Quando se funda un pueblo se establece lo 
uno y 1© otro. Las leyes que prescriben la pr is ión, se han dictado 
como los elementos para castigar los crímenes públ icos , y se han 
considerado necesarias en todos tiempos para ocurrir á los casos en 
que puedan resultar reos de algún delito: así es que los romanos que 
han sido I03 maestros en hacer leyes para contener los delitos dividen la 
ley en varias clases Pero para castigar es preciso saber , quienes 
son los reos; para est® es necesario hacer las averiguaciones, y para 
estas son menester muchas diligencias; y todas se han de hacer con 
la mira de que no haya impunidad. Pues vamos á ver si con este ca
pítulo se va en contraposición de esta libertad de l común , que im
porta mas que la del part icular, el qual no se infiere que tiene liber
tad para obrar en perjuicio de las leyes; porque la libertad se en
tiende de hacer aquello que á uno le parece , con tal que no esté pro
hibido por estas mismas leyes. Porque de lo contrario esta no seria 
l ibertad, sino exceso digno de castigo. ¿Pero como se ha da ver si 
hay ó no semejante exceso ? Es cierto que al que no se le pruebe que 
ha cometido tal exceso será un'atropellamiento-quitarle su. libertad: 
pero dice ei reglamento que no ha de poder ser preso sin que consto 
el deli to, y esté calificado de tal delinqii nte. Este capítulo se opone 
directamente á que se asegure al reo. ¿ Luego como se ha de 'hacer 
el sumario? El debe hacerse con las diligencias regulares para pro
bar el cuerpo del delito. Si es una muer te , es menester que haya el 
convencimiento de todas las averiguaciones precisas; saber si ha si* 
do violenta, con que armas &c. Si es un robo , es preci o saber si es
taba la puerta abierta y todo lo demás que no se puede saber, sino á 
consfqüencia del hecho. Esto no se puede probar infmganti, y es 
preciso una sumaría , para la qual se necesitan practicar varias dili
gencias , para que conste si es delito que merezca pena capital ó cor* 
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peris apetito. Eá menester probar el instrumento con que se h izo , y 
si fué violenta, y esto no se puede hacer de otro modo sino gastando 
t i empo , paes estos momentos que se p ie rden , y que se pierden casi 
quando á nadie interesa ei coger al r eo , traen impun idad , porque 
¿quien ha de prender á este reo? N o el j u e z , pues se'dico que este 
no habiendo precedido la sumaria en que conste clss' ficado el delito 
y delinqü n t e , no pueda prenderle sin exponerse por solo este hecho 
á ser dest i tuido, querrá decir pr ivado, porque hay substitución ', pri
vación, suspensión y degradación, pero destitución no lo he visto; 
Señor , hay casos en que sin constar que haya delitos merecen a'c-ii. 
pos ser presos. Dice una ley qae á qualqu era que se le encuentre en 
su casa un mue r t e , debe él amo responder dé este delito. Suponga
mos que es teno le t iene, pero le tiene.segn-t la ley por haber sucedi
do en su casa. Pero ¡ ha-de-responder ó no? Sí ha de responder;. :no se 
le puede prender , porque no h iy facultad, y si no se le prende es fal
tar á la ley. Con que al juez que creyendo que hace lo que le manda 
la l ey , y prendiendo á uno que no tiene el delito aun justificado se 
le dest i tuye, es una cosa extraña... . Sen-ir, los delitos se miran aquí 
con mucha 1 indulgencia, y las personas ma« -respetables que son los 
j ueces , el corregidor, tanto que se dice..... (Interrumpióle el Sr. Pre
sidente llamándole á la question). Iba á decir que se trata con metos 
consideración al juez que á un reo. Y o no puedo menos -de desear 
que se ponga freno al j u e z , pero no tardo que se le a te ; déxese. algo 

al discernimiento de su autoridad " 
El Sr. Arguelles : " L a oposición que experimenta el artículo ir 

del reglamento, me recuerda la impugnación que días pasados se hi-
zotde todo é!, tachándole de vestido á la extra ngera ; y'añadiendo' 
que.el Congreso no era la asamblea nacional de Francia-,'ni se había 
congregado para declarar los derechos del hombre. Si eti espíritu de 
esta impugnación es denunciar como sospéchesb io que propone -a 
comisión en su proyecto,- es seguramente un modo singular' de dis
cutir materias de importancia y de utilidad tari >alineada. Ignoro el 
fin-de semejantes alusiones; quiero désentenderrac de el las , como 
también de la impresión que esta especie de argumento puede haber 
hecho á V. M. De roí sé decir que jamas le imitóse, y por lo mismo de-
xo gustoso al juicio de los diputados y de quantos exerceri la facultad 
de pensar, graduar su fuerza y valor. El artículo no tiene otro objeto 
que hacer efectiva la responsabilidad del juez-. Si quando los hela
bas* conociéronla necesidad de establecer leyes ; que asegurasen 'su 
libertad.poli iea y c iv i l , hubiesen previsto qae una vez instituida'la 
autoridad j u d i c i a l n o habían de poderla enfrenar-contra el abuso, 
con t ra ía fuerza de las pasiones. Si hubieran podido coroprehender 
qné-el único arbitrio para contenerlas había de ser solamente ¡a pro
bidad y.justificación de los jueces , estoy seguro que re habrían dis
persado, para no volverse á-reuair jamas. -El Sr. 'Gómez Fernández di
ce qp-e .hay.leyes- p a m todo ,-y qne este artículo es contrario á mil*" 
chas-de-ellas*. A lo-' primero ¡íéngo contestado en o r a s ocasiones;; a 'ó 
segundo -solo añado qtii«. V. M . p u e d e -y aun - esta 'obligado & dsro--
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garlas tortas, si no son á propósito. Esto nada p r u e b a , sino c o s ü a 
quien apoya su doctrina en la autoridad de leyes en este caso , á no 
fer que volvamos á negar al Congreso la facultad legislativa. D e 
cir que el a i t ú u t a asegura la impunidad d é l o s del i tos , es preten
der que no veamos la luz del medio dia. ¿ H a y cosa mas ai áloga 
al fio. de la institución de loa ju ic ios , que el que para ser preso un 
ciudadano haya de preceder un sumario dé la causa de su arresto ? 
Aquí se habla de los delitos ordinarios , en que r,o hay ese peli
gro que se abu l ta ; en que las circunstancias de aquellos dan tiem
po para semejantes formalidades. L o contrario es querer que el 
juez disponga á sus 'anchuras de >a libertad de los demrs-hombres. 
Los casos en que y u r d a convenir asegrr r la persona del que apare
ce r o,, son bien.fáciles de discernir á todo ju»z qu» no quiere ssstís-
ffcer sus pasiones, ó que no se abanderó en el exercic 'o de su auto
ridad á la dirección é i t í luxo de sus subalternes. Por lo mismo el ar
tículo le dexa expedí-o caía detener á todo ciudadano que juzgue 
oportuno baxo su responsabilidad, l í e aquí lo que mortifica el amor 
propio de los que hasta, ahora Ufaban ó abusaban de la tremenda fa
cultad jud ic ia l , sin que nadie.osase pedales cuenta. Di' los delitos in 

fmganli- nada - a fr'adiré.' á-. lo que he dicho anteriormente. Todo ciuda
dano se puede d tc i r que está en este cas ' 1 , quando se le ha la come
tiendo una - acción que la ley prohibe. N o es pn ciso qae yo e té' eon 
un puñal ensangrentado, ó la mano en el bolsillo agen o para cometer 
ten deli to, en cuyo acto pueda ser sorprehe ndido infraganti Es muy 
fácil ia inteligencia de esta expresión,, y lo es igualmente su aplica
ción á todo juez que no tiene ínteres en confundir los caso?. Repi to , 
S ;ñor , un miserable fiel de fechos de CaH'lla , queda tan libre en el 
uso de su -autoridad para detener , arrestar ó prender en todos los casos 
que previenen las-dejes-* aprobado el artículo como antes de adoptarle. 
L a diferencia está en la responsabilidad, que es precisamente lo que 
r~is importa. En fin, Señor , si el.Congreso cree que no ha de ser la 
ú-tima representación nacional 'que haya de congregarse en España , 
no nos privemos-de la dulce satisfacción, da la gloria de establecer 
tr~ liñudamente lo que las futuras Cortes , advertidas por tan obstina
da oposición, harán de un modo mas estrepitoso y violento. Si pe r 
el costra rio han de ser estas las últimas en-el 'rey n o , entonces aseguro 
í V. M. que es absslütamnite indiferente que este reglamento se 
apruebe ó se deseche; que haya leyes , . que se observen ó se despre
cien. Nuestra suerte está entonces decretada. Resigr-érooros con nues
tra desgracia ;• vuelvan .lo» desórdenes pasados , los vicios , los horro
res que nos han eseaíidaMzado y traído á este miserable estado. Y o no 
diré una sola palabra ma« sobre el ar t iculó." 

E l Stv Z'&rraquin: " Señor, para principiar á tratar dH artícu
lo segundo , no puedo menos de repetir lo que ee- dixo á V. M. el dia 
en que se acordó suspender la determinación de l ' p r imero : i.' saber, 
que el artículo contiene dos eternas y clarísimas verdades. Sin duda 
por no tener presente-lo -que - se ha-dicho antes üe ahora-acerca de 
este reglamento interino del poder judiciar io , se ha procedido hoy 



[ 406 ] 

coa una equivocación casi general. Proponiéndose !a comisión de jug . 
ticia dar mayor movimiento á las causas criminales, y desterrar en 
lo posible la arbitrariedad de los jueces , ha presentado á V. M. las 
ideas que estamos examinando; en las quales se pueden tocar dos ex
tremos, que por ser igualmente peligrosos es menester evitar con igual 
cuidado. Si se restringe demasiado la facultad de los jueces para pren
d e r , se puede dar ocasión á la impunidad de los delitos; y si por el 
contrario se multiplican y facilitan las ocasiones en que los ciudada
nos puedan ser puestos en pris ión, quedan en pie las dificultades y 
escandalosos abusos que tanto experimentamos en el d í a , y que por 
mas que se quiera disfrazar ante V . M . siempre resaltará la verdad de 
que los h a y , y que por ellos sufren los españoles vexaciones que no 
son imaginables. E a esta ciudad hay psrsonas que á virtud de una 
carta venida .deífaera han sido puestas en pr is ión, y después de te
nerlas en ella quince 6 veinte d ias , sin que se comprobasen motivos 
para el procedimiento,. fueron puestas ea libertad baxo fianza; y con
tinuándose la diligencia para indagar el sugeto que h izo , y firmé la 
car ta , no ha sido posible dar con é l , ni saber si existe tal persona, 
ó por este estilo se verifican otras infiaitas ocurrencias ds que diaria
mente oye V. M. quejarse. El proyecto principiaba ea su artículo 
pr imero á determinar los delitos, por los quales pudiera decretarse la 
prisión; mas habiendo oído V. M las impagnacioaes que t u v o , por 
decirse que se excluían muchos que la tenían señalada en las leyes, 
y no debía derogarse-, y mas generalmente que no había delito de 
ninguna especie á que no estuviese marcado si correspondía la pri
sión ó n o ; estimó V. M. suspender la• clasificación de delitos en que 
se hubiese de acordar la pr is ión, y suponiendo que los jueces ten
drán grande cuidado en saber en quales corresponde según las leyes 
establecidas, acordó pasar á detallar el modo de verificar la prisión. 

Para esto es necesario considerar, que el trastorno tan absoluto 
en que se.hallaba antes de ahora nuestro Gobierno supremo, no cono
ciéndosele otro distintivo que el de la arbi trar iedad, daba un im
pulso irresistible, y obligaba á todas las demás autoridades á que si
guiesen el mismo rumbo, en términos que muchas veces les era im
posible hacer otra cosa, y agregándose» esto que otras muchas veces 
les acomodaba salir de la regla para satisfacer sus miras é intereses 
part iculares, resultaba que por lo general nada se practicaba de lo 
prevenido por la l ey , y de lo que exige el bien del estado. De aquí la 
facilidad de poner en prisión á sugetos que no habían cometido deli
to que la mereciese; de aquí el mantenerlos en ella mas dias de los 
necesarios para la justificación de sus excesos; y de aquí los escánda
los de verlos deelarar después inocentes, ponerlos ea libertad y dexar 
impune al que les causó tal vexacion. Es indudable que per un efecto 
de las pasiones á que estamos sujetos todos lo¿ hambres es muy 
fácil que el que exerce la autoridad se dexe arrebatar en un mo
mento de las que le dominan , ó que por una mala inteligencia cau
se algún trastorno que no se pueda subsanar cm la prontitud y efi
cacia q u e serian de desear ; pues todos estos males quiere precaver 
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el artículo s egundo , y opor tunamente , S e ñ o r , á mi modo de en
t ende r , porque sabemos bien quan diferente es el juicio de los lio ¡li
bres que reflexionan á sangre fria , al de los que en el momento 
de las ocurrencias parten y resuelven sin tener un poco de deteni
miento , y principalmente sin tener á la vista los motivos de sus p ro
cedimientos. N o es esta sola la ventaja que proporciona el preceder 
información sumaria en los casos ordinarios , de que trata el ar t í 
culo ; tiene también la de la rectitud en el m a n d a t o , la de faci
litar la conclusión j terminación de la causa , porque siempre se
rá una eterna verdad el que una buena sumaria , ademas de hacer 
buena causa , es el norte mas; seguro para su conclusión ; y por 
últ imo tiene la de que el juez puede presentar en el momento los des
cargos á quan tas imputaciones se le quieran h a e e r , sin darle lugas 
á que las forme á medida de las resultas. 

T a n útil como me parece el que preceda la información sumaria 
para la prisión en los casos ordinarios, me parece lo seria el que en 
los extraordinarios , ó infraganti, que cita el artículo , se practicase 
quanto antes lo permitiesen las circunstancias ; porque ya que sea¡ 
imposible verificarla en términos regula res , no debe darse lugar á 
que pase mas t iempo que el indispensable para la práctica de aque
llas diligencias que no sean compatibles con la sumaria ; y pe r ello 
desearía yo que no se dexase abierto el t é r m i n o , como lo propo
ne la comisión , sin© que se señalase uno en que hubiese de con
cluirse aquel la ; de suerte que ningún juez pudiese pasar de é l , á 
no mediar circunstancias muy singulares y aun estonces debería 
acreditarse que no había habido momento de hueco* 

Supuestos estes principios , que creo innegables , voy á maní* 
festar la equivocación con que se ha procedido por no tener pre
sente lo resuelto por Y . M. Dice el artículo que para poner preso 
á un español deberá proceder una'informacion sumaria del hecho que 
merezca ser castigado con pena corperis aflktim, j darse auto de 
prisión». Mas si consideramos que Y. M. se ha abstenido de especificar 
quales sean los delitos en que pueda procederse á la prisión , resul
tará que habiéndonos agitado extremadamente por esta determina
ción de hechos que merezcan pena corpora l , ha sido inúti l la qües-
tion en esta parte ; porque yendo consiguientes con lo resuelto , no 
pedremos menos de decir , que debe quitarse esta especificación y 
ponerse el artículo en los términos siguientes : Para poner en pri» 
sion á un español deberá preceder información sumaria del hecho, 
para que merezca ser conducido á ella y darse auto &c. D e esta 
suerte advertirá V. M. que sin inculcarnes de nuevo en las controver
sias , á que dio ocasión el artículo primero , se puede hacer alguna 
cosa que sea útil á les españoles , porque privando al juez de la ar«« 
bitrariedad en decretar la p r i s ión , estarin mas segures aquellos de 
que no podrán ser atropellados , sin que por esto se les franquee 
el camino para la impunidad. . 

Con estas modificaciones no dudo que Y. M. . pod rá aprobar e l 
artículo segundo de que se, trata» 
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E l 5¡\ Gutiérrez Huerta : " Un escritor moderno de so poca 
nombradla dice en cierto lugar de sus obras , que Ciotario rey de 
Francia promulgó una ley prohibiendo que n i rguno pudiera ser sen
tenciado sin ser antes oído y vencido en juicio : de donde concluye 
por inducción , que semejante ley no era antes conocida en aquel 
reyno , y tí. práctica contraria que quedó abolida por ella. 

Una y otra imputscion pudieran tal vez hacer-e contra la legali
dad de'nuestros procedimientos criminales, á vista de la primera par
te del capítulo segundo del reglamento que se discute , y del rigor 
con que en él se prohibe á los jueces la anteposición por pinito ge-
neral de la prisión del delinquente á la instrucción del proceso in
formativo del hecho que deba castiga; se. Pero sea dicho en honor de 
nuestras leyes , y para d íshrcer qualquiera impresión contraria, que 
en ellas se encuentran clara y distintamente prescritas á la par de ¡as 
formalidades que deben preceder á los arrestos, las reglas ps.ra dis
tinguir los casos en que puede y debe tener lugar la prioridad de los 
segundos, á la absolución posterior de las primeras. 

Con efecto para que en las causas crimínales sobre delitos comu
nes perpetrados haya lugar mt r e nosotros á decretar el, a¡r sto del ciu
dadano , exigen las leyes rituales la comprobación apud acta de !a 
existencia material del delito y la indieiacicn , quando menos de su 
causa eficiente. De modo que el auto de prisión comprehen a implíeb 
tamente tres declaraciones dist intas, á saber , que el delito existe, 
que el delinquente aparece , y que la detención de su perrona es ne
cesaria para afianzar la rectitud,del juicio , y en su e s o ei cumpli
miento de la pena. Llega á tanto la delicadeza de nuestras .leyes en 
esta parte que declaran nulo el procedimiento defectuoso en qualquie-
ra de estos requisitos esenciales , y castigan al juez que se desentien
de voluntariamente de la observancia de estos principios. 

¿Pero está concebido según ellos el artículo que se discute? ¿Se 
dice todo y con la claridad que conviene en el contexto de las pala
bras , para poner preso á un español debe preceder una informaeion su
maria del hecho que deba ser castigado? ¿ Bastará la ir.'tbrmacion del 
h e c h o , es decir , la comprobación del cuerpo del delito ps ra decre
tar el arresto, sin que concurran indicios contra la persona que deba 
ser arrestada? ¿Habrá diferencia extre el españ >1 y el éxtrang re», 
así en quanto al orden de proceder como en qu in to al rigor con que 
se le trate quando quebrante las leyes comunes ? P . r o vamos adelante. 

Ai paso que las leyes en las precauciones radicadas trate ron de 
poner freno á la arbitrariedad de los magistrados, no por eso pres-
ci "dieron de concederles todo el lleno de facultades necesarias .'para 
invertir el orden material , prescrito en los casos dé urgencia conoci
d a v justificada en el proceso. 

La notoriedad ó presunción del del i to , la fama d<d rlrlincii nte 
y el riesgo inminente de su fuga ó ocultación , he aquí los principies 
por los quales permitieron las leyes al-magistrado rr gidar su pruden
te arbdrio para anteponer en a n c h o s casos la prisión ¿ei hombre 
sospechoso á la actuación del psoceso informa torio. 
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Por esta razón el alcalde ordinario de n a pueblo á quien se da 
noticia del tránsito par él de un ladrón famoso, de un salteador cono
c i d o , de un hombre habitualraente criminal en la opinión púb l i ca , no 
quebranta ni ©fende las l e j e s , si previniendo como debe los inconve
nientes de la evasión, procede desde luego al arresto de ias persogas 
cea protesta de formalizar en seguida las correspondientes actua
ciones. 

Por iguales principios obra bien el magistrado que á presencia del 
cadáver de un hombre asesinado á puñaladas ó con caracteres de en
venenamiento , existente en el zaguán ó aposento de una casa, acuer
da per pronta providencia el arresto é incomunicación del vecino y 
personas que la ocupan , y procede ensegu ida á formalizar las dili
gencias ; y por los mismos faculta la ley ele pa r t ida , citada por el 
Sr. Gómez Fernandez, no solo al j u e z , sino á quálquiera vecino del 
pueblo para proceder , aunque no sea in fraganti, á la prisión del 
dclinqiiente en los cases y del modo que señala. 

¿Y están todas estas excepciones coraprehendidas en la única que 
previene el capítulo ? ¿ Los jueces no se verían embarazados en aque
llos casos habiendo de atenerse á su letra ? ¡ El temor de la pena no 
detendría su ac t iv idad, y la dilación no ofrecería á los reos el medio 
de obscurecer la ve rdad , de evadirse del castigo y de hacer estériles 
los conatos de la justicia ? 

Por otra parte es necesario no perder de vista la diferencia que 
hay entre las leyes penales directas que tienen por objeto iamedí <tc el 
castigo de los delitos cometidos eon las penas establecidas, y las que 
consultan á prevenir sa existencia é á contener su progreso por las 
vías indirectas de la precaución. 

E n estas son infinitos los casos en que por pragmáticas y leyes dé 
estos reynos , reglamentarias de su pol ic ía , tiene lugar la detención 
de las personas sin necesidad de proceso precedente, para contener los 
efectos de las disposiciones que la .ley considera peligrosas ó muy 
próximas á conducir al hombre á la perpetración de los delitos. 

E a las colecciones de gente ociosa , vaga y mal entretenida que 
nosotros llamamos levas, el arresto de las personas sospechosas pre
cede á la formación del proceso instructivo ea que debe ser califica
d a , ó su ocupación laboriosa para ser puestos en libertad , ó su va
gancia y abandono para ser aplicados á las armas. Ea- ios casos de 
una riña acalorada entre vecinos inmediatos , de cuyas resultas sean 
temibles los efectos de la sangrienta venganza , el arresto por via de 
detención de los querellosos es una medida de seguridad, que en vez 
de ofender á su libertad política , previene en su propio f vor y el 
de sus familias los tristes efectos de la destemplanza ; y en fi:i n© aca
baría si quisiera referir otros muchos , en que !a*¡ leyes penales in
directas consultan por este orden á mantener el de la república sin 
fomentar la arbitrariedad de las autoridades. 

¿Y que juez se atrevería á proceder de este modo á vista del ca
pítulo de que t r a t o , si no se previenen en él estas dificultades con ias 
aclaraciones oportunas ? 
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D; todos modos es necesario convenir en que la belleza de las 
teorías en materias criminales no está siempre ¿erreañada con la uti
lidad y posibidad de su práctica ; y en que la licencia de delinquir 
adquiere constantemente todo lo que la suspicacia de la arbitrarie
dad cercena á la autoridad coercitiva de sus facultades necesarias. 

O y g o decir que la precedencia del proceso en iodos es sos á ia 
prisión de los delinqüentes es la salvaguardia de la libertad civil. 
Y o entiendo por libertad civil la seguridad que las leyes otorgan ai 
ciudadano centra las i¡ jurias y los delitos de les particulares, i 
diferencia de la polít ica, que consiste según creo en la seguridad 
contra las violencias y las injusticias de los magistrados. Si el capi
tulo se dirige á precaver estes, repito que ÍES leyes no las tenián oí-
viciadas , ni menos la máxima cierta de que para no dexar nada ai 
arbitrio de los jueces en tan delicada materia , es necesario dexar 
mucho á la licencia de les particulares. 

Y o no sé , Señor , por que fatalidad queremos alterar ó desfigu
rar quanclo menos la sencillez de nuestras instituciones penales, atri
b u y e n d o ! s defectos que rao nacen de ellas , sino del menosprecio 
con que se mira su cumplimiento por un efecto de la relajación que 
sufrieron ¿a tes , y experimentan después d e la revolución todos loa 
resortes de! Gobierno. Aquí está el mal.: aquí la causa de les abu
sos con t raque se declama vulgarmente ; y equí está también con
traindicado el remedio, si V. M. justamente persuadido de cue el 
deber del legislador no concluye con hacer las l eyes , sino que se 
extiende á asegurar su observancia, restablece como puede y debe 
el vigor de la respoasabdidad decretada en las del reyno, y enlaza 
de tal modo los anillos de esta cadena , que el último ea el orden 
ascenderte e?tc-sit rapre asido de su mano soberana. 

E tionces recobrarán las cosas SH marcha expedita y sistemática, 
y nuestras instituciones legales ¡«anteadián el lugar preferente que 
han t en ido , y les corresponde entre todas las de Europa , no solo 
por la sensatez de sus disposiciones , sino también porque se ve ea 
e las hermanada la autoridad del que aia ida con la sabiduría de la 
razón queda justifica. 

N o por eso se iufiera que me opongo á aquellas reformas salada-
bles , que la 'diferencia ele los t iempos, y la alteración ele las costum
bres recomienden come necesarias á su mayor perfección, y á que 
en los procedimientos crimínales, que son el objeto del d ia , hay* 
la rectitud , la claridad y la economía que. constituye la excelencia 
de sus leyes rituales. ^ • 

Si el capítulo de que se trata reúne ó no las calidades antedichas, 
lo juzgará V. M. : mi sentir es que necesita aclaraciones, para evi
tar dudas y perplexidadés. '-

El Sr. Luxan i " C o m o individuo de la comisión de justicia de
bo manifestar el fin y objeto que se propuso la comisión en la for* 
nwcion del proyecto que se discute y el principio de que parte, y 
desahacer a 'guras equivocaciones de hecha que he oído á los seño
res que han hablado hasta ahora contra él. 
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L a seguridad personal del ciudadano y su libertad individual 
san tan recomendables , qua nuaca se habrá hechs» á su favor todo 
1© que conviene para librarlas de los terribles ataques que sufren ea 
todas tiempos , con qualquiera motivo , y por los que mas debieran 
protegerlas ; la atacan los malos jueces ,':y ana los buenos , las ma
las leyes , los intérpretes , los glosadores , y se conjuran contra este 
sagrad© derecho aquellos que debieran recomendarle mas. 

L a mejor y rúas relevante prueba de estas verdades es la mul
titud de quejas con qua han exercitado la paciencia de las Cortes -
desde su instalación. Se han visto presos sin causa , sin motivo y sin 
saberse el autor del atentado. Se han visto en ciudadanos de to las 
clases , y se verían muchísimos mas si pudiesen acudir libremente 
de las provincias á producir sus quejas los agraviadas , y se han 
visto con escándalo encerrados ea prisión por causa civil algunos 
año3; se ha visto que se les tiene sin comunicación , detenido el 
curso de sus causas , sin recibirles sus declaraciones ; y se han visto 
otro? atropel'.amientos que seria largo referir , y qae se remediarían 
radicalmente , previniendo claramente por regla general que no pu 
diese ser preso un español sino por delito que mereciese ser castiga
do coa pena corporal. 

Las leyes y la sociedad deben esta seguridad al c iudadano , y 
solo podrá relaxarse esta obligación quando ei interés ó la seguridad 
de la sociedad misma exija que se disminuya ó altere alguna cosa la 
libertad y seguridad personal del ciudadano particular. 

Deben castigarse los delitos ; para esto se ordenan los juicios 
criminales ; y como la sentencia , ó sease aplicación de la ley , no 
ha de quedar ilusoria , es justo qus los q u é los cometieron estén 
prontos y á disposición del juez que ha de executar la sentencia ; de 
aquí proviene que aunque se resienta la libertad individual de un 
ciudadano , deba ponérsele en custodia en la cárcel para que si se 
declarase ser reo del crimen porque se le persigue y se le ha de im-, 
paner pena en su persona , se halle esta asegurada. Esto es lo que 
se establecía por punto general ea el primer capítulo del proyecto, 
la base de todo é l , y de la que se derivaban los otros artículos , co
mo conseqüencias d s aquel principio , y coa el que el segundo que 
se discute a h o r a , y to los tienen un enlace que destruido ó mira
do separadamente se figura disforme é inadmisible. 

N o anticipemos las especies , no saquemos las ©osas de sus qui 
cios , y se desvanecerán los argumentos como ei humo. Ai tratar del 
artículo primero , cuya decisión se ha suspendido por no haberse 
aprobado como está , se intentó excluir suponiendo que si. se adop
taba se verían los terribles males de no poier poner preso á uno que 
turbase la quietud p ú b l i c a , que se escaparía en el tiempo que ha
bía le gastarse en formar la s u n i r i a , y que coa esto sé favorecía y 
fomentaba la impunidad. 

N a d a hay mas opuesto á lo que literalmente se lee en el proyecto 
que se disente ; ni ¿ como había de incurrir en semejante despro
pósito ningaao que tu vieja* uso ds razón? U a j u e z , un alguacil, 
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qualquiera persona puede aprehender al que halla infraganti, á un 
ladrón , y en oíros infinitos-casos que los conoce el meaos instruido-
ni este justísimo derecho puede quitarse en la sociedad , privan' 
dola de su mayor salvaguardia ; paro para que no se olvide ai infeliz 
que cayó en la c á r c e l , se ha de formar al instante la sumaria y sa
ber el motivo de su prisión. 

Se ha dicho que un comerciante tramposo , un perturbador del 
orden p ú b l i c o , y que fomenta parcialidades y bandos en los pue
blos sa alimentarían y se harían incorregibles , porque n o se les po
día poner en la cárcel ; y yo pregunto ¿ como se desconocen los pri
meros principios para hacer semejantes argumentos ? 

U n fallido fraudulento es un ladrón , y las leyes le castigan con 
pena corporal bien humillante y aflictiva ; aun los que por infortu
nio hacen cesión de sus bienes , t ienes que presentarse en la cárcel, 
requisito qua la ley exige pro forma p s r la presunción acaso de que 
intervenga f r a u d e , y esto basta en este caso para que lo mande y 
exeeute. 

Ningún d Mío iguala á la malicia de que se hace reo el que per
turba el ó d?n y tranquilidad p ú b l i c a : es ei mayor delito con que 
tiende dertc ' iam nte á romper los mas estrechos lazos de la socie
dad , ¿ comí púas n > habrá de asegurarse un reo de esta clase? pe
ro puesto en la cárcel fórmesele su c a u s a , y conocan todos que se 
procede justamente , porque á todos interesa que así se exccute. En 
resolución , lo qus desea la comisión es que no haya aquellas arbi
trariedades , procedan del principio que se quiera , que se viaron 
anteriormente en qua sin causa , sin proceso , sin motivo se encer
raba á un hombre de bien , y se le consumía en una cárcel. 

Se dice que nuestras leyes están terminantes , son claras y ne 
hay necesidad de otras nuevas , perqué se haría un agravio á nuestra 
legislación. N i nuestras leyes son claras , ni aunque lo fueran se las 
agraviaría en repetir su publicación ; ni lo sentirían las leyes ni los 
que las establecieron , si se resucitaran ahora. La ley eterna se publi
có por la ley escrita, la anunció Jesucristo, y la iglesia la repite todos 
los días-j pero sin salir de las leyes civiles y aun de las que tra
tamos a h o r a , bien conocida es la pragmática publicada en nues
tros días sobre el modo con que se han de hacer las prisiones y 
pe r que causas , y yo no veo inconveniente en que sepa el mundo 
que las Cortes han tostado en consideración, un negocio tan deli
cado , y han confirmado y mejorado las leyes que tanto miran por la 
seguridad y libertad individual del c iudadano , según el sentir de los 
señores que son de parecer que no es necesario repetir las mismas leyes; 
y digo mejorado , porque si atendemos á la r azón , deben mejo
rarse alterándolas de cierto en cierto tiempo , porque no es con ve-
r/'eate en un siglo lo que en otro acaso fué muy oportuno ; y la 
esperéis cía nos ha hecho ver que necesitan reforma estas leyes y 
ias eme han regulado hasta ahora los juicios criminales. 

' Y a ba dicho el Sr. Huerta, que el artículo n debía ser aproba
d o , y lo abrazaba con gusto si se trata en él de los delitos ordinario» 
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j % . propuesta , del Sr. D. Joaquín Martínez se mandaron pasar á 
la comisión de justicia ias copias de dos oficios relativos al asunto de 
la representación de la junta congreso de Valenc ia , de que se dio 
cuenta en ía sesioa de ayer. 

Las Cortes aprobaron los poderes presentados po r D. José Joa
quín de Orliz , alcalde del crimen de la audiencia de Barcelona, 
diputado nombrado por el aj• untamiento de la ciudad de Panamá. 

Por el ministerio de Gracia y Justicia se dio cuenta de haber re
conocido y jurado obediencia á las Cortes generales y extraordina
rias el ayuntamiento y junta de observación y defensa de Villa franca 
del P n a d e s , el ayuntamiento de la ciudad- de S. Felipe y Santiago 
de Montivideo, el pá r roco , el guardián y comunidad de S. Francia-

y comunes, y cabalmente la comisión lo entiende con las explicacio
nes y en ios térmicos, que yo he insinuado, porque ha dicho mas de 
una vez que desea que preceda la sumaria quando el juez tiene lugar 
para fo r aa r l a , y que quando no hay esta propoíc icn , porque hay 
temor de que se fugaría el reo ó se perderia la ocasión de detenerle, 
que la forme inmediatamente qae se verifique su detención, arresto é 
prisión. 

„I)eséehese en buena hora el rü u lo , pero no se diga que con su 
disposición se fomenta la impun 1 d pues lo ú e k o que se desea es 
coartar la arbitrariedad de los j iece , mir?-r por la justa libertad y 
seguridad personal del c iudadano, y que V. M.- tenga la gloria do 
haberla protegido : he d icho . " 

E l Sr. Creus: " L o que haya querido deefr la comisión en este 
punto no es f cil de adivinar, pero creo que no ha sido su ánimo qui 
tar las facultades en los casos que previenen las leyes que pueda el 
juez prender á a lguno; aunque por ias palabras se deduce todo lo 
contrar io , porque si se trata del caso en que debe preceder informa
ción , ya las mismas leyes le privan de la facultad de hacerlo : por 
consiguiente observo que muchos entenderían este reglamento según 
su texto l i teral, y nos exponíamos para salvar la libertad de un reo, 
á perder la de muchos ciudadanos, y acaso ía seguridad de toda la 
república. Dixé el otro d ía , y repito ahora, que ía tranquilidad gene
ral está costra esta seguridad particular que se pide. Á un ciudadano 
exige la justicia que se le quite la libertad siempre que haya indi
cios de que es m a l o , haya sospechas d e q u e pueda escaparse, pues 
va entonces á cometer delitos én otra p a r t e . " 

„A'sí lo exige la jus t ic ia , y así entiendo que no explicando bien 
la comisión no puede pasar ei artículo como está. . . ." 

Remitióse la continuación de la discusión á otro d i a , y se levan
tó la sesión» 

S E S I Ó N D E L DIA O N C E . 
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e®, los gefes raüiíares, cficialidad y empleados en la hacienda pú
blica de dicha plaza. 

Enteradas las Cortes de una nota remitida por el encargado del 
ministerio de Marina de los oficiales generales y demás que ea el de
pártanles!© de Cartagena se hallan sin ocupación a lguna , resolvieron 
que pase á la comisión de mar ina , y todas las noticias de esta clase 
á las comisiones respectivas. 
• Se mandó pasa? á la comisión da arreglo de provincias una re

presentación de la j an ta .de Cádiz dir igida al consejo de Regencia, 
y de su orden remitida á las Cortes, en ia qual solicita que se le dis
pense da la observancia del reglamento de las juntas proviaciales, ó 
al meaos que se le permita continuar baxo el mismo sistema coa que 
fué establecida, hasta haber rendido sus cuentas ai tribunal mayor 
de ellas de los caudales públicos que ha manejado. 

Tomó la palabra el Sr. G traído, y d í x o : 
" S e ñ o r , la junta superior de la Mancha rae. remite una represen

tación para Y . M., manifestando las vaxaeiónes y ias tropelías que 
acaba de sufrir del comandante de la coluna volante de aquella pro
vincia. H e pedido al Sr. Presidente la venia correspondiente para 
leerla á V. M. Tendré le satisfacción de hacer presente los clamores 
de aquella .junta y pueblos , y haré una proposición, no con el fin de 
perturbar el orden sabiamente establecido alterando la división de los 
poderes judiciario y execut ivo, siao para que averiguándose los ex
cesos, sean castigados sus autores , y para que el decoro d é l a jna
ta de la Mancha quede en el lugar quede corresponde. ( L e y ó la re
presentación de dicha junta superior fecha 12 de marzo en Ei< he de 
la Sierra , en la qual se queja de las vexaci0n.es y atropellamientos 
que con ella y con varios pueblos de la referida provincia han co
metido el brigadier Osorio y las tropas de su mando. L a i d a , dixo.) 

" L a provincia de la Mancha tan heroica en sus sacrificios, corno-
sufrida en sus sus trabajos,* se halla sin otra autoridad que la de su 
junta. Esta junta está presidida por el intendente ¡¡ que no es raancha-
g o , pero digno-de la atención de V. M. por sos conocimientos, 
virtudes y patriotismo. Este , Señor , y los demás individuos de la jun
t a , que no gozan sueldos ni disfrutan honores, han sido víctimas de 
horribles tropelías:::: Y o lo pooge todo en la consideración de V. M., 
y le pido que si quiere la salvado a de la pa t r ia , vuelva los ojos ha
cía esa miserable provincia , porque ella ha de contribuir poderosa
mente al logro de nuestra felicidad. Establézcanse ias autoridades, que
de satisfecho el atropellado , y sufra el déspota el castigo á qua se ha
ce acreedor. Tal vez me culpará la provincia por demasiad© com
pasivo ; pero yo estoy persuadido á que el consejo de Regencia no 
podrá mirar con indiferencia tan escandalosos desór lenes, y que pon
drá la- roano en un asunto de tanta importancia. Y o con el permi
so ele V. M. me constituiré agente en este negocio, y si es menester 
acusador de los desórdenes de aquel gpfe-, hasta ver las cabezas de 
los déspotas á los pies de Y. M. ( Leyó -la -siguiente proposición.) 

Que se pase al consejo de Regencia la representaron de la junta 
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superior de la provincia de la Mancha con los documentos que la acem-' 
pañan, para que tome las mas eficaces y activas providencias á fin de 
evitar las tropelías y vexaciones que se refieren ,y castigar con severidad 
á los que resultaren culpados, dando cuenta á V. M. ú su tiempo. 

" C o - c h i v o , Señor , ( continuó) haciendo presente á V. M. que to
dos los sacrificios que han hecho aquellos leales pueblos para reco
ger grano y dinero no parece sino que han sido exigidos por érden 
de Napoleón; pues habiéndose conducido uno y otro á Albacete, 
allí mismo, y á ía vista de quatro ó cinc® mil españoles, se apo
deraron de todo mil franceses, l levándose, según dicen , ocho Bri
bones ." 

El Sr. Esteban: " A p o y o la proposición : estos procedimientos son 
los mas sensibles y horrorosos para el hombre que ama su libertad y 
se sacrifica para lograria; y to los los diputados tersemos el gran do
lor de verlos impunes Este Osorio, tan diestro para tomar el dinero, 
ha sido ei mas cobarde para v dexarse llevar ocho millones. Cotejes® 
un proceder con otro. U n hombre que tieue á su mando tres mil in
fantes y mil cabalaos , que tiene valor para entrar en un pueblo inde
fenso y l ibre , del mismo modo que si entrase á conquistar uno que es
tuviese en poder de los franceses , con el apara to de guardies y con
t raguardias , y poniendo centinelas en los bufetes y en las escaleras, 
atacando escandalosamente las fortunas del c iudadano ; un hombre 
que ha procedido de un modo ta¡i bárbaro , qrsal pudiera un bey d e 
Arge l , mandando que á aquellos beneméritos ciudadanos no se les 
dexase mas,que lo absolutamente preciso para su subsistencia ; paso 
que V. M. con t o l o el lleno de su autoridad no se ha atrevido á da r 
todávia .* . jy quando ha dada este paso? en el mismo tiempo en que 
V . M. traía de proteger altamente la libertad y propiedades del ciu
dadano , y en que se ocupa dignamente trabajan So un plan tan gran
dioso para bascar arbitrios.... Paes este hombre tan intrépido para 
atacar los pueblos indefensos, á la sola voz vienen polacos, echa á 
correr vergonzosamente, huyendo de solos mil franceses. ¿Esto es 
•defender la patria....? V. M. , habiendo tenido la desgracia y amargu
ra de oír un atentado de est* natural iza, ¿ no toreará una seria provi
dencia? ¿ana providencia que haga sentir toda la fuerza de su podero
so brazo? Y o , Señor, no me contento con la proposición del Sr. Gi
ralda. El mal grave no se cura con aceyte , es preciso sajar y corter, 
y para contener ía rapidez de estos males son. necesarios remedios 
extraordinario*. ¿-Es posible, Señor , que quando el cielo tos presenta 
todos estos caminos de un modo , .no diré milagroso, pero sí extraor
dinario , no los hemos de allanar? ¿Es pesibíe que hemos de ver á este 
Osorio mandando , sin que véame que se le forma un consejo de 
guerra el mas solemne y público? Y o como d iputado de toda la na 
ción no podré sufrir que se ¿ mi ¿a esta providencia tan jusla. Señor, 
corren las lágrimas de los infelices; no solo lloran los males de los 
franceses , sino que ven á nuestras tropas y los gefes de ellas manchar' 
la noble profesión militar con unos pasos tan escandalosos. P ido ¿ Y. M. 
procure atajar estos males. Ei clamor es general. Y . M. se hace res-
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ponsablc del gri te y llanto de los infelices, si se hace insensible i 
es'os.' Apelo si zelo y al testimonio de todos mis dignos compañeros. 
¿ N o se ka cubierto su corazón de tristeza ? ¿ N o estamos todos ilesos 
de una santa indignación al ver estos atentados tan terribles ? Yo me 
reservo para otro dia hacer presentes otros hechos tanto 6 mas es
candalosos. Ahora pido que se proceda al momento á la averigua
ción d e estos procedimientos, y j verificados se castiguen del modo 
mas cxcmplar ." 

E l Sr. Terrero : " Confieso á Y. M . , que habiendo ©ido la ex-
posicio i de la j ua í a superior de la Mancha , y lo que han añadi
do los señares preopinantes de habar permitido aquella división am
bulante que los enemigos se llevasen ios granos y dinero que se ha
blan recogiáo en Albacete , el ánimo se me ha anublado algo • por
que al paso que bendigo las almas inalterables , no quiero para mí 
esa insensibilidad. Es preciso que al oír semejaRtes cosas el alma se 
E e al tere: así contradigo la proposición del Sr. Gimldo, porque:::: 
es débil . Mi proposición es que V. .M! nombre un comisionado ex-
t e m o ' d e l Congreso , ó sea enhorabuena el Poder executivo, el qual 
se informe bravísiraamente de estos hechos , prendiendo inmediata
mente á los deiinqiientcs , y que dé cuenta á Y . M. del resultado, 
de la sentencia ulterior : á esto se reduce. L a a p o y o : porque ¿ corao 
es dable que se atrepelle impunemente el derecho del ciudadano, el 
decoro de una junta y el respeto de Y- M. ? Se ha dicho y repe
tido muchas veces qual debs ser la coaducía de los militares con 
las juntas. ¿ Por ventura ss ha practicado así ? ciertamente que no. 
Se ven los desenfrenos de los malvados ; ¿ pero se curan quando 
podrían remediarse con facilidad ? • Que da esto á entender? que 
prescindiendo del yalor del soldado españo l , que seguramente es 
bien notorio y superior al de todos los soldados del universo; lo 
cierto es que sin saberse por q u e , aquel exérciío no da un paso, y 
si lo da es postergado, es retrógado ; regularmente se dispersa á la 
vista del enemigo. Inquisición , Señor , y averiguación exacta. De 
V. M. la providencia que acaba de decir : que se averigüe el p ro 
ceder de aquellos gefes , que se les suspenda, y que sean castigados 
prontamente, según fuere el resultado." 

E l Sr. Lera: Después de haber confirmado brevemente los des
órdenes cometidos por aquella división , é insinuado que todavía re
sultaba mas culpable por lo que había dexado de hace r , que por 
los referidos excesos, d íxo que el Sr. Vilknueva tenia una carta que 
acreditaba lo mismo, y pidió que se leyese. 

^ E a efecto la leyó el Sr. Villanueva, previniendo que había hecho 
ánimo de no hablar nada sobre el particular , porque aunque la 
earta era de un oficial de aquella división, buen patriota y hom
bre de probidad , al fin no era mas que un documento confi
dencial. 

Le ída , d ixo el Sr. Garoz : "Esto solo basta para hacer ver á V. M. 
la certeza de todos esos desórdenes • porque quando los mismos indivi
duos del cuerpo se quejan , para mí tiene esto mas fuerza que la re-
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presentación fde la misma junta d e la provincia. Di.be V. M. mandar 
ai consejo de Regencia que despache este asunto á la meyor breve
dad por ias resultas que puede tener:::: 

El Sr. Nicolás Martines Fortun: "Acabo de llegar del reyno de 
Murcia ,de donde soy íepresentante ; he ví&to los males que está cau
sando ese esé íc i to por medio de sus comisionados , tan dispuestos á 
destruirlo todo , que hablando v e r d a d , á los rices los han dexado po 
bres, y á los pobres locos. L o cierto es que si sigue este derpothmo 
y no se corta de raíz este mal , mayormente en los dias ea que estamos 
(pues quando yo vine estaban ya segando ) no podrán recoger aque-
IÍOJ labradores los pocos granos que hay en las ¿ras:::: P i d o á V. Mi 
que encargue al consejo de Regencia que mande retirar esos comi
sionados , que llevan consigo una porción de soldados para verificar 
las exacciones , l lenándose ellos de dineros." 

E l Sr. Isidoro Martínez Fortun: "Es to no debe caurar á V. M. 
mucha novedad ; pues ya en la Isla de León tuve el honor de hacer
le presente ei proceder del exército del centro con motivo de una re
presentación ele la junta de Murc ia ; sufrí un bochorno: V. M. no 
quiso tomar ninguna providencia, y ahora se ven los resanados." 

E,l Sr. Salas: "Todavía no sabe V. ,M. lo que sucedió en la no
ción dsi dia 5 de marzo en las inmediaciones de Chiclana. Si á dm 
leguas no so sabe lo que pasa , ¿que sucederá ea las provincias dis
tantes ? Es menester que V. M tome una medida eficaz y enérgica 
para que esto se averigüe y se castigue al que tenga cu lpa ." 

E l Sr. Llamas : "Con arreglo á la proposición del Sr. Terrero di
go que empiece esta averiguación por él general en gefe del exército, 
y que se tenga presente lo dispuesto para las juntas en el arreglo de 
provincias á fin de poder hacer á cada uno sus respectivos cargos." 

E i Sr. Giralda : dix© q u e , si parecía bien al Congreso, podría 
ponerse á su proposición la adición del Sr. Terrero. 

E l Sr. Garres : "Habiendo tenido tan buenos efectos la comisión 
nombrada para el arreglo del hospital de la I s l a , mi parecer era que 
se nombrase una eomision del seno de V. M. que hiciese esta averi
guación." 

E l Sr. Del Monte: " M i parecer desde ahora para s iempre, es que 
no debe salir ningún diputado á comisión alguna. L a nación no está 
destituida de personas de celo, sin que salgan del seno de las Cortes; 
porque si fueran saliendo diputados para comisiones , dentro de dos 
meses no sabría la nación donde existia el Congreso: por lo tanto me 
opongo á que salga ninguno de este recinto." 

E i Sr. Garúa Herreros^ "Sob^e este particular creo que ha habido 
"ya algunas quejas. V. M. ha tornado ya providencias; sepamos que efec
to han producido; porque si han producido alguno, es menester tenerlo 
presente; y si no lo han producido, es necesario que esto vaya de otra 
manera. Los excesos no se corrigen. N o sabemos si las órdenes se han 
dado. Yo por mi parte creo que el consejo de Regencia habrá cumplido 
con las de V. M. Quisiera que se supiese en que consiste esto; si es que 
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el consejo de Regencia no tenga bastante fuerza para hacerlas cumplir, 
ó si la t iene, sepamos porque no se executan. Es menester averiguarlo; 
veamos que obstáculos son los que detienen estas providencias ; vea
mos si consiste en V. M . , y si es necesario que interponga toda su au
toridad. ¿Que sacaremos de reiterar órdenes y mas órdenes? Cúm
planse sin excusa; de lo contrario todo es inútil. Y© quisiera que ios 
señores secretarios dixesen si se han pasado ya estas órdenes al coa. 
sejo de Regencia; y desde luego pido que se reúnan estos antece
dentes , si es que los hay . " 

El- Sr...Laguna: "D. Vicente 0)sorio/ ha servido conmigo .en la 
brigada de Carabineros reales; entre nosotros no tenia el mejor con
cepto.... L a primera orden que se debe dar es , que se le quite del 
mando " 

E l Sr. Presidente: " E l asunto es grave y merece la mayor deten
c ión , pues los males, del exército son muchos y muy antiguos. Pue
de suspenderse esta discusión en atención á que está esper&ndo para 
entrar el encargado del ministerio de Hacienda." 

Ei Sr. Traver: " T ngo muy preséntelo que pasó en el tiempo 
que yo fui secretario. De la junta víe Murcia vinieron dos represen
taciones quejándose de los males que su trian los pueblos de parte del 
exército del centro, acompañadas de muchos documentos, coma ha 
indicado el Sr. Martínez. Se miró con indiferencia; y el resultado es, 
que están lloviendo quejas contra ese O soda y la coluna volante de 
la Mancha. En una palabra V. M. que tanto desea el acierto y que 
óye las quejas de una j u n t a , que no habla solamente, sino que jus
tifica con documentos, ¿ que se detiene en suspender de golpe á ese 
mayor de Burgos , que de ese modo*sorprehendió á la jun ta , y á ese ' 
brigadier Osorio que insultó á un intendente y junta tan beneméritos? 
E l primer paso debe ser que seles suspenda de sus destinos; que 
se proceda á la averiguación por un sugeto imparcial que no ¡sea de 
aquel exército ; que de su nombramiento se de cuenta á V. M.,y que 
este después noticie la sentencia para ver si es conforme." 

Se suspendió aquí la discusión, entró el ministro interino de Ha
cienda , y habiéndosele concedido el honor de la t r ibuna, puesto en 
e l l a , dix®: 

" S e ñ o r : manifestadas ya las bases del crédito públ ico , y cal
culad® por aproximación el grave pese de las obligaciones del esta
d o , dirije Y./ M. sus desvelos á. examinar, la naturaleza y magnitud 
d e las entradas y salidas del erario, para, corregir los abusos y limi
tar las pretensiones de la ambición, fixando las quotas de cada 
clase. •• 

" L a s leyes de España imponen á ios reyes la obligación de ser 
'.mas escasos que gastadores, y nuestras Cortes fueron los jueces, q«« 
enterados de la.inversion.de ios fondos públicos, aprobaban les nue
vos recargos qnando el bien de la nación dictaba les sacrificios. 

"Pe ro con-la cabeza del inmortal Padilla desapareció el exercieio 
4 e atiésteos derechos.; y sentada la arbitrariedad en .el trono de los 
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Pelayos y de los Jaynass, dispuso á su arbitrio de las fortunas de los 
ciudadanos sin darles el triste consuelo da revelarles el destino de sus 
desembolsos. 

" L a s cuentas del tesoro envueltas basta aquí en el misterio, apa-
recen hoy ante el Congreso, y conducido á la tribuna para responder 
á los deseos de V. M. romperé los sellos de este libro fatídico, y pre
sentaré á la nación sus páginas humedecidas con lágrimas de la miseria. 

"Testigo en otro tiempo de la negra indiferencia con que se mi
raba al contribuyente, y de la loca profusión con qua se invertían los 
fondos del e rar io , mi corazón rebosa de alegría al considerar que el 
pueblo español representado en V. M. trata de aplicar exclusivamen
te el producto de sus privaciones a s a s verdaderas necesidades para 
rescatar su independencia, levantando su poder sobre los restos in
mundos del despotismo. 

"Recorramos, Señor, las listas aciagas del tesoro, y llenos del san
io horror que inspira en las almas buenas el odio á la arbitrariedad 
y al desacierto, conozcamos de una vez el origen de nuestros males; 
y la reforma saludable que produzcan nuestras tareas, será la respues
ta que daremos á los que preguntan , ¿ que bienes ha producido á Es
paña su santa insurrección? 

"Dicho esto leyó una memoria sobre las'rentas y gastos de la co
rona , antes y después- del movimiento generoso de la nación , y sobre 
las reformas-que deberán hacerse para arreglar los presupuestos de ca
da cíase. Concluid i su lectura presenté, junto con ía referida memo
r i a , una copia de los estados de la tesorería mayor por quinquenios, 
que por casualidad había podido conservar. Coatestóle el Sr. Pre
sidente en estos términos: " S. M. ha oído coa el mayor ínteres al 
encargado del ministerio de H a c i e n d a : espera y se lisonjea de su 
laboriosidad, patriotismo y talentos, que continuará dirigiendo la ha
cienda que le está confiada con el acierto qua se necesita." 

El.Sr. Troven " L a exposición que acaba de oir V. M., se redu
ce á poner de manifiesto todo aquello que hasta ahora ha estado cu
bierto con el velo-del misterio. Esta memoria es el libro que deben 
leer de continuo todos los españoles para que sepan las mejoras que el 
Congreso debe hacer, y que la nación exige justísimamente. Con es
te motivo pido á Y M. que coo. los documentos que le acompañan so 
imprima por separado, no solo para noticia del Congreso, sino tam
bién para la de* toda-la nación., qae no debe ignorar el destino de sus 
sacrificios, y la inversión de sus caudales." 

E l Sr. López del Pan: "A mí me parece que lo' que importa es, 
•no solo que la nación sepa, el estado de las cbsas que se.tratan en esa 
memoria, que se le debe dar impresa, sino también que se discuta an
tes de imprimirse lo principal de el la; para l o q u e convendría que se 
hiciese un extracto, el qual podía hacer la misma secretaría de H a 
cienda." 

Acordaron las Cortes que se iraorimiera por separado la memoria 
-con les documentes que la acompañan. 

Ei Sr. Traven "Continuándose la discusión sobre la representa-
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d o n de la junta superior de la Mancha , debo observar que ha sido 
una felicidad que se haya verificado en este d i a , pues las quejas jus . 
tísimas de esta J ú n t a l a s ka oido V. M. justificadas de un modo q u e 

no dexa d u d a , en la exposición que ha hecho el encargado del mi
nisterio de Hacienda. Son continuas, según ka d i cho , las quejas y 
los clamores de ios pueblos que sufren el yugo opresor de los mismos 
que deberían libertarles de la tiranía francesa, y de los mismos comi-
sioaados, que ea vez de hacerles llevadera la ca rga , contribuyen á 
que se íes abrume, y á hacerles aborrecible el gobierno de V. M. A 
estas justificaciones "del encargado del ministerio de Hacienda una 
V. M. las que le presenta la junta de la Mancha en loj documentos 
que acompañan á su representados , y verá que se halla en estado de 
mandar por primer punto que/los gafes que era ella se expresan, no 
continúen ni un solo momento en el mando de las t ropas , y que se 
les suspenda: esta es la primera parte de reí proposición. La segun
da e3 que se nombre por el consejo de Regencia ua sugeto conocido 
por su integridad y decidido patriotismo, que no pertenezca á aquel 
exérci to , haoíénáose presente á V. M. su nombramiento, y que se le 
encargue la averiguación, n© solo de los excesos que ha cometido 
ese ü . Vicente Osorio, sino también de todos los sacrificios, así en 
granos como en caudales que suministraron aquellos pueblos, y fue
ron presa de los enemigos; y que dentro de uu terminó fixo que se 
le señalará, concluya esta averiguación, y dicte la sentencia notifi
cándola á V. M. para su soberana sanción." 

E l Sr. conde de Puñonrostro: " Me opongo precisamente i todo 
lo propuesto por el Sr. Tremer. Ese D. Vicente Osorio no es un ge
neral de los adocenados. Su división es una de las mejores de caba
llería que tiene V. M. Lo que yo extraño e s , que aquí se acrimifee 
con una íacilidrad grandísima á todo el mundo sin oirie antes...." 

El. Sr. Anér: "Me parecía muy conveniente que antes que V. M. 
deliberase sobre es to , se pasasen la representación y documentos al 
examen de la comis'on de justicia i fin de que proponga las medidas 
que deban adaptarse de pronto para remediar estos" males, de que se 
resienten las provincias, y estas providencias, que podrán tomarse en 
el término de tres ó quatro d ias , cortarán de raíz todos los abusos." 

Se procedió á la votación de la proposición del Sr. Giralda, y 
quedó aprobada. Listaron varios señores diputados que se votase 
la proposición del Sr. Traver, é ínterin es te la escribía, se leyeron 
los dictámenes de las comisiones de premios y de supresión de em
pleos sobre la pretensión de Doña Francisca T a b e a d a , viuda de 
D. Luis Martínez de Ar iza , gobernador de Ciudad Rodr igo , para 
eme se confiera á su hijo D . Jacinto una media ración vacante en 
Ceu ta , con cuyos dictámenes, conformándose las Cortes , resolvieron 
que se recomiende dicha pretensión al consejo de Regencia para que 
al expresado D. Jacinto le proporcione algún destino en que pueda 
ser útil á la pa t r ia , y atender á su subsistencia y á la de su familia, 
observándose puntualmente el soberano decreto de l . c de diciembre 
último. 



• Se leyó la proposición del Sr. Traverr renovóse la disensión. Op i -
naban algunos señores diputados qee dicha proposición estaba en 
contradicción con la aprobada , por lo menos en qnanto á los térmi
nos , otros que debiau considerarse como una adición en nada in
compatible con la proposición del Sr. Giralda. El Sr. conde de Bue-
navista reproduxo las vexaejones y tropelías que han sufrido los pue
blos de la Mancha de parte de nuestra tropa. E l Sr. Villanueva pidió 
que se extienda etta indagación á la conducta militar de los gefes de 
aquella coiuna volante , peta que conste al Congreso qué causas han 
tenido para tomar en nuestros pueblos por medios tan irregulares loe 
granos y los caudales , que con suma facilidad, auxiliados de la su
perioridad , del valor y espíritu de sus ttopas hubieran podido arran
car de las uñas rapaces del enemigo. Finalmente , modificada la pro
posición del Sr. Traver, quedó aprobada en estos términos. 

" Que el consejo de Regencia nombre un comisionado que no sea de
pendiente del tercer exércilo, cuyo nombramiento se hará saber antes á 
las Cortes. Que el mismo, comisionado dentro de un término breve haga 
la averiguación sobre dichas extorsiones, y demás practicadas por la di
visión volante del brigadier Osario- en la-Moncha.y reyno de Murcia." 

Se levantó la sesión. 

S E S I Ó N D E L DIA D O C E . 

-na .prebaron las Cortes la providencia del consejo de Regencia , por 
la qual en beneficio de la salud pública , y comodidad de la nu
merosa población de esta ciudad y real Isla de León , habia decla
rado libre de derechos reales y municipales la introducción y venta 
de la nieve. 

Leyóse una contestación al missisterio de Marina, del brigadier 
de la armada D. José Sal azar , comandante del apostadero de Mon
tevideo , en que manifestaba la aclamación , ternura y pompa con 
que así la c iudad como aquella parte de la armada habían reco
nocido la soberanía de las Cor tos , y jurado obedecerlas. 

Pasóse á la comisión de poderes una exposición del conde del 
Pinar , remitida al consejo de Regencia con el expediente relativo á 
la causa de D . Luis de S o s a , de que ya varias veces se ha hecho 
mención. 

E l Sr. Villanueva presentó una memoria sobre el atraso de la 
agricultura en España y su remedio , acompañada de la exposición 
siguiente: 

" Señor , por lo mismo que la agricultura es la principal y mas 
rica mina de España y la primera fuente de su verdadera riqueza, 
h a dirigido V. M. su sabia atención á fomentarla por todos los me
dios posibles , y á remover las travas que impiden su progreso. Es
te es el objeto de la comisión de agricultura que ha creado V. M., 
eon cuyas luces espera la nación se promueva dignamente este ramo 
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que es la raíz de l a prosperidad pública. Por si pudiese y® contri, 
bu ir en esta parte á las benéficas intenciones del Congreso , he exten
dido ea la adjunta memoria .algunas observaciones que me habia pro
porcionado, ástes de ahora la afición , la observación y - el trato de 
labradores , así de mi país corno de o t ros , indicando en ella bre
vemente las causas que han influido en la decadencia actual de nues
t ra agricultura , reduzco á proposiciones sencillas algunas medidas 
que pudieran adoptarse para repararla , fomentaado en la recomen
dable clase de los labradores la instrucción y la aplicación conve
n i e n t e , indicando medios pa ra que al paso que no sea defrauda
do el fruto d e sus sudores , sea tratada en adelante esta noble y 
benemérita porción de ciudadanos con la consideración y decoro que 
•exi je la causa pública/ 

„ Es pero que este corto ensayo , si mereciese el soberano agrado 
de V. M . , sirva de estímulo á los señores diputados mas inteligen
tes que yo en esía materia , y á Im demás españoles á que tomen pir-
•te en la perfección de nuestro código rural que tanto debe caatri-
b u i r á la prosperidad de-la patria.. 

. .Por lo mismo ruego á V. M. que mandando pasar esta memo
ria á la comisión de agr icul tura , en vista de su juicio sobre mis 
proposiciones , se digne resolver acerca de ellas lo mas can venien
te al estado.'* - • / 

Se mandó pasar esta memoria á la comisión de agricultura. 
Se pasé á las comisiones de Guerra y Hacienda el siguiente papel 

dir igido al Congreso sin fecha ni firma, en razón del paraga de 
'. ;donÍe se remitía. 

"Se ño r , rodeado de bayonetas enemigas , y con un temor ser
vil he podido adquirir los diarios de las CSr t e s , saerifleaado gus
toso lo poco que me han dexado las rapiñas de las águilas v alalas, 
con peligro de mi vida. H e procurado internarles para que los ver
daderos patriotas se consuelen conmigo al ver en V. M. un Gobier
n o ve rdade ro , só l ido , eficaz y j w t o . N o he cesado de dirigir al 
cielo mis vo tes , entre el vesííbu'o y el a l t a r , implorando del padre de 
las misericordias el acierto del ..Congreso , para la libertad de la pa
tria desde la feliz instalación de V. M. Como ministro del santuario 
he llenado esta primera obligación desde las tres rogativas públi
cas , qué por una de las fatales correrías de nuestros enemigos se in
terrumpieron ; pero han continuado después con mas fervor , siendo 
igual el peligro. Me he llenado de consuelo al leer cu. ¿piídos mis 
deseos, con el feliz Gobierno de Y. M. , y con sus acertadas pro
videncias , las que con un amor filial veneramos en m«dio de nuestro 
caut iver io , coadyubando por todos los medios pasibles i fomentar 
el santo ardor del patriotismo. A este fin , y viendo que V.' M oye 
gustosamente á quantos acuden á su soberana autoridad , rae atre
vo á proponer las siguientes proposiciones que contribuyen algún 
tanto á los sal tes fines que Y. M. se ha propuesto. 

P diaera. Los diarios de las Cortes se entregarán gratis á los par-
tocos que acudan por eüos en las administeaeioass de correos, para 
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que COH su acreditad© celo mantengan y aumenten la llama santa 
del patriotismo, pagando solasaente la conducción de los caudales d e 
fábrica de sas porroquias. 

Segunda. El producto de los curatos y capellanías vacantes se 
aplica desde ahora al mismo fia que el legado pió impuesto á los 
testamento».. 

Tercera. L a colecta de un© y otro queda á cargo de los párrocos, 
para que remitiéndolo anualmente á los ordinarios, estos lo pongan 
á disposición de las Gértes. 

'Quarta. Las capellanías vacantes y que vacaren se subastarán por 
dichos párrocos con aprobación de los ordinarios , con tal que su 
proíJucto anual no llegue á la congrua s inodal , y sa invertirán ea el 
mismo fia piadoso. 

Q i i n t a . Las cargas que tengan estas capellanías quedarán en la 
mejor finca , rebaxando el importe de su principal. 

Sexta.. Las .capellanías que cubran la tasa sinodal se venderán-
igualmente conforme vaquen , reservando ea cada parroquia una 
por cada ciento y cincuenta vecinos coa precisa residencia del c a 
pellán. 

Las razones de estas seis proposiciones son tan obvias, que n o 
se ocultan á la penetración de V. M. , y por lo mismo no pueden 
gastar el tiempo necesario para resoluciones de mayor importancia. 

Los ecónomos sirven, -regularmente las vacantes de curatos por 
menos de la mitad de su dotación. ¡ Pues que derecho tiene el agra
ciado para cobrar lo quen® ha trabajado? Y quando lo tuviera, de 
be cederlo para un fia tan piadoso , como es premiar y pagar, á los 
defensores de nuestra santa religión; . 

Los párrocos ponemos en las partidas de mortuorios los legados 
pios de los testadores , y debemos abrazar gustosos el corto cuidado 
de la colecta de doce reales para un fin tan análogo á nuestro mi
nisterio , así como tenemos que asistir al reemplazo del exércit©, 
p a r a que no se cometan, injusticias , y cortar d® raiz los disturbios. 

El reemplazo d é l o s ochenta mil hombres decretado -por V. M . 
HO se llenará en mucho tiempo mientras Y. M. no tome severas 
providencias para que las justicias hagan el alistamiento-, y la-tro-

.•palos saque d e los- pueblos. En estes pueblos -hay añilares-dé dis
persos y desertores, que aunque Is* guerrillas extraen algunos , é s e 
les escapan, ó por medí© del soborno los haceu escapadizos , y en 
ocho dias se vuelven á sus-casas. Pero ,. Señor , tío nos-cansemos, 
todos íes individuos y algunos comandantes de las 'guerrillas- perte
necen al exérclío , no quieren ía subordinación en este, y no hacen 
n i han hecho otra, cosa que corromperla morabdé ios pueblos, -ul

t r a j a r y v i tupera rá las justicias , .r©bar los- caudales* públicos .y pr i -
- vados , y disiparlos en eV juego. Ya llegó ei tiempo, de decir la 
verdad -puesto que V. M. ía oyegustosanierte. . 

fíe esta desgraciada provincia de la. Mancha se pueden sacar p o r 
un cálculo muy moderado qnatro mil hombres que han sido sol l a 
dos,, y hoy dia son salteadores de canaiso coa título de guemiieíoss-
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si se agregan í los exércitos inmediatamente , nada se adelanta; es 
necesario confinarlos en Ceuta ó Mallorca, y con particular recomen
dación. Ya han tomado el gusto de la iniquidad en grado eminente, 
y con dificultad se domarán. Los vecinos honrados que han teca-
do estos excesos , lo mismo es hablarles de reemplazo , qae al ing. 
tante claman , y con razón , que se recojan los desertores y guerri
lleros , qae"nada hacen mas que aniquila?'los caudales públicos de 
dos"'pueblos. Y quando tengamos la felicidad de qae suban aússtros 
exércitos hacia el t a jo , ¿como los hemos de mantener? 

S e ñ o r , el ardor pamót íco turba mi imaginación 'ea tratando es
ta materia. Sé que digo verdades-: sé qua hablo coa quien puede 
corta* estos excesos, y me consuela, iaesperanza de verlos remedia
dos antes de poco tiempo. Y a no estamos en tiempo de remedios 
.paliativos ; la gangrena ha cundido m u c h o , es necesario cortar' por 
lo sano si V. M. quiere conservar él cuerpo. Coa ún par dé exsm-
p'ares cu cada partido escarmentarán machos. — Ei párroco de la 
'Mancha." 

E a virtud del dictamen de la comisión de justicia pasaron á las 
de supresión de empleos y hacienda las proposiciones que el Sr. Ros 
Irzo en 3 del corriente (véase el nám. 27 de este quinto tomo) , y ya-

, rios recursos de empleados que solicitaban ser reintegrados,, ó .que 
se les pagasen las dos terceras partes del sueldo que gozaban, co
mo se ha hecho con todos por punto general &c. La comisión de 
•justicia entre otras cosas decia: 

„Duro es dex-ar sin medios con que subsistir al que ha servido y 
ha perdido su empleo ; pero es mucho mas duro y terrible apurar 
á la patria quando necesita hacer los mayores sacrificios para salir 
del paso en que se halla , y para lo que segura y ciertamente no tiene 
fondos, y quando tendrá que valerse de los caudales de todos pa
ra los gastos crecidísimos y exorbitantes de la guerra y de los em
pleados en exercicio. 

„ N o hay razón para exigir de los propietarios y contribuyen
tes , no solo las enormes sumas que se invierten en la guerra y ea 
el ramo de administración , sino para ios que han servido y hoy no 

• pueden ocuparse. Serán estos desgraciados , si se q u i e r e p e r o ni 
la nación , ni los contribuyentes les han puesto en esta desgracia 
que es común á todos. 

„E1 empleo no era una p rop iedad , y aunque lo fuese no da
ría un derecho para que ahora se alimentase con aquellas rentas á 
los que las gozaban , sin que puedan quejarse de porque no se les 
acomode nuevamente , ni se les señale nueva renta , así como no se 
quejan los propietarios , que han perdido sus haciendas en esta jus
ta c ausa , y aun han contribuido á llevar las cargas pú Mutas , p»" 
gando las contribuciones, porque no se les asigne porción alguna 
para mantenerse , y dan gracias quando en un caso muy extraordi
nario se los socorre con algún auxilio por pequeño que sea. 

„ E n resolución, nos hallamos en el caso de que el estado no 
puede mantener á los qué han servido , y que hoy no tiene en qae 
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oqu parios ; y parece indispensable haber de tomar una providencia 
qae abraze todos I03 casos que puedan ocurrir. Este es ei objeto de 
las proposiciones indicadas por el Sr. Ros ; pero no los cwmpre-
hendea tolo? , y á la comisión de justicia no toca prevenir el jui
cio de la comisión., que debe entender en este delicadísimo negocíor 
así como tampoco ie corresponde informar sobre si deberán admitirse 
I03 empleados que coastan de los diez expedientes adjuntos , ni se-
ñ i la r la quota que debiera pagárseles y de donde. Estos puntos soa 
propios de la comisión de supresión de empleos ó de la de Hacien
da , &c . " 

I i lama la atención del Congreso el Sr. Llamas acerca de un 
anuneio fixado ea las esquinas , por el qual se proponían las coa
diciones con que se había de concarrir á ciertos bayies particula
res , y manifestó que no era eos veniente en las actuales circunstan
cias el que hubiese semejantes diversiones. 

E l Sr. Villanueva d i x o , que quizá pudiera parecer mal , qae quan
do todas las provincias estaban sumergidas en aflicciones y amargu
ras , los habitantes de Cádiz pensasen en divertirse. E i Sr. D. Simón. 
López , y el Sr. obispo de Calahorra declamaron contra la corrupción 
de costumbres, y este último lo hizo con prol ix ida i . Varios señores 
diputados reclamaron el o rden , y el señor presidente terminó la dis
cusión , diciendo que le era muy sensible, qae sin tener una idea exac
ta do aquella diversión, se declamase contra el la, comprometiendo las 
opiniones del Congreso, al qual no pertenecía la inspección de esta 
clase de negocios; siendo de presumir que n ingua inconveniente ha
bría en lá* diversión de qae se hablaba, pues la prudencia del Gobier
no la permitía, especialmente quando á nadie se Le precisaba que con
curriese á ella : que sin embargo, si el zelo d s alguaos señores dipu
tados creía que podia oponerse á la religión y buenas costumbres, 
tomasen, antes de hacer reclamación a l g u a a , los informes correspon
dientes, y acudiesen luego al Gobierno, para qus remedíase los exce
sas si lo* hubiese. 

En vista del dictamen de la comisión da justicia sobre una repre
sentación del capitán D. Joaquín de la Rosa, arrestado once mesas 
h i c e en la casa de pilotos en la nueva población de S. Carlos, por 
acusación de delito (ie infidencia, acordaron las Cortes , que por me
dio del consejo de Regencia pasase ia representación al tribunal que 
conocía de su causa. 

Conformándose S. M. con el dictamen de la comisión encargada 
de la biblioteca de las Cortes , se mandaron trasladar á ©iia los libros 
elegidos por su bibliotecario 0. Bu lo lomé Ga l l a rdo , de los reunidas 
en el juzgado de represalias.. 

S ; dexó expedita l i provisión de una plaza de oidor en la au
diencia d i Sevil la , vacartte por fallecimiento de D . Pedro Pmuaga y 
T o l e d o , tm virtud del dictamen de la comisión áe supresión de em
pleos , la qual opinaba que el consejo de Regencia proveyese esta y 
las dé igual c'ase que hubiese de proveer en lo sucesivo, en oidores, 
corread! ires y alcaldes mayores de conocido mérito que no se halla-

TOMO v . C* 
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sen en exercicio de sus empleos por estar ocupaclo'de S enemigos el 
país en qti3 deberían desear; eñarlos. 

Aprobóla el dictamen do la comisión extraordinaria de b días ar
t e s , acarea de la representa í o i qu^ en 15 de marzo presentaron los 
profesores D. Cosme Velazq e z , D. P-sdro Ángel de Álbisn, y Don 
Torquato Beojumeda (véase el núm. 18 del quarto tomo de este perió
dico. ) Después is hacer la comisión un relato de la solicitud de ios 
referidos profesores, los fu. damentos de ella , y los trámites del ne
gocio que la habia or iginado, exponía su opinión en estos términos. 

" E l hombre se enamora de sus pensamientos, porque los mira 
como hijos de la parte mas noble que le constituye ; y el que los ata
ca le hiera en lo mas sensible. Así que no dudando que aun en medio 
de la variedad de opiniones, cada uno habrá procedido con la mas 
buena intención- porque las cosas aparecen según el contorno por 
donde se "miran, cree la comisión que por ahora debe gobernarse esta 
academia par los estatutos provisionales que han regido hasta el dia, 
y no han dexado de dar discípulos aprovechados. Y puesto que de
ducidos los gastos quedan todavía sobrantes para la dotación del di
rector de p in tura , cuya plaza se halla vacante, desde luego debe pre
cederse á su previsión, y se publicarán edictos para la oposición, en 
la que deba presentar cada opositor un quadro historiado pintado al 
©lio , quatro figuras del na tu ra l , y sais dibuxos copiados del antiguo. 
Mientras esto se verifica asistirá á la sala del natural el director de 
escultura , y á la del yeso su teniente; hasta que provista la plaza de 
director de pintura alternen por meses en estas dos salas los dos direc
tores. Sin embargo, .Señor, la comisión no puede menos de manifes
tar á V. M. que convendría quedase esta escuela en la clase de junta 
preparator ia , con las miras de ser un dia elevada á la de academia 
rea l , quando aliviados un tanto de los males que nos voxan, y respi
rando las artes la paz y tranquilidad tan análoga á su carácter, pue
dan los discípulos de esta escuela, pensionados ea ias Cortes y ciu
dades cultas de la E u r o p a , volver cargados de riquezas de las artes, 
y establecer el buen gusto en beneficio y lustre de su pa t r ia , que 
en medio de la abundancia y riqueza ias prodigará á las artes, que 
le proporcionan la comodidad y el placer." 

Se mandé pasa? á la comisión de agricultura el siguiente papel que 
leyó el Sr. Santclla. 

" Señor : las benéficas ideas y deliberaciones de V . M. defesn di 
rigirse al bien de la agricul tura , como el ramo mas principal y ne
cesario para la subsistencia independiente á que se aspira de la na
ción. Todo lo que contribuya á proporcionarle directamente sus p rs -
greses, resulta en utilidad de toda clase de sujetos , aunque indirec
tamente y por lo pronto se conceptúa que podrán ser afganos perjudi
cados. Par la proposición que voy á hacer á Y. M. se resentirás re
gularmente algunos egoístas que fisan su débil v aérea preponderan-
cía sobre la ruina de otros infelices; pero Y. M. como padre de to
dos debe extender ms miras al bien general de la nación , sin repa
rar en pequeneces de resentimientos particulares. 
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u Los "foros con que están gravados roncha parte de les - bienes 

«le na inmenso terreno, espec ial mente de las prcvioei ts de Asíuriss 
Galicia y León , y los graves perjuicios que se siguen -al estado y á 
ia agricultura de no estar coi sol idado el dominio directo de filos con 
el ú t i l , me estimulan á llamar la consideración de V. M. á este punto 
para qae provea de remedio en té rminos , que n© siendo perjudica
dos en rigor los dueños del enfitéusis , tenga aliciente el enfitéuta para 
que pueda redimir con dinero la pensión anual que tiene sóbre los 
bienes. 

" Es indudable , Señor , que en las provincias citadas los parti
culares pudientes , y mas que todos generalmente las comunidades 
eclesiásticas , seculares y regulares han dado á foro en otros tiempos 
de toda clase de bienes cultivados é incultos , á gente menesterosa 
por cantidades de d ine ro , granos , vino en la cosecha , gallinas , hue
vos , jamones ú otros efectos , en que se convinieren por paga anual , 
foaxo ciertas condiciones de estilo que se pactaron en las escri turas, y 
principalmente coa las tres de l audemio , tanteo y pena de comiso, 
anexas por derecho á todo foro. 

"Estas tres condiciones, y la mas que todas gravosa y violenta que 
han tenido por indefectible objeto en estos contratos las comunidades 
eclesiásticas, seculares y regulares, y las encomiendas de órdenes , de 
concederlos tan solamente por tres vidas sucesivas de los reyes de Es
paña , y que fenecidas sin necesidad de otra declaración de despo
jo , se consolidase el dominio directo de los bienes con el útil á su 
favor con todos los abonos y mejoras que tuviesen , son los qne des
animan y privan al labrador de emplear su industria en ellos , de 
contribuirles con las mejoras de que son susceptibles , y da consiguien
te de sacar de ellos mucha parte de los productos que hecha de me
nos el estado y la nación, principalmente en aquellas provincias. 

„Con el fin sin duda de evitar parte de estos inconvenientes, y 
penetrad© el real consejo de Castilla de la ruina que sufrían "estos 
labradores, por el despajo a q u e l e s condenaba tan ridicula condi
ción , expidió su decreto en ©1 año de 1763 mandando suspender sus 
efectos, ínterin que S. M. resolviese lo competente por punto gene
ral. Y en el año de 1805 se expidió real cédula , declarando redimi
ble todo foro perpe tuo , y ofreciendo providenciar en general res
pecto de los vitalicios. Pero como esta ley y las mas q te haya en 
la-materia prevengan, que para que el enfitéuta pueda red imi r , ha
y a de aprontar un duplo capital de aquel á que equivale el ei.fi éusis 
á razan de un tres por ciento f ó considerando que es lo mismo, co
mo réditos de uao y medio, no excité á los foristas el ánimo con que 
aspiran á redimir suspensiones, por ía inmoderada y excesiva regu
lación qne se dio á sus capitales. 

„Bien me parece , Señor , que á Ja expedición de estas leyes se 
tendría presente, que por ía redención quedaba el señor del domi
nio directo pr ivado, no solo del canon que anualmente percibe , sino 
también del derecho del laudemio y" deí directo de los bien- s ; y asi
mismo se imaginaria que valdrán estos tal vez dos ó tres tantos del 

http://ei.fi


[ 4<2S ] 

crp'Hal. Pues aquí quiero excitar rúas bien la atención de V. M. 4 
reflexionar sobre estos puntos. 

Primero. Aquellos tiempos en que las comunidades eclesiásticas 
y particulares pudientes dieron ú foro estos bienes , estaban comun
mente en la mas ó raenes parís las heredades , viñas y prados infes-
tados de matorrales de roble , abrojos y otras malezas , y las casas 
arruinadas : y como á mediado del siglo pasado , y épcca de los 
gloriosos reynados de los señores D. Fernando v i y su heraiaso , hu
biese prosperado la nación , se desmontaron y beneficiaron los mas 
por rnedi® del sudor y fatiga de los foristas; y no parece conforme 
á razón , que al haber de tratar de redimir sus pensiones, resulte di
cho trabajo en su propio perjuicio, según el cálculo que pudo for
marse á la expedición de las leyes ci tadas; y como estas y hs con
diciones de las escri turas, están muy lejos de influir en los coleaos 
el z d o y adhesión á estes bienes,' nace de aquí que los miran con 
desconfianza, y no expenden en ellos todavía todas las mejoras de 
que son surceptibles por su situación y cal idad, y por su menor ren
dimiento es perjudicado el labrador y la Eación. 

Segundo. Aur;que se juzgue que aquel enfitéusis que se pactó en 
algutsos foros en metálico, muy competente al valor de las flacas en 
otro tiempo , sea tan inferior ahora que no liegue á psgaise á ra
zón tal vez de uno y medio por ciento , no es así respecto de aque
llos que se pactaron en las especies de vino , granos ú ©tras ; pues 
ademas de que acaso n® lo valdrían en renta si no se hubiesen be
neficiado , su estimación á dinero ha tenido un incremento muc' o 
mayor que el de las propias fincas, máxime en algunas provinci«s 
corno la mía ; de que se d e d u c e , que si el enfitéusis á dicero no cor
responde en rigor al valor de las fincas aforadgs , es sin duda muy 
suficiente al de las que lo están en otras determinadas especies; por 
lo que tal vez tendrá lugar ei adoptar para con aquellos distiníintas 
regías. 

Tercero. Si estos feres se llegasen á vender por los dueños del do
minio directo ( como también se verifica) , ; á que deben arreglar su 
consideración los tasadores ? ¿ al valor del enfitéusis ó canon feral 
que se había de traspasar al comprador , ó al de las flacas de que di
manan , cuyo dormido útil está en mano del enfitéuia ? Paféceteé 
m u y obvia la respfeesta. Deberían sí averiguar si sen suficientes pa
ra la seguridad y «ubsisteucia del enfitéusis , y cerciorados de ella 
pasarían á regular el importe de la presente aanal utilidad y es
timación de las especies que el dueño del foro trasladase al compra
dor , igual a la que podría adquirir por ' l a compra de otros bienes, 
según las circunstancias del país ; sin hacer alto apenas en el dere
cho del laudemio ni del dominio directo de las fincas enfilcuticadas 
como de muy remota utilidad ; y así como en la tasación de una ca
sa ó propiedad contigua á un rio ó camino muy transitable, se con
je tura que de su total coste ha de quedar al comprador un seis, 
ocho © diez por ciento , según la mayor ó menor contingencia que 
tiene á quiebras ; lo menos que regulan son ua tres á las flacas que 
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están menos ex puestas , como supongamos esta. Con que por ningún 
acontecimiento el vendedor en qiieslion llegaría á percibir un du
plo capi ta l , ó á razón de un© y medio , cerno se le quiere conceder 
por la redención dispensada por la l e y ; cuyos efectos han sido tan 
ineficaces como infundadas ¡as razones que se objetaron para la expe
dición de la misma. 

Quarto. Otro inconveniente no pequeño resulta de los tales fo
ros , y es el que á vuelta de algunos ?ños por las divisiones y sub
divisiones que se hacen de las fincas ersfiteutícadas per fallecimienta 
del primer constituyente entre sus herederos , resultan eomprehendi-
dos en la obligación de pagar el canon feral tal v?z veinte ó treinta 
p o s e e d o r e s e n t r e los quales es natural qué haya a'gunos floxos ó 
fallidos que no hagan la paga de su prorrata ai t iempo 'debido. De 
aquí dimana que ei acreedor valido y autorizado por otra cláusula 
de la escritura de la obligación de mancomún y cada uno in solidum, 
pide el enfitéusis al mas abonado; resiste este la pgga per otros, y d a 
lugar á la execucioa hasta la sentencia de remate que le sujeta á pagar 
á reserva del derecho de repetición contra los mancomunados ; le 
©torga ei execuíante la carta de pago con cesión de acciones , y en 
ESO de ía que le compete contra aquellos , entabla otra execucion , y 
se ve vari¡a3 veces que antes de lograr el recobro de la deuda princi
pal , lleva desembolsado mucho mayor importe de costas ; y esta 
sentina de pleytos crece á proporción que se aumenta la subdivisión 
de las fincas entre herederos. 

„ Por tanto cae resuelvo á proponer á V. M. para atajar estos 
males , y en atención á lo muy recomendable que es el agricultor, 
porque con los productos de su fatiga sé sostiene y adelanta el comer
cio , las fábricas , las artes , el manejo de las armrs , y aun tam
bién las ciencias con que resplandece una nación , conduce por ne
cesidad que se le remuevan las trabas que entorpecen su giro. 

„Tales sos . , S e ñ o r , las que motivan los foros; y para evitar
las por mas t iempo conviene que V. M. , reformando dicha ley , se 
sirva proveer otra per punto general que todo enfi-éuta, tanto de 
foros perpetuos cerno vitalicios , tenga acción y derecho á redimir
les , baxo las reglas y prevenciones siguientes. 

Primera. Que si el enfiéusis ó carón fosal hubiese sido estipula
da , y esté en uso de paga en les especies de granos , vino ú otras 
al t iempo de su cosecha , se regulen por hombres prácticos é inteli
gentes por el precio que tuvieron en d í a en el último quinquenio, i 
antes de haberla invadido el enemigo , y «1 mediano que resulte , co
mo si la paga hubiese sido estipulada en metálico , sirva de regla pa
ra hacer el cómputo de su cap i t a l , considerada aquella cantidad 
como réditos de un tres por ciento. 

Segunda. Que estos hombres prácticos sean electos por el enfi
téuta ó enfitéutas que quieran redimir , el uno y el otro por el dueño 
del enfitéusis , y si estos en la regulación estuviesen discordes , eli
j a uu tercero la justicia ordinaria del pueblo destinado para la paga 
del canon fo ra l ; y si esta fuese de elección del señor de é l , le 
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elija la junta da provincia ó cemisioa de part ido á f s e pertenezca 
dicho pueblo. 
' Tercera. Q a e si entre los compartícipes á no solo foro , algor», 

é algunos no quisiesen redimir , pueda por sí solo haeerlo el mayor 
poseedor de los mancomunados , ó en unión con otros de la parte 
que les corresponda, y el dueño del dominio directo sea obligado 
á recibírsela, otorgándole la competente escritura de redención , y 
en caso de negarse á ello , cumpla el enfitéata con requerirle y ha
cerle saber la consignación que haga ante. la justicia ordinaria deí 
p«e'blo citado de la cantidad. que le pertenezca de capital y cánones 
ferales vencidos hasta aquel d i a , y por este hecho quede libre de 
la responsabilidad de uno y otro , como si se otorgase por el señor 
la escritura, de redención , y se consolide el deminio directo ean el 
útil de ias fincas para siempre jamas. 

Qf.aría. Que por la ventaja que resulla de esta redención por 
consolidarse el dominio directo coa el úiil de estas fincas , á que tie
ne el que redime natural adhesión , y per efecto de un arbitrio pa
ra acudir al remedio de las presentes necesidades de la religión y 
la patria , pegue asimismo enhorabuena ademas una tercera o quar-
ta parte (i.voluntad de S. M . ) del capital demostrado; y como 
aquellas dan amplia margen para que Y. M. eche mano de qual-
quie-a otro medio que se le presente , antes que vea la nación mas 
cautivada , y la religión abatida por el tirano bárbaro que la ultraja, 
también podrá usar de dichos capitales , pagando á sus acreedores 
el tres por ciento ; ínterin que se vuelva á recuperar y tomar aliento 
para poder devolvérselos, pues tanto se debe graduar de justo 
quanto urge en extrema necesidad , como medio necesario para con
seguir este rescate." 

Para continuar la discusión del segundo artículo del reglamen
to del poder juiciario en las causas criminales , se traxeron de la bi
blioteca las leyes de p a r t i d a , á petición del Sr. Cahtrma, quien 
tomando !a palabra dixo: 

" Cerno hemos nacido en la opresión , ias primeras ideas ds li
bertad parece que nos deslumhran y ofenden nuestros ojos. Habi
tuados desde nuestra niñez á ver la libertad del ciudadano hecha el 
juguete de la arbitrariedad , y violada continuamente la ley por una 
práctica corrompida , hemos llegado á consagrar les abusos y mi
rarlos como l e y e s , y creemos hoy qua no pueden ser cortados de 
r a í z , sin trastornar todo el orden de las cosas. Principios erróneos 
nos han acostumbrado á confundir el culpado son el inocente, y 
á no N en centrar mas el inocente ea aquel que una vez llega á ser. 
preso ; sin acabar de desengañarnos que a i la prisión , ni las sospe
chas constituyen á un hombre del inqüente , sino la sentencia fiaal 
de juez , con vista de las pruebas del delito , y que mientras no re
caiga esta sentencia , el reo merece toda la consideración que se debe 
ú v,n eiadadano,. 

,}J£1 artículo del proyecto de ley que está m qüesüoa , aunque 
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EO trato de defenderle en todo , ni desconozco que es susceptible de 
algunas explicaciones, le creo sin embargo muy conforme en la subs
tancia , y apoyado ea principios incontestables de justicia. L e he vis
to combatido en concepto de ser contrario á nuestras leyes ; y á pesar 
de que este modo de atacarle es muy impropio , (porque V. M. no 
es juez sino legislador, ni trata de hacer justicia conforme á las leyes 
establecidas, sino de establecerlas de nuevo , y para establecer las 
mas convenientes no debe atenerse á lo que se halla m a n d a d o , sino 
á los sanos principios de razón, de utilidad y de justicia, y á las con-
seqiiencias que de ellos se deriven) procuraré no obstaste hacer ver, 
que lo substancial del artículo es arreglado á lo que disponen nues
tras leyes. 

„ E l artículo (le leyó) contiene estas ideas principales. Prinaera, 
que no haya prisión sino por delito qua merezca pena corporis aflictiva, 
y segunda, que á la prisión proceda sumaria información del hecho,, 
castigándose al juez que proceda de otro modo con ía destitución d e 
su empleo; es deeir , que ai que abuse de sus facultades se le pr ive 
de que vuelva á hacer daño con ellas. 

„ Y o creía, Señar , que después de la consulta hecha últimamente 
por el consejo supremo de la Guer ra , después de tantas quejas dadas 
á ¡as Cortes , después de tantos exemplares como hemos visto en esta 
época y las anteriores, no se detendría ya Y. M. em asegurar ía libertad 
de los españoles y dar una regla fixa, que cortase para siempre ias ar
bitrariedades. Mucho hay prevenid© en las leyes, pero estas leyes no 
se guardan. E l abuso de muchos años ias ha hecho caer en una inob
servancia casi absoluta; y hoy no basta decir que está mandado. E s 
necesario dar ó renovar las que convengan, y hacer eme lo que se 
masde se. exe-cute. 

Primer puní©: que no se imponga prisión sino por delito que me
rezca pena c&rporis afiiciim. Esto está expresa en nuestras leyes. 
Quando en comprobación de ello citó la comisión de justicia el p r ó 
logo de un título de las par t idas , se dixo que aquello no era ley ni 
tenia fuerza de ta!; pero esta (leyó la ley xvi, título i , partida ni) 
no es prólogo, y EO puede estar mas terminante. Esta ley exige ea 
las censas criminales por acusasioa, que si ei yerro sobre que fué 
acusado es tal que probado merece pena de muerte ó perdimiento de 
miembro ú oír? pena en el cuerpo , sea guardad© el acusad© de ma
nera que se pueda cumplir en él la jas t ic ia : de esta disposición es 
consecuencia legít ima, que no debe ser guardado el acusado, quando 
el yerro de que se le acusa n© es tal que probado merezca de muerte ó 
perdimiento de miembro, ú otra en el cuerpo; y yo creo que para el 
caso de la qüestion , nadie hallará diferencia entre las causas por 
acusación de p a r t e , y las que se siguen de oficio. E l prólogo citad® 
por ía comisión que es este, si no me equivoco, y one merece mas 
atemíon qae la que se le ha dado (leyó el del título xxix; parti
da vil) inculca A mismo principio que la lev P n t e n o r , ésto es que 
deben ser recaí dados les que fueren acusados de tales yerros,- CíUe pro
bados deben morir por ende, ó ser dañados de algunos de sus miém-

[ 4 3 1 ] 



[ 4 3 2 ] 

broa; porque como añade muy biea si después entiendiesen que les 
era probado el del i to , huirían ó se esconderían con miedo del cas
t i g o , no se podría cumplir ea ellos la justicia. Vea aquí V. M. per
fectamente aclarados los principios que deban tener presentes los le
gisladores acerca de la prisión de los reos: que la sufran solamente 
los que merezcan pe ra corporal; porque estos soa los que huyendo 
ú ocultándose podrán frustrar la sentencia , que la prisión no sea mas 
que para la seguridad de la persona en que deba-hacerse justicia. 
Aun hay mas : (leyó la ley ir del mismo título xxix) Esta ley mas 
favorable á los reos que todos ios artículos del proyecto de la comi. 
si >a, esta ley que d?spues d<5 encargar la mesura y buena manera 
coa que ha de hacerse la recaudación, quiere que el rao siendo de 
buena fama pueda ir antes á su casa para dar sus disposiciones, y 
qae después lo presentera al juez , y este le examine sobre el hecho, 
porque lo recamaron, y haga escribir su declaración repite el propio 
pr incipio , y aun añ ide que confesando el preso su deli to, si por 
él mereciese muerte ú otra pena corporal , na le manden meter con los 
otros presos si fuere hombre honrado , mas háganlo guardar en algua 
lugar seguro. L a ley r siguiente (la leyó) no pierde tara poco la oca-
sien do volver á enseñarnos que los delitos de pena corparal son los 
que merecen prisión, quando trata del lugar en qua deben ser recah-
dudas las mugeres. Y á vista de todas estas leyes, y de tantas otras así 
d é l a s Partidas como d j la Recopilación, qae encareciendo el precio 
de la libertad y la dignidad de la persona del hombre , declaran que 
la prisión no es para pena ni otro mal , sino para g ' tarda del r eo , y 
disculpan el hecha de privarle de la libertad con la secesidad de 
evitar que se frustre la sentencia: á vista de la declaración que 
hace otra ley recopilada de que se tengan por delitos livianos los 
que no merecen pena corporal , galeras ó destierro del reyno. ; Qsien 
podrá dudar de que es un atentado contra estas mismas leyes po
ner preso á un hombre qus no mereciendo pena en su persona, 
no hay necesidad alguna de que esté asegurado para que se pue
da hacer justicia ? . ¿ que otroá delites exigen esta seguridad sino 
los que meresen pesa corporal ? ¿- la exigirá por ventura uisa simple 
borrachera , una. cantaleta en la calle y otras pequeneces de este jaez? 

I la exigirán aquellos excesos que al cabo no merecerán mas que una 
pena pecuniaria ú otras sem?jantes? N o habiendo porque.castigar ea 
I I persona , no siendo creíble qae se fugue, ni importando que lo ha
ga , pues sus bienes ó su opinión son los que han de sufrir la pesna, 
la custodia es inú t i l , y la prisión tan ¡ajusta ©orno contrarios al ver
dadero espíritu de nuestras leyes, que no la disponen para molestar 
al reo, sino para que EO quede ilusoria su condena. 

" S í conforme á nuestras leyes no debe tener lugar la pristen sino 
en delitos que merezcan pena corporal , no es menos conforme á el as 
el segundo punto del artículo que sa discute, á saber, que á la pri
sten preceda una sumaria información del hecho; L a ley xrr que fie 
Itkh del tíí. /, partida n i , no solamente supone ia su/tafia áates 
de la prisión ,.siao que para que el ¿.casado su* preso quiere que se le 
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haya dado traslado de íaacasaeion y que haya respondido á ella. L a 
ley ir del tít. xix, que también he ie ido, presupone asimismo ia su
maria , pues manda que el reo antes de ser conducido á la pr is ión, sea 
presentado al j u r z , y este le reciba su declaración por escrito. L a 
ley vía , tít. xxvii , lib. iv de la Novísima Recopilación antepone 
también la recepción de la información al precepto de prender. L a j x , 
tít. xxxv, lib. xn de la misma, una de las del quaderno de la santa 
hermandad ( de aquel establacimiento del despotismo y la política 
obscura de Fernando el católico) quando trata del modo con que de
bían proceder los alcaldes y jueces comisarios en los casos de herman
dad , prescribe igualmente ia información antes de prender al mal-
echor , ya se procediese de oficio ó por querella d e p a r t e ; sin embar
go de que como todos saben, la hermandad conocía de los delitos 
mas graves , y aquel quaderno íra¡ó de dar mayor actividad y expe
dición á los procedimientos: y por último para evitar otras citas, aun 
la ordenanza de vagos de 1775 sin esabargo de que se para bien poco 
en términos y formalidades , y de que la clase de los reos y de la pe
na qua s© les impon© podría inclinar á un rey absoluto á tratarlos 
con menos miramientos, exige también que para pr*esder á la p r i 
sión del vago ú ocioso se justifiquen antes sus malas quaiidades en in
formación sumaria can citación del síndico. 

"Es to es lo que mandan nuestras l e y - s , aunque sus autores esta
ban ooseidos de principios muy distintos de los que deben aaimar á 
V . M. ; y creo no quedará duda de la equivocación de lo3 que han 
impugnado el artículo en qiiestion como contrario á nuestras leyes. 
N i el artículo en qüest ion, ni el proyecto todo coacede tanto á los 
reos como 1© que les dispensan las de las. pa r t idas , que llegan h*sta 
imponer penas de muerte al carcelero que dé mal de comer á ios pre
sos ó que les haga daño ; y el código de las partidas no es por cier
to de los mas favorables á ía human idad , sin embargo de que el Se~ 
ñor Huerta creyéndola un libr© de ángeles y un código perfecto é 
inimitable, nos haya heeho el desafia de que ninguno se atreverá á 
decir lo contrarié. Y o acepto el desafio, y quando él Sr. IIuerta haga 
ver lo que d i c e , estoy pronto á demostrar por mi parte , que el co l i 
go de la» part idas, especialmente en lo er imiaal , si tleae muchas cosas 

"buenas tiene muchísimas rudas , y se resiente de la barbarie del siglo 
en qne se formó y del vicio de las fuentes de que fué tomada. 

"Pe ro ana quando no fuese tan ciar© , que según-nuestras leyes 
debe haber para la prisión, infirmación bastante del hecho , creo que 
Y . M. no debería detenerse en sancionarlo así , porque creo no hay cosa 
mas justa y necesaria. L a información que exige el artículo ao es la 
prueba concluyen te del delito , siso ia de indicios bastantes para 
creer i a e oueda haberlo cometido el que se manda poner preso. El 
Sr. Huerta, aunque impugnó el art ículo, reconoció, sin© me equivo-

.«©, la necesidad de la información antes de la pr is ión, y d íxoque en 
soto un caso estaba el juez dispensado de la necesidad de hacer la, in
formación antes de decretar la prisión, á saber, quando psdia justificar 
ante 1 superior que tuvo motivos suficientes para orender al reo: mas yo 

IOM© v . §5 
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ignoro en que ley se halle autorizada esta excepción. Supongamos el 
raismó exemplo en que el Sr. Huerta figurándose juez criminal, y no
ticioso de haber u a cadáver en tal cal le, después de acreditado t i cuer
po del deli to, pone presos á los dueños de la casa , á cuya puerta es
taba el cadáver,' y cree que para ello no era necesaria mas ia-
forraacion. Bien sé que este es el modo ordinario de proceder, y 
que así se hace todos ios dias. ¿ Pero es justo ? es conforme á las le
yes? Si después de presos todos los de la casa solamente porque á 
su puerta estaba un cadáver , si después de tenerlos muchos meses 
en la cárcel resultase que se hallaban siu c u l p a , como era lo mas 
verosímil, y que era otro el asesino, ¿ que se haría entonces ? ; Co--
mo les resarciría el Sr. Huerta los irreparables perjuicios que su pre
cipitación habia causado á una familia inocente ? ¿ y como se evi
tarán en lo posible estos y otros males semejantes, mientras que an
tes de prender á un hombre no resulten ya justificados motivos bas
tantes para tenerlo por reo ? Dígase enhorabuena que no siempre hay 
lugar para hacer la información, y que esto seria dar tiempo para 
que se ocultase el delinquiente ; pero yo diré que no hay delinquen -
te sin prueba de que lo sea ; q u e , conforme á un axioma de nuestra 
jur isprudencia , vale mas se dexe de castigar á veinte culpados que 
se oprima á un inocente , cuyo mal es irreparable ; y que si puede 
haber algunos inconvenientes en que para la prisión sea necesaria ia 
información, nada deben importar , comparados coa los infinitos 
nías que resultan de dexar al arbitrio de los jueces la facultad de 
prender á quantos sean sospechosos , facultad de que con buena y 
mala fe siempre se ha abusado , se abusa y se abusará si Y. M. no 
lo remedia. Evítese siempre la arbitrariedad ;'. y que jamas se per
siga en nombre d e la ley , sino á aquel que aparece culpado ó 
sospechoso en la forma señalada por la ley misma. 

" El artículo hace de la regla general la única excepción que 
corresponde, y dispensa la necesidad de previa información quando 
el reo es aprehendido infraganti , en cuyo caso nadie duda de que 
quatquiera tiene facultad para prenderlo. Creo que el Sr. Gomes 
Fernandez se equivocó en la inteligencia de las tres leyes que citó 
como contrarias al ar t ículo; porque en los qua tro casos que señala 
ía par t ida , y en los quales puede qaalquiera prender á los reos sin 
mandato de j u e z , se trata d e los delitos gravísimos y de una apre
hensión que verdaderamente se hace infraganti. L a ley que autoriza 
á qualquiera para prender al blasfemo es en el casó de que le oye
re blasfemar , y no como dixo el Sr. Gómez Fernandez : y la otra 
del monedero falso no autoriza para que se le prenda sin necesi
dad de probar su delito ; aquella, ley bárbara no hace mas que exi
mir de píen?» al acusador del monedero falso, aunque no pruebe su 
acusación. N i g u n a conexión tiene lo uno con lo otro., 

"Convengamos pues . , S tño r , en que lejos de ser contrario A 
ünestías leyes *© sustancial del artículo qua- se d iscute , nada hay en él 
que no- sea conforme á aquella», aunque el largo hábito de no cum
plirlas nos haya hecho olvidarlas. Y si el artículo fuera contrario 
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á nuestras leyes , ' V . M. no aseguraría la libertad de los esprfió
les si no la3 revocase, sancionando los principios propuestos por 
la comisión, aunque no se aprueben , si así se quiere , les términos 
en que los p r o p o n e , en cayo caso tendré el honor de presen ta rá 
V . M. otro proyecto de ley que he trabajado. Díctese una regla 
fixa y constante ; desaparézcanse ya los abusos , y póngase un fre- o 
á la aibitrnriedad que han sacrificado tantos inocentes. Recuerde V. M. 
las consultas que se le han hecho , las continuas quejas que tantas ve
ces han excitado su sensibilidad é indignación. E a vano se dt clamará 
sobre que se castiguen las arbitrariedades: siempre las habrá si LO se 
evitan por el medio propuesto. Siempre habrá un Ruano que llene las 
cárceles de víctimas sacrificadas á su ignorancia ó á su antojo: un padre 
Ruiz que arranque á les patriotas de sus camas , entre bayoneü s , en 
medio de la noche , para sepultarlos en un calabazo del que salen des
pués de machos días sin saber siquiera por que los prendieron. ¿ Q íe 
satisfacción borrará este agravio ? ¡ y quando se dará una competente 
á los oprimidos? Jamás , Señor, y jamas dexareaaos de ver estos es
cándalos , mientras V. M. no señale los casos determinados en que se 
debe hacer una pr is ión, y la formalidad con que se debe decre
tarla. Así se prevendrán los abusos que es el fia principal de la 
l e y , porque la que se limita á castigarlos después de cometidos, no 
llena mas que una pequeña parte de su objeto. Señor , por el in
terés de la pa t r i a , por el de V. M. mismo, dígnese V. M. san
cionar el artículo propuesto: sepan de una vez los españoles por 
que deli tos, como y quando pueden ser presos, y que nadie se 
atreva mas á privarlos de su l iber tad, sino en los casos y en la forma 
que determine la ley." 

Procedióse por parte á la votación del a r t í cu lo , y en todas quedó 
aprobado , sin mas alteración que substituir á la palabra inmediata' 
mente la de veinte y quatro horas. 

Leido á continuación el tercero dixo 
E l Sr. Anér: " L a pena de destierro es c&rporis aflictiva, y por 

aquel que deba sufrir esta pena no puede admitirse fiador s ígun las 
leyes , porque la vindicación pública y la responsabilidad que el reo 
tiene con la sociedad exigen que este no se ponga en libertad; pues 
ademas de qae la pena corporal no debe sufrirla sino el que cometió 
el delito ( l o que no se verificaría muchas veces si se desase en liber
tad al reo ) cuya fe no dexaria comprometer al fi dor que se hace res
ponsable de las resultas. Ademas la seguridad de los ciudadanos ex i 
ge que los hombres malos no 3e dgxen en libertad de poder cometer 
ios mismos ó mayores excesos que los han conducido á la prisión , y 
por estas razones me parece que debe quitarse del capítulo la expre
sión , aunque sea pena de destierro. Últ imamente, para que no hi-ya 
confusión entre la palabra ciudadano de que usa la comisión en este 
capítulo y la de español, de la que usa en el anter ior , deberá unifor
marse en los dos espítalos la pa l .b ra español." 

El Sr. García Herreros : Yo quisiera que este artículo se aclarase • 
a n p e o o , porque a l parecer eavuelve una contradicción. E n el ante-
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ñor se d ixo quo para prender k un español hubiese de preceder ia-
formación, para averiguar si el delito merecía pena corporal , y ea 
este se dice que preso un espsñol : y apareciendo que no puede im
ponérsele aquella pena se le ponga en libertad dando fiador &c. Esta 
á mi entender es una contradicción, porque ó ei reo merece pena 
corporal ó no : si no la merece no puede ser p reso , ó en el caso de 
serlo por la averiguación debe ser puesto en libertad con tanta mas ra
zón qúas to no pedia ser preso; y si la merece no puede ser puesto 
en libertad aunque presente fiador; y así yo encuentro alguna con
tradicción que debería enmendarse , refundiendo este artículo en 
términos ib as claros." 

E l Sr. Luxan: " Señor , el reparo puesto por el señor preopinan
te es tan justo y tan análogo á las ideas d e la comisión, que al formar 
este artículo tuvo bien presente que quando se prendía á qaalquiera 
persona, si después resaltaba que esta no había cometido delito que 
mereciese pena corporal , se le ponia en libertad baxo caución jura
tona ea algunos casos. Por lo mismo dixo la comisión que aparecien
do de la causa que el preso no merecia esta pena debía ponerse en 
libertad baxo fiador, aunque ía pena que se le hubiese de imponer 
fuese la de destierro: porque UE hombre á quien KO se le necesita para 
ex cutar la sentencia, no hay que temer que se fugue. E n este caso se 
adelanta él mismo ía pena , y la sufre sin cumplir con la ley que se la 
impodrá siempre que se presente. Por tanto repito que el reparo es 
muy j u s t o , y que la comisión no halla inconveniente en reformar el 
artículo." 

E l Sr. Gomes Fernandez: " S e ñ o r , e n t i e n d o y es raí dictamen qne 
el tercer capítulo del proyecto del reglamento para la substanciación de 
las causas criminales, presentado por la comisión de just icia, no puede 
aoroharse por opuesto á lo establecido por las leyes ; por contrario en 
sí mismo al anterior capí tulo, y al concepto cen que procede en te-
dos la comisión , y porque aun quando esto cesase, bastaría para ello 
la razón en que se funda para sostener qne debe soltarse baxo de fian
za al ciudadano p reso , aunque merezca pena de destierro. 

Quando yo impugno la a probación'de este capí tu lo , y lo he hecho 
en los anteriores, por ser contrario á lo dispuesto js@r las leyes, hablo 
en él concepto de que V. M. no se ha propuesto establecer aquellas 
con derogación de estas, y me fundo ya m que no se expresa en el 
reglamento, ni manifiesta al Congreso, como era necesario pkra po
der meditarlo y resolverlo, y ya poique n o se observa ni executa , 1® 
que para establecer una l e y , derogar ó enmendar otra , previenen va
rías entre ellas la ixy rsi \ tít. j part: z,y las riiy riu, tít. * 
11 de la nueva Recopilación. 

Supuesto e s to , y supuesto también que el destierro es pena cor-
pora! ; y que en el delito en que no puede recaer esta no se ha de sol
tar al reo. baxo de fianza, como-el principio constante y seriado ea 
varias 'leyes de part ida 'y1 recopiladas', cuyas citas no tengo presente, 
pero que puntualizaré en caso necesario, es claro que dicho terces 
capítulo es.contrario á io estabkcido por k s leyes. 
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También lo es, á lo establecido en el anterior , y al concepto coa 

que procede la comisión en todos , porque haber de soltar al reo dan
do fiador quando aparezca de la causa , que no puede imponérsele 
pesa corpora l , según se expresa en el principio de dicho tercer ca
pitulo , es incompatible- con el caso de 'tener que sufrir la de destier
ro , como se expresa inmediatamente después á renglón seguido. Es 
contrario al anterior cap í tu lo , porque en él se establece la prisión so
lo' m el caso de merecer el reo pena capital ó corporis aflictiva; y so
bre todo es contrario al coacepto cor que procede la comisión en íes 
denasÉ»-, porque 'lo que se ha propuesto es desterrar la prisión solo en 
los crV.» en que no haya de recaí* pena capital ó ctra corporal. 

• Últimamente., quando faltase todo debería desaprobarse el referi
d o cap í tu lo , aun por sola la razón con que se concluye en él de que 
lio presentándose á cumplir la sentencia el reo tendría que vivir erran
te , lo qual no se estima inconveniente,- siéndolo gravísimo según las 
l eyes , ya quando previenen que los juicios no queden ilusorios, en 
cargando mucho á los jueces cuiden de esto , ya quando- ordenan s® 
apliquen los ' vagos y mal entretenidos, y ya quando prohiben se- d é 
•casion á que se cometan del i tos , como sucedería al que .anduviese 
errante , y no pudiese por temor de ser preso entrar en su pueblo n i 
en o t ro , siso es de noche , ni por consiguiente aplicarse á destino al
g u n o , y en riesgo de echarse á l adrón , y á cometer otros delitos.... 
E n cuya.atención vuelvo á repetir que por todos estos indicados fun
damentos , que pudieran ampliarse, no debe aprobarse ' el referido 
capítulo. Dixe. 

E l Sr. Mexia : "Señor , dos partes tiene este artículo"; y es ne
cesario distinguirlas cuidadosamente. Se le impugna como contra
dictorio en sí mismo , como contrario á las leyes , y como perjudi'-
•cial. E n quanto á la primera p a r t e , ninguna de estas objeciones 
le alcanza , supuesto -que ha de quedar tan claro que no - dexe duda 
a lguna ; para I© qual la comisión está conforme en rectificar las pa
labras-, segundas observaciones del Sr. Herreros; y entonces des
aparecerá hasta la sombra- de contradicción. C o n t a n d o , p u e s , con 
que su sentido no es otro que el de que se ponga en libertad baxo de-
fianza al que no resulte merecedor de pena co rpora l , en cuyo con
cepto había ' s ido-preso , nada 'hay- mas conforme i las leyes-, y , 
prescindiendo d e otras , bastan, para demostrarlo las que acaban- d e 
leerse. 

„N® hay duda que el destierro, es pesa corporal , porque recae 
sobre la persona, privándola de la libertad de residir donde quiera:, 
pero yo creo qae hay una diferencia enorme entre presidio y des-
•tierra. El destierro no excluye sino cierta parte de! rey no para vivir, 
-y fuera de ella vive el desterrado como c i u d a d a n o , en fez que el 
presidido determina un solo punto de residencia ¿'-y esto en prisión. 
y ; con ciertas' penal idades anexad Así iodo lo- que pudiera,Inclinar 
•la opinión á no permit i r la- s@lt.-ara 'en caso- de condena á presidio, 
n© tiene lugar aquí. R?sta solo saber si. puede dexarse ubre baxo 
fianza á m p r e s o , que pudiera ser des ter rado, i pesar de ser el des-

mailto:s@lt.-ara


[ 4 3 8 ] 

. A l propuesta del Sr. Giralda acordaron las Cortes que entre Isa 
personas , que según la resolución del dia anterior deben ser pre
feridas en la provisión de las plazas vacantes ea las audiencias , de
bían ser contados les alcaldes del crimen. 

Ent ró á prestar ei juramento acostumbrado D. José Joaquín Or-
th , d iputado por la ciudad de P a n a m á , y tomó asiento en el 
Congreso. 

Se mandó pasar á la comisión de justicia na testimonio dado 

íierro pena corporal. Y o , mientras no oyga razones mas poderosas, 
apruebo ia eeepcion d t l reglamento. Este no autoriza al reo para 
qug ande vagamundo ; sino que se dice , que , como no es de pre
sumir que el que baya de sufrir la pena de destierro se le anticipe 
y aun haga mucho peor teniendo que errar como vago , sin seguri-
dad a l g u n a , y espuesto á sufrir mil vexaciones por todas partes don
de se encuentre ; no hay inconveniente en que se le admita fianza. 
E n efecto ¿quien seiá el hombre , que quando se trate solo de des
terrarle se ponga en infame y peligrosa fuga , siendo así que en 
el lugar de su destierro gozaría de to la seguridad , y no podria-ser 
perseguido ni molestado ; y fugándose ha de llevar sobre sí las ojos 
de todos los vecinos de qualquiera pueblo por donde pase , ha de 
ser mirado como sospechoso , perseguido tai vez como malhechor, 
y hostigado á todas horas á manera de fiera seguida de cazadores; 
sin lograr , después de tantos trabajos y riesgos , eludir el destierro, 
pues si vuelve al pais de donde fué e x p u l s a d o , será nuevamente 
comptl ido á salir ? Ninguno es , Señor , tan nec io , que por un 
mal menor se dé priesa á buscar otro mayor é incapaz de ahor
rarle el primero : y a s í , no hay que temer que quede sin aplicarse 
esta pena , porque el reo dando fianza dexe burlado al fiador. Pe
ro aun en el inesperado caso de que esto s u c e d a , el mismo fia
dor , y todos los que se interesen en el destierro de un hombre, 
tendrán buen cuidado de aprehender lo , y entregarlo al juez para 
que le haga cumplir la sentencia. En s u m a , lo que se intenta es dis
minuir por to;-ios los medios justos el escandaloso número de preses; 
es decir , de españoles condenados á gemir por mucho tiempo en un 
enc ie r ro , d o n d e , sin utilidad alguna del e s t a d o , no hacen mas 
que perder su3 bienes , su salud , su repu tado i y costumbres. Soy, 
pues , de pare ser que aun esta segunda parte del artículo en qües-
tion se apruebe por identidad de razones , y porque ya es tiem
po que las leyes consulten mas á la equidad n a t u r a l , que á las ca
vilaciones de los criminalistas y á la codicia de los alguaciles y 
carceleros." 

Se levantó la sesión. 

S E S I Ó N D E L D I A T R E C E . 
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por D. Martin García y L o y g o r r i , relativo á una causa que se si
gue en el departamento de artillería. 

Se dio cuenta de haber prestado el juramento de fidelidad y obe
diencia í las Cortes el reyno y exército de Valencia. 

Conformándose S. M. con el dictamen de la comisión de hacien
da , resolvió que el consejo de Regencia remita á la posible brevedad 
la planta qne en el dia rige en el tribunal de contaduría mayor de 
cuentas , qon expresión del romero de ministros , y demás indivi
duos de que consta , y que al mismo tiempo manifieste , si cree que 
en ias actuales circunstancias , y atendida ía inspección y conoci
miento que debe tener la nación en la inversión de caudales públ i 
co? , corresponde que se hagan algunas variaciones en un estable
cimiento tan interesante. 

Con arreglo al dictamen de la misma comisión sobre la solicitud de 
D. Francisco Viola , consignatario de la fragata Dolores , en que 
pide se le satisfagan 313.414 reales y 26 maravedises vellón , res
to de mayor cantidad que importabais los fletes de los efectos que 
transportó dicho buque por cueuta de la real Hacienda de donati
vo de la ciudad de Montevideo , resolvieron las Cortes que se pa
se al consejo de Regeacia : para que atendidas las urgencias del 
erario , y la buena fe con que el Gobierno debe proceder en sus em
peños , procure indemnizar á este interesado en el mejor modo 
posible. 

L a misma comisión de hacienda informó á S. M. que era digna 
de su aprobación la consulta d«í consejo de Regencia sobre que pa
ra facilitar á las provincias el uso del papel sel lado, de que suelen 
carecer , se autorice á las juntas para sellar coa un sello corno el de 
las car tas , todo papel que debiese hacer fe en j u i c i o , poniéndose 
también las firmas del intendente y contador de la provincia. L a co
l i s i ó n j u z g ó , que á estas firmas debe añadirse la del secretario de 
la junta provincial , para que así se cumplan los deseos de S. M. en 
orden á la intervención que es justo tengan estas corporaciones patrió
ticas en todos los ramos de ingresos pecuniarios. 

Y así quedó acordado. 
Enteradas las Cortes de un recurso de D. Carlos Gremía del co

mercio de esta p laza , relativo á que se le despachen trece sacas de 
algodón de Ternambuco sin preceder la certificación de su proceden
cia del cónsul español en L i sboa , el qual exigía por ella derechos 
mucho mas subidos que los que corresponden : resolvieron conforme 
al dictamen de la comisión de hacienda , que en este caso particular 
quede dispensada la ley que previene se haya de acreditar la proce
dencia de dicho algodón por medio de la certificación, en atención 
á que por ella suple el examen de peritos mandad© hacer por el con
sejo de R «gencia, y que este averigüe si es cierto que el cónsul en 
Lisboa exige derechos mayores que los señalados por reales ins
trucciones. 

Informando la misma comisión de hacienda sobre la duda pro
puesta por el consejo de Regencia acerca del sueldo que debía con-
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j L J ? y ó s e un dictamen de la comisión de agricultura sobre un nuevo 
arreglo de pósitos; y después de alguna discusión ea que se suscitó la 

•¡siderársele al marques de las Hormazas , d ixo que no hallándose ea 
actual ejercicio del ministerio de Hacienda de E s p a ñ a , no se le de-
be considerar mayor sueldo que el de 40000 r s . , conforme á lo acorda
do en el desreto de rebasa de sueldos , debiéndose entender esta pa
ra el citado marques desde la fecha del decreto. E l Sr. Ruiz se opu
so á este dictamen , alegando, que estaban exceptuados de esta reba
s a los ministros , y que el marques lo era en p rop iedad , no habien
do orden alguna que lo hubiese separado deI*ministerio. Sin embargo 
las Cortes í¡probaron el dictamen de la comisión. 

L a comisión de marina y comercio, aprobando la consulta hacha 
por el consejo de Regencia , informó á las Cortes que los oficiales de 
marina son acreedores igualmente que Jos del exército no solo á 'os 
ascensos que S. M. les-mandó conceder, sino también á entrar en los 
goces correspondientes, mayormente qaand®, segua informa el con
sejo de Regenc ia , la referida promoción solo producirá ua aumento 
de 840000 reales anuales. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión de su
presión de empleos, cuya discusión quedó pendiente en la sesión 
del 25 de abril (véase) resolvieron que el consejo de Rsgmcia pro
ceda á proveer las tesorerías de exército de Cataluña y Valencia 
que se hallan vacantes y qualesquiera otras que vacaren en lo su
cesivo , por considerarse plazas de absoluta necesidad; y en quanto 
á la de Andalucía que disfruta D . Francisco Tamar i z , se suspenda 
su provisión hasta que S. M. fixe una regla general que determi
ne las circunstancias en que hayan de considerarse vacantes los em
pleos que disfruten sugetos residentes en países ocupados por el 
enemigo. 

Continuó la discusión del reglamento sobre el curso expedito de 
las causas criminales. Para evitarla, el Sr. Luxan presentó otro artí
culo que debía substituirse al tercero de dicho reglamento ( véase es
te en la sesión del 19 de abril. ) Otros señores diputados le propu
sieron modificado de varias maneras , suscitándose con este motiva al
gunas disputas ; pero finalmente á propuesta del Sr. Anér quedé re
ducido y aprobado en estos términos. 

Apareciendo de la causa, que no puede imponerse al preso pena 
co rpora l , se le pondr i en libertad dando fiador. 

Leyóse el art. iv del reglamento; y habiendo advertido el Sr. Ar~ 
güeíles, que su contenido estaba ya embebido en el primero de los 
aprobados ( segundo del reglamento ) y que por consiguiente' podía 
suprimirse ; asi se resolvió. 

Se levantó la sesión. 

S E S I Ó N D E L DIA C A T O R C E . 



r 4 4 1 1 
duda de sí estos establecimientos eran ó no útiles á la agricultura, se 
devolvió el informe á la comisión, para que en vista de lo que se ha
bía hab l ado , expusiese su parecer sobre este punto . 

A la misma comisión se mandó pasar el siguiente escrito del Se
ñor Bahamonde. 

E n cumplimiento de lo ofrecido sobre presentar á V. M. propo
sición adiccíoaal á las hechas antes d e ayer por el Sr. SantaUa , rela
tiva á que se permita á les enfiiéütas redimir el canon, y sob.e el mo
do y forma de hacerlo, eme con aprobación del Congreso se pasaron 
á la comirion de agr icul tura , lo executó en la siguiente. 

Que la comisión de agricultura no omita proponer d V. M que la 
redención de los capitales de pensión ó canon enfitéutico, correspondien
te á vínculo ó mayorazgo ó á manos muertas, se pueda rcaHzar con 
vales ; y de los que V. M. reconociese cómprehendidos en el crédito na
cional ; y sobre que el ministro interino de - Hacienda ha expuesto con 
mucho celo , lo que pareció conveniente para consolidar la buena fe y 
crédito público. 

Aprobóse el dictamen de la comisión de hac ienda , que en órdeh 
á la proposición que hizo el señor diputado de Unza en 12 de febre
ro úl t imo, acerca de que se le Injertase á aquella Isla y á la de For-
mentera por espacio de vente y cinco ó treinta años de todos los de
rechos de importación y exportación de sus frutos y de los que nece
sitasen para su subsistencia, ominaba que no d e b a aCcedene p«>r aho
ra asemejante solici tud, hallándose casi toáas las provincias en el 
mismo caso de infelicidad y penuria , en que presentaba el ssñjr di
putado de L i z a aquella isla y la de Fórmentela. 

Leyóse el dictamen d é l a cornisón de justicia, sobre la proposi
ción que en 2 de enero, hizo el Sr. Caneja, relativa á que los pue
blos libres de la provincia de L e ó n , ' y los de aquella parte de Casti
lla que pertenecen á la chancillería de Val ladol id , se considerasen 
agregados p a r a l a administración de justicia a la audiencia de As
tu r ias , mientras permaneciese "ocupada la chancillería. 

La comisión apoyaba la proposición, añadiendo que se remitie
se copia al consejo de Regencia , para que s ñdase 'y determinase los 
pueblos del reyno de León y de Castill j , que debían a c u l i r á la au
diencia del principado de Asturias por ahora &c. 

Opúsose á esta determinación el Sr. SantaUa, y á petición suya 
se difirió para el dia siguiente el tomar resolución sobre este negocio. 

E l Sr. ¡Ros hizo Jai-siguiéñtes proposiciones. 
„Señc r , la duración de las Cortes se hace insoportable á los d i 

putados , y parece injusto que se extienda p o r mayor espacio que el 
de un a ñ o ; porque si so encarsro se reputa ua ben.f iv 'o, ddben- par 
ticipar de él los démas beneméritos españoles que permanecen en las 
provirclas y si es un encargo gravoso, no es justo qae'solo soporten 
sus molestias los que actualmente forman el Congreso nacional. 

„ L a experiencia parece que ha 'demostrado que el excesivo nú
mero de representantes retarda las deliberaciones, y creo que se evi-
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teñan los males indicados, si V . M. se dignara aprobar las siguien
tes proposiciones. 

Primera. „Que eláia 24 de setiembre cesen en su representación las 
ios terceras partes de los diputados de cada una de las provincias del 
reyno, cuya cesasion decida la suerte. 

Segunda. „Que las provincias elijan..una tercera parte que reem
place d:las dos que deben cesar ¿observando en la,elección las- mismas* 
reglas que prescribe la circular de la> junta Central, procediendo á ella 
inmediatamente, para que puedan les nuevos elegidos hallarse en Cádi' 
entes del dia 24 de setiembre. 

Tercera. nQue los diputados que-permanezcan en el Congreso sean 
reemplazados el dia 24 de enero del año siguiente; y que para evitar 
gastos d los pueblos se haga la elección de los que deban sucederles al 
m''smo tiempo que se. celebra la délos 'que. deben cesar, en setiembre de 
este año," 

ELSthMuñn Torreror " L a resolución de estas proposiciones 
depende de las reglas que se establezcan en la constitución. Ea ella 
ha de tratarse de las Cortes , de su convocaeacion > duración, for
ma &c. Es necesario-jlsar regias para -todo esto; y así soy de parecer 
que, estas proposiciones pasen á la comisión de constitución para 
que las tenga presentes, y pueda V. M. resolver con mas acierto; lo 
que jaibas podrá verilearse si ahora anticipamos la resolución de 
ellas y otras semejantes. H a y muchas cosas que combinar para el 
nombramiento de las Cortes en lo sucesivo. Es menester reflexionar 
que la nación consta de la península y de la Amér ica , circunstancia 
que ofrece grandes dificultades y obliga á muchas combinaciones,, 
que seguramente no han tocado los señores qae no han tomad® 
la pluma para trabajar en la constitución. Y o . extraño que vengan-
coa tales proposiciones á interrumpir el curso de los negocios. De
searía que ya que se toman este trabajo, lo empleasen ea poner por 
escrito algunas reflexiones ó memorias qae pudiesen ilustrarnos y 
ayudarnos á formar bien la constitución." 

E l Sr. Ros: "Si en estas preposiciones se tratase* de dar reglas 
para las Cortes futuras vendrían bien las reflexiones del señor preo~. 
pinante..; pero tratándose d e las actuales me parece que no hay in
conveniente en que se adop te , porque puede suceder que estas Cor-, 
t e s , que por si son defectuosas, no se acaben ,nunca . s i hemos de 
aguardar que se forme la constitución.3',"•' 

E l Sr. Muñoz Tmvero: "La.const i tución se presentará qniz£ an
tes de lo qae se pieasa, y estas Cortes son las qae han de sancionar
la ; porque para esto han sido coagregadas: los pueblos han dado sus 
poderes para que se forme el estado que en algún modo estaba d i -
suel to: hecho esto será quando deban disolverse." 

El Sr. Arguelles : "Si el objeto de-las proposiciones es estimular 
á la conrsioa de coHsíitucion á que adelante sus trabajos , las apoyo;* 
pues nada me interesa tanto como ella, ni nada me lisonjea tanto co
mo, el que los diputados se restituyan á disfrutar de la tranquilidad* 
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ea el seno *de sus familias. E l ' S r . Torrero lia dicho «na verdad in* 
dudable. E l congreso actual tiene la obligación y encargo especial 
de formar la constitución. Conozco que la proposición del Sr. Ros 
tiene un excelente obje to , pero los defectos que el Sr. Ros quiere 
evitar serán los mismos en el nuevo Congreso, poique ál cabo no 
será mas que una junta de hombres elegidos del mismo modo que 
nosotros, con ia circunstancia que la nueva convocación , la veni
da de los diputados , y otros incidentes que traería consigo esta 
medida retardarían la sancioa de la constitución. Por otra par te ase
guro i Y. M. que esta se acelera bastante; pero no puede trabajarse 
á destajo como una pared maestra , porque se ofrecen mil obstácu
los por ia naturaleza del mismo asunto. Para que no crea el Sr. Ros 
que se trata de que se perpetúen las Cor tes , yo admito sus p ropo
siciones ; pero considero mas sencillo que se haga la constitución con 
la mayor brevedad por las actuales Cortes , aunque imperfectas: que 
se sancione y consolide , para que se junten después otras mas per
fectas, y cuyos diputados tengan todas las luces que el Sr. Ros echa 
de menos en algunos d e los que componen estas." 

E l Sr. Trmer: " E a 8 de diciembre del año próximo pasado 
hizo el Sr. Mexia una proposición semejante, y como aquella fué 
admit ida á discusión, me parece que deben serlo estas también. 

Con efecto, las proposiciones del Sr, R&s fueron admitidas á 
discusión. 

E l Sr. Ohregon leyó el siguiente papel ." 
" S e ñ o r , la principal razón porque la cámara de Iridias propuso 

y Y. M. sancionó que se levantase la suspensión sobre prebendas en 
las catedrales de Amér ica , fué la necesidad del culto y servicio de 
Dios en aquellas iglesias, cuyos cabildos son ciertamente muy redu
cidos. N o obstante, vemos con dolor que D. Agustín de los Arcos, 
canónigo que era de Córdoba , provisto para Méx ico , y algunos 
otros sugetos promovidos de catedrales de España á ias mas ©pulen
tas de América hace ya seis meses andan por a h í , ganando tiempo 
políticamente sin pensar en ir á sus iglesias. 

" S e a enhorabuena que abandonen la península , quando con sus 
exó daciones y exemplo debieran contribuir en ella á excitar el pa<« 
tr iotismo; pero que no vayan á l©s destinos que pre tendieron , es 
intolerable por la falta que hacen en las iglesias respectivas , que es* 
iarian sirviendo otros beneméritos de e l las , á quienes han perjudica-
de . Así pido-que se les obligue d ir en el primer barco que salga pa
ra Veracruz , y de no hacerlo así, que se declaren vacantes sus canon-' 
gías ó prebendas, para que la nación premie otros ^eclesiásticos ameri* 
canos muy dignos , las iglesias estén bien servidas y Dios alabado. 

Habiendo observado algunos señores diputados que la providen
cia que indicaba esta proposición pertenecía al Gobierno , se apr©-* 
bó la siguiente modificación del Sr. Mexia. 

Que se excite el zefa del consejo de Regencia para que haga que 
íos..provistos en los empleos de América, así eclesiásticos como políticos* 
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j P o r
 el ministerio de Gracia y Justicia se d'ó cuenta de haber 

dispuesto el capiian general de la isla de Santo D miago , que el 
diputado por aquella provincia acelere su venida á esta ciudad pa
ra desempeñar su encargo. 

Por el mismo ministerio se hizo saber á las Có?tes haber obe
decido y cumplido los soberanos decretos de 24 y 25 de setiembre 
úlimo D. Pedro P e r z Prieto , .gobernador político de la provincia 
del rio Hacha en el nuevo reyno de Granada , y D. Manuel Caba
llero , capitán general interino de la isla de Santo Domingo. 

Se mandé pasar á la comisión de jnierra para que exponga su 
dictamen una consulta del consejo de Regencia sobre si la declara
ción de fuero privilegiado para los guardias de Infantería , hecha 
por las Cortes en 20 de febrero ú l t i m o , corapréhgade ó ao á ia ar
tillar ís . 

L a «comisión nombrada para el examen de los diversos puntos de 
que trata la memor ia , leida en la sesión del 4 de este mes por el 
encargado del miaisterio de Marina., presentó su dictamen acerca 
del modo y medies con que debía socorrerse á las fuerzas sutiles de 
esta bahía. Suscitáronse varias controversias coa este motivo. F*xa* 

y militares, pasen á servirlos sin dilación so pena de perdimiento "de 
sus respectivos destinos. 

Continuó ia disensión del reglamento para las causas criminales 
y quedó aprobado casi sin discusión el quinto artículo. 

Aprobóse igualmente.el sexto, añadiendo la palabra inmediata' 
mente para, fixar el t iempo en^que el alcayde de ia cárcel había de 
dar parte quando recibiese un r e o , y se encargó también á la comi-
sien que presentase al dia siguiente una adición para establecer el 
modo como habían de recibirse y entregarse en la cárcel los que 
fuesen presos in fraganti, conforme á¿ lo resuelto ea 8 del corriente 
( Véase la sesión de aquel dia) conmot ivo de la - consulta del conejo 
de Guerra y Mar ina , relativa á la visúV:df? cárceles. 

Leído el arri alo ¿óptimo , hizo advertir él.Sr.'Anér que la pena 
de •suspensíon:'-de; iempleo.;:ipor:vun''áño; npará1a 'persona que pusiese 
preso á u a español s u r q u e constase el motivo., no corresponda á la 
que en el segundo se imponía ai juez que prendiese sin preceder 
información, y así fué aprobado el artículo, sustituyendo á l a p a -
labra suspensión de empleo la de privación de empleo. 

E n orden al octavo , el Sr. D. José Martínez opinó que estaba 
embebido en 4os«aateriores^ • ao«obstañtej-como otros señores dipu
tados hisi sen presente que sin embargo de notarse en él alguna 
redundancia , incluía especies nuevas é interesantes, se devolvió 
á la comisión á fia de que le refundiese. Y se levantó la sesión. 

S E S I Ó N D E L DIA Q U I N C E . 
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emitióse por el ministerio de Gracia , y Justicia el duplicado del 
oficio que en 8 de agosto de 1809 envió el gobernador de Fi l ipinas 
D . Mar iano Fernandez Folgueras, quien acó apañaba un extracto im
preso de los pliegos y papeles que conduxo al puerto de Bi tangas , 

TOMO Y. " §7 

ronse diferentes proposiciones por rdgunes scñeres diputados. N o so-
admitieron á discusión la? que hicieron los Sres. Cea Dutñas , Gu
tiérrez de la Huerta , y el conde de Buenavista. Se apxobó la siguien
te del Sr. Polo. 

" Que el consejo de Regencia diga k la posible brevedad si en to
das las provincias , de que tn el dia pueda tener noticia , se han llevado 
á efecto las tres disposiciones dadas por las Cortes , á saber , la re
unión de fondos en una tesorería, la contribución extraordinaria y el 
reglamento de provincia ; y en el caso de no haberse verificado en algu
nas , qué obstáculos son los que lo impiden. 

Aprobóse igualmente la que hizo el Sr. Presidente , relativa S 
que el consejo de Regencia dirigiese su principal atención y auxiliase 
con toda preferencia á las fuerzas sutiles. 

L a comisión de hacienda dio su dictamen sobre la memoria p re 
sentada por D. José Alonso y López en la sesión del 5 de abril , en 
el qual hace un part icular elogio de dicha memoria , y observa en
tre ©tras cosas que los conceptos estadísticos que la componen , y 
las sólidas reflexiones en que los funda su a u t o r , hacen ver con bas
tante probabilidad qae ía contribución extraordinaria de guerra no 
puede exceder mucho de la cantidad de doscientos sesenta y ocho 
millones de reales anuales , así como las ordinarias existentes la de 
ciento sesenta millones. E n vista de todo quanto se expone en la 
expresada memoria opina la comisión, que será m u y conveniente 
manifestar al público les resultados dé estos conceptos estadísticos, 
para que esté enterado de las cortas sumas que pueden reunir las 
dos contribuciones ordinaria y extraordinaria , y de la cant idad que 
debe faltar para el completo de los mil doscientos millones de reales 
que se necesitas anualmente , para que de este modo no extrañe la 
imposición de ©tras contribuciones y la sanción de nueves arbitrios. 
También es de parecer la comisión , que esta memoria se pase á 
manos del consejo de Regencia á fin de que viendo los cortos p r o 
ductos que pueden obtenerse por las contribuciones acordaelas , se es
fuerzo en encabezar los pueblos , y en proponer á las Cortes quan
to antes las reformas y economías necesarias, para que loa gastos 
de las necesidades de la península no alcancen á la suma de los mil 
doscientos millones que se han presupuesto. 

Quedó aprobado el dictamen de la comisión , y á conseq üencia 
rasolvieron las Cortes que se imprimiera la referida memoria. 

Se levantó la sesión. 

S E S I Ó N D E L D I A DIEZ Y S E I S . 
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. donde se rindió á discreción una goleta francesa, de spac t ada por el 

. capitán general de la isla de F ranc i a , con el objeto de ayudar a las 
miras de su Gobierno en orden i la usurpación de los dominios es
pañoles. 

Leyóse el dictamen de la comisión de poderes , se" re Ja proposi
ción que en 28 de febrero hizo el Sr. Teran (véase elrtúm. 6 del quar-
to tomo de este diario), y la que con este motivo presentaron en 4 de 
marzo los señores diputados suplentes de la isla de Cuba (véase el 
núm. 9 del mismo tomo). Ea vista de una y otra opinaba la comisión 
que debían salir del Co>;gTeso uno de los diputados suplentes de la 
isla de C u b a , y dos de lo- seis á que han quedado reducidos los de 
N u e v a - E s p a ñ a , sorteándose unos y otros respectivamente, y repitién
dose la misma diligencia con respecto á les úl t imos, según lleguen los 
quatro propietarios que faltan del mismo reyno. 

Se leyó también á continuac on el voto part icular, que sobre este 
asunto presentó el Sr. Feliu, individuo de la comisión, reducid© á 
estas tres proposiciones. 

Primera. Que por cada propietario que tenga de un pais de Améri
ca , cese un» de los suplentes del mismo pais. 

S gu id;;. Que la designación del que haya de cesar se dexe al con
venio de sus ro suplantes, ó á la suirte. 

Tercera. Que si se trata de igualar en esta parte ambos hemisferios, 
se adopte para los suplentes de España la regla establecida en la prime
ra proposición. 

Aprobóse el dictamen de la comisión, por lo que toca á los dipu
tados suplentes de la I la de Cuba ; y con respecto á Jos de México, 
habiendo manifestado el Sr. Alcocer que la comisión de poderes en ias 
observaciones que servían de basa á su dictamen , procedía equivoca
damente acerca del número de diputados que cornspondisn á aquel 
r e y n o , se mandó que la misma comisión , con presencia de lo expues
to por dicho Sr. Alcocer, y los Srcs. Giraldo, D. José Martínez y 
Arispe, expusiese de nuevo su parecer. 

Levóse el siguiente escrito del Sr. Villanueva, y fueron admitidas 
á discusión las proposiciones que contiene. 

" S e ñ o r , V. M. ha dispuesto que durante la actual estrechez del 
erario no disfruten los empleados sino un sueld* que baste para su 
subsistencia, suprimiendo por ahora las consignaciones duplicadas, 
que antes salían de la tesorería á t í tulo de sobresueldo , pensión, gra
tificación &c. Para esto tuvo V. M. en consideración no ser justo que 
los que viven de los fondos públicos, contribuyan á lu escasez, ex 
trayendo d s ellos la parte que no sea absolutamente necesaria para 
sostenerse. Por la misma razón parece j u s t o , que los que hallándose 
jubilados de sus empleos constase tener lo necesario para su subsis
tencia en posesiones ó capitales conocidos , no contribuj Tan tampoco 
por ahora á la escasez del e ra r io , percibiendo el sueldo correspon
diente á su jubilación. Porque no siendo necesitados, esto e s , no pen
diendo su subsistencia del socorro que les presta el e ra r io , sin daño 
suyo resultaría un beneficio á la patria de que este caudal se aplícase 
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por ahora á las. necesidades púb ' i c a s , con ca l idad , si así pareciere, 
de qae se lea r-rintegre después en tiempos mas felices. 

" También parece justo qae en el sistema actual del pago de suel
dos se reforme la desigualdad que resulta en beneficio d e algunos em
pleados contra los ministros de just icia , y contra los individuos de la 
marina y del exército. Porque es contra justicia y buena política 
que a-gunos empleados cobren sus dotaciones mensualmente con pun
tual idad, quando otros muy privilegiados sufren atrasos de cinco ó 
seis mesas , y de mas de ua año . 

" N a c e en parte esta desigualdad, de que según la antigua sepa
ración de caudales , algunos empleados tienen á su disposición los 
fondos de donde salea sus sueldos; y como estos fondos no tienen so
bre sí las cargas del estado á que están sujetos los de la tesorería ge
nera l , es fácil que se destine de ellos la parte que corresponde á la 
dotación de empleados. Pava qae se evite.-i estos inconvenientes hago 
las siguientes proposiciones. 

Primera. Que no se pague por ahora sueldo ni pensión alguna á los 
jubiladas de quienes conste que tienen lo necesario para su subsistencia 
en posesiones ó capitales conocidos. 

Segunda. Que no se pague sueldo á nadie con preferencia á los tri
bunales , á los oficiales y demás individuos del exército y de la marina. 

Tercera. Que no se pague sueldo ds ninguno de los ramos del esta
do sino por tesorería mayor, en donde deber¿in entrar los productos de 
todas las rentas sin deducción alguna. 

Ss dio cuenta de una representación en que D. Clemente Espoz 
y Mina , y D. Joaquín Ignacio I r i sa rá , he rmano , secretario y apo
derados del coronel D. Francisco Espoz y Mina se quejaban, de que 
no obstante lo qua las Cortes habían asordado en 7 de marzo p róx i 
mo pasado (víase el núm. 12 del auarto tomo de este periódico), el 
consejo de Regencia , lejos de conceder á los oficiales de aquella d i 
visión los despachos efectivos de exérc i to , habla acordado expedirles 
meramente los títulos de patriotas navarros, y concluían reiterando su 
in tancia en orden á que se les concediese la gracia que habían so
licitado. 

Suscitóse con este motivo una viva discusión, apoyando la p re 
tensión los Sres. Terrero, Esteban, Giralda, García Herreros y obis
pa de Calahorra. Los Sres. Dou, Anér, Pelegrin, Quiroga y Ar
guelles, opinaron que convenía proceder con circanspeecion, espe
cialmente quando semejantes gracias podían impedir la organización 
y disciplina de nuestros exércitos; y últimamente se aprobé la si
guiente proposición del Sr. Giralda. 

Que se diga al consejo de Regencia que las Cortes quieren que ex
pida inmediatamente los despachos de oficiales de exército á los que 
componen la división de Espoz y Mina, según las propuestas de este, 
por hallarse declarada división del séptimo exército. 

Habiéndose suspendido en ia sesión del dia 14 del corriente, á pe 
tición del Sr. Santa/la, tomar determinación acerca del dictamen áe la 
comisión de justicia sobre la proposición del Sr. Coneja ¡ relativa áqu® 
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Sor ahora lew pueblos Ubres de la provincia "de L e ó n ' y les' de aque- -
a parte de Castilla que pertenecen á la chancillería de Valladolid, 

se considerasen agregados para la administración de justicia á la au
diencia de Asturias &c. (véase la sesión de aquel dia) , se leyó de nue- '> 
y i el dictamen, y habiendo hecho algunas reflexiones el mismo Se
ñor Santnlla, y los Sres. Caneja, Vakarcel, Dato, Zorraquin, Go-
t/anes y Gutiérrez de la Huerta, se acordó que pasase la proposición 
al esnsej-í de Regencia para que en vista de los antecedentes de esta • 
materia proveyese lo que creyese conveniente. 

Se leyeron y no fueron admitidas á discusión las siguientes pro
posiciones del Sr. Dueñas. 

Primera. Todo español que se halle con las armas en la mano y 
distado con alguna partida 6 división volante organizada, es y lo de
claran las Cortes soldado de línea. 

. Segunda. . El español que tenga organizada, ú organice una divi
sión volante de quaíro mil hombres, y que reconozca la soberanía de la 
méién, es comandante de división y brigadier de los reales exércitos. 
: Tercera. Dichos comandantes quando hayan recibido sus despachos 

del conseja de Regencia , remitirán al mismo las propuestas de oficia' 
les , para que se les despachen sus patentes en la forma que á los demás 
oficiales dsl exército. 

• A conseqü nicia de lo decretado con respecto á ia división de Es-
paz y Mina , hizo el Sr. Creus la siguiente proposición.'* . H 

Que se prevenga al consejo de Regencia, que mande que todos los . 
soldados que componen la división de Mina, se filien y sujeten en iodo 
Á las ordenanzas militares. 

Coa este motivo se promovió segunda discusión , en la qual el 
Sr. Creus explicó el sentido de su proposición que a p o y ó el Sr. Sua-
%o, manifestando ia necesidad de aprobarla. E l Sr.- Torrero se opuso 
á ella. Ei Sr. Arguelles manifestó, que lai partidas ao proporciona
ban todas las ventajas que algunos creen, porque carecen de un re
glamento análogo á su ca l idad , y qae era indispensable darles uno 
que en cierto modo les amalgamase eos los exérc i tos , que sin estos : 
no podía salvarse la nación, y que sin disciplina no era posible que. 
hubiese exércitos, porque la disciplina es la que constituye la ver
dadera fuerza de ellos. E l Sr. Pérez de Castro apoyó el parecer del 
Sr. Arguelles, en orden á que se formase un código ü.ordenanza que su
jetase á disciplina ias par t idas , recomendando dos ax iomas ; á saber, 
que las masas militares organizadas solo podían batirse con otras masas 
organizadas, y que en la guerra actual eran muy recomendables los 
servicios de los patriotas armados que están sujetos á un o rden , por 
lo qual convenía promover la disciplina huyendo de quanío pudiera 
destruirla. Otros señores diputados d ixe r en , q u e d a junta Central 
formó un reglamente para las guerr i l las , y que el desorden de estos 
cuerpos provenia de que no se observaba. E i Sr. Pelegrin apoyó la 
proposición del Sr. Creus, que se ap robó , levantando el Sr. Presidente 
la sesión, después de haber indicado al Sr. Arguelles, qae el dia si* 
guieníe presentase una proposición relativa á lo j u e había ind icado . 
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J L or el ministerio de Gracia y Just icia se dio cuenta de haber re
conocido y prestado el debido juramento á las Cortes la jun ta supe-, 
rior de las provincias de Rioja y Álava, y los gefcs militares y ofi
cialidad de la división de las mismas. Incluye en su oficio el encar
gado de dicho ministerio el acta del ju ramento , la proclama que con 
este motivo hizo á aquella división y habitantes la referida J u n t a , y 
el papel en que esta participa haber nombrado para su representante', 
en las Cortes á I ) . Prudencio Maria Bcrastegui. 

Se mandó pasar á la comisión de premios un oficio del ministro in
terino de Hacienda de España en el qual de orden del consejo de R e 
gencia consulta á las Cortes, si para ei pago de los 10000 rs. va. anua-
les señalados á la viuda del mariscal de campo D . Rafael Menacho en 
una ó dos casas, sitas en esta c iudad , por el soberano decreto de 15 de 
ab r i l , se gravará en defecto de estas á la correspondiente á D. J u a n 
Bautista Bo.usf, que por estar situada en uno de los mejores sitios de 
esta ciadad será mas fácil su enageisacion, conforme así lo.propone 
D . José Doz y Qa i l e s , juez encargado del ramo de represalias. 

A la comisión de hacienda se pasaron dos oficios del rainiitro en
cargado de este r amo , relativos á que las operaciones de la tesorería 
mayor se intervengan por una comisión del Congreso. 

Sobre la octava de las proposiciones que presentó el Sr. ; 'Gardillo 
en la sesión del 23 de abril (véase alli), expuso la comisión eclesiás
tica el siguiente dictamen. 

" S e ñ o r , la comisión eclesiástica ha visto con toda detención la 
proposición de! Sr. diputado Gardillo, hecha á Y. M. en la sesión del 
23 de abril de este a ñ o , y la encuentra muy arreglada a! espíritu de 
la iglesia y al de los sagrados cánones, y providencias dadas ante
riormente con el objeto de llevar al ápice de la perfección la discipli
na de la misma. Está reducida á tres puntos. P r imero , que á la po
sible brevedad se establezcan los curatos que se juzguen convenien
tes para atender al bien espiritual de los fieles, así en la capital de 
ía isla de Gran-Canar ia , como en las poblaciones interiores de la 
misma. Segundo, que dichos curatos sean competentemente dotados 
para su subsistencia. Tercero , que se provean - por coacurso institu
yéndolos en perpetuos y Colativos, sin aligación á los naturales de 
aquel terri torio, sino atendiendo solo á la p rob idad , ciencia y mérito 
de los opositores, único medio para excitar la apl icación, desterrar 
la ignorancia y proveer i la iglesia de sabios y exemplares ministros. 

„ L a comisión entiende que el primer punto es acreedor á la aten
ción de Y. M . , y muy conforme á lo mandado en la circular de ia 
real Cámara de 12 de junio de 1769 en la qual se inculca la erección 
y medios de dotación de curatos' con respecto al número de fieles. 

S E S I Ó N D E L DIA D I E Z Y S I E T E . 
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que conocidos por su propio pastor reciban la enseñanza y sean au
xiliados con la participación pronta de los? santos sacramentos. Todo 
conforme á lo dispuesto por el santo concilio de T r e n t e , á la bula del 
Sr. Inocencio x i n , que comienza apostolici ministerii, expedida para 
la reforma de abusos de nuestras iglesias de España á representación 
del célebre cardenal Bel luga, , obispo da.Cartagena. Y. últimamente 
es literal en el concordato celebrado con ia santa sede en el año de 
1737. 
* „ E 1 segundo punte está igualmente determinado en las disposi. 

clones c i tadas , s in 'dexar arbitr io,á excusas, ó imposibilidad que ar- • 
bitrariamente pueda • alegarse, siendo' este, el principio de donde debe 
dimanar , ' así el establecimiento honroso de ios • párrocos , como la 
atención que ea lo espiritual deben merecer los fieles al Gobierno. 

„ E l tercer punto mereció la atención de los sumos' pontífices A l e - ' 
xandro é Imcenc io Terceros , y últimamente', lo confirmé el sagrado 
concilio de T r e n t o , cuyo espíritu seguido por diversas reales órde
nes arribó á mandar se guarde y cumpla en todas las diócesis de Es
paña el método que se guarda en orden á los concursos en el arzo
bispado da To ledo , que ha demostrado por la experiencia su utili
dad con'la calidad de ser abierto, admitiendo en él á todos ios natu
rales de estos reynos; por cuyo medio se ha conocido, así en el di
cho arzobispo como en las demás diócesis, en donde se guarda la mu
chedumbre de excelentes párrocos que cumpliendo coa su ministerio, 
lian llenado tedas las atenciones de la iglesia, y experimentado ios 
fíales el grande provecho espiritual que les resulta. L o que no es de 
esperar siendo amables ad nutum episcopi, como lo ha acreditado la 
experiencia en aquella diócesi en donde se conserva esta calidad. 

La comisión opina que V. M. debe mandar se observe per el 
R . obispo d é l a Gran Canaria ea adelante y conforme vaya verificán
dose la vacante en ios caratos de aquella diócesi: pr imero, que se pro
vean por concurso, siendo este abierto para todos, sean ó no naturales 

"de aquellas islas: s egundo , que se doten competentemente los ya eri
gidas y los que se erijan de nuevo-, donde hubiera necesidad con ios 
arbitrios que propone la citada circular de la 'real cámara : tercero, 
que sean colativos y perpetuos: quar tp , que su presentación sea pro
pia de Y. M. como hasta aquí i propuesta del R. obispo. 

Después de alguna discusión quedaron aprobados los tres prime
ros artículos del dictamen de la comisión , y en lugar del qúarto se 
substituyó y aprobó el siguiente: N 

Que su provisión (de los curatos ) se haga como las demás de pa
tronato real a propuesta del R . obispo. 

L a misma comisión eclesiástica, habiendo examinado la exposi
ción hecha por el Sr. Terrero, el papel de reflexiones que acompa
ñ a b a , escrito y firmado por D . Jasé de Al va , y e l informe dado por 
el consejo de Regencia ea 13 de marzo últ imo, del qual resalta ha
berse previsto ea tiempo hábil dos vacantes de la santa iglesia de Ceu
ta , se conformó con el referido informe, pidiendo que se leyese el 
efieio del secretario interino de Gracia y J usticia, en t i qual se des-
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vanecían completamente las razones que alegaba en contrario el ex
presado A! va. 

Se leyó dicho oficio, y discutido brevemente este asunto que
dó aprobado el dictamen de la comisión. 

La comisión de justicia conforme á lo resuelto ñor las Cortes en 
la sesión del 14 de este mes preservó ios artículos 6 y 8 del regla
mento sobre censas criminales , adicionado el pr imero , y variarlo el 
segundo de dichos artículos en estos té .minos , en los quales queda
ron aprobados. • •' 

A R T . v i . El alcayde no recibirá preso alguno sin que conste por 
• escrito el auto de prisión que sentará en el libro de presos, de cuyo au
to se dará copia testimoniada al reo á presencia del mismo alcayde, á 
menos que sea aprehendido ia fragantiy pero entonces seré de obligación 

• de quien lo prendió dexar un parte firmado al alcayde, y este baxo pe
na de pribacion de empleos dará otro por escrito al juez para que ni 
por olvido, ni con otro pretexto dexe de practicar las diligencias cor
respondientes á su ministerio. 

A R T . v m . Si centra lo que va prevenido se hallase alguno en la 
cárcel, y el juez á quien corresponda y se te de parte, no lo pusiese en 
libertad, ademas de ser este pribado de su empleo, tendrá el, preso re
curso al superior inmediato para que se le saque de la prisión libremen
te y sin gasto alguno, y para que se le indemnice á costa del que le 
prendió, ii este no pareciese á costa del alcayde. y en su defecto por 
qual quiera causa á la del juez ú otra autoi idad que lo detiene en la 
cárcel. 

Ja ido el art. ix de dicho reglamento (sesión del 19 de abril) d ixo 
El Sr. Alcocer: " L a guerra que ter;go declarada abiertamente á 

los tahúres y fulleros me obliga á hablar una palabra sobre este artí
culo. S igun lo que propone la comssien no podrá un juez allanar una 
casa para sorpieb.ei.dcr un juego prohibido. Esto no puede adop
tarse por ser contrario á lo que previenen Íes leyes , que prohibiendo 
dichos ju( gos , mandan que los jueces puedan allanar las* casas para 
s o r p r t b líder á las jugadores. Esto es conforme á la ley xrní, tít. vny 

, lib. rinde la Recopilación , la qual me parece que x.o debe derogarse, 
.sino sostenerse por ser muy útil al estasis, mayormente quando está 
prevenido en ella que el allanamiento de una casa pa r a l a aprehensión 
d e un juego i l íc i to , en nada perjudica á los privilegios y exértcio-
MCS del dut ño de la casa. Sé muy bien que para el ciudadano no hay 
asilo mas seguro que el de su propia casa: unicuique sita domus tu-
tissimkm refugium est. Pero como no hay privilegia para que nin
guna casa sea sentina de vicios, manda la ley que se allane y sor-
prehenda , previa una sumaria comprobación de que en ella hay tal 
j uego . Por lo tardo yo quisiera que esta ley quedase v i v a , y que pue-
.da un juez allanar una casa de esta naturaleza con el expresado re
quisito , aun quando no haya parte ó acusador. ' 

El Sr. Anér: " E l señor preopinante me ha prevenido en el caso 
que acaba de exponer ; pero yo hallo otros muchos en los quales de
be permitirse el allanamiento de una casa. Por exemplo quando cena-

http://sorpieb.ei.dcr
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t a q u e en cierta casa hay géneros de contrabando. En íal esso ó es ne
cesario declarar que n& haya géneros de contrabando, ó debe permitir
se al juez allanar la casa en que se hallan , pues que las leyes deter
minan que puedan allanarse dichas casas, porque con el contraban
do se perjudica mucho al estad©. Oíro caso: quando el juez sabe 
cue en tai casa hay armas prohibidas, le autoriza igualmente la ley 
para allanarla. Fil ialmente, quando se buscan los • bienes de un fa
llido que procurare esconderse. Esto es muy freqüente, y tenemos 
e jemplares que se han ocultado aun en las mismas iglesias para que 

••ios acreedores no puedan hallarlos. Con que si esto sucede por la 
mayor seguridad que ofrece dicho asi lo , en diciendo que no se pue
de; allanar una casa se dará ocasión á que se oculten aquellos bienes 
en las mismas casas. Estes inconvenientes B© se. salvan con decir que. 
es fácil demarcar, los casos en que debe ser permitido el allanamien-

' so de una casa : pues hay razones políticas que impiden la tal de 
marcación ; porque sabiéndose que solo se procede al allanamiento 
para buscar efectos y alhajas rebadas, resultaría siempre deshonor 

; al c i u d a d a n o , cuya casa se al lanare, aun quando no se hallaren ta
lles efectos : y esta razón debe tenerse presente para que. no se haga 
- esta demarcación de «asos; siendo mi parecer que en este particular 
no se haga novedad." 

E l Sr. Arguelles: "Aunque no estén expresados algunos de estos 
casos, me parece que están comprehendidos en la palabra corp&ris aflic
tiva ; porque las penas que en ellos imponen las leyes'es la de presi
d i o ; y esta pena claro está que aflige, y mucho al cuerpo. Pero ade
mas creo que la comisión ha tenido presente el caso que ha citad© el 
Sl¡. Anér de los géneros de contrabando. Precisamente este es un ca
so en que qualquiera hombre de bien está mas expuesto á brutalidad, 
si puede decirse as í , de un dependiente de rentas. Dispénseseme es
ta expres ión , porque yo no hablo de nadie en particular. Es una tro
pelía , que solo por la denuncia ó por qualquiera otro motivo que 
llegue á los ©idos de un dependiente de rentas que en mi casa hay 
un contrabando, esté autorizado para entrar á qualquier hora del 
día ó de la noche para allanarla. Y pregunto yo ahora , ¿será po-
posíble que un hombre que tenga sentimientos de honor de ciudada
no español , haya de estar expuesto á los caprichos de un dependien
te de renías ? Pero como no hay otra seguridad contra estes capri
chos , porque todo gobierno que quiera perder á un c iudadano , se 
valdrá de este arbi tr io, es necesario poner un freno que contenga 
esta arbitrariedad ; y es menester que V. M. se valga de este medio 
para cerrar del todo la puer ta , porque sino y o , como qualquiera otro, 
estaré expuesto con el pretexto' de que tengo géneros prohibidos , á 
ser arraneado del seno de mi familia, y mucho mas ea unos tiempos 
de revolución.contó- el presente. Está bien que el Sr. Anér haya lla
mado la atención de Y. M. para ilustrar mas y mas esta materia : pe
ro no nos alucinemos; todo hombre de b ien , todo españo l , to-

• do ciudadano que no se crea seguro en su casa no tendrá otros 
• sensimieníos que de debil idad, de humillación, de abatimiento y 
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degradación ' qae ha tenido hasta ahora. N o se repague que el 
j u e z , sea el qtte fuere , haya de execatar por sí este a c t o , el rúas 
sagrado de la magistratura , qual es el de prnnder á un ciud ulano 
en el seno mismo de su familia. L a iglesia, Señor , ha mirado esto 
como uno de ios puntos mas importantes , y ha s ¡«alado casas de 
asilo, tal es el templo , que e§ la casa del Señor. Y a pues que S3 
haa señalad® ciertas formalidades para extraer los reos que allí se 
refugian ; ¿ por que ao se han de exigir otras para allanar'el sagra-
do de la casa de un particular ? ¡ Q a e inconveniente hay en que un 
juez asista personalmente á este acto ? Bien sé que esto solo podrá 
ser una mera fórmula, y que aua esto no seria suficiente para con
tener la arbitrariedad; pero al fia es un consuelo que se pueda recur
rir al jaez inmediato y decir le , "mi casa ha sido allanada." Con que 
yo quisiera que los señores que impugnan este artículo indicasen coa 
mas individualidad los casos en que puede peligrar la s a lu l públ i 
c a , y en que no pueda un juez asistir á estos allanamientos , sin ne
cesidad de valerse para ello de dependientes suyos. Al cabo ese es 
su oficio : incomódese, que para eso le paga el estado ; dexe el re-
popo , salga de ia cama para servir á su patria , pues también f¡alea 
los demás ciudadanos para defenderla. ¡ Ojalá hubiera caminado 
mas adelante la comisión, y hubiera dicho que fuesen exceptuadas 
las horas de la s o c h e ! Sob re todo , Señor , 63a miserable , esa ri
dicula constitución de Bayona en este punto ha sido mas liberal. Coa 
qae no desperdiciemos esta ocasión de hacer esa bien á la sociedad." 

E l Sr. Quintana : " E n la instrucción de 8 da jul io de 1805 estaa 
prevenidos fos casos en que los dependientes de rentas pueden pasar 
á ias casas de los particulares. Por consiguiente no se diga que qual-
qs ie r dependiente de rentas puede allanar á su arbitrio las casas 
d e los vecinos ; y si alguno lo hiciese por qualquier pretexto ó mo
tivo no expresado en la citada instrucción, seria cas t igado , pues 
para proceder al allanamiento de una casa necesita orden expresa 
del subdelegado de rentas. A p o y o , pues , lo expuesto por el Sr. Anérf 

que ao se prive á los depeadientes de rentas el que entren á buscar 
los géneros de contrabando en qualquiera casa en que tengan noti
cia qae los haya ." 

E l Sr. D. José Martines : " Juzgo que los tres caso3 propuestos 
por el Sr. Anér no se hallan comprehendidos ea este ar t ículo; ni 
puede considerarse tampoco ninguno de ellos comprebendado en las 
palabras pena corporis aflictiva. Por consiguiente estimo siempre nece
saria una explicación mas extensa de este artículo {«ara los casos in
dicados de los géneros de contrabando, de I03 bienes de sugetos fa
llidos , de armas prohibidas y algunos otros que pudieran ocurrir. 
Aunque se sepa que en una casa hay armas prohibidas , estará la 
justicia impedida de allanarla, aua quando tenga fundada sospecha 
de que allí las hay , por no estar expresado este caso en el artículo» 
Segundo caso : Y o creo que ua sugeto fallido , que tanteado bienes 
para pagar , los ocalta , merece pena corporis aflictiva. Pero ép xa! 
caso lo primero será reintegrar los acreedores , y lo segunda impo« 
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nerlc la pena corporal , é incluirse en ella todos los que hayan contri-
buido á ia ocultación de estos bienes. Por consiguiente es preciso que 
se verifique el al lasa miento porque lo exige así ei interés de la causa 
públ ica , rio obstante no está expreso este caso en el artículo. Tercer ca-

; so : Los-géneros de contrabando. N o para todos ellos está establecida 
la pena corporal. L a pena impuesta al contrabando de ropas es la con
fiscación de-ellas , y ei tanto por ciento en vara* | Y sin embargo de 
que conste á la justicia que en tal ó tal casa se halla este contra
bando , taarpoco podrá entrar á buscar!© porque no está expresado 

-en el artículo. Por todo esto me parece que este artículo debe volver á 
la comisión , para qué examinando estes Chsos c i t ados , y .otros que 
puedan ocurrir de igual naturaleza , le dé mayar extensión; en la 
inteligencia que quanto mayor sea esta,' mejor se evitará el incoa-
venierte que ha d i c h o ' e l Sr.-Anér d e que- siempre padecerá en ía 
opinión pública aquel cuya cata se allane , si solo se expresa que . 
deben serlo aquellas solas en que se hallen efectos robados -&c. , y por 
lo mismo pudiera decirse que sea permit ido -el allanamiento para 
buscar armas prohibidas , efectos de fallidos , géneros de contraban
d o , © qaalquiera otra cosa que s e crea n e c e s a r i a p a r a que e l ar
tículo tefga la claridad posible." . 

E l Sr*Dou : " S i el capítulo solo se dirigiese á prohibir el que 
los dependientes de justicia allanasen; la -casa ,- podría tener lugar 
algo de lo que se ha dicho en su favor,, 'pero el capítulo habla ex
presamente de los jueces; y en orden á estos dice , que solo pueden 
allanar la- casa en el cas© de buscarse en ella: alhajas ú efectos ro-
'•bados. Los jueces pueden allanarla no solo en los casos que contie
ne el c ap í t u lo , y en otros que se han hecho presentes de juegos, 
armas prohib idas , géneros de contrabando y de fall idos, sino tam
bién en o t ro s , como de veneno preparado para homicidio , y de 
otros muchos , siendo digno de advertir que pueden ocurrir muchos 
casos en que sin ser cómplice • el -dueño se hallen semejantes efectos, y 
sea inconveniente el dar' previo aviso. Si el artículo no tuviese ía ex
presión del solo podría tener menos dificultad ; pero con ella no es
tá con ía exactitud que corresponde >:y mi parecer es que vuelva 
á la comisión para que se ponga en oíros términos." 

E i Sr. Vifíéfañe: " Soy de" la opinión del Sr. Martínez en quan
to á que-este artítul© 'vuelva á -la-comisión pa ra -que compréhenda 
en él -ks juegos prohibidos las armas vedadas y ios -.contrabandos; 
p e r o no dexaré de decir qué- la' intención de la' comisión se "dirige 
"á cortar-el abuso ' de allanar - las -casas porque efectiva mente d.e-
•beri •mirarse-como un ; sagrado , y realmente lo son. Por. lo mismo 
•hallo "justísima la medida de la. comisión. L a arbitrariedad que ha 
habido hasta ahora ha consistid© en haber comisionado para esto á 
los alguaciles y escribanos, !os quales p o r lo común no tienen la 
-prudencia 'y-minmiento que u n magistrado ; resultando . de-aquí ea 
•la opinión púí.:Iica: una infamia y cari un total descrédito ala casa 
adonde iban 'de diligencia. Así que tomand© V. M. Ia-medida q u e 
propone la comisión, evitará la mala opinión q u é resulta a l c iuda-



r 4 5 5 1 
daño que tiene la desgracia de que se allane su casa , aun quando 
BO se encuentre en ella ningún efecto prohibido ; y corrigiéndo
se estos abusos , se considerarán en adelaste las casas de los españo
les como unos sagrados. N o obstante puede volver á la comisión es
te artículo para que lo re funda , expresando los varios casos pro
puestos por los señores preopinantes; aunque en mi concepto con 
la segunda medida que se propone se corregirán quando no todos, 
casi todos los abusos que hay en este particular." 

Ei Sr. Vahamonde : " Me conformo con lo propuesto por el 
Sr. VUlafañe, siguiendo la opinión del Sr. Martínez; pero se 
procede con equivocación en quanto á lo que se dice de las ar
mas prohibidas , porque la ley solo castiga al simple portador d e 
ellas , pero no al que las custodia en su casa. V. M. debe tener 
esto presente." • 

E! .Sr. Mendlola : " B i e n para que vuelva este ar t ículo á la co
misión , ó bien para que se adicione , según V. M. determine' , hallo 
que le faltan unas palabras muy importantes Dice el art ículo , que 
quando se haya de allanar u n a c a s a , los jueces lo exeeuten por sí 
mismos : yo creo que debería d e c i r , que lo hagan por sí misinos^ 
precediendo auto de sumaria , como lo previene la ley de Castilla que 
ha citado el Sr. Alcocer , y varias órdenes que se hallan recopiladas 
en el Colon : y siendo esto muy conforme con el espíritu del ar t ícu
l o , creo qUe los señores de la comisión no tendrán inconveniente ea 
añadi r lo ." 

E l Sr. Dueñas". " A u n q u e este artículo haya de volver á la co 
misión , podría ya V. M. deliberar ahora sobre lo expuesto acerca 
del contrabando : sin embargo de que estas razones no son tan fuer
tes que la hagan mudar de opinión , no á mí por lo menos. Porque 
en mi concepto no son estos inconvenientes taa grandes como se
ria necesario ; y yo creo que es mas importante la seguridad perso
nal del ciudadano , que la aprehensión de algunos efectos prohibidos; 
L a comisión ha tenido presente lo del con t rabando , como también 
lo de los juegos prohibidos , pero ha querido excluir este caso , por
que la experiencia ha hecho v e r , y está ai alcance de todos , q u e 
la práctica en esta parte es la de allanar solo las casas plebeyas , y 
ñ o l a s de primera cía se (murmullo) ; no es que la ley no autoriza 
igualmente para el allanamiento de unas y oirás , porque ante la 
ley todos son iguales ; per© saben todos muy bien que hasta aqu í 
solo se han allanado las casas de los plebeyos, no las de los du
ques , marqueses &c. ; porque ningún juez se ha atrevido á ello. 
Si se ha de executar con la desigualdad que hasta a q u í , y como sa 
debe esperar se haga en lo sucesivo , ha creído la .comisión qae de
ben ser iguales en esta parta las casa3 de poco valimiento á las d e los 
grandes... . E a el seno de V. M. se hallarán acaso personas que ha 
brán presenciado el triste espectáculo del allanamiento de urta casa,. 
y visto el llanto de l a ' m u g e r y familia ; pero pocos ó n ineauo 
íicbrán experimentado la amargura y consternación que afligen á ia 
m u g e r , hijos y criados de un sugeto , cuya casa se allana para b u s -
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caí m -delito. L a comisión lo ka mir?.do baxo éstos puntos de vista, 
para tener á le* ciudadanos tolla la consideración de que son dignos 
y exige la humanidad. Y aunque la comisión detesta semejantes vi
cios , le pareció qae no debían compreheaderse estos casos ea el ar« 
t ica lo ." •' 

E i Sr. ViUanuem: " E n ¿1 supuesto de que haya de pasar es-' 
te ártica lo. á la comisión , quisiera que ios señores qae la componen 
tuvieran presente que estando mandado en él que los allanamientos 
no se hagan por los dependientes 4e los jueces , sino por estos 
mismos ; provean ei modo como habrán de verificarse quando hubie
re que hacerlos á quince ó veinte leguas de donde se hallan los j u e 
ces. Y o no cara prebendo si los deberán hacer por sí ó por medio 
de sas comisionados , porqae ea tal caso habría mayores inconve
nientes. Me parece muy cooduceate que la comisioa tenga presentes 
estos casos." 

E l Sr. Zorraquin: " Esa observación está salvada ya en las pala
bras del art ículo; pues se dice qae no podrá valerse el juez de sas de
pendientes , que san los alguaciles , para el allanamiento de las ca
sas , y que deberá hacerlo por sí. Pero en esto no se prohibe que 
d é la comisioa á otro jne* quando-por sí no puede executario." 

E l Sr. Laxan : " S i se resuelve que vuelva este-artículo á la 
comisión , desearía esta saber si se han de especificar en la adicioa 
todos ios casos que puedan ocurrir , porque entonces seria a a a c a 
a c a b a r , ó sí solo se han de especificar los que se han citado ; y 
entonces seria mejor que se fixase una proposición por alguao de 
los señores preopinantes , sobre lo qual la comisioa reoexioaari» 
y diria á V. M. si le consideraba ó no conveniente." 

Poco mas se dixo ; y habiéndose procedido á la votación , se 
resolvió que volviese el art. is á la comisioa para qae lo preseatase 
adicionado ó variado coa arreglo á las ideas manifestadas ea la d is-
casion. 

E l Sr. Zorraquin hizo la sigaieaíe proposicioa qae quedó apro 
bada : 

" Pido que V. M. se" sirva mandar que el aniversario resuelto el 2 
del.presente en memoria de las primeras víctimas de la libertad española 
sacrificadas en Madrid, que en lo sucesivo deberá celebrarse en el mismo 
dia 2 , no dexe de verificarse en el presente año , d pesar da ser pasado 
aquel dia, y que para ello se señale el que pareciere mas á propósito á 
las autoridades de los pueblos." 

Se leyó uaa representación del marques de S. Felipe y Santiago, 
dipa tado suplente por la isla de C a b a , ea la qaal pedia que debiendo 
hacerse efectiva la salida por suerte de uno de los dos suplentes qae 
representan aquella is la , según lo resuelto por las Cortes, se determi
nase el dia y modo con que deba verificarse: en vista de la qual re 
solvieron ias Cortes que se procediese al expresad© sorteo á las diez 
del dia siguiente. 

Se levantó la sesión. 
Y concluye este tomo v 
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Estado de cargo y data de la tesorería de Exército y real Hacienda de la plaza de la Habana desde 18 de julio del año de 130S, 
en que tomó posesión de esta intendencia el Sr. D. Juan de Aguilar y Amat, caballero profeso de la orden de , Calatrava, has
ta fin de diciembre de 1310, con expresión de lo pagado correspondiente á tiempo anterior y del presente, según los libros rea
les de intervención que lleva esta contaduría principal de mi cargo, y en virtud de orden del mismo señor intendente. 

C A R G O . 

Por la existencia que tuvo la tesorería general en el dia 18 de ju l io de 1808 en las 
especies siguientes. 

E n plata fuerte .007,452,7 
E a buenas cuentas. .414,413,7$ 
E T papeles d e crédi to. 1*20.616.3$. \ 
E i alhajas de oro y plata. . . . . . . . . . . 000346 ,7 ¡ • ^ i ? * ' r * « 
E n oro y plata en pasta •. ., 022,497,5f 

Por el p roduc to de los ramos de la administración 
general de rentas d e mar. . '. . f 3.526^834,1$ 

Por el de los ramos de la administración general d e 
rentas de t ierra 1,732,381,7$. f ú - 4 ° ^ l 0 > 1 

RAMOS D I R E C T O S I)E T E S O R E R Í A . 

Situación 2,544,695, . 
Préstamos á la real Hac ienda . . ¿... -. . . . . .429,004,1 . 
Depósitos generales .655.760,6 . 
Donativo voluntario pa ra la guerra 277,754,3 . 
Común de real Hac ienda y ramos anexos. . . .344,140,4$, 

4.251,351,6^ 

10.075,895,3^ 

D A T A . 
Pagado de años 

anteriores. 

Por los sueldos pagados á los em
pleados en las oficinas de real H a 
cienda de esta p l aza , jubilados y 
demás sueltos. .064,657,4 . 

Po r los suplementos hechos á las rea
les caxas de Marina para sus aten
ciones 

Por lo erogado en las familias emi
gradas de Sto. Domingo , así por 
sus diarios y c a sa , como por los 
costos de trasportes á la Isla de 
su procedencia 851,007,3-1-. 

Por los jornales satisfechos á los ope
rarios de todas las reales obras. . . .538,340,3$ 

Por los suplementos hechos á las p o 
sesiones ultramarinas á cuenta de 
sus si tuados, y lo pagado perte
necientes á otras tesorerías . 

Por los gastos causados en la t ropa 
de la guarnición de esta plaza 

P a r las remesas hechas del fondo del 
donativo á la península y gastos 
de él 

Por lo pagado del común de real 
Hacienda á los asentistas de todos 
los ramos, gastos de hospital, ex 
traordinarios , devoluciones de de 
rechos, satisfacción de préstamos, 
depósitos, compras para repuesto 
del almacén general y el de las 
fortalezas de esta plaza , y demás 
erogaciones de esta real Hacienda. .207,520,6!. 

Pagado de años 
presentes. 

.331,827,7 

.567,259,4. 

•459,034,4| . 

.446,746, - f 

1.710,777,3$. 

1.714,318,3 . 

.245,958,2!. 

2.616,251,3$. 

Totales. 

1.661,526,1$. | 8.091,273,4$. | 9.752,799,6 . 

.396,4S5,3 . 

.567,259,4 . 

1.310,042, . 

.SS5,086,4 . 

1.7I0,777,3$w 

1.714,318,3 . 

.245,058,2$. 

2.823,772,2 . . 

Que se halla. 

L I Q U I D A C I Ó N . 

Cargo. 10.075,895,3*. 

Data . .' .. . 9.752,799,6 . 

Exis tencia . . . . 0.323,095,5%. 
E n plata fuerte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .054,628,3 
E n bueaas cuentas I45,854,é$. 
E n papeles de crédito 120,616,3!. \ 
E n alhajas de oro y plata . . .000,018. f 

* E a oro y p la ta en pasta. .001,978, 4 

Igual. 

S a b a n a 15 de enero de 1811. — J u a n José de la Hoz. — T . Q B . 9 — Juan de Aguilar. 

N O T A . 

Que comparados los ingresos de las administraciones generales y ramos directos de tesorería con los gastos que demuestra el presente estado, es visto, que no han bastad» & cu

brir las atenciones de esta real Hacienda sin el recurso á los préstamos, depósitos y caudales correspondientes á los ramos ágenos, agotados para cubrirlas extraordinarias eroga-

dones causadas por las familias emigradas de Sto. Domingo (con arreglo todo á reales disposiciones), socorro d reales caxas de Marina, Luüicma, Sto. Domingo, Puerto-Rico, 

Florida, Cuba, Filadelfia, fortificación y subsistencia de los regimientos de México y Puebla, ó cuenta de sus situados que no se han remitido de Nueva- España, y demás ocurren

cias consiguientes á las repetidas guerras y circunstancias actuales, no comprehendidas en la situación de esta plaza, ni comparable el tiempo en que se determinó esta cm elpresentet 

por el crece que han tenido las obligaciones de este ministerio proporcionado al aumento de la población de la Isla. Fecha u t supra. — Hoz. — Aguilar. 


